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BOCETO POLITICO 
Con motivo de la iniciativa de reforma de los artículos 78 y 109 de la 

Constitución Federal, presentada á la Cámara de Diputados, en la 
sesión del día 4 del actual, proponiendo la reelección del Presidente 
de la República. 

HA C E muchos días que en la prensa seria del país— 
nacional y extranjera—viene tratándose con levan-

tado espíritu la trascendental cuestión política suscitada 
por la iniciativa, primero, de la próroga del periodo pre-
sidencial, y después, de la reelección del Presidente, me-
diante la reforma necesaria en la Car ta Fundamen ta l 
de la República, Car ta magna y no menos magna, cues-
tión, objeto del presente trabajo, al cual nos liemos de-
dicado con algún detenimiento, para bosquejar un juicio 
imparcial y someterlo á la consideración del público, l la-
mando, de paso, la atención de los Representantes del 
pueblo, que son los que muy pronto en el seno de la Cá-
mara deben decidir tan importante problema, y con él 
los futuros destinos de la patria, inspirados, como esta-



mos, en los sentimientos de verdadero patriotismo que 
nos permite revestir el carácter de ciudadanos indepen-
dientes. 

Hase tratado por algunos órganos de la prensa, y se 
ha deliberado en algunos Cuerpos Legislativos de la F e -
deración, el proyecto de reforma á uno de los incisos de 
la Constitución para la próroga del periodo presiden-
cial, pretendiendo que este se haga extensivo á dos años, 
y fundándose todos en las conveniencias que, dado el 
actual orden de cosas, traería la prolongación del siste-
ma de Gobierno del General Porfirio Diaz, en quien se 
reconocen tantas y tan relevantes dotes para llevar á 
feliz puerto la nave de la Nación. 

Agítase, por otra parte, con mayor entusiasmo y me-
jores razones, el pensamiento de la reelección, que, en 
nuestro sentir, tiene más fundamento y es de fecundos y 
prácticos resultados. 

Las Constituciones, lo mismo que las leyes todas que 
el hombre hace, están destinadas á satisfacer en lo posi-
ble las necesidades de lo presente, y, cuando mucho, á, 
precaver algo de lo porvenir; y á. nada, en este concepto, 
puede atribuírsele el caracter de eterno n i de invariable, 
puesto que mudable y pasajero es cuanto al hombre ro-
dea, y el hombre mismo, en suma. Bien que, como dice 
algún periódico, esa Constitución haya costado mucha 
sangre y muchos sacrificios y deba conservarse como una 
de las mejores conquistas del pueblofque á su sombra se 
cobija; pero de aquí á intentar hacer de eso una cosa in -
mutable, hay una distancia inmensa: es tanto como con-

fund i r lo inviolable con lo estacionario; y si lo primero 
es símbolo de libertad, lo segundo es una palanca de re-
troceso. Y en modo alguno será nunca liberal aquella 
Constitución que le impida su reforma al pueblo que la 
conquistó; que á tanto equivaldría hacer l imitada, pobre, 
miserable la conquista. 

Lo grande de la Constitución de un país radica pre-
cisamente en la mayor suma de libertades que ella mis-
ma le concede al pueblo para que fué creada: hacerla in-
violable, es patriotismo; quererla restringir, es todo lo 
contrario. 

Y la palabra inviolable, de que tanto se alardea pol-
los oposicionistas del pensamiento en*cuestión, significa 
precisamente el mantenimiento de <?se principio de li-
bertad, l ibertad que da al pueblo soberano el perfecto, 
el legítimo derecho de reformar, por mediación de sus 
Representantes en el Congreso, lo que la Constitución 
requiera, según las aspiraciones ó conveniencias del pre-
sente, precaviendo siempre, hasta donde posible sea, lo 
del futuro, como antes hemos dicho. 

N o es lo mismo hoy que ayer; ni hay códice político 
en el mundo que pueda bastar con su letra escrita á to-
das las trasformaciones porque necesariamente el tiempo 
hace pasar á los pueblos como á las cosas. 

E l desarrollo mismo de las naciones, su propio en-
grandecimiento material y social progreso, que tuvieron 
por base una Constitución liberal, llegan un día á nece-
sitar, á exigir, según las circunstancias, el ensancha-
miento de su letra, para que ella sea bastante, ó su mo-



dificación en parte, para lograr nuevos ideales; y opo-
nerse á esta mutabilidad, es atentar contra el principio 
sagrado que corona ese escudo de libertad, contra la li-
bertad misma. 

Fórmanse las cartas fundamentales indubitable-
mente á raiz de las revoluciones que los pueblos nece-
sitaron llevar á cabo para derrocar antiguos sistemas que 
oprimían y reventaron para que se produjera el creci-
miento, la vida; á favor de esas nuevas leyes se verifica 
la trasformación, signo del progreso que era el objetivo 
de aquella lucha y el precio de aquella sangre, y claro 
está que aquella infancia del pueblo libre requiere algo 
que no es lo mismo que le sirve ya en su adolescencia, 
ni lo que ha menester después para su mayor edad. Y 
aquellas restricciones no tienen otro objeto; ni estas libe-
ralidades reconocen otro motivo. 

E l pueblo que merece una Constitución liberal, sabe 
conquistarla; y el pueblo que ha conquistado tanto, sabe 
mantenerlo; y por consiguiente, no solo no hay peligro 
alguno en esas reformas, sino que por el contrario, l le-
gan ellas á ser una necesidad ingente de los tiempos. 

E l pueblo libre y soberano tiene derecho á elegir á 
sus gobernantes por determinado periodo de tiempo: ese 
gobernante es uno ú otro; pues bien, uno y otro puede 
ser ese periodo; y esto, lejos de pugnar con el espíritu 
liberal de la letra, lo afianza y lo robustece y lo confir-
ma, porque el pueblo que tiene el derecho de elegir, 
tiene el derecho de deponer. 

Elige el pueblo á un gobernante porque confía en 

las dotes de su elegido, y lo mantiene ó lo retira por sus 
propias obras. ¿Qué dificultad ni qué escrúpulo enton-
ces para reformar la fracción de la Carta Constitucional 
que de eso trata? ni ¿qué falta de libertad significan ni 
pueden significar la próroga del periodo presidencial ni 
la reelección del Presidente, si con próroga ó sin ella, 
con reelección ó sin reelección, el Presidente será aquel 
que el pueblo libre y soberano quiera, si es que no son 
un mito en esa Carta Fundamental las palabras de liber-
tad y de soberanía, ó es que la soberanía y la libertad 
consisten para el pueblo en tener esas palabras escritas 
en 1a. Constitución. Y ¿quién hizo esa Constitución? 
Los que en nombre del pueblo se levantaron en armas 
y derramaron su sangre para conquistarla. Pues ese 
pueblo redimido debe aprovechar los veneros de riqueza 
con que hoy cuenta, merced á la sombra de paz en que 
ha vivido, y cobrando vigor y despertando á los nuevos 
horizontes de su vida política, entrar de lleno en nuevas 
funciones, para lo cual tiene nueva robustez y nueva 
vida; y todo esto reclama nuevas formas; de ahí el calor 
con que por la mayoría se agita el proyecto de ree-
lección. 

Y la Constitución que tiene hoy el pueblo mexicano 
es una Constitución reformada. Las mismas discusiones 
y los mismos pugilatos de partido fueron necesarios 
aquellas veces para venirla enmendando hasta dejarla 
en el estado en que sirve hace mucho tiempo, por lo cual 
determina ya con su propio espíritu la exigencia de sus 
nuevos cambios. 



Y esa exigencia se hace consistir hoy en reelegir 
para un nuevo periodo presidencial al hombre que con 
tanto acierto rige los destinos del país,, salvando las di-
fíciles circunstancias en que este se encuentra, así en su 
política interior como en sus relaciones: internacionales, 
obra magna de reconstrucción que camina hoy sin dete-
nerse, y que cambiando de dirección podría deteriorarse, 
ó estacionarse, cuando menos,'después de sufrir los sacu-
dimientos indispensables á tamaño trastorno. Y esto á 
nadie parecerá una hipérbole apasionada, porque en la 
conciencia de todos está lo .que hechos palmarios paten-
tizan hoy á los ojos de optimistas y pesimistas, de con-
servadores y liberales, de ministeriales y oposicionistas, 
y en una palabra, de los hombres, todos. 

Y en verdad que todavía se recuerda el pasado lleno 
de sombras y erizado de dificultades, al rededor del cual, 
los más confiados y entusiastas de la situación nada po-
dían garantizar á los.demás y muy poco podían prome-
terse á sí mismos de la administración del General Diaz, 
como hubiera sucedido con toda otra figura política, y á 
pesar de sus antecedentes como hombre de Gobierno; 
que tal era de difícil la situación, y tal era de difícil pro-
nosticar nada dentro de aquel desorden de cosas tan 
complicado y tan poco halagador. Y. esto precisamente 
ha sucedido las dos veces que D. Porfirio ha sido exal-
tado á la primera magistratura de la dación, por dis-
tintas circunstancias y por diferente modo, pero siempre 
con idénticas ó semejantes contrariedades que vencer y 
semejantes ó idénticos peligros que afrontar. Y después, 

en un tiempo relativamente corto siempre, y por arte de 
«na evolución casi incomprensible, vemos que gradual y 
en sucesivo progreso se viene realizando un cambio ines-
perado, dentro de un orden de cosas próspero y pacífico, 
que así rinde ya sus beneficiosos frutos, como en sí mis-
mo anuncia cosecha más abundante y mejor para Jo 
porvenir. 

Y ahora hagamos una breve pausa para recordar, si-
quiera sea á grandes rasgos, algunos de los principales 
bienes obtenidos durante el Gobierno del General Diaz, 
haciendo constar, hasta donde nos es posible, pero sin 
embarazo alguno, lo mucho que su política tiene en pre-
paración laboriosa, y la inmediata utilidad que consigo 
traería su reelección, para que tan hermosos prismas lle-
garan á convertirse pronto en luminosas realidades. 

A los que no hayan seguido con mirada atenta los 
actos de la actual administración, á los que no quieran 
creernos bajo la fé de nuestra palabra, á los que no al-
cancen á ver, en suma, los resultados de la obra oficial 
en la esfera en que se retrata, que es la esfera popular, á 
esos los remitimos políticamente al estudio y las obser-
vaciones del Mensaje del Presidente de la República en 
la apertura del segundo periodo de sesiones del décimo-
tercero Congreso de la Unión, el día 1«? de Abril pre-
sente, que como pieza oficial precisa y justifica los prin-
cipales actos del Gobierno en su última época. 

Nosotros nos fijaremos, por ahora, en la evidencia 
de los hechos administrativos, en los resultados prácticos 
de los actos gubernamentales, en los reflejos de la poli-
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tica en general, en lo que al procomunal interesa, en fin, 
que es en este caso el más exacto barómetro, la más 
justa medida, el más fácil peso de todos los razonamien-
tos y de las decisiones todas: en el estado de la cosa pú-
blica y en la opinión general. 

E n primer término, y como base y coronación á un 
tiempo de todo bienestar público, nos fijaremos en la 
paz consolidada y el orden inalterable en toda la Re-
pública, y en las cordiales relaciones de amistad que cada 
vez estrecha más al país con las naciones extranjeras; 
lazos de unión que han de ser, por decirlo así, broches 
de diamantes con que la República Mexicana llegará á 
recoger en magníficos pliegues su vistosa túnica de li-
bertad y de progreso. España, Francia, Inglaterra, Ale-
mania, Bélgica, Asia, I ta l ia , Suecia y Noruega y Es t a -
dos Unidos del Norte, Repúblicas del Centro y América 
del Sur, atraídas y halagadas por la fraternal política 
de recíprocos legítimos intereses, se agrupan hoy al re -
dedor de México, proclamando su civilización y r in-
diendo homenaje de cariño y de respeto, cuando en ver-
dad vienen á celebrar tratados de ilustración y de co-
mercio, cambiando las ideas y los productos; riqueza por 
riqueza, poder por poder, vida por vida. Esa es la es-
trella del porvenir, estrella que ya fulgura sobre la ban-
dera de la Nación. 

Y en cuanto al desarrollo de la riqueza y del cré-
dito, basta fijar una mirada en el incremento que los va-
lores y la propiedad han adquirido, para ver como no 
obstante los gastos públicos, que el Erar io ha podido sa-

lí 

tisfacer sin interrupción, el movimiento de capitales es 
mayor cada día, y cada día es mayor la confianza y el 
crédito público que del interior se extiende al extran-
jero, adonde los valores mexicanos son los que menos se 
han resentido últimamente con motivo de los graves 
conflictos europeos. 

Y si se recuerda la situación que hace poco tiempo 
guardaba nuestro Estado y nuestro crédito nacional, 6 
mejor dicho, la crisis financiera y la insolvencia que á 
México se le suponía, con motivo ele los disgustos á que 
dió lugar la suspensión de pagos en las obligaciones del 
Erario, y los disturbios que se originaron por el proyec-
tado reconocimiento de la deuda inglesa, después tan 
favorablemente convertida; si todo esto se recuerda, de-
cimos, se comprenderá muy bien lo que hemos adelan-
tado en ese camino. 

Ahora bién: como nos sería imposible enumerar aquí 
todos los principales trabajos que la administración pre-
sente ha llevado á feliz término, insistiremos en reco-
mendar al lector el referido Mensaje del C. Presidente, 
que nosotros tenemos ya compro Dado con los hechos rea-
les. Pero lo que más atención requiere hoy de ese no-
table documento, son las obras preparadas, obras de gran 
magnitud que requieren dilatado tiempo, y que se en-
cuentran unas en estado de gestación y otras muy ade-
lantadas; obras no ya materiales, sino de reconstrucción 
política, de reconstrucción económica, de reconstrucción 
social, iniciadas por el General Diaz, y que solamente el 
General Diaz podría llevar á término en breve tiempo y 



sin grandes escollos que salvar: relaciones internaciona-
les, tratados de extradición y de comercio y postales y 
telegráficos, conversión y amortización de deudas, a r re-
glo de la deuda interior, mejoramiento en la organiza-
ción del ejército, creación de una marina de guerra, ha-
bilitación de puertos, y en fin, todo lo que puede reasu-
mirse en estas cuatro palabras, que por sí solas represen-
tan todos los elementos á que puede aspirar una N a -
ción: riqueza, progreso, fuerza, paz. 

Ahora bién: ¿es discutible la ventaja de conservar 
á un gobernante como el actual en el poder? Veamos. 
L a Federación lo dice: los Estados todos de la República 
implícitamente lo proclaman, así con su paz y su progre-
so evidentes como con la incondicional armonía y expon-
taneidad con que secunda las miras del Gobierno del 
Centro, propendiendo todos al mismo noble fin: el pue-
blo mexicano todo, lo repite con esa voz pública que no 
se equivoca jamás, y que se ratifica con su bienestar y su 
contento: la prensa toda del país lo dice, puesto que aún 
los periódicos más independientes, y hasta aquellos de 
marcada oposición, si bién se oponen á la iniciada reelec-
ción, fúndanse para ello en lo inviolable de la Consti-
tución, temor fantástico que liemos tratado de disipar 
ya, y 110 en la política de la personalidad que se pre-
senta para inaugurarla; que tal respeto inspira y de tal 
maná-a se impone hasta á sus menos adictos, el gober-
nante que es digno y noble y grande y justiciero. 

Y , por otra parte, ¿hay ventaja absoluta ó relativa 
en sustituirlo con otro gobernante? ¿es siquiera posible 
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sustituirlo sin menoscabo de todo lo que el país tiene de-
recho á esperar hoy? Si se nos contesta que sí, enho-
rabuena; aunque la Constitución no lo preceptuara, sería 
preciso hacerlo y nosotros aconsejaríamos que se hiciera, 
y si á ello se oponía la letra de la Constitución, estaria-
mos porque esa letra se reformara, ó se cambiara, ó se 
borrara; que de ese modo, y únicamente de ese modo, 
puede entenderse la palabra libertad. 

Ahora , y mientras se nos arguye lo contrario, va-
mos' á emitir f ranca y claramente nuestra opinión en es-
te punto: por honorables que bajo todos conceptos sean 
los hombres que los diferentes partidos de la política mi -
litante pudieran presentar como candidatos á la Presi -
dencia de la Repúbl ica para el próximo periodo, y esos 
son muy pocos y están en la mente del pueblo entero, 
ninguno reúne en sí las condiciones necesarias, 110 ya para 
sustituir con ventaja , pero ni siquiera para l lenar el grán 
vacío que dejaría el General Porfirio Diaz. Cada uno 
de esos presuntos candidatos pertenece á. un part ido añe-
jo ó desmembrado; que no tiene en su seno ni la vitali-
dad ni el arraigo suficientes para congregar á su alrede-
dor los elementos precisos á sostener, no decimos ya á 
impulsar, la máquina del Estado: ninguno de ellos ais-
lado, ó combatido, como se encontraría, podrá conjurar 
los conflictos de disidencia de los diferentes partidos que 
hoy existen latentes y los que surgirían indefectiblemen-
te á la sombra de tamaña nebulosa; y ni siquiera la dis-
gregación de su partido mismo podrían contener. 

A q u í podríamos extendernos mucho recordando las 



evoluciones por que ha pasado México hasta la tr iunfante 
revolución de Tuxtepec, cuyo primer jefe, director de la 
política que ha venido campeando por su respeto hasta 
hoy, verificando un progreso á todas luces visible, pre-
parando un porvenir á toda perspectiva lisongero, ha lo-
grado consolidar la paz, que por sí sola es ya un título 
á la consideración de todo patriota, y realiza gradual é in-
sensiblemente una fusión de todos los partidos, puesto 
que ninguno pretende hoy ponérsele en frente, y esto en 
política universal es lo que puede llamarse la genuina 
representación de todos los comicios confundidos por su 
propia voluntad en una sola urna: el ideal de la liber-
tad misma. 

Cuando del orden pacífico no se ha tenido que se-
parar un ápice, obedeciendo al espíritu de una Consti-
tución libérrima, gobernar así, y así preparar los desti-
nos futuros de una Nación, es que el gobernante está 
asistido de elevado genio; y así, no ya interrumpir, po-
ner óbice siquiera á ese trabajo colosal, es un atentado 
cont raJa libertad del pueblo que espera la terminación 
de la obra para ostentarla en su pabellón como gloriosa 
enseña. Demostrar esta grán verdad con el relato de to-
dos los hechos que vienen en su apoyo, sería tanto como 
escribir de nuevo la historia política de México desde su 
gloriosa independencia, y no han menester que se les en-
señe á recordarla los que en este caso discuten la reelec-
ción propuesta. 

Otras repúblicas poderosas y civilizadas acaban de 
prorogar sus periodos presidenciales, y otras, civilizadas 

y poderosas también, han reformado alguna vez su Cons-
titución, haciendo reelegible á su primer magistrado; 
pero si esto mismo no se hubiera hecho ya, bien podía 
hacerlo ahora México para ejemplo de las demás repú-
blicas. 

La buena fé, el patriotismo y la circunspección con 
que los periódicos oposicionistas han tratado esta delica-
da cuestión, nos hace esperar que nuestro modesto estu-
dio será tenido en consideración, y que tal vez alcance 
modificar algunas de las opiniones emitidas en contra 
del proyecto. 

Como antes liemos afirmado, no comulgamos en el 
banquete del presupuesto, ni tenemos acceso por ningu-
na vía á las esferas oficiales, pero ha llegado hasta nos-
otros la noticia de que el General Diaz negaba su aquies-
cencia á la iniciativa de reformas á la Constitución, y 
ese sería otro punto difícil del asunto que se discute, si 
no nos viniera á las mientes que lo mismo que hay que 
contar para la propuesta reelección con el ascendrado 
patriotismo y los sentimientos liberales y progresistas 
de los corifeos de esos pocos partidos, que si en otras cir-
cunstancias ó en otro caso fueran dignísimos candidatos 
á la Presidencia de la República, en éste, y por una de 
esas mismas cualidades de patriotismo que se le recono-
cen, sabrían hacerse dignos del honor con que sus par-
ciales les distinguen y señalan, renunciando de buen gra-
do á tal candidatura; esto, sin contar con los lazos de 
amistad personalísima con que están ligados al actual 
Gefe del Gobierno, y los lazos con que tan estrecliamen-



te están unidos, fusionados, por decirlo así, dentro del 
orden de cosas existente, lo que les permite contribuir , 
con beneplácito de todos, a la colosal obra de reconstruc-
ción que tan bizarra v noblemente lleva á cabo el porfi-
risnio; de igual modo que puede contarse con esto, cíe-
ciamos, se puede contar con la aceptación del General 
Diaz, que entonces, como siempre, sabrá sacrificar sus in -
tereses personales en -aras de la patr ia que tanto le debe 
y tanto le ama. 
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cíamos, se puede contar con la aceptación del General 
Diaz, que entonces, como siempre, sabrá sacrificar sus in -
tereses personales en -aras de la patr ia que tanto le debe 
y tanto le ama. 
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FONDO HISTORICO) 

L A R E E L E C C I O N . 

Al aproximarse la época en que conforme á la ley, 

debe proceder el pueblo mexicano á la renovación 

del Poder Ejecutivo de la Unión, natural es que to-

dos los ciudadanos se preocupen de un acto cuya 

trascendencia es notoria, porque afecta directamen-

te la paz y la felicidad de la República. P o r esto no • 

nos ha llamado la atención, que buscándose el mejor 

medio de resolver un problema político de tal im-

portancia, se hayan presentado ya varias soluciones, 

á fin de que sometidas á discusión, se opte por la 

que más ventajas y seguridades ofrezca. 

La gravedad del asunto y el deseo de colaborar, 

aunque en humilde esfera, á que se obtenga un re-

sultado plausible para los intereses nacionales, nos 

anima á tomar parte en el debate que se inicia, por-



que á ello nos autoriza la Constitución y nos obliga 

el deber de no ser indiferentes á la suerte de nues-

tro país. Sobreponiéndonos á nuestras afecciones 

personales, y prescindiendo de intereses pequeños y 

de aspiraciones vulgares, procurarémos levantarnos 

á la serena altura en que debe tratarse este asunto, 

y lo trataremos sin más deseo que el del bien pú-

.blico, ni más inspiración que la de un sincero pa-

triotismo. Situados muy lejos de la atmósfera en 

que se agitan las pasiones políticas, nuestra opinión 

tendrá el carácter de la más completa imparcialidad, 

porque ántes de formularla hemos podido estudiar 

íntimamente las verdaderas tendencias del pueblo 

honrado y trabajador que se inquieta de que una so-

lución forzada venga á provocar dificultades que 

alteren las tranquilas condiciones de su existencia. 

Has ta hoy, tres son los medios que se han indi-

cado para decidir la cuestión: primero, escojer un 

candidato que hasta donde sea posible reúna las 

condiciones de aptitud, honradez y prestigio para 

ocupar la Presidencia en el próximo cuatrienio y 

seguir el programa administrativo que bajo tan bue-

nos auspicios ha conseguido implantar el Sr. Ge-

neral Díaz; segundo, prorrogar el actual período 

presidencial por dos años más, en la forma iniciada 

por la Legislatura del Estado de Puebla; y tercero, 

reformar la Constitución de la República, suprimien-

do el contra-principio de no-reelección y proclaman-

do abierta y francamente la reelección, á fin de ha-

cer posible y legal la del actual Presidente, en caso 

de que el pueblo, en quien reside esencial y origi-

nariamente la soberanía, considere necesaria y 

aceptable dicha reelección. 

Después de meditar atentamente respecto á la 

bondad de cada uno de los medios propuestos; re-

cogiéndonos en nuestra propia conciencia; aprecian-

do la gravedad del asunto y no olvidando ninguna 

consideración política, ni aun la de consecuencia á 

principios proclamados, no vacilamos en declarar, 

con el leal acento de la más profunda convicción, 

que la reforma constitucional en sentido reeleccio-

nista, es lo más conveniente,!lo más patriótico y lo 

más democrático. 

Nos creemos obligados á exponer las poderosas 

razones que sirven de fundamento á nuestra opinión 

y procurarémos hacerlo con la claridad posible y 

con la franqueza indispensable para ponernos á cu-

bierto de todo cargo de ligereza é imprevisión. 

Es indudable que no faltan ciudadanos que por 

sus antecedentes, por sus servicios al país y al par-

tido liberal, en la política, en la administración ó 

en la guerra; por su ilustración y por otros méritos 

reconocidos, podrían ocupar la Presidencia y ser 

presentados como candidatos dignos de aquel ele-



vado puesto, por circuios de amigos más ó ménos 

numerosos y respetables; pero no es conforme á 

nuestros principios políticos excluir del número de 

esos ciudadanos al que ocupe el Poder, que traería 

además de las condiciones expresadas, el valioso 

contingente de la experiencia, del conocimiento de 

los negocios públicos y el propósito de continuar 

desarrollando los grandes elementos déla prosperi-

dad nacional. N o aceptamos la teoría de los hom-

bres necesarios; pero dadas ciertas circunstancias 

que no está en la mano del hombre modificar, re-

conocemos que algunas veces se personifican en 

una individualidad el carácter, las aspiraciones y el 

porvenir de los pueblos, y que éstos deben tener el 

derecho de conservar esa individualidad al frente de 

sus destinos. 

* * * 

La Legislatura del Estado de Puebla, inspirán-

dose seguramente en sentimientos idénticos á los 

que acabamos de expresar, se apresuró á dirigir la 

iniciativa de 29 de Marzo del año próximo pasado, 

proponiendo la reforma del artículo 78 de la Cons-

titución Federal, para que pudiera prorrogarse el 

período presidencial, y en 12 de Enero ul t imóla 

misma Legislatura adicionó su iniciativa, la que ha 

quedado definitivamente en los siguientes términos: 

"E l Presidente entrará á ejercer su encargo el i° 

de Diciembre y durará en él cuatro años, no ¡pu-

diendo ser reelecto para el período inmediato, ni 

ocupar la Presidencia por ningún motivo, sino has-

ta pasados cuatro años de haber cesado en el ejer-

cicio de sus funciones; pero el término presidencial 

podrá prorrogarse por el Congreso de la Union 

hasta por dos años más, bajo el procedimiento que 

establece el artículo 127. La prórroga sólo podrá 

proponerse dentro del tercer año del período presi-

dencial, pero nunca se hará, ni ántes del primer pe-

ríodo de sesiones del Congreso de la Unión, ni des-

pués del segundo del mismo año. 11 

La sola lectura del artículo propuesto, convence 

de que 110 corresponde á su objeto. Sus términos 

son contradictorios entre sí, tanto porque prohibe 

la reelección al pueblo y autoriza al Congreso para 

hacerla por dos años, cuanto porque si el período 

ha de durar cuatro años, y el Presidente no ha de 

ocupar la Presidencia por ningún motivo, sino has-

ta pasados cuatro de haber cesado en el ejercicio de 

sus funciones; ¿cómo la declaración del Congreso, 

que sería uno de tantos motivos, puede autorizar al 

Presidente para seguir ocupando la Presidencia por 

dos años más? 

Comprendemos la dificultad en que se habrá vis-



to la Legislatura de Puebla para consignar, con 

precisión, que el período fuera de cuatro años al 

verificarse la elección, y que después pudiera ser de 

seis; pero esa dificultad quizá se hubiera salvado 

mejor, estableciendo como principio general que el 

período fuera de cuatro á seis años. 

De esa manera no se encontraría contradicción 

en el texto, aunque siempre quedaría en pié el 

argumento de que el período señalado á los pode-

res públicos, debe ser fijo y no variable, porque 

pudiendo aumentarse ó disminuirse, se conculcaría 

la base del sistema, introduciendo una novedad po-

co conforme con el espíritu y letra de nuestras ins-

tituciones fundamentales. El artículo 76 de la Cons-

titución previene que la elección de Presidente será 

indirecta en primer grado y en escrutinio secreto 

en los términos que disponga la ley electoral; y la 

de 12 de Febrero de 1857, que es la vigente, esta-

blece, en su capítulo V, que los colegios electorales, 

compuestos de ciudadanos electos directamente por 

el pueblo, serán los que elijan al Presidente; y sólo 

cuando ninguno de los candidatos haya obtenido la 

mayoría de los sufragios del número total de los 

electores de la República, concede á la Cámara de 

Diputados la facultad de hacer, por diputaciones, 

la elección entre los dos candidatos que hubieren 

obtenido la mayoría relativa. 

Decretada la reforma de que se trata, el Congre-

so de la Unión, no ya la Cámara de Diputados, po-

dría á su arbitrio prorrogar ó nó el período presi-

dencial, y prorrogado, resultaría que para los dos 

años más, no habia sido necesariamente electo por 

los colegios electorales el ciudadano que ejerciera 

el poder ejecutivo, ni se habría cumplido, respecto 

á ese trascurso de tiempo, con la prevención cons-

titucional de la elección indirecta en primer grado, 

puesto que intervendría un nuevo factor—el Con-

greso—alterando las condiciones naturales de la 

elección. 

Nos extenderíamos demasiado si fuéramos á se-

ñalar los puntos vulnerables que en otros conceptos 

tiene la iniciativa de Puebla, y nos limitamos á ha-

cer notar, que si llegara á ponerse en observancia, 

las combinaciones á que se prestaría, serían peli-

grosas para los dos poderes públicos á quienes tie-

ne que afectar, el Ejecutivo y el Legislativo, vi-

niendo siempre al infalible resultado de que no ha-

bría período presidencial que dejara de prorrogarse. 

Pero no debemos omitir una consideración podero-

sa. Suponemos, con fundamento, que los autores 

de la iniciativa á que nos estamos refiriendo, han 

pensado que elevada al rango de precepto constitu-

cional, quedaría resuelto satisfactoriamente el pro-

blema de actualidad, la continuación del Sr. Gene-
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ral Díaz en el ejercicio del poder supremo; pero sin 

vacilar aseguramos que se han equivocado. El Sr. 

General Diaz fué electo en Julio de 1884, tomó po-

sesión el 1° de Diciembre del mismo año y ha ejer-

cido el poder por más de dos años; al verificarse to-

dos estos hechos, estaba vigente y aún está, el pre-

cepto constitucional que fija en cuatro años el perío-

do presidencial, prohibiendo que el ciudadano que 

haya desempeñado la presidencia pueda ocuparla 

por ningún motivo sino hasta pasados cuatro años 

de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. 

Con estos antecedentes, ¿quién se atrevería á sos-

tener que la prórroga decretada en 1887 sería apli-

cable á la elección de Julio de 1884, retrotrayendo á 

más de dos años sus efectos? Si alguno se atre-

viera, le recordaríamos el art. 14 de la Constitución, 

que dice: no se podrá expedir ninguna ley retroac-
tiva, y esta prevención sería bastante para persua-

dirlo de su error. La prórroga no es conforme al 

sistema de Gobierno que nos rige, ni es sostenible 

en su aplicación inmediata y remota, porque en lu-

gar de allanar dificultades, sembraría otras muchas, 

provocando las graves complicaciones á que se pres-

ta la elasticidad posible del período presidencial. 

En nuestro concepto, respetando la intención de 

la Legislatura de Puebla y de las otras Legislatu-

ras que han secundado la iniciativa, lo mejor es 

desechar ésta por insuficiente y recurrir á la reelec-

ción, que es lo mismo que apelar al pueblo para 

que con su voto, decida el tiempo que ha de per-

manecer un ciudadano desempeñando el poder eje-

cutivo. 

* * 

Los principios democráticos no admiten en su 

ejercicio más restricciones que las que el mismo so-

berano, por medio de sus representantes* se impo-

ne en su constitución; pero como esas restricciones 

tienden á modificarse según los tiempos y según 

las circunstancias, es claro que no es sostenible la 

teoría de una Constitución humana, inmutable y 

eterna. La soberanía sería un sarcasmo si se fuera 

limitando gradualmente hasta llegar á hacerla im-

posible. 

El art. 127 de la Constitución previene que pue-

da ser adicionada ó reformada, y los sostenedores 

de ese Código, síntesis de todas las libertades, no 

proclamaron su' infalibilidad. Por el contrario, en 

su elocuente y patriótico manifiesto á la Nación, 

expresan estos conceptos: »El Congreso proclamó 

altamente el dogma de la soberanía del pueblo y 

quiso que todo el sistema constitucional fuese con-

secuencia lógica de esta verdad luminosa é incon-
2 



trovertible. Todos los poderes se derivan del pue-

blo. El pueblo se gobierna por el pueblo. El 

pueblo legisla. A l pueblo corresponde reformar, 

variar sus instituciones La obra de la 

Constitución debe naturalmente, lo conoce el Con-

greso, debe resentirse de las azarosas circunstancias 

en que ha sido formada, y puede también contener 

errores que se hayan escapado á la perspicacia de 

la Asamblea. E l Congreso sabe muy bién que en 

el siglo presente no hay barrera que pueda mante-

ner estacionario á un pueblo, que la corriente del 

espíritu no se estanca, que las leyes inmutables son 

frágil valladar para el progreso de las sociedades, 

que es vana empresa querer legislar para las edades 

futuras, y que el género humano avanza dia á dia, 

necesitando incesantes innovaciones en su modo 

de sér político y social. Por esto ha dejado expe-

dito el camino á la reforma del Código político, sin 

más precaución que la seguridad de que los cambios 

sean reclamados y aceptados por el pueblo, n 

Desde el momento, pues, en que existe la convic-

ción de que una reforma constitucional es reclama-

da y aceptada por el pueblo mexicano, no cabe 

vacilación en aceptarla y decretarla, prévias las for-

malidades y requisitos establecidos para el caso, 

porqüe hay que seguir las inspiraciones y satisfacer 

los deseos del soberano. Esto es conforme con la 

índole del sistema democrático; es ajustado á la ley 

fundamental, y corresponde á los sentimientos y opi-

niones de los constituyentes. N o es discutible, pues, 

la facultad de reformar la Constitución, ni mucho 

menos la necesidad y conveniencia de hacerlo res-

pecto al punto de que nos ocupamos. 

E n la Constitución de 1857 no se consignó la no 

reelección, y ni siquiera se hizo valer al discutirse 

en el Congreso los artículos concernientes al Poder 

Ejecutivo, según puede verse en la historia del mis-

mo Congreso, escrita por el célebre publicista Fran-

cisco Zarco, y ese silencio prueba que los constitu-

yentes no pensaron en restringir el voto público, 

honrando así los principios políticos que profesaban. 

Cuando se formó la Constitución de los Estados 

Unidos del Norte, el elemento conservador, por 

medio de sus hombres más prominentes, como H a -

milton y Madison, pretendía que el Presidente fue-

se vitalicio, y habiendo sido rechazada esta preten-

sión, se fluctuó entre la de un período presidencial 

de siete años, sin reelección, y la de uno de cuatro, 

con reelección indefinida, habiéndose decidido el 

Congreso por esta última, que es la prescrita en la 

Carta política de aquella República, que puede ci-

tarse como modelo de organización democrática. 

Comentando tal precepto, el conocido escritor fran-

cés, Eduardo Laboulaye, en su Historia de los Es-

tados Unidos, se expresa en estos términos: 



"Cuatro años ele funciones, una reelección posi-

ble como recompensa de la buena conducta del Pre-

sidente y al mismo tiempo la posibilidad para el pue-

blo de nombrar al Supremo Magistrado cuando ha 

probado su mérito, fué la resolución que aceptaron 

los legisladores americanos, n 

Lo indicado era que los legisladores mexicanos 

siguieran ese ejemplo de experiencia y acierto, y así 

lo hicieron, comprendiendo que si en una Nación 

que al constituirse llevaba condiciones y anteceden-

tes democráticos, no fué proclamado el principio an-

ti-reeleccionista, mucho menos debia serlo en una 

Nación que por su historia, su educación y sus cos-

tumbres, encontraría resistencias para el aprendiza-

je y práctica de sus nuevas instituciones políticas, 

cuyas ventajas no hubieran sido conocidas y apre-

ciadas prácticamente si se hubiesen puesto injustifi-

cables restricciones á la emisión del voto público. 

Instituir la democracia, proclamar la libertad, 

establecer el gobierno del pueblo por el pueblo, y 

á la hora de la elección imponer trabas que no pue-

da vencer la opinión pública por pronunciada que 

esté, es hacer del sistema una irrisión y desnatura-

lizar el dogma de la soberanía popular. 

Los enemigos de la reelección no la han comba-

tido bajo el aspecto filosófico y democrático; la han 

combatido porque creían que el abuso y la violen-

cia suplantaban el voto público. 

Estamos persuadidos de que, si las reelecciones 

que se venían verificando desde 1857, hubiesen 

emanado espontáneamente del pueblo sin la influen-

cia y coacción del Poder, nadie las hubiera atacado, 

al ménos en el seno del partido liberal; porque si és-

te se dividió desgraciadamente después del triunfo 

de la República sobre la intervención y el imperio, 

no fué por cuestión de doctrina, sino de aplicación; 

no eran diferencias de derecho, sino de hecho. Los 

reeleccionistas sostenían que sus candidatos obte-

nían el triunfo por el voto popular, y sus contrarios 

negaban ese origen á la reelección, considerándola 

como el fruto de la arbitrariedad, del despotismo 

y de una ambición insaciable. Estas diferencias, 

que se vinieron acentuando produciendo la natural 

exaltación de los ánimos, la decisión, en unos, de 

sostener á todo trance la reelección, como exigida 

por la voluntad nacional, y el convencimiento, en 

otros, de que era indispensable y patriótico resta-

blecer la libertad del sufragio para conseguir un 

cambio de personas y con éste un cambio de polí-

tica para entrar de lleno en la administración, pro-

tejiendo las mejoras materiales y estimulando las 

fuerzas productoras del país que esperaban impa-

cientes ese impulso para desarrollarse; esas cau-

sas y aspiraciones, decimos, y otras de menos im-

portancia, provocaron, primero, la revolución de la 



Noria, y después la de Tuxtepee y Palo Blanco que 

triunfó en los campos de Tecoac y fué reconocida y 

aceptada por. toda la República. E n comprobación 

de lo expuesto, tenemos que hacer notar que en la 

circular del Ministerio de Gobernación expedida el 

29 de Noviembre de 1876. con el objeto de explicar 

el término de las conferencias con el Jefe de los pro-

nunciados que proclamaron el plan de Salamanca, 

se leen estos conceptos: "El plan de Tuxtepee des-

conoce la elección verificada en Julio de 1876, repu-

tándola como una farsa indigna y grosera, como el 
falseamiento del voto público hecho con el fin de ase-
gurar la reelección presidencial, u D e esta exposi-

ción autorizada de las verdaderas causas de la re-

volución, se deduce rigurosamente la consecuencia 

de que, si la reelección de 1876 no hubiera sido re-

putada como una farsa indigna y grosera, y como 

el falseamiento del voto público, no habría sido 

combatida por los que levantaron la bandera revo-

lucionaria. Además, la primera comisión de puntos 

constitucionales de la cámara de diputados en el 

dictamen relativo á la iniciativa antireeleccionista, 

no adujo razones fundamentales en pro de aquel 

pensamiento, sino consideraciones accidentales, car-

gos de arbitrariedad, ataques al sufragio, conse-

cuencia al plan proclamado, tomándolo como base 

del.nuevo Gobierno, cuando desde el momento del 

triunfo ya no había más base que la Constitución, 

con sus reformas y adiciones, y los principios demo-

cráticos en que descansa dicho Código. E n aquel 

dictamen, fecha 20 de Abril de 1877, se invocaba 

la no-reeleción, como una gran garantía contra la 
violación del sufragio y los abusos del poder; pero los 
distinguidos liberales que lo suscribieron no trai-

cionaron sus convicciones políticas y refiriéndose á 

ellas, limitaron la no-reelección al período inmedia-

to, autorizándola para después de trascurrido éste. 

Hemos traído á la memoria de nuestros conciuda-

danos todos esos incidentes que constituyen, por de-

cirlo así, la historia de la reforma del artículo 78 de 

la Constitución, para justificar que están en aptitud 

de admitir la nueva reforma del referido artículo, 

porque si entonces las circunstancias los obligaban 

á ser fieles al programa revolucionario, hoy, las cir-

cunstancias también, que tanto influyen en las de-

cisiones del poder constituyente, les exijen una fide-

lidad más imperiosa y lógica, la de no alterar el 

programa radical del sistema representativo, demo-

crático federal. 

Los vencedores pudieron haberse limitado á ga-

rantizar la libertad electoral por medio de la ley, 

con lo cual quedaba remediado el abuso que los 

había impelido á tomar las armas; pero en aquellos 

momentos, al calor del triunfo, y bajo las primeras 



impresiones, destruyeron el principio para evitar la 

violación. 

No es un misterio que frecuentemente se han 

conculcado todas las instituciones; no las exclusiva-

mente políticas, pues esto no es extraño, sino aun 

las sociales y religiosas; pero esa violación no ha 

producido la muerte de dichas instituciones. 

Es posible que se hayan infringido y pueden in-

fringirse varios artículos de la Constitución; y ¿aca-

so por esto vamos á derogarlos confesándonos im-

potentes para su observancia? Esto sería apostatar 

de nuestros principios y entregarnos convictos y 

confesos en manos de nuestros implacables enemi-

gos políticos. ¡No! Nuestro deber es evitar los erro-

res, corregir los abusos, prevenir las arbitrariedades, 

remover los obstáculos y dejar que en medio de la 

lucha inevitable por que han tenido y tienen que 

pasar los principios liberales, se practiquen y arrai-

guen en la conciencia del pueblo mexicano. 

La perpetuidad de un hombre en el poder por 

una série de reelecciones impuestas por la fuerza, 

éste ha sido el capítulo principal de todos los planes 

revolucionarios proclamados desde 1876; pero muy 

lejos estamos de suponer que al combatir la perpe-

tuidad se haya querido tomar el otro extremo, el 

de que la existencia del poder fuere tan corta que 

no baste ni para iniciar un programa de adminis-

tración, haciendo ineficaz la acción del Ejecutivo 

con esos cambios frecuentes que, por otra parte, 

tendrían en constante agitación los ánimos, exacer-

bando las pasiones políticas y creando esa situación 

violenta que es, por lo general, el carácter de los 

períodos electorales, principalmente en pueblos de 

nuestra raza, de nuestra educación y de nuestras 

costumbres. 

El comentador de la Constitución Americana, á 

quien nos hemos referido anteriormente, advierte, 

con un espíritu profundo de observación, que si el 

período presidencial es demasiado corto, el encargado 

del Ejecutivo no puede tener tiempo para interesar-

se en la cosa pública, dejando el poder en el momento 

en que podría desempeñarlo mejor. Si, por el con-

trario, es demasiado largo, le será muy difícil dejar 

el mando, cosa costosa. En tal caso, se halla amena-

zada la soberanía del pueblo. Es necesario entonces 

encontrar un medio; dejar á la duración de las fun-

ciones del Ejecutivo un tiempo bastante para que el 

Presidente gobierne, sin que el período sea tan lar-

go que haga suponer á aquel, que es propietario de 

sus funciones. Es te consejo, inspirado por la solu-

ción teórico-práctica que se adoptó y se observa 

en los Estados Unidos respecto al período presi-

dencial, nos llevaría á una transacción que conciliara 

todos los intereses y previniera todos los abusos 

que con justicia inspiran serios temores. 



t i período de cuatro años es indudablemente 

muy corto. Una reelección indefinida, sería conse-

cuente y defendible, pero ofrecería facilidades á la 

arbitrariedad, al despotismo y á la ambición. Ha-

gamos en teoría lo que en la República del Nor te 

se hace en la práctica, conservemos el período ac-

tual haciendo posible una sola reelección, con lo 

que, á juicio del pueblo, durará el Presidente ocho 

años en el ejercicio de sus funciones. 

No queremos concluir nuestras reflexiones, sin 

tratar de un argumento ad hominen, que es la úni-

ca arma que esgrimen los enemigos de la reelec-

ción, sin más tendencia que la de un pueril maquia-

velismo para fomentar la división y la anarquía del 

partido liberal. Estaríamos facultados para desechar 

tal argumento, que no pesa nada en la balanza con 

que se miden las exigencias políticas y la conve-

niencia nacional; pero nuestro desdén sería interpre-

tado como debilidad é impotencia para refutarlo, y 

no queremos prestarnos á semejante sospecha. N o 

se aduce ningún razonamiento, porque no cabe en 

la esfera del credo democrático, y se recurre como 

último y desesperado esfuerzo á declamar contra el 

Presidente de la República porque durante su ac-

tual período se intente llevar á efecto una reforma 

contraria á la que proclamó el plan de Tuxtepee. En 

cuanto al plan, ya hemos expuesto cuáles fueron su 

origen, sus causas y sus tendencias, y no se presta á 

la interpretación maliciosa que pretenden darle los 

que habiéndolo combatido ántes, lo invocan hoy por 

convenir así á sus intereses de partido; en cuanto al 

caudillo que se puso al frente de la insurrección y 

trajo su bandera triunfante hasta esta, capital, no 

merece ningún reproche, porque con servicios cons-

tantes y gloriosos ha probado la inquebrantable leal-

tad y franqueza de sus principios. Como jefe de la 

revolución, cumplió su oferta, no exclusivamente ini-

ciando la reforma constitucional del artículo 78, sino 

descendiendo del poder, con lo cual dió una prueba 

más de su patriótico desprendimiento. Si la ambi-

ción de mando, que es la más irresistible y poderosa 

de las ambiciones, hubiera ejercido alguna influen-

cia en el ánimo del Presidente, es claro que en aque-

lla época, en que por primera vez ocupaba la Supre-

ma magistratura de la Nación, disfrutando, según al-

gunos ilusos ó mal intencionados, de las dulzuras del 

poder, y cargando, según otros más prácticos y con-

cienzudos, con las graves responsabilidades, las de-

cepciones, los ataques y las molestias que trae con-

sigo tan elevado puesto, es claro, repetimos, que en 

aquella época hubiera podido satisfacer cumplida-

mente semejante ambición; pero como no la tenía, 

se mostró digno de su carácter, y resistió á las ins-

tancias de sus buenos amigos, á las exigencias de 



muchos patriotas, á las seducciones de los que le ha-

lagaban para conseguir su conformidad. El Gene-

ral Diaz dejó la Presidencia el dia en que terminó el 

período, y la dejó satisfecho por haber acatado la 

promesa revolucionaria convertida ya en precepto 

constitucional. 

¿ Habría motivo justificado para creer que después 

de haber trascurrido más de la mitad del segundo 

período de su gobierno, el General Diaz se había 

de dejar dominar por aquella ambición que no lo 

dominó en el primero ? ¿Qué justificaría un cam-

bio que no tendría en su abono ni el mérito de la 

oportunidad? El General Diaz es y será siempre 

el mismo hombre dispuesto á sacrificarse por el cum-

plimiento del deber; pero para qué divagamos en 

estas consideraciones, el General Diaz no va á de-

cretar la reelección; si ha de decretarse, lo hará la 

nación por medio de sus legítimos representantes 

y prévios todos los requisitos constitucionales. ¿Qué 

hay en esto de extraño ó de censurable? ¿Quién 

puede oponerse á la voluntad nacional legalmente 

manifestada? 

La reforma constitucional de que se trata no trae 

la obligación ineludible de aplicarla inmediatamente; 

es simplemente el reconocimiento de un derecho que 

puede ó no ejercerse según convenga. 

El pueblo sabrá que tiene la facultad de reele-

gir. Dejémosle en libertad de obrar, y él, con ese 

acierto que le distingue, no se equivocará al depo-

sitar su voto en las urnas electorales. El pueblo es 

el dueño de sus destinos, y cuando sea convocado 

al plebiscito, resolverá á quién los confia, consultan-

do los antecedentes de los candidatos. El que sig-

nifique la paz, la unión, el afianzamiento de las ins-

tituciones, la moralidad administrativa y el progre-

so moral y material del país, ese será el favorecido 

por el voto público. No excluyamos á nadie de la 

elección: que todos los ciudadanos sean electores y 

elegibles, y de este modo el problema se resuelve 

fácilmente. 

Si como es probable, la opinión se uniforma en las 

próximas elecciones á favor del actual Presidente 

de la República; si la Nación lo reelige, exigiéndo-

le que continúe desempeñando las funciones de tan 

elevado encargo, si el voto de sus conciudadanos 

le impone un nuevo sacrificio, entonces el General 

Diaz pensará detenidamente lo que ha de hacer, 

consultando en lo íntimo de su conciencia, si valen 

algo las censuras apasionadas de unos cuantos indi-

viduos, que inás que adversarios suyos, lo son de 

las instituciones, comparadas con la aclamación en-

tusiasta, espontánea é imponente del pueblo me-

xicano. 

Los hombres públicos no se pertenecen á sí mis-



mos; pertenecen á su patria que tiene el derecho de 

utilizar sus servicios por todo el tiempo que los juz-

gue necesarios; y ¿á qué mayor gloria puede aspi-

rarse que á la de prestar esos servicios, sobreponién-

dose á murmuraciones indiscretas y mezquinas? 

Washington, el inmortal Washington, era, como 

es bien sabido, enemigo intransigente de la reelec-

ción y jamás hizo un misterio de sus opiniones; sin 

embargo, concluido su primer período presidencial, 

fecundo en bienes para la naciente República Norte-

americana, fué reelecto; y el héroe de la indepen-

dencia de ese gran pueblo; la gloriosa personifica-

ción de la democracia moderna; el tipo legendario 

de la libertad y de la honradez política, prescindió 

de sus resistencias y acató con noble y patriótica 

abnegación el voto de sus conciudadanos, entre los 

que descollaba Jefferson, que aunque opinaba como 

Washington, fué no obstante quien con más insis-

tencia le aconsejó que debía aceptar la reelección en 

servicio de la libertad y de la República. 

N o todos los deberes son iguales: hay unos su-

periores á otros, y ninguno es mayor que el de con-

sagrarse al servicio cíe la patria en el puesto que la 

opinión designe. 

Aun suponiendo que en el punto de que nos ocu-

pamos estuviera empeñada la fidelidad á un plan 

proclamado, no vacilaríamos en romperla; porque de 

lo contrario esa fidelidad nos haría retroceder hasta 

el plan de Iguala, destruyendo nuestro modo de sér 

político y social. 

Por fortuna no hay que apelar á este último me-

dio, porque según hemos demostrado, el plan de 

Tuxtepec no ha combatido mas que la perpetuidad 

en el poder por la violacion del sufragio. 

Además, ese plan no habia de ser constantemente 

la ley invariable del país. H a pasado el tiempo, y va-

riado. como es natural, las circunstancias. Ahora no 

hay más ley fundamental que la Constitución, suje-

ta á incesantes reformas, como lo previeron y anun-

ciaron sus propios autores. El plan á que están so-

metidos los representantes del pueblo, es el de d a r 

forma á las aspiraciones democráticas de sus comi-

tentes; y el plan á que debe inquebrantable fidelidad 

el General Diaz, es el de servir á su patria sin va-

cilación alguna en el encargo que se le confie, pro-

curando, como hasta aquí, hacerla libre, grande y 

feliz. 

Cumpliendo con esos planes, nada habrá que 

reprocharles; se conservará la unidad del partido li-

beral y todos se mostrarán dignos de sí mismos, 

haciéndose acreedores á la gratitud de la República. 

México, Abril 6 de 1887. 

U N T U X T E P E C A N O R E E L E C C I O N I S T A . 





FONDO HISTORICO^ 
«CARPO.COVAWWM®» 

AL LECTOR. 
V tí'.) 

L a presente compilación de las diversas iniciativas 
presentadas al Congreso de la Un ion pidiendo la re-
forma- de los art ículos 78 v 109 de la Constitución 
Federal , así como de los discursos pronunciados al 
discutirse el proyecto, no obedece á otra m i r a que no 
sea la m u y noble y legí t ima de i lus t ra r la opinion de 
los ciudadanos todos de la República, pa r a que en el 
caso de ser sancionada la t rascendental r e fo rma de que 
se t ra ta , puedan conocer los fundamentos aducidos por 
los iniciadores de ella, y los que la Representación 
nacional tuvo presentes al adopta r la idea que bajo 
diversas formas, pero encaminada á un mismo propó-
sito, fué sometida á su deliberación. . 

L a re fo rma de los artículos constitucionales, ta l co-
mo h a sido aceptada por el legislador, no impone un 
precepto sino que deja al l ibre arbi t r io de los c iudada-
nos el ejercicio del más sagrado dé sus derechos, cual 
es el de reelegir ó nó á sus mandata r ios . P o r lo mismo, 
el compilador de los documentos que fo rman esta ob ra , 



ha creído por todo extremo úti l y conveniente, facili tar 
el estudio de t an impor tan te cuestión, pa r a que al ser 
convocado el pueblo á los comicios dé su voto conforme 
á las inspiraciones de una conciencia i lus t rada por los 
razonamientos de los que por sus especiales condicio-
nes estudiaron g rave y sesudamente la t rascendental 
reforma de los art ículos 78 y 109 de la Car ta magna 
de la Repúbl ica . 

P o r via de apéndice, se ha juzgado per t inente da r 
una l igera noticia biográfica de los oradores cuyos dis-
cursos se inser tan en el cuerpo de la obra. 

Esos apuntamien tos biográficos da rán al lector, 
aunque en breve sinopsis, una idea ele los servicios 
que la P a t r i a debe á los que con más ahinco pugnaron 
por ensanchar la l ibertad electoral. R a r a vez obtienen 
éxito duradero las opiniones que no proceden de per-
sonalidades que carecen de antecedentes en el mundo 
de la ciencia y de la política. 

México, Mayo 29 de 1887. 

I 

Iniciativa de la Legislatura del Estado de Puebla. 

El dia 29 de Marzo de 1886, la Legislatura del Estado de 
Puebla aprobó la siguiente iniciativa, con la cual se dió cuen-
ta á la Cámara de Diputados del Congreso de la Union el 
19 de Abril del mismo año, dándosele el trámite de " A las 
Comisiones unidas y 2? de Puntos constitucionales." 

"Congreso del Estado libre y soberano de Puebla.—Secre-
taría.—Circular.—Esta Cámara en sesión ordinaria de ayer, 
aprobó la siguiente iniciativa:—"Señores diputados:—En las 
sábias instituciones que nos rigen se procuró empeñosamente 
facilitar la iniciativa de toda idea de progreso y adelantamien-
to del país. De aquí es que en la Constitución general de la Re-
pública, entre otros preceptos que garantizan esa facultad, el 
consignado en el art. 65, autoriza á las legislaturas de los Es-
tados para iniciar leyes ante la Representación nacional. Este 
artículo dice: " E l derecho de iniciar leyes ó decretos, compe-
" t e al Presidente de la Union: á los diputados al Congreso 
" general: á las Legislaturas de los Estados." Y para realizar 
este precepto en toda su extensión, los constituyentes dijeron 
en el art. 127: " La presente Constitución puede ser adiciona-

" da ó reformada " Con esta libertad amplísima en tocio 
lo que concierne al engrandecimiento del país, quedamos 
constituidos en 12 de Febrero de 1857, en que se publicó 



nuestra Carta fundamental. Desde estonces hasta ahora, esa 
libertad constitucional se ha venido realizando en cada caso 
en que lo ha exigido la experiencia y nos lo ha aconsejado 
nuestra propia razón. De aquí vienen las reformas de 25 de Se-
tiembre de 187-3 de 13 de Noviembre de 1874 y de 5 de Ma-
yo de 1878. A presencia de esa sacrosanta libertad, que cons-
tituye toda la esperanza de la República en el camino de la 
felicidad y del progreso, y á presencia de esos hechos que 
patentizan hasta la última evidencia, los respetos que le tri-
buta el espíritu nacional, me juzgaría indolente, antipatriota 
y aun traidor, si callara por más tiempo una idea que á mi 
juicio es de prosperidad y que hace algunos años me ha veni-
do ocupando. Esta idea se reduce pura y simplemente á adi-
cionar el artículo 78 de la Constitución general: ese artículo 
dice: " E l Presidente entrará á ejercer su cargo el 1? de Di-
" ciembre, y durará en él cuatro años, no pudiendo ser ree-
" lecto para el período inmediato, ni ocupar la presidencia por 
" ningún otro motivo, sino hasta pasados cuatro años de haber 
"cesado en el ejercicio-de sus funciones." Pues á mi juicio 
debe adicionarse con esta excepción: " pero este término po-
drá prorogarse por el Congreso general hasta por dos años 
más,-bajo el procedimiento que establece el art, 127." Esta 
es la idea que hace mucho tiempo me ha venido ocupando; y 
voy á dar como pueda y tan breve como me sea posible, las ra-
zones en que me apoyo. Conservar el período presidencial en 
su término de cuatro años, prohibida como está la reelección, 
nadie duda ni á nadie se le oscurece que trae sus ventajas y 
sus inconvenientes; esta es una verdad trivial que no merece 
largas demostraciones: un mal gobernante se hace soportable 
ante la esperanza de su poca duración: el poco tiempo de su 
imperio no le dá lugar á realizar intenciones perversas; y si 
le faltan dotes para gobernar, los males que de aquí resultan 
no cuentan con tiempo bastante para entronizarse, ni por lo 
mismo pueden causar ruinas irreparables; y á mi modo de 
ver, esta es una y la principal ventaja. El inconveniente, desde 
luego se percibe: los progresos sociales son naturalmente len-

tos, traen la necesidad de remover grandes obstáculos, y como 
por regla general, unos están enlazados con otros; este enlace 
aumenta las dificultades que naturalmente requieren tiempo; 
tiempo que las presente y tiempo que las allane, pues no es 
dado al hombre, en especial cuando rige los destinos de un 
país, apercibirse de una sola mirada, de todos los agentes de 
progreso y de prosperidad del país, de todos los medios que 
debe emplear para ponerlos en actividad, y de todas las difi-
cultades que tiene que vencer. Por consiguiente, dado el caso 
de dar con un buen gobernante, es inconcuso que se queda-
rán en iniciativas, preliminares y ensayos; por más abnega-
ción que se le suponga y por más reelevantes que sean sus 
dotes para gobernar, los cuatro años de su gobierno son in-
suficientes para iniciar, ejecutar y llevar á su término cual-
quiera idea que pueda engrandecer á la República. 

Con esta persuacion que evidentemente reina en el espíritu 
nacional, es claro que domina también el ánimo de procurar 
un remedio, y éste, á juicio mió, clarísimamente está en la 
adición quo propongo. ¿El gobernante que se dá la Repúbli-
ca no satisface sus aspiraciones de progreso y de felicidad? 
pues ese gobernante dura cuatro años; ¿al contrario, es probo, 
recto, diligente, y se consagra por completo á la práctica de 
todo lo que pueda constituir el bien de la República y de sus 
conciudadanos? pues ese gobernante puede durar dos años 
más rigiendo los destinos del país; y hénos aquí con que la 
República tiene garantizadas hasta donde humanamente es 
posible, sus esperanzas de engrandecer, de ser feliz, de al-
canzar su bienestar que es el punto final del gran .movimiento 
humano, el blanco único á que dirigen todos sus afanes los 
hombres eminentes que en cada generación se han venido 
presentando: si el mal aparece, puede quitárselo: si el bien 
asoma, puede seguirlo y con buenos fundamentos tener con-
fianza de alcanzarlo. 

Nada hay, en concepto mió, que contradiga esta excepción: 
no se opone al cuerpo general de doctrina que contiene la 
Carta fundamental: allí está establecido que se deben hacer 



distinciones honoríficas en favor de los hombres que sobresa-
len haciendo el bien á la República y á sus conciudadanos; 
no se opone tampoco al sentimiento dominante de la huma-
nidad: allí impera constantemente la regla de manifestarse 
agradecido ante el que nos hace el bien, y no se opone, por 
último, la recta razón; ésta nos aconseja que hagamos siempre 
justicia al que la tenga, para que á su vez sea justo con nos-
otros mismos: luego claro está que la Constitución general, 
el sentimiento innato de la humanidad y la recta razón, exi-
gen imperiosamente que la regla general se pueda quebran-
tar en favor del gobernante que gobierne á satisfacción de la 
República. Si el principio ya estuviera establecido, este seria 
el tiempo oportuno de consultar la próroga en favor del ciu-
dadano general Porfirio Díaz, nuestro actual y digno presi-
dente. Está fuera de duda que ese hombre, ese humilde ciu-
dadano, es uno de los defensores más decididos y entusiastas 
de las instituciones que nos rigen, y ha venido defendiéndo-
las constantemente contra todos los ataques y asechanzas que 
han tendido a destruirlas: como sabemos se distinguió en la 
guerra de tres años, cuando apénas comenzaba su carrera 
militar, mereciendo honrosos elogios de sus superiores: se dis-
tinguió también en la invasión francesa, recorriendo de ac-
ción en acción, de campaña en campaña, los campamentos 
enemigos hasta haber sojuzgado esta plaza y desalojado del 
Palacio Nacional los últimos restos del imperio; y por último, 
en la decadencia de la República, cuando por desgracia del 
país se comenzaba á abusar de las instituciones, se puso frente 
á frente de la tiranía, hasta haber hecho triunfar al pueblo 
demócrata, hasta haber salvado las instituciones, hasta haber 
abierto una nueva era de regeneración y bienandanza, 

Pero dadas las condiciones en que nos hallamos, ¿cómo ha-
cemos triunfar aquí el espíritu reinante de nuestra Carta mag-
na? ¿Cómo nos manifestamos agradecidos, aquietando así 
nuestros sentimientos, y cómo escuchamos la voz de nuestra 
razón ? Sos hallamos en absoluta imposibilidad de ser justos 
con ese señor; pero qué más, estamos en el caso de renunciar 

á nuestra propia utilidad, pues con no poder prorogarle su pe-
ríodo presidencial, no podemos aprovecharnos por más tiem-
po de los innumerables é inmensos beneficios que nos prodi-
ga su juiciosa y recta administración. Que se establezca el 
principio y las conciencias se tranquilizarán, se acabarán los 
temores y se reanimarán más y más las esperanzas de la patria. 
Que se establezca el principio y adelantarémos un paso más 
en nuestro ser democrático; en este sistema tienen su asiento 
las virtudes cívicas, los sentimientos de gratitud y de justicia; 
y en la adición que propongo, entran de lleno estos tres agen-
tes que ejercen tanto poder en la humanidad. 

Bajo este concepto, y con mi doble título de ciudadano y 
diputado á esta H. Legislatura, os propongo para que iniciéis 
ante la representación nacional, la siguiente iniciativa de re-
forma á la Constitución general, con dispensa de trámites. 

Art. 78. Este artículo dirá así: " El Presidente entrará á 
ejercer su encargo el 1? de Diciembre, y durará en él cuatro 
años, no pudiendo ser reelecto para el período inmediato, ni 
ocupar la presidencia por ningún motivo, sino hasta pasados 
cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus funciones; 
pero el término presidencial podrá prorogarse por el Congre-
so de la Union hasta por dos años más, bajo el procedimiento 
que establece el art. 127." 

Transitorio.—Estas reformas comenzarán á regir desde el 
dia en que se publiquen, cuya promulgación se hará por ban-
do nacional el 5 de Febrero de 1887. 

Económico.—Con inserción de la parte expositiva, comu-
niqúese al Congreso de la Union y á las Legislaturas de los 
Estados. 

Salón de sesiones del Congreso del Estado.—Puebla de Za-
ragoza, Marzo 29 de 1886.—31. A. Salas, diputado por el distri-
to de Tecali.—Con dispensa de trámites se aprobó.—Rúbrica, 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vdes. en cumplimiento 
del acuerdo económico. 

Libertad y Constitución. Puebla de Zaragoza, Marzo 30 
de 1886.—Cleto 31. Olivares, D. S.—Aurelio Madrid, D. S." 



. E n E n e r o 1 2 d e 1887, la Legislatura ele Puebla aprobó la 
siguiente iniciativa, adicionando la anterior, con la que se 
dió cuenta á la Comision permanente el 31 de Enero, dán-
dosele el trámite de "Resérvese para la Cámara de Dipu-
tados." 1 

"Secretaría del Congreso del Estado libre y soberano de 
Puebla.—Comision de Puntos Constitucionales.—Señor: E n 
29 de Marzo del año próximo pasado, el C. diputado Miguel 
A. Salas, somete á la aprobación de la Cámara su iniciativa 
sobre reforma del artículo 78 de la Constitución general, en 
el sentido de que pueda prorogarse el período presidencial, 
por el tiempo y mediante las circunstancias que el proyecto 
citado menciona. 

Aprobado éste, se acordó su circulación como correspon-
de; y desde entóuces, tanto el autor ele la iniciativa como al-
gunas Legislaturas de los Estados, se han ocupado de ex-
plorar la voluntad nacional, para no acoger un pensamiento 
de tanta siguificacion sino despues de un estudio prolijo so-
bre la conveniencia de aquel, en la práctica de nuestras ins-
tituciones. 

La iniciativa expresada entraña el laudable propósito de 
conciliar los intereses nacionales en via del verdadero pro-
greso, con la conquista del principio sobre no reelección, y 
no se ha entregado al dominio de la opinion pública, sino 
despues de algunos años de constante observación, y del es-
tudio perseverante é imparcial de las necesidades sociales y 
políticas. 

. . E s t o s antecedentes bastarían para recomendarla al buen 
juicio de los que se interesan sinceramente por el bienestar 
de Ja República; pero no es este el único motivo que nos de-
termina á secundar el propósito de dicha iniciativa: también 
nos es grato anunciar que el proyecto en su esencia, ha me-
recido la aceptación de los hombres sensatos, y que sólo en 
orden a la ejecución de aquel, se han propuesto algunas ob-
servaciones muy dignas de atenderse, porque tienden á ase-
gurar mas y más el resultado práctico de la iniciativa, contra 

toda idea que no se refiera al noble sentimiento que la ha 
originado. 

En efecto, debe procurarse que la próroga del período pre-
sidencial no sea prematura ni festinada, como sucedería con 
toda la probabilidad si ella se propusiera en el primer año 
del ingreso del Presidente al desempeño de su cargo, ó en el 
último correspondiente á los cuatro que la Constitución ge-
neral señala. 

Uno y otro extremo ocasionaría trastornos de grave tras-
cendencia; abrirían la puerta á las aspiraciones innobles; pro-
porcionarían tal vez una crisis en la administración pública; 
sobre todo, consultándose la próroga expresada al iniciarse 
los trabajos administrativos del gobernante, se alejarla la po-
sibilidad de apreciar su aptitud para merecer la confianza 
nacional, haciéndosele partícipe de un honor que no puede 
otorgarse sino á quien ha dado muestras evidentes de su afan 
por afianzar el bienestar de la República, en armonía con los 
principios de orden y de justicia. 

En fuerza de estas consideraciones, la Comision que sus-
cribe acepta en sus términos las ideas que contiene la comu-
nicación del Ejecutivo del Estado, fecha 5 del corriente Ene-
ro, y que motivan el presente dictámen. 

Por tanto, dando aquí por reproducidos los fundamentos 
de la iniciativa del diputado Miguel A. Salas, aprobada en 
30 de Marzo del año próximo anterior y circulada debida-
mente, pedimos que, con dispensa de trámites, se aprueba la 
adición que expresamos al calce del proyecto, y que no es 
sino en cumplimiento necesario de la iniciativa mencionada: 

"Artículo 78.—Este dirá así: "El Presidente entrará á ejer-
cer su cargo el 1? de Diciembre, y durará en él cuatro años; 
no pudiendo ser reelecto para el período inmediato, ni ocu-
par la presidencia por ningún motivo, sino hasta pasados 
cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus funciones; 
pero el término presidencial podrá prorogarse por el Con-
greso de la Union, hasta por dos años más, bajo el procedi-
miento que establece el artículo 127." 



"La próroga sólo poclrá proponerse dentro del tercer año 
del período presidencial; pero nunca se liará ni ántes del pri-
mer período de sesiones del Congreso de la Union, ni des-
pues del segundo del mismo año." 

Económica.—Imprímase con sus antecedentes, en lo con-
ducente, y comuniqúese á las demás Legislaturas de los Esta-
dos, para que se sirvan hacer suya dicha iniciativa, lo mismo 
que al Congreso de la Union, para los efectos constitucio-
nales. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. Puebla de 
Zaragoza, Enero 12 de 1887.—Lic. Modesto R. Martínez.— 
Una rúbrica.—Lic. Ramón Gutiérrez Arroyo.—Una rúbrica, 
—Lic. Manuel M. Vargas.—Una rúbrica. 

Enero 12 de 1887.-Con dispensa de segunda lectura se 
aprobó.—Arrioja JE." 

Es copia que certifico. Puebla de Zaragoza, Enero 15 de 
1887. A. Zavala, oficial mayor—Ciudadanos Secretarios de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Union.—Mé-
xico." 

A esta iniciativa se agregó la anterior, por lo que no hay 
necesidad de repetirla. 

I I 

Iniciativa de la Legislatura del Estado de Colima. 

En Enero 22 de 1887, la Legislatura del Estado de Colima 
aprobó la siguiente iniciativa, con la que se di ó cuenta á la 
Comision permanente del Congreso de la Union el 10 de Fe-
brero, dándosele el trámite de "Resérvese para la Cámara de 
Diputados." 

"República Mexicana.—Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Colima.—En sesión de hoy esta Cámara tuvo á bien 
aprobar el siguiente dictamen: 

"Señores diputados: La iniciativa del respetable Congreso 
del Estado libre y soberano de Puebla, relativa á la reforma 
constitucional que se propone del artículo 78 de la Constitu-
ción política de los Estados Unidos Mexicanos, acerca de que 
sea prorogable el período presidencial de la Nación, bajo el 
procedimiento que establece el artículo 127 de la misma Car-
ta magna, ha sido estudiada con el detenimiento que se me-
rece por la Comision de Puntos Constitucionales de esta Cá-
mara legislativa, á quien por acuerdo de 7 de Mayo del año 
próximo pasado se tramitó para que se abriese dictamen. 

La trascendental iniciativa del Sr. Salas, diputado por el 
distrito de Tecali en la Legislatura poblana á que nos referi-
mos, y aprobada por ésta con dispensa de trámites, reiteraron 
al Poder legislativo de Colima los diputados secretarios Cíe-
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mente M. Olivares y AurelioMadrid, en una circular impre-
sa y fechada en 30 del'último Marzo, propone que el artícu-
lo 78 de la Suprema ley de la República quede reformado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 78.—Este artículo dirá así: "El Presidente en-
trará á ejercer su encargo el 1? de Diciembre, y durará en él 
cuatro años; no pudiendo ser reelecto para el período inme-
diato ni ocupar la presidencia por ningún motivo, sino hasta 
pasados cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones; pero el término presidencial podrá prorogarse por 
el Congreso de la Union hasta por dos años más, bajo el pro-
cedimiento que establece el artículo 127." 

Como asunto interesante y gravísimo ha considerado la 
Comision, cuyo dictamen se oye, el punto constitucional de 
que se trata; y en tal virtud, ni ha omitido estudio en las es-
feras del derecho público acerca de la necesidad y convenien-
cia de la reforma iniciada, ni ha escaseado tiempo para en-
tregarse á la meditación de sus consecuencias políticas. La 
soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y le instituye 
para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inali-
neable derecho de alterar ó modificar la forma de su gobier-
no (art. 39 de la Constitución). Ahora bien; ejerciendo el 
pueblo su soberanía por medio de los poderes de la Union 
los casos de su competencia, y por los de los Estados para lo 
concerniente á su régimen interior, en los términos respecti-
vamente establecidos por la Constitución federal y las parti-
culares de cada entidad federativa, es evidente: que la dura-
ción del tiempo en que deban funcionar los poderes públicos 
en nuestra República, está en las facultades de ser fijados por 
los órganos de la soberanía popular mediante sus poderes 
legislativos, ensanchándolos ó limitándose conforme lo exi-
jan las necesidades administrativas ó el progreso nacional. 

En virtud de tan sabios y justos principios, el artículo 127 
de nuestro pacto federal, previniendo el caso de que las doc-
trinas legales profesadas y legitimadas por los constituyentes 

n 

de 1857, adoleciesen de algún defecto que la experiencia hi-
ciera conocer en el porvenir, dispuso que la Constitución, 
bajo cuya egida somos gobernados, pudiese reformarse ó ser 
adicionada cuando la opinion pública así lo demandara, me-
diante un voto de las dos terceras partes del Congreso de la 
Union, aprobado por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados. 

Es de advertirse, que á pesar de la amplísima libertad que 
parece otorgar el art. 39 precitado de la ley fundamental á 
los legisladores de la Union, para la reforma ó adición de la 
misma Carta, tales atribuciones y facultades no autorizan 
la arbitrariedad ni la violacion de los principios generales del 
Derecho público. "Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una República representativa democrática federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concer-
niente á su régimen interior, pero unidos en una federación 
establecida según los principios de la ley fundamental de 1857 
(art. 40 de la Constitución). 

De aquí se deduce, que las reformas ó adiciones no podrán 
nunca limitarse á destruir las garantías individuales, ni los 
derechos de la sociedad, ni la soberanía del pueblo, ni las con-
secuencias de ella; porque esas garantías, esos derechos y esa 
soberanía, no son concesiones de la ley ni del gobernante, si-
no verdades eternas é inmutables, simplemente reconocidas 
por el pacto social, y que el gobernante y la ley deben pro-
clamar, defender y sujetar y asegurar á pesar de cualesquiera 
modificaciones. 

En resumen, las adiciones y reformas constitucionales, de-
ben ser de tal manera adecuadas á la conveniencia pública, 
que no destruyan la Constitución, sino que al través se vea 
siempre, se trasluzca incólume el principio primitivo. En vis-
ta de lo dicho, queda demostrado que la proposicion del C. 
M. A. Salas, que está á discusión en esta Cámara, es proce-
dente conforme á los principios del Derecho constitucional y 
no entraña ningún error científico, examinada á la luz de las 
enseñanzas del Derecho público. 



Tratando ahora la cuestión bajo el punto de vista de la " 
conveniencia pública en la forma iniciada y de sus consecuen-
cias en bien de nuestra patria, cumple á nuestras conviccio-
nes democráticas, á nuestra conciencia de patriotas y á nues-
tro credo de progresistas, manifestar desde luego en tésis 
general, que considerando tal cual debe considerarse el caso 
sujeto á estudios, como cuestión únicamente de práctica en 
la política positiva, no tiene nada de inaceptable y que ofrez-
ca temor ninguno de falsear el edificio sacrosanto de nues-
tras instituciones pátrias. Hasta ahora no se ha pronunciado 
la última palabra ni se pronunciará jamás, respecto de la bon-
dad invariable en todos sentidos de las instituciones huma-
nas; las más perfectas hoy, pueden ser mañana imperfectas, 
inconvenientes é incompletas: y ocasiones hay en que insti-
tuciones que han producido los mejores resultados en épocas 
comunes y en determinadas sociedades, dejan de ser suficien-
temente fructíferas cuando encadenan irrevocablemente la 
actividad humana dentro de un círculo de hierro, ineficaz pa-
ra proveer las emerjencias de tiempos anormales. 

México abunda en enseñanzas de esta naturaleza, y de allí 
han nacido las reformas implantadas en sus constituciones 
políticas y variación progresista en sus leyes reglamentarias. 

El art. 78 de la Constitución general dice así: 

. " E l P r e s i d e n t e e n t rará á ejercer sus funciones el 1? de Di-
ciembre, y durará en su cargo cuatro años." 

Este principio fué ley suprema de la República hasta la 
declaración promulgada por el bando nacional en 5 de Mayo 
de 1878, en que el Congreso emanado de la revolución de 
Tuxtepec, elevó á la categoría de reforma constitucional al 
principio de no-reeleccion. 

Si la reforma constitucional de que se acaba de hacer mé-
rito hubiese sido una verdad legal desde que los constituyen-
tes de 18o7 fincaron las bases de nuestras libertades públicas 
entonces el país no se encontraría disfrutando de los progre-
sos que goza, puesto que cerrada la puerta á la reelecciondel 
Sr. Juárez, para ocupar con derecho el primer puesto de la 

República, se habría hallado ésta privada de que la acaudi-
llase por el sendero de la justicia, del honor y del adelanto, 
al integérrimo demócrata, benemérito de América de que he-
mos hecho mención. 

Una escuela envejecida y desprestigiada, sentaba como 
principio que no existen hombres necesarios; pero en políti-
ca como en cualquiera ramo del saber humano y en cual-
quiera otra esfera de la actividad social, es palmario el error 
de semejante teoría. Si sin Colon el descubrimiento de Amé-
rica se hubiera cuando ménos retrazado, sin Juárez y los 
hombres que le rodeaban, nuestras instituciones libres se hu-
bieran derrumbado al embate furioso del partido del retro-
ceso y de la invasión extranjera, 

A la hora en que estamos, la ÍTación independiente y libre 
que engendró nuestro Hidalgo, ha entrado de lleno en la vía 
práctica ele su engrandecimiento y estabilidad, y la genera-
ción que viene, ya no comprenderá la verdad de aquel famo-
so verso de un poeta mexicano. "Cada año un gobernante, 
cada mes un motin." 

A consecuencia de lo expuesto, la Comision que se honra 
suscribiendo este dictámen, no encuentra obstáculo para pro-
poner á la Legislatura, ante quien expone que haga suya la 
iniciativa sobre que versan las reflexiones anteriores. Antes 
de concluir formulando las proposiciones que se sujetarán á 
debate como resultado de su trabajo, se permite sin embar-
go, la misma Comision, proponer que á la reforma constitu-
cional de que se trata se haga la adición: 

"La próroga sólo podrá proponerse dentro del tercer año 
del período presidencial; pero nunca se hará ni ántes del pri-
mer período ele sesiones del Congreso ele la Union, ni despues 
del segundo del mismo año." 

Los fundamentos en que descansa esta adición, se encuen-
tran en parte de los mismos razonamientos con que el autor 
de la reforma del artículo constitucional discutido, precede 
su iniciativa para apoyarla, puesto que si el máximum del pe-
ríodo constitucional que se consulta para la administración 



de un presidente, no es de concederse sino en casos excepcio-
nales, y esto cuando el funcionario agraciado haya superabun-
dantemente demostrado que merece tal distinción en bien de 
la República. Claro es de todo punto que para ameritar tal 
voto de confianza, es preciso que con sus actos haya justifica-
do tal extremo y que un prudente término de prueba lo ha-
ya corroborado para evitar así la sorpresa de una alucinación 
impremeditada. Esto, por lo que respecta á que no pueda 
proponerse la próroga ántes del primer período de sesiones 
del primer año presidencial. Y en cuanto al inciso segundo 
y ultimo de la adición consultada, una de las razones en que 
se ha apoyado la Comision para proponerlo, es la necesidad 
de que, debiendo en cada caso de próroga presidencial procu-
rársela aquiescencia de las Legislaturas para los fines del art. 
127 de la Constitución, es preciso que se disponga del tiem-
po suficiente para que dichas Legislaturas discutan la inicia-
tiva correspondiente, remitan su voto al Congreso de la Union 
y este pueda hacer su cómputo respectivo, sancionando en 
época hábil la declaración que recaiga sin festinación ni atro-
pellamientos perjudiciales. 

Por todo lo manifestado, la Comision concluye sometien-
do al debate y aprobación de la Cámara las siguientes 

PROPOSICIONES. 

. P r i m e r a - E 1 Congrero del Estado de Colima secunda la 
iniciativa de la Legislatura de Puebla, aprobada en 29 de 
Marzo de 1886 y trascrita en 30 ¿leí mismo mes y año. 

Segunda. El mismo Congreso del Estado de Colima, apo-
yando la iniciativa indicada, suplicará al Congreso de la Union 
que, en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 127 
de la Constitución federal, reforme, con las formalidades le-
gales, el artículo 78 de la misma Constitución, en los siguien-
tes términos: 

"Art . 78. El Presidente entrará á ejercer su cargo el 1? 

de Diciembre, y durará en él cuatro años, no pudiendo ser 
reelecto para el período inmediato, ni ocupar la presidencia 
por ningún motivo, sino hasta pasados cuatro años despues 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones; pero el tér-
mino presidencial podrá prorogarse por el Congreso de la 
Union hasta por dos años más, bajo el procedimiento que es-
tablece el artÍGulo 127 de la Constitución. La próroga sólo 
podrá proponerse dentro del tercer año del período presiden-
cial; pero nunca se hará ántes del primer período de sesiones 
del Congreso de la Union, ni despues del segundo año del 
mismo." 

Si el dictámen que dejamos emitido mereciere la aproba-
ción de esta R, Asamblea, la Comision que suscribe suplica 
respetuosamente que se comunique el resultado á la Legisla-
tura promovente, á las Cámaras de la Union y á las Legis-
laturas de los Estados para su conocimiento. 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado de Colima, 22 
de Enero de 1887.—Firmados: Miguel Diaz.— Vicente Alfar o. 
—Lucio TJribe. 

Al márgen. — Colima, Enero 22 de 1887.—Aprobado el 
dictámen, mandando que se imprima íntegro.—Una rúbrica. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su conocimien-
to y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Colima, 22 de Enero de 1887.— 
Vicente Alfar o, D. P.—Lucio TJribe, D. S . — A la Comision 
permanente del Soberano Congreso de la Union.—México. 



I I I 

Iniciativa de la Legislatura del Estado de Chiapas. 

En 16 de Febrero de 1887 la Legislatura de Chiapas apro-
bó la siguiente iniciativa, con lo que se dió cuenta á la Comi-
sión permanente del Congreso de la Union el dia 17 de Mar-
zo del mismo año, dándosele el trámite de " Resérvese para 
la Cámara de Diputados." 

" Décimacuarta Legislatura de Chiapas. —Comision de 
Puntos Constitucionales.—En sesión ordinaria de esta fecha, 
la IL Legislatura del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
tuvo á bien aprobar el dictámen de su Comision de Puntos 
Constitucionales, que á la letra dice: 

Señores Diputados: La Legislatura del Estado Libre y So-
berano de Puebla de Zaragoza, haciendo uso del derecho que 
á los Estados reconoce el artículo 65, fracción III , de la Cons-
titución, ha iniciado ante la Representación Nacional la re-
forma del artículo 78 del mismo Código, en el sentido de que 
el período presidencial pueda, en casos dados, prorogarse 
por el Congreso General. 

Las instituciones de los pueblos cambian á medida que su 
modo de ser se modifica; cambian á medida que se embara-
zan en la via de sus empresas, y cambian también cuando se 
descubre el medio seguro para llegar al prometido ideal de 
su perfeccionamiento. 

Unos códigos nos muestran el cuadro histórico de la anti-
güedad; la Edad Média nos enseña otros; en otros, la saluda-
ble enseñanza de la razón imperando sobre la conciencia 
humana, y en otros, la idea de modificación que explica la 
cuna de Jas sociedades, el engrandecimiento de los pueblos, 
la ruina de los imperios, su civilización, sus costumbres, las 
virtudes de sus gobernantes y los vicios de sus tiranos. 

En todos los pueblos conocidos nótanse también diferen-
cias en su legislación, arregladas al carácter intrínseco que 
les domina, y en cada uno de ellos se observan iguales varie-
dades, que van marcando la época porque atraviesa, á la vez 
que el grado de civilización en que se encuentran. 

México, una de esas entidades de la humanidad, ha vivido 
observando siempre esa ley, y de sus transiciones nos dan fe 
sus monumentos legislativos, á la vez que las reformas que 
de dia en dia reclaman la experiencia y la civilización. 

Veis, pues, como observando ese precepto del progreso, la 
Legislatura del heroico Estado de Puebla de Zaragoza juzga 
llegada la época de pedir al Congreso General la adición del 
artículo 78 de la Carta política de la República, á fin de que 
pueda prorogarse el período constitucional concedido al Pre-
sidente de la República, para el desempeño de su encargo. 
En efecto, nuestro Código político, en su artículo 78, señala 
cuatro años conlo término de duración del Presidente de la 
República en el ejercicio de su encargo, y prohibe absoluta-
mente la reelección. Este inconveniente, que pudiera salvar-
se derogando el principio de NO REELECCIÓN, traería otro de 
mayor gravedad, á saber': él justó temor de violar á cada pa-
so la libertad del sufragio. l ío queda, pues, más medio que 
facultar al Congreso General para poder prorogar el período 
presidencial, como oportunamente lo ha hecho la H. Legis-
latura de Puebla. Esta facultad, legítimamente ejercida por 
el Congreso General, hará más duradero el poder con bene-
ficio de la sociedad; pues el gobernante habrá tenido más 
tiempo para dar desarrollo al programa de administración 
que se hubiere trazado. 

Inioiatlras.—1 



Con estos fundamentos, someto á vuestra ilustrada delibe-
ración los siguientes puntos: 

Primero. La Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, acepta en todo la iniciativa que la de Puebla de Za-
ragoza hizo ante la Representación Nacional en 15 de Enero 
último. 

Segundo. El artículo 78 de la Constitución dirá: "El Pre-
sidente de la República entrará á ejercer su encargo el 1? de 
Diciembre, y durará en él cuatro años; no pudiendo ser 
reelecto para el período inmediato ni ocupar la presidencia 
por ningún motivo, sino hasta pasados cuatro años de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones; pero el término pre-
sidencial podrá prorogarse por el Congreso de la Union has-
ta por dos años más, bajo el procedimiento que establece el 
artículo 127. La próroga sólo podrá proponerse dentro del 
tercer año del período presidencial; pero nunca se hará ni 
antes del primer período de sesiones del Congreso de la 
Union, ni despues del segundo del mismo año;" y 

Tercero. Comuniqúese al Congreso General, á la Legisla-
tura del Estado promovente y á las de los demás Estados. 

Sala de Comisiones. San Cristóbal Las Casas, Febrero 16 
de 1887.—Camilo Ramírez. 

Y en cumplimiento del tercer punto que entraña el ante-
rior dictámen, honrámonos en comunicarlo á vdes. 

Libertad y Constitución. San Cristóbal Las Casas, Febre-
ro 16 de 1887.—Alejandro Trejo, D. S.—Rúbrica.— Vicente S. 
Ramírez, D. S.—Rúbrica.—Ciudadanos Diputados Secreta-
rios del Congreso de la Union.—México." 

I V 

Iniciativa de la Legislatura del Estado de Oaxaca. 

En 18 de Febrero de 1887 la Legislatura de Oaxaca apro-
bó la siguiente iniciativa, con la que se dió cuenta á la Co-
misión permanente del Congreso de la Union el dia 28 del 
mismo mes, dándosele el trámite de " Resérvese para la Cár 
mara de Diputados." 

" Secretaría del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.—En sesión de hoy esta Cámara tuvo á bien apro-
bar el siguiente dictámen de su Comision de Puntos Consti-
tucionales: 

Señor: La Legislatura del Estado de Puebla ha tenido á 
bien aprobar, en 12 de Enero próximo anterior, la adición 
relativa á la reforma del artículo 78 de la Constitución Ge-
neral de la República, cuya iniciativa aprobó también desde 
el 29 de Marzo del año próximo pasado, teniendo por objeto 
ésta la próroga del período presidencial por dos años más, y 
aquella adición fija el tiempo en que debe proponerse; por 
manera que dicho artículo queda en la forma que aparece en 
el último dictámen inserto en la circular impresa, que con sus 
antecedentes ha remitido la misma Legislatura, para que por 
la de este Estado se secunde el pensamiento que indudable-
mente entraña una novedad de fecundos resultados para el 
bien y engrandecimiento de la Nación, si prácticamente la 



Con estos fundamentos, someto á vuestra ilustrada delibe-
ración los siguientes puntos: 

Primero. La Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, acepta en todo la iniciativa que la de Puebla de Za-
ragoza hizo ante la Representación Nacional en 15 de Enero 
último. 

Segundo. El artículo 78 de la Constitución dirá: "El Pre-
sidente de la República entrará á ejercer su encargo el 1? de 
Diciembre, y durará en él cuatro años; no pudiendo ser 
reelecto para el período inmediato ni ocupar la presidencia 
por ningún motivo, sino hasta pasados cuatro años de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones; pero el término pre-
sidencial podrá prorogarse por el Congreso de la Union has-
ta por dos años más, bajo el procedimiento que establece el 
artículo 127. La próroga sólo podrá proponerse dentro del 
tercer año del período presidencial; pero nunca se hará ni 
antes del primer período de sesiones del Congreso de la 
Union, ni despues del segundo del mismo año;" y 

Tercero. Comuniqúese al Congreso General, á la Legisla-
tura del Estado promovente y á las de los demás Estados. 

Sala de Comisiones. San Cristóbal Las Casas, Febrero 16 
de 1887.—Camilo Ramírez. 

Y en cumplimiento del tercer punto que entraña el ante-
rior dictámen, honrámonos en comunicarlo á vdes. 

Libertad y Constitución. San Cristóbal Las Casas, Febre-
ro 16 de 1887.—Alejandro Trejo, D. S.—Rúbrica.— Vicente S. 
Ramírez, D. S.—Rúbrica.—Ciudadanos Diputados Secreta-
rios del Congreso de la Union.—México." 

I V 

Iniciativa de la Legislatura del Estado de Oaxaca. 

En 18 de Febrero de 1887 la Legislatura de Oaxaca apro-
bó la siguiente iniciativa, con la que se dió cuenta á la Co-
misión permanente del Congreso de la Union el dia 28 del 
mismo mes, dándosele el trámite de " Resérvese para la Cár 
mara de Diputados." 

" Secretaría del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.—En sesión de hoy esta Cámara tuvo á bien apro-
bar el siguiente dictámen de su Comision de Puntos Consti-
tucionales: 

Señor: La Legislatura del Estado de Puebla ha tenido á 
bien aprobar, en 12 de Enero próximo anterior, la adición 
relativa á la reforma del artículo 78 de la Constitución Ge-
neral de la República, cuya iniciativa aprobó también desde 
el 29 de Marzo del año próximo pasado, teniendo por objeto 
ésta la próroga del período presidencial por dos años más, y 
aquella adición fija el tiempo en que debe proponerse; por 
manera que dicho artículo queda en la forma que aparece en 
el último dictámen inserto en la circular impresa, que con sus 
antecedentes ha remitido la misma Legislatura, para que por 
la de este Estado se secunde el pensamiento que indudable-
mente entraña una novedad de fecundos resultados para el 
bien y engrandecimiento de la Nación, si prácticamente la 



próroga se acuerda en favor de la persona que rija sus desti-
nos, y que con sus actos en todos los ramos de la administra-
ción ha demostrado que merece la confianza del pueblo. 

En poder de la Comision que dictamina existia la iniciati-
va que se aprobó en 29 del citado Marzo, lo mismo que la 
adición última, y habiendo pasado á su estudio con los res-
pectivos antecedentes, ha tenido que hacer el más detenido 
examen de cada una de las razones que se dan, así por el 
autor de la iniciativa, como por el Gobierno de aquel Esta-
do, para fundar la adición que en el sentido de que el tiempo 
en que deba proponerse la próroga sea en el que queda fija-
do en el dictámen aprobado el 12 del referido Enero; y se ha 
convencido de que esas razones son para uno y otro caso con-
cluyeles, estando de acuerdo con los principios democráti-
cos, que tiende al perfeccionamiento de las sociedades y á su 
mejor bienestar posible. 

Son incuestionables las ventajas que á la Nación debe pro-
ducir una reforma constitucional en el sentido de la que ha 
aprobado la Legislatura de Puebla, si, conocido el primer 
Magistrado por sus honrosos antecedentes, por sus actos du-
rante los primeros años de su ejercicio, por la confianza que 
en él tenga la misma Nación para el porvenir y por cuanto 
más, en circunstancias dadas, convenga tener en considera-
ción, se acuerda en su favor la próroga del período presiden-
cial, y no cree la Comision necesario ampliar los fundamen-
tos que se han consignado, fundamentos que .esta Cámara ha 
oido relatar al tener conocimiento de la cuestión que entraña 
el expediente con que se está dando cuenta, porque comprende 
que en el ánimo de cada uno de sus miembros existe la plena 
convicción de que la referida reforma es prudente y debe 
aprobarse con la adición respectiva, para que se fije el tiem-
po en que deba proponerse la próroga. 

Por esto, pues, y sin entrar en otras consideraciones, no 
pulsa inconveniente la misma Comision en manifestar á vues-
tra honorabilidad, que es de aprobarse la iniciativa de la Le-
gislatura de Puebla, y en tal virtud pide dispensa, porque en 

asunto de tanta magnitud se halla limitado á lo expuesto, por 
la razón de que basta á su juicio los fundamentos que dicha 
Legislatura tuvo en cuenta, y suplica se sirva dar su sobera-
na aprobación á los siguientes 

ACUERDOS ECONÓMICOS. 

Primero. La Legislatura de Oaxaca secunda la iniciativa 
de reforma del artículo 78 de la Constitución General, apro-
bada por la del Estado de Puebla en 12 de Enero último, en 
los términos siguientes: 

"Art . 78. El Presidente de la República entrará á ejercer 
su encargo el 1? de Diciembre, y durará en él cuatro años; 
no pudiendo ser reelecto para el período inmediato, ni ocu-
par la presidencia, por ningún motivo, sino hasta pasados 
cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus funcione?; 
pero el término presidencial podrá prorogarse por el Congre-
so de la Union hasta por dos años más, bajo el procedimien-
to que establece el artículo 127. La próroga sólo podrá propo-
nerse dentro del tercer año del período presidencial; pero 
nunca se hará ni ántes del primer período de sesiones del Con-
greso de la Union, ni despues del segundo del mismo año." 

Segundo. Comuniqúese á la Legislatura promovente, á las 
de los demás Estados y al Congreso de la Union. 

Sala de Comisiones. Oaxaca de Juárez, Febrero 28 de 
1887.—JE. Cervantes.—Joaquín Atristain.—Manuel Soto. 

Lo que en cumplimiento del artículo segundo de los acuer-
dos, tenemos el honor de comunicar á vdes. para los efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. Oaxaca de Juárez, Febrero 
18 de 1887.—J. JEnciso, D. S.—Rúbrica.—Manuel Soto, D. S. 
—Rúbrica.—A los Secretarios de la Comision permanente 
del Congreso de la Union.—México." 



Iniciativa de la Legislatura del Estado de Yucatan. 

En Marzo 10 la Legislatura de Yucatan aprobó la siguien-
te iniciativa, con la cual se dió cuenta á la Comision Perma-
nente el 31 del mismo mes, y á la que se le dió el trámite de 
"Resérvese para la Cámara de Diputados." 

H. Legislatura.—Le reforma constitucional propuesta por 
el diputado Salas, á la H. Legislatura del Estado de Puebla, 
y que esa Cámara aprobó el 29 de Marzo del año pasado, así 
como la adición que ese mismo Cuerpo votó en 12 de Enero 
del año actual, ha merecido el detenido estudio de la Comi-
sion que presenta el siguiente dictámen. 

La iniciativa de la Legislatura de Puebla, objeto de éste, 
implica la reforma del articulo 78 de la Constitución Federal. 

Bien sabido es que una de las promesas del Plan Regene-
rador de Tuxtepec, fué la no-reeleccion, cuya promesa se 
elevó á precepto constitucional con la reforma sancionada en 
5 de Mayo de 1878; pues ántes de esta reforma, la reelección 
no estaba terminantemente prohibida por nuestra Carta fun-
damental. 

La reforma que hoy se propone, en los términos del artícu-
lo 127 de la Constitución de 1857, tiene por objeto hacer que 
el período legal del Presidente de la República, sea proroga-
ble hasta por dos años. Este pensamiento, que lleva en sí el 

gérmen de sentimientos patrióticos y bien intencionados, me-
rece, por afectar intereses de la más alta importancia, una 
detenida y justa consideración. 

Siempre en los límites de lo sancionado hasta hoy, se pide 
sencillamente una próroga de dos años para aquel que hubie-
se merecido por sus trabajos en bien de la República, que se 
le amplié el período legal para desarrollar y dar forma á sus 
planes administrativos. 

Insuficiente las más veces, es, para los buenos gobernantes, 
un breve período en que naturalmente no pueden desarrollar 
un programa administrativo útil y beneficioso á los intereses 
que les están confiados, en atención á que en ocasiones ese 
tiempo, apénas les es bastante para conocer á los hombres y 
á las cosas. 

Motivo es este que ha hecho que se haya pensado en diversas 
épocas en ampliar á seis años el período legal del Presidente 
de la República, invocándose á favor de esta idea, razones de 
utilidad y conveniencia públicas. 

Indudablemente que la reelección siempre ha tenido y ten-
drá hombres pensadores que la apoyen con razonamientos 
persuasivos en que hagan palpables sus buenos resultados; en 
cuanto á la ampliación del período presidencial, tiene y ten-
drá quienes la defiendan elocuentemente. 

Admitida en varias naciones con éxito favorable, puédense 
citar á Haití, en que el período de que se trata es de ocho 
años; en Guatemala y la República Argentina de seis; en 
Chile de cinco y en Francia dura siete años. 

Sin embargo de lo dicho y á pesar de la opinion de publi-
cistas célebres que abogan por un período presidencial mayor 
del que concede nuestra Constitución Federal, no se pide esta 
ampliación, sino que, dejando subsistente el período que nues-
tros constituyentes fijaron, se inicia el pensamiento altamente 
justiciero y democrático de prorogar, en casos excepcionales, 
el período presidencial por dos años, y previo el asentimiento dé-
la mayoría de las Legislaturas de los Estados y el de las dos 
terceras partes de los miembros de las Cámaras de la Union. 



La próroga permite utilizar los servicios del gobernante 
honrado y patriota que- haya merecido la confianza nacional 
por sus trabajos en favor de la prosperidad y engrandecimien-
to de la República. 

La próroga será un estímulo para los hombres llamados al 
ejercicio del Poder, y procurarán prestigiarse con actos de 
verdadero civismo. 

Bien pudiera hacer esta Comision más consideraciones pa-
ra fundar su dictámen; pero circunscribiéndose á hechos prác-
ticos, no hace más que esta última consideración. 

El probo y eminente general Porfirio Diaz, que con afan in-
cansable y decidido empeño, consagra todo su tiempo al bien 
de la Nación, procurando su buena y adelantada marcha ad-
ministrativa, apénas en el período legal que hoy rige, tendrá 
tiempo para iniciar otros trabajos en bien de la República, 
además de los que tiene emprendidos, sin que pudiera verlos 
realizados, trabajos de significación y trascendencia que en 
el breve término que le quede no podrá concluir, y tal vez no 
lleguen á un éxito feliz con su separación de la presidencia. 

Los hombres del Poder, cuando son buenos, llegan á fati-
garse de la cosa pública, porque ésta es pesada para los hom-
bres de buena voluntad. 

Tal vez el Sr. General Diaz no acepte con agrado la pro-
longación de sus trabajos; pero patriota probado en todas oca-
siones, si la Nación le exige este sacrificio, lo sabrá hacer en 
bien de la patria que tanto le debe y á quien tanto ama. 

Por tales fundamentos, proponemos á vuestra deliberación 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

" L a S I Legislatura constitucional del Estado libre y so-
berano de Yucatan, secunda en un todo la iniciativa de laH. 
Legislatura de Puebla, relativa á la reforma del artículo 78 
de la Constitución general de la República, en los siguientes 
términos: 

"Artículo 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo 
el 1? de Diciembre y durará en él cuatro años, no pudiendo 
ser reelecto para el período inmediato ni ocupar la presiden-

cia por ningún motivo, sino hasta pasados cuatro años de ha-
ber cesado en el ejercicio de sus funciones; pero el término 
presidencial podrá prorogarse por el Congreso de la Union 
hasta por dos años más, bajo el procedimiento que establece 
el artículo 127. La próroga sólo podrá proponerse dentro del 
tercer año del período presidencial; pero nunca se hará ni án-
tes del primer período de sesiones del Congreso de la Union 
ni despues del segundo del mismo año. 

Económico.—Comuniqúese al Congreso de la Union y á 
las Legislaturas de los Estados. 

Sala de Comisiones. Mérida, Marzo 9 de 1887 .—Rosas-
Pérez Alcalá.—Patrón Zavalegui." 



Y I 

Iniciativa de la Legislatura del Estado de Querétaro. 

SESIÓN DEL DÍA 2 0 DE A B R I L DE 1 8 8 7 . 

Se abrió la Ses ion. -Se leyó, y sin disensión fué aprobada 
el acta de la celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta con varias comunicaciones. 

, También se leyó la siguiente iniciativa del Estado de Que-
rétaro, que se mandó pasar á las Comisiones unidas 1? y 2? 
de Puntos Constitucionales. 

"Secretaría del Congreso del Estado de Querétaro.—Cir-
cular núm. 27. En sesión de hoy aprobó esta Cámara el si-
guiente dictamen, presentado por su Comision especial de 
Puntos Constitucionales. 

"Señor: Vuestra Honorabilidad tuvo á bien nombrarnos 
en comision especial para que nos encarguemos del estudio de 
la iniciativa que ha hecho la Honorable Legislatura del Esta-
do de Jalisco, sobre reforma del artículo 78 de la Constitu-
ción federal; y cumpliendo nosotros nuestro cometido con la 
preferencia que merece la trascendental medida que trata de 
llevarse á efecto, sujetamos hoy á la ilustrada deliberación 
de la Cámara el resultado de nuestro estudio, y aceptamos, 

como debemos, la responsabilidad política de la opinion que 
vamos á formular. 

"Los buenos resultados que ha dado para el país la admi-
nistración prudente, á la vez que firme, del General Diaz, en 
los dos períodos que ha ocupado la Presidencia de la Repú-
blica, los beneficios que disfrutamos, merced á esa buena ad-
ministración, y el crédito naciente de nuestra Patria que, al 
ménos por hoy, parece identificado con la persona del referi-
do General, han ido predisponiendo el espíritu público en 
contra del principio de "No-reeleccion," adoptado de una 
manera demasiado absoluta, y acaso con algo de ligereza, 
después del triunfo de la revolución de Tuxtepec. 

"Este sentimiento público comenzó á manifestarse, prime-
ro por opiniones aisladas que se expresan en la prensa, des-
pues por demostraciones oficiales nacidas en el Estado de 
Morelos, y actualmente por una iniciativa de la Legislatura 
de Puebla, proponiendo la próroga del período Presidencial, 
pensamiento que de una manera más fundada en los princi-
pios democráticos, ha venido á presentarse al fin por la Le-
gislatura de Jalisco bajo la forma de una sola reelección en 
el Presidente de la República. 

"Grave es, señores Diputados, para cualquier pueblo, la re-
forma de su pacto constitutivo; de trascendencia muy funes-
ta puede llegar á ser el error que en materia tan esencial se 
cometa; pero esa gravedad, esas consecuencias son mucho 
mayores, adquieren proporciones gigantescas, cuando como 
en el presente caso, á la vez que se ataca el pacto social, es 
en contrario el principio que sirvió de bandera á una revolu-
ción, y que triunfante ésta, se aceptó despues como el salva-
dor de la libertad del sufragio. Tal consideración no puede 
ménos que inspirarnos sumo temor al discurrir sobre tan in-
teresante punto; pero obligados por nuestro deber, nos per-
mitirémos hacer algunas reflexiones sobre el principio anti-
reeleccionista, considerándolo primero como doctrina, y apli-
cándolo despues á nuestras circunstancias actuales. 

"Es incontrovertible que todo obstáculo que se ponga al 



pueblo al ejercer su acción electoral, el más grandioso de loa 
derechos del ciudadano, es una limitación á la absoluta liber-
tad que debia aceptarse en toda su plenitud; y si bien el princi-
pio de "no-reeleccion," aunque restringe la libertad electoral, 
llega á predominar algunas veces, aceptándolo como un mal 
menor para impedir la coaccion de un gobernante que pre-
tendiera perpetuarse en el poder, la verdad es, que para el 
hecho de ejercer coaccion, lo mismo puede hacerse en bene-
ficio propio que en el de tercera persona, siempre que ésta 
produzca indirectamente los efectos que buscara el detentar 
dor; por consiguiente, desde el momento en que no se lograra 
el bien apetecido, debe desecharse el medio por el que sólo 
se consigue realizar un mal infecundo. En concepto de la 
Comision, el pueblo, y nadie más que el pueblo, puede y de-
be ser el celoso defensor de sus derechos; y donde no haya 
pueblo, serian no sólo estériles sino contraproducentes las 
medidas que se dicten en su provecho. 

" A pesar de lo expuesto, la Comision opinaría por la no 
reelección, si siquiera el periodo Presidencial fuese de mayor 
duración; pero cuando cada cuatro años estamos obligados á 
buscar la persona del Presidente de la República ¿podrémos 
llegar á adquirir la consolidacion de la paz, la firmeza del 
crédito público, ni la estabilidad de una buena marcha admi-
nistrativa? Señor, la República Sud-Americana, pugnando 
por alargar sus períodos presidenciales, y la Francia adop-
tando su septenario, son una prueba palmaria de que en, to-
dos los países democráticos se va llegando á la convicción del 
descrédito que produce al sistema republicano la frecuente 
variación de sus gobernantes. En cuanto á nosotros, en cuan-
to á las circunstancias actuales de nuestra patria, examinemos 
aunque sea muy superficialmente la situación, para compren-
der hasta qué punto podría sernos nocivo ese tributo de leal-
tad que se pretende hacernos pagar á la bondad de simples 
teorías. 

"Es un hecho por todos reconocido, que los dos períodos 
administrativos del Sr. General Diaz, se han distinguido por 

la puntualidad con que ha cubierto el pago de los haberes de 
los empleados, los demás gastos de la administración y los 
compromisos exteriores de la República. 

"Es también notorio que en este período de su administra-
ción, ha dado cima á la árdua empresa del reconocimiento de 
la deuda exterior, y que, sin conmocion de violencia, por me-
dio de una simple ley y la puntualidad con que ha cumplido 
el pago de los intereses, ha conseguido que los tenedores de 
bonos se acojan á esa ley que en un principio rechazaron, y 
que se someten á sus preceptos en virtud de la confianza que 
el actual Gobierno ha sabido inspirar á todos. 

"Es así mismo de evidencia práctica que los capitales 
que ántes huían medrosos por nuestro constante estado de 
anarquía, y por la desconfianza que inspiraban nuestros Go-
biernos, hoy comienzan á ponerse en acción para el fomen-
to de los elementos naturales del país, y que, si algo los 
contiene, si muchos vacilan aún, es precisamente porque 
ignoran lo que vendrá, estando tan próximo á espirar el cua-
trienio Presidencial del eminente ciudadano en quien con-
fian. Innecesario parece llamar la atención sobre la paz ge-
neral que reina en la República, puesto que la estamos pre-
senciando; pero sí debemos fijarnos en que, hoy por hoy, el 
Sr. General Diaz es el centro común á todos los cálculos po-
líticos que se agitan en la esfera de nuestra administración, y 
que quitando ese centro, vendrá una descomposición social, 
y con ella la anarquía, tal vez la revolución, y en último tér-
mino casi la pérdida de nuestra nacionalidad. 

Ahora bien; cuando los bienes de tal manera se palpan y 
los males son tan lógicamente previsibles, ¿debemos exponer 
los unos y arrojarnos inconsideradamente á los otros, tan 
sólo por no confesar que nos equivocamos cuando creímos 
que la no-reeleccion sería la panacea de la de la República? 
Señor, esta Comision para responder á tal pregunta consulta 
á su conciencia de hombres honrados, y resuelve la cuestión 
en el sentido de secundar la iniciativa de la Legislatura de 
Jalisco, como una de las grandes necesidades de actualidad. 



En tal concepto, somete á la deliberación de esta Cámara los 
siguientes acuerdos económicos: 

1? La Legislatura del Estado de Querétaro secunda la ini-
ciativa que la del Estado de Jalisco dirigió al Congreso de la 
Union el 29 del mes próximo pasado, referente á la reforma 
del artículo 78 de la Constitución federal. 

2? Comuniqúese al Congreso de l a Union y á la Legisla-
tura iniciante, y á las demás de los Estados para los efectos 
de la ley. 

Sala de Comisiones. Querétaro, Abril 11 de 1887.—M. 
Rivas Mercado.—Carlos M. Rubio.—Ignacio García Rebollo. 

Tenemos la honra de trascribirlo á vdes. en cumplimiento 
del 2? de los acuerdos preinsertos. 

Libertad y Constitución. Querétaro, Abril 11 de 1887.— 
Igmcio García Rebollo, diputado secretario.—Rúbrica.—Luis 
Mac Gregor, diputado secretario.—Rúbrica.—A los Secreta-
rios de la Cámara de Diputados del Congreso de la Union. 
—México." 

V I I 

Iniciativa de varios diputados al Congreso de la üniou. 

En la sesión del dia 4 de Abril se presentó el siguiente 
proyecto de ley: 

"Señores diputados: La marcha tranquila de las socieda-
des, los progresos que les es dado realizar y el bienestar que 
á causa de ellos alcanzan, dependen en no pequeña parte de 
la acción firme, eficaz y vigorosa que los Gobiernos que rigen 
sus destinos ponen en ejercicio, para dirigir y encadenar los 
acontecimientos que fuera de su alcance se suceden, para nor-
mar y regularizar las consecuencias que producen, y para 
unificar las fuerzas todas del pueblo enderezándolas á la con-
quista del ideal social. 

No obstante, la forma que el poder público reviste, ó la 
contextura que adopta para llevar á término esa ardua y di-
fícil labor, tiene una alta y trascendental importancia, y vie-
ne á ser la base que asegura el éxito en la ejecución de esos 
propósitos. La forma á la cual ha de sujetarse un Gobierno, 
es lo esencial para garantizar la eficacia de su acción, para 
dirigir hácia un rumbo determinado el ejercicio de sus fa-
cultades y prerogativas, y en ella estriba, sin duda alguna, 
el que pueda cumplir con mayor perfección los deberes que 
se le atribuyen. 

Entre todas las formas, ninguna satisface estas necesidades 



En tal concepto, somete á la deliberación de esta Cámara los 
siguientes acuerdos económicos: 

1? La Legislatura del Estado de Querétaro secunda la ini-
ciativa que la del Estado de Jalisco dirigió al Congreso de la 
Union el 29 del mes próximo pasado, referente á la reforma 
del artículo 78 de la Constitución federal. 

2? Comuniqúese al Congreso de l a Union y á la Legisla-
tura iniciante, y á las demás de los Estados para los efectos 
de la ley. 

Sala de Comisiones. Querétaro, Abril 11 de 1887.—M. 
Rivas Mercado.—Carlos M. Rubio.—Ignacio García Rebollo. 

Tenemos la honra de trascribirlo á vdes. en cumplimiento 
del 2? de los acuerdos preinsertos. 

Libertad y Constitución. Querétaro, Abril 11 de 1887.— 
Igmcio García Rebollo, diputado secretario.—Rúbrica.—Luis 
Mac Gregor, diputado secretario.—Rúbrica.—A los Secreta-
rios de la Cámara de Diputados del Congreso de la Union. 
—México." 

V I I 

Iniciativa de varios diputados al Congreso de la üniou. 

En la sesión del dia 4 de Abril se presentó el siguiente 
proyecto de ley: 

"Señores diputados: La marcha tranquila de las socieda-
des, los progresos que les es dado realizar y el bienestar que 
á causa de ellos alcanzan, dependen en no pequeña parte de 
la acción firme, eficaz y vigorosa que los Gobiernos que rigen 
sus destinos ponen en ejercicio, para dirigir y encadenar los 
acontecimientos que fuera de su alcance se suceden, para nor-
mar y regularizar las consecuencias que producen, y para 
unificar las fuerzas todas del pueblo enderezándolas á la con-
quista del ideal social. 

No obstante, la forma que el poder público reviste, ó la 
contextura que adopta para llevar á término esa ardua y di-
fícil labor, tiene una alta y trascendental importancia, y vie-
ne á ser la base que asegura el éxito en la ejecución de esos 
propósitos. La forma á la cual ha de sujetarse un Gobierno, 
es lo esencial para garantizar la eficacia de su acción, para 
dirigir hácia un rumbo determinado el ejercicio de sus fa-
cultades y prerogativas, y en ella estriba, sin duda alguna, 
el que pueda cumplir con mayor perfección los deberes que 
se le atribuyen. 

Entre todas las formas, ninguna satisface estas necesidades 



al igual de la democracia; porque vivificado el Gobierno por 
la asistencia de todos los ciudadanos, aprovechando el con-
curso de todas las inteligencias y de todas las voluntades, 
buscando su inspiración en el sentir de la conciencia univer-
sal, y haciendo intervenir en la designación de mandatarios 
á todos aquellos que á su vez estuvieren en situación de ser-
lo, la democracia hace del Gobierno la expresión de las exi-
gencias populares, la realización de sus legítimas aspiracio-
nes y le da con creces fuerza, calor y vitalidad. 

Sin embargo, ni para el legislador, ni para los que quieren 
fundar un Gobierno democrático, la única ó mayor dificultad, 
es la dé crear ó constituir un Gobierno; es mucho más difícil 
saber hacerlo estable y duradero. 

Los Gobiernos pueden ser de una duración etímera, ó su 
vida puede tener una prolongacion que traspase los linderos 
señalados por la conveniencia y el bien públicos; pero estu-
diando la naturaleza del pueblo, las causas que pueden oca-
sionar la ruina ó prosperidad de las naciones, es posible de-
ducir las garantías de estabilidad política, conocer y apreciar 
los elementos de disolución y encontrar las fórmulas legales 
para regularizar su vida y hacerla por ende vigorosa y fuerte. 

La igualdad es la base primera de la democracia, y la 
libertad su fin; y si ambas constituyen sus principios funda-
mentales, el Gobierno que las tenga por origen, debe reco-
nocer como máxima: la alternativa en el mando y la alterna-
tiva en la obediencia. 

Al nacer el Gobierno en las democracias, nace, pues, con 
la justa y natural limitación que asegura su duración y esta-
bilidad. 

La posesion perpetua del poder por parte del Jefe Supre-
mo de una nación, es incompatible con la nocion de la Re-
pública, ella exige el cumplimiento de los preceptos de las 
democracias griegas; todos los ciudadanos deben ser electo-
res y elegibles; todos deben mandar á cada uno y cada uno á 
todos alternativamente; pero esto no presupone la duración 
en extremo limitada; la mutabilidad constante, las agitacio-

nes que son su consecuencia; la democracia no quiere sino el 
justo medio, el cambio del poder sin prescindir de la estabi-
lidad de los Gobiernos, la constante mutabilidad sin debilitar 
sus fuerzas, la duración sin la perpetuidad. 

El Gobierno republicano ha de ser, pues, esencialmente 
mudable; pero ni su duración ha de ser corta en sumo grado, 
ni ha de ponerse límite al derecho de elección, á no ser aquel 
que haga imposible la posesion perpetua del poder. 

La fórmula concreta que fije y determine estas ideas, la 
manera de llevarlas á la práctica para realizar el ideal demo-
crático, y para que los Gobiernos resistan las volubilidades 
de la opinion pública y al mismo tiempo sean débiles contra 
sus invencibles resoluciones, constituye uno de los problemas 
sociales de mayor trascendencia. 

Este problema ha recibido distintas soluciones en los dife-
rentes países que se rigen por sistemas democráticos; y en 
nuestra República, los legisladores han encontrado en diver-
sas ocasiones fórmulas niás ó ménos adecuadas, pero que no 
se han inspirado en el conocimiento profundo de nuestro 
medio social, en la estructura de nuestra nacionalidad, to-
mando en cuenta el ínteres de la estabilidad política, y olvi-
dando fijarse en lo que contribuye á que el Gobierno pueda 
tener en determinadas circunstancias una vida necesaria é 
indispensable. 

Nuestros constituyentes de 1857, autores de una revolución 
liberal, rindiendo culto á la democracia antigua y deseando 
el vigor de sus principios, establecieron como límite á la du-
ración de las funciones del Poder Ejecutivo, cuatro años, de-
jando al pueblo en absoluta libertad para reelegirlo de una 
manera indefinida. 

Las conveniencias del país no estaban aseguradas con se-
mejante sistema. La perpetuidad era fácil de obtener con 
menoscabo de las instituciones, la igualdad desaparecía ne-
gando de hecho á los demás la posibilidad del desempeño del 
poder. La voluntad individual que, por esforzada que sea, 
no puede ser freno bastante á las tentaciones del amor pro-



pió y á las sugestiones de la ambición, llegaba á ser la norma 
y expresión de la voluntad popular, y en la democracia es 
siempre indispensable el ejercicio de un poder superior á los 
que crea la ley, el poder del pueblo que domina á sus man-
datarios por medio, de su renovación periódica. 

Los legisladores de 1857, al sancionar este principio, die-
ron medios para falsear su base la más firme y su sosten el 
más estable. 

Las consecuencias del principio tenían que producir la re-
volución, y ésta á su vez la exageración de sus propósitos. 
La ley histórica se cumple siempre con incontrastable fuer-
za: la revolución es la que destruye, la reacción es la que 
edifica. 

La revolución de Tuxtepec inscribió en su bandera el lema 
de la no-reeleccion del Poder Ejecutivo, sin límites, para 
siempre, indefinida. La primera idea de esa revolución fué 
la no-reeleccion absoluta como ley suprema del país, y la 
iniciativa de 2 de Abril de 1877 establecía la reelección in-
termitente despues de trascurrido un nuevo período de cua-
tro años. La Comision encargada de dictaminar en la Cá-
mara de Diputados sobre el proyecto del Gobierno, no aceptó 
los términos en que estaba concebido, y presentó á su vez 
una nueva reforma, permitiendo la reelección despues de que 
hubiesen trascurrido dos períodos constitucionales, contados 
desde el dia en que el reelecto hubiese cesado en el ejercicio 
de sus funciones. 

La Cámara de Representantes, por una gran mayoría, re-
chazó la forma propuesta por la Comision, por lo que tocaba 
á los límites puestos al pueblo para el ejercicio de sus dere-
chos electorales, y en definitiva se aceptó la idea emitida por 
la administración en su iniciativa de 2 de Abril de 1877, san-
cionando la reelección intermitente. 

Justificando la Comision dictaminadora las modificaciones 
que proponía al principio de la no-reeleccion absoluta, se ex-
presába de la siguiente manera: 

"El objeto principal de la no-reeleccion es garantir el su-

fragio libre, á fin de que el Presidente de la República no se 
perpetúe en el poder; pero injusto seria que un Presidente 
que ha mostrado dotes tan elevadas, que se comprende que 
puede hacer la felicidad de la República, no pueda más tarde 
volver al puesto en que se ha distinguido, para consumar su 
obra. Por eso se ha creído que la reelección con períodos de 
intervalo, es justa, es equitativa, llena enteramente las ideas, 
las aspiraciones de la revolución." 

A pesar de lo que se hizo entonces en ese sentido, la esen-
cia del principio democrático no quedó salvada. La prohibi-
ción de la reelección inmediata coarta al pueblo la libertad 
de designar y elegir sus mandatarios, porque pone un límite 
á sus derechos de soberano, y porque subyuga el noble ejer-
cicio de las facultades electorales, origen y base de la demo-
cracia. 

Para evitar la perpetuidad del Jefe Supremo de la Nación 
en el poder, que podia traer como consecuencia la relajación 
de los resortes constitucionales, el olvido de las prácticas re-
publicanas, la desmoralización de las costumbres políticas, 
se caía por el lado contrario, en la amovilidad constante del 
Gobierno. 

Las leyes deben darse tomando en cuenta el carácter y es-
tado sociológico del pueblo que está llamado á cumplirlas, y 
en esa virtud en nuestra República las leyes deben reconocer 
como objeto principal vigorizar y hacer estable al Gobierno. 

El pueblo que ha visto caer al soplo de sus revoluciones las 
instituciones políticas ungidas por los siglos, que ha despeda-
zado todas las banderas en los campos de batalla y con ellas 
los gobiernos que las sostenían, que ha visto descender á las 
grandes personalidades, aunque ellas representaran las viejas 
tradiciones y las más inmaculadas glorias de la patria, no 
puede respetar á un Gobierno débil é instable, aunque esas 
condiciones dependan de las circunstancias en que el pueblo 
mismo se encuentre, circunstancias que exijan la continua-
ción de un Gobierno protegido por la opinion pública, y for-
tificado por el amor de los ciudadanos. 



Para llenar este objeto y plantear en nuestra Legislación 
constitucional las consecuencias de nuestra evolucion históri-
ca, dos medios se han escogitado que, respetando la índole 
de nuestras instituciones, contribuyan á realizar las aspira-
ciones legítimas de la Nación: la próroga del período señala-
do por la Constitución al Jefe del Poder Ejecutivo, y la reelec-
ción para el período inmediato á aquel durante el cual ha 
desempeñado dicho puesto público. 

La próroga tal como se ha iniciado es inadmisible, porque 
no se conforma á los principios de las instituciones republi-
canas, ni satisface las aspiraciones del pueblo provocando á la 
violacion de la ley, y porque por último, tiende á establecer 
un dogma oligárquico en el seno de nuestra Legislación cons-
titucional. 

La designación de la persona que ha de regir los destinos 
de un país, así como la limitación del período de sus funcio-
nes, debe hacerse por el pueblo y en virtud de sus sufragios 
únicamente, y con la teoría de la próroga son las Cámaras 
quienes amplían la duración del período presidencial, sin que 
el pueblo intervenga en nuevos comicios para expresar su vo-
luntad soberana. El pueblo queda privado en parte del dere-
cho de designar sus mandatarios. 

La violacion del principio de la no retroactividad de las 
leyes es patente y clara, y aparece sancionada por la misma 
ley. 

Como en la forma que se ha adoptado para llevar á cabo 
la próroga, las dos terceras partes de los miembros de las Cá-
maras son los llamados á concederla, la minoría se sustituye 
fácilmente á la mayoría, usurpa sus legítimas funciones y se 
hace árbitro de los destinos del país. Y allí, donde la desig-
nación y elegibilidad están reservadas á un pequeño número, 
sin que haya reciprocidad entre todos los ciudadanos, ya se 
emplee la suerte ú otros medios de elección, simultáneamen-
te, el sistema deja de ser democrático, para trasformarse en 
oligárquico. 

Además, conforme á la próroga, tal como se ha propuesto, 

la duración del Jefe del Poder Ejecutivo en el ejercicio de 
sus funciones, no aparece obra de las necesidades mismas del 
país, sino recompensa ó premio otorgado por las Cámaras, 
premio tanto menos eficaz cuanto que la no prorogacion del 
poder, vendría á equivaler á un voto de censura que los go-
bernantes harían todo esfuerzo por evitar valiéndose de ma-
quinaciones políticas. 

Las agitaciones de los partidos y las conmociones electo-
rales serian más frecuentes. Apenas resuelta la cuestión de la 
próroga, se suscitaría la de la elección para el próximo pe-
ríodo de cuatro años, y así sucesivamente. Estas continuas 
agitaciones alejarían al pueblo del trabajo, intimidarían al 
capital y entorpecerían las operaciones del comercio, acre-
centando por lo mismo, en vez de disminuir, los motivos y 
causas de trastorno é inseguridad. 

La reelección viene á ser, pues, la única fórmula adecuada 
y la que más en armonía se encuentra con las conveniencias 
sociales y las necesidades de la Nación. Sin presentar ningu-
na de las objeciones que á la próroga pueden hacerse, ella 
sanciona el ideal democrático que sin admitir la perpetui-
dad en el poder, no pone un límite al pueblo, para la elección 
del Jefe del Estado, que coarte su libertad para investirlo 
nuevamente con semejante carácter si así lo exigen las cir-
cunstancias especiales de la Nación y el cuidado de sus inte-
reses. 

El pueblo americano ha dejado inscrito en su Legislación 
constitucional el principio absoluto de la reelección, pero la 
práctica de las instituciones lo ha modificado consintiéndolo 
para otro período más, y sólo por una vez. El buen sentido 
del pueblo se ha sobrepuesto á la ley y ha hallado el justo me-
dio, ideal perseguido por todas las democracias. 

Nosotros no deseamos otro bien para nuestra patria; que-
rémos la reelección por un nuevo período constitucional, pe-
ro no la perpetuidad en el Poder; deseamos no poner trabas 
al pueblo para la elección de su primer mandatario cuando 
el momento histórico exija su continuación en el ejercicio del 



Poder Público, y buscamos fortalecer al Gobierno para que 
pueda atravesar sereno en medio de las dificultades que crea 
la trasformacion lenta y sucesiva ele la situación económica 
del país. 

Por todas estas consideraciones tenemos la honra de some-
ter á la deliberación de la Cámara el siguiente proyecto de 
reforma á los artículos 78 y 109 de la Constitución Federal: 

ARTÍCULO 7 8 . 

"El Presidente entrará á ejercer su encargo el 1? de Di-
ciembre, y durará en él cuatro años. Podrá ser reelecto para 
el período inmediato, quedando en seguida inhábil para ocu-
par de nuevo la presidencia, á no ser que hubiesen trascurri-
do cuatro años contados desde el dia en que hubiere cesado 
en el ejercicio de sus funciones." 

ARTÍCULO 1 0 9 . 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior la for-
ma de Gobierno republicano, representativo, popular, y de-
terminarán en sus respectivas constituciones los términos en 
que deba aplicarse á la reelecciou de sus Gobernadores lo 
que prescribe el artículo 78 para la Presidencia de la Repú-
blica." 

Salon de sesiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Union. 

México, Abril 2 de 1887.—José M. Lozano, una rúbrica.— 
Guillermo Prieto, una rúbrica.—F. Ibarra, una rúbrica. Fran-
cisco Romero, una rúbrica.—8. Rocha, una rúbrica.—F. A. Vê-
lez, una rúbrica.—J. N. Castellanos, una rúbrica.—Pedro Rin-
cón Gallardo, una rúbrica.—Julio T. Alvarez, una, rúbrica. 
Ignacio Vázquez, una rúbrica.—Joaquín D. Casasus, una rú-

b r i ca .—J . I. Limantour, una rúbrica.—La Diputación de 
Tlaxcala. — Teodoro Rivera, una rúbrica. — Víctor Pérez, una 
rúbrica.—Manuel Alvírez González, una rúbrica.—Al márgen. 
—Abril 4 de 1887.—A las Comisiones unidas 1? de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación. 

Se le dió este trámite: "Por estar suscrito por la Diputa-
ción de Tlaxcala, pase á las Comisiones unidas 1? de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación." 



V I I I 

Iniciativa de la legislatura del Estado de Jalisco. 

En la misma sesión del dia 4 se dió cuenta con la siguien-
te iniciativa de la Legislatura de Jalisco, la que fué aprobada 
por aquella Asamblea el 15 de Marzo anterior. 

La Secretaría manifestó que se daba cuenta con ella á últi-
ma hora, por haberse recibido despues de abierta la sesión: 
Dice así: 

" Secretaría del Estado libre y soberano del Estado de Ja-
lisco.—República Mexicana.—Poder Legislativo.—Secreta-
ría.—Tenemos el honor de remitir á vdes. el dictamen apro-
bado por esta Legislatura en su sesión del dia 27 del comente 
Marzo. 

Libertad en la Constitución. Guadalajara, Marzo 27 de 
1887.—Joaquín Martiarena, diputado secretario.—Rúbrica.— 
Salvador Cañedo, diputado secretario.— Rúbrica.—CC. SS. del 
Congreso de la Union.—México. 

_ República Mexicana.—Poder Legislativo del Estado de Ja-
lisco.—Secretaría. 

Esta Legislatura tuvo á bien aprobar en sesión del dia 23 
del presente, el siguiente dictámen: 

Ciudadanos diputados: La Comision que suscribe ha exa-
minado el expediente número 1 formado con las iniciativas 
aprobadas por las IIH. Legislaturas de Puebla y Colima por 
la primera en fecha 29 de Marzo del año pasado y por la 
segunda en 23 de Enero del corriente año, y referente á que 
se reforme el art. 78 de la Constitución política de la Repú-
blica. 

Como estas iniciativas han sido enviadas á esta Cámara, 
estase en el caso de tomar una resolución sobre el grave y 
trascendental asunto de que se trata. 

La reforma de la Constitución política de un país, entra-
ñando serias consecuencias, exigen grande atención y pru-
dencia y reposado estudio por parte de aquellos á quienes es-
tá conferido el derecho de hacerlo, l íe aquí por qué á pesar 
de haber esta Comision cumplido cuidadosamente con aque-
llas exigencias, siente justísimos temores al presentar este 
dictámen y espera que fije esta Cámara toda su atención, con-
crete todo su patriotismo, y despues de luminosa y prolija 
discusión, resuelva lo que más justo y conveniente crea en 
tan delicado asunto. 

Las Legislaturas de los Estados de Puebla y Colima, ha-
ciendo uso del derecho consignado en el art. 65, fracción 3? 
de la Constitución Federal, aprobaron en las fechas citadas 
las iniciativas referentes á que el art. 78 de la misma Consti-
tución fuese reformado, y esas iniciativas han sido ya presen-
tadas en el Congreso de la Union. 

Este hecho, así como el de que todas las Legislaturas de 
los Estados, ó cuando ménos la mayor parte de ellas, se están 
ocupando de este asunto, obligan á la de Jalisco á ocuparse 
de él sin retardo y á tomar una resolución. 

El art, 78 de la Constitución política de la República, des-
pues de la reforma que en 5 de Mayo de 1878 se le hizo, di-
ce á la letra: 

" E l Presidente entrará á ejercer su encargo el 1? de Di-
ciembre y durará en él cuatro años, no pudiendo ser reelecto 
para el período inmediato, ni ocupar la presidencia por nin-



gun motivo sino hasta cuatro años de haber cesado en el ejer-
cicio de sus funciones. 

La reforma propuesta por la Legislatura de Puebla y de 
Colima, añaden lo siguiente al artículo citado, " pero el tér-
mino presidencial podrá prorogarse por el Congreso de la 
Union hasta por dos años más bajo el procedimiento que es-
tablece el art. 127 de la Constitución. L a próroga sólo podrá 
proponerse dentro del tercer año del período presidencial; 
pero nunca se hará ántes del primer período de sesiones del 
Congreso de la Union ni despues del segundo del mismo año. 

Las razones en que fundan esta reforma las Legislaturas 
de Puebla y Colima, son la brevedad de un plazo de cuatro 
años para el desarrollo de una buena administración y la equi-
dad que creen hay en establecer, como lo proponen, la mane-
ra de premiar los servicios del ciudadano que en la presiden-
cia haya sabido merecer bien de la Patr ia , Teorías son estas 
fundadas y justas, pero que pudieran considerarse peligrosas 
y quizá por ello se reformó el art. 78 de la Constitución el 5 
de Mayo de 1878, estableciendo el principio demasiado res-
trictivo en el campo de la política especulativa de la no-ree-
leccion. El remedio que indican las Legislaturas de Puebla 
y Colima, para el mal que señalan como causa de la reforma 
que proponen, está, en concepto de la Comision que suscribe, 
en abierta oposicion con las instituciones demociáticas, pug-
na con el espíritu de la Constitución, y deja en pié, hacién-
dolo más peligroso, el escollo con que en la práctica se creyó 
que habia de tropezarse siempre. 

La base fundamental de la democracia es la soberanía del 
pueblo, y el derecho más importante en esta soberanía es el 
de elegir los representantes que hayan de desempeñarlos al-
tos cargos del poder público. 

Nuestra Constitución federal, reconociendo estos principios, 
establece terminantemente que los funcionarios en que hayan 
de depositarse los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
sean electos directamente por el pueblo (Arts. 42, 76 y 72). 
La reforma iniciada por las legislaturas de Puebla y Colima, 

confiriendo al Congreso de la Union el derecho de prorogar 
por dos años el período Presidencial, ataca por su base el 
principio democrático, pues quita al pueblo el derecho de 
elección respecto del Presidente, trasmitiéndolo al Poder Le-
gislativo, y esto también entraña gravísimo ataque al artícu-
lo 39 de la Constitución. Quita igualmente á los ciudadanos 
el derecho que expresamente les está recomendado en el ar-
tículo 35, fracción 1?, hace inútil la obligación prescrita en el 
artículo 36, fracción 3?, desvirtúa enteramente la prescripción 
contenida en el artículo 76, poniendo por analogía en gravísi-
mo peligro lo dispuesto en los artículos 52 y 92, y adiciona 
inconvenientemente el artículo 72 en que están consignadas 
las facultades del Congreso de la Union. Si hoy se confiriera 
á éste la facultad de elegir al que ha de ser Presidente de la 
República por dos años más (pues no es otra cosa el derecho 
de próroga propuesto) ¿qué inconveniente habría obrado ló-
gicamente para conferir más tarde al poder Ejecutivo que re-
conoce igual origen que el Legislativo y Judicial, la de proro-
gar el período de cualquiera ele estos poderes? ¿Qué seria 
entonces del liberalismo de nuestras instituciones? ¿Qué de 
la democracia? Aún hay más. Júzgase por algunos entera-
mente peligrosa para la libertad del sufragio la posibilidad de 
reelección del Presidente en virtud de los elementos de fuer-
za de que éste funcionario pudiera disponer en contra de la 
voluntad del pueblo. Y bien, si estos temores pudieron lle-
gar hasta ocasionar la reforma que en 5 de Mayo de 1878 se 
hizo al artículo 78 de la Constitución, cuánto más fundados 
tendrían que ser cuando esta influencia del Poder Ejecutivo 
tuviera sólo que ejercerse sobre el relativamente reducido 
número de la Cámara? Torpe fuera el Presidente que deseán-
dolo y poniendo los medios para ello, no lograra prorogar 
hasta los seis años el período de su mando. 

Las consideraciones expuestas, susceptibles de ampliarse y 
robustecerse en el terreno de la discusión, forman la base de 
los motivos por lo que la Comision rechaza la reforma pro-
puesta por las Legislaturas de Puebla y Colima, 



Admite sí, que la reforma se haga, pero rechaza los térmi-
nos en que aquellas legislaturas la inician; y admite que se 
reforme el artículo 78 de la Constitución Política de la Re-
pública, porque cree que con esta reforma se remediará un 
nial tan grave como es el que de un ciudadano que haya sa-
bido cumplir lealmente con sus funciones de Primer Magis-
trado de la Nación, merciendo bien de la patria, no pueda se-
guir ejerciendo su saludable influencia en la cosa pública. 

Esta Comision somete, pues, á la aprobación de la Cámar-
ra, las siguientes proposiciones: 

Primera. La Legislatura de Jalisco no secunda la iniciati-
va de las de Puebla y Colima, sobre la próroga del período 
Presidencial sometida al Congreso de la Union. 

Segunda, La misma Legislatura, que no acepta dicha ini-
ciativa, propone que el artículo 78 de la Constitución Políti-
ca de la República sea reformado en los términos siguientes: 

Artículo 78. "El Presidente entrará á ejercer su cargo el 
1? de Diciembre, y durará en él cuatro años, pudiendo ser 
reelecto para el período inmediato, pasado el cual no podrá 
volver á ocupar la Presidencia por ningún motivo, sino hasta 
despues de haber pasado cuatro años de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones. 

Económica.—Comuniqúese á las Legislaturas de los Esta-
dos para que se sirvan secundarla, y al Congreso de la Union 
para los efectos constitucionales. 

Sala de Comisiones del Congreso de Jalisco. Guadalajara, 
Marzo 12 de 1887.—(Firmados).—Salvador Cañedo.—Rómulo 
Silva. 

Tenemos la honra de trascribirlo á vdes. en cumplimiento 
de la última proposicion y para los efectos á que ella se re-
fiere. 

Libertad y Constitución. Guadalajara, Marzo 29 de 1887. 
—Salvador Cañedo, diputado secretario.—Joaquín Martínez, 
diputado secretario. 

I X 

Dictamen de las Comisiones del Congreso de la Union. 

En la sesión del dia 5 de Abril se dió cuenta con las ini-
ciativas de las Legislaturas de Puebla, Colima, Chiapas, Oa-
xaca y Querétaro, referentes á la próroga del período presi-
dencial, y que se habían mandado reservar en la Diputación 
Permanente para la Cámara de Diputados, dándoseles el trá-
mite de " A las Comisiones unidas 1? y 2? de Puntos Consti-
tucionales." 

En la sesión del dia 12 se dió primera lectura y se mandó 
imprimir el siguiente dictámen: 

"Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso déla 
Union.—Sección Ia—DécimaterciaLegislatura.—Comisiones 
unidas, 1? de Puntos Constitucionales y 1? de Gobernación.— 
Señor: La iniciativa presentada por varios respetables dipu-
tados, y apoyada por los del Estado ele Tlaxcala, para refor-
mar los artículos 78 y 109 de la Constitución, responde en 
concepto de las comisiones infrascritas, á una necesidad pú-
blica, y perfecciona el sistema comprendido en esos artículos, 
que á su vez fueron reforma de los primitivos correspondien-
tes de la Carta fundamental de 1857. 



No se oscureció á los autores de nuestro Código político la 
necesidad que de perfeccionarlo liabria de llegar, según los 
tiempos y las circunstancias, y por eso consignaron en su ar-
tículo 127 la manera de verificarlo constitucionalmente: así 
es que las diversas reformas decretadas con las solemnidades 
prescritas en aquel artículo, pueden considerarse la continua-
ción de la voluntad de los constituyentes; siendo de notar en 
el presente caso el hecho plausible de estar firmada en pri-
mer lugar la iniciativa por dos miembros del Congreso de 
1857, por dos de los pocos veteranos de nuestras libertades 
que han sobrevivido á su gloriosa obra. 

Por virtud de esa facultad de reformar la Constitución, 
que tiene el Poder Legislativo de la República, concurriendo 
á ello el Senado, la Cámara de Diputados y las Legislaturas 
de todos los Estados, se ha perfeccionado notablemente nues-
tro Pacto político, formando nuevas é importantísimas enti-
dades federativas, haciendo parte integrante de nuestros pre-
ceptos constitucionales las imperecederas leyes de Reforma, 
estableciendo el Senado como complemento de la organiza-
ción legislativa, y atendiendo con las modificaciones sobre 
elección y sucesión presidenciales, á necesidades políticas 
impuestas de modo poderoso por los acontecimientos públi-
cos que las motivaron. 

A este propósito, las comisiones se creen en el deber de 
citar las siguientes elocuentísimas palabras del Manifiesto 
dado al pueblo mexicano por el Congreso Constituyente, 
cuando se publicó nuestra Ley fundamental: 

" E l Congreso, dice, sabe muy bien que en el siglo presen-
c ie no hay barrera que pueda mantener estacionario á un 
"pueblo, que la corriente del espíritu no se estanca, que 
"las leyes inmutables son frágil valladar para el progreso 
" de las sociedades, que es vana empresa querer legislar para 
" las edades futuras, y que el género humano avanza dia á 
" dia, necesitando incesantes innovaciones en su modo de ser 
"político y social. Por esto ha dejado expedito el camino á 
" l a reforma del Código político, sin más precaución que la 

"seguridad de que los cambios sean reclamados y aceptados 

"por el pueblo." 
Y más adelante agrega: 
" S i quereis libertades más amplias que las que os otorga 

" e l Código fundamental, podéis obtenerlas por medios lega-
"les y pacíficos. Si creeis, por el contrario, que el poder de 
" l a autoridad necesita ele más extensión y robustez, pacífica-
" mente también podéis llegar á este resultado." 

Debemos, pues, felicitarnos con el pueblo mexicano, de 
que hoy vengan á proponerse nuevas reformas á nuestra 
Constitución dentro de la paz, el primero de todos los bie-
nes, y por los medios legales que la misma Constitución con-
signa en su artículo 127, el cual dice á la letra: 

"La presente Constitución puede ser adicionada ó refor-
mada. Para que las adiciones ó reformas lleguen á ser parte 
de la Constitución, se requiere que el Congreso de la Union, 
por el voto de las dos terceras partes de sus individuos pre-
sentes, acuerde las reformas ó adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Es-
tados." 

De esta manera el pueblo acepta y sanciona la reforma, 
pues como dice el Manifiesto citado: el pueblo legisla, al pue-
blo corresponde reformar, variar sus instituciones; pero sien-
do preciso por la organización, por la extensión de las socie-
dades modernas, recurrir al sistema representativo, el Poder 
Legislativo hace la reforma; mas con las dos terceras partes 
de°sus votos, y concurriendo también el Poder Legislativo 

de los Estados. 
Viniendo ahora á la reforma que en esta sazón nos ocupa, 

diremos, que los constituyentes, basados en el axioma políti-
co de que todos los poderes se derivan del pueblo, no pusie-
ron límite á la reelección del Presidente, dejando en el artí-
culo 78 de la Constitución, la más amplia libertad al pueblo 
para decidir de sus destinos. 

Sin duda esta idea era la más democrática; pero más tarde 
surgieron divisiones en el partido liberal; nunca en los prin-



cipios que han sido siempre la común bandera, sino más bien 
en su aplicación y sus accidentes; siendo acaso el principal 
accidente de aquellas contiendas, el deseo de prohibir la ree-
lección del Presidente de la República. Los sucesos políticos 
trajeron el triunfo de tal deseo; y fué muy honroso para el 
Gobierno emanado de la revolución de Tuxtepec, el haber 
entrado inmediatamente despues de su victoria en el orden 
constitucional, y no haber basado en el éxito de las batallas 
la proclamación de la idea antireeleccionista, sino sujetarla 
como reforma á los procedimientos marcados en el artículo 
127 de nuestra Constitución. 

Esta conducta patriótica debia traer por resultado la con-
solidación de la paz, de que disfrutamos ha más de diez años, 
el progreso y desarrollo inmensos que México ha tenido en 
ese tiempo, la estimación y buenas relaciones de los pueblos 
extranjeros de que felizmente gozamos, y principalmente la 
reconstrucción del partido liberal, al cual concurren hoy los 
hombres de inteligencia y de corazon de las antiguas frac-
ciones en que aquel estaba ántes por desgracia dividido. 

Así es que la cuestión puesta al estudio de las Comisiones, 
no puede mirarse ya como cuestión política, es un problema 
constitucional por resolver, sin más guía que la recta razón 
y los principios liberales, y sin más procedimientos que los 
estrictamente constitucionales. 

Al discutirse este punto en el 8? Congreso, dominaron dos 
ideas en el debate, que aun cuando parecían contrarias, se 
armonizan y se completan. Era la una, el propósito firme de 
limitar la facultad de elegir constantemente á una misma 
persona, á fin de que nadie pudiera perpetuarse en el po-
der. Era la otra, el no prohibir de una manera absoluta la 
reelección, para que la República pudiese volver á utilizar 
los servicios de sus buenos gobernantes. Conciliáronse am-
bas, prohibiendo la reelección inmediata del Presidente; pero 
permitiéndola despues de cuatro años de que hubiese cesado 
en el ejercicio de sus funciones. Por virtud de esa reforma, 
el general Porfirio Díaz, Presidente entónces, ha vuelto á ser 

electo, y ejerce constitucionalmente la Presidencia de la Re-
pública. 

Mas en aquel debate surgió una observación, que fué co-
mún á los que sostenían y á los que impugnaban la no-ree-
leccion. Parecíales á los primeros corto el período de cuatro 
años, para que en él pudiese el país utilizar los servicios de 
un buen gobernante, que no hubiera de v o l v e r á la Presiden-
cia. Y en la misma razón se apoyaban los segundos, para 
querer ampliar ese período por medio de la reelección. 

Poderoso como era ese argumento, las circunstancias no 
permitían tomarlo en consideración por entónces; mas hoy, 
pasados diez años y m u e r t a s y a las pasiones en aquella época 
dominantes, aparece de nuevo y en la forma más convenien-
te. Subsiste la idea fundamental de la no perpetuidad en el 
poder; pero el período presidencial de cuatro años, que seria 
corto en ciertas circunstancias, podrá ampliarse á otros cua-
tro por el medio constitucional de la reelección. 

Son tan obvias estas razones, y tan consecuentes con los 
principios que dictaron el artículo 78 de la Constitución de 
1857 y su reforma de 1877, que no debe sorprendernos el 
que por ellas varios diputados hayan hecho la iniciativa suje-
ta á nuestro exámen, y en igual sentido haya enviado otra 
iniciativa la Legislatura de Jalisco. 

Inútil parece á las Comisiones insistir en un punto para 
ellas claro, y solamente se referirán á la práctica de otras na-
ciones, porque siempre aprovechan las enseñanzas de la His-
toria; y en el presente caso nos sirven de ejemplo las dos re-
públicas más poderosas del mundo. 

Los Estados Unidos, siempre que lo han creído conveniente, 
han reelecto á su Presidente. Nombrado para ese alto puesto 
el general Grant despues de la tremenda guerra separatista, 
no le hubieran bastado cuatro años para consolidar la paz y 
reorganizar la administración, y el pueblo americano, esen-
cialmente libre y esencialmente práctico, lo reeligió, proro-
gánclole así su período presidencial por otros cuatro años. 

En la República francesa, terminaba el septenado del Pre-
I n i c i a t i v a s . — 4 



sidente Grevy; pero su separación del poder habria dado lugar 
á profundas divisiones en el partido nacional, habria trastor-
nado la paz en el interior, y habria sin duda sido la señal de 
una desastrosa guerra extranjera; y el pueblo francés optó por 
la reelección, para conservar los bienes inapreciables que le 
dan la paz y su propia grandeza, 

Natural era que la iniciativa propusiera también la reforma 
del artículo 109 de la Constitución, supuesto que los gobier-
nos de los Estados deben aceptar la misma forma del Gobier-
no Federal. 

Las Comisiones, pues, convencidas de la conveniencia de 
la reforma propuesta, la aceptan; pero han juzgado oportuno 
variar algunas palabras de la iniciativa, por dar más claridad 
á los conceptos. 

En consecuencia, sujetan á la deliberación de la Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE R E F O R M A DE LOS ARTÍCULOS 7 8 T 1 0 9 
DE LA CONSTITUCION. 

Artículo 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo el 
1? de Diciembre, y durará en él cuatro años, pudiendo ser 
reelecto para el período constitucional inmediato: pero que-
dará inhábil en seguida para ocupar la Presidencia por nueva 
elección, á no ser que hubiesen trascurrido cuatro años con-
tados desde el dia en que cesó en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 109. Los Estados adoptarán para su régimen in-
terior la forma de Gobierno republicano, representativo, po-
pular; y determinarán en sus respectivas Constituciones los 
términos en que deba aplicarse á la reelección de sus gober-
nadores, lo que prescribe el artículo 78 para la del Presidente 
de la República. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Union. México, Abril 11 de 1887.—Alfredo Cha-
vero.—Juan J. Baz, una rúbrica.—A. LancaMer Iones, una 
rúbrica. Ignacio Pombo, una rúbrica.— Trinidad García, una 
rúbrica,—A. Castillo, una rúbrica. 

X 

Discurso del C. Diputado Juan A. Mateos. 

En la sesión del dia 15 del mismo mes se le dió segunda 
lectura y quedó señalado para discutirse el primer dia útil, 
y en la sesión del dia 17 la Secretaría anunció que el 19 co-
menzaría la discusión en lo general, de este negocio. 

SESION DEL DIA 1 9 DE ABRIL DE 1 8 8 7 . 

Abierta la sesión se leyó y sin discusión se aprobó el acta 
anterior. 

Se dió cuenta con las comunicaciones que existían en car-
tera. 

El C. secretario Roberto Núñez dió lectura íntegra al pro-
yecto de reforma del artículo 78 de la Constitución, presen-
tado en la sesión del dia 4 del presente mes por los señores 
Lozanno José María, Prieto Guillermo, Limantour José I. y 
otros. 

Acto continuo dió lectura también íntegra al dictámen de 
las Comisiones unidas 1? de Puntos constitucionales y de 
Gobernación, y en seguida anunció que estaba á discusión en 
lo general. 

El Ciudadano Presidente.—Tiene la palabra en contra el 
C. Mateos. 



sidente Grevy; pero su separación del poder habria dado lugar 
á profundas divisiones en el partido nacional, habria trastor-
nado la paz en el interior, y habria sin duda sido la señal de 
una desastrosa guerra extranjera; y el pueblo francés optó por 
la reelección, para conservar los bienes inapreciables que le 
dan la paz y su propia grandeza, 

Natural era que la iniciativa propusiera también la reforma 
del artículo 109 de la Constitución, supuesto que los gobier-
nos de los Estados deben aceptar la misma forma del Gobier-
no Federal. 

Las Comisiones, pues, convencidas de la conveniencia de 
la reforma propuesta, la aceptan; pero han juzgado oportuno 
variar algunas palabras de la iniciativa, por dar más claridad 
á los conceptos. 

En consecuencia, sujetan á la deliberación de la Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 7 8 T 1 0 9 
DE LA CONSTITUCION. 

Artículo 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo el 
1? de Diciembre, y durará en él cuatro años, pudiendo ser 
reelecto para el período constitucional inmediato: pero que-
dará inhábil en seguida para ocupar la Presidencia por nueva 
elección, á no ser que hubiesen trascurrido cuatro años con-
tados desde el dia en que cesó en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 109. Los Estados adoptarán para su régimen in-
terior la forma de Gobierno republicano, representativo, po-
pular; y determinarán en sus respectivas Constituciones los 
términos en que deba aplicarse á la reelección de sus gober-
nadores, lo que prescribe el artículo 78 para la del Presidente 
de la República. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Union. México, Abril 11 de 1887.—Alfredo Cha-
vero.—Juan J. Baz, una rúbrica.—A. LancaMer Jones, una 
rúbrica. Ignacio Pombo, una rúbrica.— Trinidad García, una 
rúbrica,—A. Castillo, una rúbrica. 

X 

Discurso del C. Diputado Juan A. Mateos. 

En la sesión del dia 15 del mismo mes se le dió segunda 
lectura y quedó señalado para discutirse el primer dia útil, 
y en la sesión del dia 17 la Secretaría anunció que el 19 co-
menzaría la discusión en lo general, de este negocio. 

SESION DEL DIA 1 9 DE ABRIL DE 1 8 8 7 . 

Abierta la sesión se leyó y sin discusión se aprobó el acta 
anterior. 

Se dió cuenta con las comunicaciones que existían en car-
tera. 

El C. secretario Roberto Núñez dió lectura íntegra al pro-
yecto de reforma del artículo 78 de la Constitución, presen-
tado en la sesión del dia 4 del presente mes por los señores 
Lozanno José María, Prieto Guillermo, Limantour José I. y 
otros. 

Acto continuo dió lectura también íntegra al dictámen de 
las Comisiones unidas de Puntos constitucionales y de 
Gobernación, y en seguida anunció que estaba á discusión en 
lo general. 

El Ciudadano Presidente.—Tiene la palabra en contra el 
C. Mateos. 



El C. Mateos.—Antes de hacer uso de la palabra, suplico 
á algunos de los miembros de las comisiones unidas, prime-
ra de Gobernación y pi'imera de Puntos Goustitucionales, se 
sirvan dar mayor amplitud á su dictamen á fin de estar más 
firmes en el debate. Suplico á sus señorías admitan esta pe-
tición. 

El Ciudadano Presidente.—Tiene la palabra el C. Castillo 
Apolinar, miembro de la Comision, para informar. 

El C. Castillo Apolinar.—Como miembro de las comisio-
nes autoras del dictámen puesto á discusión, voy á satisfacer 
la excitativa hecha por su señoría el diputado Mateos. 

Teniendo en su poder el presidente de las comisiones uni-
das primera de Puntos Constitucionales y Gobernación, la-
iniciativa objeto de este debate, convocó á todos los miem-
bros ele ella para hacerles conocer la iniciativa que se le ha-
bía encargado para su estudio, y á decir verdad, no tuvimos 
dificultad alguna para ponernos de acuerdo; sí comprendi-
mos que el asunto era sumamente elelicaelo y que se presen-
tarían multitud de argumentos inspirados, unos por sincero 
patriotismo y otros por razones de principios y de-pasiones 
de partido. Estas reflexiones hechas en el seno de la comi-
sion y en el seno también de nuestras conciencias, nos obli-
garon á hacer un estudio prolijo de este asunto, formando, 
por decirlo así, un expediente compuesto, no sólo ele la ini-
ciativa que se nos entregó para nuestra consulta, sino de las 
iniciativas de otras Legislaturas y de las opiniones emitidas 
y expresadas por la prensa, Despues de un maduro examen, 
encontramos, primero, la clara y general aspiración de todas 
las fracciones del partido liberal, para no inquietar ni mover 
el estado delicado y susceptible de la Administración federal 
en su parte Ejecutiva; y segundo, el deseo, el verdadero ahin-
co, por decirlo mejor, de ajustar estas aspiraciones á nuestros 
principios constituyentes, y á los principios tutelares de la 
República invocaelos en una revolución é incrustados en nues-
tra Carta fundamental. 

TJna vez que estuvimos cerciorados de esta verdad, resol-

vimos en definitiva aceptar la iniciativa que se nos dió para 
nuestro estudio, porque creímos que esa iniciativa presenta-
ba todas las facilidades en los partidos militantes para satis-
facer sus aspiraciones, y porque con ella nos conformábamos 
con los principios inviolables de nuestra vida política. 

Y en efecto, los sostenedores, los iniciadores de la próroga 
presidencial, encontrarán en el proyecto que presentamos al 
debate de esta honorable Cámara, la realización de sus ins-
tintos sin ultrajar los derechos y prerogativas populares, sin 
combatir en nada los principios democráticos que nos rigen, 
sin mengua de la República, 

Las otras agrupaciones políticas, sin programa señalado ó 
con bandera determinada, encontrarán también la libertad 
absoluta del ejercicio ele sus derechos en la prosecusion y rea-
lización de sus intentos. Los autores de la iniciativa que está 
á discusión y los signatarios de este dictámen, creemos que 
nos hemos colocado en el medio práctico y armonizador, no 
sólo de todas las aspiraciones políticas, sino de la convenien-
cia aun de nuestro modo de ser sociológico y político. Cree-' 
mos que esta iniciativa es la bandera de conciliación bajo la 
cual pueden darse la mano todos los partidos y bajo cuya som-
bra pueden desarrollarse la paz y la prosperidad de la Repú-
blica. 

Inconveniente seria que siguiera prolongándome en este 
informe; únicamente lo he dado para satisfacer los deseos del 
ciudadano diputado Mateos. 

Los diputados que forman la comision, querémos dejar li-
bre esta tribuna, para cpie los oradores que han pedido lapa-
labra en favor ó en contra del dictámen, emitan aquí sus ideas 
para esclarecer esta cuestión. Los miembros de la comision 
están dispuestos á resolver en cuanto les sea posible todas las 
dudas, y á contestar con conciencia y con buena fe todos los 
argumentos que se les pongan. 

El Ciudadano Presidente—Continúa con el uso de la pa-
labra el C. Mateos. 

El C. Mateos: 



Difícil es, señores diputados, avanzar una idea en el seno 
ilustrado de esta Cámara, desde el momento en que vuestra 
benévola atención arranca por sí sola un compromiso á la tri-

* 

buna. En medio de este desfallecimiento del espíritu, de este 
decaimiento del ánimo, es la fuerza imperiosa del deber la 
que nos impele á arrojar una cifra en el plato de la balanza 
de las decisiones nacionales, cuando se trata de la honra de 
las instituciones y de la gloria de la República. [Aplausos.~\ 

No sin dificultad, señores diputados, arrastro mi persona-
lidad hasta los dinteles del debate. 

Todos los partidos en que se ha dividido nuestra política 
contemporánea, concurren aquí al llamamiento de la historia, 
y tendrán que responder á sus augustas interrogaciones. 

Allá las baterías humeantes de Tecoac, que trajeron en sus 
banderas victoriosas escrito el principio de no-reeleccion. 

Se exhuma aquí ahora de la tumba del Presidente Juárez 
el partido reeleccionista. Los adoradores de aquel principio, 
que cayeron envueltos en las sombras del 20 de Noviembre, 
vuelven sus ojos al Norte, donde el sol ha sido impotente pa-
ra deshielar sobre las nieves las huellas que dejara en su trán-
sito la silenciosa esfinge de Nueva York. 

El partido iglesista cree que ha llegado la hora del apoteo-
sis de Salamanca, y saluda á su jefe que dió su eterno adiós 
á la política entre los disparos de granada que resbalaban so-
bre el Cabo de Corrientes, y cuyas últimas detonaciones, al 
perderse en las sonoras ondas del Pacífico, resonaron en las 
olas altas de Mazatlan. 

El partido gonzalista quema sus naves delante de sus com-
promisos políticos y vota por la reelección; y allá, más allá 
todavía, bajo las bóvedas de la historia, se escuchan las lides 
del Constituyente, en las voces sagradas de Zarco y de Ramí-
rez, de Prieto y de Ponciano Arriaga, porque la voz de Prie-
to ya es una voz de tumba que se extingue lentamente, pero 
dejando viva y ardiente la llama de la libertad, como las zar-
zas del Viejo Testamento que vió arder Moisés, sin consu-
mirse. [Aplausos.'] 

Los que hemos asistido á aquellas grandes lides del pensa-
miento y de la libertad, los que hemos descubierto nuestra 
frente delante de aquellos hombres gigantes, que han hecho 
hervir nuestra juvenil sangre en las arterias, venimos des-
pues del trayecto de más de un cuarto de siglo, trastrabillan-
do á la tribuna, á recoger aquellos documentos de la historia, 
para formar un criterio filosófico y sacar incólume la libertad 
electoral, sin trabas ni restricciones, tal como bajó del Sinaí 
de los constituyentes, y que la esponja sangrienta de una re-
volución borró del Deuteronomio de nuestro Código funda-
mental. 

Dice el texto democrático, que todo mexicano asume el 
derecho inviolable dé la ciudadanía á la hora de los comicios. 
Y yo pregunto, señores diputados, á las Comisiones unidas 
1* de Puntos Constitucionales y I a de Gobernación, ¿en nom-
bre de quién despojan al pueblo de su soberanía? ¿En nombre 
de qué principio los autores de la iniciativa desaforan á un 
ciudadano y lo presentan como el gran excomulgado de los 
comicios. Sólo el crimen abre un paréntesis en la vida políti-
ca de un ciudadano, y cierra la puerta al derecho de ocupar 
la primera magistratura de la República. 

Nosotros, señor, tenemos que arrojarnos á los extremos de 
una disyuntiva: ó gobernamos para un pueblo salvaje que es-
tá bajo el imperio de las bayonetas, que no ama ni defiende 
las instituciones, y entonces no hay que hablarle de libertad, 
sino que hay que romper de una vez y para siempre la Carta 
magna y declararnos aquí el senado de Tiberio ó de Carlos 
X I I que les mandaba una bota para que los presidiera [aplau-
sos], ó legislamos para un pueblo patriota que ama y defien-
de las instituciones, que sabe lanzarse á los campos de batalla, 
y entonces no hay que restringirle su soberanía. No tenemos 
derecho á quitarle con un voto de parlamento, lo que él ha 
conquistado en los campos de batalla. [Aplausos.] 

Yo me voy á permitir, señores diputados, contando con 
vuestra creciente benevolencia, entrar en las reminiscencias 
históricas, para probaros que el pueblo mexicano jamas ha 



tolerado la perpetuidad en el poder contra su voluntad. Él 
arrojó al golpe de Estado á Ceballos, cuando se implantó la 
tiranía de Santa-Anna, todavía más ridículo que el de Emi-
lio Ollivier, cuando fundó la dinastía del último de los Bona-
partes, que se ahogó en las arenas ensangrentadas de Sedán. 
[Aplmisos.] 

En vano el ejército del dictador empapó con sangre los 
campos de batalla, en las horribles hecatombes de Michoa-
can, de aquella tierra que por lujo despilfarra su sangre en 
aras de la Constitución. La revolución bajó como una cata-
rata de las altas montañas del Peregr ino, y el dictador tuvo 
que ir á esconder su vergüenza y su derrota en las saturnales 
africanas de San Thomas, para pedirnos despues de veinte 
años, trémulo y convulso, esos seis palmos de tierra que da 
la madre naturaleza para que due rman en paz las cenizas de 
los hombres. Que mi voz no inquiete las sombras que pasan 
sobre su tumba del Tepeyac! 

Triunfante la revolución de Ayut la y caida la perpetuidad 
de Santa Anna, el general Comonfort , en un tumbo de da-
dos, se hizo de la presidencia, por u n a consecuencia semi-
bárbara del general Alvarez, del inolvidable patriota, jefe de 
aquella revolución. 

Entonces, señor, comenzaron los manejos de los frailes, 
comenzaron las revoluciones de los conventos, los motines 
de sacristía, y el presidente Comonfort , cediendo á su radical 
catolicismo, envió al más clérigo de s u s ministros al seno del 
Constituyente, para combatir la tolerancia de cultos y otros 
principios radicales de la Carta fundamenta l . Ese presidente 
sí llevaría muy bien al pecho esa c r u z de Nuestro Señor Je-
sucristo, con que la corte de Por tugal acaba de enriquecer el 
musco privado del señor Ministro d e Relaciones, [irisas y 
aplausos.] 

Si Comonfort le tenia miedo al c lero, debia de haber he-
cho lo que el Canciller hugonote: t rs ihar amistades con los 
Pontífices, divertirse con ellos y r e m i t i r al trono protestante 
las decisiones pontificales. Debia de l i aber hecho lo que nues-

tro actual Ministro de Gobernación: asistir á las fiestas feu-
dales del palacio del Arzobispado, donde se roza con caba-
lleros de Calatrava, porque el clero no ha salido de la Edad 
Media, ni ha tenido todavía su Felipe II; tenderle la mano 
cariñosa á Monseñor Labastida, deseándole, por lo bajo, que 
lle-uen las bulas de Roma con el capelo cardenalicio, y lue-
go jugar con intrepidez su telégrafo de Gobernación, man-
dando que se obedezcan las leyes de Reforma y tenga su cum-
plimiento exacto la Constitución. [Aplausos.] 

El general Comonfort tomó las aguas bautismales, y si a 
los hombres como Constantino los cubren las sombras de la 
adversidad política, es razón que aquel hombre de la talla 
del general Comonfort, cayese sobre las baldosas de un claus-
tro y bajo la enérgica voz mongil de una abadesa que sentía 
los éxtasis lividinosos de Santa Teresa. [Bisas y aplausos.] 

Esto, señores, está fuera de todo alcance. 
El general Comonfort pensó en un golpe de Estado, y tré-

mulo, como Cárlos I I el Hechizado, puso las hojas rotas de 
la Constitución en manos de un taliur, que cayó á su vez en-
tre la rechifla de los cuarteles y las carcajadas homéricas de 

la ÍTac-ion. 
Sube el audaz de Miramon al poder, y entonces, señor, se 

abre el gran período de la guerra de tres años; y aún siento 
la luz de aquellos dias resbalar en mis canas y brillar sobre 
mi frente. 

Aquello, señores, no era una revolución mexicana, aquello 
era una guerra púnica; aquello era los cantos de la Iliada ó 
la Odiséa; tenia una música fúnebre como el Stabat Mater de 
Rossini y como las Siete Palabras de Mercadante. Grande co-
mo el cielo, produjo constelaciones; sombría como los mares, 
escupió monstruos sobre sus playas. Aquella revolución for-
mará, como siempre, un eco en la historia, y más aún, en los 
fastos de la de México. 

Despues de los combates tremendos, de las ciudades sitia-
das, de los pueblos tomados á sangre y fuego, hecatombes co-
mo la de Tacubaya, de los combates navales como el de An-



ton Lizardo, en que se hicieron capturas como las de las 
barcas de los piratas catalanes que ter.ian asolado ese lito-
ral Todavía, señores diputados, entre el mugido del 
Océano y las nieblas oscuras de la noche, se levanta sobre las 
rocas de Anton Lizardo la magestuosa sombra del general 
La Llave. Toda aquella multitud viene sedienta de gloria y 
libertad á las arenas ensangrentadas de Calpulalpam, y allí 
plantó el estandarte glorioso de la revolución. Y la crema 
revolucionaria, todos los hombres que habian llevado el luto 
y el espanto, huyeron del campo de batalla: aquello era una 
fuga israelita; aquello era una derrota musulmana del siglo 
XVI en nuestros tiempos: se hubiera creído que se habian 
mandado al hipódromo de Peralvillo los caballos sementales 
del Jockey Club. [Jiisas y aplausos.] 

Concluido, señor, el gobierno de la reacción, de aquella 
perpetuidad indefinida, se trasladaron las conspiraciones del 
otro lado del Océano. Al estampido de los cañones de los 
Inválidos se proclamó la perpetuidad imperial de generación 
en generación. Vosotros, señores, qne habéis sido como Mo-
lière, actores y autores de esa gran tragedia, sabéis el resul-
tado y conocisteis la actitud del pueblo en aquellos momen-
tos. ¿Qué queda de aquel drama? ¡Dos cadáveres! El uno 
yace en la tumba de los Capuchinos de Viena; el otro, perdi-
do en las sombras turbadas de la conciencia humana. Este 
parlamento será tal vez el último de la historia que tenga la 
alta honra de saludar en su seno al vencedor ilustre de Que-
rétaro. [Aplausos.] 

Acabada la perpetuidad imperial, entró Juárez cubierto 
con el manto de la República. Ningún gobernante más res-
petado, ninguno más amado de su pueblo; pero apareció fa-
talmente con su error histórico: el partido reeleccionista. 

El Presidente Juárez habia concluido ya su período, habia 
concluido definitivamente su política; pero se sentia algo de 
retroceso. Entonces, como una revolución científica en la po-
lítica, aparecieron también las grandes revoluciones de la 
Noria, de San Luis Potosí, de la Ciudadela, de Tampico y 

de Sinaloa. Pero estaba escrito que el benemérito de Amé-
rica no resignaría el poder sino en el seno de la — , 

Cuando las baterías de Palacio nos anunciaron que hab a 
entrado en el seno de la muerte, aquella salva fue la p z de 
la República, porque la revolución se extmguio corn las o 
del Océano. Entónces el jefe de la revolución 
puerta, se sentó bajo esta tribuna: era el general te, que 
venia i rendir su homenaje á la Constitución de 57. 

T o tuve la honra de acompañarlo con mi voto la noche de 
la gran discusión, cuando se incrustaron las leyes de Reforma 
en el Pacto fundamental, y arrojamos de una ve, para ^ 
„re del suelo mexicano á las corporaciones, siendo la ultima 
a de las Hermanas de la Caridad. [Aplausos.] 

Pero por otro error histórico apareció, señores diputados, 
el partido reeleccionista del Sr. Lerdo, en el cual yo estuve 

C °Es necesario decirlo delante délos contemporáneos y de-
lante de labistoria. A laúltima elección del Presidente Lerdo 
concurrió el elemento oficial, no estaba el elemento popular, 
pero nosotros habiamos hecho aquí la declaración 
eional y nos pusimos 4 la sombra los cuatro años de su legi-
t i m i d a d . Entonces el general Diaz, que departía en este re-
Z o con sus amigos sobre revoluciones, partió 4 sus p o s . 
siones de Sotavento, anunciando que iba a entregarse i la 
agricultura; el general Diaz llevaba la espada bajo el arado. 
Reúne su gente^ viene al campo de Icamole donde su re una 

m p L a derrota, y entónces elhéroe del 2 de Abril, de M i . 
huatlan y la Carbonera, el hombre que había arrojado su es-
pada sobre el último parapeto del imperio, se encontró aban-
donado; y como los prófugos de Fonterrabia, como los soldados 
cruzados en el desastre de Pedro el Ermitaño, como los sol-
dados apestosos de la Edad Média, se entra en las soledades 
del desierto y se pierde entre el polvo que levantaban sus cor-
celes para reaparecer en las aguas de Tampico. 

Perseguido de cerca por sus enemigos, se lanza a las en-
contradas olas de la barra, que lo cubren; y este episodio de 



infinita audacia pasará más tarde al romance. Una noche se 
le vió como á César y á su fortuna en una barca, atravesan-
do los arenales de la costa; trepa á las montañas y saluda á 
su Oaxaca, á su suelo natal; corrige el Plan de Tuxtepec y se 
lanza á las vicisitudes de las batallas que, sin embargo, le 
abren la capital de la República, La perpetuidad de Lerdo 
habia caido á los piés de la revolución; el límite, el término 
histórico estaba satisfecho. 

Cuando los pueblos, señores diputados, creen que sus ins-
tituciones peligran, recurren entonces al derecho natural, 
usan del derecho de insurrección, como lo atestiguan todos 
los pueblos del mundo. Este derecho señores, tenemos que 
reconocérselo. 

Pero me dirán las Comisiones unidas de Puntos Constitu-
cionales y Gobernación, que ellas van á la paz. Pues preci-
samente todos estos desastres, todos estos grandes atentados 
tienen lugar cuando el pueblo se siente subyugado; entonces, 
si no cuenta con la fuerza suficiente, se escuchan las detona-
ciones de las bombas de la calle de Pelletier, lanzadas al pa-
so del carruaje de Napoleon, ó se oye el golpe de la dinamita 
que rompe la frente de los tiranos. Pero sin embargo, seño-
res, de que vosotros veáis la paz, cuando se establece un prin-
cipio se acepta desde la alfa hasta la omega, con todos sus 
peligros y situaciones. ¿Qué hubiera sido, señores (yo lo tes-
timonio con la historia), si cuando se publicaba la Constitu-
ción de 57 con las leyes de Reforma, aceptándose la libertad 
de cultos, y la nación se sentía herida en sus sentimientos re-
ligiosos y brotaban las reacciones de Puebla, de Zacapóaxtla 
y de San Luis; cuando teníamos la guerra no solamente en 
las calles sino en el mismo seno del hogar, donde veíamos 
llorar á nuestras madres y á nuestras esposas, que hubiera si-
do, repito, si nos hubiéramos acobardado? ¿No hubiéramos 
borrado los artículos de la Constitución? Si; y esta nación 
tan poderosa hoy, que lleva sobre su frente los veintisiete 
cuarteles de la Union, estaría postrada delante del homeópa-
ta del Vaticano. [_ñ¿sas y aplausos.] 

El ejemplo de las dos Repúblicas más grandes del globo, 
que toman su asiento en el antiguo y nuevo Continente; los 
Estados Unidos y la Francia, no me parece propio: yo les de-
vuelvo á las Comisiones unidas su mismo ejemplo, porque no 
hay relación entre esas dos constituciones. 

E n los Estados Unidos, donde J o r g e Washington era el 
primero en la guerra, el primero en la paz y el primero en 
el corazon de sus conciudadanos; allí, señores, donde se obe-
decen más las palabras de aquel grande hombre que las mis-
mas instituciones, Washington habia condenado la tercera 
reelección y el pueblo americano 110 la hace. 

E n la República francesa tampoco existe la no-reeleccion, 
sino bien por el contrario, la amplia elección popular, como 
lo estoy pidiendo en estos momentos; y como ejemplo de ello 
tenemos, que despues del septenario de Mac-Mahon fué elec-
to Grévy para ocupar la Presidencia de la República, y pa-
sadas todas las grandes cuestiones de actualidad, se ha visto 

al pueblo francés elegir á Grévy. 
Y a ve la Cámara la voluntad libre de los dos pueblos, fluc-

tuando en el seno de la institución, tanto en la Francia como 
en los Estados Unidos. Pero aun en este mismo momento, 
señores diputados, ¿qué quiere decir esa taxativa constitucio-
nal? ¿Qué quiere decir este debate? ¿Qué quiere decir esa 
tormenta que se levanta en la política y en el pueblo? Quie-
re decir que se siente oprimido, porque quiere aceptar el de-
recho de reelegir ó de no reelegir al general Díaz en los co-
micios de Junio. 

Las Comisiones abren un postigo á la libertad popular, y 
el templo de la libertad debe abrirse de par en par á la sobe-
ranía popular. [Aplausos.] 

El señor general Diaz ha hecho una situación enteramen-
te suya Al triunfo de Tuxtepec ha puesto la mano sobre su 
corazon para ahogar las palpitaciones del rencor que dejan 
siempre las rencillas políticas; y solamente así se explica con-
curran al seno de este Parlamento los hombres de todos los 
partidos. No se ha perjudicado á nadie; solamente dos celdas 



hay ocupadas en Tlaltelolco: la una encierra á una fiera, la 
otra á un soñador: al general Cortina y al general Negrete. 

Se nos dice que dos constituyentes han firmado esta refor-
ma, Está bien, p e r o yo respeto más aquellas firmas puestas 
con una mano viri l en 57, que las firmas temblonas en 1887. 
[.Aplausos.J 

No hace muchos, dias, señores diputados, habéis consagra-
do el inviolable derecho de la muerte, porque cuando la ci-
vilización escribe dia á dia un sentimiento humanitario en 
nuestros códigos, nosotros nos lanzamos como la Roma paga-
na á las ardientes arenas del circo, esto es, á las lides salvajes 
de los toros. [Aplausos.] 

Vosotros habéis consagrado el derecho al suicidio; no lo 
podéis negar al sufragio libre. [Aplausos.] 

Yo convoco á las Comisiones para que retiren su dictámen 
y lo reformen en el sentido que he indicado, y si no, me di-
rijo á la sabiduría de esta Cámara para pedirle dé un voto de 
reprobación al documento parlamentario que está á la orden 
del dia. [Aplausos.] 

X I 

Discurso del C. Francisco Romero. 

Señores Diputados: Siempre que se ha presentado ante voso-
tros algo que en mi concepto fuera anti-liberal ó ant ipatr ió-
tico, he tenido la honra de oponerme á ello; pero nunca al 
ocupar esta tribuna sentí sobre mis hombros la pesadumbre 
de una responsabilidad política, que pudiera hacerse histó-
rica, . 

Nos encontramos dentro de un período revolucionario de 

ideas que ni se inicia con la grandeza del ilustre Juárez, ni se 
cierra con la reforma del artículo 78. 

La historia de nuestro pueblo, como pueblo libre, es tam-
bién la historia de sus sacudimientos y revueltas. Nuestros 
ensayos, como á cada país los suyos, nos han costado muy ca-
ros; pero á su paso las generaciones, y en su pasión augusta 
el pueblo, nos dejaron, por un torrente de su sangre propia, 
mil pecados redimidos y mil conquistas logradas. Como de 
aquel puñado de polvo tirado al viento por el segundo Gra-
co, la idea, nació Mário, brazo armado de la libertad roma-
na, de las cenizas de nuestros mayores, muertos contra Es-
paña en busca de la independencia, surgió el pueblo mexicano 
lleno de vida y rebosante de nacionalidad; de la revoluciona-
ria tribuna de 57 nuestro decálogo político, y de la revolución 
de Tuxtepec surgió la paz. Nuestra Constitución nos abre 
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campo á la reforma. La tranquilidad y seguridad personales 
nos aseguran las fuentes del trabajo. La reforma y el trabajo 
son progreso y redención. 

Nuestras luchas de hoy más serán las luchas de la idea, y 
en tan abierto campo será nuestra única arma la razón, vi-
brada por la prensa y la palabra Estoy, pues, ante 
vosotros. Ocupáis cada uno vuestro puesto. La Nación os 
mira. La representáis aquí. Mirad cómo lo hacéis. 

Por más que nuestra intrincada y revuelta geografía parla-
mentaria no nos haga percibir á primer golpe de vista el ín-
teres local de cada grupo, nuestro personal y antiguo conoci-
miento nos deja distinguir, donde quiera que nos coloquemos, 
el color político de todos y los intereses de partido que entre 
nosotros se codean. Defended cada uno el vuestro si lo sentís 
atacado; pero tened presentes ante todo, los intereses genera-
les, el ínteres de la Nación. 

Comienzo, señores diputados, manifestando respetuosa-
mente á los miembros de las Comisiones unidas, mi incorfor-
midad en la nueva redacción del artículo 78. Prohibe sólo 
que el Presidente vuelva á ocupar la Presidencia en el perío-
do inmediato al segundo de sus funciones, por elección. 
Verdad que es éste el único medio de ocuparla constitucio-
nalmente, en propiedad; pero es verdad también que existen 
medios inconstitucionales como el de la próroga propuesta 
por la Legislatura de Puebla, y medios ilegítimos como el de 
la fuerza. Se me dirá que no está en poder de las leyes im-
pedirlas, pero sí está condenarlas. La redacción que nuestra 
iniciativa tiene, no da lugar á dudas ni á interpretación equí-
voca. 

Confio demasiado en el buen criterio y honradez de los 
respetables miembros de las Comisiones, para intentar fuerza 
de vela en este punto, y paso á entrar de lleno en la cuestión. 

Declaro, en primer lugar, que no he comprendido una sola 
palabra del brillante discurso del Sr. Mateos, ni me he podi-
do explicar qué tengan de común con el dictámen de las Co-
misiones, las bóvedas de la historia, ni la voz de tumba de Prieto; 

ni qué podré tomar de todo su discurso como verdadera y real 

impugnación. 
Creí, señor, que plantearia sus puntos el Sr. Mateos fun-

dados en el principio democrático de la soberanía del pueblo, 
desentendiéndose del no ménos democrático de la responsa-
bilidad de los mandatarios, en el que reposa la segundad de 
la República y al que destruye la perpetuidad en el poder, á 
que directamente conduce la reelección indefinida; pero no 
que iba á ocuparse en remover cenizas de muertos y en de-
turpar honras de ausentes. (Aplausos.) 

Yo recuerdo que o d a s t a n hermosas y vehementes comolas 
que acabamos de oir de los labios del Sr. Mateos, las ha he-
cho él mismo muchas veces en estilo métrico ó en prosa flo-
ridísima, cantandoen ellas,desdela emperatriz Carlota hasta 
Ramón Fernández. (Aplausos.) 

Yo recuerdo que al ilustre Juárez, á quien hoy elogia, lo 
ultrajó en las columnas del Monitor Republicano, cuando el 
cadáver estaba ya tendido. 

Hoy, que el general Escobedo está presente, lo rocía de 
chambelan, y en cambio llama fiera al general Cortina 
¿Por qué? Porque peleó contra los americanos; porque se 
encuentra preso y encerrado! (Aplausos.) Protesto yo contra 
este ataque. En cuanto á que el General Negretees soñador, 
convengo en ello; pero no lo fué el 5 de Mayo. Se encuentra 
en la desgracia y debemos respetarla. (Aplausos.) 

El Sr. Mateos habla de frailes y de imperio; algún amigo 
llega á decirme que el Sr. Mateos salió bajo de palio en una 
procesión, haciendo rogativas por la salud de la emperatriz 
Carlota. (Aplausos y tumulto.) 

El C. Mateos.—No es cierto. 
El C. Presidente.—Suplico al Sr. Romero se sirva circuns-

cribirse á la cuestión que se debate. 
E l C. Romero.—Por lo demás, señores, vosotros lo habéis 

visto, el Sr. Mateos pidió bizarra y atrevidamente la palabra 
en contra del dictámen, y ofrece más de lo que en él se con-
sulta; pero es patriótico rehusarlo! I n i c i a t i v a s . — 5 



Nos ha hecho el Sr. Mateos descargas con pólvora de cohete 
y hala de algodon. Lo agradecemos; su discurso nos hace ade-
lantar las dos terceras partes del camino. 

Nos habla de principios; pero no demuestra que aquel de 
que se trata sea aplicable, dado el medio y el momento histó-
rico, al país. 

Los principios en política, como las leyes naturales, ab-
solutas unos y otras en especulativa pura, determinan y pro-
ducen fenómenos y resultados prácticos, tan varios y diversos 
como las circunstancias, medios y lugares relativos á cada 
uno. 

La caida de los cuerpos en la atmósfera se verifica con ve-
locidadas distintas, proporcionadas á la pesantez de ellos. E n 
el vacío absoluto tiene lugar con velocidad común, indepen-
diente de sus densidades. 

La locomoeion está fundada en el aumento de elasticidad 
de los gases y vapores, conseguido por el aumento de volu-
men de ellos determinado por medio del calor. Está fundada 
en este principio más general: "El calor produce movi-
miento." 

Ahora, bien, si la pólvora y la dinamita por su deflagración 
producen gases y vapores que aumentan el volúmen del esta-
do sólido, millones de veces más que lo que en vapor de agua 
aumenta el volúmen de este fluido, ¿por qué, entonces no se 
aplica á las calderas la pólvora ó la dinamita, prescindiendo 
de todo otro factor ó circunstancia extraña á la naturaleza 
del principio puro? Porque se har ia estallar la caldera. 

Lo mismo exactamente sucede en el orden sociológico, y 
la experiencia lo comprueba. L a aplicación á nuestro país 
del principio mismo que el Sr. Mateos invoca, dos veces ha 
hecho estallar la gran caldera social, determinando dos horri-
bles guerras, en las que no se luchó porque la bandera nacio-
nal flameara sobre los frontones de nuestras catedrales, ni 
por hacer triunfar la causa de l a civilización y del progreso, 
sino en las que á la sombra de u n a misma, de la tricolor en-
seña patria, se destrozaron mexicanos contra mexicanos, li-

berales contra liberales y hermanos contra hermanos 
Difícilmente puede hallarse entre vosotros álguien que no ten-
ga en el alma abierta herida de esas que no sangran, pero que 
producen desolación y tristeza! ¡Y es esto, señores, lo que el 
Sr. Mateos propone se repita! Pues esto es lo que la Nación 
no quiere. 

Deslumhrado yo por la belleza del principio, iba tan léjos 
ya, como el Sr. Mateos, y me detuve. Me detuve por Ínteres 
igual al que me hacia pensar en la reelección. Por nuestra 
patria. Pensé que el voto de una Asamblea determina en 
ciertas ocasiones el porvenir de los pueblos. Recordé que 
próxima á desencadenarse la revolución francesa, con sólo 
denegar la Cámara el impuesto, quedaba hecha. Nuestro ca-
so es ménos complexo; no tendríamos ya que hacer revolu-
ción; la restaurábamos. 

Para no aceptar la reelección indefinida, nos asiste otra 
razón: representamos al pueblo; legislamos en su nombre, y 
el pueblo no simpatiza con la reelección indefinida. 

Ha dado muestras elocuentes de ello, no diciéndolo en pe-
riódicos, folletos ni en corrillos, sino recurriendo por dos 
veces al funesto, funestísimo, pero supremo recurso de la in-
surrección. 

El Sr. Mateos nos habla no como si se dirigiera á la Cá-
mara de Diputados y á las ilustradas galerías que escuchan, 
sino como si hablara á cielo descubierto y á las más incultas 
masas. Invoca el derecho y nombre del pueblo, que tantas 
veces y tan vanamente ha pronunciado, y para el que no 
acepta, dice, restricción alguna. La restricción, señores, que 
pedimos, no es al pueblo; sobre su soberanía no existe nada; 
es absoluta por su propia esencia. Podríamos bien nosotros 
decretar la restricción absoluta, que cuando la Nación qui-
siera pasaria sobre el decreto y haria salir su voluntad, la ley 
suprema, de las ánforas electorales. 

Porque, señores, pregunto yo á la Cámara, y estoy seguro 
de no obtener contestación legal satisfactoria: ¿Qué sucede-
rá, ni quién hará efectiva la ley cuando la Nación, llevada 



por su voluntad suprema y sus instintos viriles, pasándose 
sobre ella, otorgue sus sufragios en favor del funcionario á 
quien á bien tuviere prorogarle su ejercicio? Pues la ley se 
hará ilusoria. Luego lo que en la restricción buscamos, no 
es poner un valladar al pueblo, sino freno al gobernante que 
abusare del poder. (Aplausos.) 

Sé que detrás del Sr. Mateos vendrán oradores tan elocuen-
tes como él, que con afiligranada retórica y discursos visto-
sos, como brillantes hilos de oro y seda, intentarán coser y 
pespuntear el sagrado manto de púrpura de la perpetuidad 
en el poder, hecho girones por los acicates de los soldados 
del pueblo sobre el campo de Tecoac; pero nosotros no teme-
mos, porque cualquiera que su fuerza sea, será menor que la 
de la voluntad del pueblo. 

Decia el Sr. Mateos hace un momento que no debe arre-
batarse al pueblo sus instituciones obtenidas en el campo de . 
batalla, y pregunto yo á su señoría: ¿Dónde fué obtenida la 
de la no-reeleccion? En los campos de batalla; y sin embar-
go, debe reformarse y establecerse el justo medio, porque si 
la reelección indefinida es mala, la no-reeleccion absoluta no 
es mejor. Paso á probarlo. 

No se olvidan aún los desastrosos efectos de la administra-
ción pasada; se atribuyen y pueden atribuirse á muchas cau-
sas, pero en realidad reconocen no más ésta: la estrechez, la 
pequeña duración del primer período administrativo del ge-
neral Porfirio Díaz; su estemporánea salida del poder. 

Cuando como por conjuro mágico acudían al país los capi-
tales extranjeros; cuando los que emigraron á otros mercados 
ahuyentados por las continuadas guerras y la consiguiente 
falta de seguridad, volvían de nuevo á nuestras plazas; cuan-
do como de debajo de la tierra brotaban los que habían sido 
ocultados; cuando se tiraban rieles y se tendian alambres en 
todas direcciones; cuando se fundaban bancos y se levantaba 
el crédito; cuando el mundo entero, en fin, volvía la vista á 
nuestro país, entonces, señor, se cumplió el plazo fatal, im-
prorogable, marcado por una ley conveniente, nunca indis-

pensable en otras circunstancias; pero que, negativa, contra-
producente entonces, dejaba al pueblo en libertad pai# elegir 
á cualquiera de sus ciudadanos, con excepción del único que 
más que hoy mismo entonces convenia. 

En un país como los Estados-Unidos del Norte, en el que 
las instituciones se hallan cimentadas, y en épocas normales, 
cuando la máquina administrativa marcha y funciona sin más 
sacudimiento que el que simultánea y periódicamente se pro-
duce en la renovación de funcionarios, acto por el cual la 
Nación ejerce la más solemne y grande función de su sobe-
ranía; en un país así y en una época tal, cambiar de manda-
tarios es como en máquina de precisión cambiar por un en-
grane de respeto un engrane cansado. 

Pero en México, y en el México del año 80; época de tran-
sición, en que no se refrenaban enteramente los ímpetus de 
la revolución triunfante; en que la corriente natural del país 
no sólo no reconocía los nuevos cauces de prosperidad y de 
progreso, sino que ni recobraba su natural y antiguo lecho; 
en la que el programa y plan de la nueva situación no se de-
jaban ver ni adivinar siquiera, porque por falta de tiempo no 
alcanzaban bastante desarrollo; en México, decia, y en tiem-
po de transición, cambiar de gobernante era no sólo aventu-
rado, sino peligroso. Pues entonces fué cuando el autor de 
aquella situación difícil y atrevida, el único que poseía la 
clave del inesperado movimiento, abandonaba el puesto á un 
sucesor sin que la Nación pudiera impedirlo, porque ella 
misma mutiló su acción y se coartó la libertad inscribiendo 
una reforma en su Constitución política, como la inscripción 
de los Infiernos del Dante, que quitaba al pueblo toda espe-
ranza porque la Nación quería probar! 

Señores, ¿qué sucedió? Lo que pasaría á un ejército si á la 
mitad de una campaña se le cambiara general en jefe; lo que 
á una nave si en medio á recia tempestad falta el piloto; lo 
que habría pasado en la República del Norte si no reeligen 
á Washington, cuando según la expresión de éste, el blanco 
de su conducta era dar tiempo á que se asentaran y madura-



ran en su patria las nacientes instituciones, para que pudiera 
sin sacudimientos adquirir aquel grado de consistencia y de 
fuerza que le asegurasen, humanamente hablando, el gobier-
no de sus propios destinos Sucedió, señores, que co-
menzando por faltar exactitud en los detalles y unidad en el 
conjunto, se llegaba casi á la disolución de los vínculos so-
ciales 

La no-reeleccion no es salvadora. 
Recuerdo que en esas circunstancias y en este mismo re-

cinto decia en esa tribuna el orador más grande que conozco, 
Diaz Mirón: "Necesitaba el general Diaz tener la virtud de 
Midas, convertir en oro lo que toca para poder salvar al 
país." 

¡Señores, no lo tiene, y lo ha salvado! 
Pero se acerca ya la conclusión de su período. Podrá ha-

ber quien digna ó ventajosamente lo reemplace, en cuyo caso 
el pueblo elegirá; pero si así no fuere y la ley no se reforma, 
tened presente que vendrá por tierra la gran promesa y obra 
de la revolución de Tuxtepec la Paz. Prenda única 
que el general Porfirio Diaz está obligado en cierto modo 
para con el país á conservar. Jefe es de la Nación, no jefe de 
partido. La personalidad moral que representa, no tiene otro 
compromiso que el de observar extrictamente el cumplimien-
to de la ley. 

Querría, señores, seguir ocupándome del discurso del Sr. 
Mateos; pero repito que ofrece más de lo que el dictámen 
quiere. Por otra parte hemos visto, y su señoría nos dijo, que 
la no-reeleccion era contraria al principio de la soberanía 
del pueblo. La reelección indefinida destruye enteramente 
la responsabilidad del gobernante; luego lo que queda en pié 
no es sino la reelección por una sola vez, justo medio en la 
cuestión. 

Paso en tal virtud á hacerme cargo de las impugnaciones 
que en la prensa se hacen al asunto del debate, creyendo los 
articulistas poner el dedo en la llaga y tratar á fondo la 
cuestión. 

La primera es esta: ¿Existe en México p u e M La ha con-
testado ya el Sr. Mateos y repetiré con él. Sí, señor, mucho 
que existe; existe el pueblo que sin ayuda de E r a n c a , como 
los Estados Unidos del Norte , n i de potencia alguna, conquisto 
su independencia; el que fusiló á Iturhide; el que lucho con 
los americanos cuerpo á cuerpo y sin perder terreno ^ o 
palmo á palmo; el pueblo mismo de Ayutia; e que peleo con 
L franceses; el que no ha mucho derroco del puesto a l S r . 
Lerdo; el que no se ha detenido, en fin, a n t e a colosal figu a 

de Juáraz . del pr imer hombre del s i g l o del patr cío 
abanderado de la libertad; Horacio de la República, en nom-
bre de la que venció 4 los tres Ouriaceos de la Monarqu, , 
preparando á los franceses con la derrota de Puebla el de-
sastre de Sedan, y cerrando con el epílogo de las Campanas 
el gran drama duro y terrible, pero ú n i c o digno de la ven-
ganza de un pueblo. Pues bien, señores, Juárez, aquel titen 

con el hacha de la Reforma abrió en la Patr ia grandes 
surcos donde depositar los gérmenes de exuberante vida ei-
vil; aquel coloso que eligió el destíno por mantenedor- de la 
universal idea, Juárez, su nombre sólo baste; cuando la H * 
e ionno dió unánime aquiescencia i su ú lüma eleccron, s 
sintió'vacilar sobre su puesto. Sí, señor, existe el pueblo; el 
mismo que hace poco nos probó que no ha degenerado; que 
tiene grandes enseñanzas para sí, y para ejemplo de los go-

^ a o p c i ó n segunda es esta: "La no-reeleccion fué la ban-
dera del plan de Tuxtepec, y no debe reformarse Se le 
atribuye por lo que se ve, carácter eterno e inmutable. 

No hay medio más seguro para que la no-reeleccion ven-
ga por tierra, que el pretender imprimirle ese carácter; m 
en la historia toda del mundo puede hallarse ejemplo mas 
elocuente d é l a fragilidad d é l o inmutable, que estudiando 
la suerte que corrió la Constitución francesa del ano de 91. 
Debia no reformarse sino hasta pasados treinta anos des-
pues de publicada. Duró sólo seis meses y en los treinta 
años, durante los que debia ser inmutable, sufrió la Fran-



cia seis revoluciones, y otras tantas Constituciones la rigie-
ron. 

Si por otra parte, señor, se atiende á la base que sirve de 
sustentación á esta inmutabilidad, á esta creencia, esto es, que 
sirvió de bandera al plan de Tuxtepec, entonces, señor, creo 
que los impugnadores no hablan en serio. Las banderas todas 
caen en desprestigio. Constantino luchó y venció bajo la sa-
crosanta enseña de la Cruz; los moros han peleado por su mé-
dia luna; la historia registra guerra de dos rosas, y la Guada-
lupana sirvió de enseña á los insurgentes mexicanos. 

Pues bien, ni por las cruces de brillantes todas del mundo; 
ni por las médias lunas de las lunaciones todas, astronómicas, 
ni por los rosales de Jericó y Andalucía, ni por las heréticas 
obras del arzobispo Labastida emprendidas en la Colegiata 
de Guadalupe, volverá la humanidad, en nombre de la civili-
zación, á derramar una sola gota de sangre. 

La revolución de Tuxtepec no tuvo por bandera cruz, es-
trella, média luna, rosa, ni guadalupana, ó virgen alguna. Su 
bandera fué esta sola palabra, sílaba, partícula negativa. " No." 
Pero esta palabra " n o " fué protesta contra todo un sistema 
de cosas que ha cambiado y contra el que por consiguiente ya 
no se protesta. La bandera viene á tierra por sí sola, * 

Las revoluciones no son otra cosa que la expresión de las 
necesidades de los pueblos no satisfechas. Las revoluciones 
se hacen cuando existe un hombre y una idea. Pues bien, el 
hombre, la figura providencial hace algunos años, fué el ge-
neral Porfirio Díaz; la idea, la no-reeleccion; pero la revolu-
ción no la hizo sino el Presidente, para mí muy respetable, 
Sr. Lerdo, quien por qué se yo qué aberración ó capricho del 
destino, realizó en el país el trabajo de roedor gigante que 
alojado á bordo de un navio destruye todas las jarcias, y pre-
para la embarcación al más seguro naufragio, al primer em-
bate de la tempestad. Pudo el Sr. general Diaz haber hecho 
la revolución con una ú otra bandera, proclamando uno ú otro 
principio, sin que en manera alguna pudiera deducirse de ahí 
que por eso era inmutable. 

La tercera y última objecion es esta: La reforma del artí-
culo 7 8 puede tener efecto retroactivo. P a r a refutarla, báste-
me llamar la atención de los señores diputados sobre estos 
puntos: primero: La reforma que se discute ahora, quedará 
aprobada y promulgada, en todo caso hasta dentro de algu-
nos meses, y surtirá su efecto hasta dentro de algunos años. 
Ahora bien, si por retroactividad se entiende obrar, influir, 
determinar en algo por venir, desde luego digo: la reforma 
es retroactiva. Pero si por retroactividad se entiende tener 
efecto para otras, entonces, señores, la reforma que respeta 
lo pasado, no tiene, ni podrá tener efecto retroactivo. 

Los que así afirman y se oponen siempre á las reformas, no 
es verdad que teman á volver atras, lo que temen es ir ade-
lante. Lo que quieren es que el país se petrifique, que la hu-
manidad no marche, detener al porvenir, y cerrar la puerta 

á la reforma 
Lo que quieren es un imposible. Son como esas rocas de 

la orilla de las playas que reciben diariamente el choque de 
las olas sin sentirlo, sin darse cuenta de ello ni de los tiempos 
que pasan. 

Venerables viejos hay que al cruzar frente al ángulo trun-
cado del edificio del Colegio de Medicina, se descubren, pen-
sando que aun en el interior chisporrotea la purificadera ho-
guera de la Santa Inquisición. No falta todavía quien al oir 
batirle marcha á la bandera en la puerta de honor del Pala-
cio Nacional, descubra é incline la cabeza creyendo que es 
que sale su Alteza Serenísima. Pero tales momias vivientes 
debieran no tomarse tanta pena, pudiendo haberse conforma-
do con el vasallaje eterno hácialo que ellos llaman madre pa-
tria; con la corona de Iturbide, la dictadura de Santa-Anna, 
el casamiento eclesiástico, ó la perpetuidad del Sr. Lerdo. 

Respetemos todas las ideas. Cada cual que piense como 
guste. Pero vosotros, representantes del pueblo, vosotros sí 
que estáis obligados para haceros dignos de vuestro alto en-
cargo, á proceder con rectitud de principios y firmeza de ca-
rácter en el cumplimiento del deber. 



Poned en hora buena con la limitación de principios una 
válvula de seguridad á las aspiraciones legítimas del pueblo; 
pero no la hagais tan sorda y tan pesada que por su natura-
leza obture y haga estallar las libertades comprimidas. No la 
convirtáis en loza de sepulcro, porque el pueblo vive y es 
eterno. Decretad esta reforma, devolved al pueblo su espe-
ranza, destruyendo con mano firme esa inscripción fatídica y 
terrible como la del Infierno del Dante, y habréis cumplido 
con el alto encargo de representantes del país. [.Aplausos.] 

« 

X I I 

Discurso del Diputado Porfirio Parra. 

Señores Diputados: Impugno el dictámen de las honora-
bles Comisiones unidas por las razones que voy á someter á 
vuestro alto criterio; al hacerlo me veo precisado á acallar el 
justo temor que nace en mí al levantar la voz en este recin-
to, por tantos títulos augusto, y al oponer mi parecer humil-
de y desautorizado al respetable y luminoso de los signatarios 
del dictámen. 

Nada puede ser, señores Diputados, más digno de vuestra 
profunda consideración, que aquellas cuestiones que como la 
presente, se relacionan con el Código fundamental de un pue-
blo, pues en él se resume y condensa cuanto dictó á nuestros 
antepasados aquella sabiduría que les fué peculiar, cuanto 
pudo enseñarles el ejemplo de otras naciones é inspirarles la 
historia. 

Cuántas veces ha sucedido que para que la ley fundamen-
tal de un pueblo se vea puesta en vigor, ha sido preciso que 
se traben luchas sangrientas, que se vierta la sangre más pu-
ra de los ciudadanos, y que los heroicos defensores del Códi-
go inscriban su nombre entre los héroes. En tal caso, señores 
Diputados, un Código fundamental no es tan sólo monumen-
to de legislación que atestigua la sabiduría de las naciones 
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que pasarou, sino que es la enseña sagrada de un pueblo li-
bre y el depósito santo de sus garantías. 

Tal sucede con la Constitución ele 1857, con esa nuestra 
Carta magna, fruto de una de nuestras más titánicas revolu-
ciones y conquista valiosa, sólo comparable á la de nuestra 
Independencia. Tal aserto no puede ser puesto en duda y 
aquí ménos que en parte alguna, pues si sucediese así protes-
taría enérgicamente la veneranda figura de ese cantor de 
nuestras costumbres y de nuestras glorias, de ese patriarca 
de nuestras libertades públicas, de Guillermo Prieto. 

Entre las mil cuestiones relativas á la organización del po-
der que nuestra Constitución planteó con acierto y resolvió 
con sabiduría, figuran las que norman la renovación de los 
poderes, acto el más importante y función la más augusta en 
la vida de los pueblos modernos. Nuestra Constitución, fru-
to de oro de la idea democrática, estableció en sus artículos 
78 y 109, los requisitos que debe llenar el ciudadano á quien 
el voto de los demás designe para ocupar la primera magis-
tratura de la Nación. 

_ I I a s t a e l año de 1877, esos artículos estuvieron en vigor 
sin reformas ni enmiendas, y tales como se leian en aquella 
Constitución que agotó el saber de los Ramírez y de los Zar-
co, y puso á prueba el heroísmo de Zaragoza y de los Dego-
llado y la constancia inquebrantable de Benito Juárez. E n 
el año referido sufrieron los artículos citados una reforma bien 
conocida, á consecuencia de una revolución acerca de la cual 
sólo la historia justiciera tiene el derecho de fallar. En esa 
reforma se impuso la libertad de elegir una restricción que 
no figuraba en el Código de 1857, y que consistia en vedar 
que se eligiese para Presidente de la República ó Goberna-
dor de un Estado, al ciudadano que en el momento de la elec-
ción estuviese desempeñando alguno de esos elevados cargos. 

Notorios son,-señores Diputados, los hechos de que hablo, 
y si los cito es porque así lo requiere el sistema de argumen-
tación que me propongo desenvolver, en la ardua tarea que 
he emprendido de impugnar el dictámen de las Comisiones. 

Permitidme, pues, que ate el hilo de los sucesos cuyo re-
cuerdo he invocado. 

Apénas adoptada la reforma de que os he hablado, en uno 
de los Estados de la Federación se propuso que fuese revo-
cada, y desde entonces acá se ha mostrado en la opinion pú-
blica una tendencia contraria al principio de la no-reeleccion; 
hoy diversas Legislaturas han enviado iniciativas en el mis-
mo sentido, y por último, la iniciativa sobre que recayó el 
dictámen que se discute, es una prueba más del nuevo rumbo 
que las ideas han tomado. Esos diversos hechos demuestran 
que los legisladores de 1857, acertaron al redactar como lo 
hicieron los artículos 78 y 109 del Código fundamental. 

Ahora bien, señores Diputados, dados estos antecedentes 
¿no causa admiración que tanto los ilustrados autores del pro-
yecto de reforma, como los honorables miembros de las Co-
misiones unidas, sólo hayan reconocido á médias está tenden-
cia de la opinion? ¿No es extraño que en vez de proclamar 
con los hombres de la Constitución y de la Reforma, la más 
amplia libertad de elección, dejen subsistir unamédia traba, 
una semi-restriccion tan defectuosa en el terreno de los prin-
cipios liberales, como llena de inconvenientes en el terreno de 
la práctica? 

Esos defectos y esos inconvenientes me determinan á echar 
en olvido mi oscura personalidad, y me alientan á impugnar 
el dictámen. Para proceder con orden dividiré en dos partes 
mi argumentación; en la primera examinaré la cuestión si-
guiente: ¿Cuáles son las restricciones que pueden oponerse 
á la amplia libertad de elección que nuestra Carta fundamen-
tal otorga al pueblo, sin que esas restricciones violen el prin-
cipio democrático y liberal en que nuestra Constitución des-
cansa? E n la segunda parte, aplicando lo que resulta de la 
primera al caso que se discute, examinaré el punto concreto 
siguiente: ¿La restricción con que los honorables miembros 
de las Comisiones unidas proponen la reelección, pugna con 
el principio constitucional? 

Nuestra tarea señores Diputados, no es tan ardua como si 



se tratase de formular una Constitución para un pueblo no 
constituido; el nuestro lo está, poseemos una Carta fundamen-
tal. Por tanto, en vez de inquirir cuál es el principio en que 
se ha de apoyar una Constitución, tomarémos como punto de 
partida el principio que nuestra Constitución aceptó ya co-
mo el sólido pedestal y como el firme cimiento en que des-
cansa. 

¿Cuál es este principio? Es el que despues de muchos si-
glos de profundas meditaciones y de discusiones agitadas; el 
que despues de muchos años de luchas sangrientas, ha llega-
do á ser una verdad al alcance de todos, y á constituir una 
especie de lugar común del espíritu moderno; es aquel prin-
cipio que afirma que el único origen positivo de la autoridad, 
que su única base real, que la única fuente del derecho de go-
bernar reside en la voluntad de los gobernados. 

Era el siglo XVI; apénas se distinguían en pálidos y leja-
nos albores las ideas contemporáneas, cuando uno de los so-
beranos de Europa se estremeció bajo el peso siniestro de la 
siguiente reflexión que cruzó por su mente: ¿Qué haría mi 
decantada majestad si cuando digo "quiero," todos los que 
me escuchan dijesen "no quiero"? 

Esta idea, que en el siglo X V I sólo cruzaba como sombra 
fugaz y quimérica por el ánimo de un déspota, es hoy una 
verdad admitida por todo3,y puede considerarse como un dios 
penate siempre erguido en el augusto santuario de la concien-
cia, como un rayo de luz nunca extinto en el fanal vivido de 
la razón contemporánea. 

Por fortuna, ciudadanos Diputados, esta verdad no yace ya 
escondida en las nunca abiertas hojas de algún vetusto libro 
que durmiera en el oscuro rincón de poco frecuentada biblio-
teca, ni es ya el parecer original exclusivo y aislado de algún 
pensador tenido por extravagante porque su pensamiento fué 
mucho más allá de su época. Esta verdad es patrimonio de 
todos, cabe en las capacidades más estrechas, y así como la 
humilde moneda de cobre no falta ni en el bolsillo más des-
provisto, ella forma parte del caudal intelectual más exiguo. 

Lo verdadero tiene por sello la sencillez: así lo estableció 
la sabiduría de los antiguos, dejándolo consignado en una 
sentencia bien conocida. El principio de que he hablado da 
márgen á una consecuencia tan sencilla como verdadera: per-
mitidme, ciudadanos diputados, que la desenvuelva. 

Hemos dicho que la base de nuestra Constitución es la vo-
luntad del pueblo mexicano; .por tanto, todo lo que ponga 
trabas al ejercicio y á la manifestación de esa voluntad, debe 
considerarse en pugna con el espíritu de nuestro Código, y 
suponerse inspirado, no por la ninfa Egeria de los intérpre-
tes de las voluntades públicas, sino sugerido por esas ofusca-
ciones que perturban los ánimos más serenos, como los nu-
blados encapotan los cielos más puros. 

Señores diputados, el hilo inflexible de la lógica debe ser 
perceptible en las diversas partes de un Código fundamental, 
como lo es la armonía en el vasto imperio de los fenómenos 
naturales, como lo es la atracción entre los enormes cuerpos 
que gravitan en el espacio. 

Toda idea que pugne con la fundamental de un Código, 
debe considerarse como idea parásita, como malhadado in-
gerto que se opone al desenvolvimiento de aquella idea y 
neutraliza sus benéficos resultados. Tal sucede con lo que se 
conoce entre nosotros con el nombre de principio de la " n o -
reeleccion," y que desde hace diez años se ha elevado á la ca-
tegoría de precepto constitucional. 

Este es el momento de prevenir una objecion que podría 
hacérseme, y que á ser fundada, privaría de todo alcance á 
mis humildes argumentos; podría decírseme que á ser verdad 
lo que sostengo en esta tribuna, nuestra Constitución no po-
dría, sin ponerse en pugna consigo misma, imponer al candi-
dato la condicion más leve, pues toda condicion viene á ser 
una traba al ejercicio de la voluntad popular; que es eviden-
te que la Constitución impone condiciones á un candidato, 
pues sabido es que exige que sea mayor de edad, que sea ciu-
dadano mexicano. 

Si tal objecion fuese fundada, arruinaría en verdad mi hu-



milde argumentación, poniéndola en caricatura y reducién-
dola al absurdo; mas no es así: la Constitución, aunque ani-
mada por una idea general, por un principio fecundo, no está 
destinada á vivir perpetuamente en las azuladas y tranquilas 
regiones de los principios, sino que es u n Código práctico, 
un conjunto de preceptos positivos, destinado á normar la vi-
da de un pueblo. 

Por eso caben en nuestra Constitución, sin violar su espí-
ritu, aquellas restricciones que tiendan á determinar á definir 
al candidato; aquellas restricciones que garanticen su aptitud 
para gobernar; aquellas que se requieren para tenerle por 
hombre maduro y dotado de amor á la patria, pues sin estas 
circunstancias mal podría sostener la independencia de un 
país, ni promover sus adelantos, ni procurar sus progresos. 
Caben, pues, en la Constitución restricciones que, como las 
citadas, afectan á la esencia del asunto; no pueden caber aque-
llas que son meramente accidentales y de detalle, y esto su-
cede precisamente con el sistema de la no-reeleccion. 

Si el pueblo mexicano es libre para fijarse en quien quiera 
y confiarle el timón de los destinos públicos, ¿se le ha de qui-
tar ese derecho, sólo porque el candidato está ejerciendo la 
presidencia de la República? 

No sólo, señores diputados, siguiendo el hilo de estas con-
sideraciones, pudiéramos ir más allá y decir: que lo que entre 
nosotros se llama el principio de la " no-reeleccion," es tan 
ilógico en sus bases como opresivo y anti-democrático en sus 
tendencias. 

Es una máxima de sentido común, que el ejercicio perfec-
ciona las facultades á él consagradas; es u n a verdad al alcan-
ce de todos, que el mejor modo de saber si un ciudadano es 
apto para ejercer un cargo público es vérselo desempeñar. 

¿Qué dirémos de un principio que parece fundarse en máxi-
mas contrarias á las anteriores? ¿Qué dirémos de una restric-
ción que prohibe al pueblo confiar sus destinos, precisamente 
al hombre que quizá los ha guiado con acierto? ¿Qué dirémos 
de una restricción que prohibe que siga gobernando el hom-

bre que, al hacerlo, puede haber dado mil pruebas de activi-
dad, patriotismo y egregias virtudes cívicas? 

De las consideraciones expuestas se puede deducir que la 
restricción de que hablamos, pugna con el espíritu democrá-
tico ele la Constitución, con arreglo al cual el pueblo mexica-
no no puede exigir de su candidato otras circunstancias que 
las que garanticen que ese candidato posee las más elemen-
tales aptitudes para gobernar. 

Ahora bien, señores diputados, si la reelección es buena 
en principio, ¿por qué restringirla? ¿por qué autorizarla sólo 
una vez? ¿por qué si una vez se le ha de permitir, 110 permi-
tirla también dos, tres ó cuantas sea preciso? ¿Será acaso la 
reelección uno de esos remedios heroicos de la política, que 
como los alcaloides en medicina salvan al enfermo, dados en 
corta clósis, y le matan propinados con largueza? 

De cuántos inconvenientes adolece, además, el sistema pro-
puesto por las comisiones dictaminadoras, si se le examina 
en el terreno de la práctica! Desde luego tiene los mismos 
inconvenientes que se echan en cara al sistema de la n o -
reeleccion. 

En efecto, se dice de este sistema, que un solo período pre-
sidencial puede no ser bastante para desenvolver un vasto 
programa político, que apenas bastará muchas veces para que 
el Presidente de la República se entere del estado real de la 
administración, y por tanto, que puede ser necesario permi-
tirle ser reelecto durante otro período, para que lleve á buen 
término todo lo que haya iniciado en su administración. 

Pues este mismo inconveniente, que en la practica se ar-
guye en contra del sistema de la no-reeleccion, puede censu-
rarse al de la reelección limitada á un solo período, tal como 
las honorables comisiones la proponen. Salta á la vista que 
si hay programas administrativos amplios, para cuyo desarro-
llo y cumplimiento 110 basten cuatro años, podrá haberlos 
más amplios aún, á tal punto, que para su desarrollo no bas-
ten ocho. 

¿Qué se hace en el sistema de reelección limitada, si duran-
I n l c i a t i r a s . — 6 



te el único período en que el Presidente puede ser reelecto, se 
le ocurre á ese funcionario implantar reformas administrati-
vas de importancia, iniciar medidas ó proponer reformas de 
trascendencia? 

La disyuntiva es forzosa: ó nada hace el Presidente de la 
República durante ese único período, que á guisa de gracia 
se le otorga, ó si intenta algo y no puede concluirlo, se verá 
en la imprescindible necesidad de dejarlo á medias. En el 
primer caso, el nuevo período presidencial habrá sido com-
pletamente estéril para el progreso de la administración; en 
el segundo, quedarán como mezquinos vestigios de ese perío-
do, un hacinamiento de reformas apénas planteadas, y un caos 
de ideas mal bosquejadas. 

En una palabra, se reproducirán todos los inconvenientes 
de este género, que con tanta justicia se echan en cara al sis-
tema de la no-reeleccion. Tampoco puede dudarse, señores 
diputados, que con el sistema de la reelección limitada se 
realizarán muchos de los inconvenientes que son la conse-
cuencia de la reelección ilimitada. 

Todos los recelos, todos los temores que acerca de la per-
petuidad de un ciudadano en el poder puede inspirar uno de 
estos sistemas, lo puede inspirar igualmente el otro. 

Ya que ni en los principios constitucionales ni en razones 
del orden práctico hemos podido encontrar motivos que nos 
muevan á adoptar las conclusiones que las honorables comi-
siones dictaminadoras someten á vuestra consideración, bus-
quemos en la parte expositiva del documento parlamentario 
que se debate, las razones que sus ilustradas autoridades han 
tenido para admitir que la reelección es buena en principio 
y para restringirla, no obstante, en su aplicación. 

Y despues de buscar esas razones, nos vemos obligados á 
declarar, con sorpresa, que no existen, pues con admiración 
hemos notado que la parte expositiva del proyecto de refor-
ma no está en armonía con su parte resolutiva, pues esta úl-
tima no puede ser, de ninguna manera, la conclusion lógica 
de las premisas asentadas en aquella. 

Suponiendo, sin conceder, que las razones invocadas en la 
iniciativa, ya consideradas en conjunto ó aisladamente, fue-
ran verdades sólidas é incontrovertibles, aun así debemos 
confesar que la conclusion que esas razones suscitan en el 
ánimo, es diversa de la que se lee en el proyecto de ley. ¿De 
qué puede haber provenido, señores diputados, que los hono-
rables autores de esa iniciativa hayan llegado á conclusiones 
tan distintas de lo que la sana lógica hacia esperar? En mi 
humilde sentir, ha provenido de una lamentable confusion en 
que sus señorías incurrieron. 

Voy á permitirme leer uno de los últimos párrafos de la 
parte expositiva, para que se vea con claridad que tal confu-
sion existe, causando la poca armonía que se advierte entre 
la conclusion y las premisas. 

El párrafo á que me refiero dice así: 
"Nosotros no deseamos otro bien para nuestra patria; que-

remos la reelección por un nuevo período constitucional, pe-
ro no la perpetuidad en el poder 

Como se ve, señores diputados, los honorables autores de 
la iniciativa hacen de la reelección ilimitada y de la perpe-
tuidad en el poder una misma cosa. Tal identificación es 
errónea: puede suceder que el abuso de la reelección traiga 
como consecuencia la perpetuidad en el poder; pero aunque 
esto último pueda abusivamente provenir de lo primero, siem-
pre serán dos hechos enteramente distintos, el de otorgar al 
pueblo la facultad de reelegir al primer Magistrado de la Na-
ción, y el que éste se eternice en el poder. Los legisladores, 
al formular una ley, no se han de fijar en el abuso que de ella' 
puede hacerse, pues la misma Constitución señala medios pa-
ra prevenir y para corregir tales abusos, y sobre todo, detrás 
de esos medios constitucionales está el pueblo, que, como otras 
veces, sabrá oponerse y castigar á los que quieran vejarlo y 
oprimirlo. [Aplausos.] 

He dicho que la parte resolutiva del proyecto de reforma 
no es sostenible en las razones que sus autores aducen, ni aun 
suponiendo que todas esas razones fueran buenas; ahora di-



go que muchas de ellas no lo son, y algunas son de tal modo 
censurables, que me crean el deber de impugnarlas. 

Se lee en uno de los párrafos de la iniciativa: " L a igualdad 
es la base de la democracia, y la libertad su fin " Sábese, 
señores Diputados, que las leyes que los legisladores formu-
lan deben fundarse en las inflexibles leyes de la naturaleza. 
Seria absurdo, monstruoso y ridículo que una ley mandase á 
los hombres viviesen 200 años; en ningún caso tendría cumpli-
miento. Sistema absurdo seria también la democracia si ella 
se basara en la igualdad; la igualdad no existe en la natura-
leza, existe la semejanza, existe la variedad descansando en 
la unidad; entre dos hechos naturales cualesquiera que sean, 
notamos diferencias enormes; en los seres que forman el lina-
je humano, ya le consideremos en su conjunto, ya en los gru-
pos en que se divide, nos llaman la atención las grandes di-
ferencias que hay de hombre á hombre, y esas diferencias son 
muy perceptibles entre los habitantes de una misma nación, 
entre los vecinos de una misma ciudad, lo son aun entre las 
personas que componen una misma familia; 110 existe, pues, 
esa igualdad que los honorables autores de la iniciativa seña-
lan como base de la democracia. 

La proposicion que analizo para ser menos impugnable 
debe hablar de la igualdad política, de la igualdad social, pe-
ro ni en ese caso debe aceptarse: la igualdad política, la igual-
dad social, son la consecuencia de la democracia, mas no su 
base; este sistema de gobierno se opone como gobierno hu-
mano y para los humanos á los gobiernos de origen divino; 
proscribe los privilegios hereditarios y de nacimiento: pro-
mete á cada uno las prerogativas á que le hagan acreedor sus 
méritos, dejando á cada cual en libertad para que esos méri-
tos puedan ponerse de manifiesto. Esta libertad es por tanto 
la base de los sistemas democráticos, y la igualdad ante la ley 
debe mirarse como su consecuencia. La proposicion que ana-
lizo cleberia, pues, decir: " l a libertad, es la base primera de 
la democracia; y la igualdad ante la, ley su consecuencia.'* 
[Aplausos.'] 

Un poco más lejos, se lee lo siguiente en la parte expositi-
va del proyecto de reforma. " L a posesion perpetua del Po-
der por parte del jefe supremo de una nación, es incompatible 
con la nociou de República; ella exige el cumplimiento de los 
preceptos de las democracias griegas etc." 

Tal aserto envuelve un error histórico considerable: las de-
mocracias griegas son radicalmente distintas de las moder-
nas, pues correspondieron á un estado social diverso del nues-
tro. La sociedad antigua estaba cimentada en la esclavitud, 
en esa institución abominable que hoy se rechaza aun para 
las razas más ínfimas; se borraría de las naciones civilizadas 
á la nación que en nuestros dias quisiera volverse á fundar 
sobre esa base nefanda en que se asentaban las naciones de 
la antigüedad. 

Téngase en cuenta que en esas naciones el individuo se ab-
sorbía en el Estado el cual podia sacrificarle; el antiguo ciu-
dano no tenia hogar, vivía en la plaza, en el foro, en las ca-
lles. ¡ Cuán distinto es lo que pasa en las naciones modernas! 
en ellas el Estado no tiene más objeto que proteger al indivi-
duo; en ellas no se sacrifica á los séres débiles y á los deformes 
como se hacia en la antigüedad, sino que por el contrario se 
les hace objeto de protección especial. No acertaron, pues, 
los autores del proyecto cuando dijeron que la nocion de Re-
pública exige el cumplimiento de los preceptos de las demo-
cracias griegas. 

También se lee en la iniciativa lo que vais á escuchar: 
"Nuestros constituyentes de 1857, autores de una revolución 
liberal, rindiendo culto á la democracia antigua y deseando 
el vigor de sus principios, establecieron como límite á la du-
ración de las funciones del poder ejecutivo, cuatro años, de-
jando al pueblo en absoluta libertad para reelegirle de una 
manera indefinida," 

En este pasaje se vuelve á incurrir en el error que ántes 
señalé; se vuelve á sostener que estamos organizados al modo 
de las sociedades antiguas: nuestra Constitución declara fran-
camente lo contrario, pues en su artículo 1? dice: " E l pueblo 



mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y 
el objeto de las instituciones sociales." Pues bien, los derechos 
del hombre no fueron peculiares de las democracias antiguas, 
nacieron en la edad moderna y en la revolución francesa fue-
ron solemnemente proclamados.' 

El señor Diputado Romero, tratando de encomiar el pro-
yecto de reforma que se discute, nos dijo que ese proyecto es 
un término medio que satisface á todas las exigencias y con-
ciba todos los pareceres. 

A sus razones opongo las consideraciones siguientes: En 
cuestiones fundamentales, como la que en estos momentos se 
ventila, no caben términos medios; déjese este recurso para 
aquellas cuestiones de detalle que la práctica suscita, A la al-
tura de principios en que deben colocarse los que pretenden 
retocar el Código Fundamental hay que ser tirio ó troyano, 
hay que suprimir del todo cierto género de restricciones ó que 
dejarlas subsistir completamente. 

Hoy que en las asambleas legislativas de la República, vuel-
ve á estar á la orden del dia la cuestión de reelegir á ciertos 
funcionarios públicos, la lógica firme, sólida y á la altura de 
la cuestión que se debate, no puede señalar más que dos ca-
minos: ó ser francamente reeleccionista, como lo fueron los 
hombres de 1857, ó ser francamente antireeleccionista, como 
lo fueron los hombres de 1877. [Aplausos.] 

Las Comisiones unidas, en su loable afan de conciliario todo, 
no echaron de ver que se colocaban en ese terreno resba-
ladizo en que ni se proclama la libertad ni se impone la res-
tricción; no advirtieron que adoptando temperamento tal, des-
contentan en vez de satisfacer á los grupos políticos basados 
en las opiniones extremas que las comisiones quisieron adu-
nar. ¿Podrá considerarse el dictámen que se discute como 
inspirado en el espíritu de la Constitución? ¿Podemos ver en 
ese proyecto la restauración del espíritu de nuestra Carta fun-
damental, que hoy sobrenada en el oleaje alborotado de nues-
tras conmociones políticas, como nos refiere la Biblia, que án-
tes de la creación el espíritu de Dios flotaba sobre las aguas? 

De ninguna manera: la Constitución de 1857 proclamó la más 
amplia libertad de elección, sin más restricciones que las in-
dispensables para garantizar la aptitud del candidato. ¿Se 
puede decir lo mismo del dictámen de las comisiones? 

No; en él se comienza por reconocer que la reelección es 
buena en principio, y luego se le restringe permitiéndola só-
lo una vez, lo cual es tanto como permitirle andar á un hom-
bre con la condicion de que no dé más que un paso. 

¿Satisfará siquiera el dictámen á discusión las aspiraciones 
de aquellos ciudadanos, que ven en la constante renovación 
del personal del Poder , una garantía de las libertades pú-
blicas? 

Tampoco, señores Diputados, desde que un precedente se 
establece, el principio que se oponía á él queda roto, queda 
violado; desde el momento en que por una vez siquiera se 
acepta la reelección, queda interrumpida aquella continua y 
periódica renovación del personal del Poder, que como condi-
ción de libertad, exige cierta fracción no despreciable del par-
tido democrático. 

L a disyuntiva es forzosa: ó la libertad está en pugna con 
las libertades públicas, ó no: si lo primero, prohíbase en lo 
absoluto, si lo segundo, permítasela de una manera amplia, 
restituyanse los artículos 18 y 109 dé la Constitución á la for-
m a que les dieron aquellos legisladores gloriosos que el año 
de 1857 los propusieron, los discutieron y votaron. El dictá-
men á discusión no corresponde a ningún término de esta 
disyuntiva: los hombres de 1857 le hubieran rechazado por-
que opone á la l ibertad una restricción arbitraria. Los hom-
bres de 1877 le hubieran desechado también porque deja un 
resquicio, una puerta abierta, y porque por ese resquicio y 
por esa puerta, se pueden deslizar un hombre ó un partido 
político que quieran perpetuarse en el Poder. Nosotros los 
hombres de 1887, debemos desecharle también, porque no 
corresponde á ninguno de los sistemas definidos que en este 
particular se disputan la opinion pública, porque no es cons-
titucionalista neto, ni anti-reeleccionista franco; porque en 



vez de satisfacer las exigencias de los partidos extremos los 
irrita y exalta, prometiendo á los unos una libertad imagina-
ria, y ofreciendo á los otros una garantía ilusoria. 

Ciudadanos Diputados, he formulado en contra del dicta-
men razones que creo de peso; puede ser que lo hayan per-
dido al ser emitidas por mis torpes labios, expresadas por mi 
frase balbuciente y sostenidas por mi dialéctica débil; mas 
ellas recobrarán la fuerza que pudieron tener, al penetrar al 
santuario imperturbable de vuestro criterio. Si en estos mo-
mentos en que agotadas mis escasas fuerzas, abandono la 
tribuna, se me pregunta quién resolverá los términos de cues-
tión tan ardua, contestaré lleno de fé: la resolverá vuestra sa-
biduría. (Nutridos y prolongados aplausos.) 

Se levantó la Sesión, anunciando el C. Presidente que en 
la Sesión de mañana continúa esta discusión, quedando con la 
palabra en pro el C. Gustavo Baz. 

> 

X I I I 

Discurso del C. Diputado Gustavo Baz. 

El C. Presidente.—Tiene la palabra en pro el C. Baz, Gus-
tavo. (Murmullos.) 

El C. Gustavo Baz.—Señores: (espectacion.) Lo que me 
conforta al entrar en este debate, es la altura en que lo ha 
colocado el orador que me precedió en el uso de la palabra, 
porque mientras más abstractas se vuelven las cuestiones y 
se ven desde un puuto de mira más alto, ménos se apasionan 
y ménos se personalizan. 

Y esta cuestión se ha personalizado y se ha apasionado. 
Se ha personalizado, porque por un espíritu de oposicion, 

una parte de la prensa ha querido hacer creer que se trataba 
únicamente de la perpetuación en el poder del actual jefe del 
Estado. 

Esto hubiera sido creíble, si discutiésemos la iniciativa de 
la Honorable legislatura de Puebla sobre próroga presiden-
cial; iniciativa que venia á atacar completamente por su base 
la doctrina democrática; pero no lo es desde el momento en 
que nos levantamos aquí con nuestro derecho de diputados 
para sostener una reforma constitucional, una reforma que 
entra enteramente en el círculo limitado de los principios de 
nuestro derecho público. 

No es la Cámara un club electoral; por eso nadie se hubie-



vez de satisfacer las exigencias de los partidos extremos los 
irrita y exalta, prometiendo á los unos una libertad imagina-
ria, y ofreciendo á los otros una garantía ilusoria. 

Ciudadanos Diputados, he formulado en contra del dicta-
men razones que creo de peso; puede ser que lo hayan per-
dido al ser emitidas por mis torpes labios, expresadas por mi 
frase balbuciente y sostenidas por mi dialéctica débil; mas 
ellas recobrarán la fuerza que pudieron tener, al penetrar al 
santuario imperturbable de vuestro criterio. Si en estos mo-
mentos en que agotadas mis escasas fuerzas, abandono la 
tribuna, se me pregunta quién resolverá los términos ele cues-
tión tan ardua, contestaré lleno de fé: la resolverá vuestra sa-
biduría. (Nutridos y prolongados aplausos.) 

Se levantó la Sesión, anunciando el C. Presidente que en 
la Sesión de mañana continúa esta discusión, quedando con la 
palabra en pro el C. Gustavo Paz. 

> 

X I I I 

Discurso del C. Diputado Gustavo Baz. 

El C. Presidente.—Tiene la palabra en pro el C. Baz, Gus-
tavo. (Murmullos.) 

El C. Gustavo Baz.—Señores: (espectacion.) Lo que me 
conforta al entrar en este debate, es la altura en que lo ha 
colocado el orador que me precedió en el uso de la palabra, 
porque miéntras más abstractas se vuelven las cuestiones y 
se ven desde un puuto de mira más alto, ménos se apasionan 
y ménos se personalizan. 

Y esta cuestión se ha personalizado y se ha apasionado. 
Se ha personalizado, porque por un espíritu de oposicion, 

una parte de la prensa ha querido hacer creer que se trataba 
únicamente de la perpetuación en el poder del actual jefe del 
Estado. 

Esto hubiera sido creíble, si discutiésemos la iniciativa de 
la Honorable legislatura de Puebla sobre próroga presiden-
cial; iniciativa que venia á atacar completamente por su base 
la doctrina democrática; pero no lo es desde el momento en 
que nos levantamos aquí con nuestro derecho de diputados 
para sostener una reforma constitucional, una reforma que 
entra enteramente en el círculo limitado de los principios de 
nuestro derecho público. 

No es la Cámara un club electoral; por eso nadie se hubie-



ra atrevido á tratar aquí la cuestión de si el General Diaz ha-
bía ó no de continuar en el poder. Podrémos usar de nuestro 
derecho de electores cuando los comicios estén abiertos. En-
tonces podrémos ir con nuestro'boletin de voto á lidiar en ellos 
por nuestros candidatos; pero aquí se trata de algo más le-
vantado, de algo que entraña en sí el porvenir de la Repú-
blica y de la democracia. Se trata de examinar si debemos ó 
no aplicar, en un momento dado de nuestra vida social, uno 
de los principios de la doctrina-democrática. 

He dicho que esta cuestión se ha apasionado, porque por 
un espíritu irreflexivo también, se han traído á colacion hom-
bres y cosas que nosotros no debemos juzgar, sino que la his-
toria juzgará más tarde imparcialmente. (Bien, bien.) Yo creo 
que debia haber un sentimiento de pudor político para no 
sacar á relucir en estos momentos ni la desgracia, ni el des-
tierro, ni los rencores de hace diez años. (Aplausos.) 

Pero afortunadamente desde que la dialéctica pura del Sr. 
Parra levantó la cuestión, comprendimos que habia entrado 
en el terreno de los principios. 

Yo no voy á contestar al Sr. Parra, al maestro, no voy á 
medir mis fuerzas con él, no voy á seguirlo en la magnífica 
gimnasia lógica con que se nos presentó en la sesión de ayer. 
Voy sólo á exponerle mis objeciones. 

El Sr. Parra basa su raciocinio en este principio: la sobe-
ranía del pueblo es ilimitada, 

A mí me ha sorprendido grandemente esta teoría de los 
poderes ilimitados en un discípulo de Gabino Barreda, y que 
alardea de pertenecer á la escuela positivista. Me ha sorpren-
dido, no porque sepa yo que el positivismo es esencialmente 
conservador y que la República no fué más que un ideal para 
Augusto Comte cuando se convertía de filósofo en apóstol; 
no porque sepa que Stuart Mili figuró siempre entre los es-
critores conservadores de Inglaterra, y que Herbert Spencer, 
si no ha renegado del sistema representativo, al ménos no ha 
querido ir á sentarse en el parlamento de la Gran Bretaña. 
Me ha sorprendido, porque sé que el único principio absoluto 

que proclama esa escuela, en cuyo nombre enseña el Sr. Pa-
rra, es que el único principio absoluto es el de que no hay 
principios absolutos, es decir, que todo es relativo. Me pare-
ce, pues extraño, que un positivista venga á sostenernos que 
hay poderes ilimitados en materia política. 

El Sr. Parra, deduce, que ó se aplica en toda su extensión 
el principio de la escuela democrática, ó se debe buscar la 
restricción de la no-reeleccion que condena el término me-
dio. Yo le pondré este dilema al Sr. Parra: ¿la política es 
para él un organismo viviente, sujeto á leyes físicas é inmu-
tables, ó es una ciencia experimental? Si es un organismo, 
entonces condenemos la obra de nuestros constituyentes, de 
nuestros reformadores, dé todos los idealistas del progreso, 
porque no sólo nada hicieron, sino que hicieron mal porque 
atacaban la naturaleza de las cosas. ¿Es una ciencia experi-
mental? Entonces caben en ella los términos medios, porque 
el Sr. Parra sabe perfectamente que los séres, lo mismo que 
las ideas, tienen un ascenso gradual en la marcha de la socie-
dad y en la escala de la biología. 

El Sr. Parra, y me congratulo de ello, ha venido con su 
discurso á establecer las dos corrientes fatales de toda discu-
sión política, la corriente principista y la corriente histórica, 
la corriente radical y la corriente evolucionista. 

Bajo el punto de vista de los principios, todos nosotros, co-
mo él, y estoy seguro que también los miembros de las Co-
misiones unidas, anhelamos el ideal ele la democracia; pero 
la expresión de ese anhelo está buena para la cátedra, para 
educar á las masas, para inculcarla en la enseñanza del por-
venir; pero en la cuestión práctica y de momento es muy di-
ferente. En teoría parece fácil consignar en una Constitución 
á priori principios absolutos y corolarios de la ciencia socio-
lógica; pero es muy difícil aplicarlos. 

No, señores, los principios absolutos no son la regla fija é 
invariable por la que debemos guiarnos en las aplicaciones 
de la política. La política es experimental, la política es co-
mo la resultante de las fuerzas y de los intereses contrarios 



que agitan á una sociedad; á no ser así. estableceríamos la 
tiranía más absoluta, la negación de la libertad individual y 
la muerte de la opinion. 

El ideal lo aceptamos, pero como una esperanza, como una 
especie de estrella luminosa que guía nuestros pasos liácia 
ella en el revuelto mar de la política militante. Por eso es 
que todos esos razonamientos estarían perfectamente dichos 
en una cátedra de constitucionalismo, y enmedio de ese apos-
tolado magnífico y esplendente que viene ejerciendo entre la 
juventud estudiosa; pero no eran para ser traídos aquí, ni 
para combatir con ellos un dictámen que busca precisamente 
un término medio que la propia enseñanza histórica nos re-
clama. 

Esto es lo que objetaré al Sr. Parra con respecto á su bri-
llante argumentación de ayer. 

En cuanto á las refutaciones que en el criterio de la co-
rriente evolucionista pudieran hacerse al dictámen, veamos 
los precedentes históricos. 

Cuando una Constitución consigna lata y ampliamente 
ideales absolutos, ha sido hecha de seguro en una época re-
volucionaria y de lucha, porque los que hacen Constitucio-
nes con un ínteres político ó reformista, t ienen que consignar 
en ellas principios que sean la enseñanza de la multitud que 
va á defenderlos; y así pasó con nuestra Constitución; se con-
signó en ella el poder ilimitado de la soberanía del pueblo, 
esto es, el ideal de la democracia y de la revolución de Ayu-
tla; pero como no hay poderes ilimitados en sana lógica, pre-
cisamente porque toda Constitución es en sí misma una limi-
tación, vino fatalmente la lucha entre los principistas ó 
rigoristas constitucionales, y los que temían que en la prác-
tica de ella pudiera sobrevenir el abuso, es decir, la acapara-
cion del poder por el extravío del voto público. Esta lucha 
trajo consigo y en el curso de los tiempos un accidente his-
tórico que no juzgaré aquí, la revolución de Tuxtepec. 

¿Qué deseaba esta revolución? Consignó, es cierto, la no-
reeleccion; pero su base, su principio, era evitar la perpetui-

dad en el poder, y tan es así, que en el quinto Congreso se 
propuso la reforma constitucional tal como hoy se consulta, 
en una mocion suscrita por el diputado Eleuterio Avila, y el 
partido porfirista adoptó esa reforma como su bandera en 
aquellos momentos. 

La revolución de Tuxtepec triunfó; y ¿qué ha pasado cles-
pues? Primeramente, que se demostró que su caudillo era 
digno de recoger de entre la polvareda de la anarquía las 
riendas del poder. Los principistas que habian defendido 
la reelección, y que la habian defendido quizás porque se en-
contraban frente á frente de una revolución armada, se aco-
gieron al nuevo orden de cosas, porque vieron que todas las 
conquistas del partido liberal, quedaban incólumes entre 
las manos consagradas por el triunfo de Tecoac, y porque al 
fin habian permanecido en pié la Constitución y la Reforma, 

Para mí, creo, señores, que ha habido una prescripción del 
plan de Tuxtepec, desde el momento en que su caudillo se 
sometió á las prácticas constitucionales, é hizo del ideal, ó de 
lo que proclamaba su partido, una reforma constitucional. 
Desde ese momento volvimos á la vida normal déla sociedad, 
y hoy que estamos en esa vida normal, no puede echarse á 
nadie en cara que no se persigan los ideales del estado anor-
mal que produjo aquel accidente histórico. I loy no tenemos 
que hacer gran caso á esa revolución, como los representan-
tes de un pueblo que vive en plena paz y en virtud de una 
Constitución que se declara á sí misma reformable, y pode-
mos todos sin compromiso alguno, ver si nos conviene ó no 
reformar esa Constitución, aun cuando en un momento dado 
de nuestra historia, se haya proclamado en los campos de ba-
talla cosa diferente 

Señores: Es grande, es bello, es soberbio, es digno de in-
culcarse en la enseñanza de las generaciones que vienen, el 
principio de que el pueblo tiene en todo tiempo el derecho 
de escogerá sus mandatarios; pero es también grande y prác-
tico, es también digno de tenerse en consideración, por lo 
que enseña la experiencia histórica, que es necesario poner 



un valladar al abuso que pudiera entrañar el poder en una 
sola mano. 

Estas son las dos tendencias que han venido luchando has-
ta aquí con innegables razones, y hoy se trata de conciliarias. 

¿Por qué? ¿Para qué? 
Por un ínteres patriótico, porque la experiencia ha venido 

á demostrar que el período presidencial de cuatro años para 
una buena administración, puede ser muy corto, y puede ser 
muy largo si la administración es mala. 

Entonces, ¿cómo conciliar esto?. Dejando al pueblo la liber-
tad de ampliar ese período presidencial; pero también asegu-
rando su porvenir, para que el abuso no llegue á entroni-
zarse. 

Aquí se ha dicho que siempre que entre nosotros se ha 
tratado de perpetuar en el poder á un individuo, ha estallado 
una revolución. Sí, tal cosa ha pasado cuando la Nación ha 
tenido delante de sí la perspectiva fatal, de que esa persona 
podia imponerse continuamente al país; pero cuando tiene la 
de que en cuatro ó en ocho años á lo más, el gobernante cum-
pla con su programa y con las esperanzas que ha inspirado, 
el pueblo 110 se desespera, sino que aguanta, es decir, soporta 
el poder. 

Parece extraño, señores diputados, que reeleccionistas de 
antiguo, que hombres que nos hablaban de una manera in-
transigente hace diez años en nombre de una política sana y 
robusta, vengan á hacer hoy una transacción con los hombres 
que querían una movilidad continua en el ejercicio del poder 
supremo, ¿pero cómo la hacen? 

Sacrificando parte de su ideal á la cuestión patriótica, por-
que dicen que más vale tener la libertad posible, que soñar 
con las libertades ideales. 

Los impugnadores del dictámen que se basan en la sobe-
ranía lata del pueblo como principio abstracto y absoluto, 
tienen seguro el triunfo de mañana, y lo tienen porque no se 
pone hoy ninguna traba para que cuando la experiencia lo 
aconseje se vuelva á reformar la Constitución. Y tienen se-

guro el triunfo, ¿sabéis cuándo? Cuando nuestras libertades 
estén consignadas en algo más firme que las leyes, en nues-
tros hábitos y en nuestras costumbres. 

Nosotros sacrificamos el presente para conquistar el futuro; 
sabemos que nuestra marcha hácia el progreso tiene que ser 
democrática: porque los principios democráticos están entre 
nosotros regados por sangre de mártires y velados por som-
bras de héroes. Sabemos bien que no nos hemos de detener 
aquí; pero queremos buscar un lazo de unión que estreche al 
gran partido liberal, para que se cierren nuestras heridas de 
antaño, dando al olvido las peripecias de nuestra vida públi-
ca y de nuestras luchas intestinas. 

Los intereses de momento aconsejan esta transacción entre 
dos partidos extremos, entre las aspiraciones opuestas en que 
hasta hoy se ha dividido la política militante del país. * 

Vosotros, soñadores del futuro, seguid vuestra tarea, se-
guid enseñando, seguid difundiendo en ráfagas de esperanza 
y de aspiraciones patrióticas en los horizontes de lo porvenir 
vuestros principios radicales. Los que quieren ser prácticos, 
los que quieren aplicar una especie de moderador en este 
progreso ascendente de la sociedad, os pondrán los materia-
les y trabajarán como obreros de vuestro gran ideal. 

Señores, el dictámen que está á discusión tiene una gran 
defensa, que es la única que yo creo deber invocar de una 
manera segura para no perderme en el laberinto de las dis-
putas escolásticas ni en las gimnásticas de la retórica. 

Esta defensa es la conciliación propuesta de las dos frac-
ciones importantes del partido liberal, que viene á ser la pri-
mera piedra, la piedra angular para las reformas sucesivas 
de la Constitución conforme á los grandes ideales de la doc-
trina democrática, para esas conquistas que apénas se dibujan 
en el porvenir como la magnífica promesa de la última ex-
presión del credo político común á todos, el sufragio directo, 
el juicio infalible aprobatorio ó condenatorio de los comicios, 
y la libre concurrencia de las aptitudes. 

Por eso tendemos á unir hoy al partido liberal, para que 



de común acuerdo en este momento dado de nuestra vida 
social, tenga más tiempo de paz el pueblo y no se arroje'en 
la lucha de candidatos que detiene forzosamente siempre la 
marcha de las sociedades, y pa ra que á la sombra de esa paz 
bendita pueda entrever con más serenidad, con más firmeza 
y hasta con más estudio, ese mañana, no muy lejano, tal vez, 
en el que todas nuestras aspiraciones, todos nuestros anhe-
los, todos nuestros principios democráticos, vayan á realizar-
se entre los campos de un esplendoroso porvenir, y en medio 
de nuestra marcha ascendente y gradual hácia el eterno ideal 
que tienen los pueblos que piensan y trabajan, el infinito 
ideal de la libertad y de la justicia. (Fuertes y prolongados 
aplausos). 

X I V 

Discurso del Diputado Manuel Flores. 

El Ciudadano Presidente. —Tiene la palabra el C. Flores 

Manuel. 
El C. Flores Manuel.—Con toda la energía de que soy ca-

paz, rechazo la acusación de inconsecuencia que el Sr. Dipu-
tado Baz ha lanzado contra quien él con tanta justicia ha 
llamado maestro, contra el Sr. Parra, y á la vez que contra él, 
contra la Escuela Positivista Mexicana, 

La Escuela Positivista Mexicana, formada hoy por jóvenes 
ardientes aunque inexpertos, es incapaz, como toda Escuela 
positivista, de sostener un principio que no sea enteramente . 
ortodoxo. 

El Sr. Parra, al venir á este debate y al tratar de ilustrar 
con el fruto de sus estudios la cuestión que se discute, ha te-
nido un rasgo ele lealtad en la lucha, de galantería en el de-
bate, y este rasgo ha sido el de colocarse en el terreno á que 
las Comisiones dietaminadoras lo llamaran; ha sido el de no 
atraer al adversario á campo propio, donde estaba seguro de 
ser invencible, yendo á campo ajeno á atacar en sus mismas 
posesiones á las Comisiones dietaminadoras. [Aplausos.] 

Si sucumbía en el combate, le quedaba siquiera el presti-
gio de la lealtad con que había luchado; y si, por el contrario, 
lograba como logró de hecho la victoria, esta victoria tenia 

I n i c i a t i v a s . — 7 
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que ser decisiva, por haberla alcanzado en las condiciones 
impuestas por el adversario. Éste lo dijo en su dictámen: "La 
cuestión puesta al estudio de las Comisiones, no piiede mirar-
se como una cuestión política; es un problema constitucional 
por resolver, sin más guia que la recta razón y los principios 
liberales, y sin más procedimientos que los estrictamente cons-
titucionales." 

¿Qué ha hecho el Sr. Parra? Tomar por base los principios 
constitucionales; prescindir de sus creencias personales mo-
mentáneamente, y bajo ese criterio y con esa sola guia, com-
batir y vencer á las Comisiones. 

Pero hay todavía algo más que decir en el terreno mera-
mente de los principios. 

Si discutiéramos una forma nueva para nuestras institucio-
nes, tendríamos que ir más allá del criterio constitucional; 
que elevarnos hasta el criterio filosófico; que escudriñar las 
leyes de la organización social, que en el fondo, no son más 
que las leyes de la organización humana. Y aun en ese te-
rreno, el Sr. Parra ha tenido razón: si los principios de la so-
ciología moderna demuestran que el derecho divino no exis-
te, si la historia natural nos está diciendo que el sér en la 
creación, superior á todos los séres es el hombre, no hay más 
gobierno para el hombre que el del hombre mismo. [Aplausos.] 

El gobierno del hombre por el hombre es la democracia, 
y en consecuencia, el Sr. Parra no ha cometido una heregía 
científica, cuando colocándose en el terreno á que se le ha lla-
mado, ha sostenido que debemos juzgar la reforma constitu-
cional bajo el principio abstracto de la libertad del sufragio. 

Por consiguiente, ni desde el punto de vista de las Comi-
siones, ni desde el punto de vista filosófico y abstracto, se ha 
equivocado el Sr. Parra: falible como hombre, no lo es nunca 
como filósofo. [.Aplausos nutridos. 

Pero señor, ya que las Comisiones abandonan ese terreno, 
ya que nos invitan al combate, bajo nuevos parapetos, y que 
se escudan tras de nuevas fortificaciones, vamos allá: darémos 
la segunda carga, y aunque quien ha de darla no tiene los ta-

maños y los bríos de quien dió la primera, válgale la buena 
voluntad con que procede, para que sus esfuerzos puedan ser 
coronados con el éxito. 

Las Comisiones dictaminadoras, ayer, por la autorizadísi-
ma voz del Sr. Diputado Castillo, y por las referencias que el 
Sr. Diputado Romero F. hizo en su luminoso discurso, lo han 
repetido, porque lo habían dicho ya en su dictámen: "somos 
inconsecuentes con los principios porque nos plegamos á las 
circunstancias." 

Ahora, entro al terreno de las circunstancias; ahora voy á 
pedir cuenta á las Comisiones de sus ideas, desde el punto de 
vista puramente práctico, porque me propongo demostrar, 
que si desde el punto de vista de los principios, no tienen ra-
zón, como lo han confesado ya, ménos aún la tienen bajo el 
punto de vista de las circunstancias. 

Poca reflexión se necesita y poco análisis para no ver que 
el eje de todas las argumentaciones de las Comisiones y de 
los oradores que han secundado el proyecto, es el miedo, un 
miedo cerval al fantasma de la revolución; y la verdad es que 
tienen razón, porque ¿quién como nosotros ha sufrido tantos 
males por causa suya? 

Pocos países en el mundo pueden haber pasado en tan cortos 
espacios de tiempo, por las infinitas vicisitudes por las cuales 
hemos pasado nosotros: un gobierno monárquico hoy y otro 
republicano mañana; como de principios progresistas un día 
y al siguiente otro enteramente retrógrado; motines militares 
simultáneamente en tres ó cuatro puntos de la República; el 
incendio revolucionario cundiendo en todas partes, agotando 
el trabajo, consumiendo las sementeras y hundiendo en la mi-
seria y en la desolación á las familias. ¿Quién puede presen-
tar cuadro tan desolador como nosotros? Nadie seguramente, 
y por eso yo justifico, disculpo y comprendo como el que más, 
esta aprensión bajo la cual nos encontramos, y detesto como 
pocos y con toda mi energía, los movimientos revoluciona-
rios. 

Pero señor, por espantosas que sean las catástrofes revolu-



cionarias, por desencadenadas que aparezcan en ellas todos 
los elementos, por confusas que aparezcan, hay leyes que las 
rigen. Las revoluciones son fenómenos, que de la misma ma-
nera que las erupciones volcánicas, el terremoto y la tempes-
tad, tienen sus leyes. 

Puede preverse la revolución como puede preverse el ci-
clón, y si logro demostrar, como creo poder hacerlo, que no 
hay en el horizonte político ni en el social indicios de esa de-
presión barométrica que precede á las grandes tempestades, 
yo puedo exigirle á las Comisiones que miren con más cal-
ma los destinos del país, una vez que no estamos amenaza-
dos de la más terrible y calamitosa de todas las plagas. 

Las revoluciones, señor, son de dos orígenes fundamenta-
les: ó son de origen religioso, ó de origen económico. La his-
toria viene á comprobar que las dos fuentes principales de 
todo trastorno público, de toda revolución, son: ó la concien-
cia ansiosa de libertad y espansion, sedienta de respeto á sus 
prerogativas y que en un momento dado se levanta y atrope-
11a todo obstáculo; ó la miseria pública, necesidades del pue-
blo, que lo obligan como al lobo el frió y la hambre, á salir 
del bosque y acometer con cuanto encuentra, Las revolucio-
nes propiamente políticas, permitidme esto, que puede pa-
recer una blasfemia, las revoluciones propiamente políticas 
110 existen, lo voy á demostrar. 

Para los utopistas, es perfectamente comprensible que un 
ideal político sea la causa ele una revolución; para nosotros, 
que sabemos que los caudillos no son nunca sino un símbolo, 
algunas veces la guia de los movimientos espontáneos popu-
lares, no podemos admitir semejante principio, y es que en 
las masas populares en general sencillas, casi siempre despro-
vistas de ilustración, incapaces de elevarse á la consideración 
de los altos ideales, no existe más que un sólo género de im-
pulsos que las mueve, y son sus necesidades animales. 

Si el pueblo tiene pan y abrigo, si arde en su hogar un le-
ño, si, empleando una frase vulgar, su bracero no está frió, 
no sólo no aspira al ideal político, sino que soporta tal vez la 

tiranía, y si no, ¿qué quiere decir el pan y toros tan conocido 
y tan preconizado en España como medio eficaz para tira-
nizar? 

Así pues, el pueblo que tenga satisfechas sus necesidades 
indispensables, ese pueblo no desea otra cosa que conservar 
la paz y la tranquilidad. E n consecuencia, mal se compren-
de, señores Diputados, que el pueblo, que es la fuerza que mue-
ve el impulso revolucionario, que es la presión interior del 
volcan que lanza la lava al exterior, que es la presión de los 
gases que sacuden la tierra; mal se comprende señores, que 
ese pueblo, que es la causa de todo, pueda en esas circuns-
tancias preocuparse por un sistema ú otro de gobierno ó por 
la libertad clel sufragio. 

Los jefes revolucionarios tienen un papel bien definido; 
aprovechan los momentos del malestar, del descontento po-
pular; miden los grados de la presión que se ejerce en las pa-
redes de esa caldera social, ele que nos hablaba el Sr. Eran-
cisco Romero, y poniendo la mano en el timón, gobiernan y 
disciplinan el movimiento. 

Las revoluciones las hacen los pueblos, y los caudillos sólo 
las guian. Cuando el pueblo perece de necesidad y de ham-
bre, cuando pesan sobre él todas las calamidades, cuando su-
fre y llora sin esperanza de consuelo y sin encontrar un hori-
zonte adonde volver los ojos, siente fermentar interiormente 
un odio á todo lo existente y siente un anhelo infinito por 
mejorar. 

Esto prepara el terreno de la revolución. Si las circuns-
tancias continúan apremiantes, si se agrava la situación, si se 
empeora, entonces el descontento se hace manifiesto al exte-
rior y estalla con violencia. 

Toda revolución, señores, lo mismo las grandes que las pe-
queñas, lo mismo la inglesa que la francesa, tienen un primer 
período; este primer período es de bandidaje. El hombre ham-
briento se lanza al camino real y arrebata al que los posee los 
bienes de que carece; y estos movimientos, á la vez que se 
generalizan y se multiplican, revelan la necesidad de una ex-



pansion. Entonces, un revolucionario, generalmente un hom-
bre pensador, generalmente un hombre superior capaz de 
discurrir un plan de reforma, aprovecha aquella fuerza y la 
encamina en una dirección determinada; entonces levanta una 
bandera: al derredor de aquella bandera se agrupa el pue-
blo, y al agruparse el pueblo se constituye la fuerza revolu-
cionaria. 

Ya se ve, señores, que si en ese momento el caudillo revo-
lucionario publica y proclama un plan político, lo único que 
hace es procurar ganarse á las clases superiores ó disminuir 
sus resistencias, y lo único que se le puede exigir es la buena 
fe, la sinceridad y el deseo de conducir á las masas que lo si-
guen en busca del bien y de llevarlas á través de un camino 
seguro á puerto de salvación. Este es el origen de todos los 
programas políticos revolucionarios. 

Así estaba el pueblo francés en 89: los tres quintos de la 
propiedad no pagando impuestos, y los dos quintos restantes 
agobiados por ellos. Los arrendatarios generales arrojando 
de sus chozas á los campesinos, para hacerles pagar con lo 
único que les quedaba. Cuando este pueblo llegó á tal grado 
de miseria, comenzó á lanzarse al bandidaje, se presentó un 
jacobino dándole un programa, el pueblo francés se agrupó 
en derredor de éste, y vino la explosion desastrosa, la avalan-
cha devastadora que acabó con todo el órden constituido y 
que hizo correr tanta sangre. 

Este es, señores, el secreto de todas las revoluciones, y nos-
otros, ¿estamos bajo la presión de estas circunstancias? ¿Nos 
encontramos bajo el amago de este peligro? Si es así, soy el 
primero en buscarle remedio ó en apoyar á quien le encuen-
tre: pero si esos peligros están conjurados, si esas probabili-
dades son remotas, yo no debo en ningún tiempo apoyar á 
quien nos propone remedios extemporáneos á males imagi-
narios. [Nutridos aplausos.'] 

Señores, no es para mí el estado del país actualmente, el 
ideal de lo que para mi patria deseo; y cuenta que 110 soy in-
saciable, y cuenta, que forzando un poco ó un mucho mis as-

piraciones juveniles, me conformo con lo posible, sin aspirar 

á lo irrealizable. 
No obstante, yo veo entre la época pasada de turbulencias 

y de revueltas, y el momento actual, profundas y radicales 
diferencias, y porque las veo y porque las puedo demostrar, 
me atrevo á augurar que el peligro, que la inminencia de una 
revolución no debe amedrentarnos. 

No debemos temerla; puede sobrevenir como una de esas 
eventualidades que están fuera de la previsión humana, pero 
el legislador no debe colocarse en estas situaciones impre-
vistas, sino siempre en el campo de las situaciones normales. 

Yo veo que de veinte años á la fecha, el bienestar del país 
se hace sentir; que sus rentas públicas han más que duplica-
do; que su comercio de exportación ha más que cuadrupli-
cado; que la exportación tan sólo de la plata ha aumentado 
en más de once millones de pesos; veo más, veo que ele cua-
trocientos ó quinientos kilómetros de ferrocarril, nos hemos 
elevado á cerca de seis mil; que tenemos cerca de cuarenta 
mil kilómetros de telégrafo; y cuando considero que los diez 
y ocho millones de pesos que las Compañías de los ferrocarri-
les Nacional, Mexicano y Central emplearon hace tres años 
en salarios, fueron suficientes para producir un movimiento 
de prosperidad desconocido hasta entonces en México; yo 
preveo que bajo la influencia de nuevos capitales, tendrémos 
una prosperidad sin límites. 

El cálculo demuestra que cuando haya siquiera cien millo-
nes de pesos más de capital extranjero empleados en la indus-
tria, podrémos de una vez por todas, decir que el peligro de 
la revolución está ya conjurado; porque acabarán la empleo-
manía y el servilismo, porque el pueblo 110 tendrá hambre, 
porque no padecerá desnudez, porque no necesitará salir de 
su hogar convirtiendo en armas sus instrumentos de trabajo 
para arrojarse ciego y desencadenado como una fiera, contra 
todos los obstáculos legales y contra todos los poderes consti-
tuidos. 

Más pueden, señores diputados, para tranquilizar los áni-



mos inquietos y para procurar la paz y el orden, las últimas 
medidas arancelarias; más puede la libertad de los ácidos que 
lo que puedan todas las instituciones posibles, porque la li-
bertad de los ácidos, abre en esa muralla de la China que se 
llama arancel, un portillo inmenso por donde pueden entrar 
á nuestro país todas las industrias del orden químico; bajo la 
influencia de esas medidas que se van implantando con ma-
no firme, el pueblo podrá vivir tranquilo, podrá esperar pol-
los medios pacíficos su felicidad, y cuando algún ambicioso 
se levante y lance un grito revolucionario, no tendrá más 
eco que el que tuvo el programa revolucionario de Monte 
Alto. 

Si pues todo hace preveer que esta éra de paz que hace 
diez años venimos disfrutando, h a de prolongarse en un por-
venir que no podemos alcanzar; si pues comprendemos que 
las revoluciones pretorianas son ya imposibles en el país, 
porque el partido tuxtepecano si tiene los defectos inherentes 
á un partido militar, tiene en cambio su principal cualidad, 
la disciplina; ¿cuáles son las circunstancias que nos orillan á 
restringir un derecho constitucional? 

No señor, no es esta la medida de circunstancias, la medi-
da de circunstancias fué la restricción impuesta por Tux-
tepec. 

Pero se nos acusa de ser inconsecuentes con Tuxtepec. Yo 
pregunto; ¿la Cámara de representantes de la nación entera 
tiene obligación de seguir la conducta fijada en un plan revo-
lucionario? Si la Nación es quien hace la revolución, si ella 
es la que con el contingente de su sangre puede combatir ó 
restablecer un principio revolucionario, ¿cómo se le puede 
despues exigir que acepte por fuerza aquellos puntos del pro-
grama que no fueron sino una verdadera insignia conque pu-
do conducirse á las tropas al combate? 

La Nación está desligada de todo compromiso: no estamos 
bajo un orden revolucionario, estamos en pleno orden cons-
titucional; y si estamos en pleno orden constitucional, y si no 
tenemos tampoco compromiso alguno, entonces no somos in-

consecuentes con nadie, al contrario, seguimos moviéndonos 
en la órbita, en la esfera de nuestros legítimos derechos. 

Yoy á concluir. En la medida paliativa de las Comisiones 
veo algo que es importante, algo de timidez, algo de vacila-
ción en la aplicación de sus convicciones democráticas. Hay 
dos clases de demócratas: los que aman la democracia y los 
que creen en ella; los que sólo la aman, pueden temer por las 
consecuencias de su ejercicio; los que en ella creen, nunca du-
dan de su eficacia. 

Señores Diputados.—Aquellos de vosotros que pertenez-
cáis al primer grupo de demócratas, aquellos que de una ma-
nera ciega aman tan sólo los principios democráticos, pero 
tienen miedo de aplicarlos, deben votar con las Comisiones; 
aquellos que como nosotros, no necesitan tocar dos veces la 
roca, como Moisés, para hacer brotar de ella el raudal de 
nuestra prosperidad, están obligados por su conciencia á apo-
yar con su voz y con su voto esa oposicion que hacemos á la 
mutilación de los principios constitucionales. [Aplausos pro-
longados.] 



X V 

Discurso del C. Diputado Joaquin D. Casasús. 

El C. Presidente.—Tiene la palabra el C. Casasús. 
El C. Casasús.—Señor: Yo también soy positivista y vengo 

á arrojar al rostro de su señoría, el dictado de inconsecuencia. 
Yo vengo á defender mis ideales y mis principios filosóficos, 
pero con toda la lealtad del creyente, con toda la sinceridad 
del apóstol; y al proclamarlos, vengo á hacer su aplicación á 
la ciencia política porque ella no puede quedar fuera del al-
cance de esos principios. 

Señor: en filosofía, como en política yo no acepto los prin-
cipios absolutos, yo creo en la relatividad de todo conocimien-
to humano, y forzosamente tengo que negar que haya dogmas 
en política aplicables a todos los pueblos, á todos los tiempos 
y á todas las edades. 

Trazar conforme á estos principios la historia de nuestra 
evolucion social, es triste y desconsolador; es necesario sacri-
ficar todas las ilusiones de nuestra juventud, para hacer ver 
todos los errores que se han cometido , en nuestro país, po-
niendo en olvido las enseñanzas de la filosofía política; pero ya 
es indispensable, al discutir cuestiones de este género, demos-
trar la futileza de esos ideales absolutos y hacer ver que los 
que hemos suscrito la iniciativa pidiendo una restricción á los 

principios liberales proclamados por la Constitución de 1857, 
nos hemos inspirado en el estado social de la República. 

Cada pueblo exige una forma de gobierno especial que es-
té en armonía con sus intereses, y cada forma de gobierno 
requiere la aplicación de ciertos principios compatibles con 
el medio social. Fuera de esta máxima es imposible el go-
bierno y adelanto y progreso de las naciones. 

¿Qué es un gobierno? Un gobierno no es una abstracción 
metafísica, no es una concepción ideal, no es una teoría que 
brota en las inexploradas regiones del espíritu, y que se 
cierne como el alma humana en las regiones oscuras de lo 
desconocido; un gobierno es algo real, algo concreto, algo 
definido; es un organismo cuyo desarrollo determina el esta-
do social y cuyas funciones son más ó ménos perfectas según 
el desarrollo adquirido. 

Ahora bien; si esto es verdad, las leyes á que ese organismo 
obedece, los principios bajo los cuales se rige, son también 
r e s u l t a d o exclusivo de ese estado social. 

Nemrod intimidando y dominando á su pueblo por la fuer-
za, y Moisés burlando su credulidad en el Sinaí, son los go-
biernos posibles de la antigüedad remota y la expresión de 
un estado social determinado. Los Césares dando orgías en 
Palacio, fieras en el Circo, dinero en el Tesoro y deshonra 
ante la historia, son la más fiel representación de la profunda 
degradación del cuerpo social. 

En cambio Washington, Hidalgo y Bolívar dando la liber-
tad á la patria, la ciudadanía al hombre y la democracia al 
pueblo, son los gobiernos de la edad presente, gobiernos que 
corresponden á un grado mayor de civilización. 

E n vano se pretendería negar la ley de la historia y dar á 
un pueblo el gobierno que en la esfera del idealismo soñaran 
sus pensadores. El gobierno es la obra de los hombres, su 
origen está en la voluntad humana; pero si el pueblo no con-
siente en aceptar esa forma de gobierno, si no es posible que 
se adapte á su contextura especial, si sus condiciones de civi-
lización la rechazan, si sus aspiraciones y sentimientos no 



pueden sujetarse á aquel molde, la forma de gobierno acaba-
ñ a por ser destruida, forzosamente tendría que ser aniqui-
lada. 

Inútil seria querer poner á Nemrod en lugar de "Washing-
ton y á Washington en lugar de Nemrod, ninguno de los dos 
gobernaría á su pueblo. 

Es preciso, pues, señor, aceptar los principios relativos, y 
buscar para cada pueblo la forma de gobierno que esté más 
en armonía con sus intereses, con sus costumbres y hábitos, 
y con el grado de ignorancia ó de civilización en que se en-
cuentre. 

Ahora bien; lo que se dice de la forma de gobierno en lo 
general, debe decirse de cada uno de sus diversos matices, de 
cada uno de sus distintos elementos, esto es, que lo que se 
dice de la democracia, debe también decirse de cada uno de 
los principios que la constituyen. 

Reunid hoy al pueblo en la plaza pública para que decida 
de las leyes de la paz y de la guerra; congregadlo en el forum 
para que desde las Rostras oiga la voz de sus tribunos, y rene-
gareis del principio democrático y desquiciareis las sociedades 
modernas, con todo y que el pueblo actual es más ilustrado 
que el pueblo de Grecia y Roma, 

Dad á la democracia un gobierno vitalicio, obra de la vo-
luntad popular, si se quiere, y os habréis acercado á la oligar-
quía para daros de mano con el principio monárquico. 

Unid lo absoluto con lo variable y relativo, obligad al pue-
blo, poniendo en olvido su estado social, á que se norme y 
rija por un principio democrático que exija otro estado social; 
poned una barrera donde debeis colocar un puente, presentad 
un obstáculo allí donde los existentes deben desaparecer, y ha-
bréis paralizado la evolucion, habréis detenido el progreso, 
engendrando la revolución, que cómo el tiempo, se devora á 
sí mismo, que como Saturno, devora á sus propios hijos. 

Estos son, señor, los principios de la ciencia política; estas 
máximas son las únicas que pueden aplicarse cuando se trata 
de reformar la constitución política de un pueblo. 

Los pueblos no son como el bronce que el artista arroja á 
un molde para hacer de él un Cuasimodo ó una Yénus de 
Milo, ideal de la belleza plástica; los pueblos se dan sus leyes, 
como dicen que en los días genesiacos Dios hizo al hombre, á 
su imágen y semejanza. 

Siguiendo estos principios, obedeciendo estas doctrinas, la 
cuestión que se debate 110 debe formularse como lo ha hecho 
su señoría, como lo han hecho los oradores que impugnan el 
dictámen, falseándola en su exposición y tergiversándola en 
sus aplicaciones. 

No discutimos si seria más consecuente con la teoría de una 
perfecta democracia que el pueblo no tuviera alguna restric-
ción para elegir al primer Magistrado de una República, esto 
es, que pudiera reelegirlo constantemente, sino, si en el actual 
momento histórico porque atravesamos, conviene establecer 
esa restricción. 

No venimos, pues, á escribir libros sobre el ideal democrá-
tico, sino á discutir leyes adecuadas á las necedidades del país; 
no venimos como hombres de escuela á decir lo que seria 
bueno que fuéramos, sino á estudiar lo que somos y á legislar 
en consonancia con nuestro estado social. 

Considerada la cuestión bajo este punto de vista, salen so-
brando las lucubraciones luminosas del Sr. Parra, á quien 
tanto admiro, las argumentaciones revolucionarias del Sr. 
Flores, á quien mucho respeto, y los arranques líricos y me-
tafísicos del Sr. Mateos, á quien tengo en muy alta estima. 

La democracia, como todas las formas de gobierno, exige 
de parte del pueblo, la práctica de sus principios, y por eso 
ella no puede aceptar teorías, que aun inspiradas en su índo-
le, no se avengan con el carácter del pueblo que las ha de 
cumplir. 

Señor: yo no comprendo la democracia absoluta, ni nada 
absoluto, y por eso no entiendo la teoría de la democracia tal 
como la han enseñado á la Cámara los positivistas. Yo com-
prendo la democracia tomando en cuenta los tiempos y las 
razas, es decir, la barbarie y la civilización. Aristóteles no 



pudo encerrar en sus famosas categorías todas las formas ex-
ternas del pensamiento humano, y tampoco le fué dado en 
sus clasificaciones de las democracias, dar cabida á todo el 
espíritu de las democracias modernas. 

Señor: apenas habrá un país en que estos principios hayan 
sido más desconocidos que en el nuestro, y por eso apénas 
habrá una nación que haya sufrido tanto como la nuestra por 
el olvido de esos principios. 

Nosotros hoy no queremos seguir esa funesta corriente; y 
al tratar de reformar nuestro Código Político, pretendemos 
incrustar en él principios que puedan ser aplicados por el 
pueblo. No queremos consignar en nuestra Constitución las 
utopias de nuestros filósofos, ni las conquistas de nuestros 
revolucionarios. Hoy venimos como políticos á presentarle al 
pueblo 110 el ideal que ha de perseguir, sino el cánon que ha 
de practicar. 

Nuestra historia política es bien triste; pero su sola recor-
dación nos enseña quienes son los responsables. 

El pueblo mexicano al salir del poder de la España, esto 
es, al dejar de ser colonia española, no pudo arrojar sobre sus 
espaldas dos vicios lamentables de su raza¿ vicios que ha ve-
nido arrastrando, como pesada cadena, desde las épocas anti-
guas. Estaba habituado á abdicar su poder individual y todos 
sus derechos políticos en un soberano y á entregar su concien-
cia religiosa y los ideales inspirados por ella al Papa, jefe y 
cabeza de la iglesia. 

Estas dos condiciones lo hacían muy poco apto para reci-
bir un gobierno representativo; porque el pueblo que no sa-
be defender sus propios derechos y que 110 puede impedir que 
una voluntad extraña venga á normar las inspiraciones de su 
conciencia, 110 merece el gobierno representativo aun cuando 
se le cié. Sin embargo, los grandes políticos de los primeros 
años de nuestra vida independiente, pretendieron hacer de 
ese pueblo una democracia, y con el principio democrático 
una república federal; y ni la democracia ni la federación pu-
dieron plantearse en nuestra legislación constitucional sin los 

trastornos, sin las luchas, sin las revoluciones que estallaron 
y ensangrentaron nuestro suelo. 

Basta recordar toda la triste y larga historia de nuestras 
revueltas, de nuestras asonadas, de nuestros motines, y de 
nuestras contiendas armadas; basta contemplar las luchas en-
tre el partido de la Federación y el partido de la República 
Central, entre el partido conservador y el partido liberal, en-
tre los amigos de la colonia española y los defensores de Mé-
xico independiente, para que al ver esas fuerzas en perfecta 
y abierta lucha, podamos convenir en que la forma de go-
bierno escogida y proclamada, 110 podia mantenerse vivificada 
por el amor del pueblo. 

Los legisladores desconocieron el medio social que estaban 
llamados á gobernar, é ignoraron ó no comprendieron las con-
dicionales especiales del pueblo, y para establecer la democra-
cia como para fundar la federación, se dejaron arrastrar por 
las teorías del derecho público moderno. 

Olvidando que la educación política de nuestro pueblo era 
del todo distinta á la del pueblo de las colonias inglesas y que 
en cambio de libertad y respeto á la ley no habia entre nos-
otros sino servilismo, opresion, tiranía y deseo de violar la 
ley sólo cumplida por el terror, nos dieron la democracia; y 
sin tomar en cuenta la unidad de nuestra raza y aun nuestra 
situación topográfica, crearon la Federación. 

Los Estados Unidos al crear la democracia, tuvieron pre-
sente la educación política recibida, y al crear la República 
Federal, no hicieron sino congregar bajo una sola bandera, 
glorificada por la lucha de independencia, todas las diversas 
fracciones de su territorio que contenían diversidad de razas, 
de creencias, de costumbres y de aspiraciones. 

Nosotros procedimos á la inversa: comenzamos por despe-
dazar nuestro territorio, por establecer profundas diferencias 
en nuestra manera de sér social, para despues ligarnos con 
los lazos de la Federación. 

Tal fué la obra de los Constituyentes de 1824. 
La consecuencia forzosa de aquellos procedimientos no se 



ha hecho esperar, y cada día que pasa nos vamos convencien-
do de la imposibilidad de practicar los principios constituti-
vos de la Federación. Despues de haber destruido todos los 
elementos de fuerza del Poder Central, al dividir á la Repú-
blica en pedazos, ó creamos un Señor feudal que comenzó 
por subyugar al pueblo y acabó por conculcar todas las liber-
tades públicas, ó destruimos la soberanía de los Estados ro-
busteciendo el Poder Federal. 

Todavía está vivo el recuerdo de los atentados cometidos 
por todos los sátrapas que hemos tenido en los diversos Esta-
dos de la República, y no olvidamos lo que han sido los caci-
cazgos de los Álvarez en Guerrero, de Pesqueira en Sonora, 
de los Dueñas en Tabasco y de los Aceretos en Yucatan. 

¿Qué recurso ha quedado á los ciudadanos de un Estado 
para sacudir el poder de esos señores feudales, que pisotea-
ban todas las garantías individuales? El que tuvieron en Eu-
ropa los subditos de los reyes contra sus señores feudales: 
implorar la protección del más fuerte; del monarca, fortale-
ciendo la monarquía, del Poder Federal destruyendo la Fe-
deración. 

¿Y á quién toca la responsabilidad de esos desaciertos? ¿Al 
Poder Federal? Creo que 110. El que haya venido al centro 
de la República en busca de libertad, pidiendo amparo y pro-
tección contra un déspota, sabe á quién le corresponde; que 
bien vale la pena pedir el sacrificio de la soberanía de un Es-
tado á trueque de las garantías que aseguran la vida y la pro-
piedad. 

Yo recuerdo, señor, que el gran tribuno Castelar dijo: que 
la única forma de la República era la Federación; pero quien 
tal cosa afirme hoy, no puede ser sino un visionario, un idea-
lista, Yo, como político sincero, pediría la República Central, 
sintiendo que ésta haya sido la bandera del partido conserva-
dor á quien execro con toda el alma, [.Aplausos.] 

Siempre vemos, pues, la lucha entre lo ideal y lo real, en-
tre lo imposible y lo realizable, entre el empeño de gobernar 
á los pueblos con teorías, y la necesidad'de darles principios 

prácticos que puedan cumplirse, para que su cumplimiento 
haga nacer en ellos el amor á sus instituciones y engendre el 
respeto á la autoridad y á la ley, base de todo gobierno. El 
error cometido en 1824, fué seguido bien pronto por el error 
cometido por nuestros constituyentes de 1857, al inscribir el 
decálogo de los derechos del hombre al principio de nuestro 
Código Fundamental. 

Yo niego los derechos del hombre. Cuando el Sr. Parra 
dijo ayer que esos derechos habían nacido con la Revolución 
Francesa, no pude volver de mi asombro. Si esos principios 
deben llamarse derechos del hombre, no nacieron con la re-
volución sino con el hombre; pero el hombre nació sin nin-
gún derecho, y si al asociarse establece ciertas garantías para 
el individuo contra la sociedad y para ella contra el individuo, 
esas garantías no son sino la natural limitación de la libertad 
de los demás. 

La Revolución Francesa, en lugar de establecer la libertad 
y hacer respetar las garantías del individuo, no produjo sino 
un aborto infame, la tiranía de Napoleon, de Napoleon que 
pasaba del consulado colectivo al consulado exclusivo, del 
consulado exclusivo al consulado decenal, del consulado de-
cenal al consulado vitalicio, del consulado vitalicio al impe-
rio, y del imperio á la monarquía universal; que buscaba al 
Senado para dar forma legal á un atentado; que imploraba 
al pueblo, deslumhrado por sus glorias, para que sancionase 
con sus sufragios su crimen contra la libertad; que acudía al 
Papa para que ungiese con el óleo santo de la Iglesia que re-
presentaba, su cabeza plebeya, y que más tarde solicitaba de 
la monarquía una esposa para que pusiese sobre sus hom-
bros la clámide inviolable del derecho divino, para dejar des-
pues á la patria exangüe y miserable, y arrojar á la Francia 
deshonrada á los piés de los caballos de los conquistadores 
de 1814. [Muy bien.] [Aplausos.] 

La conquista de las garantías individuales que se han con-
signado en nuestro Pacto Federativo ó en las Constituciones 
de la República Central, no son ni pueden ser la obra ex-



elusiva de la Revolueion Francesa; ellas corresponden á una 
necesidad urgente de la democracia, cualquiera que sea su 
forma. 

Sin embargo, en nuestro país no se ha conocido la eficacia, 
de esas garantías y la manera de plantearlas. Cada hacedor de. 
Constituciones ha venido á proclamar un decálogo, ha venido 
á escribir la definición de un principio, ha querido dar una 
ilusión y prometer una esperanza, y es la verdad, señor, los 
pueblos no se gobiernan ni con esperanzas, ni con ilusiones; 
los países se gobiernan en virtud de leyes emanadas de su es-
tado social. 

Los constituyentes de 1857 tienen á mis ojos una disculpa. 
Venían al Parlamento arrojados por el huracan revoluciona-
rio, y las revoluciones, por sí mismas, nunca producen el pro-
greso. La revolueion es la desorganización de la sociedad, es 
el trastorno de las leyes de la evolucion; no el curso tranquilo 
de la corriente del rio, que da á torrentes la riqueza al suelo. 
[Aplausos.] 
• En virtud de esa revolueion, trayendo en la conciencia sus 
ideales políticos, renegando de la brutal tiranía de Santa-
Anna, ciñendo en las sienes la auréola de los mártires, como 
escapados ayer de una mazmorra ó de un cadalso, y sacudién-
dose el polvo de los campos de batalla, cada constituyente 
trajo al Parlamento la expresión de sus odios, el grito de sus 
rencores, la voz de sus pasiones exaltadas, y el anatema contra 
la tiranía, Y su obra, que debió haber sido la expresión serena 
de las necesidades políticas de la Nación, resultó una simple 
exposición de principios propia de un libro de texto para es-
cuelas. Yo recuerdo algo de aquellos discursos, y ellos 110 me 
parecen sino odas brillantes cortadas en njolde clásico, tristes 
elegías, alegres baladas y sentimentales endechas. Señor, en 
aquel cuerpo yo no distingo más que un hombre práctico, yo 
no veo más que 1111 político, yo no encuentro más que un sa-
bio, yo no hallo .más que un pensador: Ignacio Ramírez, y 
él levantó la voz contra ese decálogo de ideales derechos. 
[Aplausos.] 

Las Constituciones 110 bajan del Sinaí como el decálogo de 
Moisés, y sin embargo, la Constitución de 1857 nos bajó en 
el nombre de Dios, Omnipotente soberano de los hombres. 

Esta fué la primera inconsecuencia de la revolueion. ¿Qué 
tenia que hacer Dios en una acta revolucionaria? 

Sin embargo de estos errores y á pesar de este desconoci-
miento de las necesidades de nuestro pueblo, nuestros cons-
tituyentes dieron una gran prueba de cordura, que voy á re-
cordar, porque viene perfectamente bien en este debate, y 
porque es un argumento incontestable para los que se han 
empeñado en contradecir el dictamen á discusión. 

No se puede dar una revolueion más liberal que la revolu-
eion de Ayutla; no se puede encontrar una conmocion más po-
pular y que se haya difundido con más rapidez por todos los 
ámbitos del país, representando el espíritu democrático, ni 
como yo mismo lo he demostrado, puede tacharse á los cons-
tituyentes de no haber sido demócratas; pero si la democracia 
ha de entenderse como la entiende su señoría, los constituyen-
tes renegaron de sus ideales obrando como políticos. 

Decia el Sr. Parra que la única taxativa posible que debe 
ponerse al pueblo para la designación del Jefe del Poder Eje-
cutivo, es aquella que determina el estado civil del hombre 
que ha de venir á manejar la máquina administrativa, es de-
cir, que sea mayor de edad y ciudadano mexicano. 

¿Por qué la Constitución de 1857 prohibió al pueblo que 
fuera Presidente de la República el que perteneciese al estado 
eclesiástico? Pues qué ¿los que pertenecen al estado eclesiás-
tico no son miembros de la República, 110 son mayores de 
edad? ¿Por qué entonces se pone semejante taxativa? 

¿En nombre de los principios? esto es inaceptable; el cons-
tituyente que habla de libertad á la manera del Sr. Parra, no 
tiene el derecho de poner una restricción semejante. 

Sin embargo, como la revolueion de Ayutla se hizo contra 
el clero, el propósito del legislador fué evitar que el gobierno 
teocrático del clero hiciera sentir sus maléficas y perniciosas 
influencias sobre el pueblo; temia las asechanzas del partido 



conservador, presentía los males que había de ocasionar el 
odio de aquel partido, y quiso alejar los trastornos que ha-
brían de ocasionar á la patria. 

Para conseguir esto, los constituyentes se inspiraron en las 
necesidades del país, obraron como políticos, y no sólo segre-
garon del Parlamento á los que pertenecían al estado ecle-
siástico, sino que prohibieron que pudiesen ser electos á la 
primera magistratura de la República. 

Ahora bien, señor, dadas las opiniones que yo he defendi-
do, tomando en cuenta el sistema de legislar tal como lo con-
cibo, se me podrá decir: ¿por qué no derogamos la Constitu-
ción de 1857, si no es posible plantear la verdadera Federación 
eon ella, si los derechos del hombre, sin una penalidad con-
tra quien los infrinja, son una utopia? ¿Por qué en lugar de 
luchar para adaptarla al estado social de nuestro pueblo, no 
la hacemos pedazos? 

Señor, porque la Constitución de 57 tiene una gran repre-
sentación para el pueblo; la Constitución de 57 no es simple-
mente un Código que establece la Federación; no es solamente 
una ley que proclama los derechos del hombre; estamos iden-
tificados con la Constitución que es nuestra Carta magna. 
Con la Constitución de 57 hemos defendido palmo á palmo 
el territorio nacional contra el ejército francés: Juárez no es 
la legítima representación de aquella época, él fué el gran 
personaje encargado de dirigir los acontecimientos y encade-
nar las fuerzas "vivas de la Nación. 

La que ha arrojado al enemigo de nuestras playas, la que 
ha conservado en derredor todas las voluntades, y la que se ha 
levantado para ser proclamada por todos los corazones, es la 
Constitución de 57, en nombre de la cual rigió el presidente 
Juárez. 

De manera que la Constitución de 57 está identificada con 
la idea de la patria, y los que amamos á la patria, nosotros 
que desde niños hemos presenciado aquella lucha gigantesca, 
que nos hemos contristado al ver al invasor poner la planta 
en nuestro territorio y enarbolar en él un pabellón extraño; 

nosotros que desde entonces estamos acostumbrados á con-
templar con júbilo esta bandera, este lábaro, bendecimos la 
Constitución de 57 en nombre de la Patria redimida por 
ella, (Aplausos.) 

• La verdad es, que el error cometido por los que han cons-
tituido á nuestro país, consiste en que no han comprendido 
que nuestro pueblo no tiene todas las condiciones para darse 
un gobierno representativo. 

Se necesitan tres elementos indispensables para que esta 
obra pueda llevarse á cabo, á saber: que el pueblo acepte es-
ta forma, que tenga capacidad y voluntad de hacer todo lo 
necesario para mantenerla y que tenga toda la capacidad y 
toda la voluntad para cumplir los deberes y funciones que le 
atribuye. 

Tenemos la primera de esas condiciones; amamos la de-
mocracia, y la amamos porque ha sido el ideal de nuestros 
mayores, porque ella significa todos los triunfos gloriosos de 
nuestra patria. 

El pueblo, como nosotros, ama también la democracia, y 
la ama con ese amor ciego que tiene siempre la raza latina 
por sus instituciones. A fuerza de ver que tras revoluciones 
y revoluciones, tras de motines y motines se ha venido pro-
clamando la democracia y que quienes se han atrevido á mal-
decirla han dejado su cabeza como Iturbide en Padilla y co-
mo Maximiliano en Querétaro, el pueblo ha acabado por 
creer que su vida política no puede subsistir sin esa forma de 
gobierno. 

Pero el pueblo no está en ninguna de las condiciones ne-
cesarias para llenar los deberes y funciones que la democra 
cia le impone. 

Miéntras tengamos nosotros cuatro millones de indios en 
la ignorancia, cada uno de ellos puede ser un Rosas como 
el de la República Argentina; miéntras tengamos sacrista-
nes estúpidos en las parroquias, cualquiera de ellos puede 
ser un doctor Francia como el del Paraguay. 

Con estas condiciones no se puede hacer una verdadera 



democracia; el pueblo tiene en la médula de los huesos algo 
de la madera con que se hacen lbs tiranos. 

Sin embargo, nuestra Constitución la proclama, nuestra 
Constitución nos guía, y en nombre de ella y por ella con-
servamos la democracia, y aceptamos la Federación. 

Pero es preciso, pues, que como políticos, vayamos amal-
p-amando la Constitución de 57 á las necesidades clel país, y 
que, tomando en cuenta las condiciones sociológicas de nues-
tro pueblo, vayamos acomodando sus principios á ese estado 
sociológico. 

Todo lo dicho, señor, viene comprobando que nuestro país 
no debe ser gobernado con principios absolutos, ni con teo-
rías más ó menos difíciles de alcanzar, sino con prescripcio-
nes que puedan ser practicables, á fin de educar al pueblo en 
la práctica ele las instituciones. 

El principio que hoy proclamamos los defensores del dic-
támen, pertenece á esa categoría; podrá no ser el ideal demo-
crático, pero él está en armonía con nuestro estado social; no 
es sin duda alguna el planteado por nuestros constituyentes; 
pero es el que reclaman las conveniencias de la patria, las 
necesidades de nuestra época y las exigencias de nuestra po-
lítica. 

El principio reeleccionista absoluto nunca ha dado buenos 
resultados á la Nación, ni aun á aquellos mismos que en vir-
tud de sus prescripciones ocuparon el poder en distintas 
épocas. 

Juárez fué un gran hombre; más grande cuando abandonó 
la capital de la República para defender el territorio nacional 
contra la intervención extranjera, que cuando huyó de Co-
monfort, al traicionar la Constitución, llevándose consigo el 
pabellón de la legitimidad; más grande todavía cuando vol-
vió triunfante de Paso del . Norte despues de haber reconquis-
tado y glorificado la patria, que cuando ocupó la ciudad de 
México despues de haber vencido á los conservadores. 

Sin embargo, el gran Juárez cometió grandes yerros, co-
mo los cometen siempre los grandes hombres. Vosotros ha-

beis presenciado las conmociones políticas que agitaban al 
país cuando Juárez ascendió á la presidencia de la República; 
vosotros conocéis mejor que yo, y en consecuencia, podéis 
juzgar mejor del estado social de aquellas épocas; y vuestro 
juicio os enseñará que, sin sus constantes reelecciones, Juá-
rez hubiera sido el primer hombre de América. 

Él introdujo la primera división en el gran partido liberal 
en los momentos en que luchaba contra el enemigo extran-
jero, y se privó á sí mismo y al país del concurso de González 
Ortega, de Ruiz y de Prieto. 

El éxito coronó su obra y sancionó su error; era la gran 
recompensa que daba la patria á su defensor el más ilustre; 
pero vuelto á la capital de la República, el pueblo sufragó de 
nuevo en su favor, y todavía más tarde, su última reelección 
dió nacimiento á la revolución de la Noria, que diezmó las 
filas del partido liberal. 

Si Juárez no hubiera muerto, quién sabe si la revolución 
de la Noria, hija de la voluntad popular, no le hubiera arre-
batado el poder. No obstante; yo no he conocido un hombre 
que tuviera títulos más legítimos á la gloria y al amor del 
pueblo, que Juárez. 

Más tarde ocupó la presidencia de la República Lerdo de 
Tejada. Lerdo es un hombre por quien desde niño tuve cul-
to; el culto que se tributa al sabio, la veneración que se rinde 
al talento; doblé ante él las rodillas como se doblan ante las 
grandes personalidades que la humanidad nos presenta dig-
nas de admiración. Vino con el prestigio de ser el compañero 
de Juárez; ceñia á su frente la auréola clel defensor de la pa-
tria y eran conocidas sus cualidades de honradez y patriotis-
mo, y sin embargo, Lerdo cayó, y cayó porque el pueblo vió 
en su reelección, como en las de Juárez, su perpetuidad en 
el poder. 

¿Qué demuestran estas revoluciones? ¿Qué significación 
tienen en nuestra historia? ¿No bastan para anatematizar un 
principio? Demuestran que nuestras revoluciones no eran las 
grandes revoluciones económicas de los pueblos, sino revo-



Iliciones netamente políticas; eran la proclamación de un 
principio, la persecución de un ideal, la ambición de con-
quistar un deseo, de alcanzar una esperanza: la paz pública, 
Su significación es clara; el pueblo quería la renovación de 
sus gobernantes, como una prenda de seguridad para la pa-
tria, Su consecuencia es lógica; si dos grandes personalida-
des de nuestra historia, Juárez y Lerdo, cayeron, el uno pol-
la muerte que se anticipó á la revolución, y el otro por obra 
exclusiva de la revolución, el principio merece el anatema. 

Los políticos ante estas pruebas se convencieron, y en nom-
bre del pueblo prohibieron la reelección. La revolución pro-
dujo su exageración indispensable, dejando siempre el anta-
gonismo de los dos partidos que habían luchado en los campos 
de batalla y en las tribunas del Parlamento. 

Hoy nosotros venimos á buscar la gran fusión del partido 
liberal: el partido antireeleccionista viene con sus antiguos 
principios; pero viene convencido de que la reelección tiene 
ventajas que no puede ofrecer su antigua doctrina, y por eso 
la acepta por una sola vez; el partido reeleccionista absoluto 
viene á restringir su credo político, penetrado de que es con-
veniente y cuerdo evitar los medios de asegurar la perpetui-
dad en el poder para los gobernantes y acepta también la 
reelección por una sola vez. 

El político, señor, no vacila y hoy adopta ese camino, ese 
término medio; porque así lo exigen las circunstancias del 
país, porque así lo reclama el porvenir de la Nación. 

Para garantizar la paz pública, para disfrutar los bienes 
que ella ofrece, necesitamos el imperio de la Constitución y 
hacer imposible la tiranía; y ya que por ventura nos ha sido 
dado sostener un principio que afianzará nuestras institucio-
nes, ya que hemos levantado una bandera á cuyo derredor 
se agrupa el partido liberal, debemos no desmayar en nues-
tra lucha y mantenernos en pié con ella avivando á la Repú-
blica y á la libertad. 

X V I 

Discurso del C. Diputado Gilberto Crespo y Martínez. 

SESIÓN DEL DÍA 2 0 DE A B R I L DE 1 8 8 7 . 

El C. Presidente.—Tiene la palabra en contra el C. Crespo 
y Martínez. 

El C. Crespo y Martínez.—Señores Diputados: 
No soy político; no soy filósofo; no soy orador; soy simple-

mente un modesto Ingeniero; mas este modesto Ingeniero, 
Sr. Casasús, no quiere que su patria se petrifique; desea, al 
contrario, que su país llegue á encarrilarse cuanto ántes en 
la senda de los pueblos libres, grandes y felices; y con las teo-
rías que habéis desarrollado, la nación se inmoviliza, la hu-
manidad se detiene, y el progreso se nulifica. [Aplausos.'] 

En mis humildes estudios de la escuela, he podido entre-
ver que desde la nebulosa aun no resuelta, hasta el sol bri-
llante que con su luz esplendorosa nos alienta y con su calor 
nos vivifica; desde la humilde alga hasta el corpulento roble; 
desde el pequeñísimo infusorio hasta el hombre de elevada 
inteligencia, la ley suprema de la naturaleza es el progreso. 
[Aplausos.] 

Y esa ley preside también á la humanidad en el órden mo-
ral y es su guia en el intelectual, porque desde los Empera-
dores romanos hasta la inmortal figura de Washington, que 
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con tan brillantes toques de maestro acabais de delinear, se-
ñor Diputado por Tabasco, hay un adelanto inmenso, casi 
tan grande como desde el infusorio hasta el hombre mismo; 
y á ese perfeccionamiento incesante no lo detienen las teorías 
filosóficas, no lo perjudican las teorías científicas, ni lo harán 
jamás retroceder las teorías políticas. [Aplausos.'] 

Ahora bien, la base indestructible de ese progreso es la li-
bertad, porque la libertad es el tabernáculo del derecho. 

Y vos, Sr. Casasús, habéis negado al pueblo su soberanía; 
y se la habéis negado porque juzgáis conveniente que en nues-
tro país los atributos de esa soberanía sean absorbidos por la 
autoridad. 

Yo vengo á presentaros otra idea; yo niego también la so-
beranía del pueblo, pero no porque crea que la autoridad de-
ba absorberla, sino porque juzgo que el derecho del pueblo 
es legítimo, tan sólo en tanto que se le considere como á una 
agrupación de individuos, porque el único derecho es el del 
hombre, es el derecho de la unidad social. [Aplausos.] 

Para 110 extraviarme, señores, en esta discusión, porque es-
toy también acostumbrado á la severidad del método y de 
los números, 110 seguiré ocupándome de los argumentos del 
señor Diputado por Tabasco, sino despues de que haya teni-
do la honra de analizar el dictámen de las Comisiones unidas 
de Gobernación y de Puntos constitucionales. 

-Estudiando ese documento he aprendido, muy á pesar mió, 
por cierto, dado el profundo respeto que me inspiran las ilus-
tradas personas que lo han suscrito, he aprendido á pensar 
de muy distinta manera que ellas, en el asunto trascendental 
que se debate. 

Según la respetable voz informativa que del seno de las 
Comisiones unidas surgió ayer, ellas han apoyado la base 
científica, el fundamento lógico de su dictámen, en las leccio-
nes de la experiencia. 

En mi pobre concepto, deberían más bien haberse servido 
como de cimiento inquebrantable, del método inductivo de 
observación de la naturaleza. 

Porque, fundándose estrictamente en la experiencia, para 
el estudio de las cuestiones políticas, se da á entender que el 
dia de hoy no debe tener otro norte que la experiencia de 
ayer; que solamente ha de emprenderse lo que haya sido prac-
ticado ya; que, dada, por ejemplo, la sumisión de la mujer 
respecto al hombre, su suerte eterna deba ser estar siempre 
sometida, llegándose así por medio de una deducción fatal á 
negar que el hombre se mueve hácia adelante y que la huma-
nidad constantemente progresa. 

El método inductivo de observación, más seguro, habría 
sido más adecuado para resolver este punto científico-políti-
co, y nos habría acercado más al conocimiento de la verdad, 
porque multiplicándose las inducciones, s u r g e n , resaltan y se 
aglomeran las semejanzas, se estrecha cada vez más ante nues-
tra vista el lazo que existe siempre entre los séres que más 
lejanos nos parecen y más antitéticos suponemos, y formán-
dose con todos los términos inductivos una série, en la cual 
cada uno de los miembros abarca más que el anterior, se lle-
ga por fin al último, que es la ley eterna, la ley maravillosa 
del universo entero. [Algunos aplausos.] 

Dejando, sin embargo, aparte esta cuestión de opiniones 
en materia de métodos aplicables á la ciencia política, veamos 
de qué manera han procedido las comisiones unidas al usar 
el que juzgaron conveniente escoger. 

Para el estudio del asunto que se debate, son dos las lec-
ciones de nuestra propia experiencia. 

La primera fué ciada al país en el año de 1857, y el princi-
pio que entrañó fué el de la libertad más completa de elec-
ción. 

La segunda tuvo lugar en 1877 y el principio opuesto, el 
de la no reelección, fué incrustado entonces en nuestra Carta 
fundamental. 

Ahora bien, el informe autorizado de las Comisiones uni-
das, nos ha dicho que se fundaron en la experiencia, y la par-
te resolutiva de su dictámen abiertamente contradice tal 
aserto. 



¿Por qué? Porque en esa resolución no se propone ni el 
principio liberal de 1857 ni tampoco el de 1877. 

Las comisiones por lo tanto, no parecen haber seguido el 
método científico experimental.—¿ Cuál han seguido ?—Lo 
ignoro. 

No ha sido el de la observación de la naturaleza, porque 
éste no les habría podido sugerir jamás la consulta de una 
restricción de libertades. 

Parecen, pues, haber usado un procedimiento desconocido, 
y desde que se admite eso, fácilmente se concibe ya, que co-
mo una consecuencia natural, hayan venido á proponernos 
que, por la parte resolutiva de su dictámen, que es una ver-
dadera resultante, lancemos nosotros á la Nación al abismo 
también de lo desconocido. 

No habiéndose fundado el dictámen en un método científi-
co riguroso, claro es que en el análisis que de tan importante 
documento voy á permitirme hacer, aparecerá lleno de con-
tradicciones y plagado de inconsecuencias. Si así sucediere, 
el dictámen estará juzgado, y la gran ilustración y la recta 
conciencia de la Cámara, sabrán, si lo merece, sentenciarlo á 
su debido tiempo. 

Dicen las Comisiones unidas: — " L a iniciativa presentada 
" por varios respetables Diputados y apoyada por los del Es-
" tado de Tlaxcala, para reformar los artículos 78 y 109 de la 
" Constitución, responde, en concepto de las comisiones in-
"frascritas, á una necesidad pública." 

Y yo digo que la más superficial observación, basta para 
demostrar que, desde Espartaco hasta los constituyentes de 
93; desde México hasta Rusia; desde la monarquía inglesa 
hasta la República Argentina, lo que el hombre necesita, lo 
que el hombre quiere, lo que el hombre debe obtener, lo úni-
co que satisfará algún dia á esa necesidad inmensa que palpi-
ta en las páginas de la historia, lo único que podrá llenar ese 
gran vacío que la humanidad ha sentido en todas las épocas 
y siente, por desgracia, todavía hoy, en los minutos todos, es 
el acrecentamiento de las libertades del hombre, es el des-

arrollo del goce de los derechos individuales; no por cierto la 
restricción propuesta de esos derechos; no tampoco el ante-
mural consultado para esas libertades; no, mil veces no, el 
retroceso que se pretende imponer á los mexicanos, en ese 
camino en el que corremos todos, anhelantes, en pos del ideal 
bendito de las democracias modernas. [Aplausos.] 

Dicen despues las Comisiones: " y perfecciona el sistema 
" comprendido en esos artículos, que á su vez fueron refor-
" ma de los primitivos correspondientes de la Carta funda-
" mental de 1857." 

Y yo digo, señores Diputados, que no hay perfecciona-
miento entre lo que actualmente existe en la Constitución y 
lo que hoy se nos propone, porque si restrictivos son los ar-
tículos reformados en 1877, dentro de la misma esfera de la 
restricción gravitan también la iniciativa y el dictámen de las 
Comisiones unidas. 

Allá, en el año de 1879, á raíz, digámoslo asi, de los acon-
tecimientos provocados por la revolución, una diminuta 
Legislatura de un Estado, pequeñísimo también, el de More-
los, decia lo siguiente en una iniciativa de reelección: " L a 
" Naturaleza, en sus cambios periódicos, produce efectos de 
" reelección. El hombre hace lo mismo en su desarrollo fisi-
" co y en medio de esa cantidad de poder y de fuerza, pequeña 
" por desgracia, que las sociedades civilizadas acuerdan á las 
" voluntades individuales. ¿Por qué, pues, se ha de mutilar 
" ese derecho sagrado, en los momentos en que el ciudadano 
" ejecuta la evolucion más importante de sus funciones so-
" cíales? ¿Por qué se le ha de imponer que rechace hoy lo 
" que ayer aclamó, y que destroce y haga pedazos todo lo que 
" su inteligencia habia conquistado?" 

No parece sino que esas palabras, brotadas desde el año de 
1879 de un rincón de nuestra patria, son de completa actua-
lidad, puesto que pueden aplicarse á lo que las Comisiones 
unidas nos presentan, para decirles: Si es verdad, como de-
cia el Sr. Casasús, que la democracia es un progreso en las 
formas de Gobierno; si es verdad que la autonomía del hom-



bre, de la que se derivan todas las demás, es en política el 
principio y el fin, encierra el secreto de nuestros destinos so-
ciales y es, á la vez, la síntesis más grandiosa de las ciencias 
políticas modernas, no liabeis en vuestro dictamen, compa-
rado con la iniciativa de Morelos, no habéis cumplido con la 
ley eterna del progreso humano. [Murmidlos de aprobación y 

algunos aplausos.] 
Juzgan oportuno despues, los señores autores del dictá-

men, recordar á la Cámara que existe el derecho de revisar 
y de reformar la Constitución. 

Y yo juzgo que ese derecho es un atributo esencial de la 
libertad misma. Yo opino que desde el momento en que ésta 
existe, coexiste con ella, no sólo el derecho, sino el deber 
de perfeccionar constantemente nuestras instituciones. 

No h a b i a pues necesidad ninguna de traernos á la memoria 
lo que forma parte integrante dé la libertad de que gozamos. 

Las Comisiones se complacen de que la iniciativa esté fir-
mada en primer lugar por dos respetables miembros del Con-
greso de 1857. 

Y yo me conduelo, señores, de ese hecho; yo siento pro-
fundamente, yo siento en el alma que esos dos veteranos de 
nuestras libertades públicas, hayan sobrevivido á su gloriosa 
obra, para venir hoy á barrenarla proponiéndonos restringir 
esas mismas libertades. [Aplausos estrepitosos.'] 

Las Comisiones citan despues las diversas mejoras realiza-
das en nuestra Constitución, en virtud de la facultad que de 
reformarla tienen las Cámaras colegisladoras y las Legisla-
turas de los Estados. 

En mi vida, señores, he visto mayor ni más manifiesta fal-
ta de oportunidad, que la de recordar esas mejoras en los mo-
mentos mismos en que se'trata de oscurecer uuo de los más 
liberales y luminosos artículos de la Constitución de 1857, 
detrás de la negra nube de un verdadero retroceso. 

Las Comisiones copian en el párrafo siguiente, algunas fra-
ses del Manifiesto dado al pueblo mexicano cuando se publi-
có nuestra Carta fundamental. 

" El Congreso, dice ese Manifiesto célebre, sabe muy bien 
" que en el siglo presente no hay barrera que pueda mante-
" ner estacionario á un pueblo; que la corriente del espíritu 
" no se estanca; que las leyes inmutables son frágil valladar 
" para el progreso de las sociedades; que es vana empresa 
" querer legislar para las edades futuras, y que el género hu-
" mano avanza dia á dia, necesitando incesantes innovacio-
" nes en su modo de ser político y social." 

Y yo digo, señores Diputados; sírvanse no tomarlo á falta 
de respeto los apreciables autores del dictamen; yo digo que 
no encuentro pertinente el citar esas palabras del Congreso 
de 57, inspiradas en el criterio más profundamente democrá-
tico, salidas por decirlo así, del crisol ardiente de la democracia 
moderna, en los momentos mismos en que se trata de man-
tener estacionario el derecho electoral de un pueblo; en el 
mismo instante en que con un dique frágil y raquítico, se tra-
ta de estancar la corriente progresista del espíritu mexicano, 
[aplausos]: cuando se propone hacer inmutable, conservándolo 
restrictivo, uno de los artículos más importantes de la Cons-
titución; cuando legislando, por último, para las edades futu-
ras, cuyas aspiraciones al adelanto pueden asegurarse de an-
temano, se nos consulta el presentarles un nuevo obstáculo 
que vencer, otro valladar que destruir, en vez de cumplir con 
nuestro deber facilitándoles el camino liácia ese ideal de com-
pleta dicha que la humanidad persigue siempre sin alcanzarlo 
jamas. 

Y más adelante dicen las Comisiones: " Si quereis liberta-
" des más amplias que las que os otorga el Código fundamen-
" tal, podéis obtenerlas por medios legales y pacíficos." 

Esto lo decían los constituyentes en 1857. Pero ¿ en qué 
circunstancias vienen á repetirnos las Comisiones tan nobles 
frases? 

Pues las repiten cuando se proponen detener al hombre, á 
la unidad social mexicana, en su grandiosa carrera hácia la 
brillante constelación de sus ideales políticos, para decirle en 
concisas y contundentes frases: " Si quereis libertades más 



" amplias, yo, tu mandatario, te las restrinjo. Cuando encuen-
" tres á un Presidente que sepa fomentar las fuentes de ri-
" queza pública del país, mantener el orden en el interior, ci-
" mentar sobre sólidas bases el crédito y las relaciones de la 
" República; cuando llegues á encontrar, por fin, á un dele-
" gado de tus derechos que, interpretando fielmente tus de-
" seos, haga de tu Patria una Nación fuerte, y próspera y feliz; 
" cuando eso suceda, no podrás utilizar los servicios de ese 
" hombre por todo el tiempo que tú lo desees. Nosotros, tus 
" representantes, te limitamos esa facultad preciosa que la 
" Naturaleza te concediera, 

"Nosotros, los liberales, te arrojamos de nuevo á tí, Sísifo 
" de las edades, al fondo del abismo, con la inmensa pesa-
" dumbre de la diminución de tus derechos." [Muestras de 
aprobación.'] 

Yo no comprendo, señores, 110 puedo comprender, cómo 
se compadecen, la cita de las palabras de los constituyentes 
y la parte resolutiva clel dictámen que se debate. 

Y hay otra cosa que no puedo comprender y es, cuál sea 
el motivo, la razón poderosa que ha impulsado á suscribir ese 
dictámen, á personas tan respetables, antiguos liberales de 
merecida reputación científica y adornados con las más ele-
vadas dotes de prudencia y de ardiente patriotismo. 

"S i creeis, por el contrario, continúan, según el dictámen, 
" diciendo los constituyentes, que el poder de la autoridad 
" necesita de más extensión y robustez, pacíficamente tam-
" bien podéis llegar á ese resultado." 

Se explica que los constituyentes, en aquellos tiempos de 
continuo batallar, de reorganización política y de lucha por 
las instituciones liberales, hayan proferido esas palabras; pero 
que en estos momentos, en que rodeados de perfecta paz, nos 
ilumina con luz indeficiente el sol de las ideas democráticas, 
hayan sido repetidas esas frases, no lo comprendo, y lo que 
es peor, la Cámara tampoco. [Jiisas y muestras de aprobación.] 

Porque es bien sabido que la tendencia constante es al au-
mento en el goce de los derechos del hombre, disminuyendo 

siempre, por los medios legales y pacíficos y dentro de la es. 
fera de la tranquilidad, de lo posible, y de la más perfecta ar-
monía, las atribuciones de la autoridad, que no es, en último 
análisis, sino un simple delegado del individuo humano. 

Se felicitan despues los señores comisionados de que hayan 
venido á proponerse nuevas reformas á la Constitución. 

Y yo digo que cuando esas reformas 110 entrañan sino un 
retroceso y una palmaria injusticia, no puede haber lugar á 
felicitarse de ello. 

Y juzgo que es una injusticia palpable, porque yo creo, 
señores Diputados, que los distinguidos miembros de las Co-
siones unidas, en muchos casos, habrán tenido necesidad, pa-
ra atender á sus asuntos particulares, de nombrar apoderados. 

Supongamos, pues, que hayan nombrado cuatro, por ejem-
plo, y desde el principio, por ocho años; y que uno ó dos de 
ellos hayan abusado de la autorización, en tanto que los otros 
hayan desempeñado satisfactoriamente su cometido. 

' 1 Qué dirían los respetables miembros de las Comisiones 
unidas, si en esta Cámara expidiésemos una ley en la cual se 
previniera, que para evitar los abusos de los apoderados in-
fieles, no se podría en lo sucesivo renovar el mandato, ni de 
ellos, ni de los que hubiesen cumplido con su deber? [Algu-
nos aplausos.] 

¿ Cómo llamarían á esa ley los miembros de las Comisio-
nes unidas? 

Yo creo que la llamarían injusta. 
Pues bien, por la misma razón me atrevo á calificar de in-

justa la parte resolutiva de su dictámen. 
Dicen despues las Comisiones que el principal accidente 

de las contiendas íntimas del gran partido liberal, fué el de-
seo de prohibir la reelección del Presidente de la República. 

Y yo contesto, que un partido liberal que trate de merecer 
realmente tan honroso nombre, no puede nunca, sino por un 
error, tratar de restringir los derechos políticos de un pueblo. 

La revolución ha sido juzgada ya, y juzgada favorable-
mente, no por cierto por haber cometido ese error, sino por-



que éste ha sido completamente borrado, por el hecho de que 
esa revolución ha sabido llevar la locomotora de un extremo 
á otro del país, ha multiplicado los hilos telegráficos, ha le-
vantado á gran altura el crédito de la Nación, ha sabido con-
servar la paz, y á su benéfica sombra ha dado gran impulso 
á la instrucción pública, ha fomentado la agricultura, el co-
mercio y la minería, ha mantenido la más perfecta seguridad 
en nuestras ciudades y en nuestros campos, y ha encarrilado, 
por último, á la República en la senda de los pueblos traba-
jadores y civilizados. [.Muestras de cansancio en las galerías.] 

Citan, por último, las Comisiones, el caso de la reelección 
del general Grant en los Estados Unidos y del Presidente 
Grevy en la República francesa. 

En mi concepto, las Comisiones 110 deberían haberse limi-
tado á esa cita, sino que deberían haber añadido que el prin-
cipio de la más amplia lb'ertad de elección, tal como existe 
en nuestra Constitución de 1857, está inscrito también en la 
Carta fundamental de los Estados de Nueva York y de Cali-
fornia, de la República de Guatemala, de los Estados Unidos, 
de Francia, y por último, en la Carta de Alemania, para la 
renovación de los Consejeros y de los demás cargos de elec-
ción popular. Es decir, que 150.000,000, poco más ó ménos, 
de individuos de los más ilustrados, han comprendido que 
no debe tocarse á la completa libertad del derecho político 
de elección. 

Deberiau habernos dicho que el principio restrictivo que 
actualmente existe en nuestro Código político, figura tam-
bién en las Constituciones de Costa Rica, Nicaragua, El Sal-
vador, República Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecua-
dor, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. Lo cual significa 
que unos 80.000,000 de personas han adoptado, ántes ó des-
pues que nosotros, nuestro principio restrictivo de 1877. 

Y deberían, por último, habernos manifestado también, 
que el término medio con que se trata en la actualidad de 
imperfeccionar nuestra Carta, no existe sino en las Constitu-
ciones de los Estados de Mississipi y de Pensylvania, y de las 

Repúblicas de Santo Domingo y de Honduras, ó lo que es 
lo mismo, que tan sólo unos 8 ó 10.000,000 de hombres han 
creído conveniente invocarlo. [Murmullos de aprobación.'] 

Habéis visto, señores Diputados, que como tuve el honor 
de manifestaros al principio, el dictámen puesto al debate 
adolece de omisiones, inconsecuencias y contradicciones. 

De gran notoriedad son para el país, para vosotros y para 
mí, los conocimientos y aptitudes especiales de los miembros 
todos de las Comisiones unidas, y por lo mismo, los defectos 
del documento no pueden depender y no dependen, sino dé 
la inmensa dificultad de llegar á conclusiones restrictivas 
cuando se párte de ideas democráticas y liberales. 

Yo abrigo, señores, la esperanza de que las Comisiones 
unidas, inspirándose en los grandes ejemplos de la Historia, 
entregarán su dictámen á la Cámara para que ésta escriba 
sobre él los artículos 78 y 109 de nuestra Constitución, tal 
como salieron del cerebro y del corazon de los constituyentes 
de 1857. 

Esto en cuanto al dictámen. Si en el calor de la peroración 
ha podido deslizárseme alguna palabra que lastime en lo más 
mínimo á las respetables Comisiones unidas, yo les suplico 
que me dispensen. Respecto de la iniciativa de Jalisco, como 
termina haciendo la misma consulta que el dictámen de las 
Comisiones unidas, no ha lugar á ocuparse sino de su parte 
expositiva. En ella se dice que " para premiar los buenos ser-
" vicios de un gobernante conviene que sea reelecto." 

En mi opinion estas palabras entrañan un error político. 
En aquellos oscuros tiempos en que el rey, á pesar de no 

ser sino uno de tantos simples eslabones de la cadena zooló-
gica del mundo, llegó á figurarse, en su insensato orgullo, 
que su poder provenía directamente de la Divinidad y en que 
los demás hombres casi se arrojaban á sus piés para adorarle; 
en que él legislaba, juzgaba y ejecutaba; en que uno de ellos, 
en un arranque de vanidad y de soberbia, llegó á esclamar: 
"El Estado soy yo;" en aquellas circunstancias, que ya pasa-
ron felizmente para no volver, se comprende que si hubiese 



podido romperse el derecho hereditario, los ambiciosos ha-
brían considerado como un premio aquel poder, y se les hu-
biera podido otorgar éste, en pago de sus buenos servicios, 
como una verdadera recompensa? 

Pero en los tiempos que hemos alcanzado, cada vez más 
democráticos, en que los monarcas constitucionales, no obs-
tante sus grandes virtudes y talentos, cada dia gobiernan 
ménos; en que el resto del antiguo poder que todavía existe 
en Europa, no basta á impedir, como no logran tampoco evi-
tarlo, ni su orgullo de raza, ni su indómito valor, que el Czar 
de Rusia esté constantemente preocupado con el estallido de 
las bombas de los nihilistas; en esta época en que los presi-
dentes de las Repúblicas son simples empleados de la Nación, 
no creo que pueda decirse que el gobierno es un premio y 
que se otorga como una recompensa. 

El poder democrático moderno no sirve para premiar.—Es 
un cargo y se confiere como un deber.—Y 110 puede ser de 
otro modo desde el momento en que se reflexiona que las 
funciones públicas, por muy elevadas que se supongan, en 
nada son superiores á las funciones privadas.—La función 
pública es un mandato.—Por lo tanto es un servicio público 
y una carga.—El hombre necesita un delegado que gobierne 
la sociedad en que vive, como necesita al notario para tirar 
la escritura, al arquitecto para construir la casa, al abogado 
para defender sus intereses. (Algunos aplausos.) ¿Qué supe-
rioridad podrá nadie notar, en términos generales, en un go-
bernante, con respecto al artista de genio, al industrial inte-
ligente y al benéfico y distinguido sabio? 

Lo repito, señores, en mi concepto, el poder democrático 
es un cargo y como un deber se confiere. 

Permitidme que ántes de terminar, considere por un mo-
mento tan sólo el último error de las Comisiones unidas. 

En la parte resolutiva declaran inhábil al gobernante para 
continuar en el poder despues de ocho años. 

Y yo creo que si esa declaración perjudica al Presidente, 
atenta todavía de un modo más directo á los derechos del 

hombre. ¿Por qué? Porque la función pública no es más que 
una delegación.—No hay, pues, derecho propio en el que la 
ejerce.—El derecho reside en quien delega su ejercicio.—¿No 
es, pues, claro y evidente que, con gran injusticia, es al de-
recho del individuo mexicano al que perjudica, sobre todo, 
esa declaración legal de inhabilidad? ¿Estamos autorizados 
para hacerla?—Yo creo que no.—Creo, al contrarío, que te-
nemos el deber de mantener incólume ese derecho. 

Y no porque opine, como el señor diputado por Tabasco, 
que el deber es primero que el derecho. Mi juicio es entera-
mente opuesto. Juzgo que el derecho existe ántes que el de-
ber. Creo que el niño tiene desde que nace derecho á los cui-
dados y asistencia, y que sólo más tarde, mucho más tarde, 
será cuando tenga que cumplir algún deber. 

Si nosotros, señores diputados, hemos venido á este recinto 
augusto, es porque gozábamos del derecho de ser electos. 

Pero al venir, hemos contraído lo obligación imperiosísi-
ma de conservar al ménos, si no de aumentar, el goce de los 
derechos del hombre. 

Y así como en la célebre batalla de Trafalgar, los ingleses 
todos supieron brillantemente desempeñar su cometido, por-
que la Inglaterra así lo esperaba de sus hijos; en esta lucha 
parlamentaria, yo, que respeto profundamente á la Cámara., 
no dudo, ni por un instante, que sabrá cumplir con su obli' 
gacion, porque en estos momentos solemnes en que estamos 
ocupándonos de una cuestión tan ardua y de tanta trascen-
dencia para el porvenir del país, "la Patria espera que cum-
plamos con nuestro deber." (Aplausos.) 



X V I I 

Discurso del C. Diputado Trinidad García. 

El C. Presidente.—Tiene la palabra el C. García Trinidad, 
en pro. 

El C. García Trinidad.—Señores diputados: Como miem-
bro de las Comisiones unidas, primera de Puntos Constitu-
cionales y primera de Gobernación, si bien el último de mis 
apreciables colegas, tocóme en suerte, en hora menguada, 
contestar al Sr. Crespo su discurso. Ayer, cuando me halla-
ba confiando algunos apuntes al papel, vinieron á herir mis 
oidos algunas frases inconvenientes é indignas de este augus-
to santuario. Para contestarlas seria preciso aplicar la ley del 
Talion, y tengo tan profundo y sincero respeto á esta augusta 
Representación nacional, que no me atrevo á cometer una 
falta de tal magnitud. 

Por esta razón, no me ocuparé del discurso que se ha pro-
nunciado ayer, lo cual, por otra parte, no será de sentirse, 
atendiendo á su falta absoluta de argumentos aceptables y á 
la abundancia de palabras inconvenientes que en él campean. 
Además, deseo ver si me es posible elevar esta discusión á la 
altura en que la dejara el ilustrado C. Parra, porque tratán-
dose de los sagrados derechos del pueblo, es preciso elevarse 
á la esfera tranquila y serena de los principios, para discutir-

los allí con toda la calma, con toda la moderación y templan-
za que requiere su importancia. 

Me había formado el propósito firme de no concurrir á es-
ta tribuna en el presente debate, porque son tantos y tan 
ilustrados los oradores que han pedido la palabra en pro de 
este dictámen, que he creído que era completamente inútil 
mi débil concurso; pero he quebrantado mi propósito al ver 
que se ha acusado á las Comisiones de debilidad y hasta de 
inconsecuencia, aunque empleando para ello las palabras más 
suaves y moderadas, por lo cual estoy profundamente agra-
decido al Sr. Parra. 

Para contestar de una manera satisfactoria, á la vez que 
categórica, las acusaciones que se han hecho á las Comisio-
nes, imploro el auxilio de la Secretaría suplicándole que se 
sirva dar lectura al decreto sobre no-reeleccion expedido el 
5 de Mayo de 1877. 

Despues que la Secretaría haya atendido á mi súplica, ya 
que no me es lícito dudar de su benevolencia, continuaré ha-
ciendo uso de la palabra. 

El C. secretario Núñez.—El decreto á que se ha referido 
su señoría dice así: (Lo leyó.) 

El C. Presidente.—Continúa con el liso de la palabra el C. 
García Trinidad. 

El C. García Trinidad.—Señores diputados: Iíabeis oído 
ya la lectura del decreto sobre no-reeleccion, promulgado el 
5 de Mayo de 1877, y por ella habéis visto que está autoriza-
do con mi firma, como Secretario de Gobernación que fui en 
la época en que se promulgó. 

Siempre he tenido el valor civil bastante para confesar to-
das mis obras, buenas ó malas, y nunca se me ha ocurrido 
negar la responsabilidad de mis actos públicos, sea cual fuere 
su importancia. Si alguno de ellos fuese capaz de enorgulle-
cerme, fuéralo, sin duda alguna, el participio que tomé en la 
expedición de ese decreto, porque con este trabajo me sentí 
completamente feliz y tuve ocasion de saborear, con la ma-
yor delicia, una de las más dulces é inefables satisfacciones 



de mi vida; supuesto que se trataba nada ménos que del cum-
plimiento de una promesa sagrada, heclia al pueblo, de una 
manera solemne, diez años atrás por el partido porfirista. 

Este decreto ha merecido algunos elogios en esta Asam-
blea, Por lo que hace á mí, creo que él ha sido el broche de 
oro con que el partido tuxtepecano cerró el gran libro de la 
historia nacional, en su parte trágica, en el capítulo más do-
lorido y nefando que se registra en sus anales, supuesto que 
con la expedición de esa ley concluyó para siempre la guerra 
civil en la República, 

Pero por buenas que sean las leyes, no son, no pueden ser 
nunca invariables, porque han de estar siempre en armonía 
con los adelantos morales y materiales de los pueblos. 

Si esto no fuera así, serian completamente inútiles los cuer-
pos legislativos y nosotros no estaríamos hoy reunidos en-
este augusto santuario. 
. Hay un proloquio en política, que dice: que el pueblo que no 
avanza, retrocede, y la mejor manera de hacer retroceder á u n 
pueblo, es mantener estacionaria la legislación. 

Los legisladores constituyentes, esa brillantísima legión de 
sabios, de estadistas y patriotas distinguidos, honra y prez 
del partido liberal, previendo que más tarde seria necesario 
hacer algunas reformas en su obra magna, consignaron en 
ella el artículo 127 para autorizarlas. 

Todos los pueblos bien constituidos dividen su legislación 
en dos clases: la primera formada ele las leyes generales, que 
sirven de base á las instituciones, y la segunda compuesta de 
todas las leyes particulares que nacen, se modifican y desapa-
recen al influjo de circunstancias especiales, sin afectar en 
manera alguna los principios fundamentales. 

A este género pertenece la ley de que nos ocupamos, y si 
ella llegare á ser aprobada por la Cámara, no alterará, repi-
to, en manera alguna, las formas tutelares de la Consti-
tución. 

Licurgo, el más famoso de los legisladores antiguos, esta-
bleció una legislación enteramente nueva en su patria, Es-, 

parta, con objeto de relajar los lazos de la amistad y los más 
tiernos aún de la familia, para estrechar y robustecer los del 
patriotismo en los ciudadanos, y creyendo que su obra glo-
riosa debia ser eterna, para la salvación ele su propio país, se 
condenó voluntariamente al destierro y murió en la miseria,-
para no verse obligado á cambiarla ó destruirla. Esto, no-
obstante, los espartanos modificaron y abolieron al fin aque-
lla legislación severa y terrible, á pesar de que la veian con 
un respeto casi sagrado, á causa de haber creido que su autor 
se habia elevado al rango de la divinidad. 

Estos hechos prueban suficientemente que las leyes no son, 
no pueden ser inmutables, que es preciso tocarlas con fre-
cuencia, si se quiere que estén siempre en armonía con las 
aspiraciones más nobles y legítimas del pueblo. 
. Veamos ahora si las circunstancias actuales justifican el 
dictámen de las Comisiones. 

Es bien sabido que despues de la promulgación del Código 
político de 57, el partido liberal se unió y estrechó sus filas 
para resistir heroicamente la sangrienta y desastrosa lucha á 
que en su desesperación le provocara el partido reaccionario; 
y que vencido éste, continuó unido y elevó á grandísima al-
tura el estandarte nacional, en la guerra que sostuvo contra 
la Intervención y el Imperio, en esa epopeya sangrienta y glo-
riosa que terminó felizmente con los espléndidos triunfos de 
Puebla, Querétaro y México. 

Se sabe también que al tratarse de reorganizar los poderes 
constitucionales, surgió una cuestión en el partido liberal, y. 
que se dividió en estas tres fracciones que todos hemos cono-
cido: juarista la primera, lerdista la segunda y porfirista 1a. 
tercera. Esta lamentable división produjo nuevamente la gue-
rra civil que, con ligeros intervalos, duró diez años hasta el 
triunfo de Tecoac, que determinó la elevación al poder del 
partido porfirista. 

Pues bien, á la sombra bienhechora de diez años de paz 
inalterable é inalterada, y bajo la influencia benéfica de la 
prosperidad nacional,, el partido liberal se ha ido uniendo. 



poco á poco, hasta venir á confundirse hoy, en estrecho y fra-
ternal abrazo, las tres fracciones políticas de que antes he ha-
blado, para reconstruir el partido verdaderamente nacional, 
el gran partido liberal histórico y glorioso que ha salvado á 
la patria de todos sus peligros; que la ha consolado en todas 
sus amarguras, y que ha llorado con ella y por ella la pérdida 
de sus hijos predilectos, como Ocampo, Juárez y Zaragoza. 

En esta sazón ha surgido una desavenencia entre las diver-
sas agrupaciones políticas, y los miembros más prominentes 
de estas agrupaciones, despues de detenidos y prolijos deba-
tes, han llegado al acuerdo que las Comisiones Unidas han 
condensado en la parte final de su dictamen. Hé aquí por qué 
puede decirse, con sobrada razón, que las circunstancias ac-
tuales justifican los medios. 

Para fundar el cargo de inconsecuencia que se ha hecho á 
las Comisiones, y especialmente al partido porfirista, se ha di-
cho que escribió en su bandera, como único principio, el de 
la no-reeleccion. 

Esto no es verdad, y voy á demostrarlo. Hace veinte años 
que se organizó el partido radical porfirista llamado despues 
tuxtepecauo, y el que habla ha tenido la honra de contarse en 
el entonces escaso número de sus fundadores. El partido es-
cribió, es verdad, en su bandera la idea de no reelección; pero 
no en un sentido absoluto, ni de una manera indefinida; es-
cribió también la idea de sufragio libre y otras muchas que 
creyó útiles al Ínteres público en aquella época, y sobre estas 
ideas escribió también en su bandera los principios funda-
mentales de la Constitución, á saber: el gobierno republicano, 
representativo, popular, y sobre estas ideas y sobre estos prin-
cipios, y ante todo y sobre todo, escribió también en su pro-
pia bandera esta promesa solemne: conservar la paz á todo 
trance, y procurar por todos los medios posibles el engrande-
cimiento y la prosperidad nacional. 

El país entero puede, dar testimonio hoy de cómo el par-
tido porfirista ha cumplido religiosamente todos sus compro-
misos. No debe acusársele de haber sido inconsecuente con 

el principio antireeleccionista, porque no se proclamó la no-
reeleccion de una manera absoluta, indefinida, y la mejor 
prueba que de esto puede darse, es el decreto á que se ha dado 
lectura por la Secretaría, que admite la reelección del Presi-
dente despues de un período ele cuatro años. 

Hoy que han cambiado las circunstancias, que un nuevo 
acuerdo en el partido liberal ha venido á hacer necesaria una 
nueva reforma, el partido porfirista sigue siendo consecuente 
con sus ideas, y si acepta esas reformas, es en obsequio de la 
paz y prosperidad pública. 

En este debate han sucedido cosas admirables. Yo me en-
cuentro un poco perplejo en presencia de estos sucesos tan 
originales. 

Los adversarios del dictámen proponen al pueblo la reelec-
ción absoluta é indefinida, y nosotros, tanto los signatarios de 
la iniciativa, como los miembros de las Comisiones, admiti-
mos la reelección solamente por cuatro años; y lo mismo 
nuestros adversarios que nosotros, hemos confesado franca-
mente que tenemos miedo, mucho miedo á la dictadura, y 
que es muy fácil que un Presidente se Convierta en tirano. 
. Pues bien: si un Presidente llegara á convertirse en déspo-
ta, ¿cuál de los clos proyectos traería mayores perjuicios para 
el pueblo? ¿Seria por ventura el proyecto que consulta la Co-
misión, que sólo concede cuatro años de vida al despotismo, 
ó el que proponen nuestros adversarios, que le conceden cua-
renta? 

Y o no sé cómo habrán usado de la lógica los apreciables 
oradores á quienes me refiero; pero creo que han abusado de 
ella de una manera lamentable. 

Señores Diputados:—No quiero abusar de vuestra benevo-
lencia extendiendo demasiado este discurso baladi, y por lo 
mismo voy á terminarlo, abandonando el debate á mis apre-
ciables compañeros, que sabrán sostenerlo dignamente, con-
quistando para sí vuestros aplausos y vuestros votos para el 
dictámen, porque él es la representación genuina de la paz 
y prosperidad de la República. [A-plausos.'] 



X V I I I 

Discurso del C. Diputado José María Romero. 

El C. Presidente.—El C. Romero José María tiene la pa-
labra en contra. 

_ E 1 c - Romero José María.—Señores Diputados: Los dis-
tinguidos oradores que me han precedido en la impugnación 
á la manera con que el dictámen de la Comisiones unidas de 
Puntos Constitucionales y 1? de Gobernación presenta á exa-
men de la Cámara la nueva reforma de los artículos 78 y 109 
de nuestra Constitución política, con tal claridad, lucidez y 
elocuencia han expuesto los sólidos argumentos y las doctri-
nas que se derivan del espíritu de nuestra Carta fundamental 
contra esa reforma, que escaso contingente podrá traen á esta 
importante discusión, individuo como yo que no puede tener 
pretensiones de constituir autoridad en cuestiones de Dere-
cho Constitucional. Sólo me anima á tener participio en este 
debate vuestra notoria indulgencia, por una parte, y por la 
otra la profunda convicción que hace años inspiró mi voto 
como miembro de esta Asamblea, en épocas difíciles y azaro, 
sas; mi profunda convicción, digo, de que el proyecto de no-, 
reelección del Presidente de la República, ya sea inmediata* 
ya sea intermitente, es antidemocrática; por tanto, no está en 
-consonancia con las ideas y doctrinas liberales, que con sagaz 
previsión y profundo, saber consignaron los constituyentes en 

la Carta de 1857: doctrinas que han confirmado despues los 
publicistas modernos en obras generalmente aplaudidas. 

Al exponer aquí las razones que fundan mi oposicion al 
dictámen, procuraré colocarme en el abierto campo de la dis-
cusión tranquila y razonada, levantando el exámen de las 
doctrinas democráticas modernas á la serena región del ra-
ciocinio desapasionado. Nada nuevo quizá podré exponer á 
la Cámara en el presente debate, pero declaro que mi plena 
confianza en la bondad de las instituciones democráticas que 
contiene la Carta de 1857, es la que guia mi pensamiento y 
sostiene mi palabra. 

El artículo 78 de la Constitución de 57, ántes de ser refor-
mado por la ley de 5 de Mayo de 1878, se concreta exclusi-
vamente á señalar el período de cuatro años para el ejercicio 
del Poder Ejecutivo por el ciudadano electo, dejando al pue-
blo la más completa libertad del sufragio, á fin de que pueda 
reelegir al gobernante que por sus relevantes méritos y por 
servicios eminentes prestados á la Nación, se haga digno de 
continuar en el poder. Los legisladores de 57 siguieron en 
este punto de tanta trascendencia, como en todos los demás 
que encierra nuestra Constitución, los principios democráti-
cos que inspiraron á los constituyentes de la República del 
Norte al formar su Carta, la cual es el glorioso resúmen de 
las ideas é instituciones liberales propuestas para el gobierno 
de los pueblos libres por las más nobles y levantadas inteli-
gencias, discutidas por los filósofos más profundos y por cuyo 
triunfo hubieron de surgir sangrientas revoluciones, que con-
movieron hondamente á Europa durante varios siglos. 

El principio democrático que presidió al establecimiento 
de la ley sobre elección y permanencia en el poder del Pre-
sidente de la República, así en los Estados Unidos del Norte, 
como en la Nación Mexicana, está basado en la soberanía del 
pueblo y en la completa libertad electoral que éste tiene para 
nombrar sin limitación ni restricción alguna, á los miembros 



de los tres poderes que constituyen la democracia moderna, 
es decir, la democracia representativa. 

La democracia pura, cuyo prototipo fué la Constitución de 
Atenas, revistió caracteres especiales que respondían al esta-
do sociológico y á los instintos políticos del pueblo heleno. 
La elección por suerte y las Asambleas populares para la de-
liberación de los asuntos públicos, aparte de los graves incon-
venientes que en la práctica presentaron, abriendo el campo 
al rudo gobierno de la muchedumbre y á los excesos de la 
demagogia, tuvieron que sufrir la trasformacion que exigían 
la constante evolucion de la humanidad, la influencia del cris-
tianismo sobre las costumbres y las ideas de libertad é igual-
dad, el advenimiento de una filosofía que proclamó los dere-
chos del hombre y la libertad responsable, y especialmente 
el rápido movimiento progresivo de la ciencia, la industria y 
la riqueza pública. La influencia de estos poderosos factores 
sociológicos determinó en Norte-América el establecimiento 
de la democracia representativa, exenta ya de los errores que 
mostró una dolorosa experiencia: en Inglaterra predominó y 
subsiste aún el triunfo del elemento aristocrático; en la san-
grienta revolución francesa de 1793 se levantó á la igualdad 
sobre la libertad y en la de 1848 al individuo sobre la socie-
dad. Fué en el Nuevo Mundo donde se verificó por vez pri-
mera un gran cambio en las instituciones de los pueblos li-
bres, apareciendo una nueva forma del Estado, la democracia 
representativa, forma democrática muy diferente de la demo-
cracia pura de los pueblos griegos. 

Las dos bases peculiares de la democracia antigua, la elec-
ción por suerte y las asambleas populares, fueron rechazadas 
por la moderna democracia representativa, y sustituidas con 
la libre elección que se confiere al pueblo para nombrar á sus 
representantes que deben discutir y formar las leyes, á los que 
deben interpretarlas y aplicarlas en los negocios civiles, y al 
•encargado de ejecutar las que conciernen á la integridad, 
bienestar y progreso de la República. Bajo los dos aspectos 

peculiares que ofrece el principio democrático antiguo, se le 
ha corregido y complementado por la preferencia de elección 
en favor ele los ciudadanos más aptos y más inteligentes. El 
principio que rige á esta democracia es que el pueblo se go-
bierna á sí mismo, pero lo hace confiando la formacion de las 
leyes á sus representantes y la administración del Estado al 
que merece su confianza, 

Hé aquí clara y patente la diferencia radical entre la de-
mocracia pura de la antigüedad y la moderna democracia re-
presentativa. Ruego á los señores Diputados se dignen per-
donar esta ligera digresión que creí necesario exponer, para 
combatir la idea de que las constituciones modernas contie-
nen el principio democrático de las repúblicas griegas: este 
error aparece todavía en la parte expositiva del proyecto de 
nueva reforma á los artículos 78 y 109 de la Constitución fe-
deral, presentado por quince miembros de los más respetables 
de esta Cámara; en ese documento se encuentran los dos pá-
rrafos que siguen: " La posesion perpetua del poder por parte 
" del Jefe Supremo de una Nación, es incompatible con lá 
" nocion de la República; ella exige el cumplimiento de los 
"preceptos de las democracias griegas; todos los ciudadanos 
" deben ser electores y elegibles; todos deben mandar á cada 

" uno y cada uno á todos alternativamente Nuestros cons-
" tituyentes de 1857, autores de una revolución liberal, rin-
" diendo culto á la democracia antigua y deseando el vigor de 
" sus principios, establecieron como límite á la duración de 
" las funciones del Poder Ejecutivo, cuatro años " 

Por lo que dejo expuesto anteriormente, los señores Di-
putados verán que tal aseveración es infundada, porque ni la 
Constitución americana, ni la nuestra que adoptó los princi-
pios liberales de aquella, obedecieron en su formacion al prin-
cipio democrático griego, que exige la continua amovilidad 
de los funcionarios públicos. 

Son tan ciertas estas doctrinas, qué por no seguirlas con 
fidelidad los ilustrados autores del documento á que me re-
fiero, asentaron la aventurada proposicion que voy á leer 



<£ dejando al pueblo en absoluta libertad para reelegirle de una 
manera indefinida Las conveniencias del país no esta-

"ban aseguradas con semejante sistema.—La perpetuidad era 
" fácil de obtener con menoscabo de las instituciones, la igual-
" dad desaparecería negando de hecho á los demás la posibi-
l i d a d del desempeño del p o d e r . . . . Los legisladores de 1857, 
" al sancionar este principio, dieron medios para falsear su 
" base la más firme, y su sosten el más estable." 

Esta idea, señores, está en abierta y palmaria contradicción 
con lo expuesto en los dos párrafos á que ántes di lectura. 
Por tanto, ocurre desde luego preguntar, ¿cuál fué el error 
democrático que los legisladores de 57 cometieron; el de ajus-
tarse á los preceptos de las democracias griegas, que exigían 
la mutabilidad constante de los funcionarios públicos, la cual, 
según propia confesion de los autores del documento citado, 
engendra continuas agitaciones; ó el de establecer la perpe-
tuidad de los funcionarios en el poder? 

Por mi parte, Señores, puedo responder que ni una ni 
otra falta puede imputarse á los constituyentes, quienes con-
signaron la renovación periódica del Presidente, pero de-
jando al pueblo en absoluta libertad para reelegirle de una 
manera indefinida; esto en completo acuerdo con los prin-
cipios de la democracia representativa moderna. [Bien, 
bien.'] 

Y si esta aserción pareciere extraña en mis labios, por mi 
declarada incompetencia en la materia, me permito manifes-
tar á la Cámara que las ideas que he emitido se hallan ex-
puestas con maestría en la reciente obra clásica sobre Ciencia 
política, que hace tres meses se publicó en los Estados Uni-
dos, contribuyendo á su formación los más acreditados pu-
blicistas europeos y americanos; tiene por título: " Cyclopcedia 
of Polítical Science and TJnited States History, by J . J . Lalor. 
1886." Desde la página 756 á la 768 del tomo primero, que 
pongo á la disposición de los Señores Diputados, se hallan 
tratadas con extensión la diferencia entre la democracia an-
tigua y la moderna, y los principios que á ésta sirven de base; 

por mi parte, no he hecho más que sintetizar las doctrinas 
que esta obra contiene. 

De los factores que ántes señalé como determinantes de la 
democracia representativa, dos contribuyen ahora poderosa-
mente á la evolucion humana: la filosofía moderna, que abre 
cada día vastos horizontes á lá ciencia, y el movimiento pro-
gresivo de la industria y de la riqueza pública. Este último 
factor con especialidad influye sobre el estado sociológico y 
el progreso de las naciones civilizadas é imprime nueva faz 
á la democracia moderna. La industria con la admirable per-
fección de sus procedimientos, pone sus innumerables produc-
tos al alcance del mayor número; el aumento de la riqueza 
da origen á fuentes inagotables de trabajo y bienestar, y for-
ma el capital, esta gran palanca de las sociedades modernas; 
la riqueza pública impulsa el establecimiento de las grandes 
mejoras materiales, de donde emana la prosperidad de las na-
ciones, y por la multiplicidad de las Vi as de comunicación 
determina el cambio internacional, la gran idea de solidari-
dad de los pueblos mutuamente interesados en su enriqueci-
miento; idea contraria al antiguo antagonismo comercial; la 
democracia moderna tiende á formar un estado social en el 
que el mayor número de hombres éntre en posesion de los 
bienes intelectuales y materiales, en el que exista menor des-
igualdad en las satisfacciones que constituyen el bienestar, y 
en el que el mayor número participe de los derechos civiles 
y políticos. 

La base de este ideal democrático es la perfectibilidad, la 
cual no se aplica sólo á las obras del espíritu, á los descubri-
mientos de las ciencias y á las invenciones de la industria, 
sino principalmente al desarrollo y planteamiento de las com-
binaciones económicas que perfeccionan el estado social por 
medio del bienestar del individuo y la prosperidad de la Na-
ción. 

Señores: si los principios económicos presiden la nueva evo-
lucion democrática en los pueblos libres que gozan ya de to-



dos los bienes de la civilización, que han desarrollado todos 
sus elementos de riqueza, alcanzando alto grado de fuerza y 
poder, con mayor razón las combinaciones económicas deben 
determinar el estado social y la evolucion democrática de un 
pueblo como el nuestro, que hace tiempo se esfuerza en la 
conquista de la cultura y bienestar que distinguen á las po-
derosas Repúblicas cuya Constitución y leyes adoptó para sí, 
con el fin de obtener lugar prominente entre las naciones de 
la tierra. 

En el ejercicio de las instituciones liberales el pueblo me-
xicano ha reconocido esta necesidad, ella ha dirigido sus vo-
tos en la elección de Presidente; y cuando las decepciones le 
obligaron á levantar la bandera de la revolución, guiado por 
los principios de la democracia moderna, eligió siempre para 
la administración del Estado á hombres que por sus virtudes 
cívicas, sus grandes servicios é ideas de progreso, creyó aptos 
para desarrollar las combinaciones económicas que exigen los 
elementos de riqueza' que posee nuestra sociedad. 

Hechos recientes en nuestra historia política confirman es-
ta aserción; el ilustre reformador de 1858 ejerció el Poder 
Ejecutivo durante catorce años, porque el pueblo unánime-
mente aclamó para la administración del Estado, al repúblico 
eminente que echó por tierra los antros del fanatismo y la 
opresion, elevando por la libérrima Constitución de 1857 mo-
numentos imperecederos á las ciencias y las artes, en los lu-
gares donde ántes se forjaron los anatemas contra la libertad 
del pensamiento; al varón esforzado, que sin intimidarse por 
la derrota, con la fuerza de convicción y la energía de carác-
ter que presta siempre la idea de libertad, perseguido por las 
legiones extranjeras, sin recursos, sin ejército, se irguió seve-
ro é inflexible sobre las ruinas de la patria, sosteniendo en 
sus manos los últimos , girones de la bandera de la República, 
para mostrar al mundo que la libertad y la democracia no 
perecen jamás, porque de su seno brotan los grandes caracte-
res que las mantienen victoriosas, aunque contra ellas se con-
juren todos los tiranos de la tierra. [Prolongados aplausos.] 

Despues del triunfo de la República, el pueblo conservó á 
Juárez en el poder en testimonio de admiración á sus virtu-
des cívicas, y para que reconstruyera económicamente á la 
Nación, indemnizándola con el desarrollo de la riqueza pú-
blica de las enormes pérdidas causadas por la Intervención. 
Pero Juárez habia cumplido su gloriosa misión de gran, re-
formador y padre de nuestra segunda independencia, y 
cuando el pueblo se mostró descontento por su permanencia 
en el poder, aquel yaron ilustre desapareció de la tierra en 
el momento histórico propicio para conservar en la histo-
ria la auréola de heroísmo que conquistó con su esfuerzo. 
[Bien.] 

Electo su sucesor por el voto unánime de la Nación, como 
el pueblo creyese al terminar el período presidencial que el 
ilustre consejero de Juárez no respondía á la aspiración ge-
neral por el rápido desarrollo de las mejoras materiales, y 
considerando violado el sufragio público, se alzó en armas 
para elevar á la Presidencia al honrado y heroico guerrero 
que le dirigió en las lides contra la invasión extranjera, con 
la plena confianza de que plantearía las combinaciones eco-
nómicas qué el progreso material y la prosperidad de la Na-
ción demandaban. 

Los representantes entonces, como consecuencia acciden-
tal de la idea que dominó en la revolución, y para responder 
por el momento á la exigencia de las pasiones, establecieron 
la no-reeleccion inmediata del Presidente de la República, 
reformando los arts. 78 y 109 de la Constitución. Pero debo 
hacer notar á los señores Diputados, que al verificarse esa 
transacción con las exigencias de partido, se proclamó siem-
pre, en todas circunstancias, en todos los documentos públi-
cos y en esta Asamblea, que la idea de no-reeleccion es anti-
democrática, porque coarta la completa libertad de elección 
de que deben disfrutar los pueblos libres; y que es injusta, 
porque priva á los buenos gobernantes de continuar en el po-
der el tiempo necesario para dar cima á sus proyectos de en-
grandecimiento y bienestar del pueblo, dejando así á sus su-



cesores una obra incompleta, un programa económico que tal 
vez no continuarán. 

La universal aspiración de nuestro pueblo hácia el estado 
social y económico que con mejor fortuna han realizado la 
República francesa y la de los Estados Unidos, tiene que so-
breponerse al temor de la perpetuidad en el poder; temor que 
por más de diez años ha sostenido la transacción con las exi-
gencias de partido, formulada en el establecimiento de la no-
reeleecion inmediata del Presidente, transacción que subsisti-
rá aun con la reelección intermitente que el dictámen propone. 

Ya que las ilustradas comisiones que lo suscriben confiesan 
en su parte expositiva que la idea más democrática es la que 
consigna el primitivo art. 78 de la Constitución, el cual no po-
ne límite á la reelección .del Presidente, y deja la más amplia 
libertad al pueblo para decidir de sus destinos; que la idea anti-
reeleccionista fué sólo el principal accidente de las últimas con-
tiendas; que considera un acto honroso para el Gobierno de 
Tuxtepec no haber basado el triunfo de esa idea en el éxito 
de las batallas, sino sujetarla al orden constitucional; que en el 
período de diez años de paz, el progreso de México ha sido in-
menso; que el partido liberal se mantiene compacto y unido, 
y que la cuestión que entraña el dictámen no puede ya mi-
rarse como cuestión política, por sí misma accidental, sino 
como un problema constitucional que debe resolverse según 
los principios de nuestra Constitución: ya que tan importante 
confesion lleva la firma de muy respetables miembros de esta 
Cámara, parece, señores Diputados, que bajo tan propicias 
circunstancias y el favorable estado sociológico que guarda-
mos, ha llegado la hora de entrar en pleno orden constitucio-
nal, de abandonar el estado accidental y las ideas que brota-
ron de una cuestión política, y que entremos en la recta via-
que señalan las doctrinas de la democracia representativa mo-
derna, la cual confia al buen sentido del pueblo la completa 
libertad de elección para nombrar al Jefe del Estado. El ar-
tículo 78 no reformado déla Constitución, da al pueblo el de-

recho de la revocabilidad, señalando la duración del período 
presidencial, y confia á la energía y omnipotencia popular la 
salvación del libre sufragio que la moderna democracia con-
sagra. 

El temor de la perpetuidad en el poder no debe dominar 
por más tiempo los ánimos de los representantes, si tienen en 
cuenta los grandes sucesos de nuestra historia moderna; es 
tan poderosa la influencia de estos sucesos, que obligó á los 
ilustrados signatarios de la iniciativa á consignar en su expo-
sición los siguientes párrafos " E l objeto principal de la 

" no-reeleccion es garantir el sufragio libre, á fin de que el 
" Presidente de la República no se perpetiie en el poder; pero 
" injusto seria que un Presidente que ha mostrado dotes tan 
" elevadas, que se comprende que puede hacer la felicidad de 
" la República, no pueda más tarde volver al puesto en que 
" se ha distinguido, para consumar su obra A pesar de 
" lo que se hizo entonces en ese sentido, la esencia del princi-
" pió democrático no quedó salvada. La prohibición de la ree-
" lección inmediata coarta al pueblo la libertad de designar y 
" elegir sus mandatarios, porque pone un límite á sus dere-
" chos de soberano, y porque subyuga el noble ejercicio de 
" las facultades electorales, origen y base de la democracia.... 
" Las leyes deben darse tomando en cuenta el carácter y es-
" tado sociológico del pueblo que está llamado á cumplirlas, 
" y en esa virtud, en nuestra República, las leyes deben reco-
" nocer como objeto principal vigorizar y hacer estable el Go-
b i e r n o " 

Señores: si los legisladores de 1857 se inspiraron en los 
principios de la democracia representativa moderna al formar 
la Constitución destinada á un pueblo heterogéneo, sin edu-
cación democrática, que conservaba en su seno el gérmen de 
las ideas de retroceso y despotismo, que fundaron el régimen 
de los gobiernos absolutos á que por largo tiempo estuvo su-
jeto, para un pueblo acostumbrado á continuas agitaciones 
políticas que le imprimieron un carácter inquieto, belicoso é 
indomable; si esos legisladores con profunda fe en la eficacia 



de la libertad, despreciaron el fantasma de la perpetuidad; 
ahora, que ese mismo pueblo ha derramado su sangre por to-
dos los ámbitos de la República para levantar en triunfo la 
forma democrática que le dieron sus representantes; que ha 
derrocado todas las tiranías y ha hecho descender del poder 
á las grandes personalidades, cuando creyó violada su liber-
tad electoral, no hay motivo para poner trabas al libre sufra-
gio y establecer débil salvaguardia al voto público, siempre 
sostenido y siempre vengado por ese pueblo de quien hoy se 
desconfia. [Bien, bien.'] 

Como argumento histórico contra la perpetuidad en el po-
der y en favor de la reelección intermitente, se ha traído por 
los respetables autores de la iniciativa el ejemplo del pueblo 
americano, como se ve en el párrafo siguiente " E l pue-
" blo americano ha dejado inscrito en su legislación constitu-
" cional el principio absoluto de la reelección, pero laprácti-
" ca de las instituciones lo ha modificado consintiéndolo para 
" otro período más, y sólo por una vez. E l buen sentido del 
" pueblo se ha sobrepuesto á la ley y ha hallado el justo me-
" dio, ideal perseguido por todas las democracias " 

Por respetables que para mí sean las personas que suscri-
ben este párrafo, me veo obligado á hacer la siguiente aclara-
ción: la práctica de las instituciones americanas no ha modifi-
cado el principio absoluto de la reelección, ni el buen sentido 
de aquel pueblo se ha sobrepuesto á la ley, hallando el llamado 
justo medio de la reelección por una sola vez. Las dos reelec-
ciones notables en la vida política de los Estados Unidos, fue-
ron la de "Washington y la del general Grant, y las determinó 
el estado sociológico 'que en ambas épocas guardaba el pueblo 
americano. Circunstancias económicas especiales alejaron al 
general Grant del poder, despues de su primera reelección; 
el pueblo americano nunca ha sostenido en el terreno legal el 
principio de no-reeleccion despues de dos períodos presiden-
ciales, sino que ha mantenido y mantiene el principio abso 
luto de reelecsion indefinida del Presidente. Sobre la reelec-

cion de Washington y Grant, voy á leer lo conducente, que 
se halla en la obra de Ciencia política que ántes mencioné; 
en ella se consigna un juicio imparcial sobre la no-reeleccion 
por tercera vez en favor de estos dos grandes hombres; no 
puede tacharse este juicio de sus compatriotas, supuesto que 
su memoria se conserva pura é inmaculada en la historia del 
pueblo americano. Sobre Washington se lee: 

«The firmness of his hold upon the national heart 
" is proved by the venom of the impatient and yet helpless 
" politicians. He might have died in the ofiice if he had wis-
" h e d it: even after his final decision to retire, two electors 
" obstinately voted for him for a third term in 1796." (La 
perversa invectiva de impacientes y obstinados políticos pro-
bó cuánta era la poderosa influencia de Washington sobre el 
corazon nacional. Si él hubiese querido, habría muerto ejer-
ciendo el poder: todavía despues de su terminante resolución 
de retirarse á la vida privada, dos secciones electorales vota-
ron obstinadamente en su favor para un tercer período presi-
dencial en 1796.)—A. Johnston:' 

Respecto al general Grant, hé aquí lo que la citada obra 
contiene: 

" I n 1868 the country only desired a pre-
s i d e n t e who coelcl hold t a u t the length of rope that had 
"been gained, keep the peace between the lately warring 
" sections until politics should settle back to their ordinary 
" lavel, and take care that in this process the results of the 
" war, the abolition of slavery in every form, negro suffrage 
" and the equality of races before the law, should not be lost-
" Eor these purposes Grant represented very exactly both the 
« needs and the desires of a majority of the qualified voters 
" of the country Since 1874-5 the case has been very 

" different. The very characteristic which in 1868-70 made 
" Grant a very useful president, have since then made him 
« an anachronism in politics." (En 1868 la Nación sólo de-
seaba un presidente que mantuviese el estado de cosas que 
se habia conquistado, que conservase la paz entre los dos 



partidos beligerantes, hasta que el curso de la política toma-
se su nivel ordinario, y que en esta obra no se perdiesen los 
grandes resultados obtenidos por la guerra: la abolicion de 
la esclavitud bajo todas sus formas, el sufragio para los ne-
gros y la igualdad de todas las razas ante la ley. Para alcan-
zar estos fines, Grant respondía perfectamente á las necesi-
dades y deseos de la mayoría de los inteligentes electores de 
la Nación Pero desde 1874-1875 el caso era muy diver-
so. El estado sociológico que de 1868 á 1870 hizo de Grant 
el presidente más útil y adecuado á las circunstancias, le hu-
biera convertido despues en un anacronismo en política.)— 
A. Joluiston. 

Por este juicio severo de la ciencia y de la historia se ve, 
señores, que Washington, al tener conciencia de que había 
cumplido su misión de organizar civil, política y económica-
mente á la Nación que libertó del dominio de la madre pa-
tria, él, que fué grande en la guerra, lo fué también en la 
paz, descendiendo del poder para que la personalidad que le 
ayudó á realizar su obra, la continuase con la misma fé y el 
mismo vigor. El héroe que emancipó á tres millones de es-
clavos, cumplió también su misión de mantener la paz, hon-
damente perturbada por la guerra civil más formidable y 
colosal del presente siglo; y el pueblo nombró como sus su-
cesores, á los que debían continuar el desarrollo de las com-
binaciones económicas que han hecho de los Estados Unidos 
la Nación más rica y próspera sobre la tierra. Así es como 
se ha conservado ileso en la legislación constitucional del 
Norte, el principio absoluto de reelección ilimitada del Pre-
sidente. Esta se ha determinado en favor de grandes perso-
nalidades, cuando la aspiración popular las llamó á llenar 
una alta misión, derivada del estado social, pero no con el 
propósito de modificar sus leyes en el sentido de restringir 
la plena libertad de elección consignada en la Constitución 
americana. 

. Señores, supuesto que México goza ahora de bienhechora 
•paz, que sólo queda el recuerdo de pasadas agitaciones, que 

el pueblo se acostumbra á la práctica de las instituciones li-
berales, y que aspira á la más completa libertad de elección; 
que las mejoras materiales reciben impulso; que el capital 
extranjero comienza á afluir á nuestros mercados; que la in-
dustria nace bajo formas diversas; que el crédito público está 
restablecido y el comercio internacional adquiere incremento 
con las vias férreas, estas circunstancias favorecen el imperio 
del orden constitucional y la absoluta libertad para que el 
pueblo elija al Jefe del Estado, que realice el programa eco-
nómico que nuestro estado social demanda. 

Señores: si en algunos puntos de mi desaliñado discurso, 
he examinado las doctrinas democráticas en sus íntimas re-
laciones con el derecho y la economía política, es, porque la 
democracia moderna no consiente que los pueblos vivan en 
la ignorancia y la miseria; no permite que vivan aislados y 
perezosos en muda y reverente contemplación de las leyes 
sociales, como lo hace el chino con las leyes de Confucio, el 
indio con el Código de Manú y el turco con el Koran; no, la 
democracia moderna exige que de las constituciones brote la 
ciencia, que es la luz; el trabajo, que es la abundancia y la 
riqueza; el progreso, que es la fuerza y el poder. [Bien, bien.] 

Para terminar, señores, os ruego perdoneis la única alusión 
personal que me permito hacer, como último argumento en 
favor de la reelección ilimitada y contra el temor de la per-
petuidad. Si por un escrúpulo, digno de respeto, se creyese 
que la reelección ilimitada pudiera aplicarse por malas artes 
al actual depositario del Poder Ejecutivo, responderé con los 
hechos que todos hemos presenciado y con los antecedentes 
históricos que todos sabemos: el guerrero vencedor de las le-
giones francesas, que desde sus primeros triunfos dió pruebas 
de integridad devolviendo al Jefe de la Nación los recursos 
que el pueblo le confió para la guerra; el jefe victorioso que 
obedeciendo la idea antireeleecionista creada por la revolu-
ción, descendió tranquilo del poder; el hombre de Estado 
que electo de nuevo para la Suprema Magistratura, se afana 
en continuar el programa económico que comenzó en su pri-



mer período, que emprende la construcción de grandes obras 
materiales, que ha levantado el crédito nacional, reorganiza-
do la Hacienda pública, moralizado la administración y man-
tenido con mano firme la paz, no puede ser sospechoso de 
avieso propósito de permanencia ilimitada en el poder. Creo 
firmemente, señores Diputados, que el público testimonio de 
abnegación y desinteres que en épocas diversas dió á cono-
cer su patriotismo, merece la confianza popular, merece que 
se le dé el tiempo necesario para realizar su programa eco-
nómico, que traerá el engrandecimiento de nuestra patria. 
Cuando esta misión esté cumplida, no dudéis que descenderá 
del poder, honrado y satisfecho; no dudéis que sus últimas 
palabras al pueblo, sean: mexicanos, os he dirigido por el ca-
mino de la gloria para reconquistar la independencia y la li-
bertad; como Jefe del Estado mantuve la paz y desarrollé los 
elementos de riqueza de nuestro suelo para colocaros en la 
senda del progreso; mi misión está cumplida, elegid, ahora, 
al que tenga vuestra confianza para continuar la obra de la 
prosperidad nacional. [Aplausos prolongados.'] 

X I X 

Discurso del C. Diputado J. M. Gamboa. 

Señores Diputados: La importancia que á la presente dis-
cusión se ha dado, no sólo en esta Asamblea sino en la pren-
sa de todos los colores y de todos los partidos, es prueba in-
equívoca de que la sociedad entera se interesa en la cuestión 
que está al debate. Natural y justo es por lo mismo, que, 
quien como yo, ha llegado á adquirir la convicción profunda 
y arraigada de que la reforma de los artículos 78 y 109 de la 
Constitución Federal, tal como la presentan las Comisiones 
dictaminadoras es, en términos generales, conforme al credo 
democrático, y considerada desde el punto de vista del ac-
tual momento histórico, útil al grado de que fuerza sea cali-
ficarla de necesaria; natural es, repito, que todos los que abri-
guen semejante convicción, cierren los ojos ante sus tamaños 
y aptitudes, y por pequeños que sean, hagan públicos los mo-
tivos de su voto y coadyuven con toda la fuerza de que sean 
capaces al triunfo de una idea y á la realización de un prin-
cipio tan liberal en abstracto, como conveniente en su apli-
cación práctica. 

El dictámen que está á discusión, cuya forma fácil y clara 
y cuyos argumentos sólidos y robustos, lo convierten en la 
cita forzada de todos los que tomamos parte en el presente 
debate, dice, y dice con sobrada justicia, que la presente cues-
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tion no puede mirarse ya como cuestión política; que es un 
problema constitucional por resolver, sin más guia que la rec-
ta razón y los principios liberales, y sin más procedimientos 
que los estrictamente constitucionales. 

Así, en efecto, señores Diputados, y no de otra manera, es 
como debe tratarse esta cuestión. No se trata simplemente 
de una personalidad, lo cual haría que á la repetida cuestión, 
aunque nunca mezquina ó baladí, se la encerrase en un círcu-
lo demasiado estrecho, porque tendría que limitársela á un 
tiempo corto y determinado. Las justísimas palabras con que 
el orador que me ha precedido en la tribuna terminaba su 
peroración, adolecen de este vicio capital: personalizar la cues-
tión; y nosotros tenemos que no perder de vista, señores Di-
putados, el que no vamos á legislar tan sólo para la próxima 
elección de presidente, sino que vamos á tratar de un prin-
cipio y no de un hombre, que en este principio se interesan 
nada menos que la libertad del sufragio, y que por lo mismo 
tiene que preocupar honda y profundamente á todos los que 
comulgamos en el credo democrático. 

El gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, es 
la síntesis de la democracia, y la democracia es la única for-
ma de gobierno que puede contar con el prestigio de la vo-
luntad nacional, claramente manifestada. Desde el grito de 
República dado en el Plan de Casa Mata, hasta los tiempos 
que hemos alcanzado, el pueblo mexicano 110 ha dejado de 
mostrarse demócrata por excelencia; y para demostrarlo con 
hechos indudables, registra en sus anales tantos cadalsos co-
mo imperios y tantas revoluciones como dictaduras. 

Por lo demás, señores Diputados, si algunos mexicanos 
ilusos y extraviados sostienen principios antidemocráticos, es 
fuera del recinto de esta Asamblea; si en esta misma Asam-
blea hay un número reducido de Diputados que sostienen 
principios contrarios á los estrictamente democráticos, la ver-
dad es que la mayoría, la mayoría inmensa de los que nos 
sentamos aquí, nos envanecemos con el título de liberales; 
más todavía, que al haber protestado la Constitución de 57, 

hemos protestado no seguir otra guia y no tener otra bande-
ra que la gloriosa del gobierno del pueblo por el pueblo. 

Ocioso seria, por lo mismo, señores Diputados, que entrá-
ramos á tratar la cuestión desde el punto de vista de la con-
veniencia de la democracia, La verdad es que en este punto 
todos estamos conformes, la verdad es, que sin discrepancia 
alguna, todos comulgamos en este credo augusto de la demo-
cracia, La verdad es, en consecuencia, como dicen acertada-
mente las Comisiones dictaminadoras, que esta cuestión no 
tiene otro camino para tratarse que el de los procedimientos 
constitucionales. Y si estamos conformes en esta base, y 
en esta base solidísima, necesario es que estemos conformes 
en sus consecuencias, si seguimos las indicaciones de los ilus-
trados signatarios del dictámen á discusión y abandonamos 
las turbulentas pasiones de la política, con el ánimo firme de 
conservar la tranquila serenidad que se necesita en un deba-
te en que está interesado el porvenir de la patria. 

La verdad, señores Diputados, es que estamos conformes 
en el principio y en sus consecuencias, tanto los del pro co-
mo los del contra; porque al contrario de lo que suele suce-
der en el debate parlamentario y en general en toda clase de 
debates, las personas que vienen á impugnar el dictámen, los 
distinguidos oradores que á este efecto han hecho uso de la 
palabra, reconocen tanto como los del pro, la necesidad, y 
la necesidad urgente de la reforma, del art. 78 de la Consti-
tución Federal. La verdad es que tanto los del pro como los 
del contra, estamos conformes en que es contraria á las ins-
tituciones democráticas la prohibición al pueblo de que reeli-
ja al primer jefe del Estado. 

Debemos no olvidar, para no ser injustos en los ataques á 
los signatarios del dictámen á discusión, debemos no olvidar, 
repito, que nos encontramos con el art. 78 constitucional, no 
tal como estaba redactado en 57, sino como se redactó des-
pues de la reforma llevada á cabo el 5 de Mayo de 1877. Si 
este artículo estuviera en los términos en que tuvieron á bien 
redactarlo los Diputados constituyentes, serian en cierto mo-



do justos los ataques enteramenle personales que los impug-
nadores del dictámen han presentado contra las Comisiones. 
Nos encontramos en una situación en que la reforma que ha-
ya de hacerse sea consignar la reelección; y en manera algu-
na en la de reformar el artículo constitucional primitivo, como 
se trató en el octavo Congreso, es decir, hace diez años, cuan-
do vino á establecerse el principio de la no-reeleccion. En 
consecuencia, repito, en el fondo, en lo esencial, en lo que 
mira á la índole de la reforma propuesta, estamos conformes 
los oradores del pro y los del contra, 

¿Y de qué proviene, señores Diputodos, esa conformidad 
asombrosa en que nos encontramos? Depende, á no dudarlo, 
del cuadro bonancible de la situación porque atravesamos ac-
tualmente. Atravesamos en efecto, señores Diputados, por 
una época de evoluciones pacíficas, no tan portentosa en sí 
misma como en las trascendencias que debe tener para lo fu-
turo; y atravesando por esta época, creemos y comprende-
mos con perfecta justicia y con completa razón, que un factor, 
por insignificante que fuese, que detuviera el curso natural 
de esta evolucion, haria retrogradar á la República á un lu-
gar que no se puede ni prever y frustraría por completo el 
propósito de riqueza y de trabajo honrado que funda la ma-
yoría de las clases todas del país, en la espectativa de una paz 
creciente y de un progreso creciente también. Y como seria 
factor no insignificante, sino de positiva importancia y de 
completa trascendencia, la mutación del actual jefe del Esta-
do, por eso, tirios y troyanos, vemos con horror todo lo que 
quiera decir que no pueda haber reelección presidencial. 

Por eso los del pro y los del contra nos agrupamos en lo 
esencial del principio. Por eso todos proclamamos, no ya 
desacierto, sino insensatez y locura, todo lo que quiera decir 
cambio en una situación tan próspera, como por la que ac-
tualmente atravesamos. 

Para procurar el remedio ó, con el objeto de decirlo mejor, 
para evitar los males que podrían sobrevenir, si concurriese 
el factor terrible del cambio en la situación en que nos en-

contramos, es que, animados de la mejor buena fe, impug-
nadores y sostenedores del dictámen, estamos procurando dar 
al artículo constitucional actualmente en vigor, aquella for-
ma que sea más conveniente para conjurar males tan gran-
des y numerosos. Esto nos lleva naturalmente á un estudio 
de derecho público, á un estudio netamente constitucional, 
y nos coloca frente á frente del artículo 78 del Pacto funda-
mental. 

Para llevar á cabo con algún fruto este estudio, conviene 
desde luego fijarse, señores diputados, en si es verdad que la 
Constitución establezca principios absolutos, principios ra-
dicales, principios indefinidos; ó en otros términos, si la Cons-
titución es un libro didáctico de enseñanza de derecho pú-
blico, si es tan sólo una obra magnífica y en que se canta á 
las libertades, ó si es un Código que el pueblo tiene para ha-
cer práctica y eficaz su vida en el camino de la democracia. 

Si el Código fundamental no estableciese, en efecto, nin-
guna restricción, entonces con todo gusto seria yo el primero 
en confesar y convenir con los impugnadores del dictámen, 
en que es enteramente injusta é inadecuada la reforma y mo-
dificación que se propone. Pero ya ayer el Sr. Casasús, en 
su brillante peroración, invocó con una oportunidad extraor-
dinaria el precepto del artículo 77 de la Constitución Fede-
ral. Demostró que la Constitución ha establecido no una, 
sino muchas restricciones; demostró que el odio, y el odio 
motivado, y mucho más en aquellos momentos, al partido 
conservador por los abusos del clericalismo, obligaron á los 
constituyentes á exigir que el Presidente no perteneciera ni 
remotamente al clero. Demostró que esta es una taxativa y 
de gran importancia, porque establece que sobre la libertad 
absoluta del pueblo, está la Constitución. Y no es sólo, se-
ñores diputados, el artículo 77 ele ella el que establece taxa-
tivas á la libertad absoluta del pueblo en las determinaciones 
que toma, sino que el artículo 56 del mismo Código, que de-
terminó los requisitos que deben tener los ciudadanos para 
venir á ocupar un asiento en el Congreso, contiene asimismo 



taxativas y limitaciones como las que ha establecido para lle-
gar á'la presidencia de la República. Pero más todavía, el 
artículo 29 colocado en el título que trata de los derechos del 
hombre, derechos declarados imprescriptibles é inalienables, 
establece expresamente que en los casos gravísimos de inva-
sión, se pueden restringir esas garantías. 

Ven, pues, los señores diputados, cuán cierto es que el Có-
digo fundamental, léjos de estar por la teoría avanzadísima é 
inconveniente de la libertad absoluta en las decisiones del 
pueblo, admite taxativas, cuando la salud de la Nación mis-
ma exige que esa libertad del pueblo se sacrifique en aras del 
bien procomunal. Y en este respecto, señores diputados, na-
da más significativo que lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
de nuestra Carta fundamental. 

El artículo 39 declara que: 
"La soberanía nacional reside esencial y originariamente 

en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de alterar ó modificar la forma de su 
gobierno." 

Pero á renglón seguido el artículo 40 establece que: 
"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Re-

pública representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente á su régi-
men interior; pero unidos en una federación establecida se-
gún los principios de esta ley fundamental." 

Supuesta esta declaración del artículo 40 de la Constitu-
ción, todo lo que quiera decir cambio, modificación ó refor-
ma al sistema democrático adoptado por los constituyentes, 
tiene que desecharse, y tiene que desecharse aunque cuente 
en su apoyo con la voluntad y con la libertad expresada por 
todo el pueblo. 

Si los constituyentes y la Nación despues, con su cariño, 
con su amor por la Constitución de 57, han establecido que 
la forma de nuestro gobierno ha de ser republicana y demo-
crática, mientras no se reforme este precepto por los medios 

pacíficos y legales establecidos en el artículo 127 del mismo 
Código, de nada, y absolutamente de nada puede servir la 
libertad del pueblo expresada á este respecto. 

Tendrá el pueblo su derecho expedito para alterar la for-
ma de gobierno; pero lo tiene que ejercer por medios estric-
tamente constitucionales. E n consecuencia, si sin acudir á 
este medio, mañana manifiesta su 'voluntad de cambiar la 
forma de gobierno establecida, entonces es legítima la oposi-
cion á esta manifestación popular, aun cuando sea el pueblo 
entero quien la haga, 

Como consecuencia de este principio indudable é incontes-
table, si queda demostrado que la libertad absoluta de reele-
gir al Presídante es contraria al credo democrático, queda-
demostrada también la conveniencia y oportunidad del dic-
támen puesto á discusión. 

Y á este propósito, señores diputados, se nos habla de las 
graves, de las radicales y profundas diferencias que existen 
entre la democracia actual y la democracia griega, y hacien-
do gran empuje con este argumento, se critica injustamente 
la parte expositiva del dictamen á discusión, y se dice que la 
mutación del supremo Jefe del Estado, si es verdad que fué 
un principio en las democracias griegas, no lo es en las de-
mocracias modernas. 

Semejante modo de argumentar, es á mi juicio, señores di-
putados, completamente ilógico y completamente inexacto. 
Las democracias griegas y las democracias modernas tienen 
varios puntos de contacto, aunque tengan profundas y radi-
cales diferencias. El orador que me precedió en el uso de la 
palabra, marcó con precisión admirable dónde están esas di-
ferencias: existen en la parte económica, en la parte de la 
industria, en la parte del comercio, pero en manera alguna 
en lo que ve á la esencia misma de la democracia. 

La democracia, señores diputados, está basada en tres prin-
cipios enteramente fijos. El primero de estos principios es la 
mutabilidad del Jefe del Estado; en otros términos, es la fa-
cultad de los electores para poder remover al Presidente. El 
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segundo principio es la no perpetuidad en el poder del Su-
premo Jefe de la Nación. Desde el momento en que el Supre-
mo Jefe de la Nación se perpetúa en el poder, la democracia 
deja de ser democracia y se convierte en tiranía, Y el tercer 
principio, que en cierta manera es la consecuencia de la no 
perpetuidad en el poder, consiste en la mutación real y efec-
tiva, pero no frecuente ni inmotivada del Presidente de la 
República, 

Mientras no concurran estos tres principios que son ele 
esencia, que son científicos, que corresponden á un estudio 
profundo de la democracia verdadera, la verdad es que la ley 
ó la Constitución que no los baya tenido presentes, es una ley 
antidemocrática. 

El artículo 78 de la Constitución federal, tal como salió del 
glorioso Congreso constituyente, llenaba el primero de estos 
tres requisitos, pero sin cumplimentar niguno ele los otros dos. 

Desde 1857, el pueblo tiene la facultad de cambiar Presi-
dente en cada cuatrienio, pero tiene esta facultad de una ma-
nera abstracta, tiene esta facultad de una manera enteramen-
mente ieleal; y el pueblo quiere y exige con sobraela justicia 
derechos que se palpen, facultades que se realicen. El pueblo, 
con la experiencia de recientes hechos de la historia, no quie-
re que se repitan las dudas y vacilaciones de 72 y de 76; el 
pueblo prefiere asistir á las majestuosas trasmisiones del po-
der como las ele 80 y 84. 

Con esa facultad abstracta, con ese derecho enteramente 
ideal que tenia el pueblo, según el precepto del artículo 78 
constitucional, tal como salió del Congreso constituyente, lo 
que ha recogido son los horrores de las revoluciones de la 
Noria y de Tuxtepec. Con el principio de la no-reeleccion, 
lo que ha recogido son las trasmisiones legítimas del Presi-
dente Diaz al Presidente González, y del Presidente Gonzá-
lez al Presidente Diaz. El pueblo es enteramente práctico, el 
pueblo quiere derechos eficaces, el pueblo quiere y con mu-
cha justicia, evitarse de los horrores todos de la revolución, 
que pintaba ayer tan gráficamente con su habitual elocuencia 

el Sr. Manuel Flores. ¿Y es posible alcanzar este resultado 
práctico y eficaz con el artículo tal como lo concibieron los 
diputados constituyentes? La respuesta la da la historia, y la 
historia reciente; la historia en la que los que ménos, hemos 
sido testigos presenciales. Necesaria, pues, se hacia una refor-
ma, y justo fué á este respecto el plan de Tuxtepec, inscribien-
do en su bandera como principio radical la no-reeleccion del 
Presidente ele la República. ¿Por qué? Porque los gobernantes 
cuentan y tienen que contar siempre con poderosos elementos 
que poner en juego para conseguir la reelección, si tratan de 
abusar, y el pueblo por más ilustrado que sea, es muy difícil 
que tenga elementos suficientes para oponerlos á los del poder. 

Por esto la revolución ele Tuxtepec inscribió en su bande-
ra, como decia ántes, el principio de no-reeleccion; y cuando 
consiguió su triunfo, cuando la victoria de Tecoac le abrió las 
puertas ele esta capital, entonces el Jefe del Estado se ajustó 
á los preceptos elel artículo 127 de la Constitución, y con la 
iniciativa correspondiente vino á esta Asamblea á pedir la re-
forma que había ofrecido desde los campos de batalla. 

En consecuencia, la reforma alcanzada con la revolución 
de Tuxtepec y sancionada con la voluntad de las Legislatu-
ras, representa un adelanto, y representa un adelanto porque 
llena, no como el artículo constitucional tal como salió de 
aquel Congreso, uno sólo de los tres esenciales requisitos de 
las democracias, sino que llena dos de estos requisitos. 

En efecto, señores Diputados, hemos visto que con el artí-
culo 78 tal como existia en 57 y hasta 77, si se consigue la 
mutabilidad del Presidente, no se consigue ni la no perpe-
tuidad' en el poder, ni la mutación real y efectiva; en tanto 
que, con la reforma sancionada el 5 ele Mayo de 1877, se con-
sigue la mutabilidad y se consigue la no perpetuidad en el 
poder. Contando, pues, con elos de los tres elementos nece-
sarios del credo democrático, no se puede considerar de otra 
manera, sino como un adelanto, la reforma obtenida á conse-
cuencia ele la revolución de Tuxtepec. 

Pero á pesar de que esta revolución y esta reforma signifi-



can á todas luces un adelanto, la verdad es que 110 llena todos 
los ideales de la democracia, porque no corresponde á los tres 
principios científicos de que he venido hablando desde el prin-
cipio de mi discurso. 

Con la no-reeleccion se impide el que, cuando un gober-
nante ejerza con acierto las funciones de Presidente de la Re-
pública, sea reelecto para el período inmediato, y se obliga al 
pueblo, oprimiendo indebidamente sus libertades, á que tal 
vez en el momento mismo en que sea más oportuna la inter-
vención del Jefe del Estado, tenga que dejar el poder el Pre-
sidente y teuga que retirarse del camino de mejoras materia-
les y morales emprendidas. 

Con la reforma propuesta por las Comisiones unidas l;í de 
Puntos Constitucionales y l í de Gobernación, sí se llenan y 
sí se alcanzan los tres requisitos que esencialmente exige la 
democracia. Se alcanza la mutabilidad, se consigue la muta-
ción real y efectiva sin ser frecuente ni inmotivada y se ob-
tiene la no perpetuidad en el poder. 

Esto, como dicen acertadamente los honorables miembros 
de las Comisiones, es el único justo medio político en que la 
democracia puede prosperar y puede vivir; en que el pueblo 
tiene una suma completa de libertades y una seguridad abso-
luta de que al poder le será completamente imposible el abuso; 
y en que la democracia consigue este principio tan necesario 
de la mutación real y efectiva; de la desaparición oportuna del 
Presidente de la República. 

Así como en el cuerpo organizado es ley de salud y de vida 
la ley de modificacian y de desaparición, así también pasa en 
los cuerpos sociales. Así como las celdillas componentes de 
nuestro organismo, una á una nacen, prosperan, se modifican 
y desaparecen, así en el cuerpo social, para conseguir la salud 
y la vida completa, se necesita que los hombres prosperen y 
desaparezcan, porque en cierto tiempo, como lo han recono-
cido todos los oradores, ha pasado el momento histórico de 
determinado hombre y de determinado principio. 

Con la facultad libre y absoluta de reelegir al Presidente 

tantas veces cuantas ocasiones el pueblo lo determine, se co-
rre el peligro gravísimo de la perpetuidad del poder, y la de-
mocracia tiene que resentir los golpes tremendos de despres-
tigio, de debilidad y hasta de muerte, que vienen cuando no 
se observa la ley de las modificaciones, ley tan necesaria en 
la vida física como en la vida social. 

Y si en términos generales, si con arreglo á los principios 
inmutables que rigen á la ciencia sociológica y por consi-
guiente á la ciencia política, hemos visto que la manera única 
de dejar satisfechos todos los ideales de la democracia, está 
en la reforma propuesta por las Comisiones unidas; en el te-
rreno de las circunstancias, solo esta reforma corresponde á 
las circunstancias mismas, y por consiguiente, solo la defensa 
de esta reforma y nada más que ella, es la que cuadra á un 
verdadero y levantado patriotismo. 

Desde la restauración de la República hasta la fecha, la ver-
dad es que los partidos políticos del gran partido liberal sólo 
se reducen á tres; el Juarista, el Lerdista y el Porfirista. Las 
demás agrupaciones que pudieran presentarse no son más que 
ciertos matices en política, que todavía no toman el cuerpo 
ni la vida necesarios para que propiamente puedan llamarse 
partidos. 

Los partidos Porfirista y Lerdista estuvieron unidos en 71, 
cuando la lucha contra el poder que manifiestamente trataba 
de perpetuarse en él. La muerte del Sr. Juárez, muerte que 
nunca será suficientemente lamentada, puso fin á estas difi-
cultades, acabó con el glorioso partido Juarista é hizo que sus 
partidarios se alistaran en las filas que quedaban militantes. 
En la actualidad esos mismos partidos, el antiguo partido 
Lerdista y el Porfirista, han venido á estrecharse y á darse la 
mano formando el gran partido liberal, único que, dígase lo 
que se quiera, puede salvar á la patria de todo peligro y puede 
conjurar los males que la amenazan. Esto supuesto, cuando 
con la reforma propuesta por las Comisiones unidas, como se 
decia al principio de esta discusión por la autorizada voz del 
Sr. Castillo, se consigue que cada uno de los partidos mili-



tantes cedan y transijan; cuando el partido Tuxtepecano neto 
confiesa leal é ingenuamente que se equivocó al establecer el 
principio de la no-reeleccion en el periodo inmediato, y el 
antiguo partido Lerdista conviene en que la reelección abso-
luta es inconveniente; cuando con esta reforma, repito, se con-
sigue la armonía de los dos partidos militantes y se forma el 
gran partido nacional que debe ser la aspiración de todo buen 
mexicano, esta reforma, señores Diputados, es conveniente, 
es útil y es necesaria. 

Terminando su brillante peroración el Sr. Flores, distin-
guía entre los demócratas á los que aman la democracia y á 
los que creen en ella, Nos decia que los que la aman, sin te-
ner la firme convicción en sus ideas y doctrinas, debían votar 
la reforma tal como se propone; pero que los que creen en 
ella y tienen firme fé en sus principios debían votar contra la 
misma reforma. Yo creo, señores Diputados, que es preciso 
no solo amar, ni solo tener fe en la democracia, sino que es 
necesario amarla y á la vez tener fe en ella, y que teniéndole 
fe y teniéndole amor profundo no hay mejor camino que vo-
tar la reforma constitucional tal como la han presentado las 
Comisiones unidas. 

X X 

Discurso del C. Diputado Francisco Búlnes. 

El C. Presidente.—Tiene la palabra en contra el C. Búlnes. 
El C. Búlnes.—Señores Diputados: A Bosuet se ha re-

prochado siempre que olvidó el Universo al escribir su His-
toria Universal; á las Comisiones puede reprochárseles que 
han olvidado la libertad en una reforma que pretende ser li-
beral. 

Las restricciones que oprimen á un régimen abiertamente 
democrático, el temor pueril de perpetuidad que desacredita 
nuestras instituciones, hacen perder el sentimiento de la ne-
cesidad de un esfuerzo que en cada golpe que dé rompa una 
ligadura, y en cada ligadura rota devuelva al país un movi-
miento paralizado ó alguna libertad comprimida, -

Tenemos el derecho de reformar la Constitución, es cierto; 
como Diputados, podemos proponer desde el Gobierno abso-
luto, hasta el socialismo anárquico; pero como liberales, no 
podemos, sin justificación científica, modificar las leyes de la 
vida humana. En el orden orgánico, como en el superorgá-
nico, la más importante de esas condiciones es la libertad, y 
aun cuando la reforma la apruebe el pueblo, aun cuando la 
voluntad nacional la sancione, será legal, pero siempre aten-
tatoria. 
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Hay necesariamente en la naturaleza humana, una porcion 
que siempre queda íntima, individual é independiente de to-
da jurisdicción, de tocia soberanía, y es el derecho, cpie no 
admite ni la representación, ni el mandato. 

Los absolutistas y los socialistas son los invasores desalma-
dos de esa parte íntima, individual é independiente; los legis-
ladores liberales no deben tomar del individuo más que lo 
estrictamente necesario para las funciones del Estado, aun 
cuando la Constitución los faculte para proponer la total ex-
poliación de una libertad individual. [Aplausos.~\ 

La razón legítima para restringir la libertad se encuentra 
en su propia definición; la definición magistral fué la de la 
revolución francesa: " L a libertad es la facultad de hacer to-
do lo que no dañe á otro; su principio está en la Naturaleza, 
su regla es la justicia, su salvaguardia la ley, su límite la sen-
tencia moral " no hagas á otro lo que 110 quieras para t í ." 

Esta definición tiene tres pleonasmos de ideas; la defini-
ción inglesa es la que ha quedado: " L a libertad es la facul-
tad de hacer todo lo que 110 dañe á otro." 

La Constitución nos ha otorgado la libertad de trabajo, la 
libertad del pensamiento, la libertad de cultos y la libertad 
de asociación. ¿ Cómo ha restringido estas libertades la Cons-
titución ? 

Ha restringido la libertad de pensar, siempre que el escri-
tor ó el orador ataquen la vida privada, la moral, el orden pú-
blico; ha restringido la libertad de cultos con impedir la ma-
nifestación de actos externos; ha restringido la asociación 
siempre que esto no perjudique los intereses de la sociedad 
ó de algún individuo, y como el bien social 110 es más que 
una consecuencia del bien individual, la restricción debe es-
tar comprendida en estos términos: 110 perjudicar á otro. 

Los constituyentes han sido sabios, justos, liberales y cien-
tíficos. 

Tengo el honor de excitar á las Comisiones para que me 
digan en qué artículo hay restricciones que 110 estén sujetas 
á estas reglas. 

Apliquemos ahora el mismo criterio á la reforma que nos 
proponen las Comisiones. 

¿En qué puede perjudicar á otro el voto.de un ciudadano? 
En nada.—El voto de un ciudadano ni afirma, ni niega, ni de-
cide; quien decide es la mayoría: la mayoría puede escoger 
un mal gobernante; la mayoría tiene, fijaos en estas palabras, 
la probabilidad de escoger á un buen ó á un mal gobernante. 

¿ Y cuál es el único modo de destruir la probabilidad de 
que una mayoría elija un mal gobernante ? 

Yo no conozco más que uno: 110 dejarla elegir, [ift'sas.] 
Es decir, señor, en este caso, las restricciones acaban con 

el derecho, y ó no debe haber restricciones, ó no existe tal 
derecho; y el derecho existe, pero la regla está mal aplicada. 
Cuando se restringe una libertad, se restringe suprimiendo 
aquellos actos que sean precisamente nocivos, 110 por simple 
probabilidad, porque entonces no habría libertad posible; no 
habría libertad ele prensa, porque un individuo tiene la pro-
babilidad de atacar la vida privada de álguien; no habría li-
bertad de cultos, porque un cura puede sacar procesiones; no 
habría libertad de trabajo, porque alguno puede hacer dina-
mita, y no habría libertad de asociación, porque pudieran 
formarse gavillas para robar en los caminos. [Aplausos.] 

E n la teoría, señor, en la gran provision de teorías ciertas 
ó probables aprendidas en los libros; en las cosas como en los 
hechos, siempre que se trate de libertad, aparece la regla: 
" La libertad individual debe restringirse en todo aquello en 
que dañe á otro;" pero las Comisiones han descubierto lo 
contrario. [Aplausos.] 

Para las Comisiones, la libertad individual no debe ser to-
do aquello que no dañe á otro, sino que debe ser esto: la li-
bertad individual debe restringirse siempre que otro la per-
judique. [Risas y aplausos.] 

Es decir, el crimen, el delito y la tiranía han encontrado 
su principio legal: de hoy más, para reprimir el robo, hay 
que restringir el derecho de poseer; para reprimir el homi-
cidio y el asalto, hay que restringir la vida humana y encar-



celar á los hombres; para reprimir la violaeion y el estupro, 
hay que restringir la reproducción de los seres, y para res-
tringir los abusos del poder hay que mutilar la voluntad na-
cional. [Aplausos.] 

¿Y cuál es, señor, verdaderamente, el único medio de 
combatir los abusos del poder, si no es la voluntad nacional? 
Ante la voluntad nacional la represión seria más pronta, más 
eficaz, más fuerte, más vigorosa y más completa. 

Las ideas mecánicas sugieren hechos útiles; los hechos de 
justicia, las ideas morales y los hechos de progreso, las ideas 
de libertad. Pero ¿ qué especie ele hechos ha podido sugerir 
á las Comisiones esta restricción ficticia en su aplicación? 

La corrupción, la deslealtad y el vicio, todo eso sugiere 
las ideas penales, pero no opresoras, del derecho ajeno. Si 
admitís que para sujetar al vapor hay que disminuir el espesor 
de las calderas; si admitís que para sujetar al criminal es ne-
cesario cortar las manos al gendarme; y si admitís que para 
doblegar á un dictador hay que exterminar á los tiranizados, 
entonces os aseguro que habéis vuelto las espaldas á la ló-
gica. 

Pero aun así oiréis nuestras protestas. Como liberales, no 
podéis restringir nuestros derechos; como Diputados estáis 
ejerciendo el más temible derecho, el ele proponer un aten-
tado. [Aplausos.] 

Las Comisiones se disculpan ¿con qué? con la perpetuidad. 
La perpetuidad obtenida ¿cómo? ¿Porque el pueblo esté eli-
giendo libremente de una manera constante á un gobernante, 
ó porque este gobernante falsifique el voto público ? 

Estudiemos estos dos puntos. 
Sea el primero: si el gobernante es elegido por la voluntad 

libre y soberana elel pueblo, ¿qué os importa entonces que 
dure el gobernante? ¿cjué les importa á las Comisiones que 
el pueblo se tiranice á sí mismo? ¿ Sabe adonde va á dar para 
salvar al pueblo? Hay dos modos: ó el salvador está dentro 
del país, ó está fuera; si está fuera, vamos á la intervención 
armada extranjera; si está dentro, vamos á los hombres pro-

videnciales, y los hombres providenciales son Santa-Anna ó 
Robespierre. [Aplausos.] 

De un lado la tiranía unitaria, del otro la tiranía ilimitada. 
Del lado de Santa-Anna, el militar vicioso golpeanelo con 

el sable, y del lado de Robespierre, el jesuita de la libertad que 
con sus herejías dogmáticas conelucia á las masas francesas 
al cadalso. 

El partido conservador tiene una gran ventaja sobre nos-
otros; es altamente consecuente con sus principios: en la fa-
milia, la patria potestad es casi ilimitada, pero no hay liber-
tad de testar; tocio viene de Dios, sólo el simple pan viene del 
trabajo, y á los pobres, miéntras más pobres son, más se les 
predica la pobreza. [Aplausos.] 

La moral es la del terror; pero el libre albedrío es grande 
y no contiene nada de preciso ni de fatal. La legislación pe-
nal contiene castigos atroces, pero el cuerpo del hombre es 
materia, y la materia es vil y despreciable. [Aplausos.] En el 
derecho internacional, la guerra es divina. Dios toma á un 
pueblo para castigar á otro, pero aun cuando ambos sucum-
ban, queda la famosa frase de las Cevenas: " Mátalos á todos, 
que Dios reconocerá á los suyos." En política hay el principio 
ele que el poder, aun cuando sea tiránico y criminal, siempre 
es sagrado, porque al que más sufre en la tierra se le ofrece el 
mayor premio para el cielo. En toda sociedad cristiana el al-
ma verdadera de la sociedad debe ser el verdugo, y por últi-
mo, se. odia la libertad, porque la teología asegura que el de-
recho á los esclavos es una ley divina y que es anterior á toda 
convención social. [Aplausos.] 

Es este un conjunto muy armonioso que tiende al princi-
pio de que la gran mayoría debe pertenecer á la pequeña 
minoría, á esos hombres que han encontrado las verdades he-
chas, macizas, y perfectamente inmutables en el fondo de la 
leyenda ó de la historia. 

Somos tan consecuentes los liberales, que decimos: "La ley 
es la expresión ele la voluntad nacional; pero hay que poner 
una nodriza á esa voluntad." [ifrsas y aplausos.] 



Como los ingleses, tenemos el gobierno de nosotros mis-
mos; pero al momento hablamos de opresion entre gobernan-
tes y gobernados, como si viviéramos bajo una monarquía, 
Nuestro principio j lo acaba de decir el Sr. Gamboa, es el go-
bierno del pueblo por el pueblo. ¿Cómo puede haber opresion? 
¿Para qué forjarnos desde luego la necesidad de una tiranía 
que venga á absorber nuestras libertades? 

Repartamos á cada hombre una partícula de cetro, una par-
tícula de trono, y que se olvide al primer Magistrado de la 
República á la hora del sufragio. Reconocemos la democra-
cia, la soberanía popular; pero queremos adaptarla á este prin-
cipio: "La gran mayoría pertenece á la minoría de hombres 
encargados directamente por la Providencia de vigilar al 
pueblo, y á éste se le declara libre para que se entregue á 
esos hombres que poseen el derecho puro, es decir, la regla 
que la razón descubre en la naturaleza humana." 

Señores: Para ser consecuentes, no nos preocupemos de 
que haya perpetuidad si élta viene del pueblo, porque ni aun 
así podrá existir. Si las comisiones entienden por perpetui-
dad la duración probable de las monarquías hereditarias, no 
tienen razón: el rey desde niño comienza á ser rey; entre nos-
otros se comienza á ser Presidente á los cuarenta y cinco ó 
cincuenta años, y en un país donde desgraciadamente la vida 
média es de veinticinco años, es demasiado raro que se nos 
hable de perpetuidad del gobernante despues que la Comision 
le da ocho años. 

Veamos el segundo punto: la perpetuidad, se deriva de un 
individuo que falsifica el sufragio. 

Aquí hay dos casos: es castigado, ó no; si es castigado, ya 
110 hay perpetuidad; si queda impune, entonces sí hay perpe-
tuidad. 

¿Quién es el falsificador del voto público? El que suplanta 
la voluntad nacional. 

Y bien: la voluntad nacional sirve, no para modificar un 
artículo de la Constitución, sino para modificarlos todos y 
hasta para cambiar la forma de gobierno: la voluntad nacio-

nal tiene el anillo mágico de los reyes orientales, puede hacer 
lo que le dé la gana, [Aplausos.'] 

Pues bien, señores; si hay alguno que suplante la voluntad 
nacional, ¿cómo creen las Comisiones que este alguno que 
tiene la voluntad nacional y la emplea para hacerse reelegir, 
no pueda emplearla previamente para echar abajo una ley 
que impide que lo reelijan? 

El pensamiento de la Comision es nuevo, fresco, pero es 
también infantil. [Nutridos aplausos.] 

Si hay una llave que abre todas las puertas y se admite que 
hay un falsificador de esa llave, ¿cómo quiere la Comision 
que sólo abra una puerta? 

Las Comisiones, señores Diputados, se han olvidado de que 
•existen preceptos en la Constitución contra aquel que ataca 
la libertad del sufragio; han olvidado también á la sociedad 
y al pueblo, y no sé cómo pueden concebir una democracia 
sin un pueblo viril. De manera que su restricción teórica-
mente es una ofensa á la nación; en la práctica es una nimie-
dad. [Aplausos.] 

Se me puede acusar de que colocándome en un punto per-
fectamente teórico, abuso implacablemente de mi posieion: se 
me puede decir que me dirijo á políticos no regidos por prin-
cipios absolutos, porque éstos no existen; que la única verdad 
absoluta es la de Comte: "Tocio es relativo." 

Abandono la definición de que la ley es la expresión de la 
voluntad general, y tomaré la magistralmente científica, la de 
Montesquieu: "La ley es una relación necesaria derivada de la 
naturaleza de las cosas." 

¿Quienes conocen la naturaleza de las cosas? Los químicos, 
los geólogos, los astrónomos. 

¿Quiénes conocen las leyes y las relaciones necesarias que 
se derivan de esta naturaleza de las cosas? Otros sabios, los 
sociólogos prácticos. 

Pero desgraciadamente no tenemos un conocimiento per-
fecto de las cosas; si lo tuviéramos, no habría ni gobiernos 
representativos, ni debate sobre reelección. 



La ley en este caso viene á ser, pues, la relación hipotética 
á la vez que necesaria, derivada del conocimiento imperfecto 
que tenemos de la naturaleza de las cosas. 

Veamos qué es lo que conocen las Comisiones en este 
punto. 

Desde luego, la fragilidad humana; aprecian la debilidad; 
el hombre es ambicioso y el poder lo hace insaciable; la hema-
tosis de un magnate se hace mejor por el incienso que por 
el oxígeno, y el ejercicio constante del poder, es su primer 
factor. 

Muy bien, concedido; pero entonces ¿para qué dan las Co-
misiones ocho años? 

La tiranía clásica de los dos Césares que presenta Suetonio, 
ha dado ejemplo de que ninguno de ellos fué tirano despues 
de los ocho años. 

Cromwell para hacerse tirano no necesitó ocho años; Rosas 
en su presidencia tampoco necesitó ese tiempo. ¿Qué distan-
cia hay entre el Consulado y el Imperio? ¿Entre el Presidente 
Bouaparte y el golpe de Estado de 51? ¿Cuánto tiempo nece-
sitó D. Agustín Iturbide para cambiar de libertador á liber-
ticida? Algunos meses. 

Santa-Auna en dos años realizó todo lo que la Comision 
teme que suceda despues de ocho años. [Aplausos.] 

Se me dirá que no veo también que de este conocimiento 
imperfecto de las cosas se deriva que el pueblo es viril, que es 
altivo, y se me mostrará el fin que han tenido los tiranos y 
todos aquellos que han pretendido tiranizar. 

Está bien, pero entonces no hay más que dos soluciones: ó 
el pueblo con su dignidad está sobre el ambicioso, ó no exis-
te el pueblo político. En el primer caso no hay nada que te-
mer; en el segundo, ¿para qué poner restricciones á lo que no 
existe? 

¿Creen las Comisiones que el voto público se falsifica en el 
momento de la segunda elección? ¿Creen que no se puede 
falsificar en la primera? ¿ó se figuran que el sufragio electo-
ral es una planta que sólo da fruto cada ocho años? [ifo'sas.] 

Por otra parte, ¿acaso ese individuo no puede nombrar un 
sucesor que herede sus virtudes ó sus vicios? 

Si cleclarais inútil á un ciudadano porque falsifica el voto 
público, podéis declarar inútiles á todos los ciudadanos, por-
que cualquiera de ellos puede ser el sucesor obligado de un 
puesto que sólo se debe obtener por el sufragio popular. 

Así es que, ele todos modos, vuestra restricción ó nada sig-
nifica, ó significa la negación completa de toda acción na-
cional. 

Se me puede acusar, señor, ele teórico, despues de las atro-
nadoras y rumbosas definiciones que he tenido el honor de 
haceros oir, y elespues ele haberme asomado por la ventanilla 
ele este debate á los espacios metafísicos, donde sólo queda la 
abstracción sosteniela por el dogmatismo y agotada por el ere-
elo absurdo de San Agustín. Os propongo que bajemos á la 
tierra y desde allí sin graneles pensamientos, sin fórmulas 
siempre repetidas y pocas veces aplicadas, sin sutilezas pro-
pias del cálculo infinitesimal, sin las ideas didácticas, po-
dremos juzgar del problema ele una manera tan lógica, tan 
precisa y tan natural, que no eludo que vuestra decisión será 
acertada, siempre que se desprendan de vuestra conciencia 
esos gases metafísicos que con tanta frecuencia engendran 
epidemias de credulidad. [Aplausos.] 

Este libro que os presento es un estudio sobre el gobierno 
americano. "El efecto práctico de nuestros gobiernos, dice 
un ciudadano americano, es simplemente un gobierno de par-
tido, es la voluntad del partido dominante y no la voluntad 
del pueblo la que dirige y manda los principales negocios: 
los del pueblo que no pertenecen al partido dominante, no 
tienen más acción en el gobierno, que si existiesen en Fran-
cia ó en Argel." 

La escena es fria, se desarrolla en la Siberia. Ese gran cuer-
po democrático tiene una soberanía, y esa soberanía no reside 
en los 54 millones ele humanos que forman su pueblo. 

¿Qué le ha pasado á tóela la lógica constitucional con estos 
hechos? TJna cosa muy sencilla.—El hombre de la democra-



cia americana es un sér palpable y real: el hombre de la de-
mocracia francesa, que es la que hemos heredado, es un sér 
teórico. 

En efecto, los hados filosóficos del siglo XVII I pretendie-
ron construir al ciudadano del porvenir con el mismo mate-
rial con que hacían la constitución del porvenir. D'Alambert 
le hizo triste y excéntrico; Montesquieu le hacia decir cosas 
muy sábias en forma ele sentencias; Conclillac le puso en la 
conciencia una idea vaga; Rousseau la bondad de ese salvaje 
que siempre brotó en su mente; Ilelvetius le hizo de tal ma-
nera, que debia perseguir el placer y huir del dolor; este 
animal complicado debia tener la forma del Emilio y el 
modo de andar de Florian de Marmontel; Rousseau asegu-
raba haber contemplado en el espectáculo de su propio cora-
zon á todo el género humano, y haber encontrado á todos los 
hombres inmejorables; para él las cárceles siempre habían 
contenido víctimas de la sociedad. Para gobernar al género 
humano bastaba gobernar á Rousseau. 

Esta unidad social no clebia tener infancia; nacía de la mé-
dula exaltada de los filósofos: no debia tener familia, no de-
bia tener tradición: como dice Taine, es un sér sin preocupa-
ciones, sin tradiciones, sin familia, sin origen, sin herencia 
de ninguna especie. Veinte millones de estos séres eran la 
Francia; mil millones eran la Humanidad que iba á alcanzar 
de un golpe la felicidad filiándose en ese batallón filosófico 
que se llama: "El Contrato Social." 

Para la democracia americana no ha habido igualdad ni 
unidad social: los hombres son perfectamente distintos por 
su desarrollo orgánico, por sus pasiones, por sus instintos, 
por sus tendencias, por sus necesidades; lo que no es común 
á los demás constituye una personalidad, y éstas se agrupan 
por la mancomunidad de ideas, de intereses y de necesi-
dades. 

La sociología despeja un factor común importante: el egoís-
mo, el bien personal: en el espíritu inculto, ese bien personal 
determina el estado de guerra de que habla Bentham; en el 

espíritu cultivado, ese egoísmo lleva al altruismo y de aquí á 
la pasión. 

La democracia de 1789 tendía, como las democracias anti-
guas (y esa fué la diferencia que estableció el Sr. Romero y 
olvidó probablemente el Sr. Gamboa) tendía á fundir al indi-
viduo dentro del Estado y á dar el manejo de ese Estado á 
una persona, único poseedor de la razón política. 

Los americanos se han dedicado á cultivar al individuo, 
impidiendo el estado de guerra de que ántes he hablado; su 
gobierno no busca la felicidad de los súbditos, sino única-
mente establecer y sostener el dinamismo individual sin cho-
ques y sin fuerzas encontradas, protegiéndolo contra los mo-
vimientos desordenados producidos por conceptos viciosos ó 
expansiones atentatorias. 

Los partidos, señor, buscan el poder como un medio cuan-
do son honrados, como un fin cuando son corrompidos.—¿A 
quién pertenecen los votos? Al pueblo; pero hay que adver-
tir que, si hay demanda de trabajo, el hombre es libre para 
votar, porque arrojado, de un taller, será llamado inme-
diatamente á otro, y podrá sostener la libertad del sufragio 
sin cambiarla por el pan de su familia; si no hay demandadle 
trabajo, el asalariado depende entonces del patrón de la fá-
brica ó del jefe de la oficina; en este caso no es libre para 
votar, y el servilismo le hace caer en la corrupción. 

De manera, señor, que se puede fijar este principio: La 
práctica de la democracia depende del jornal; si éste es ele-
vado, entonces el partido dominante será popular; si es bajo, 
será un partido de clases. 

Los partidos políticos, cuando son honrados, ofrecen lo que 
pueden cumplir; cuando no lo son, ofrecen todo. De aquí es 
que la ignorancia es el mejor de los vehículos, de los recep-
táculos, para formar partidos corrompidos. 

Con esta ligera exposición y sin elevarnos á otras regiones, 
se desprende que la suerte de la democracia depende del 
trabajo y de la instrucción popular. El ciudadano, artesano ó 
jornalero, que pretende ejercer la soberanía popular sin ha-



ber conocido un maestro de escuela, es á lo más un necio 
instrumento de motín, no un ciudadano respetable. 

Aceptado, señor, que en las democracias prácticas el par-
tido dominante es el que posee la soberanía, examinemos qué 
modo de existencia tiene esa soberanía del partido dominan-
te. En los Estados Unidos los partidos tienen muchos jefes, 
y uno de ellos viene á ser el Presidente de la República, que 
es un brazo, un simple órgano de ejecución. Así es que, en 
último caso, la soberanía de los Estados Unidos reside en una 
oligarquía de jefes de partido. 

En otros países del mundo la responsabilidad del partido 
está en su jefe, como en el de los ejércitos: es un carácter que 
se impone, una superioridad que se hace sentir, una fuerza 
que remolca ó una inteligencia que solicita constantemente 
sumisión y respeto. 

En este caso, el partido 110 viene á ser más que el tronco; 
la cabeza es el jefe: el jefe alienta, levanta y sostiene el par-
tido; el partido no hace más que apoyarlo. 

Esto, me diréis, viene á ser una dictadura. Sí, señores, esto 
viene á ser una dictadura; pero una dictadura democrática. 

En la democracia moderna se llega á dos formas, á la dic-
tatorial y á la oligárquica; pero hay una diferencia entre es-
tas dos formas y las antiguas: el dictador antiguo era el dicta-
dor de los pueblos; el dictador demócrata lo es de su partido: 
110 es el dictador de la Nación. (Nutridos aplausos.) 

Llegados al terreno práctico, vamos á aplicar las restric-
ciones. Apliquémoslas al Gobierno americano, á la oligar-
quía ele jefes de partido. ¿Qué es lo que pretenden las Comi-
siones? ¿Que no haya perpetuidad en el poder? 

Pues bien, el poder no existe en el Presidente de la Repú-
blica Americana, sino en todos los jefes; por lo mismo, como 
ántes dije, no es el Presidente más que un brazo, y por con-
siguiente, queda el poder en el partido. 

Vamos al otro caso: se prohibe la reelección. El poder 
entonces reside en el dictador; el dictador del partido pone 
otro al dejar el poder, de suerte que se convierte la perpe-

tuidad unitaria en una perpetuidad binaria; entra A; sale A 
y entra B, y entran y salen A y B, y se constituye la perpe-
tuidad de A B. (Ruidosos aplausos.) 

Es mala esta teoría de la "No-reeleccion," debilita consi-
derablemente á los pueblos y produce una anemia perniciosa 
en la sociedad. 

Yo levanto la historia sobre la conciencia de los ciudada-
nos diputados para que me respondan: ¿Cuándo laoposicion 
que es necesaria en todos los gobiernos parlamentarios, ha' 
sido más vigorosa, cuando ha habido reelección limitada, ó 
cuando no la ha habido? Y no se diga que esto ha sido por 
deslealtad en los gobernantes, porque si en la actualidad el 
Presidente se llama Diaz, en 1870 se llamaba Juárez. 

Pero todavía voy hasta la hipótesis extrema. Supongamos 
que no existe un dictador democrático sino un dictador ab-
soluto; entonces una de dos: ó el dictador es electivo, ó per-
manente. Si es electivo, hay que elegirlo constantemente. 

El dictador bueno es un animal tan raro, que la Nación 
que posee uno, debe prolongarle no sólo el poder, sino hasta 
la vida, (Aplausos.) 

¿No es electivo el dictador? Pues entonces ¿para qué poner 
restricciones á las cosas que no existen? Si no hay sufragio 
¿para qué alterarlo restringiéndolo? (Aplausos.) 

Tratada la cuestión bajo el punto de vista de la teoría pu-
ra, tratada bajo el punto de vista de la teoría aplicada, queda 
la cuestión política que analizar. 

Vamos á transar con la revolución. 
En la política se transa ó por respeto ó por temor, 110 por 

cariños y afectos políticos. (Aplausos.) 
¿Es por respeto? Yo desde ahora protesto solemnemente 

respetar á todos los señores del partido tuxtepecano, á los del 
partido conservador y á todos los partidos; se debe respeto á 
las personas, porque tienen el derecho de creer ó de no creer; 
de creer cosas buenas ó cosas malas. En cuanto á las ideas, 
sólo merecen respeto las verdaderas. Si fuéramos respetuosos 
con las ideas ajenas, era imposible que hubiera habido deba-



te -Qué hubiera hecho el Cura Morelos siendo respetuoso 
con las ideas del arzobispo de Toledo ó las del rey de Espa-
ña, sus jefes superiores? . 

La libertad pide convencidos, no respetuosos: quien pide 
respeto son las instituciones antiguas. Las monarquías piden 
respeto para que no se vea que su origen divino no es más 
que un hueco repleto de las supersticiones de las masas, y 
para que no se examinen sus dogmas. Pero la libertad no 
pide respeto, pide exámen, h o m b r e s libres y hombres fuertes. 

El respeto es una sumisión de la inteligencia, y para que 
sea decoroso, debe hacerse previo exámen de las cualidades, 
de las virtudes y de los méritos que pueden residir en una 

persona ó institución. 
El principio de Tuxtepec ¿es erróneo? ¿Sí ó no? 
Señores, es un error completo. 
El objeto dé la revolución de Tuxtepec filé el siguiente: 

evitar la falsificación del sufragio. 
Las Comisiones podrán decirme á este respecto lo que gus-

ten,'pero tengo la conciencia de que el medio no ha sido 
eficaz. . . . , 

Nadie me probará que despues de emitido el principio de 

"no-reeleccion," no ha habido aquí ó en otra parte del mun-

do, de falsificación, el mismo número de casos del voto pú-

blico. ,. , 
El Sr. Flores probó ayer perfectamente que 110 podía ha-

ber temor de revoluciones, y si las asonadas recientes quedan 
como partículas revolucionarias en el país, creo poder asegu-
rar que éstas no vienen del antiguo partido tuxtepecano: los 
prohombres de este partido, al frente de poderosos Estados, 
en la dirección de sus periódicos, en los escaños del Congre-
go v en todo aquello que pueda revelar hostilidad ó afecto á 
la política actual, han guardado una política estrictamente 
constitucional, han discutido y votado cuestiones que habían 
considerado perfectamente definidas y resueltas en su plan 
r e v o l u c i o n a r i o , y han discutido y votado, no como un parti-
do compacto y militante, sino como un partido dividido en 

grupos y en opiniones, el cual siempre estará dispuesto para 
votar y discutir sin separarse de una lógica perfectamente 
constitucional. 

La bandera de Tuxtepec, la que proclamaba el sufragio li-
bre, proclamó la no-reeleccion como garantía de ese sufragio 
libre; pero como he dicho, los hechos, esos maestros clásicos 
del entendimiento humano, han demostrado satisfactoriamen-
te que el principio de no-reeleccion no era la garantía del su-
fragio. 

Conforme á derecho 110 pueden transar las comisiones; por 
el temor, tampoco pueden, porque ¿cuál seria el temor en es-
te caso? El de la revolución, es decir la perturbación de la 
paz pública; la perturbación de la paz pública es un delito y 
por lo mismo la transacción es nula. 

La transacción en derecho debe ser también á título hon-
roso. ¿Qué ofrece entonces el partido tuxtepecano? Ofrece el 
error. ¿Qué ofrecemos nosotros? Un gran principio de liber-
tad, y sobre todo, señor, nosotros vamos á ser en esta cues-
tión jueces y parte; y cuando nos llamamos representación 
popular, y cuando vamos á ser jueces de nuestra propia cau-
sa, debemos dar cabida á la confianza nacional sin extralimi-
tarnos. 

Las Comisiones nos presentan un proyecto acerca de lo que 
es necesario precaver. Nosotros decimos á las Comisiones: 
la suerte de la democracia depende del trabajo, depende de 
la instrucción popular; y la defensa de sus instituciones, de-
pende de las leyes de responsabilidad que la Constitución 
exige á los funcionarios públicos. El pueblo que no sabe ha-
cer efectiva la responsabilidad de los funcionarios públicos, 
no está llamado á la libertad, y sirve tanto para la democra-
cia como los cuerpos de caballería para los combates navales. 
[Ruidosos aplausos.] 

Esos pueblos, señores, están muy propensos á insurreccio-
narse; pero la insurrección, más que un derecho, es una ex-
pansión, una necesidad desesperada. Cuando los pueblos pa-
san del período de las grandes necesidades al de las ideas 



comprendidas, y los rigen instituciones verdaderamente de-
mocráticas, entonces jamás se insurreccionan contra la ley, 
porque ellos hacen la ley. El derecho de insurrección, es pues, 
el recurso de los pueblos pobres é ignorantes. 

Ahora bien, yo digo á las Comisiones ¿creen en la respon-
sabilidad ó no? Si creen, nada tienen que temer; si no creen, 
entonces tampoco pueden creer en la libertad, y en este caso 
hay que terminar todo debate. 

Yo apelaré ántes ele que la Cámara vote, á los hombres del 
partido de Tuxtepec. 

Señores: aquí y en estos momentos no debe haber partida-
rios que combatan, sino patriotas que razonen. No se trata 
de un candidato, se trata de la Constitución. 

Habéis levantado el jornal del pueblo que ha estado opri-
mido, no por el espíritu clásico que dictaba las prerogativas 
de la aristocracia francesa en 1778, sino por el espíritu aba-
rrotero que engendra la usura entre nosotros. Por consiguien-
te, tendreis siempre el aplauso de este pueblo: habéis funda-
do una "Escuela Normal" de la que saldrán multitud de 
hombres libres: teneis quien os recuerde al México anárquico 
y hoy presentáis al mundo al México honrado y constituido; 
os falta una grandeza: devolvednos el gran principio de la li-
bertad individual que nos habéis quitado con vuestro valor 
en un campo de batalla. 

Y si las Comisiones no ceden, y si los hombres de Tuxte-
pec no escuchan, entonces apelo directamente á la Cámara, 
al gran partido liberal. 

Señores Diputados: la Constitución no puede quedar ajada 
por la cólera de una mano revolucionaria; la paz está hecha, 
haced con vuestro voto la regeneración de los principios. 
[Grandes aplausos.] 

X X I 

Discurso del C. Diputado Alfonso lancaster Jones. 

El C. Presidente.—Tiene la palabra el C. Lancaster Jones. 
El C. Lancaster Jones.—Señores Diputados: El proyecto 

de reforma de que nos estamos ocupando, sólo ha sido exami-
nado á fondo, hasta ahora, bajo el punto de vista de su im-
portancia constitucional intrínseca, y .en mi humilde concep-
to, debe también considerársele muy atenta y especialmente 
bajo el de su oportunidad política. En ambos respectos, pues, 
expondré el sentir de las Comisiones unidas autoras del dic-
támen que se discute, procurando refutar al propio tiempo 
las objeciones hechas por sus impugnadores. 

Mi tarea se simplifica más de lo que yo presumía, porque 
como se ha visto, sucede con relación al muy ilustrado y há-
bil orador que acaba de dejar la tribuna, lo mismo que con 
respecto á los demás adversarios del dictámen: no nos separa 
de ellos una gran distancia, no nos divide de ellos una sus-
tancial diferencia en cuanto al resultado político que venimos 
buscando, que es el de hacer más ó ménos extensible, cuando 
asi convenga á juicio de los electores, la permanencia de cual-
quier ciudadano que mereciere su confianza, en el ejercicio 
del poder ejecutivo. Por otra parte, mi empeño se dificulta 
mas de lo que era de esperarse de la forma y curso ordina-
rios y propios de la índole de una parlamentaria controver-



comprendidas, y los rigen instituciones verdaderamente de-
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sia; porque se lia levantado la cuestión á las más altas esferas 
de la ciencia especulativa, y tengo que esforzar mi torpe vue-
lo para subir hasta ellas y de allí traerla al terreno práctico, 
y al punto de vista preciso y sintético en que debe ser con-
cretada y resuelta. 

En tésis constitucional, nada es fácil añadir á lo que ya se 
ha dicho durante este largo debate. Nada es fácil añadir que 
aumente el peso de las razones expuestas en la iniciativa de 
la Honorable Legislatura de Jalisco y en la de los diputados 
promoventes, la cual, debo decirlo en obsequio de la justicia, 
es un documento parlamentario muy notable, porque presen-
ta la cuestión en toda su natural plenitud, porque abarca en 
un solo radio todos sus diversos alcances, porque condensa 
en un solo foco todas las distintas luces bajo las cuales debe-
mos examinarla. 

La democracia, el gobierno del pueblo por el pueblo, tie-
ne como una de sus primeras y fundamentales bases el voto 
activo y pasivo de los ciudadanos para los altos cargos del 
Estado: todos son electores y todos á su vez son elegibles, 
pero con sujeción á las reglas que en los regímenes repre-
sentativos limitan más ó menos el ejercicio del sufragio po-
pular. Esto, en el orden del derecho único de donde la 
autoridad toma su origen y deriva sus títulos. Mas al lado 
de ese derecho, siempre en íntimo consorcio con él, se le-
vanta otra base fundamental de la democracia, se levanta 
el principio filosófico, nacido de un conocimiento perfecto 
de la naturaleza humana, de la renovación periódica del per-
sonal de los poderes. Las generaciones de ideas, lo mismo 
que las generaciones de hombres, se suceden las unas á las 
otras, y entre su flujo y reflujo, digámoslo así, se modifican 
las razas, las condiciones sociales, los sistemas, las doctrinas, 
las costumbres, las leyes, la geografía política y la faz entera 
de los pueblos, verificándose no pocas veces estos cambios 
merced á acontecimientos extraordinarios, y á fenómenos so-
ciológicos que no le es dable prever con certeza ni á la más 
grande sabiduría de los métodos científicos de que tanto aquí 

se ha hablado, ni á la más profunda experiencia y perspica-
cia de los estadistas, que muy á menudo fallan, porque muy á 
menudo les sucede lo que vulgarmente se dice, que cuentan 
sin la huéspeda. El más pequeño factor casual é imprevisto 
da por tierra con sus mejores cálculos y echa á rodar sus más 
altas doctrinas, como aquella pequeña piedra que derribó la 
estatua en el sueño de Nabucodonosor. 

Los gobernantes y los legisladores tienen, pues, que pro-
ceder fuera del estrecho límite de los principios abstractos, 
bajo las influencias de la época en que son electos y en que 
gobiernan y legislan; y deben á su vez ceder el puesto al ca-
bo de cierto tiempo, á otros ciudadanos que vengan repre-
sentando el último ideal de la mayoría, que vengan trayendo 
la última expresión de la voluntad popular y la más reciente 
fórmula del progreso. 

Pero ¿ siempre, Señores Diputados, en todos los tiempos, 
en todas las circunstancias, en todos los casos, respecto de 
todos los altos funcionarios, convendrá esta sustitución per-
sonal al espirar el período para el que fueron electos? 

¿No podrá acontecer alguna vez que al espirar este perío-
do, aun subsistaifeii el país necesidades, ideas, aspiraciones é 
intereses análogos, si 110 idénticos á los que hayan determina-
do la elevación de esos funcionarios al poder? ¿No aconte-
cerá alguna vez que lejos de convenir, perjudique á la socie-
dad el que un gobernante abandone su puesto, dejando trunca 
é incompleta la obra que hubiere comenzado al recibirlo, la 
obra de una política sábia y de un buen plan administrativo, 
que sólo él, ó por lo ménos nadie mejor que él podría con-
cluir y perfeccionar ? 

¿No acontecerá alguna vez, repito, que el presidente de 
la República, sea quien fuere, por su alto carácter personal, 
por su honradez acrisolada, por su aptitud reconocida, por 
su poderosa iniciativa, por sus buenos servicios, por sus glo-
riosos antecedentes, por el patriotismo de que haya dado 
muestras relevantes, por el singular prestigio que lo rodee, 
caracterice una época aun no terminada, y personifique un 



gran pensamiento aun no realizado por completo; que su 
nombre sea una palabra de paz para todos; para los partidos 
nacionales un término de conciliación y de armonía; para el 
bienestar público una alhagadora promesa; para los gobier-
nos extranjeros una prenda de amistad, y para el capital y la 
poblacion inmigrantes un motivo de estímulo y de confianza? 

Sí, todo eso puede acontecer, y por eso conviene, sin dis-
puta, dejar al criterio de los electores la apreciación de la 
necesidad de conservar entonces en su puesto al primer ma-
gistrado de la Nación, renovándole su mandato. 

Hasta aquí todos estamos conformes en principio general, 
pero nuestros adversarios pretenden que se restablezca sin 
límite alguno el derecho de reelegir al presidente de la Re-
pública, y las Comisiones dictaminadoras opinan que este 
derecho debe reducirse á un solo período. Ellas creen que 
este temperamento es el más acorde con el espíritu demo-
crático, bajo el doble punto de vista de la libertad electoral 
y del ínteres del Estado; porque la libertad electoral no es, 
ni puede ser absoluta, por más que así lo quieran los impug-
nadores del dictámen; tiene y debe tener aquí, lo mismo que 
en todos los demás países en que el pueblo Éfrge á sus gober-
nantes, todas aquellas restricciones y taxativas que exige el 
ínteres del Estado, que reclama é impone la conveniencia 
pública. Estos dos elementos son como dos columnas que se 
sostienen entre sí, conservando el centro de gravedad de todo 
el sistema político que nos rige. No se puede exagerar y en-
grandecer uno de ellos sin debilitar y deprimir el otro, sin 
producir el desequilibrio, y con el desequilibrio el derrumbe 
de la democracia. 

Tanto el voto activo como el pasivo, deben estar, y están 
en efecto, más ó ménos restringidos por consideraciones de 
orden público, las cuales limitan en beneficio común todas y 
cada una de las libertades individuales. ¿ Por qué se requie-
re para ser presidente de la República, según el artículo 77 
de nuestra Constitución, ser mexicano por nacimiento, ma-
yor de 35 años y no pertenecer al estado eclesiástico? Por-

que se han creído indispensables estos requisitos para asegu-
rar la mayor suma de probabilidades de patriótico propósito, 
recto criterio y completo acierto en el ciudadano que ejerza 
el poder ejecutivo; y sin embargo, si hubiéramos de aceptar 
la lógica de nuestros contrarios, se debería dejar al pueblo 
la facultad de elegir para ese encargo á un extranjero que 
obtuviese carta de naturaleza mexicana, ó á un menor de la 
edad requerida, y hasta un sacerdote de cualquiera religión. 

La cuestión, pues, en último análisis, tiene que encerrarse 
en esta fórmula: ¿ conviene que el presidente pueda ser ree-
lecto, no sólo una, sino cuantas veces se le quiera reelegir? 
Las Comisiones la juzgan y resuelven en sentido negativo. 

Lapolíticaconstituye, ciertamente,parte cíela filosofía, v ía 
más importante parte de ella, porque es la de aplicación más 
directa y positiva á la vida social; pero por lo mismo es emi-
nentemente práctica, progresiva y acomodable á las circuns-
tancias. Ella no se empeña en la conquista de teorías abstrac-
tas, y aunque persiga grandes ideales, no pretende realizar 
en un momento progresos que han sido y tienen que ser la 
obra lenta de los siglos. 

Los filósofos adversarios del dictámen deben, pues, aban-
donar toda abstracción científica y todo ensueño de perfecti-
bilidad, para venir con nosotros á un fin real y práctico. 

En este concepto, ¿para qué se quiere revindicar el dere-
cho de reelegir por indefinido número de períodos al presi-
dente de la República, si no es para que en algún caso esa 
reelección pueda realizarse hasta tal punto, que el deposita-
rio del poder ejecutivo no lo deponga, como dijo el Sr. Ma-
teos, sino en el seno de la tumba? Pues bien, esto es lo que 
las Comisiones juzgan que no conviene que se verifique bajo 
ninguna forma, sea legítima ó ilegítima; esto es lo que no 
conviene en ninguno de los extremos de la disyuntiva en que 
nos coloca el Sr. Búlnes, ni al Ínteres constitucional de la 
democracia, ni al Ínteres político de la República, 

Y así como el pueblo, al fundar sus instituciones, hizo bien 
en establecer la renovación periódica de sus mandatarios, y 



en exigir que éstos reuniesen ciertos requisitos personales, 
por el mismo principio hará bien al adoptar la reforma de 
que hoy nos ocupamos, en restringir de otro modo su libertad 
electoral, precaviéndose aun contra el peligro de sus propios 
extravíos y de sus propios entusiasmos, para evitar que bro-
ten de esa misma libertad, como de una crisálida, la autocra-
cia y la dictadura, revestidas con las deslumbrantes galas del 
genio militar ó político; porque en este punto, en la produc-
ción de este fenómeno, la naturaleza humana no cambia, y 
la historia con frecuencia se repite. 

El término de cuatro años que nuestra Constitución marcó 
al período presidencial, pudiera ser más que bastante si el 
presidente frustrara, por desgracia, las esperanzas naciona-
les; pero en el caso contrario, si no las defrauda, sino que las 
cumple, las realiza y aun las sobrepuja, ese término pudiera 
ser alguna vez demasiado corto. 

En este último extremo, ocho años serán suficientes para 
realizar el más completo programa administrativo. Doce ó más 
serian tiempo sobradísimo para que el progreso y la opinion 
pública, para que las nuevas generaciones de hombres y de 
ideas dejaran atrás á los gobernantes, para que al imperio de 
la ley se sustituyese el de la arbitrariedad, por esa común pro-
pensión en todo el que gobierna á traspasar los límites de su le-
gal mandato, y para que el gobierno representativo acarrease 
de hecho el gobierno personal, el predominio de camarilla y 
acaso la tiranía, y con la tiranía la muerte y el olvido de la 
democracia, 

En el régimen democrático, Señores Diputados, se debe cui-
dar ante todo de que las instituciones tengan siempre mayor 
prestigio, mayor valer, fuerza y autoridad, que la persona 
misma del mejor gobernante, si no se quiere que algún dia 
el pueblo en vez de tomar en sus manos una irrisoria cédula 
electoral, esgrima la sangrienta pica revolucionaria. 

Ciertamente el término de cuatro años que se señaló en 
la Constitución al período del ejecutivo, pudiera ser en al-
guna ocasion demasiado breve. Así lo comprendió, y lo com-

prendió muy bien la Honorable Legislatura de Puebla, y con 
ella las otras que secundaron su iniciativa, proponiendo se re-
formase la Constitución de manera de autorizar al Congreso 
para que prorogue por dos años ese período cuando lo juzgue 
oportuno y conveniente. Pero esa idea es inadmisible, por-
que nulifica, barrena y derriba nuestro sistema político, reem-
plazándolo con otro esencialmente distinto, pues habiendo 
declarado nuestro supremo código que todo poder dimana 
del pueblo, sobre este cimiento, sobre esta base quedó asenta-
do todo nuestro edificio constitucional. 

Nuestros constituyentes, á la vez que fijaron en cuatro años 
el período del ejecutivo, establecieron de un modo implícito 
la reelegibilidad indefinida del presidente de la República. 
La revolución de Tuxtepec,—que como todas las revoluciones 
de todas las épocas y de todos los países, por su misma natu-
raleza y por la fuerza incontrastable de las cosas, quisiéralo ó 
no lo quisiera, tenia que ser extremada en sus sus propósitos 
y en sus hechos, y exagerar los principios que proclamaba, en 
odio al abuso de la reelección, en odio á la perpetuidad posible 
de un hombre en el poder, ya se realizara ésta de un modo le-
gal ó ilegal, inscribió en su bandera triunfante y vino aquí al 
dia siguiente de su victoria á consagrar como precepto consti-
tucional la no-reeleccion absoluta. 

Ahora bien, la reelegibilidad indefinida orilla al peligro de 
la perpetuidad de un hombre en el poder, la cual, como quie-
ra que st verifique, y siendo, como es un hecho posible y ya 
consumado alguna vez en nuestro país, lo mismo que en otros 
muchos, desvirtúa, desnaturaliza, hace ilusorio el procedi-
miento de la renovación periódica de los poderes, en que se 
basa y se funda la democracia, tanto como se funda y se basa 
en la libertad electoral. 

La no-reeleccion absoluta, por otra parte, ofrece los graví-
simos inconvenientes á que me he referido ántes. ¿ Qué hacer 
en este conflicto, Señores Diputados? ¿Cuál es el recurso prác-
tico y verdadero ? ¿ Cuál es la solucion racional y democrática 
que concibe ambos extremos, que colocándose entre los in-



convenientes del uno y los del otro, reúna en un punto las 
ventajas de los dos y resuelva la dificultad? No hay otra, 
no puede haber más que la reelección limitada, y al adop-
tarla no se cede, como álguien ha dicho, al influjo de un es-
píritu débil, vacilante y contemplativo, de moderantismo y 
de términos medios: se obedece al influjo de la verdad, de la 
lógica y del sentimiento público dominante; y al adoptarla 
no se transa tampoco, como acaba de suponer el Sr. Búlnes, 
ó por miedo ó por respeto ni de una ni de otra parte, sino 
por un prudente espíritu de conveniencia política y de since-
ro patriotismo. Ménos aún se comete inconsecuencia alguna 
ni por los antiguos sostenedores de un extremo, ni por los an-_ 
tiguos partidarios del opuesto; lo que se realiza, lo que se ve-
rifica, es el abrazo patriótico de dos partidos, la unión perfecta 
de dos ideas antagónicas que vienen á armonizarse y confun-
dirse en el mismo principio. 

Y no se nos compare, Señores Diputados, con pueblos y 
con épocas respecto de los cuales, á través de los siglos, de 
las distancias y de las diferencias de raza, de condiciones so-
ciales, históricas, geográficas y políticas, no tenemos ningún 
punto de analogía. 

Y no se nos diga que en los Estados Unidos la reelección 
presidencial 110 tiene el límite que aquí pretendemos ponerle. 
Nosotros, ante todo, debemos buscar y hacer en México lo que 
más convenga á México; pero hay que advertir que si ellos no 
han establecido ese límite como precepto escrito, es porque no 
les era necesario; es porque una práctica secular y constante 
lo ha consagrado como regla invariable ele conducta, regla que 
ellos cumplen y observan con más religiosidad aún que si fue-
ra una ley positiva, porque fué el sabio consejo y el testamento 
político de su libertador. 

Y no nos digan tampoco los partidarios de la 110-reelec-
cion absoluta, que si es reelegible el presidente falseará el 
sufragio popular, ejerciendo sobre el pueblo la presión del po-
der y valiéndose de los elementos oficiales en apoyo de su 
propia candidatura. El abuso de una buena institución nada 

arguye, nada prueba en su contra, á 110 ser que se invente 
p a r a reemplazarla alguna otra igual ó mejor, de la cual no sea 
posible abusar. Y no es cierto que no siendo reelegible el 
presidente desaparece en esencia el peligro de que se trata; 
porque si el presidente que sale quiere y puede, si el país se 1 

lo tolera, si no son parte á refrenarlo y á reprimirlo ni el mie-
do á la responsabilidad ni el temor á la opinion, hará otro 
tanto en pro del candidato á quien se proponga favorecer. 

Desengañémonos, Señores Diputados: en este punto ni el 
mal ni el remedio se deben buscar dentro de las institucio-
nes, porque ni el mal ni el remedio están en ellas. Eduque-
mos á nuestro pueblo, esforzémonos por levantar su gran ma-
sa ignorante y desvalida hasta la altura, hasta la excelencia, 
hasta la luz de nuestras instituciones. Cuando él se ilustre lo 
bastante, cuando él acabe de formarse el concepto de su va-
ler, de su fuerza, de sus deberes y derechos políticos, entonces 
ya no se declamará inútilmente contra la falta de sinceridad 
electoral. 

Los gobernantes que más se empeñen por difundir la en-
señanza, los que más trabajen por acrecer la poblacion útil 
de nuestro suelo, los que más se esfuercen por abrir un an-
cho y fácil camino á la juventud que viene á relevarnos con 
mayor suma de inteligencia, de bríos patrióticos, de luces 
científicas y de virtudes cívicas; los que más procuren el au-
mento de escuelas gratuitas y penitenciarías moralizadoras, 
los que más faciliten la baratura del libro y del periódico, esos 
serán siempre los mejores gobernantes, porque serán quienes 
más cooperen á la consolidacion de las instituciones y al des-
arrollo de las prácticas democráticas. 

Y no se nos hable de crisis tremendas, de esas crisis que 
tanto preocupan al Sr. Mateos y que suelen hacer necesaria 
la indefinida permanencia de un hombre al frente del gobier-
no, ya sea como jefe del Estado ó como caudillo del pueblo. 
No se nos hable de grandes catástrofes, ni de profundísimos 
trastornos domésticos, ni de terribles luchas internacionales, 
ni del desquiciamiento, ni del cataclismo, ni del caos 



Para tales circunstancias, para semejantes extremidades, nin-
gún congreso legisla de antemano; quien legisla es la natu-
raleza, quien legisla es la necesidad. Si en medio de ese naufra-
gio y á pesar de él, se verificaren las elecciones, entonces 
nos salvarémos en las tablas de la ley; y si no fuere así, nos 
salvarémos de todos modos, porque entonces el derecho de 
la vida, el derecho de la guerra y la salud pública serán la 
suprema ley del país, como ya lo han sido bajo el primer 
gobierno del benemérito, del ilustre entre los patricios más 
ilustres, de D. Benito Juaréz, que en cruda lucha con el ene-
migo extranjero y con sus cómplices, retuvo el poder sin 
más títulos ni más justificación que la inmaculada pureza de 
sus propósitos, que la alta conciencia de sus deberes, que la 
energía y la fuerza de su grande y sublime patriotismo. 

En el segundo respecto, Señores Diputados, y examinando 
ahora la cuestión «en lo que concierne á su oportunidad polí-
lítica, no es lícito poner en duda- que las ideas encamina-
das á modificar en cualquier sentido las instituciones funda-
mentales de un pueblo, sólo pueden discutirse y adoptarse 
con esperanza de acierto en aquellos momentos, en aquellas 
circunstancias en que los ánimos 110 están perturbados por el 
furor de las contiendas revolucionarias, ni por el vértigo del 
triunfo, ni por el despecho de la derrota, ni por los odios de 
bandería, ni por los intereses contrapuestos que se disputan á 
todo trance la dirección de los destinos públicos. 

Pues bien, jamás la superficie de la política mexicana, co-
mo nos decia ayer el Sr. Flores, habia estado más tranquila, 
más serena y apacible que al presente. No sólo no la agita el 
menor soplo tempestuoso, pero ni siquiera se descubre en sus 
horizontes el más pequeño punto negro, el más vago signo 
que anuncie el peligro de la tormenta, 

¿Es por ventura que todas las voluntades estén unidas y 
conformes en la marcha que llevamos? ¿Es por ventura que 
ya no queden necesidades por satisfacer, ni vicios por estir-
par, ni males por corregir? ¿Es por ventura que entre los ciu-
dadanos no haya algunos descontentos del gobierno? 

No, no es esto: en ningún pueblo del mundo, en ninguna 
condicion histórica, en ninguna situación pública, por mejor 
que pudiéramos imaginárnosla, ha dejado ni dejará de haber 
descontentos; pues no cabe en lo posible que todos los pare-
ceres lleguen á estar acordes, ni en los fines que se buscan, ni 
en los medios que se emplean para realizarlos por los que ad-
ministran la cosa pública, como tampoco es posible que exista 
gobierno alguno cuyos funcionarios de diversos órdenes no 
cometan abusos ni incurran en errores. 

Pero lo que hay en cambio es que la inmensa mayoría del 
país, que todas las clases sociales que vinculan su suerte con 
la conservación de la paz y de la seguridad, con el libre ejer-
cicio de la iniciativa individual en sus diversas formas de 
aplicación legítima, con el ensanche del crédito, con el des-
arrollo del comercio, con el fomento de las grandes mejoras 
materiales, y con el progreso, en fin, de todos los ramos de la 
riqueza pública, están complacidas, hasta donde es dable, 
del presente, y muy esperanzadas en el porvenir, cuyas ex-
pectativas se abren y se extienden cada dia más para todos 
los nobles propósitos, para todos los esfuerzos honrados, para 
todos los intereses legítimos. 

Al decir esto yo no hago más que señalar un hecho pa-
tente á todos los ojos, y cuya consignación viene en refuerzo 
de mi raciocinio. Que nuestros gobernantes reivindiquen la 
parte de gloria que les corresponda en la preparación de este 
estado de cosas, sea en buena hora; que ellos reporten á su 
vez la parte de responsabilidad que tengan en los padecimien-
tos del país, muy justo será. Yo no vengo aquí á ensalzarlos 
ni á defenderlos; yo 110 vengo aquí á sustituir con mi propio 
criterio el criterio público, ni á anticipar el juicio de la his-
toria. 

Detesto la lisonja y cuanto pueda parecérsele, y muchas 
veces del borde de mis labios se ha vuelto al fondo de mi pe-
cho algún aplauso sincero, algún elogio merecido, por temor 
de que al esparcirse en la atmósfera palaciega, se mezcle y 
confunda con los cantos de la adulación. Digo la verdad tal 



como la creo y la siento; y no se piense por esto que yo pre-
tenda sostener que estamos muy adelantados en la práctica 
de nuestras instituciones, la cual sigue y tiene aún que seguir 
una marcha lenta, trabajosa, paralela con la educación social 
y política de nuestro pueblo, que está dando ahora apénas 
los vacilantes pasos de la infancia en el sendero de la liber-
tad y del progreso. 

Digo la verdad tal como la creo y la siento. La República 
prospera y la paz se encuentra asegurada y firmemente esta-
blecida, más aún que por el vigor y prestigio del gobierno, 
por esa fuerza impalpable é invisible, á la vez real é indeter-
minada, á la vez compacta y difusa, y que ya sea como fuer-
za activa ó como fuerza de inercia, es más poderosa que to-
dos los poderes, y tiene más armas que todos los ejércitos: 
por el espíritu público! 

El espíritu público proclama, impone, realiza hoy y sos-
tendrá á todo trance el mantenimiento de la paz, como la 
suprema necesidad de la vida y déla independencia nacional. 
De este propósito y de este anhelo está saturado el medio am-
biente político que respiramos. No existen ahora las causas 
que lógicamente producen las revoluciones; no se dibuja en 
lontananza, ni aun á la manera de esas figuras caprichosas 
que suelen formar las nubes en el firmamento, la silueta del 
caudillo que á realizar viniese el ideal personalista y extra-
vagante de un partido revolucionario. 

Las Comisiones dictaníinadoras no han tenido la mira, co-
mo sin razón alguna lo ha supuesto el Sr. Flores, de consul-
tar los medios de prevenir una guerra civil que ellas están 
muy léjos de temer. Por el contrario, juzgan que debe apro-
vecharse el perfecto estado de reposo en que se halla el país, 
para reconciliar opiniones que colocadas en extremidades ab-
solutas y opuestas, han producido ántes lamentables luchas 
fratricidas. 

Decir en defensa de la enmienda constitucional que hoy 
proponemos, que esta medida será como la barrrera, como 
el dique, ó como el conjuro contra la anarquía pronta á des-

bordarse sobre las ánforas de los próximos comicios, seria 
desconocer las condiciones del estado político y del período 
social en que vivimos. Decir, por el contrario, para impug-
nar esa enmienda, que ella puede servir de pretexto ó de ban-
dera á una revolución, seria imaginarnos que la sensatez y el 
patriotismo se habían ausentado de México, para no vol-
ver más, si no era á llorar sobre las ruinas de la República el 
más grande de nuestros errores y el último de nuestros crí-
menes! 

Señores Diputados: con la conciencia más sana, más recta 
y más profundamente convencida que haya podido asistirme 
jamas, he suscrito el dictamen sujeto á vuestra decisión, y 
os suplico lo honréis con vuestro voto afirmativo. 

El C. Presidente.—Han usado de la palabra en este deba-
te en pro del dictámen, los CC. Romero Francisco, Baz Gus-
tavo, Casasús Joaquin, García Trinidad, Gamboa y Lancas-
ter Jones. En contra los CC. Mateos Juan A., Parra Porfirio, 
Flores M., Romero José María y Búlnes Francisco. 

Estando cubierto el número de oradores, se va á hacer la 
pregunta de si está suficientemente discutido en lo general 
el dictámen. 

El C. Núñez, secretario.—¿Está suficientemente discutido 
en lo general el proyecto? 

Lo está. 
Se pregunta si ha lugar á votar en lo general, en votacion 

nominal. 
Recogida la votacion resultó haber lugar á votar por 172 

votos contra 10. 
El mismo Secretario.—Está á discusión en lo particular el 

art, 1? del proyecto, que dice: (leyó.) 
No hay quien pida la palabra. 
En votacion económica^ ¿Ha lugar á votar? 
Ha lugar. 



En votacion nominal se pregunta si se aprueba. 
Resultaron de la votacion 168 votos por la afirmativa y 12 

por la negativa. 
El C. Núñez, secretario.—La Comision, por indicaciones 

de varios ciudadanos diputados, reforma su art. 2? en estos 
términos: (leyó.) 

¿Se permite á la Comision que haga esta reforma? 
Sí se le permite. 
Está á discusión en lo particular. No hay quien pida la 

palabra. En votacion económica. ¿Ha lugar á votar? 
Ha lugar. 
En votacion nominal se pregunta si se aprueba. 
Recogida la votacion resultaron 160 votos por la afirmati-

va, contra 12. 
El mismo Secretario.—Estando este proyecto aprobado por 

más de las dos terceras partes, pasa al Senado para los efec-
tos constitucionales. 

El C. Presidente ha nombrado en comision para llevar el 
proyecto á la Cámara colegisladora, á los CC. Castillo Apo-
linar, Romero Francisco, Casasús, Baz Gustavo, Gamboa y 
secretario Limantour. 

Se levantó la sesión. 

X X I I 

Dictamen de las Comisiones del Senado. 

Secretaría de la Cámara de Senadores.—Comisiones uni-
das de> Puntos Constitucionales y de Gobernación.—Señor: 
TJna cuestión de vital ínteres y de no escasa importancia pol-
la trascendencia que envuelve bajo todos sus aspectos, viene 
á ocupar hoy la atención del Senado de la República, cuyo 
recto é ilustrado juicio lo coloca á la altura desde la cual, sin 
pasiones, sin preocupación alguna y con la serenidad propia 
y tan justamente reclamada en el legislador, dará á aquella 
la solucion más conforme con las exigencias públicas, basa-
das en estos momentos en la mayor extensión de los princi-
pios democráticos, ampliando la libertad del sufragio como 
consecuencia ineludible de la soberanía popular. 

La Cámara de Diputados en su sesión del dia 21 del pre-
sente mes, aprobó un proyecto de ley reformando los artícu-
los 78 y 109 de la Constitución, en el cual se establece que el 
Presidente de la República podrá ser reelecto solamente para 
el período constitucional inmediato, sin poder entrar de nue-
vo á la Presidencia, á no ser que hubiesen trascurrido cuatro 
años desde el dia en que cesó en el ejercicio de sus funciones; 
facultándose asimismo á los Estados para establecer en sus 
respectivas constituciones la reelección de sus gobernadores, 
conforme á lo que se prescribe para la del Presidente de la 
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República. De la revisión, pues, de esta ley viene hoy á ocu-
parse el Senado. 

No son una novedad, sin duda alguna, en nuestra laborio-
sa vida política, desde la promulgación de nuestro Pacto 
federal hasta el día, las reformas que en algunos de sus pre-
ceptos más fundamentales ha sido indispensable establecer. 
Inspirados sus autores en las necesidades del país, que siguien-
do la ley del progreso, que es la ley á que corresponden las 
modernas sociedades, ha avanzado adelantando con rapidísi-
mo paso en la senda de las más nobles aspiraciones, en sus 
costumbres mismas, modificando así su modo de ser, indis-
pensable era ocurrir á aquellas necesidades por los medios 
legales que la misma Constitución había determinado. 

Debemos notar con un espíritu de profunda observación, 
que en los momentos en que la Constitución fué promulgada, 
el país se resentía aún de las azarosas luchas que terminaron 
con el triunfo más completo del partido democrático, quien, 
inspirado en los elevados deberes que había contraído con 
la Nación, dejó á la posteridad como precioso legado el acta 
de los derechos del hombre y los demás preceptos fundamen-
tales que han sido la base de nuestra regeneración política y 
social; y sin embargo, cuán léjos estaban nuestros constitu-
yentes, á pesar de su radicalismo, de habernos dejado una 
obra perfecta. 

Ellos mismos no dieron á la Constitución un carácter tal 
de inmutabilidad, que viniera, andando el tiempo, á pugnar 
con los medios más determinados del desarrollo social, por-
que comprendieron que debe seguirse también este desarro-
llo que se modifica ó trasforma con el estado de la sociedad, 
con sus necesidades ó sus tendencias; y como toda Constitu-
ción, conforme á los principios más rudimentales del derecho 
público, para ser progresista debe contener en sí misma el 
principio de su reforma y determinar las condiciones bajo las 
cuales ha de tener lugar, la nuestra llena amplia y satisfacto-
riamente aquella necesidad en su artículo 127. 

Una prueba, un ejemplo palpable de la verdad de las an-

teriores afirmaciones, lo tenemos en las adiciones á la Cons-
titución, por medio de las cuales, fueron elevadas las leyes 
de Reforma al rango de preceptos constitucionales. La Igle-
sia libre en el Estado libre, el matrimonio considerado como 
un contrato perfectamente definido en el derecho civil, la 
prohibición á toda clase de corporaciones y manos muertas 
para adquirir y administrar por ningún título bienes raíces, 
son, como principios políticos, tan radicales y tan avanzados 
como la declaración de los derechos del hombre; pero nues-
tros constituyentes no creyeron entonces deber llegar á tanto; 
y era porque profundamente penetrados del espíritu de su 
época, le dieron á ella lo que ella reclamaba solamente, la 
consagración legal de los principios proclamados en Ayutla. 
Fué necesario que otros hombres, y entre ellos en primer 
término el C. General Porfirio Diaz, actual Presidente de la 
República, conquistaran en los campos de batalla aquellos 
principios, que la generación actual, libre de añejas preocu-
paciones, consignó en nuestra Constitución, como el comple-
mento de las victorias del partido nacional en el terreno de 
la democracia. 

Reasumiendo y como síntesis de todo lo expuesto; resulta: 
que llevando nuestra Constitución política en sí misma el 
gérmen de su reforma, el proyecto de ley sometido hoy á la 
deliberación del Senado, es en cuanto á la forma, perfecta-
mente constitucional; pero no basta esto sin embargo, porque 
si aquel proyecto es conforme con los requisitos constitucio-
nales, según acabamos de expresar, ¿responde igualmente y 
desde luego á una necesidad política, á una exigencia públi-
ca? El estudio de esta cuestión á la luz de los principios filo-
sóficos del derecho, principios que se manifiestan más visi-
blemente en el dominio de la v i d a social y con particularidad 
en la asociación política llamada Estado, es el que vendrá á 
dar al Senado de la República una solucion conveniente, la 
más práctica en su aplicación, aquella, en fin, que mejor lle-
ne las aspiraciones del pueblo. 

Es un hecho incontrovertible que nuestras instituciones 



tienen por base, la más pura, la más perfecta democracia, y 
como consecuencia, el principio ele la soberanía popular en 
tocias sus múltiples manifestaciones. Una de éstas es el sufra-
gio universal, es decir, el voto público del ciudadano emitido 
en los comicios, en cuyo acto se presenta á ejercer su sobera-
nía al ejercitar un derecho político; así pues, toda tendencia 
que se oponga á la libre emisión del voto público, según el 
aspecto de la cuestión traída al debate, conforme al proyecto 
mismo de reforma que se discute, debe considerarse como un 
ataque á la soberanía popular; y no será el Senado de la Re-
pública quien se preste á autorizar un atentado contra nues-
tras instituciones; porque mandatario como es del pueblo, no 
volverá contra el pueblo los poderes que le haconferidopara 
velar por sus libertades bajo la egida, bajo la salvaguardia de 
la Constitución. 

Por esto mismo, é inspiradas en las razones expuestas las 
Comisiones unidas de Puntos constitucionales y de Goberna-
ción, y comprendiendo igualmente que la reforma constitucio-
nal de que se trata viene á llenar una exigencia pública, por-
que con ella quedará definitivamente cimentada la paz y el 
país continuará su marcha tranquila y progresista bajo la ilus-
trada dirección del hombre de Estado que hoy rige sus des-
tinos, si el pueblo le confiere nuevamente su voto, tienen la 
honra de someter á la deliberación del Senado, el'siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

"Art . 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo el P de 
Diciembre, y durará en él cuatro años, pidiendo ser reelecto para 
el periodo constitucional inmediato; pero quedará inhábil en segui-
da para ocupar la Presidencia por nueva elección, á no ser que hu-
biesen trascurrido cuatro años contados desde el dia en que ceso en 
el ejercicio de sus f unciones. 

"Art . 109. Los Estados adoptarán para su régimen interior lo 
.forma de Gobierno republicano, representativo, popular; y podrán 

establecer en sus respectivas Constituciones la reelección de sus Go-
bernadores, conforme á lo que prescribe el art. 78 para la del Pre-
sidente de la República. 

"Sala de Comisiones de la Cámara de Senadores, á 26 de 
Abril de 1887.—Ricardo Rodríguez.—Manuel G. Cosío.—A. 
R. González.—E. Calderón.—J. V. Villada.— Ignacio T. 
Chávez 

Al márgen.—Abril 26 de 1887.—Primera lectura é imprí-
mase.—Rubio, Senador Secretario. 

Abril 29 de 1887.—Segunda lectura y á discusión el már-
tes próximo.—Félix Romero, Senador Secretario. 

Mayo 3 de 1887.—A discusión en lo general.—Con lugar 
á votar en su totalidad y en votacion nominal, por unanimi-
dad de cuarenta y tres votos.—Arguinzónis, Senador Secre-
tario. 

Mayo 3 de 1887. (Primer artículo.) A discusión.—Con lu-
gar á votar en votacion económica.—Aprobado uominalmen-
te por unanimidad de cuarenta y tres votos.—Arguinzónis, 
Senador Secretario. 

Mayo 3 de 1887. (2? artículo.) A discusión.—Con lugar á 
votar en votacion económica,—Aprobado en nominal por 
cuarenta y dos votos, contra uno.—"A las Legislaturas de 
los Estados para que emitan su voto sobre la reforma Cons-
titucional que acaba de aprobar el Senado. "—Arguinzónis, 
Senador Secretario. 



X X I I I 

CAMARA DE SENADORES. 

SESIÓN DEL DÍA 3 DE M A Y O DE 1 8 8 7 . — P R E S I D E N C I A 

DEL SENADOR F É L I X ROMERO. 

Sección de taquigrafía. 

Sin discusión se aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se puso á discusión el dictamen de las Comisiones unidas 
de Puntos Constitucionales y de Gobernación, que consulta 
la reforma de los artículos 78 y 109 de la Constitución gene-
ral de la República, 

El Secretario.—No habiendo quien pida la palabra, se in-
vita á algún miembro de las Comisiones dictaminadoras, pa-
ra que rinda el informe que previene el art, 102 del Regla-
mento. 

El Senador Presidente.—Tiene la palabra el Senador Ro-
dríguez, presidente de la Comision de Puntos Constitucio-
nales. 

El Senador Rodríguez.—Señor: El proyecto de ley que re-
forma los artículos 78 y 109 de la Constitución, aprobado por 
la Cámara de Diputados, está hoy sometido á la deliberación 
del Sen ado. 

Dichos artículos establecen en su reforma, que el Presiden-
te de la República pueda ser reelecto en el período siguiente, 
inmediato al en que termine su encargo, quedando inhabili-
tado, según la expresión misma del proyecto de ley, para que 
pueda volver á ejercer las funciones de Presidente de la Re-
pública, hasta pasados cuatro años. 

La reforma hecha al artículo 109, consulta que las Legisla-
turas de los Estados puedan establecer en sus Constituciones 
la reelección respectiva de los Gobernadores, en los mismos 
términos en que se consulta la del Presidente de la Repú-
blica. 

La cuestión, tal como se presenta, tiene únicamente dos 
aspectos; el primero es la constitucionalidad de las reformas 
propuestas. 

Si el artículo 127 de la Constitución establece el principio 
de la reforma de ella misma, es indudable que puede refor-
marse la Constitución, y de esto tenemos varios ejemplos. 

Como el primero, se nos presenta, las adiciones á la Cons-
titución por medio de las cuales fueron elevadas al rango de 
principios constitucionales las leyes de reforma; otro es el es-
tablecimiento del Senado, como complemento del sistema le-
gislativo de nuestro país. 

La misma reforma de que hoy se trata, es también un he-
cho, supuesto que en el año de 1877 fueron reformados los 
dos mencionados artículos. 

Si pues es un precepto constitucional poder reformar la 
Constitución, es indudable que el proyecto de que se trata 
cabe en la misma Constitución. 

El segundo aspecto que presenta la cuestión, es el de si es 
de conveniencia pública ó si es una exigencia social. 

Es un deber del Congreso ampliar la soberanía popular, 
porque así se amplía el voto público; en consecuencia, debe-
mos nosotros ampliar esta soberanía. Desde el momento mis-
mo en que se ve que nuestras instituciones tienen por base la 
más amplia libertad democrática, no creo que se debe inha-
bilitar á ningún ciudadano para recibir el voto pasivo. Si el 



Presidente de la República ha ejercido el poder patriótica-
mente; si sus virtudes cívicas lo hacen acreedor á la conside-
ración, al aprecio de sus conciudadanos, no se le debe inva-
lidar para que siga haciendo la felicidad del país. Bajo este 
aspecto de conveniencia pública es como las Comisiones uni-
das de Puntos Constitucionales y de Gobernación han visto 
la cuestión, y conforme á los términos del dictamen, piden 
al Senado que -se sirva aprobar el proyecto de reformas que 
está á discusión. 

En votacion nominal hubo lugar á votar el proyecto en su 
totalidad por unanimidad de 4-3 votos. 

Puesto á discusión el artículo 78, siu ella hubo lugar á vo-
tar en votacion económica, y en nominal se aprobó por una-
nimidad de 43 votos. 

El Secretario Rubio.—Está á discusión el artículo 109. 
El Senador Presidente.—Tiene la palabra el Senador Rai-

gosa. 

El Senador Raigosa.—Me he permitido, Señores Senado-
res, pedir la palabra al Señor Presidente de la Cámara, con 
el objeto, simplemente, de interpelar á las Comisiones para 
que se sirvan decir por qué razones consultan la reelección 
de los gobernadores. Yo comprendo las altas razones de po-
lítica y de conveniencia nacional que hay para que se refor-
me la Constitución en el sentido de que la duración del en-
cargado del Poder Ejecutivo federal, sea mayor del estrecho 
tiempo de cuatro años. 

Entiendo perfectamente que en el estado de adelanto y pro-
greso á que el país ha llegado; en el estado de respetabilidad 
que va alcanzando nuestra Nación ante los países civilizados 
de la tierra, es un grande adelanto proporcionar una mayor 
estabilidad á nuestras relaciones con las demás naciones. 

Pero estas circunstancias no concurren, en mi concepto, 
con respecto á los Gobernadores de los Estados. Así es que' 
suplico á las Comisiones se sirvan manifestar si existen las 
mismas razones con respecto á los Gobernadores, ó si hay 

otras de mayor necesidad que funden la reforma constitucio-
nal que se discute. * 

El Senador Presidente.—Tiene la palabra el Senador 
Chávez. 

El Senador Chávez.—La Comision suplica al Señor Sena-
dor Raigosa se sirva fijarse en la parte final del artículo 109 
que dice así: 

'Art ículo 109. Los Estados adoptarán para su régimen in-
terior la forma de Gobierno republicano, representativo, po-
pular; y podrán establecer en sus respectivas Constituciones 
la reelección de sus Gobernadores, conforme á lo que pres-
cribe el artículo 78 para la de Presidente de la República." 

En consecuencia, los Estados quedan en libertad para adop-
tar ó no en sus respectivas Constituciones, la reforma de la 
reelección. En cuanto á la forma general de gobierno es para 
lo que se previene que adoptarán la forma de gobierno re-
publicano, representativo, popular; pero en cuanto á la ree-
lección pueden ó no adoptarla, según convenga á sus inte-
reses. 

El Senador Presidente.—Tiene la palabra el Senador Rai-
gosa, 

El Senador Raigosa.—Señores Senadores: Yo no vengo á 
la tribuna con el espíritu de convencer el ánimo de ninguno 
de los Señores Senadores que me escuchan; pero sí me gusta 
proceder con lealtad y honradez en todos mis actos. No crean 
las Comisiones que es simplemente el prurito de pronunciar 
un discurso lo que me trae al debate. Es una duda sincera y 
honrada la que me ha movido á interpelará las Comisiones. 

La contestación que el apreciable órgano de las Comisio-
nes se ha servido darme, léjos ele ser satisfactoria, oscurece 
más y más la cuestión. 

Si la palabra "podrán'"' es en consulta, hay que advertir que 
el artículo 78 no dice que forzosamente ha ele elegir al Presi-
dente ele la República, sino que únicamente se establece que 
el pueblo, si quiere, podrá reelegirlo. Si no es precepto en un 
caso, tampoco lo es en el otro. Así es que no es una razón de 



diferencia de uno á otro artículo la de haber puesto la palabra 
"podrán." 

El Señor Presidente de la República no es quien se proro-
ga su período de funciones, sino que se deja al pueblo la fa-
cultad de reelegirlo ó no. De manera que la redacción es la 
misma en el fondo de uno y otro artículo. Por lo mismo, in-
sisto en interpelar á las Comisiones para que me digan si las 
razones que concurren para el Presidente de la República 
existen para los Gobernadores de los Estados. 

En mi humilde concepto, está muy lejos de poderse fundar 
la reforma del artículo 109 en las mismas razones que el ar-
tículo 78. 

Insisto en repetir que para mí hay razones profundas que 
me han impulsado á votar en lo general el proyecto de ley y 
el artículo 78 en lo particular; pero no hay absolutamente 
ninguna que me produzca convicción bastante para que yo dé 
mi voto en favor de la próroga en el poder, de los Goberna-
dores de los Estados. 

Señores Senadores, en cuanto á la palabra "podrán" es tan-
to como un precepto, y bien conocida nos es nuestra organiza-
ción política para poder poner en duda que alguno de los 
Estados deje de inconstar en su Constitución la facultad de 
reelegir al Gobernador. 

Podría decirse que la razón que hay para establecer la re-
elección de los Gobernadores es la de que se debe dejar en li-
bertad á los pueblos de los Estados; pero como saben todos 
los Señores Senadores, esta razón d*e libertad es una de las 
más pequeñas que pueden existir; la verdadera razón está en 
la necesidad imperiosa de que en el estado en que se encuen-
tra el país de paz, de reposo y de respetabilidad, ante el mun-
do moderno, prestemos una garantía más de paz, estabilidad 
y firmeza respecto de nuestras relaciones con los países ex-
tranjeros, porque ellas no solo son de cortesía, sino que en-
trañan los altos intereses de las naciones. 

Por lo expuesto, vuelvo á interpelar á las Comisiones para 
que se sirvan dar las razones francas en que apoyan la refor-

ma constitucional que se discute, en caso de que mi interpe-
lación les parezca atendible. 

El Senador Presidente.—Tiene la palabra el Senador 
Chávez. 

El Senador Chávez.—Las Comisiones creen lo mismo que 
el Sr. Raigosa y es, quedas razones que hay para establecer 
la reelección del Presidente de la República por cuatro años, 
no siempre las hay respecto de los Gobernadores de los Esta-
dos, y es este el motivo por el cual en la reforma que se hace 
en el artículo, 109 no se previene á los Estados que precisa-
mente reelijan á los Gobernadores, sino que se deja en liber-
tad á sus Legislaturas para que adopten ó no el precepto de 

"de la reelección. 
Por lo demás, las Comisiones creen que si uno ó todos los 

Estados creen conveniente que haya la reelección de sus Go-
bernadores, de ningún modo se les puede prohibir, una vez 
que se ha permitido para el Presidente de la República. 

Verdad es que las razones que militan en favor de la ree-
lección del Presidente de la República, acaso no las haya 
siempre respecto de los Gobernadores, pero también es un 
hecho innegable que si se dan más franquicias al pueblo para 
la elección del Presidente de la República, debe igualmente 
dársele tratándose de los Gobernadores de los Estados. 

Podrá suceder, repito, que alguno de los Estados no le con-
venga que en su Constitución se haga esta reforma, pero sí 
están en su perfecto derecho para que se les autorice por la 
Constitución para aceptar esta reforma, y seria una contra-
dicción el determinar que sea reelecto el Presidente ele la Re-
pública y no lo sean los Gobernadores de los Estados. 

Con lo expuesto, creen las Comisiones haber contestado la 
interpelación del apreciable Senador Raigosa. 

El Secretario Rubio.—ISTo hay quien tenga la palabra. 
¿Está suficientemente discutido el artículo? 
Lo está. 
¿Ha lugar á votar? 
Ha lugar. 



En votaeion nominal: ¿áe aprueba? 
(Se recoge la votaeion y se publica.) 
El mismo Secretario.—Aprobado el artículo por 42 votos 

contra 1. 
El C. Presidente.—A las Legislaturas de los Estados para 

que emitan su voto sobre la reformar que acaba de aprobar el 
Senado. 

(Se levantó la sesión.) 
México, Mayo 4 de 1887.—José M. Hermosillo. 
Es copia del expediente que obra en la Secretaría del Se-

nado. 
México, á 7 de Mayo de 1887.—./. G. JBrito, Oficial mayor. 

APÉNDICES 

I 

RASGOS BIOGRÁFICOS DE LOS ORADORES 

Lic. D. Juan A. Mateos. 

El Sr. Mateos se encuentra en el extranjero en los momen-
tos en que se forma el presente libro, y nos vemos por esta 
causa, obligados á prescindir de publicar algunas noticias bio-
gráficas suyas. Numerosos son sus escritos y larga su carrera 
pública, por lo mismo creemos que ántes que incurrir en 
errores que no podríamos subsanar despues, debemos abs-
tenemos de presentar un bosquejo que tendría que resultar 
deficiente. 

D. Francisco Romero. 

Nació en Tulancingo (Estado de Hidalgo) el 18 de Agosto 
de 1853. 

Muerto su padre, el Sr. Lic. D. José María Romero, cuan-
do él contaba once meses de existencia, debió á su buena 

I n i c i a t i v a s . — 1 4 
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D. Francisco Romero. 

Nació en Tulancingo (Estado de Hidalgo) el 18 de Agosto 
de 1853. 

Muerto su padre, el Sr. Lic. D. José María Romero, cuan-
do él contaba once meses de existencia, debió á su buena 

I n i c i a t i v a s . — 1 4 



madre la Sra. Ana Andrade de Eomero, todos los cuidados 
de su educación y su carrera, conseguidas una y otra con innu-
merables sacrificios dé su parte, pues no contaba con bienes 
algunos de fortuna. 

Tiene asimismo el orgullo de llevar el nombre de sus dos 
hermanos muertos en la lucha contra Francia; el primero, 
Anselmo, por consecuencia de la guerra; el segundo, Jesus, 
en el campo de batalla, siendo coronel y secretario particu-
lar del General Corona, á cuyo lado sucumbió peleando en 
Sinaloa. 

Su educación primaria la hizo en Tulancingo, hasta adqui-
rir el conocimiento de la teneduría de libros y el del idioma 
francés. 

Sentó plaza de alumno en la Escuela Militar el 15 de Se-
tiembre de 1870, y obtuvo en su carrera diez y ocho premios, 
correspondientes á igual número de materias en que logró 
sobresalir, ó competir con algunos de sus compañeros. 

En unión de algunos de éstos fundó en la Escuela Militar 
dos asociaciones científicas y militares, que acabaron: la de 
"Leandro Valle" y la de "Melchor Ocampo." 

En los tres primeros años ele sus estuelios obtuvo los em-
pleos de cabo á subteniente alumno, y en los tres siguientes 
al terminar la carrera de ingeniero, á fines de 75, el de te-
niente de Plana Mayor Facultativa ele Artillería, con cuyo 
carácter salió á la 4? Brigada de artilleros, y marchó con una 
sección de montaña á la campaña ele Oriente, bajo las órde-
nes del General D. Prisciliano Flores, concurriendo á algu-
nos hechos ele armas. 

Concluida esta campaña por el triunfo ele las armas del Sr. 
General Porfirio Diaz, pasó como ayudante del Sr. General 
Juan Higareda, á cuyas inmeeliatas órdenes, y bajo las supe-
riores del caudillo, concurrió á la expedición del Interior, 
donde no se quemó más pólvora que la "de salva," en los 
"Adobes." Tranquilo todo ya, pasó como capitan 2? al Cuer-
po ele Ingenieros, de donde con licencia elel Gobierno mar-
chó á Pachuca á desempeñar un puesto de Ingeniero en la 

sección del Estado. Reingresó á su Cuerpo, al que pertenece 
todavía, no sin haber salido de él, en el empleo ele Coman-
dante de Batallón, á prestar servicios en el Estado Mayor del 
Señor Ministro ele la Guerra, y ele haber obtenido luego el 
empleo de Teniente Coronel permanente del ejército. 

Perteneció al 9? Congreso como diputado suplente por el 
Estado de Sonora, y despues ha tenido la honra de represen-
tar en propiedad al de Yucatan, al de Hidalgo por dos veces, 
y actualmente al ele Jalisco. 

De los apuntes que se sirvió proporcionarnos despues de 
reiteradas instancias, tomamos para concluir los siguientes 
rasgos que le caracterizan. 

"Mi conducta en el Congreso, conocida bien de todo el 
múñelo, ha respondido únicamente á mi más extricta concien-
cia, como lo demuestra el hecho ele haber votado contra todo 
lo que en mi concepto no era conveniente ó justo, aun cuando 
ello procediese de iniciativa del Gobierno. He tomado la pa-
labra en pro y defensa del Ejército, una vez injustamente 
atacado; en pro elel ferrocarril de Symon, á quien aun hoy 
no tengo el honor ele conocer, y en pro de la libertad de pro-
fesiones; por lo demás he hablado en contra de la ley que 
prohibía la libre exportación ele platas y metales, gravándo-
los perjudicial y grandemente; contra el contrato de recono-
cimiento de la "Deuda inglesa;" contra la organización actual 
y gastos de la"Comision Geográfica Exploradora;" contraía 
permisión de toros en la capital y en cualquiera punto del 
país, y contra infinidad de pequeneces, en mi concepto injus-
tas é ilegales. 

"Soy autor ele algunos malos discursos pronunciados en 
solemnidades públicas, y de un folleto que intitulé "Porfirio 
Diaz." 

"Desde que este honrado ciudadano gobierna por segunda-
vez la Nación, me he impuesto el deber de acompañarle con 
mi voto en tocios los actos parlamentarios que se rosen con su 
política especial, porque tengo la fe ciega de que, aun cuan-
do en algunos de ellos errare, su conjunto es guiado por la 



más patriótica intención, y conducirá segura y necesariamen-
te á la salvación de la República, y al engrandecimiento del 
país." 

Dr. D. Porfirio Parra. 

Nació en Chihuahua en 1854. 
Vino á la capital de la República y aquí hizo con grande 

aprovechamiento sus estudios preparatorios y profesionales 
que terminó en Febrero de 1878. En Marzo del mismo año 
fué designado por el sabio Doctor D. Gabino Barreda, que le 
estimaba como al primero de sus discípulos, para sueederle 
en la cátedra de lógica de la Escuela Nacional Preparatoria, 
cátedra que desempeñó con grande y feliz éxito hasta fines 
de 1880 en que fué removido, á causa del cambio de sistema 
filosófico, que por iniciativa del Sr. Mariscal tuvo lugar ese 
año; cambio que consistió en entronizar la metafísica y en ex-
pulsar de la enseñanza oficial á la filosofía basada en la cien-
cia. En Junio de 1879 obtuvo por oposicion la plaza de ca-
tedrático adjunto de Fisiología en la Escuela Nacional de 
Medicina, en competencia con los Dres. Ramón López y Mu-
ñoz y Manuel Rocha, En Febrero del año siguiente obtuvo 
por oposicion la plaza de Médico Cirujano de la sala Flores 
en el Hospital Juárez, en competencia con los Dres. Casaso-
la, Antonio Romero y Marino Zúñiga, En Marzo de 1886 
obtuvo la plaza de socio de número en la Academia de Me-
dicina en la sección de Fisiología, previo certámen que tuvo 
por competidor al Dr. Ladislao Belina. El año de 1877, sien-
do aún estudiante de Medicina, fué nombrado por D. Igna-
cio Ramírez, á la sazón Ministro de Instrucción Pública, 
catedrático de Medicina doméstica y de urgencia en el Con-
servatorio de Música, En Febrero de 1881, fué nombrado 
catedrático de segundo curso de Matemáticas en la Escuela 
Nacional de Agricultura, cátedra que hasta la actualidad des-
empeña. En Febrero de 1882, y á propuesta del Director 

de la Escuela Nacional de Medicina, Dr. D. Francisco Orte-
ga, fué nombrado catedrático interino de Patología externa 
para segundo y tercer año en sustitución del Dr. D. Rafael 
Lavista, que pasó á desempeñar la cátedra de Clínica externa. 
En Julio de 1883 fué nombrado catedrático de Patología ex-
terna para segundo año, cátedra que desempeña en la actua-
lidad. 

En las legislaturas undécima y duodécima fué diputado su-
plente por el distrito de Paso del Norte, habiendo estado en 
ejercicio durante casi toda la primera, y habiendo sido du-
rante ella Presidente de la segunda Comision de Instrucción 
Pública, con cuyo carácter presentó algunos dictámenes é ini-
ciativas, ocupando alguna vez la tribuna para fundarlas; en 
la décima tercera legislatura es diputado suplente por el dis-
trito del Parral. 

En el periodismo fundó el "Método," y el "Positivismo," 
revistas filosóficas quincenales; tuvo á su cargo la sección 
científica de La Libertad, en la que publicó muchos artículos 
análogos, y colabora en casi todos los periódicos de Medici-
na de esta capital. Ha publicado además varias tésis y opúscu-
los científicos sobre puntos de Medicina, 

Pertenece casi á todas las sociedades médicas de la capital, 
á la de Geografía y Estadística y al Liceo Hidalgo que ac-
tualmente preside. 

D. Gustavo A. Baz. 

Nació en la ciudad de México el dia 3 de Setiembre de 
1852, siendo sus padres el Sr. D. Juan José Baz y la Sra. 
Luciana Arrázola de Baz. 

Hizo sus estudios en la Escuela Nacional Preparatoria, y 
durante un año en la Escuela Nacional de Ingenieros. 

En un corto viaje que hizo en 1869 á los Estados Unidos 
de Norte América, publicó sus primeras poesías en el perió-
dico ilustrado Frank Leslie de Nueva York. 



De entonces acá lia tomado parte en las siguientes publi-
caciones: La Gaceta de Policía, El Federalista, El Siglo X I X , 
de México, El Siglo X I X , ele Nueva York, El Eco de Ambos 
Mundos, y durante algún tiempo fué director y responsable 
del semanario ele literatura El Domingo. 

Fué corresponsal en México de la América Ilustrada y del 
Ateneo ele Nueva York. 

Representó á las socieelaeles mutualistas de Córdoba (Ve-
racruz) en el primer Congreso Nacional Obrero. 

En 1876 fué electo diputado al 8? Congreso de la Union, 
por el distrito veracruzano ele Minatitlan; pero el triunfo de 
la revolución de Tuxtepec le impidió entrar á la Cámara, y 
en Noviembre del mismo año acompañó en su peregrinación 
al Sr. Lerdo de Tejada, por Micboacan y Guerrero, y luego 
por Panamá basta Nueva York. En 1877 salió para Europa 
y permaneció allí ocho años. Viajó por Alemania, Austria 
Italia, Paises Bajos y Bélgica, y se radicó despues en París, 
en donde se consagró al estudio de la tipografía en la gran 
imprenta ele Dupont. Más tarde fué á Leipzig con igual ob-
jeto. 

En 1880 entró á la carrera diplomática al reanudarse las 
relaciones entre México y Francia, con el carácter de agre-
gado á la Legación Mexicana, desempeñando sucesivamente 
los cargos de segundo secretario ele la Legación en Madrid y 
de secretario en la ele Portugal, basta que en 1885 volvió á 
México, disfrutando de una licencia. 

El actual Secretario de Relaciones le confió su secretaría 
particular, y á virtud de la renuncia que bizo del empleo de 
segundo secretario de la Legación ele México en España y 
Portugal, fué nombrado oficial primero de la Sección de 
América en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En las elecciones de 1886, fué designado diputado al Con-
greso ele la Union por uno de los Distritos del Estado de Mé-
xico, cargo que desempeña al presente. 

Es miembro corresponsal de la Sociedad Geográfica de 
Lisboa, y por delegación del Sr. Pi y Margall, y ausencia 

del Sr. García Cubas, tomó asiento en el Congreso de Ame-
ricanistas reunido en Bruselas en 1879. Es socio ele número 
del "Liceo Hidalgo," y ba elesempeñado en él la Secretaria. 

El Sr. Baz colaboró en varios periódicos franceses y espa-
ñoles durante su residencia en Europa. 

Es autor de las siguientes obras y folletos. 
"Vida ele Benito Juárez ."-México. Imprenta Políglota. 

1874. 
"Miguel Hidalgo y Costilla." (Estudio histonco sobro la 

primera época de la independencia mexicana, escrito para 
la coleccion intitulada "Hombres ilustres mexicanos.")—Mé-
xico. Imprenta de Ignacio Cumplido. 1875.-Durango. Im-
prenta del Boletín Municipal. 1884. 

"Sor Juana Inés de la Cruz." "Bartolomé Medina," "Los 
Compañeros de Hidalgo. (Ensayos críticos y biográficos pa-
ra l a coleccion "Hombres ilustres mexicanas.")—México. Im-
prenta de I. Cumplido. 1873-74. 

"Historia del ferrocarril mexicano."—"Riqueza de México 
en la zona del Golfo á la Mesa Central." (Escrita en colabo-
ración con el Sr. E. L. Gallo.)—México. Imprenta Políglo-
ta, 1873. 

"Guia del viajero ele México á Veracruz." (En colabora-
ción con el Sr. Gostkowski.)—México. J . A. Bonilla, editor. 
1872. 

"Excursión en la Huasteca, y la costa veracruzana," por E. 
Burnouf. (Traducción para el semanario literario El Domin-
go.)—México. Imprenta de F. Diaz ele León y S. White. 
1871-72. 

"Poesías."—México. Imprenta de El Siglo XIX. 1874. 
"Cantares y Cinerarias."—México. Imprenta de El Eco 

de Ambos Mundos. 1876. 
"Cartas sobre Portugal."—Madrid, 1885. Imprenta de Mo-

reno y Rojas. 
"Notas Estéticas."—Fragmento de un diario de viaje en 

Italia.—México. 1886. Imprenta del Album de la Mujer. 
"Poesías" (nueva serie.)—México. Imp. de 1. Paz. 1887. 



"Fernanda," comedia en tres actos y en prosa.—México. 
Imprenta de El Eco. 1874. 

"Los Aventureros," drama en cuatro actos, arreglado del 
francés.—Imprenta ele I. Cumplido. 1874. 

"Celos de mujer," drama original en tres actos y prosa.— 
México. Imprenta de El Eco de Ambos Mundos. 1876. 

"Mozart y Salieri," poema dramático en dos cuadros, tra-
ducido de Pouchekine.— México. Imprenta de El Eco de Am-
bos Mundos. 1876. 

"Los empeños de una casa," comedia en tres actos de Sor 
Juana Inés de la Cruz. (Refundida en colaboracion con el 
Dr. I). Manuel Peredo, correspondiente de la Academia es-
pañola.)—Representada en Marzo ele 1874. (No impresa.) 

"Algunas ideas sobre la creación de un Instituto tipográ-
fico.'—Madrid. Establecimiento tipográfico ele los sucesores 
de Rivadeneyra. -1882. 

"Apuntes para el cultivo de las dunas en México."—Ma-
drid. Imprenta de Moreno y Rojas. 1884. 

"Las impresiones célebres." (Inéditas.) 
"Historiadores mexicanos." (Idem.) 

Dr. D. Manuel Flores. 

Nació en la ciudad de Guanajuato el 25 de Octubre ele 
185-3, hijo del Sr. D. Sabino Flores, abogado, y de la Sra, 
Bernardina Grajeda de Flores. 

Comenzó sus estudios en México, bajo el régimen de los 
jesuítas, en el colegio de San Ildefonso, en 1865, cursando allí 
latinidad. 

En 1868, establecida ya por el Gobierno republicano la 
Escuela Nacional Preparatoria, ingresó á ella Flores como 
alumno de primer año, por exigirlo así la nueva ley, y per-
diendo por completo los tres años de estudios anteriores. 

La suma pobreza en que vivía, le obligó en 1869 y 70 á 
abandonar los estudios y á emplearse en una oficina pública 

hasta que en 1871 volvió á emprender la carrera profesional, 
que sin interrupción continuó, recibiendo el título de médi-
co en 1880, despues ele haber hecho la práctica en el Hospi-
tal Militar ele Instrucción, dirigido por el ilustre Doctor Mon-
tes de Oca, 

Comenzaba el año de 1875 cuando el Gobierno del Sr. 
Lerdo de Tejada, tratando ele ensayar entre nosotros los nue-
vos métodos ele enseñanza primaria, nombró á Flores profe-
sor de Enseñanza Objetiva en una escuela primaria, por es-
pecial recomendación del Sr. Dr. D. Gabino Barreda, de quien 
Flores fué uno ele los discípulos más aprovechados y predi-
lectos. Por tal manera, Flores puede ser considerado uno ele 
los fundadores de la Enseñanza Objetiva en México. 

Sus aficiones personales y las necesidades de su empleo 
como profesor, le inclinaron á cultivar con grande ahinco la 
Pedagogía, y en 1877, el Sr. Lic. Protasio Tagle, á la sazón 
Ministro de Justicia é Instrucción Pública, decidido á refor-
mar la enseñanza primaria, nombró á Flores Profesor de Pe-
dagogía de la Escuela Nacional Secundaria de Niñas, empleo 
qué hasta hoy desempeña. 

El actual Ministro del ramo Sr. Baranda, nombró á Flores 
el año próximo pasado miembro de la Junta que discutió el 
Reglamento de la Escuela Normal, y le nombró profesor de 
segundo curso de Pedagogía en dicha Escuela, 

Los estudios filosóficos, los pedagógicos y los económico-
políticos, han sido los favoritos de Flores, sin exclusión por 
supuesto de los que le impone su profesion como médico. 

Flores, que como acabamos ele decir, cultiva la Economía 
política, figura en el grupo de los que tienen por programa 
político la regeneración económica de nuestro país. 

En calidad de Diputado suplente en ejercicio, pronunció 
Flores el discurso parlamentario que figura en este libro, y 
con cuyo discurso dió, puede decirse, su primer paso en la 
carrera política. 

Flores ha publicado lo siguiente: 
"La educación del médico," tésis inaugural proponiendo 



la reforma ele la enseñanza médica en el país, reforma acep-
tada á poco en gran parte, á mocion del Sr. Dr. D. Agustín 
Andracle. 

"Elementos de Educación," obra que sirve de texto en la 
Escuela Nacional de Niñas. 

Varias disertaciones y opúsculos leiclos en la "Sociedad 
Metodófila" ele que fué fundador, y un estudio sobre la in-
fluencia de la libertad arancelaria ele los ácidos para el pro-
greso ele la industria nacional, que figura en el libro publica-
do por la Secretaría ele Fomento con el título de "La Crisis 
Monetaria," 

Lic. D. Joaquín D. Casasus. 

Nació D. Joaquín D. Casasus el 22 de Diciembre de 1858 
en el pueblo ele Frontera del Estado ele Tabasco. Fueron 
sus padres el Sr. Francisco A. Casasus y la Sra. Ramona 
González. 

Hizo sus primeros estudios en la ciudad ele Campeche, y 
en 1870 pasó al Estaelo de Yucatan, donde se recibió de Ba-
chiller en ciencias, en el mes de Agosto ele 1876. Comenzó 
allí su carrera de abogado y la terminó en México en 15 ele 
Mayo ele 1880. 

En el mes de Enero de 1881 se encargó de la Secretaría 
de Gobierno del Estaelo de Tabasco, siendo Gobernador el 
Sr. Francisco Lanz, y elesempeñó dicho puesto público hasta 
Enero 21 ele 1882. 

Volvió á México á fines ele ese año, y fué nombrado Secre-
tario del Banco Hipotecario Mexicano en 21 ele Mayo de 
1883, de cuyo establecimiento es en la actualidad apoderado 
general. 

En el Estado ele Tabasco fué Profesor ele Historia del Ins-
tituto Juárez, y redactor del Pmódico Oficial. 

Fué nombrado Profesor de Economía Política en la Es-
cuela Nacional de Ingenieros, en Julio de 1886, y electo eli-

putaclo por el Estado de Tabasco, entró á la Cámara en 16 
de Setiembre del mismo año. 

En 1885 publicó una obra intitulada la "Cuestión ele los 
Bancos," y una traducción ele la "Evangelina," de Long-
fellow, que ha merecido grandes elogios, entre ellos uno del 
eminente crítico español Monéndez Pelayo. 

En 1885 publicó además una obra "Historia de la deuda 
contraída en Londres, con un Apéndice sobre el estado ac-
tual de la Hacienda Pública," 

En 1886 publicó un trabajo en la "Crisis Monetaria sobre 
los cambios internacionales." 

E n este año acaba de publicar la traducción "ele la notable 
obra publicada en Londres, sobre el "Estaelo de la Repúbli-
ca," por E. Ivoslierar. 

Ha publicado diversos estudios sobre Bancos Hipotecarios, 
en el Foro, y estudios sobre otras cuestiones económicas en el 
Economista Mexicano y en la Riqueza Nacional. 

Es miembro de la Sociedad ele Geografía y Estadística, y 
del Liceo Hidalgo. 

Ingeniero D. Gilberto Crespo y Martínez. 

Nació en Veracruz en Agosto de 1853. 
Hizo los estudios preparatorios en el Colegio del Estaelo 

de Puebla, y los profesionales en la Escuela Nacional de In-
genieros ele esta capital, alcanzando siempre las más honro-
sas calificaciones. 

Terminaba la práctica en las Escuelas ele Pachuca y Real 
del Monte, cuando en los últimos dias del año ele 1876 fué 
llamado por el Director de la Escuela de Ingenieros para des-
empeñar en ella el cargo de Secretario, segundo jefe. 

En los años ele 1878 y 1879, ejerció el profesorado en la ci-
taela Escuela, en los cursos ele Geología y Paleontología, por 
encargo especial del Director del Establecimiento. 



A principios de 1879 recibió el título de Ingeniero de mi-
nas y Metalurgista, previo el exámen profesional correspon-
diente, en el que el Jurado le aprobó por unanimidad. 

En 1875 había recibido, también por unánime aprobación, 
el título de Ensayador y apartador de metales. 

En el mismo año de 1879 desempeñó, durante seis meses, 
el cargo de Ensayador del Gobierno en la Casa de Moneda. 
Renunció diclio empleo al ser nombrado Profesor de la cáte-
dra de Topografía é Hidromensura, en sustitución del Sr. D. 
Manuel Fernández Leal, quien la dejó al encargarse de la di-
rección de la Escuela, Desempeñó dicha cátedra durante los 
años de 1880, 1881 y 1882. 

En este último año fué nombrado Oficial primero de la sec-
ción de Agricultura y Minería del Ministerio de Fomento, 
dejando en consecuencia el empleo de Secretario segundo je-
fe de la Escuela de Ingenieros. 

En 1883 fué nombrado Profesor de la cátedra de conoci-
miento de materiales de construcción, que es la que actual-
mente desempeña, cesando, al recibir este nombramiento de 
profesor, el curso de Topografía, 

A fines de 1884 fué á Nueva Orleans, comisionado por el 
Gobierno y por la Sociedad mexicana de Minería, para diri-
gir las clasificaciones y la instalación en aquel certámen, en 
el hermoso edificio mexicano de nuestros productos mine-
rales. 

En Abril de 1885, regresó de Nueva Orleans, por haber 
sido nombrado Cónsul de la República en la Habana, cuyo 
cargo ejerció hasta el 30 de Junio de 1886, en que salió de 
Cuba para esta capital, por haber sido nombrado Jefe de la 
Sección de Minería del Ministerio de Fomento. 

En las elecciones de 1886, fué electo Diputado al Congre-
so de la Union por el Distrito de Cuautla del Estado de Mo-
relos, ingresando á la Cámara en Setiembre del mismo año. 

En diversas épocas ha sido honrado con el nombramiento 
de miembro de varias sociedades científicas, y entre ellas de 
la de Historia natural, de la de Geografía y Estadística, de la 

Sociedad mexicana de Minería, y de la Asociación de Inge-

nieros y Arquitectos. 
Los Informes que ha rendido á diversas Compañías y per-

sonas particulares, sobre los reconocimientos y trabajos mi-
neros que ha practicado, han sido de carácter privado en su 
mayor parte. Uno de ellos, sobre los placeres de platina de 
Jacala, fué publicado en "El Minero Mexicano" en 1876. En 
los periódicos de las Sociedades científicas ha publicado va-
rias traducciones y algunos estudios originales. 

Tomó parte en los estudios sobre la depreciación de la pla-
ta, tanto en los Informes como en la discusión en la Cámara, 
Actualmente es uno de los redactores de "La Riqueza Na-
cional." 

Ingeniero D. José María Romero. 

El Ingeniero José María Romero nació en la ciudad de Tu-
lancingo, antiguo Estado de México, el 19 de Marzo de 1838. 
Sus padres fueron muy pobres, y tuvo la desgracia de per-
derlos desde la infancia; no contaba aún tres años, cuando 
murió su madre, D* Isabel Hernández, y cuando terminaba, 
en 1850, su brillante instrucción primaria, bajo la dirección 
del célebre pedagogo 1). Marciano Lezama, murió su padre 
D. Rafael Romero. El notable aprovechamiento del joven 
Romero, le valió que se le designara como alumno de beca 
para ir á estudiar al Instituto de Toluca, según una ley libe-
ral del Gobernador D. Mariano Riva Palacio, que prevenía 
que cada municipalidad del Estado de México, enviase al 
alumno más aprovechado de las escuelas primarias, al Ins-
tituto, pensionado por la misma municipalidad, á formar una 
carrera literaria. 

En Febrero de 1850 ingresó el joven Romero al Instituto, 
y comenzó el curso de latinidad, según el antiguo régimen de 
instrucción secundaria. De 1850 á 1856, estudió Latinidad, 
Filosofía, primero y segundo curso de Matemáticas, Física, 



Geografía y Cosmografía, Inglés y Francés, Historia, Litera-
tura, primer año de Jurisprudencia y las artes de imprenta 
y litografía, obteniendo el primer premio en casi todos los 
cursos; tuvo maestros como Ignacio Ramírez, Ángel Garmen-
dia, Felipe Sánchez Solís, Manuel Castilla Portugal, Fran-
cisco Villalobos, y fué colega de Ignacio Altamirano, Juan 
Mateos, Joaquín Alcalde, Jesús Fuentes y Muñiz, y otros 
que han figurado en la política y en la ciencia. Como en el 
Instituto sólo .podía seguirse la carrera del foro, y el joven 
Romero aspiraba al pleno conocimiento de las ciencias exac-
tas y naturales, tuvo que abandonar el curso de Jurispruden-
cia y el Instituto. Despues de vencer algunas dificultades, lo-
gró entrar como alumno del Colegio Militar, en Chapultepec, 
en Noviembre de 1857. Se presentó desde luego á exámen de 
Matemáticas, Física y Geografía, á fin de cursar las clases su-
periores, y de 1857 á 1860 estudió Mecánica racional y apli-
cada, Química, Geometría Descriptiva, Geodesia, Astrono-
mía, Arquitectura y los cursos militares de Infantería, Ca-
ballería, Artillería y Fortificación pasajera y permanente, 
practicando estos últimos en los alrededores de la capital, ba-
jo la inspección de los Generales Mora y Villamil, Tola y Pa-
lafox. En el Colegio Militar, por la aplicación que desplegó, 
obtuvo rápidamente ascensos á cabo, sargento segundo, Sub-
teniente y Teniente alumno. Los conocimientos literarios y 
de otro género que el joven Romero adquirió por la asidua 
lectura de la Historia antigua y moderna, de la Política, de 
las Revoluciones francesas é inglesas, y de obras de filosofía, 
dieron á sus ideas liberales cierto carácter de propaganda é 
intransigencia, que le atrajo en Toluca las consideraciones de 
personas de influencia; pero en el Colegio Militar la persecu-
ción de los superiores en grado; esta persecución subió de 
punto en 1860, bajo el Gobierno de Zuloaga y Miramon á 
causa de la censura que Romero hacia por haber obligado 
Zuloaga á que los alumnos del Colegio Militar sostuvieran el 
ataque de k s fuerzas liberales en San Cosme, en Octubre de 
1858, habiendo muerto seis alumnos. 

El teniente Romero, estando á punto de terminar sus es-
tudios para ser graduado de Teniente de Ingenieros, susten-
tó su último exámen, y deseando ayudar los esfuerzos de-los 
buenos mexicanos que luchaban por el establecimiento de la 
Reforma, abandonó, en Setiembre 1860, el Colegio Militar, 
en unión de seis compañeros suyos; clespues de correr serios 
peligros por el riesgo de ser aprehendido con sus colegas, lo-
gró incorporarse en Arroyozarco á las fuerzas del General 
Berriozábal. 

E n San Juan del Rio, el respetable Jefe de la División del 
Estado de México aumentó su Estado Mayor con el Tenien-
te de Ingenieros José María Romero y sus compañeros. En 
Octubre de 1860, el. General Benito Quijano tomó el mando 
de la división de México, y el teniente Romero quedó en el 
Estado Mayor, funcionando, además, como Secretario del Ge-
neral en Jefe durante su permanencia en Querétaro. El Gene-
ral Zaragoza ordenó el 10 de Octubre, que la división de Mé-
xico marchara á Guadalajara para unirse á las fuerzas sitia-
doras, y en Silao, el Teniente de Estaelo Mayor Romero pasó 
á la artillería, encomendándole el General Berriozábal el man-
do de una batería de batalla. Con ella tomó participación acti-
va en el sitio de Guadalajara contra el General Severo Castillo, 
en la fortificación y defensa del Puente de Tololotlan, y en la 
batalla ele 1? ele Noviembre en el Puente de Calderón contra 
las fuerzas de Márquez y Mejía; en esta batalla, la batería del 
Teniente Romero y la del General Francisco de Paula Mén-
dez, fueron las primeras que avanzándose á la columna de 
ataque, sostuvieron con brillante éxito los fuegos ele la arti-
llería enemiga dirigida por el General Santiago Cuevas, apa-
garon sus fuegos y desalojaron á los batallones de Márquez 
de los puntos donde se guarecían. El General Zaragoza as-
cendió al Teniente Romero á Capitan 1? de la Plana Mayor 
facultativa ele Artillería al dia siguiente de la batalla ele Cal-
derón, y con este carácter tomó parte en las demás funciones 
de armas que elieron el triunfo á la Reforma en Diciembre 
de 1860. 



Despues ele la entrada del ejército liberal á la capital de 
la República el 1? de Enero de 1861, el Capitan Romero, á 
quien se envió al Sur á combatir á la Reacción, á las órdenes 
del General Antonio Ramírez, y como Jefe del Estado Ma-
yor de la brigada de operaciones, aunque tenia fundadas es-
peranzas de llegar fácilmente á los altos grados militares, 
terminada la campaña del Sur, empezaron á luchar en su 
ánimo el deseo de elevarse en la gerarquía militar y la incli-
nación irresistible hácia el estudio y la ciencia; venció esta 
tendencia, y habiendo pedido su licencia absoluta, entró co-
mo alumno externo al Colegio de Minería para cursar ale-
man, Topografía, Geodesia, Geología y Mineralogía con el 
objeto de obtener el título de Ingeniero Topógrafo, Hidro-
mensor y Ensayador de metales, único que entonces se ex-
tendía en el ramo de ingeniería civil. Esta época fué la más 
difícil para Romero, porque careciendo por completo de 
protección y de recursos, tenia que dedicarse un dia para ad-
quirir algo para su subsistencia, á fin de estudiar en el si-
guiente. Estando próximo á presentarse á exámen profesio-
nal, despues de haber practicado en las minas de Pachuca, 
la ocasion le favoreció para prestar otro servicio á la causa 
de la libertad. 

Un ilustrado y eminente liberal protegía á Romero en su 
práctica de minas, D. Domingo Revilla, esta persona murió 
de tifo en brazos de su protegido, el 16 de Octubre de 1861, 
y la familia suplicó á Romero se encargara por unos clias de 
administrar la hacienda de Coscotillan, miéntras arreglaba 
sus negocios. El 19 del mismo mes las fuerzas reaccionarias 
de Márquez y Mejía, ocuparon la ciudad de Pachuca, El ilus-
tre General Santiago Tapia fué enviado de México por el Pre-
sidente Juárez para combatir á los sublevados. El 21 de Oc-
tubre á las nueve de la mañana, una avanzada reaccionaria 
de 60 caballos exigía á Romero en la hacienda de Coscotillan, 
distante media legua ele Pachuca, armas y dinero; en esos 
momentos un emisario del General Tapia se presentó con un 
papel escrito con lápiz, y dirigido al Sr. Revilla, preguntan-

do el número y operaciones del enemigo. Romero, con la sere-
nidad que el caso requería, hizo entrar al emisario al interior 
de la hacienda, y ordenando se diera á la avanzada el pulque 
que algunos pedían, contestó al General Tapia: "El Sr. Revi-
lla murió el 16; el enemigo cuenta con 4,000 infantes y 600 
caballos; tropa regular -3,000; la infantería ocupa en estos mo-
mentos las alturas del Oriente, camino al Real del Monte; 
sírvase vd. ordenarme lo cjue guste; avanzada ele 60 caballos 
ocupa esta finca." La avanzada se replegó á Pachuca; diez 
minutos despues el General Tapia conferenciaba con Ro-
mero: 

—"¿Qué fuerza trae vd., General? 
—Mil quinientos infantes y quinientos caballos. 
—Desde esta altura y con este anteojo puede vd. observar 

las posiciones ele Márquez? 
—¿Aquella polvareda es la avanzada que se retira? 
—Sí, General; Márquez se desplega sobre los cerros dejan-

do en el centro el camino al Real del Monte. 
—Bien. Rudo será el atacpie á esas posiciones con mi fuer-

za, que ha caminado 12 leguas en la noche. Pero, ¿seria po-
sible ocupar la retaguardia de Márquez, partiendo de aquí 
por camino oculto á la vista del enemigo? 

—Sí, General. 
—¿Y cuánto tiempo sé necesitaría para eso? 
—Dos horas. 
—¿Conoce vd. bien el terreno por donde pueda ocuparse 

la retaguardia del enemigo? 
—General, hago mi práctica de minas diariamente en aque-

llas alturas. 
—Bien, son las diez; á las once habré organizado en Pa-

chuca mis fuerzas y emprenderé el atacpie sin perder un mi-
nuto. Mi hijo Antonio llegará aquí con la caballería ántes de 
un cuarto de hora; vd. guiará esa fuerza de manera que no sea 
percibida por el enemigo, y que á la una de la tarde le ata-
que con vigor por flancos y retaguardia; esto con la mayor 
precisión en el tiempo. 

Iniciativas.—15 



—General, esté vd. seguro que la combinación se ejecutará 
con exactitud." 

El General Tapia atacó con la Brigada de Oaxaca las for-
midables posiciones de Márquez y Mejía; tres veces fué re-
chazada la heroica fuerza de 1,500 hombres que combatía 
contra 4,000 parapetados en alturas de difícil acceso; por fin, 
sostenidos los asaltantes por el valiente pueblo de Pachuca, 
que tomó parte en la acción, y determinándose el ataque im-
previsto por flancos y retaguardia del enemigo, por los infan-
tes montados que condujo Romero con toda precisión, hasta 
lanzarlos sobre el centro de la línea de Márquez, que se apo-
yaba en el camino al Real del Monte, se obtuvo por el ejército 
liberal una de las victorias más brillantes ele aquella época; 
encomiada en la tribuna popular por Ignacio Ramírez, en la 
fiesta pública con que se solemnizó en esta Capital un triunfo 
de tanta trascendencia para la vida del gobierno liberal. El 
General Tapia felicitó públicamente á Romero, y le dió las 
gracias por su oportuno auxilio. En esta memorable acción 
tomó una parte muy eficaz el Sr. Coronel Porfirio Diaz, al 
frente de uno de los batallones que compouian la Brigada 
de Oaxaca, á la cual pertenece la gloria de aquella jor-
nada. 

Entonces, Romero, á instancias de sus antiguos compañe-
ros de armas, suspendió sus estudios y entró á la Sección de 
Ingenieros que mandaba el General Sánchez Ochoa, dándole 
el empleo de Capitan 1? de la Plana Mayor facultativa de In-
genieros, en Abril de 1862. Desde luego se le encomendó la 
fortificación de la Capital en la parte Oeste, y trabajó á las 
órdenes del General Anastasio Parrodi. Despues de la glo-
riosa victoria del 5 de Mayo de 1862, el Capitan Romero mar-
chó á Puebla, formando parte de la excelente Sección de In-
genieros que mandaba el General Sánchez Ochoa. En unión 
de los Generales Ignacio Revueltas y Francisco Troncoso, for-
mó el plan general de defensa de la ciudad de Puebla, el cual 
fué aprobado por el General Sánchez Ochoa y el Director Ge-
neral de Ingenieros, General Joaquín Colombres. Se dió prin-

cipio á las obras de fortificación, y el Capitan Romero trabajó 
con actividad en el fuerte de Ingenieros y en el Cármen. Co-
mo en el desarrollo de las obras no estuvo de acuerdo con las 
instrucciones del Director General, y necesitándose una sec-
ción de Ingenieros para que fortificase la Capital de la Repú-
blica, el General Colombres le envió á México en Setiembre 
de 1862. Aquí el Capitan Romero fué muy estimado y dis-
tinguido por el Coronel de Ingenieros José M. Durán, quien 
adoptando el plan de fuertes bastionados aislados, encargó á 
Romero la construcción de los fuertes de ísonoalco, Yallejo, 
Peralvillo y San Lázaro, que comprendían cerca de la mitad 
del perímetro de la ciudad. El Capitan Romero desplegó la 
mayor actividad en las obras, pues á principios de Diciembre 
de 1862 estaba concluido el fuerte de Nonoalco, y muy avan-
zadas las demás obras. El General Comonfort, General en 
Jefe del Ejército del Centro, se manifestó muy complacido de 
la conducta del Capitan Romero y le promovió al empleo 
de Teniente Coronel de Ingenieros, el 12 de Diciembre de 
1862. En esta época Romero se dió lugar para hacer un es-
tudio especial de la Estrategia y de las grandes guerras, ad-
quiriendo no comunes conocimientos. Una conversación que 
tuvo con el Sr. D. Antonio de la Fuente, Jefe del Gabinete 
del Sr. Juárez, le valió el particular aprecio del Sr. Fuente, 
quien le recibía con frecuencia en su casa de las Escalerillas, 
para hacerse explicar la eficacia del plan de fortificación de 
Puebla y México, y oia con ínteres la opinion de Romero so-
bre las operaciones del sitio que entonces sufría Puebla por 
las tropas francesas. Romero conserva en su poder el memo-
rándum que dirigió al Sr. Fuente, proponiendo un plan de 
defensa de la Capital. El Sr. Fuente autorizó á Romero para 
que por cuenta del Ministerio de Relaciones, tradujera y publi-
cara á la mayor brevedad, las obras sobre fortificación que aca-
baba de dar á luz en los Estados Unidos la Comision que 
aquella República envió á Rusia á presenciar la guerra de 
Crimea, considerando que el juicio y doctrina que esas obras 
contienen, podrían ser útiles á los oficiales y Jefes del Ejército 



mexicano, en los momentos en que se peleaba por la autono-
mía nacional. 

Despues de la toma de Puebla, en Mayo de 1863, Romero 
quedó agregado al Estado Mayor del General Porfirio Diaz, 
cuya División fué la última que abandonó la Capital de la 
República. Romero continuó la campaña hasta que los reve-
ses sufridos por el Ejército mexicano le desbandaron. En fin, 
de 1863 Romero pudo obtener un empleo en la Compañía de 
minas de Pachuca; sustentó su exámen de Ingeniero Civil en 
1864, y formó parte de la Comision Científica que operaba 
en los Distritos de Pachuca y Real del Monte. Escribió la 
Memoria de la Comision, y desempeñó algunos trabajos de 
Astronomía, bajo la dirección del Ingeniero Geógrafo Eran-
cisco Jiménez. En Mayo ele 1865 dejó la Comision Científica 
para encargarse de los trabajos ele deslinde en los Estados de 
Yeracruz y Oaxaca. Entonces tuvo ocasion de fortificar al 
pueblo ele Zongolica, á solicitud de los patriotas que allí se 
levantaron, y aprehendido por fuerzas traidoras, estuvo á pun-
to de ser fusilado en Orizaba por las fuerzas del Comandante 
austríaco. En Noviembre de 1865 continuó sus trabajos de 
deslinde en el Estado ele Yeracruz, y en la primavera de 1866, 
estuvo empleado como Ingeniero en el ferrocarril de Yera-
cruz, entre Córdoba y Paso del Macho. De Mayo de 1866 á 
Abril de 1867, hizo importantes trabajos topográficos y de hi-
clromensura en los Llanos ele Apam, siendo el primer Ingenie-
ro que puso en práctica el sistema americano de fraccionamien-
to de tierras, por paralelos al meridiano y sus perpendiculares, 
al fraccionar la hacienda de Nanac-Amilpa. En Mayo de 1867 
se unió al General Porfirio Diaz que sitiaba la Capital. Des-
de Mayo de 1868 fué nombrado Director ele Caminos, encar-
gándose del ele Toluca á Morelia, y despues del reconocimien-
to, trazo y apertura elel de Querétaro á Tampico. 

Electo Diputado al 6? Congreso de la Union por los Dis-
tritos de la Sierra ele Querétaro, en Julio de 1871, fué deci-
dido partidario del Sr. Juárez. Presidió por varios años las 
Comisiones de Industria y Fomento, pues fué reelecto Dipu-

tado al 7? y 8? Congresos por los mismos distritos de Queré-
taro, y tomó parte activa en las cuestiones de ferrocarriles y 
otras de ínteres general que entonces ocuparon la atención 
pública. 

A pesar ele las instancias de personas respetables no quiso 
abandonar al Sr. Lerdo en sus últimos días de gobierno, y 
habiendo votado la reelección en Noviembre de 1876, sufrió 
con la caída de Lerdo todas las consecuencias epie presentía 
de antemano. Permaneció retirado en Querétaro desde 1877, 
donde el Gobierno local le persiguió sin tregua á causa de su 
amistad con el Jefe de la Sierra, General R. Olvera, y por 
haber obtenido por su palabra el triunfo de la prensa inde-
pendiente en tres jurados populares consecutivos, que tuvie-
ron lugar en Octubre ele 1878. Romero, en unión del Gene-
ral Julio M. Cervantes, sufrió la pobreza con resignación, 
hasta que el Presidente González en Febrero ele 1881 nom-
bró á Romero Inspector del ferrocarril de Morelia á Celaya, 
y de Acámbaro á San Luis Potosí. 

En Julio de 1884 Romero fué electo una vez más Diputa-
do por la Sierra de Querétaro al 129 Congreso de la Union, 
y permanece aún en la Cámara por haberle elegido Diputado 
al 13? Congreso el distrito de Huetamo del Estado de Miéhoa-
can ele O campo. 

Las principales producciones de Romero, son: un extenso 
artículo sobre reorganización del Colegio Militar publicado 
en el Siglo XIX en Octubre de 1861; la Memoria sobre los 
trabajos de la Comision Científica de Pachuca; la numerosa 
serie de informes científicos que ha rendido al Ministerio de 
Fomento, su discurso cívico del 15 de Setiembre de 1875: su 
discurso en los premios del Colegio Militar en Diciembre de 
1874; sus artículos en el periódico El Pensamiento, órgano 
de la Sociedad Queretana ele Ciencias y Bellas Letras, de la 
cual fué fundador; su oda científica á Isaac Newton; su labo-
rioso trabajo sobre la Penitenciaría y sus discursos parlamen-
tarios, siendo el más notable el que pronunció el 10 de Di-
ciembre de 1885, que dió término en la Cámara á una de las 



discusiones más animadas que se han presenciado, y con el 
cual quedó vencida la oposicion parlamentaria. 

Romero se distingue en la Cámara por la especialidad con 
que trata las cuestiones económicas y hacendarías; posee una 
extensa biblioteca sobre estas materias, y recibe cada mes lo 
más selecto y moderno que sobre ellas se publica en América 
y Europa. 

I). Trinidad García. 

En vano pretendimos obtener del Sr. D. Trinidad García 
los datos que habíamos menester para formar los apuntamien-
tos biográficos relativos á su persona, y como no queremos 
fiar á nuestra memoria la relación de los servicios que ha pres-
tado al país el orador de quien tratamos, nos limitarémos á 
decir que el Sr. García, liberal sincero, ha desempeñado ele-
vados puestos, tales como las Secretarías de Estado del Des-
pacho de Gobernación, y de Hacienda, la Dirección del Nacio-
nal Monte de Piedad, y actualmente la de la Escuela Nacional 
de ciegos. 

Lic. D. José María Gamboa. 

El Diario del Hogar en su número del 29 de Abril del co-
rriente año, publicó los siguientes apuntes biográficos: 

"Nació el Lic. José María Gamboa en esta capital el 22 de 
Marzo de 1856. 

Sus padres, el honrado General Manuel Gamboa, y su ma-
dre la Sra. Lugarda Iglesias, hermana del notable jurisconsul-
to, Lic. José María Iglesias, procuraron darle una educación 
esmerada; y el jóven Gamboa, correspondiendo al cariñoso 
empeño de los autores de sus dias, se dedicó con ahinco al 
estudio, dando muestras desde su principio de una inteligen-

cia y un talento poco comunes, al grado de captarse las sim-
patías de sus maestros. . 

A los once años ingresó á la Escuela Nacional Preparatoria, 

haciendo en ella sus estudios y obteniendo tres premios con-

quistados por su saber. 
Discípulo del notable filósofo Dr. Gabino Barreda, apren-

dió de él las teorías positivistas que forman hoy el sólido ci-
miento de la educación. 

Terminados sus estudios preparatorios pasó á la Escuela de 
Jurisprudencia, en donde cursó los profesionales, siendo pre-
miado cinco veces, una de ellas con el primer premio de cuar-
to año de Derecho y el segundo de quinto año, que cursó en 
uno sólo. 

La circunstancia de haber obtenido en un solo año un alum-
no el premio correspondiente á dos cursos, caso no previsto 
por la ley de instrucción pública, clió lugar á que el asunto 
se tratase en junta de Ministros, y el entonces Presidente de 
la República, Lic. Sebastian Lerdo ele Tejada, fué de opimon 
se adjudicasen al Sr. Gamboa los dos premios, tanto porque 
así era ele justicia, como porque aquello le serviría de estí-
mulo. 

Su exámen profesional lo sustentó en el año de 76, en que 
aun existia la Noche Triste, siendo aprobado por unanimidad 
y aclamación. 

Tenia el Sr. Gamboa veintiún años, cuando obtuvo el títu-
lo de abogado y llevaba ya uno de pertenecer á la redacción 
ele El Foro, periódico de jurisprudencia, en el que publicó 
trabajos notables. 

En 1877, el Sr. General Diaz, electo Presidente de la Re-
pública, tuvo el tino de llamar á los puestos públicos á toda 
aquella pléyade ele jóvenes de talento, que dejando las aulas 
entraban al mundo como hombres ele ciencia, y fué entonces 
eiue empezaron á figurar los Pardo (jr), Macedo, Fortuño y 
otros. 

En Febrero de ese año fué llamado el Lic. Gamboa á des-
empeñar el puesto de Oficial 2? de la Sección 2? del Ministe-



no de Hacienda, encomendándosele, igualmente, el archivo 
de la extinguida Seeeion 6?, de bienes nacionalizados, en el 
que existían cuantiosos valores, que conservó y entregó á su 
sucesor. 

En esta sección, entre otros negocios de alta importancia, 
despachó el Lic. Gamboa un informe, publicado en El Dia-
rio Oficial y reproducido por El Monitor, relativo á los terre-
nos^ de un valor menor de § 200, consultando que ellos fuesen 
cedidos á los indios que los tuviesen en posesion. Motivó su 
informe una circular que hasta la fecha se encuentra vigente. 

En Diciembre de 1879, el Gobierno quiso aprovechar sus 
conocimientos, nombrándole Juez 4? Correccional, y allí, co-
mo en todas partes, su talento y laboriosidad fueron patentes. 
_ L T u o d e l o s m á s notables de que conoció, fué el de la falsi-

ficación de unas cartas del Sr. General Manuel González, en 
el que tan luego como le fué denunciado el delito practicó 
diligencias que dieron por resultado el descubrimiento com-
pleto de los delincuentes, retirándose á las tres de la mañana 
á su domicilio, despues de haberlos dejado asegurados. 

El año de 80 en que se reformó la ley de Organización de 
Tribunales, le fué confirmado por el Ejecutivo su nombra-
miento, y en 83 fué electo popularmente para el mismo cargo, 
en el que duró hasta Diciembre del mismo año. 

Nombrado para desempeñar interinamente el Juzgado 4? 
de lo Civil en Enero de 84, en 8o siguió desempeñando el 
mismo puesto por elección popular. Muchas sentencias nota-
bles pronunció en el período que despachó el Juzgado. 

El mismo año de 85-fué nombrado Catedrático de latini-
dad en la Escuela Nacional Preparatoria, sacando discípulos 
aprovechados. 

En 86, en que se suscitó la cuestión Cutting, publicó el 
Lic. Gamboa un artículo, estudiando el asunto bajo el punto 
de vista del Derecho Internacional, con tal tino, que mereció 
los honores de que su trabajo se insertase en una de las notas 
dirigidas por nuestro Ministro de Relaciones al de la Repú-
blica del Norte, y de que formase parte de lo que á propósito 

de esa cuestión se ha publicado en el tercer tomo de la Co-
rrespondencia Diplomática que acaba de darse á luz. 

Por último, en 86 fué electo Diputado al Congreso de la 
Union por el distrito de Apam (Estado de Hidalgo), puesto 
que actualmente desempeña y al que ha llevado el mismo 
contingente de honradez, talento é ilustración que á los otros 
que ha desempeñado. 

Corta es la carrera pública del joven jurisconsulto, como 
corta es su edad: da los primeros pasos en el mundo de la 
política, y sin embargo, se conquista ya por su saber el pues-
to que en el parlamento le corresponde. No es el orador que 
declama, es el letrado que razona y convence. Los aplausos 
que se conquista serán debidos no á frases más ó ménos sono-
ras, sino á argumentos que llevan al ánimo del que los escu-
cha la conciencia de la verdad." 

Ingeniero D. Francisco Búlnes. 

Nació en la ciudad de México en 1848. 
Hizo sus estudios en las Escuelas Nacionales de Agricul-

tura é Ingenieros, recibiendo en cada una de ellas los respec-
tivos títulos profesionales, despues de sustentar con gran éxi-
to líos exámenes correspondientes. 

Desde muy joven comenzó el Sr. Búlnes á figurar en la 
prensa periódica, llamando la atención por su chispeante es-
tilo, y por sus dotes para la sátira, en las páginas de La Lin-
terna, de que fué fundador. Despues figuró en la redacción del 
Domingo, del Siglo X I X , de la Revista Universal, del Federa-
lista y de La Libertad, en cuyas publicaciones se registran nu-
merosos escritos suyos, notables por su forma y por su fondo. 

En 1875, el Presidente de la República, Sr. Lerdo de Te-
jada, nombró al Sr. Búlnes miembro de la Comision científica 
enviada al Japón, á observar el paso de Vénus por el disco 



del sol. Fruto de ese viaje fué la obra que lleva el título de: 
Once mil leguas sobre el hemisferio Norte. 

El Sr. Búlnes ha formado parte de la Representación Na-
cional, en los Congresos 10?, 11?, 12? y 13?, con el carácter 
de Diputado, y se ha distinguido en la discusión de los asun-
tos más importantes y graves, conquistando en el Parlamento 
fama de excelente orador, por la brillantez y energía de la 
expresión, y porque sus discursos revelan gran acopio de co-
nocimientos y completa posesion del asunto. 

Ha consagrado á la ciencia económica profundos y prove-
chosos estudios, y no hay escrito suyo ni dictámen parlamen-
tario á él debido, que no esté basado en las observaciones 
científicas, y que no se encamine á un fin práctico y positi-
vo, como es fácil comprobarlo con su notable estudio sobre-
la depreciación de la plata, recibido con aplauso por los pen-
sadores. 

Dotado el Sr. Búlnes de una portentosa facultud de asimi-
lación, siempre al corriente de los progresos científicos y con-
sagrado con afan incansable al estudio, está llamado á ser uno. 
de los primeros estadistas mexicanos. 

La instrucción pública le debe útiles servicios. Ha desem-
peñado las cátedras de Geometría descriptiva, Primer curso 
de Matemáticas, Meteorología é Hidrografía, y la de Cálcu-
lo de Probabilidades, en varias Escuelas Nacionales. 

Entre sus principales escritos, podemos citar su Estudio só-
brela deuda inglesa, y la obra que tiene en preparación y so 
intitula: México financiero, político y económico. 

Lic. I). Alfonso Lancaster Jones. 

De una biografía publicada en El Monitor del Pueblo, el dia 
1? de Abril del corriente año, tomamos las siguientes noti-
cias, á las que no hemos hecho sino muy ligeras variaciones, 
con el fin de rectificar algunos pasajes, conforme á lo que el 

mismo Sr. Lancaster Jones nos dijo despues de leer el arti-
culo publicado por el Monitor del Pueblo: 

"Tarea difícil, si no imposible, seria pretender abarcar en 
el corto espacio de que podemos disponer, y en los estrechos 
límites de una biografía, una vida tan laboriosamente cum-
plida. Poseyendo diversas aptitudes el Sr. Lancaster Jones, 
dotado de un talento no vulgar, y atesorando una suma no 
despreciable de conocimientos sólidos y profundos, de pre-
s u n t u o s o s pecaríamos si quisiésemos estudiarlas fases de esa 
inteligencia, hoy en el pleno vigor de sus facultades. 

Poeta inspirado, hábil político, entendido jurisconsulto y 
orador correcto, el Sr. Lancaster Jones, siempre y desde muy 
jóven, ha figurado en primera línea, cual lo reclamaban sus 
múltiples merecimientos. Nacido de padres ingleses en la be-
lla sultana de Occidente, en la capital de Jalisco, en el año 
de 1843, muy niño aún, comenzó sus estudios de abogado, 
dando en todos ellos claras muestras de su precoz talento y 
de su afan por instruirse. Próximo á recoger el fruto de sus 
afanes, surgieron los lamentables sucesos que todos conoce-
mos, y que dieron por resultado la intervención, el imperio, 
y esa terrible lucha que devastó nuestros campos, arrasó las 
ciudades y dejó tinta de sangre mexicana la vasta extensión 

de la República. 
D. Alfonso, que sentía latir en su pecho con toda la violen-

cia de la juventud y con todo el generoso ímpetu de los vein-
te años, un corazon verdaderamente republicano, no pensó 
más que en correr hácia donde su obligación lo llamaba y sus 
convicciones lo atraían. Alistándose de voluntario, y abando-
nando estudios, familia y hogar, combatió por el triunfo de 
la República, Ya restablecida ésta, pudo volver con la satis-
facción del deber cumplido, á continuar sus interrumpidos 
estudios. 

Recibido de abogado, despues de un brillante exámen, se 
dedicó al ejercicio de su profesión, mereciendo alcanzar poco 
despues la señaladísima honra de ser nombrado Secretario 
del Gobierno del Estado ele Jalisco. 



Allí se reveló el espíritu práctico que todos, amigos é indi-
ferentes, pues dudamos que liaya jamas sabido conquistarse 
enemigos, le reconocen; allí dió pruebas de su entereza,, de 
sus conocimientos y de sus cualidades como hombre de go-
bierno, haciéndose acreedor á las simpatías y consideración 
de la culta sociedad jalisciense. 

Trabajo, y mucho, tendría el que desde este momento pre-
tendiera seguirlo paso á paso en su laboriosísima vida públi-
ca; y no serémos nosotros los que nos atrevamos á intentarlo, 
máxime cuando ni el espacio ni la índole especial de nuestra 
publicación nos lo permiten. 

Baste decir que representando en diversas ocasiones á su 
Estado natal en el Congreso, le cupo en suerte obtener la 
honrosísima distinción de ser presidente de aquel, que elevó 
á principios constitucionales las leyes ele Reforma, No ha si-
do esta la única vez que ha presidido nuestra Cámara. Hálo 
practicado en diversas ocasiones, y 110 ha mucho, en el primer 
período de la que en actual ejercicio, tuvo es emerecido honor. 

Esto en cuanto se refiere á su carrera política; como abo-
gado no le han escaseado ni los triunfos ni las distinciones. 

Miembro de varias comisiones codificadoras de legislación 
nacional, su concurso ha sido muy apreciado por sus compa-
ñeros que han visto en él, junto al hombre de conocimientos, 
el crítico, sereno y frió, que sin presunción ni jactancia ha 
prestado el consejo de su experiencia, ó las enseñanzas de su 
saber, para el mejor desempeño de sus tareas. 

Sustituyó al Sr. General Díaz, por delegación que éste le 
hizo, en el encargo de Comisionado general de México para 
la Exposición Universal de Nueva Orleans, en cuyos traba-
jos, dirigidos hábilmente por el primero, y que dieron un re-
sultado tan honroso y satisfactorio para el mismo General 
Díaz y para el país, cooperó desde un principio Lancaster Jo-
nes, en unión de las varias personas que desinteresada y pa-
trióticamente desempeñáronlas distintas comisiones especia-
les, nombradas para preparar la concurrencia de México á 
dicho Certámen. 

Miembro de varias corporaciones extranjeras, y socio de 
muchas científicas y literarias del país, ha sabido siempre con-
quistarse la estimación general por las cualidades que posee 
en grado eminente; el Sr. Vallarta, una de las notabilidades 
jurídicas con que se honra nuestra patria, no ha desdeñado 
asociarloávarias importantes comisiones, entre ellas, á lacle 
Legislación,-que él preside, en la "Asociación Ibero Ameri-
cana.'' 

Abogado de la "Cámara de Comercio" de esta capital, y 
abogado del "Banco ele Londres, México y Sud-América," 
en unión del distinguido jurisconsulto D. Rafael Dondé, cuan-
do la crisis mercantil que nos amenazó, prestó importantísi-
mos servicios, sobre todo á la última institución, á la cpie 
puede decirse que dichos letrados salvaron, asegurando su 
existencia contra los efectos de las leyes que otorgaron el mo-
nopolio bancario al "Banco Nacional." 

Tal es, á grandes rasgos, el honorable representante de Ja-
lisco. Como hombre político, su carrera ha sido ele las más 
brillantes; c o m o jurisconsulto, sus triunfos de los más legíti-
mos, y si despojándolo de estas cualidades sólo buscamos al 
hombre, siempre encontrarémos en él al caballero, con las 
damas galante, con sus iguales cortés sin afectación, é ilus-
trado sin pedantería; con sus inferiores, benévolo, y con to-
dos siempre amable, atenta y cariñoso. 

Con tales cualidades, que no mancha ni la sombra del más 
pequeño defecto, no es estraño que haya sabido captarse las 
simpatías de todos, y que todos sientan hácia él afecto, esti-
mación y respeto." 
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31 ó i distinguido compatriota: 

Jja benévola acogida ijue merecieronn ií la, 

•idead expuestas eno estas páginas, mes decidieron^ á 

escribirlas y sus exhortaciones cariñosas á publicarlas. 

&Gastao cierto punto ca usted coautor- mío en este 

trabajo: y no sería? justo, ni á mí mes agradarían, 

que su nombre respetable no figurase/ eno lucjai-' pre-

ferentes del opúsculo á cjues contribuyó des maneras 

taño senaladan. 

íSermítames, pues, dedicárselo, ya que/ así satis-

fago á la justicia g me doy además el,gusto des enal-

tecer mi modesta, aunque/ como siempre sinceran labor 

des ardientes mexicanismo, estampando su nombres 

¿no están páginao d<>- honor. ;' 

(Son tal motivo, reitera á usted u\ian vez más el 

testimonio des su consideracióno más distinguidao y 

•afectuosa, su s. S. y amigo 

4 é.' <9/o,. 

¿ln-tonio Sa^cttjocra IJ- SÍCOGCÍZ-. 

S& abana, ¿Diciembres ,o de i896. ' • ' - ' h 

• v 
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LA CUESTIÓN 

I 

Frecuente como es la acusación formulada 
contra el pueblo mexicano de violarlos prin-
cipios fundamentales del sistema republicano, 
al reelegir repetidamente á su primer Magis-
trado, al Jefe Supremo de su Gobierno, el ilus-
tre General I). Porfirio Díaz, hasta el extremo, 
considerado escandaloso por algunos, de que 
designado en 1884 para un segundo período pre-
sidencial, venga desde entonces ocupando el po-
der sin la menor interrupción é inaugure en estos 
días, por virtud de una cuarta reelección, un 
quinto período, que prolongará hasta diez y 
seis años continuos, si en 1900 no vuelve á ree-
legírsele, su permanencia al frente del Ejecutivo 
de la República; parece necesario á nuestra fe 
patriótica hacer constar que, lejos de haber en 



esto un mal, según aquellos principios ni según 
las conveniencias nacionales, hay un indicio 
vehemente, más aún, una prueba perfecta, del 
profundo sentido político de que por fortuna se 
halla poseído actualmente el cuerpo electoral 
de nuestro país, no menos que del alto valer 
del hombre insigne que ha sabido, con sus vir-
tudes cívicas y sus talentos excepcionales, asu-
mir de esta manera señaladísima, la suma re-
presentación de las más nobles aspiraciones de 
su pueblo, y ser á la vez un símbolo vivo y uaa 
prenda insustituible de orden, libertad, cultura, 
progreso y bienestar para la nación que tan al-
to lo eleva y que tan alto lo mantiene sobre el 
pedestal de sus triunfos guerreros y de sus me-
recimientos gubernamentales. 

Ahora mismo, un sediciente partido científi-
co, que profesa las doctrinas sociológicas de 
Heriberto Spencer, acaba de llamar paz mecánica 
á la que se disfruta en México, y-¡coincidencia 
extrañal-simultáneamente con esta calificación 
depresiva para la índole del sosiego público á 
que debe nuestra patria su florecimiento, dícese 
que el Emperador de Alemania en cierta inter-
view, ha manifestado su opinión de que en la 
Federación mexicana falta oxíge-no político. Erro-
res de crítica son éstos que importa mucho com-
batir, porque, difundidos, llevarán al seno de 
nuestro pueblo la desconfianza de sí mismo y, 
lo que aún es peor, acaso lleguen á avergonzar-
lo de su cordura, ya que su educación en las 

benéficas artes de la paz no es todavía comple-
ta ni cabe en él una convicción firme de las 
excelencias y necesidades de una concordia 
inalterable, no adaptado, cual no lo está por 
entero, al medio regular y ordenado de la li-
bertad y el trabajo harmonizados con'la autori-
dad, en el grado que fuera precisoj^ara estimar-
lo emancipado de esa especie de fatalidad que 
imprimen los antecedentes históricos y los ca -
racteres de raza. 

La ley fundamental de la nación mexicana, 
la Constitución federal de 5 de Febrero de 
1857, hecha para un pueblo en formación, no 
podía ni debía ir, y no fué jamás, contra la es-
pontaneidad del grupo humano á que se refie-
re, cual han pretendido ir y han ido parciales 
reformas posteriores; y de aquí que cuando es-
te pueblo, en su proceso evolutivo, por un ins-
tinto certero de lo que mejor conviene á su 
conservación y desarrollo, se aparta en masa 
de los preceptos restrictivos, ó, á pesar de la 
restricción, los interpreta con ámplio sentido 
favorable á la efectividad de su soberanía, para 
aplicarlos en la práctica con la inteligencia 
más conforme á esos fines superiores de subsis-
tencia y desenvolvimiento, proceda realmente 
de acuerdo con su verdadera ley fundamental, 
con la Constitución que no discute ninguna 
Cámara ni sanciona ningún poder humano, con 
el Código de la naturaleza y de la razón. 

¿Qué fueron, en rigor, las aludidas reformas, 
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sino leyes teóricas, especulativas, siu positiva 
eficacia, como divorciadas de los hombres á 
quienes debían regir, y ocasionadas á los innu-
merables conflictos que su infracción, inevita-
ble al contacto de la realidad social, que no 
puede modificarse al solo influjo de la volun-
tad del legislador, habría de provocar siempre 
por falta de correspondencia y adecuación en-
tre la colectividad y sus leyes naturales, de una 
parte, y de otra, esa misma utópica legislación 
positiva para ella promulgada? No basta en 
las leyes la excelencia técnica; y el ejemplo del 
célebre Código de Alfonso el Sabio,-entre otras 
casos de la historia general del derecho, lo 
acredita. Fueron superiores á'su época, y por 
esto precisamente no llegaron á regir las dispo-
siones de las £iete Partidas sino hasta los tiem-
pos del Ordenamiento de Alcalá, que en su ley 
l í , título 28, dispuso se aplicaran como suple-
torias, quedando mientras tanto ese Código in-
mortal, según observa D. Eugenio Montero 
Rios, como un libro de doctrina jurídica y de 
enseñanza. 

De estas colisiones entre la realidad social v 
el precepto jurídico contrario á ella ó discon-
forme al menos con su estado y circunstancias 
presentes, y del triunfo de la primera sobre el 
segunda, brota, por obra de la naturaleza—la 
gran legisladora—esa fuente del derecho que 
se llama costumbre contra la ley, omitida, es 
cierto, en todos ó casi todos los códigos moder-
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nos, y proscrita por el artículo o? del Código 
civil español; pero no por eso menos poderosa, 
pues como dice muy atinadamente el distin-
guido jurisconsulto que firma con el pseudóni-
mo de Q. Mucius Servóla, «cuando una ley cae 
en desuso, y en oposición á la misma se forma 
una costumbre, es porque aquella ley no se 
amolda á las exigencias de la época ó á las 
ideas de los hombres que en ella viven y serán 
inútiles cuantos esfuerzos haga el legislador 
para procurar su observancia.» Y en la esfera 
del derecho político, en la jurisdicción de los 
comicios, allí donde reina la soberanía, ¿cómo 
no ha de ser grande y visible la fuerza dé la 
costumbre contra lege, y por lo mismo, casi om-
nipotente su imperio? ¿No tendría en su apoyo 
la generalidad de su práctica, el comensu om-
nium? ¿No recibiría un valor incontrastable 
de la autoridad primaria y fundamental del su-
fragio popular? ¿No sería, en suma, la volun-
tad solemnemente manifestada y obligatoria 
del soberano, del único verdadero soberano re-
conocido hoy, pueblo ó nación? ¿No se explica, 
pues, que contra lo legislado por las reformas, 
haya el imperio de la opinión pública restable-
cido la libertad de reelección y ejercítádola 
en honor de su actual Presidente? 

Personifícase en el General D. Porfirio Díaz 
el pueblo mexicano, con sus cruentas experien-
cias, sus esperanzas y sus aspiraciones más le-
vantadas, sus progresos conquistados y sus pro-



blernas por resolver. Depositar en él reitera-
damente su confianza, por una clara intuición 
de lo que, merced á tales caracteres, significa 
para el país el Géneral Díaz, es en definitiva 
cosa muy natural. Identificados pueblo y go-
bernante, siendo éste de suyo la más genuina 
representación de aquel, bien hacen y proce-
den lógicamente los que con sus votos le de-
claran insustituible, elevándole una, dos, tres, 
cuatro y cuantas más veces conviniere, al alto 
sitial de la Presidencia de la República, en 
donde, no sólo no se gasta, sino que parece co-
brar nuevos alientos, revelando siempre apti-
tudes insuperables, creciente celo y mejor for-
tuna. Absurdo sería conducirse de otra mane-
ra. ¿Y todo para qué? Para observar meticulo-
samente la regla de la no reelección que, en el 
supuesto de que constituya realmente una ga-
rantía vital de las instituciones republicanas, 
no puede menos de tener excepciones en su 
aplicación á determinadas repúblicas y á esta-
distas insignes, de aquellos que pueden califi-
carse de salvadores de su patria. 

Pero es, además, que la regla deque se trata 
supone un completo desarrollo popular: una 
colectividad que, en plena posesión de sí mis-
ma, conozca teórica y prácticamente sus dere-
chos y sus deberes y esté avezada al ejercicio 
de la vida pública. Implica, asimismo, otra 
condición: la de que, si se nos permite la frase 
puedan estimarse presidenciables los candida-

tos posibles. De no ser así, la primera magis-
tratura solo viene á constituir, dicho sea con 
franqueza, un patronato, una cspecie de tutela 
que ha de ejercerse durante toda la minoridad,, 
salvo el caso de remoción por causa de legíti-
ma sospecha. Y cuando la gratitud y la con-
veniencia, de consuno, abogan por la conser-
vación del cargo protector en una misma per-
sona, locura imperdonable sería cambiar el 
guardador. Así, por una razón análoga á esta,, 
sostiénese en México el statuo quo de la situa-
ción presente, y, ella mediante, se cumplen las 
condiciones que por sus circunstancias, por su 
minoridad, digámoslo de una vez, necesita 
llenar el pueblo mexicano para llegar á su me-
ta política, alcanzando la plenitud de capaci-
dad republicana y democrática, ¿Por qué mo-
tivo plausible habría de negarse á un pueblo en 
los primeros años de su vida como soberano, 
pero 110 falto de cierta experiencia de los peli-
gros juveniles, la facultad de no remover al 
que con mano experta y firme le guía por la 
senda, bordeada de abismos, de la tranquilidad 
y el orden, y promueve, con éxito felicísimo,, 
su adelanto, y conservarlo indefinidamente en 
el cargo en que sirve sin desmayo á la obra 
excelsa de hacer país? 

¡Que falta oxígeno político en México por es-
te motivo! La frase de Guillermo I I podrá ser 
aguda y, si se quiere, exacta, pero carece de jus-
ticia. El exceso de este gas en la sociedad me-



xicana—continuemos el símil,—llevó consigo 
durante media centuria una serie terrible de 
perturbaciones y graves dolencias á aquel or-
ganismo, y fué preciso restablecer en su medio 
ambiente la proporción química con que debe 
figurar ese gas en el aire atmosférico para ha-
cerlo respirable. Allí, ó asfixiaba la dictadura, 
ó escitaba y enloquecía la libertad. Hoy, en 
cambio, se respira, y desde luego se aspira; se 
vive, en una palabra. Cosa no muy fácil an-
tes. No lo envenena á uno el ázoe excesivo 
del despotismo teocrático-militar, ni la enarde-
ce y consume febrilmente la combustión activa 
de las pasiones, avivada por el ansia de la liber-
tad buscando mezclarse con el poder en la do-
sis conveniente para la existencia de la nación. 

El derecho es la vida, decía Lerminier, y 
puede decirse, y se ha dicho también, que el 
derecho á la vida es el primero y el principal 
da todos los derechos, porque los implica y re-
sume todos. En virtud de este primordial de-
recho á la vida, lo repetimos, cediendo al insti-
tinto de su propia conservación, obra cuerda y 
rectamente el pueblo mexicano al renovar de 
continuo sus poderes á quien de cumplida ma-
nera garantiza su existencia, y además su so-
siego, su bienestar y su prosperidad. ¡Oh, nó! 
No se discute ni ménos se despide al médico 
que nos arranca de las garras de la muerte y 
y nos restituye la salud perdida! Se le paga 
en buena moneda, se le guarda vivo reconoci-

miento y se entrega á su direción la higiene 
de nuestro cuerpo, y con ella, si es necesario, 
el freno para nuestros apetitos y hasta la su-
prema inspección de los movimientos del alma. 
La salud, el bien sumo de la vida, lo exige, y 
á la salud todo se sacrifica. Necedad fuera 
desconocerlo é ingratitud no practicarlo. 

Tíldase de mecánica la paz de que goza nues-
tro pueblo; y ¿por qué? ¿Por no surgir espon-
táneamente del acompasado y harmónico jue-
go de las instituciones políticas y la sociedad á 
que se aplican? ¿Por ser la obra de una fuer-
za exterior y extraña al funcionalismo orgáni-
co ó al subjetivismo psíquico de aquel pueblo? 
¿Por deberse, en una palabra, á las sugestiones 
del miedo y nó á la natural eflorecencia del 
hábito social, nacido de la práctica consciente 
de una vida ordenada á la consecución de 
todos los bienes que la cordialidad fraternal, ó 
siquiera jurídica, promueve, multiplica y con-
solida entre los hombres? Pero ¿miedo á quién 
ó á qué cosa? ¿Al gobierno ó al desgobierno? 
Si lo primero, no se explica en pueblo tan vi-
ril como el de México; si lo segundo plaudi-

te aves! Congratulémonos, sí, porque tal temor, 
como el que según la Iglesia debemos tener á 
Dios, es santo, y en él radica el germen de la 
salud, el principio de la salvación eterna! 
No sobre otra base qué el temor á la anarquía, 
disolvente de los vínculos humanos y demole-
dora de la humana sociedad, se asienta y per-
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petúa el orden, como colosal y artística estatua 
sobre columna de granito, en los pueblos más 
libres y adelantados de la tierra. 

NUESTROS PROPOSITOS 

Planteada está nuestra tesis: hay tanta sensa-
tez como rectitud en la conducta del pueblo 
mexicano elevando al sitial de su primera ma-
gistratura, aún cuando lo hiciera contra el pre-
cepto de una ley positiva, todas las veces que lo es-
time necesario, al hombre que por sus actos y por 
su buena estrella consiguió levantar tan alta co-
mo hoy se encuentra la nación, acrecentando su 
crédito financiero y su prestigio político en el 
exterior, y afianzando en su seno la paz, la cul-
tura, la prosperidad y el progreso. Y más que 
á demostrar tesis semejante, cuya verdad no 
pondrá en tela de juicio nadie que aprecie los 
hechos con imparcialidad y alteza de miras. 

' i-j! 



petúa el orden, como colosal y artística estatua 
sobre columna de granito, en los pueblos más 
libres y adelantados de la tierra. 

NUESTROS PROPOSITOS 

Planteada está nuestra tesis: hay tanta sensa-
tez como rectitud en la conducta del pueblo 
mexicano elevando al sitial de su primera ma-
gistratura, aún cuando lo hiciera contra el pre-
cepto de una ley positiva, todas las veces que lo es-
time necesario, al hombre que por sus actos y por 
su buena estrella consiguió levantar tan alta co-
mo hoy se encuentra la nación, acrecentando su 
crédito financiero y su prestigio político en el 
exterior, y afianzando en su seno la paz, la cul-
tura, la prosperidad y el progreso. Y más que 
á demostrar tesis semejante, cuya verdad no 
pondrá en tela de juicio nadie que aprecie los 
hechos con imparcialidad y alteza de miras» 

' i-j! 



irán encaminadas las nuestras á exponer algu-
nas observaciones que al par que e x ^ r e e e u 
•cuestióm explican nuestro particular punto de 
vista y contribuyen á fortalecer la resolución 
•de nuestro pueblo de no correr aventuras peli-
grosas, dejándose alucinar por el brillo enga-
ñoso de teorías más ó menos científicas y, alu-
cinado, arrastrar á la oscura sima de los ensayos 
temerarios y los experimentos políticos in ani-
ma lili. 

La cuestión es jurídico-histórica; jurídica por 
cuanto se refiere al Derecho público, é históri-
ca toda vez que se trata de saber si lo legislado 
en esta materia, si el derecho constituido se co-
rresponde con el constituyente; si cuadra ó nó 
lo prevenido por la ley acerca del particular con 
la edad, estado y demás circunstancias del pue-
blo mexicauo; en suma, si ya ofrece los carac-
teres propios de un pueblo adulto, cuya capaci-
dad política sea tal que permita, en sus indivi-
duos todos, ó siquiera en la mayoría, y en la 
colectividad, una conducta arreglada á los prin-
cipios republicano democráticos en su mayor 
pureza teórica y en su más estricto rigor prác-
tico. Y hemos de ponernos sobre la pista de 
una resolución acertada, si es que no atinamos 
en seguida con la única admisible, dentro de la 
sociología y del derecho, y que á nuestro juicio 
es precisamente la que prevalece en la política 
interna de México, al ver de qué suerte ese pue-
blo, según su grado de desenvolvimiento psico-

fisiológico y de adaptación al medio de la cul-
tura general de las naciones de la cristiandad, 
en que se vincula por completo la civilización 
•contemporánea, obra en el punto que es objeto 
de nuestro estudio en perfecta consonancia con 
los intereses de su evolución, cumpliendo así 
una ley superior biológica y dando testimonio 
•de aptitudes ya desarrolladas y de mejoras ya 
•cumplidas, aunque simples medios para ulte-
riores desarrollos y progresos. 

Sin género alguno de duda: las insistentes 
reelecciones del actual Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos son resultado de un fe-
nómeno social y político, nunca enteramente 
explicable por la acción del miedo, como pare-
ce pretender la teoría de la paz mecánica, ni por 
la influencia de una atmósfera viciada, como 
piensa la doctrina que nos habla de la falta de 
oxigeno político. Nada de eso. El primer aná-
lisis del fenómeno lo revela como una conse-
cuencia de la doble naturaleza del Estado, que 
no puede considerarse, dice un distinguido pro-
fesor, cuyo dictámen seguiremos en no pocos 
puntos de nuestro trabajo, «ni meramente como 
un resultado fatal constituido por la acción de 
los agentes naturales (Montesquieu, Buckle, 
Spence^, Bagehot, y en general el positivismo 
mecánico y fisiológico), ni meramente consti-
tuido por virtud de la idea, según una concep-
ción abstracta del hombre (Rousseau, y en ge-
neral la tendencia doctrinaria de la políti-



ca), ni en razón sólo de un lazo inmaterial.» 
Responde el Estado, por una parte, «á la ne-

cesidad interna que agrupa á los hombres ba-
jo formas diversas, pero con tendencia a fundar 
siempre un orden de paz, cada vez más intenso y 
extenso;» y por otra, en virtud de su base fisio-
lógica, ofrécese» como un orden material exte-
rior, concreto, bajo los límites de la naturaleza 
física y por ella condicionado.» Fuerza es dis-
tinguir en sus actos, «la necesidad, resultado de 
la acción exterior de lo físico, y la espontanei-
dad, ideal, signo de cuanto es obra de la con-
ciencia, revistiendo, por darse ésta en el hom-
bre como razón, el caracter de libre, y siéndolo 
en la medida en que en la colaboración de lo 
físico y de |lo psíquico predomine esto sobre 
aquello.» Por esto, aun cuando fuera cierto 
que en el hecho de las reelecciones hubiese el 
influjo de fuerzas materiales externas, gene-
radoras de un estado de depresión en el áni-
mo, de una depauperación material ó de un 
enervamiento moral, no habría que mirar las 
cosas desde este punto de vista exclusivamen-
te, sino que se impondría la necesidad de juz-
garlas atendiendo también á las condiciones 
subjetivas, producto de las mil vicisitudes que 
actuaron en la formación del carácter y toda-
vía obran para modificarlo, integrándolo en 
los rasgos de su fisonomía distintiva y disipando 
de él las tendencias y hasta las impulsiones á la 
anarquía. De aquí que un distinguido perio-

dista—el Sr. Zamudio,—haya dicho hace po-
co, precisamente con motivo de la cuarta ree-
lección del General Díaz, que en México pue-
de contarse con «el buen sentido del país que 
quiere seguir prosperando á la sombra de la 
paz.» Y de aquí, asimismo, que otro publi-
cista mexicano—el Sr. Olavarria y Ferrari,— 
haya escrito recientemente que cuando á los 
últimos formidables ecos de la sucesipn de con-
flictos que sirvieron de base al torpe criterio de 
ciertas naciones para declarar á México ingo-
bernable, «la paz empezó á brillar sobre el se-
pólcro del insigne Juárez y sobre la expatria-
ción de D. Sebastián Lerdo, el país así aleccio-
nado vió que la paz èra buena, y se impuso 
enérgicamente el descanso.» 

Descártese, pues, de la explicación del fenó-
meno que nos ocupa la sumisión abyecta del 
esclavo y la pasividad excéptica, y no menos 
vil, del degenerado. Se da en ello ciertamente 
algo de tutela, pero nó la permanente del in-
capaz por decadencia ó decriptud, sin esperan-
za de remedio, sino la del impúber, ó si se 
quiere, la del pródigo; la que debe desaparecer 
al cesar la causa que la motiva. ¿Qué hay en 
esto de depresivo ni de humillante? ¿No es por 
el contrario, el medio normal de proteción á los 
intereses morales y materiales de aquel que 
sin culpa suya y por deficiencias de la edad ó 
de la educación no resulta idóneo para cuidar 
de sí mismo ó administrar personalmente sus 



intereses? Será, sí así place, una especie de 
dictadura, mas la dictadura tiene por objeto la 
salvación de la patria, y en tanto es legítima, 
en cuanto la justifican el peligro real y la apli-
cación de los medios que se juzgan eficaces pa-
ra que se cumpla la lex suprema, la de la salud 
pública. 

* * 

M 

I I I 

I.AS CONSTITUCIONES Y NUESTRA CONSTITUCIÓN 

Veamos lo que dispone, acerca de la reelec-
ción del Presidente, el Derecho Constitucional 
de las varias repúblicas del orbe. En ninguna 
se prohibe la reelección de una manera abso-
luta; sólo que en algunas puede ser inmediata 
y en otras nó. Puede serlo: en Francia [art. 2?, 
Ley Constitucional relativa á la organización 
de los poderes públicos de 25 de Febrero de 
1875], y por esto fué reelegido M. Grevy en 
1885; en el Estado libre de Orange [arts. 28 á 
30 de la Constitución de 10 de Abril de 1854, 
reformada en 8 de Mayo de 1870]; en Bolivia 
[art. 7G, Constitución de 14 de Febrero de 1879, 
reformada en 1880); en Santo Domingo (20 
de Marzo de 1880) y en Honduras (artículo 63 
de la de 1? de Noviembre de 1880).—No puo-
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den serlo: en el Brasil (artículo 43, Constitu-
ción de 24 de Febrero de 1891); en Chile (ar-
tículo 52 y 53 de la de 25 de Mayo de 1883, 
reformada en varias fechas); en Colombia (ar-
tículo 127, Constitución unitaria de o de Agos-
to de 1886); en el Perú (artículo 85 de la de 25 
de Noviembre de 1860, reformada en 1869); 
en Venezuela (al menos con arreglo al art. 70 
de la de 23 de Mayo de 1874, pues ignoramos 
lo que dispondrá la de 21 de Junio de 1893; 
en Haití (artículo 113 de la de 6 de Agosto de 
1874): en Costa Rica (según las de 1848 y 1859, 
art, 103, y no sabemos si también la de 1871, 
reformada en 1882, 86 y 88); en Nicaragua 
(artículo 32 de la de 19 de Agosto de 1858); en 
el Salvador (art 84 de la de 19 de Noviem-
bre 1872); en el Ecuador (art, 72 de la de 31 
•de Marzo de 1878); en el Paraguay (art. 94 de 
la de 24 de Noviembre de 1870); en el Uruguay 
{art. 75 de la de 10 de Septiembre de 1829); en 
la Argentina (art. 77 de la de 1860, pero la de 
1862 reformada el 66 se inspira en la Norte 
Americana); y por último, en Suiza (§§ 3? y 4? 
-art 97 de la de 29 de Marzo de 1874, varias 
veces reformada). 

Merece párrafo aparte la gran república an-
glo-americaua.—El art. 2?, Sección 1?, párra-
fo 1? de la Constitución Federal de 17 de Sep-
tiembre de 1787, dice así: «Se deposita el poder 
ejecutivo en un Presidente de los Estados Uni-
dos de América. Desempeñará su encargo por 

uu término de cuatro años«.—En el párrafo 4? 
de la misma Sección, se declara que sólo serán 
elegibles para el cargo de Presidente los ciu-
dadanos por .nacimiento, que hubieran cum-
plido 35 años de edad y residido catorce en los 
Estados Unidos.—Comentando el precepto del 
párrafo 1?, en que, según se observa, así como 
tampoco en el del cuarto, no se limita la facul-
tad popular de reelegir al Jefe del Poder eje-
cutivo, escribe un autor mexicano muy com-
petente (*), lo que sigue: -El presidente es rec-
legible por un número indefinido de veces, dis-
posión que deja en libertad á la nación para 
conservarlo en el poder y aprovechar su expe-
riencia en el despacho de los negocios, cuando 
por sus buenos servicios haya sabido grangear-
se la gratitud y buena voluntad de sus compa-
triotas. Para los Estados Unidos habría sido 
una pérdida irreparable que se les hubiera pri-
vado de los eminentes servicios que prestó 
Washington en el segundo período de su admi-
nistración. Sin embargo, esta es una cuestión 
que se enlaza íntimamente con las circunstan-
cias peculiares de cada país, y no*es fácil resol-
verla con acierto sin conocer muv á fondo la 
índole, el estado de adelanto y las necesidades 
del pueblo.» 

«Desde que comenzó á regir la Constitución 

[*] El Si'. J. Carlos Mexía. Manual de la Corístii-
tución de (os Estados Unidos. Washington, 1874. 



hasta 1840, continúa el mismo autor, todos los 
Presidentes fueron candidatos para una reelec-
ción, y la obtuvieron cinco. Washington, Jeffer-
son, Madison, Monroe y Jackson. Después de 
esa fecha (hasta 1874, que es la del libro de que 
tomamos estos datos), solo dos fueron candida-
tos y obtuvieron la reelección: Mr. Lincoln en 
1864, y el General Grant en 1872. Tenemos 
por lo mismo que de los diez y ocho Presiden-
tes que ha habido, siete han sido electos para 
un segundo término: tres han sido candidatos, 
pero no han conseguido la reeleción y seis no 
han sido candidatos. Ninguno lo ha sido para 
un tercer término, siguiendo el ejemplo de 11'as-
hington que renunció su tercera candidatura» Des-
pués de 1874, solo Mr. Cleveland ha sido reelec-
to, pero mediando el intervalo de un período 
presidencial, que ocupó el cargo Mr. Harrison: 
y por cierto que, á juzgar por algunas manifes-
taciones de la prensa, Mr. Cleveland no aceptó 
su candidatura para el cuatrieino de 1897 á 
1901, ganoso de seguir el ejemplo venerable del 
padre de la patria. Y de aquí que el programa 
(platform)de la Convención del Partido demo-
crático, reunida en Chicago á mediados de este 
año, para la designación de candidato á la Pre-
sidencia, haya declarado «ser ley consuetudinaria 
de la República, establecida por la costumbre 
de cien años y sancionada por los ejemplos de 
los más grandes y sabios fundadores de su 
gobierno, que nadie es elegible para desem-

peñar por tercera vez el cargo presidencial.» 
Vengamos á lo legislado en México acerca 

de este punto importantísimo. Es de advertir, 
ante todo, que nuestra Carta, la Constitución 
democrática de 5 de Febrero de 1857, no pro-
hibió en manera alguna las reelecciones del 
Presidente. Era esta una limitación á la so-
beranía que define el art. 39 diciendo que «la 
soberanía nacional reside esencial y originaria-
mente en el pueblo:» que «todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para su be-
neficio;» y en fin, que «el pueblo tiene en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar ó mo-
dificar la forma de su gobierno». Y era una 
limentación demasiado grave al caso único de 
ejercicio directo de esa misma soberanía (el de 
la manifestación de la voluntad popular en les 
comicios), para que los inteligentes y conse-
cuentes revolucionarios de Ayutla incurrieran 
en semejante contradicción. Xi una palabra 
escribieron en su código que la implique. Así 
es que, al tratarse en él de este particular, el ar-
tículo 75 se ciñe á establecer que «el ejercicio 
del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, se 
deposita en un solo individuo que se denomi-
nará Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos»; el artículo 76 á prevenir que la elec-
ción será indirecta en primer grado y en escru-
tinio secreto, en los términos que disponga la 
ley electoral; el 77 á exigir, para ser presidente, 
la ciudadanía mexicana por nacimiento y en 



•ejercicio de sus derechos, la edad de treinta y 
cinco años, el estado seglar y la residencia en 
el país al verificarse la elección; y el 78 á fijar el 
primero de Diciembre como primer día de ca-
da período presidencial y cuatro años para la 
duración del cargo. 

Mas el Congreso de la Unión, ejercitando la 
facultad que le concede el artículo 127 de la 
misma Constitución federal y previa la apro-
bación de la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados, declaró reformado el citado art. 78 en 
estos términos: «El Presidente entrará á ejer-
cer su encargo el 1? de Diciembre, y durará en 
él cuatro años, no pudiendo ser reelecto para 
el período inmediato, ni ocupar la Presidencia 
por ningún motivo, sino hasta pasado cuatro 
años de haber cesado en el ejercicio de sus fun-
ciones.» Tal reforma fué promulgada por ban-
do nacional el 5 de Mayo de 1878. No tardó 
mucho, sin embargo, en ser nuevamente refor-
mado el artículo 78. Por decreto del Congre-
so de 21 de Octubre de 1887, promulgado el 
mismo día, quedó redactado ese artíoulo en es-
ta forma: «El Presidente entrará á ejercer su 
encargo el !'? de Diciembre, y durará en él cua-
tro años, pudiendo ser reelecto para el período 
constitucional inmediato; pero quedará inhá-
bil en seguida, para ocupar la presidencia por 
nueva eleción, á no ser que hubiesen transcu-
rrido cuatro años, contados desde el día en que 
cesó en el ejercicio de sus funciones.» Por fin, 

en los últimos años se ha restablecido el dere-
cho á la reelección indefinida. 

Desde ciertos puntos de vista parciales las 
reformas de 1878 y 1887 eran relativamente 
buenas y estaban justificadas por el ejemplo 
de varias Constituciones. Nos gusta más, con 
todo, el sistema de la de 1857, inspirado en el 
<3e la norte americana de 1787 y de nuevo 
puesto en vigor: no tener sistema en cuanto á. 
reeleción. De intento hicieron caso omiso la 
una y la otra de una limitación en esta parte, 
y quisieron dejar á la virtualidad propia de 
las instituciones el establecer prácticamente lo 
que más conviniera, según las circunstancias. 
Y en los Estados Unidos la costumbre, con 
grandísima fuerza, ha creado el derecho con-
suetudinario de que hablábamos hace poco, 
sin tocar el precepto constitucional, que se 
mantiene ahí, con toda su amplitud, como pa-
ra significar que la jurisprudencia sentada no 
supone más que una de las espontáneas direc-
ciones posibles en la aplicación del mismo pre-
cepto, que no será violado el día en que por 
otro camino quiera libremente marchar el su-
fragio del pueblo, único llamado á usar y fijar 
ó modificar, al usarlo conforme á sus intereses, 
el supremo derecho de elegir su representante 
supremo. Y en México, en cambio, la obra re-
flexiva de los legisladores, erigiendo en dere-
cho positivo, ahora una, despues otra dirección 
en la práctica del precepto idéntico de su Ley 
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política fundamental, 110 ha conseguido hacer 
bueno sino que, en materias como las que nos" 
ocupa, solo es aceptable la regla de respetar, 
de todos modos, cual por último se ha respeta-
do en el derecho positivo, el derecho consue-
tudinario que crea espontáneamente el cuerpo 
electoral, siguiendo sus propias inspiraciones. 
La reforma de 1878 fué observada en 1880 y 
1884; pero, á fin de no contrariarla en 1888, 
cual de seguro habría sucedido, se sustituyó 
por la de 1887, que á su vez se observó en 
1888 y en 1892, viniendo á quedar sin efecto 
en 1896; y todo por obra de la opinión públi-
ca y por la acción concordante del pueblo en 
los comicios. ¿No era preferible dejar intacta la 
Constitución, tal como se aprobó en 1857, imi-
tando á los angloamericanos que, sin quebran-
tar una sola vez la suya, pueden hacer y han 
hecho hasta hoy en la designación de su más 
alto representante lo que han estimado opor-
tuno? Así parece que al fin lo ha reconocido 
nuestro vigente Derecho político. 

Dicho queda que la reforma de 1887 era bue-
na relativamente, aunque solo en principio. 
Buena fué, en verdad, por lo que respecta al 
deseo, en que se informa la aludida costumbre 
anglo-americana, de no perpetuar á una per-
sonalidad dada, por eminente que sea, en el 
ejercicio del gobierno, fomentando ensueños 
de ambición; pero esa bondad resultaba discu-
tible, por lo ménos, cuando, al descender á la 
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realidad impura, se descubría que toda la con-
fianza pública, incluso la de no atentar contra 
la forma republicano-democrática, la absorbía 
legítimamente por su patriotismo notorio y sus 
merecimientos incomparables, la persona mis-
ma que venía ocupando el sitial de la presi-
dencia; ó cuando el temor á esos propios ensue-
ños de ambición, cuya siniestra sombra desea-
ba desvanecerse mediante la ley prohibitiva de 
la reelección, para alejarlos, inducía precisa-
mente á reelegir; ó cuando por otros motivos, 
que puede haberlos, ocurrieran, por ejemplo, 
ciertos caso^ de conflicto interior ó exterior 
crisis económicas ó finaucieras, guerras civiles 
ó internacionales, ó, como acontece en México, 
obras de interna pacificación, cultura y fomen-
to, iniciadas bajo excelentes auspicios y segui-
das con fortuna, mas todavía no completadas, 
y que es fuerza continúen á cargo de su feliz 
promovedor para su mejor éxito definitivo. 
Eutonces el principio contrario á la reelección 
indefinida, por fuerza tenia que ceder y doblar-
se; que á nadie, ni á la misma ley escrita, es 
lícito cegar, á pretexto de un beneficio que no 
juzga tal el interesado, la fuente de donde «to-
do poder público dimana», la soberanía nacio-
nal de que es órgano el sufragio de los ciuda-
danos. 

Y luego, que ese espíritu de recelo, á que se 
debe la prohibición de reelegir, si prevalecie-
ra en los casos indicados, resultaría doblemen-



te absurdo, primero por contraproducente, y 
después, porque si se desconfia del pueblo la 
lógica manda no poner en sus propias manos 
la garantía contra sus errores ó sus prevarica-
ciones, dejándola á merced suya al emitir el 
voto en las elecciones. La democracia supone 
fé profunda en el pueblo; si adulto, en su ex-
periencia; si inexperto, en su instinto. 

I V 

LA C O S T U M B R E N O R T E - A M E R I C A N A Y LAS R E F O R M A S 

M E X I C A N A S . 

Notable es la diferencia entre la regla con-
suetudinaria de la política norteamericana, y 
el precepto escrito, expreso y terminante de 
nuestro Derecho constitucional mexicano en-
las reformas de 1878 y 1887. Aquella es el pro-
ducto natural de la discreta actividad política 
de un pueblo en plena democracia, teórica y 
práctica; éste el resultado de convencionalis-
mos aplicados á un pueblo, ya bastante ade-
lantado, es cierto, pero nó completamente for-
mado para la república democrática. Por eso, 
al paso que la una surge sin esfuerzo, el otro 
estuvo sujeto á una laboriosa gestación, y abor-
tó al cabo. Y es que, en puridad, en los Es-
tados Unidos la normalidad jurídica de la vi-
da política, permite proceder con la prudencia 
que acusa la costumbre expresada, mientras 
que en la hasta ayer agitada sociedad mexica-

na la prudencia misma aconseja opuesto tem-
peramento. Las circunstancias, que hacen al 
hombre, hacen también á los pueblos. 

Hé aquí lo que ante todo se necesita: pue-
blo. Tanto para llegar por el uso á la costum-
bre de la no reelección, como para someterse á 
la ley que la prohiba y poder cumplirla—ya 
lo hemos dicho,—requiérese pueblo, pueblo en 
el rigoroso sentido de la palabra. Sin esto, la 
regla debe ser otra, y escrita ó nó, de derecho 
constituido ó de simple derecho constituyente, 
la que debe ser se observa y predomina. La na-
turaleza en todo logra al fin reivindicar sus 
fueros conculcados; y el tributo que le es debi-
do se le paga; y su autoridad concluye por 
asentarse sobre las ruinas de los sistemas arti-
ficiales y las falaces teorías que intentaron su-
plantarla. 

Examinada, como es preciso, la población de 
un Estado político en la relación que guarda 
con el país, primero; en el mantenimiento de 
su existencia por el lazo universal y total de la 
convivencia, después; y por último, en su di-
rección al cumplimiento del fin total humano, 
reviste, dice un escritor ya citado, caracteres 
especiales y se constituye bajo formas muy 
variadas; y por esto el complejísimo problema 
del contenido social humano del Estado entra-
ña una gran dificultad. 

Como componente del Estado, escribe el mis-
mo autor, tiende la población á individualizarse 
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ó recogerse en una unidad coherente, íntegra 
y hasta sustantiva. Y agrega: «Considerada la 
humanidad en conjunto, sin disolver, por una 
oposición interna de caracteres diferenciales, 
su unidad superior (ahora como nunca presen-
tida, y á veces reflexivamente afirmada) se 
presenta, como advierte Ahrens, en grupos di-
versos, los cuales responden á la cualidad so-
cial del hombre y vienen á condicionar tan 
plenamente como es posible su vida total. Y 
es tal la coheción que esos grupos adquieren, 
que se constituyen en verdaderos miembros vi-
vos de la humanidad terrena, de la especie» 
con igual fundamento que el individuo. Por 
eso la humanidad no es solo la reunión ó suma 
de invidividuos, sino el conjunto [orgánico y 
en evolución] de éstos y de sus grupos. De la 
propia suerte que el hombre individual ofrece 
como sintetizado todo lo humano, si bien bf jo 
la condición limitada de lo individual, así tam-
bién los grupos reproducen en concreto, con 
rasgos originales y propios á la humanidad.» 

La sustantividad del grupo social mexicano, 
esa sustantividad cuya concepción para todos 
los pueblos es una conquista de la moderna so-
ciología, ¿está cumplidamente definida ya? No 
es ciertamente la población de nuestra tierra 
una muchedumbre reunida al acaso; es en rea-
lidad y aunque solo en parte, un pueblo, una 
colectividad política no surgida de improviso 
ni creada de repente por un pacto, sino nacida 

de un modo natural, bien que en formación 
todavía, por no haber operado totalmente ni su 
integración material ni esa especie de de-
senvolvimiento psicológico, á que se refiere 
Blunschli en su Teoría del Estado, ó que indica 
Ahrens al decir que la individualidad del pue-
blo se eleva y afirma «por el carácter espiritual 
que se manifiesta outológicamente con una di-
rección dada, psicológicamente con el desen-
volvimiento preponderante de una facultad (la 
inteligencia, la imaginación, la razón, ó bien 
en una relación social, tendiendo á cumplir 
un determinado fin de la vida, religioso, jurí-
dico, político, científico, artístico, comercial ó 
industrial.» 

El espíritu y la aptitud colectiva de los me-
xicanos como pueblo, revélase precisamente, á 
nuestro juicio, en algo que con la doctrina que 
venimos siguiendo se relaciona; pónese de ma-
nifiesto, en efecto, con relieve magnífico, en su 
amor á la independencia nacional y en sus es-
peciales disposiciones para la guerra, santa 
siempre, de la defensa de su territorio que, co-
rrelativamente á caracteres tales de sus habi-
tantes, ofrece una topografía accidentada y 
muy apropósito para repeler de sí cualquier 
dominación extranjera, y que, por su situación 
en el continente, viene á ser como avanzada 
en el mismo de una de las dos razas que se 
dividen hoy y acaso se disputen mañana su 
dominio exclusivo. En la esfera de la nació-
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nalidad ha compartido con algunas tan ilus-
tres como España é Italia, de su misma raza, 
la misión excelsa de enseñar á los pueblos có-
mo se lucha y se triunfa ó se muere en la 
reivindicación enérgica de la propia personali-
dad jurídico-política, del Estado, de la patria, 
y hoy da el ejemplo de la cordura y el civismo 
puestos al servicio de la consolidación del país; 
y en la esfera más amplia de las razas, adquie-
re, á título oneroso, al precio de su sangre ge-
nerosamente vertida, el derecho de servir de 
barrera á las ambiciones angloamericanas y 
figurar entre las primeras naciones latinas. 

Pero, si bien tiene ya nuestro pueblo un 
ideal y una misión nacionales, si ya está esbo-
zado su carácter, 110 por eso es dable juzgarlo 
definitivamente constituido; aún no está inte-
grado en toda su materia [población]; aún no-
ha disipado todo el movimiento disipable de 
la indisciplina en alguno de los varios ele-
mentos que lo componen; aún no ha adquiri-
do aquel estado de heteregoneidad distinta y 
coherente que caracteriza la evolución; aún nu 
ha recorrido, en una palabra, su cielo evoluti-
vo. Apenas entrado en la juventud, todavía 
carece de madurez; no es más que un pre-
coz adolescente. 

De todos modos, ora se le considere plena-
mente formado, ora tan solo en vías muy ade-
landas de ello, precisa considerarlo, no como 
cosa pasiva sobre la cual obra á su talaute ú 
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Estado, ó mejor, su órgano oficial el gobier-
no, sino concebirle actuando dinámicamente 
como colectividad; pues, según asegura el pu-
blicista citado y se observa á diario, así lo toma 
siempre por necesidad el Estado político, y así 
se ofrece hoy, sobre todo en la nación y en las 
localidades que viven prácticamente el selfgo-
vernment. «Más aún: es señal de disolución y 
muerte de un Estarlo, que el pueblo pierda su 
espíritu y su aptitud colectivos, y es, por el con-
trario, señal de aspiración á formar aquel, el 
que en una masa humana se revele el senti-
miento de la colectividad y se dibuje el gér-
men de una conciencia colectiva». Espíritu y 
aptitud, por lo tocante a México, que eviden-
ciados y puesto á prueba en las horas negras 
de los conflictos armados, hánse confirmado y 
robustecido en los claros días de la paz y el 
trabajo, previniendo los peligros de la interna 
tendencia levantisca y de las criminales ambi-
ciones extrañas. 

La obra lenta, pero segura, de dar á su genio 
peculiar la consistencia y la educación necesa-
rias á su desenvolvimiento,-favoreciendo el ma-
yor arraigo de la población, su intimidad más 
estrecha con el suolo privilegiado que le cupo 
en suerte y la conquista y aprovechamiento de 
sus tesoros inagotables, para concurrir bien pro-
visto de energías y prestigios á la gran compe-
tencia universal de las naciones civilizadas por 
colaborar en la empresa común del progreso 
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humano en todos los órdenes, aún á través de 
la guerra y sus horrores, en que se templan los 
pueblos y se vigorizan los espíritus; esa obra 
patriótica de forjarse con solidez de bronce y 
temple de acero, en la cotidiana tarea del ara-
do, del taller, de la escuela, de la academia, 
bajo la égida de un gobierno celoso del bien 
público y á título de tal conservado en su pues-
to y alentado constantemente por el aura po-
pular, sin temor á la diatriba de los teóricos am-' 
biciosos ó de los inquietos neuróticos; esa, esa 
es la obra de la sociedad mexicana, próxima 
ya á investirse, de pleno derecho, con la toga 
viril de los pueblos cultos, dignos y fuertes; 
que son los únicos —¡bien lo sabe ella!—libres 
y felices. 

LA P O B L A C I Ó N D E M É X I C O Y EL P U E B L O M E X I C A N O 

La composición y distribución territorial de 
la población, su carácter dinámico y el momen-
to actual de su evolución política, su caracteres 
étnicos y su estruetura social influyen de tal 
suerte en la constitución del Estado, que de 
ellas depende, en gran parte, la variedad de 
las formas históricas del mismo; y por esto h a 
de permitírsenos una rápida ojeada sobre esta 
importante materia, á fin de ver luego de qué 
manera han operado aquellos factores en el se-
no del pueblo mexicano, dificultando y retar-
dando su definitiva constitución, á la vez que 
justificando, para hacer posible ésta, como sos-
tenemos, la actitud de apego á ese especie de 
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poder tutelar ejercido por el actual Presidente 
con que se nos presenta nuestro pueblo en las 
repetidas reelecciones con q u e le ha ratificado 
su reconocimiento, su adhesión y su confianza, 

Es la cantidad de habitantes la más extensa 
y elemental de las relaciones entre la población 
y el Estado, que influyen en l a forma y modo 
de su constitución; y esta influencia es mayor 
y más compleja cuando se considera la pobla-
ción en íntimo consorcio con el país [su pro-
pio medio físico con el que h a intimidado en 
el transcurso del tiempo] y se atiende á su 
contextura y distribucición geográfica y á la 
proporción diversa del número de sus indivi-
duos, con la mayor ó menor extensión territo-
rial que ocupan. En este respecto, «la pobla-
ción es más ó ménos densa, y se constituye en 
centros coherentes [urbanos] ó en regiones di-
latadas más ó menos pobladas.» Compónese en 
los Estados modernos bajo estas dos formas, y 
aunque tienden á fundirse e n una, subsiste 
mientras tanto el predominio de una de ellas, 
según que prepondere la tendencia industrial 
ó la agrícola; y esto es causa del caracter di-
verso con que históricamente se revelan los 
Estados políticos de alguna complejidad. Buen 
ejemplo hay de ello en el efecto político pro-
ducido en Inglaterra por el cambio del carac-
ter principalmente agrícola que asumía un 
tiempo, al carácter industrial que reviste hoy; 
aumentó la población de las ciudades á expen-
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sas de las del campo y tras esto se transformó 
el Gobierno de aristocrático en democrático, 
mediante las reformas electorales, el creciente 
predominio de la Cámara de los Comunes y las 
corrientes actuales de la opinión á reformar 
profundamente, si nó suprimir totalmente, la 
Cámara de los Lores. 

Uno de los efectos en México de la relación 
cuantitativa entre la población y el Estado es 
el art, 40 de la Constitución de 1857, según el 
cual «es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una República representativa, demo 
critica, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente á su régi-
men interior; pero unidos en una Federación 
establecida según los principios de dicha ley 
fundamental.» Y es igualmente efecto de esa 
misma relación de cantidad el núm. 2?, art. 72, 
que reconoce al Congreso lafacultád de «erigir-
los territorios en Estados cuando tengan una 
población de ochenta mil habitantes, y los ele-
mentos necesarios para proveer á su existencia 
política.» Dadas su enorme extensión territorial 
y su escasa densidad de población, no podía 
ménos de constituirse como federal la Repú-
blica mexicana: esto es evidente. 

Respecto al carácter dinámico y al momento 
de la evolución política de la población, dire-
mos que es una ley el desenvolverse y consti-
tuirse los Estados según el movimiento interno 
de ella, manifestándose esta influencia tanto en 



- 4 2 -

los Estados políticos superiores como en los que 
aspiran á una independencia nacional y ac-
tuando, además, para tranformar la estructura 
de los ya emancipados; influencia de que re-
sulta ó bien que la población contituída en 
pueblo y á causa de los caracteres definidos 
que adquiera, hace que el Estado se manifieste 
psicológicamente definido y se ofrezca con una 
cohesión íntima personal, ó bien que la población 
nose corresponde como pueblo con su Estado, y 
éste resulta como fuerza exterior, que mantie-
ne yuxtapuestos elementos distintos de pobla-
ción.» 

Es de observar que en México la organiza-
ción federal, la más propia y natural, como 
hemos dicho, aún no está completa por todos 
sus confines; porque todavía existen los terri-
torios de la baja California y de Tepic: falta 
de integración en la población. Las cuestio-
nes de límites no han desaparecido por com-
pleto. Algunos Estados luchan con el incon-
veniente de la escasísima población en rela-
ción con su inmensa superficie: por ejemplo, 
el de Chihuahua solo tiene poco más de un 
habitante por kilómetro cuadrado [cuenta 
216.850 kilómetros] y el de Sonora, que tiene 
200.845 kilómetros cuadrados, no llega á un 
habitante por cada uno de ellos; sucediendo 
poco menos con el de Coahuila. 

«Si la población, escribe D. Adolfo Pasada, 
en su admirable Tratado de Derecho Político, 

- 4 3 -

cuya doctrina seguimos, no se ha constituido 
como pueblo [unidad psicológica], ya por vir-
tud de perturbaciones ocasionadas por una ac-
ción exterior [la conquista, reforma política ins-
pirada en sistemas abstractos, ó el poder abso-
luta de absorción ], ya por no haber en-
contrado su centro de gravedad y estar en el pe-
ríodo de aspiraciones, ya todavía por verse 
exteriormente unida con otros pueblos, el Es-
tado pierde gran parte de su carácter espontá-
neo, y se ofrece como poder material, como 
forma que tiende á definir, bajo caracteres po-
líticos de cohesión, las unidades de pueblos». 

«Conviene advertir, como nota general de 
las relaciones entre el Estado y su población á 
que ahora se alude, continúa el Sr. Posada, 
que si bien la población no constituida como 
pueblo influye en el Estado" hasta condicionar 
su forma, haciendo que ésta se revele con un 
carácter exterior, impositivo, predominante-
mente material (trae á su esfera y bajo su pro-
pio poder coactivo la población que no es es-
pontáneamente su colectividad, su persona), 
por su parte el Estado influye á veces de un 
modo eficaz para promover y constituir en pue-
blos políticos, los grupos yuxtapuestos, y man-
tenerlos en tal yuxtaposición por su poder. En 
rigor, sería muy de discutir si esa fuerza exte-
rior de las instituciones llamadas políticas es el 
Estado, ó es tan sólo un procedimiento reflexi-
vo que puede conducir á la constitución de un 
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Estado cuando hay germen de una colectivi-
dad.» 

Hecha la debida distinción entre Estado y 
Gobierno, hay que reconocer todavía que los 
gobiernos de fuerza á que se alude, faltos y to-
do de la condición jurídica de vivir espontá-
neamente el derecho, siempre cumplen éste 
en cierta manera al fecundar el germen. Y es-
to se enlaza con el punto del influjo de la po-
blación en la formación del Estado, cuando 
aquella no se corresponde como pueblo con és-
te, pudiendo ocurrir, entre otros, el caso de que 
la perturbación sea producida por una acción 
procedente de la sociedad misma, mediante 
fuerzas dirigidas reflexivamente, y las cuales, 
denominadas instituciones políticas, varían la 
marcha que acaso siguiera espontáneamente el 
pueblo dejado á sí mismo, cual acontece cuan-
do se deja sentir en un pueblo la acción de me-
didas tomadas bajo la inspiración de un crite-
rio abstracto, y se trata de moldearlo según 
ideas a priori. El tema de la segunda reelec-
ción prohibida en México, nos ofrece un ejem-
plo. Cierto que la prohibición tenía antece-
dentes en la historia del país, que, si no la jus-
tificaban, la explicaban por lo menos; pero 
cierto también que racionalmente no puede 
proscribirse de un modo absoluto ese medio de 
asegurarse el pueblo la paz y la prosperidad y 
que, sobre todo en los pueblos de instituciones 
democráticas como el mexicano, cuando la opi-
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nión pública está por la adopción de ese medio, 
vano intento es cohibirla en su propósito, y en-
tonces la ley queda incumplida y el molde roto, 
lo cual es muy de celebrarse, porque si cabe ad-
mitir como cosa plausible, aunque no correcta, 
que ei Estado, ó más bien, el Gobierno, colabo-
re en ese y en otros extremos á la formación 
del pueblo, imponiéndole una regla de conduc-
ta, vale más que el pueblo de esa regla se aparte 
cuando puede serle nociva su observancia y para 
formarse obre con espontaneidad, que al fin 
son muchas muy notorias para ser menospre-
ciadas las ventajas, según se observa en Ingla-
terra, de la formación histórica espontánea, de 
abajo arriba, siempre más estable y más eficaz 
en la producción de un buen régimen po-
lítico. 

Una de las fuerzas primordiales que, según 
Taine, actúan en la evolución histórica para 
constituir naciones es la raza. Los caracteres 
étnicos de la población determinan, pues, con-
diciones favorables ó desfavorables á la consti-
tución del Estado; y nadie ignora, como dice 
un publicista español, que entre los gravísimos 
problemas de que pende la constitución de no 
pocos Estados, se hallan los de raza; bastando 
recordar lo que supone para Rusia, Austria, 
Turquía y los Principados de la Península de 
los Balkanes, lo relativo á la cuestión eslava, y 
lo que el pangermanismo implica para Alema-
nia. Es sobre todo esta influencia, psicológica, 



interna; y aunque aparte de lo indeterminado 
de las razas, no sea fácil ver de qué suerte los 
caracteres étnicos de la población se relaciona 
con el Estado, por ser los caracteres espiritua-
les de la raza, como advierte Scháffle, los más 
difíciles de fijar, llegando Witz á afirmar que 
no hay propiamente tales caracteres típicos, y 
porque, desde el punto de vista antropológico, 
no son las razas formas típicas definitivas, sino 
estados diversos de la evolución humana, es 
claro que "la raza imprime determinado sello 
á la población, aun cuando no se vea en ello 
más que una resultante de la adaptación al 
medio, de la selección y de la herencia.» 

¿Cómo no ha de tener particular aplicación 
á México todo esto, si en su seno viven, con la 
raza europea, la mestiza y varias de indios, 
ofreciendo la europea un contingente que solo 
representa una mitad del de las indígenas, y és-
tas solo otra mitad del de mestiza? Estas pro-
porciones y las notables diferencias étnicas en-
tre razas tan disímiles corno la europea y la 
indígena, unidas á la preponderancia numéri-
ca de la mestiza en que se refunden no sin mo-
dificación los caracteres de aquellas, son de su-
yo sobrado elocuentes. 

En la rica y variada contextura social in-
terna está el signo de la influencia más inme-
diata de la población en la composición del 
Estado. Prodúcese la estructura social de la 
población de éste bajo el influjo de la oposi-

ción de los principios doméstico y social, que 
determina la lucha entre el principio familiar 
de la herencia y el social de las cualidades y 
aptitudes personales; y ese influjo produce co-
mo formas capitales de constituirse la pobla-
ción, ya desde el punto de vista de la confu-
sión histórica de aquellos principios, ya desde 
el punto de vista de su distinción más adecua-
da, las siguientes divisiones: la natural y 
primitiva en elementos masculino y femenino; 
2? la igualmente natural y primitiva en eda-
des; 3? la división, política, en familias, que 
compone y resuelve las oposiciones sexuales y 
de edad, aunque de la familia trascienden 
siempre al estado estas limitaciones de sexo y 
edad, por la diversidad de aptitudes persona-
les que suponen, como lo acreditan los distin-
tos caracteres político-sociales del hombre y de 
la mujer, y el interés público fundamental de 
la total educación de la infancia, y la fijación 
de las edades para la plenitud de las capacida-
des jurídicas y políticas de toda especie; y 4? 
—que es la más importante y la que afecta más 
directa y exclusivamente al Estado político— 
al división natural, espontánea y primitiva 
por razón de las aptitudes personales, cuya di-
versidad, base del organismo social, explica y 
mantiene la convivencia en la vida de rela-
ción; pues los constantes complementos que 
cada individuo recibe en ésta, en virtud del 
cambio de servicios, originan ó estimulan las 



tendencias psicológicas, sobre que se cimenta 
la simpatía. 

Tras estas divisiones primeras vienen, como 
es sabido, la de libres y esclavos, la de castas, 
y la de clases; siendo hoy por hoy la tendencia 
importante, producida por un conocimiento 
más exacto del contenido real de la vida y de 
la función que en ella desempeñan el princi-
pio hereditario y la iniciativa personal, como-
escribe el distinguido profesor tantas veces 
citado, la de que la distinción de la población 
en el Estado político descanse en la diversi-
dad de las aptitudes humanas. «Esto al fin y 
al cabo significa, según su dietámen, el espíri-
tu democrático, y éste es el ideal de los Esta-
dos modernos. No se trata ya, continúa, del 
establecimiento de un régimen social fundado 
en la igualdad matemática de los individuos, 
régimen que solo se consigue en parte bajo un 
poder tiránico, sea cual fuere su forma, sino el 
reino de la aptitud personal, la libre y propor-
cional composición de los elementos sociales, 
iguales en dignidad, distintos según la activi-
dad en ellos predominante, que han de vivir 
bajo la ley de la concurrencia, según las nece-
sidades de la cooperación y con arreglo á las 
exigencias racionales de l&justieia.» 

Pero aún viven influencias del pasado, ya 
. que nuestra época es de transición, y todavía 
es preciso considerar cómo se distribuye la po-
blación en virtud de aquellas, que dan de 

sí las siguientes divisiones: desigualdad de ri-
quezas en cantidad y en calidad; diversidad de 
cultura, de profesiones y de comunidades va. 
rias de distintos fines; ó de ideas, sentimientos 
ó creencias, ya en asociaciones formales, ya eu 
corrientes más ó ménos definidades dentro de 
la Sociedad en general. 

Influye por todos estos medios la población 
en el Estado, y simultáneamente influye éste 
en ella, por su creciente cohesión é intimidad 
con la misma, á la cada día más potente afir-
mación de la individualidad \ , á la vez, del or-
ganismo complejo de la personalidad indivi-
dual y social; viniendo á ser la fórmula de es-
ta influencia, para valemos de la expresión de 
Alfredo Espinas en su brillante memoria Des 
sociatés animales, «más individualismo y más 
socialismo á un mismo tiempo», á fin, como di-
ce Posada, de que no se pierda en los miembros 
del Estado político la cualidad adquirida de 
personas. 

Los diversos y discordes elementos de la po-
blación mexicana en los comienzos de la inde-
pendencia, luchando por la preponderancia po-
lítica, fueron desde un principio y continuaron 
siendo la causa de ios disturbios que desgarra-
ron' el país durante más de medio siglo. El 
exclusivismo de unos y otros, manteniendo ca-
da grupo distintos y antagónicos ideales, no ya 
la simple ambición de determinadas personali-
dades, meras encarnaciones, por decirlo así, de 
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las aspiraciones de sus bandos respectivos, ori-
ginó el estado crónico de revuelta intestina, cu-
ya curación no vino á iniciarse sino cuando la 
intervención de la tríplice confundió en una 
obra nacional común—la segunda indepen-
dencia—á los hombres de patriotismo sincero; 
reveláudose entonces que solo la democracia 
podía levantar á México á la altura á que feliz-
mente ha llegado, pues en ella radicaba la ver-
dadera fuerza nacional, por el número, por el 
desinterés y por el patriotismo. Mas con esto, y 
el triuufo de la patria, que fué el de la democra-
cia, con ella identificada, no quedó realizada 
la formación del pueblo mexicano; ciertos ele-
mentos, aliados del extranjero, resultaron ven-
cidos, y hoy mismo todavía su adhesión no es 
perfecta y resulta incompleta la cohesión. Aún 
hay reaccionarios, mal llamados conservadores, 
que suspiran por el restablecimiento de tradi-
cionales monopolios. Aun el clericalismo se 
agita. Aun la instrucción pública, á pesar de 
su extraordinaria difusión, no se ha extendido 
bastante ni logrado, por ende, nivelaren lo po-
sible la cultura general. En el fondo social se 
observan sedimentos miasmáticos de la época 
de la colonia y de la no méuos triste de la anar-
quía. La masa total no está modelada por las 
instituciones democráticas, y es fuerza preparar-
la por la educación, que no es tarea de un so-
lo día. El pueblo mexieano, en una palabra, 
no está íntegro en todas sus partes; no hay 

adaptación entre cierto número de los habitan-
tes y el Estado político de la nación. 



VI 

EL E S T A D O , EL PAIS Y E L P U E B L O . 

Si el Estado, como alguno lo ha definido, «es 
aquel modo de ser y de estar territorialmente 
ordenada la población humana constituida, 
formando cooperaciones universales, merced al 
lazo, primero material y al fin moral y psíqui-
co, que la simpatía [una base entre otras de 
la sociabilidad] sostiene y perfecciona,» la so-
ciedad política, la nación mexicana dista, po-
co seguramente, pero algo todavía, de consti- • 
tuir un Estado perfecto, según las indicaciones 
que dejamos hechas y vamos á ampliar en se-
guida; sin que con ello desconozcamos, antes 
bien reconocemos implícitamente, y de una 
vez para siempre lo declaramos ahora expre-
samente en este lugar, que, como afirman los 
autores de la obra México contemporáneo, es 
admirable el progreso y prodigioso el adelan-



tamiento realizado en México en los últimos 
años y que no se ha interrumpido despues de 
la publicación de ese libro (1889). Con ellos 
repetimos que «no se alcanza á ver ramo algu-
no de la Administración pública, ni organis-
mo del cuerpo cocial, ni fuente de producción 
ó de riqueza, ni interés material ó moral—en 
México—que no haya sido objeto de solícita 
atención y desvelos constantes.» 

No es óbice proclamar esto muy alto, para 
que ofuscados por el brillo de las glorias al-
canzadas/ no veamos lo que resta por hacer, 
material y moralmente, y sobre todo en la 
magna labor, á que en definitiva se dirigen los 
notables esfuerzos que tantos bienes han de-
rramado sobre el país, de constituir definitiva-
mente un solo pueblo, bajo formas democráti-
cas amplias y fuertes, de tal modo que su Es-
tado político pueda concurrir, en la medida 
que le corresponde, á la harmonía de la vida 
humana universal. 

Por más que según afirma el afamado pu-
blicista mexicano D. Vicente Riva Palacio, 
«en los últimos años de la Dominación españo-
la, el pueblo mexicano, á pesar de no ser un 
pueblo independiente, era ya un pueblo con 
las mismas propiedades de todos los pueblos, 
como el radio del círculo tenía ya todas sus 
propiedades matemáticas antes de haberse tra-
zado la primera circunferencia»; esto no puede 
aceptarse de una manera absoluta. ¿Por qué? 

Por lo ya expuesto y, principalmente, 'por esto 
que, con su claridad y elegancia habituales de 
estilo, expone el mismo Sr. Riva Palacio: «Co-
mo en el hombre la existencia d e los dos he-
miferios cerebrales igualmente aptos para sen-
tir y para pensar independiente ó coordinada-
mente, teniendo cada uno de ellos semejantes 
centros kinesthésicos, produce las dudas, las 
luchas, las vacilaciones y hasta el mismo ex-
travio mental, por la dualidad de la concien-
cia tan mal comprendida y tan poco estudiada 
hasta hoy; así en la raza mexicana los opues-
tos caracteres que guarda como producto de la 
herencia de dos distintas razas, da origen á 
movimientos inexplicables de otra manera en 
ese pueblo, y lo hace presentarse revistiendo 
las heroicas virtudes patrióticas de Cuauhte-
moc ó de los compañeros de Pelayo, ó lo lleva 
en otros períodos al abyecto sufrimiento de que 
ofreció ejemplo la mayor parte de la raza indí-
gena durante los tres siglos de la dominación 
española; sólo la ley del atavismo puede dar la 
clave de esos complicados problemas de la po-
lítica en México, y en los cuales con los mis-
mos factores se obtienen resultados enteramen-
te contrarios. Una vez dominados por la fuer-
za de las armas los pueblos conquistados, el 
temor de mayores males les hizo aparentar 
también mayor resignación con su suerte; este 
disimulo con el transcurso de los años y de las 
generaciones convirtióse por la adaptación en 



un caracter de raza, y este carácter, profunda-
mente arraigado ya, ha sido y es la más grave 
de las dificultades con que ha tropezado el 
pueblo mexicano para su organización políti-
ca, porque la raza indígena presenta siempre 
una resistencia pasiva para entrar de lleno en 
el movimiento social y político de toda la na-
ción, conservando como un rasgo hereditario 
la desconfianza y el fondo de tristeza de las 
tribus vencidas. Las individualidades que han 
podido por la educación abstraerse de ese me-
dio, han figurado en la historia política de la 
Eepública Mexicana ventajosamente, indicando 
que la solución del problema social para amal-
gamar y asimilar las tendencias y los esfuerzos 
de todos los nacidos en México, depende sólo 
del cruzamiento y del acierto en la instrucción 
y en la educación pública, viniendo á probar 
que si México, después de conquistada su inde-
pendencia, no es una nación tan poderosa como 
debiera serlo, eso depende no más déla enorme 
cantidad de energía y de fuerzas perdidas ó 
inútiles por la falta de esos auxiliares sociales 
que aún no forman una parte verdaderamente 
homogénea con el resto del pueblo.» 

Ya hemos indicado algo con relación al ele-' 
mentó cuantitativo de la población en México 
Actualmente el grupo meztizo es el más impor-
tante; pues representa el 48 por ciento del to-
tal, al paso que el indígena, que le sigue en 
importancia, representa el 38, y el europeo é 

hispano americano, solo el 19. Lo más impor-
tante de la nación como clases cultas, en ple-
nitud de civilización, está constituido por el 
grupo ménos numeroso de los europeos é his-
pano-americanos, con una parte de los mestizos 
y algunos individuos de raza indígeua pura; 
•ofreciendo el grupo de los mestizos más bien las 
tendencias del europeo que las del indígena, el 
cual ó resulta un tipo degenerado, viviendo en 
las]ciudades ó cerca de ellas; ó solo vive en el 
campo ó en las montañas, siendo astuto, disi-
mulado, terco, valiente, sobrio y resistente; sin 
-contar á los Comanches y los Apaches del Nor-
te ni á los Mayas del Sur, tribus salvajes, crue-
les, pérfidas y refractarias á l a civilización. ¿No 
prueba esta sencilla exposición de los diversos 
elementos de aquella población que, acaso en la 
mitad de su número, no puede propiamente 
ser llamado pueblo mexicano? 

Pasemos á la estructura geográfica. Si nos 
fijamos en la variedad de condiciones del suelo 
..y de los climas, encontraremos una nueva cau-
sa de retardo en la formación social definitiva 
del pueblo mexicano. La elevación del terre-
no en casi toda su superficie y las diferencias 
de climas desde el más cálido al más frío, des-
de el ardiente de los trópicos, en sus playas, 
hasta ei glacial, en las cumbres de sus altas 
montañas; con una flora rica en extremo y pro-
digiosamente variada hasta el punto deque no 
haya pais alguno ni en el nuevo ni el en viejo 



continente cuya flora revista caracteres tan ge-
generales; y con una fauna, como dice ol señor 
Zayas Enriquez, muy curiosa é importante, 
pues aunque en los Mamíferos no aparezca tan 
rica y original como las regiones de Africa ó 
de Asias, en cambio iguala quizás á cualquiera 
de ellas en los Reptiles y de seguro supera á 
todas en las Aves; no puede ponerse en duda 
que, dada la variedad extraordinaria y excep-
cional del medio físico, los caracteres de los 
moradores, en lo físico y aún en lo moral, tie-
nen que diferir ostensiblemente, siendo bustan-
te difícil de establecer la unidad del pueblo que 
con tan variados elementos se forma. 

Y la dificultad crece cuando se considera la 
grandísima extensión territorial que hace á 
México, según observa el mismo Sr. Zayas, dos 
veces y media mayor que Suecia y Noruega, 
tres que Austria, tres y media que el Imperio 
Alemán, tres y tres cuartos que Francia, cuatro 
que España, seis y un tercio que las Islas Bri-
tánicas, seis y dos tercios que Italia, doce que 
Turquía, veintiuna y un tercio que Portugal, 
treinta y una que Grecia, cuarenta y ocho y 
media que Suiza, cincuenta y cuatro que Dina-
marca, sesenta y dos que Holanda y setenta y 
una que Bélgica. Por la extensión del territo-
rio sólo le superan Rusia en Europa, y en Amé-
rica, los Estados Unidos, el Canadá, el Brasil y 
Buenos Aires. Esa extensión es de 1.987,063 
miriáreas, en la cual sólo hay nna población 

de 11.502,583 habitantes, de modo que la den-
sidad absoluta de la población es (sólo de cinco 
habitantes y una fracción por cada mirárea-
La densidad relativa es muy desigual: en el 
gran centro, en el Distrito federal, es de 379 
habitantes por kilómetro cuadrado; y en el Es-
tado que más, el de Tlaxcala, de 37.90; tenien-
do 36.29, el de México; 35.45, el de Morelos; 

30.98 el de Guanajato; menos de 30 y más de 
20 los de Hidalgo, Puebla y Q.uerétaro; menos 
de 20 y más de 10, Aguascalientes, Jalisco, Mi-
choacan, Oaxaca y Veracruz, y menos de 10 
los restantes; no faltando alguno con menos de 
uno: Sonora, que sólo tiene 0.79. Aún cuenta 
menos el territorio de Baja California, que no 
registra más que 0.22. 

En cambio, la complejidad política de la 
población es considerable; tanto como en cual-
quier otro país civilizado; más, si se atiende á 
que, como país nuevo, viene á sumársele un 
nuevo elemento, el de la inmigración extranjera, 
que, sin duda, irá en aumento cada día; pues 
como dice muy bien el Sr. Zayas, «el clima, la 
feracidad de la tierra, la riqueza de las minas, 
la facilidad de transporte, lo hospitalario del 
pueblo, lo sabio de las leyes, la respetabilidad 
del Gobierno, la solidez de la paz, la seguridad 
de los campos, todo hace de nuestro país la tie-
rra que, por el momento, se muestra más pro-
picia á la inmigración, y á la hora que estas 
verdades penetren en la conciencia de los eu-



ropeos este será el país de promisión, donde ha-
llarán cuanto en su misma patria les niega una 
suerte avara y llena de perfidia.» 

No podría negarse que hoy existe un pueblo 
en México, pero este pueblo no comprende toda 
la población ni aún quizá la mayor parte de 
ella, aunque sí la mejor; su integración, lo re-
petimos, no es cumplida; y lo que le resta por 
hacer para conseguirla, si bien poco tal vez en 
comparación á lo hecho, es todavía mucho en 
sí mismo, y no la obra, de fijo, de ésta ni de la 
próximo venidera generación. Mientras no sean 
totalmenle vencidas las remoras con que tro-
pezó la difusión de la instrucción pública, y 
sobretodo la primaria, gratuita y obligatoria 
establecida en la mayoría, si nó en todos los 
Estados que constituyen la Federación, rémo-
ras tales como las grandes distancias en los 
campos, la apatía de la raza indígena y la 
existencia en ésta de cincuenta y cinco idiomas 
diferentes, según el Dr. D. Antonio Peñafiel, 
que obstan gravemente á la cultura uniforme 
y al progreso general de esa raza; mientras 
acontezca esto, será muy difícil, á todas luces, 
sumar esos elementos á la sociedad mexicana y' 
á su Estado político, incorporándolos á su 
pueblo. 

Por lo demás, la cohesión de la población, 
en la parte integrada ya como verdadero pue-
blo, no es cumplida tampoco. Para el fanatis-
mo religioso de muchos sectarios delpasado, la 

patria es cosa secundaria; el triunfo de sus idea-
les, si pueden denominarse así sus miras ana-
crónicas, sus liberticidas ansias de retroceso, lo 
colocan por encima de la nacionalidad misma. 
¿No fueron ellos los principales cómplices de 
la intervención napoleónica? ¿No han guarda-
do la actitud hosca y agresiva de la fiera aco-
sada, desde la definitiva victoria de la Repú-
blica y la Democracia,desfogando su impoten-
te rabia por medio de una prensa procaz? ¿Qué 
harían en el desgraciado evento, por fortuna 
imposible, de una nueva intrusión del extran-
jero en el territorio ó en el Gobierno nacional? 



VII 

L E G Í T I M O E J E R C I C I O D E L A S O B E R A N Í A P O P U L A R 

Pueblo de las circunstancias del mexicano 
en que se realiza una verdadera hegemonía de 
éste sebre una considerable parte de la pobla-
ción de su territorio, mayor en cantidad que él 
mismo, y pueblo además en cuyo interior no 
está perfecta y consumada la cohesión, como 
acabamos de ver, es pueblo que no puede admi-
tir cortapisas en el ejercicio de la soberanía, co-
mo la de prohibirle lo reelección de su primer 
Magistrado, cuando á su vez esta primera ma-
gistratura, desempeñada por persona con el pue-
blo identificada, preside y favorece el manteni-
miento de la cohesión ya conseguida y promue-
ve y facilita, con inteligencia, celo y actividad 
nada comunes, la consecución de la que aún 
debe lograsse, al par que la integración de las 
masas difusas de la población, por decirlo así 



en estado de nebulosa, en el gran núcleo cen-
tral del pueblo ya formado. Este gran movi-
miento evolutivo, social y político, de reducir á 
la unidad del pueblo, la variedad múltiple de 
la población, debe ser regido por unidad de 
idea y plan, y en lo posible de persona. 

De aquí lo legítimo de la discordancia de la 
opinión mexicana con las reformas del artículo 
78 de la Constitución de 1857, hechas en 1878 
y en 1887; y de aquí asimismo la bien aconse-
jada vuelta a l régimen genuinamente constitu-
cional de la libertad de reelección, muy de-
acuerdo con la soberanía popular, órgano de la 
nacional. Limitar en la ley escrita la sobera-
nía es contrario á su esencia; sus leyes, que las 
tiene, no se las dicta ella misma; le vienen de 
más alto. E n realidad es ilegisble positiva-
mente la soberanía; porque ¿en donde se halla la 
autoridad superior que le imponga su precepto?" 
¿Será ella respecto de sí propia? Sólo Dios, se-
gún la expresión de Séneca, dictó la ley y se 
obedeció á sí mismo. La primera ley de la so-
beranía en lo humano, la ley de su naturaleza 
es estar por encima de todo, menos de sí; que-
la legislada nunca podría sobreponerse á la le-
gisladora. 

Y cuando esa soberanía atiende á su misión 
privativa, esto es, actúa en la esfera de su com-
petencia; cuando procura la conservación del 
cuerpo social y trabaja por la pública salud, en 
el mantenimiento del orden, de la paz, de la 

normalidad jurídica, que es la vida fisiológica 
del Estado; cuando para ello ratifica su manda-
to á la persona encargada del poder supremo, 
y acreditada en su ejercicio como la más hábil 
é idónea para el logro de esos fines superio-
res, preciso es reconocerle una amplitud de fa-
cultades, un derecho ilimitado, absoluto; porque 
entonces llena su fin, cumpliendo el derecho. 

Sí, cumple el derecho; el suyo, cuya fórmula 
no es otra que orden, paz. Lo cumple, nó ha-
ciéndolo, ni observando el que, más ó ménos 
acertadamente, se haya legislado, sino vivién-
dolo. 

Generalmente, dice á este propósito el docto 
profesor en cuyas doctrinas se inspira este tra-
bajo, se conceptúa la obra jurídica del Estado, 
como si fuera éste quien hace el derecho, por 
medio de sus poderes (el legislativo sobre todo), 
derecho al que luego han de amoldárselos ciu-
dadanos, que en el concepto de súbditos lo re-
ciben como algo exterior, que se estudia y 
aprende al igual que se estudia y aprende 
en un libro la solución de una dificultad. 
Considera la mayoría de las gentes al Es-
tado como al prodvxtor jurídtco por excelencia, 
y la Gaceta el sitio donde se exponen los pro-
ductos. Y no es así ciertamente: el derecho no 
se hace, se vive; las leyes, reglamentos, etc., aun-
que pueden ser y son la expresión literal de 
cómo en un momento dado se aprecia lo que es 
justo ó conveniente para regular las relaciones 



humanas; no son en sí derecho; el derecho que 
se refiere siempre á la conducta en su forma, 
no consiste en una norma esterior que se im-
pone coactivamente, sino en la realización vo-
luntaria y libre del bien. El Estado cumple 
el derecho cuando su personalidad colectiva vi-
ve espontáneamente (de adentro afuera, de la 
conciencia al acto) aquella vida que exigen los 
fines racionales que de la colectividad depen-
den. De ahí que no tenga la misión jurídica 
del Estado un carácter meramente sugestivo 
(reprimir)-como supone Spencer, entre otros,— 
sino también, y sobretodo, un aspecto positivo, 
de acción inicial, de tensión constante, que con-
siste en la adaptación de la conducta á las exi-
gencias racionales de la vida.» «¡Qué más! aña-
de más adelante el mismo escritor. Examínese 
á qué fin responde la acción represiva del Esta-
do, y se verá que no es á otro queá restaurar ó 
conseguir el mantenimiento del orden social, y 
solo cuando este orden social se mantiene, pue-
de decirse que el Estado cumple su fin, y así 
ocurre que se mide el grado de progreso del Es-
tado en razón de lo que en punto al manteni-
miento de ese orden se ha logrado y se logre.» 

Es tan claro y tan concreto y se acomoda 
tan justamente á nuestro pensamiento lo que 
á este respecto sostiene el publicista de que se 
trata, que ha de permitírsenos reproducir aún 
otro párrafo suyo. «La grau dificultad con que 
se lucha en este problema para comprender 

bien la misión jurídica del Estado, está en que 
no siempre se establece la adecuada distinción 
entre Estado y Gobierno, soliendo definirse co-
mo fin de aquel lo que es ocupación natural 
de éste. Por eso conviene distinguir ahora lo 
que Estado y Gobierno ponen en la realización 
del fin jurídico. El Estado realiza el derecho 
social, derecho de su esfera, de un modo direc-
to é inmediato. Es condición esencial de la 
sociedad política vivir según las exigencias de 
una ordenación adecuada de sus fines y de sus 
medios, y el Estado se manifiesta en esta fun-
ción como el organismo colectivo político que 
une bajo ley de armonía racional las esferas y 
actividades sociales todas; «órgano de la fuerza 
colectiva y á la vez voluntad colectiva», dice 
Scháffle que es el Estado, ó más bien todavía, 
«el pueblo en una coordinación unitaria de vo-
luntad y de fuerza,» mantenida por igualdad 
de condiciones internas, de costumbres, de há-
bitos El Gobierno es la representación viva 

del Estado, el que, recogiendo y conservando 
las aspiraciones sociales, da forma definida y 
consciente á la necesidad de orden y armonía, 
acudiendo con la fuerza que en él deposita el 
Estado á mantenerlo y restaurarlo cuando fue-
re preciso. Las instituciones especiales en que 
el Gobierno encarna, como, por ejemplo, hoy, 
el Parlamento, el Poder ejecutivo, con el Ejér-
cito, los Tribunales, etc., 110 son, como equivo-
cadamente sostienen algunos (Holtzendorff, 
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respecto del fin de potencia), los fines del Esta-
do, sino instrumentos de gobierno al servicio y 
para el fin del Estado: el Parlamento reflejan-
do la opinión pública y legislando; el Poder 
ejecutivo manteniendo el orden y demás; los 
Tribunales decidiendo sobre las contiendas ju-
rídicas, etc y en total, el Gobierno conser-
vando é impulsando la dirección jurídica que 
espontáneamente se dá el Estado. E n rigor, la 
acción del Gobierno [directa] es u n a acción de 
garantía para procurar, mediante el poder, que 
el derecho se cumpla; mientras el Estado no es 
una garantía, sino el derecho misino, cumpli-
do espontáneamente por todos y cada uno de 
los que están obligados á cumplirlo en primer 
término» 

Pero si, como acabamos de ver, por el fin del 
Estado se justifica nuestra tésis de la libertad 
de reelección, no se acredita menos por las teo-
rías del poder y de la soberanía política. Con-
siderada en su plenitud y en la relación cons-
tante que guarda con el fin del Estado, la acti-
vidad de éste constituye el poderr, de donde na-
ce el concepto de la autoridad, fundada en la 
naturaleza racional de la persona colectiva, cu-
yas determinaciones se toman en virtud de la 
necesidad de cumplir aquel fin; se adoptan en 
conciencia, que también la tiene la colectividad, 
y muy capaz de querer y sentir al unísono, 
cuando la sociedad del Estado político ha lo-
grado eonstituirse en unidadjgeográfica y étni-

ca, y además ha establecido aquellos lazos de 
intimidad y aquella cohesión que resultan de 
comulgar en un mismo ideal.» Las cualidades 
propias del poder político se expresan por la 
palabra soberanía. Esta, que no es más, co-
mo dice Orlando, que el derecho del Estado, 
constituye un atributo permanente, y se ma-
niesta en todos y cada uno de los momen-
tos de su vida, en cuanto «la soberanía la tiene 
el Estado como cualidad distintiva de su acti-
vidad y poder, y la actividad y poder son para 
cumplir siempre su fin.» La soberanía política 
escribe el Sr. Giner, es el poder supremo del 
Estado para haeer que el derecho reine en la 
sociedad; pero, agregamos nosotros, no solo ni 
principalmente el poder que en representación 
suya ejerce éste ó el otro órgano del Estado; 
puesto que el Estado es permanente y vive y 
actúa siempre; ni el Rey, ni el Parlamento, ni 
el cuerpo electoral; ni la tnstitucion del referen-
dum; nó el poder delegado, sino el propio y di-
recto del mismo Estado. «De igual suerte que 
en el organismo individual la vida, la activi-
dad, el poder, son del organismo todo constan-
temente, y no de ninguno de sus órganos, aun-
que sea el cerebro ó el estómago, así en 9{ 

organismo político, que abarca la sociedad en-
tera en la función determinada de cumplir el 
derecho, la vida, el poder, la actividad, la so-
beranía, se ejercen por el organismo todo, se-
gún su ley (constitución)». ¿Cómo? Pues de 



una manera espontánea y general, representan-
do al Estado todos sus miembros, y contribu-
yendo á formar la opinión pública, la voluntad 
general, el poder. ¿Tendremos que demostrar 
ahora cuán justo y atinado ha sido en México 
el ejercicio de la soberanía, por lo que toca á 
la libertad de reeleeeión, impuestos por la opi-
nió pública? ¿No lo pregonan con altas voces 
las alabanzas universales al buen gobierno de 
nuestro país, asegurado por las reelecciones del 
General D. Porfirio Díaz? 

V I I I 

R E S U M E N Y CONCLUSIÓN 

Antes de terminar el presente estudio, con 
un breve resumen de lo expuesto, hemos de 
consagrar algunas observaciones, muy suma-
rias, á las causas que determinaron en 1878 la 
primera desviación del principio de libertad 
que en materia de reeleción informó la notable 
Constitución democrático-federal de 1857. 

Ya en 1872 la reelección de D. Benito Juá-
rez, había sido causa para encender la guerra 
civil, poniéndole término la muerte del gran 
patriota, ocurrida en la madrugada del 19 de 
.Julio del mismo año, de una lesión orgánica 
del corazón. Y posteriormente, con análogo 
motivo, esto es, las pretensiones de D. Sebas-
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tián Lerdo de Tejada á la reelección, se renovó 
la fraticida lucha en Enero de 1876, á cuya 
primera parte puso fin el 16 de Noviembre la 
memorable batalla de Tecoac en que el ejército 
lerdista quedó totalmente derrotado por el Ge-
neral D. Porfirio Efíaz, haciéndole numerosos 
prisioneros y cayendo en su poder artillería, 
municiones, armas, caballos, en una palabra, 
todos los elementos de guerra del enemigo. 

La reelección de Lerdo, que se había efec-
tuado, estando alzados en armas los amigos 
del General Díaz, se consideró amañada y se 
tuvo por nula; pero como en virtud de esto el 
Presidente de la Suprema Corte, Iglesias, pre-
tendía tener derecho á ocupar la vacante presi-
dencial y como Presidente había venido sos-
teniéndose en Guanajuato, al mismo tiempo 
que Lerdo en la capital, trató el General Díaz 
de que se adhiriese al Plan de Tuxtepec, refor-
mado en Tamaulipas. Negóse Iglesias y enton-
ces, seguida la campaña contra él, lo derrotó 
Díaz en la batalla de los Adobes, última lla-
marada en México del fuego de las pasiones 
políticas y de la cruenta discordia. 

Puntos del Plan de Tuxtepec, bandera de la 
revolución triunfante, habían sido la universa-
lidad del sufragio y la reforma de la Constitu-
ción federal en el sentido de impedir la reelec-
ción del Presidente de la República. Tal es el 
origen de la reforma de 1878: origen en que se 
dejaba sentir demasiado el ardimiento de los 

•combates de 1872 y 1876 para que no adole-
ciera del grave inconveniente de ser circuns-
tancial y transitorio. Por esto vino en 1887 la 
nueva reforma, que, á imitación de numerosas 
Constituciones, consentía la reelección inme-
diata, pero no la segunda reelección sin solu-
ción de continuidad con la primera. Al fin, ha 
prevalecido el sistema de la Constitución de 
1857 y el derecho á la reelección es indefinido' 
con lo cual han concluido por triunfar los bue-
nos principios; y cuenta que al hacer esta afir-
mación, no queremos desconocer que para lo 
contrario militan razones de peso y entre ellas 
la de autoridad que implica el ejemplo de mu-
chos pueblos, aunque influidos también en esta 
parte por transitorias circunstancias locales. 

Si nó con la extensión que deseáramos, por 
que para ello habríamos menester un espacio 
mayor que el que podíamos concedernos en es-
tas líneas, con la extensión suficiente á nuestro 
objeto, hemos rechazada los cargos dirigidos á la 
Sociedad política mexicana por su prudentíma 
conducta al reelegir cuatro veces consecutivas á 
su actual primer Magistrado; producto, no de una 
paz mecánica n,acida del miedo que enerva, ni 
de la falta de exígeno político, que mata, sino 
corolario de una triste experiencia y promesa 
segura y fecunda de progreso y prosperidad, al 
par que prenda inestimable de orden y paz, de 
vida normal y jurídica; viendo de qué manera, 
al influjo de la liberalísima Constitución de 
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1857, carta fundamental definitiva de los dere-
chos de la nación y del pueblo, se ha operado 
la identificación entre éste y la ilustre persona 
del General D.Porfirio Díaz, su único candidato 
posible, su genuino representante, encarnación 
de sus aspiraciones é instrumento providencial 
para cumplirlas; y de qué suerte, desdeñando la 
regla puramente de artificio y circunstancias, 
que ha prohibido las relaciones presidenciales, 
ese mismo pueblo, ganoso de regenerarse y 
constituirse definitivamente, ha levantado cons-
tantemente sobre el pavés de oro de sus mereci-
mientos al General Díaz, sin desmayos, ni va-
cilaciones ni temor á la censura acerba de la 
ambición ó de la envidia; probando así su po-
deroso instinto de conservación y de su extraor-
dinaria aptitud para redimirse de pasados erro-
res, educarse en la disciplina del deber, mejorarse 
en la práctica de las virtudes sociales y políti-
cas y levantar, al fin, radiante y hermosa, la 
cabeza que abatió la desgracia y que ha de er-
guise en no lejano día con la altivez del fuerte 
ante los más fuertes de la tierra. 

Y hemos aquilatado la rectitud del pueblo 
mexicano al desenvolver, aunque sumariamen-
te, la tésis jurídico-histórica que nos suministra 
el fenómeno social y político de las reelecciones 
del General Díaz, en donde hemos hallado ac-
tuando, con energía y discresión sumas, el buen 
sentido del país, á quien, por el conocimiento 
de sí mismo, no veja la tutela del patriota, ni 

deprimiría la propia dictadura.... Tutela ó dic-
tadura que cumple su ministerio, cuando su 
ministerio viene impuesto por las circunstan-
tancias locales, por la perniciosa tradición y por 
la inexperiencia, antes que rebajar ensalza, an-
tes que ignominia es blasón; que no ha de ci-
frarse el orgullo de las colectividades, como el 
de los individuos, en el espíritu de indocilidad 
y rebeldía, sino en la conciencia de sus necesi-
dades y de los medios de satisfacerlas, y en la 
sumisión voluntaria á la ley natural en virtud 
de la cual no se llega al organismo sin pasar 
por el embrión, ni el embrión se desarrolla y 
capacita para la vida sin el concurso y la ac-
cción de las fuerzas exteriores. 

Pero, aparte de esto, hemos observado tam-
bién que la reelección 110 está prohibida abso-
lutamente en ninguna parte, y que el ejemplo 
más recomendable, el de los Estados Unidos 
norteamericanos, es el seguido por nuestra 
gran Constitución de 1857; eareciendo de via-
bilidad, por las condiciones del medio, las re-
formas circunstanciales que, á semejanza de lo 
establecido por algunas Constituciones republi-
canas, se adoptaron en 1878 y en 1887, pros-
cribiendo en determinados casos las reeleccio-
nes. Y hemos advertido igualmente que si en 
el texto legal de la Constitución angloamerica-
na de 1787 la reelección puede ser indefinida, 
en las costumbres políticas de la Gran Repú-
blica ha prevalecido la imitación de "Washing-



ton, que rehusó la segunda reelección, lo cual 
no impide que se cousidere inadmisible la 
erección de esa regla consuetudinaria en ley-
positiva, cuando no lo es en su origen, para 
naciones que, como México, tanto han lucha-
do por constituirse y apenas se inician ahora, 
en las artes de la paz, merced precisamente al 
uso de la reelección indefinida, que le permite 
conservar á su frente al hombre eminente á 
quien debe tan señalado beneficio. 

Puestas de manifiesto las diferencias que se-
paran la jurisprudencia electoral angloameri-
cana y la restricción expresa y terminante del 
derecho escrito en las reformas mexicanas de 
1878 y 1887, hemos afirmado que la primera 
supone un pueblo y que para la eficacia de la 
segunda 110 ha bastado la ley positiva, cuando 
la población, como en México, dista algo de 
hallarse individualizada en un verdadero pue-
blo, por más q u e se revele ya el espíritu y la 
aptitud colectivos, en el patriotismo guerrero 
en la vigilancia como avanzada de la raza la-
tinoamericana de l continente y en el civismo 
para constituirse que han demostrado y de-
muestran los mexicanos; pues su ciclo evoluti-
vo no está recorrido aún por entero. 

Lo hemos afirmado, y así resulta, efectiva-
mente. La actuación dinámica colectiva del 
pueblo mexicano en la obra política v social 
de la paz, no h a producido todavía cuantos 
frutos deben de el la esperarse. En cantitad no 

es acaso nuestro pueblo ni la mitad de lo que 
podría, dada la suma de los habitantes del te-
rritorio; y esto ha de entorpecer forzosamente 
su movimiento de avance, mientras su masa 
total no resulte íntegra. Pero son considera-
bles las causas de retardo en esta integración. 
La diferencia de razas y la inercia de una de 
ellas, la segunda en importancia por su núme-
ro, figuran en primer término entre esas cau-
sas, á las que deben agregarse la estructura 
geográfica, la variedad de climas y la enorme 
extensión del territorio. 

Cordura evidente es, por lo mismo, la del 
pueblo mexicano que, conociendo estas dificul-
tades y sintiéndolas, aplica su energía á la con-
secución del sosiego público y del fomento del 
país, que remuevan esos obstáculos y aceleren 
la marcha de las cosas al logro final de su es-
tablecimiento como pueblo que la íntima cohe-
sión de todos sus componentes haya formado 
en comunión de cultura y aspiraciones, bajo la 
sagrada enseña de la patria común, por el tra-
bajo y las virtudes de todos sus hijos enriqueci-
da, enaltecida y glorificada; cumpliendo la ley 
sociológico-política de que toda función del Es-
tado, y muy particularmente, la del Poder eje-
cutivo, debe ser ejercida en atención al fin del 
mismo, esto es; al derecho, que es el orden, que 
es la paz, que es la vida de la nación y de sus 
miembros; y ejercida solo por aquellos que, 
siendo sus representantes, reúnan la capacidad 



personal exigida por la función, máxime si es-
tá probada esta aptitud en la piedra de toque 
de una experiencia gloriosa, y reflejen en su es-
píritu las tendencias dominantes en la opinión 
pública. ¿No está en el cumplimiento de esta 
ley fundamental, derivada de la naturaleza é 
implícita en todos los Códigos republicanos, la 
clave de la persistencia, venturosísima para la 
patria, del General Don Porfirio Díaz en la pre-
sidencia de la República Mexicana? 

La heterogeneidad de los factores étnicos é 
históricos de nuestra nación ha sido insuficiente 
á impedir, aunque lo haya entorpecido, el 
adelanto notable del pueblo de México en la 
vía, cada vez más llana y expedita, de su cons-
titución definitiva. No eliminando, como los 
vecinos del Norte, los elementos dispares, sino 
asimilándolos, su obra será más lenta, pero al 
cabo más humana y por esto acaso más dura-
dera y más brillante. La nacionalidad, sobre 
tal pueblo asentado, tendrá mayor solidez v 
firmeza. 

Su unidad, intangible porque es el arca san-
ta de la patria, se ha afirmado al diversificarse 
interiormente, por una verdadera evolución, y 
dar vida á los Estados de su Federación, si-
guiendo un proceso que nada tiene que envi-
diar, aunque inverso, al proceso nacional de 
los Estados Unidos del Norte. 

Estos, sumándose, formaron un todo, enri-
quecido día por día con nuevos acrecentamien-
tos, nó de tierras, sino de pueblos; pero los me-
xicanos, subdividiéndose, han centuplicado su 
fuerza íntima, favorecido su organización y vi-
gorizado su vitalidad. Los unos llegan á la 
unidad por la variedad; los otros por la varie-
dad fecundan la unidad; y ambos, aunque con 
celeridades diferentes, nos ofrecen el espectá-
culo de la formación de dos grandes pueblos, 
de quienes, en distintos sentidos, pueden y de-
ben esperar grandes beneficios la humanidad 
y maravillosos éxitos el progreso. 

Persevere el pueblo mexicano en su labor, 
tan grande y tan gloriosa que la imaginación 
misma se suspende ante ella y no se atreve á 
esbozar el cuadro de sus apoteosis futuras. Solo 
vislumbra, allá en las lejanías de lo porvenir, 
iluminadas por tenues resplandores de aurora, 
que el pueblo mexicano llegará á la tierra pro-
metida, cubrirá con sus hechos brillantes pági-
nas de la historia, profundamente humana que 
se escribirá en los tiempos venideros, y legará 
á la posteridad un recuerdo imperecedero á 
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que irá asociada la memoria de supremas con-
sagraciones de raza, en medio de la inmensa 
unificación de los pueblos y de los hombres, 
ante el ara sacrosanta de la Fraternidad Uni-
versal. 

Q-ntomo %aza<j<yz<x éscoka-c-. 

Habana, Noviembre de 189«. 
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E L INCENSARIO se publicará los domingos. 

P R E C I O S D E S Ü S C R I C I O N : 

E n la capital, po r u n m e s ade lan tado § 0 2o 
E n los Estados , Idem idem " 0 3 3 

N ú m e r o suelto. v
 0 6 

„ a t r a sado " 0 1 2 
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L a s suscriciones el cambio avisos, etc., se reci-
ben en la impren ta de su publicación. 

FONDO h i s t o r i c o 
RiCARDO C0VARRÜBIA8. 
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tL emitir nuestras ideas por medio de la prensa, de esa an-
torcha viva de la civilización, que ha sido y será siempre el 

elemento más eficaz para el progreso humano, no tenemos mr,8 

pretensiones, ni nos guia otro objeto, que 
nuestros débiles esfuerzos á la causa santa de la libertad, > a 
la defensa de las instituciones y de los derechos e intereses 

de nuestra patria. _ 
Sin espíritu preconcebido y animados de la mas sincera 

imparcialidad, procuraremos llenar nuestro cometido, sin abft-
gar por esto la vana idea de que s o m o s capaces, ni deque 
poseemos los estensos y variados conocimientos que requiere 
la difícil cuanto espinosa carrera del periodismo. 

Bien sabemos que en el cumplimiento de nuestro deber 
tendremos que sufrir crueles censuras y amargos desengaños; 
mas no nos intimidan, porque son más vehementes nuestros 
deseos por el bien del país, y por su felicidad estamos dis-
puestos á sacrificarnos si necesario fuese. 

Nuestro incensario no quemará el precioso contenido de su 
naveta para incensará ídolos de bario; pero sí rendirá justo 
cul to y enaltecerá ante el altar de la opinión pública a los 
hombres que verdaderamente se distingan por sus virtudes, 
por su talento ó pjjkservicios prestados en bien de la patria y 
de la humanidad LA REDACCIÓN. 



ECHELE COPAL, 
v J i y l A c K L I Í L J T i I J / l 

| O M O vivimos 311 pleno siglo X I X , de tan tas 
¡tuces eléctricas pa ra ver cucarachas y mesti-
zos, talcuscuanes y murciélagos; con un go-

t i e r n o que da t an t a s garant ías; pues hay coin-
Pleta l ibertad de pensar y escribir, de hablar y 

j¡i reir, nos hemos propuesto, viendo esa oposición 
t an ruda y tenaz con que todos los periódicos ata-
can á esta Administración, que es un modelo, á fun-
da r »El Incensario, i! que tiene el fin original de en-
zalsar á este gobierno, haciendo bril lar en lonta-
nanza de Quevedo, las cualidades de los indivi-
duos que ' vi ven y mueren, del presupues to . 

Recordamos que solo en t iempo de L e r d o habia 
pris iones p a r a los escritores y buenos banquetes , 
a h o r a por ejemplo: si se j u n t a un Cárlos, cualquier 
M a n u e l ó un perico el de los palotes á a lmorzar 
Gamitas y chicharrones, dicen despues q u e hubo 
b a n q u e t e . 

En la época de J u á r e z no se divert ia tanto el 
pueblo como ahora en los toros, las par t idas de jue -
go, en las fiestas religiosas y los repiques y faroli tos 
por q u í t a m e es tas pajas . 

N o liabia esas es tupendas empresas como la 
de colonizar la B a j a California, Sonora, Sinaloa, 
Jal isco, Colima, Uaxacá, G-ue¿íÍrb, Campeche, 
Chiapas y la m a r con todos sus pescaditos. 

¿En qué t i empo hemos tenido ménos revolución 
como ahora que se ha consolidado la paz de Atzca-
potzalco? 

¿Quién podrá nega r ese movimiento de en t radas 

j y salidas en nues t r a ma r i ca al ver las numerosas 
canoas que cruzan las aguas de S a n t a Anita? 

N o hay ojos; con qué mirar nues t ro comercio de 
ahora viendo en t ra r po r las ga r i t as t an t a s guayabas 

I y pap^S. ' wjf. JE kfiRfi- ' ig?-. ' f 
E n qué período, y que lo d igan los; habladores, 

! ha es tado más ba ra ta la alfalfa pa ra los burros, la 
I carne, cuando en t ran por todas las estaciones cen-

tenares de ' t o rós y borregos. 
Cuándo h a n es tado las piezas de p a n tan gran-

des que parecen chalupones y alcancías? 
Cuándo l iemos ten ido t a n t a a rmonía en los par-

tidos como los relojes de ca tedra l y palacio* que 
casi d a n la ho ra s i ihul támente? 

H a s t a en los es tanqui l los se venden en una mis-
ma ca ja los puros de peril la con los mochos, que 
son puros recor tados . 

Yo Conozco á unos caballos que sirvieron al : Im-
perio, que a r r a s t r an t ambién ahora al que dicen 

' Iser^W'dii&nW.'í' r ' 1 ' f l 0 y r r í , i r ' 1 f r i t e n Drif n d 
Mas 110 debe confundi rse el tabaco con la canela. 
Hab lando de hacienda, nad ie p o d r á negar que 

se han supr imido las alcabalas/'y"p0í-" : 'festo es que 
todos p u e d e u venir á rve r a la Virgen de Giiadalti-
pe libres dé derechos. b-) <•-. ¿H •• > 

j Los t imbres dé aque l t iempo ya no existen. 
N a d a se de.be, todo se ha ,pagado con papel mo-

£ J " N O I S É O M N S 

. . : No se adminis t ra l a jus t i c ia en la p laza pública 
dando palos, como en t iempo cíe los romanos, sino 
en los t r ibunales por instrucciones psicológicas. 

Se pvo.teje t an to la instrucción, que por eso se 
i i indó la Escuela Norma l , para dar empleos á los 
niños que por su ignorancia no podían adquirir los. 
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Q u e digan los e s tud ian tes si no es c ie r to q u e a 
cuan to i ó ven pide u n a beca se le concede para 
cuando hava una vacante . Y que si p ide d i spensa 
de a lguna ma te r i a se la conceden s iempre q u e sea 
examinado y ap robado de ella. 

E n esto consiste que los curanderos s ean médi-
cos y los t inter i l los abogados . 

N u e s t r o ejérci to es tá t an bien, que ya no t iene 
rifles de chispa como en t iempo de su A l t e z a p e -
renísima, ¿mo q u e a h o r a se les me te y saca el tiro 
por la culata. 

E s t á a r reglado el h a b e r de un mes en veint ic in-
co dias y pa r a o t ros en cinco, pero los es t ra tégicos 
agiot is tas hacen vivir á nues t ros va l ien tes como 
camaleones . n 

E n fomen to se f o m e n t a t a n t o que el h u m o llega 
ya h a s t a la B a j a California por el N . W - y has t a 
Ch iapas por el S. E. 

L a indus t r ia es tá t a n pro te j ida que a lgunos ca-
bal leros h a n t omado su nombre. 

H a y t a n t a s m á q u i n a s que por eso fa l t an cará tu-
las á los relojes de la P ro fesa , S a n t a Ca ta r ina , 
S a n Diego, etc., etc., y t an tos privilegios, q u e por 
e so los que se creen señores no d a n audiencia , tin-
t a n á las oficinas, despachan en su casa y t enemos 
rel igión y fue ros . 

E n cuestión de relaciones, lo mismo i m p o r t a n 
l o s yankes que los del Celeste Imper io . 

R e s p e c t o á gobernación, la policía es t a n activa 
q u e ap rende á los deliricuetes sin saber á donde es-
t á ñ . . A " . I , . QÍMIN-I/Í A P J 

L d s gobernadorci l los de provincia fío son unos 
m u c h a c h o s á qu ienes se les lleva de la m a n o y obe-
decen una consigna; se su j e t an á la ley á u n en 

3" 
t i empo de epidemia, v isando d e f u n c i o n e s conforme 

E í i f i f i S S S ssaz'x&s&tfc» 
i 1 i ;'f : ' : ' ' 

U - au tonomía d é los E s t a d o s se conserva como 
cuando p i r r a b a n los p e r r o s con ¡ o » g > ^ 

H a b l a n d o d e mejoras mater ia les , 
«has q u e j e ; h a n hecho t enemos q w conta r " 
e legante p i so de m a d e r a q u e se puso a i c a H . d e 
S a n A n d r é s donde hay u u a zapa ter ía t i i d e a l 
^ n u e s t r o s amores , s ino de zapatos , pues son 
muy b a j a t o s y de bf tena calidad. 

H a v dos Cámaras : la d e los que comen y duer-
« e n L t ^ o S s del caball i to de b a n d a á b a n d a , 
y ^ f t ó T q u e cenan y b e b e n en las g e n t e s d e d a 

' S S Í estos 'colect ivos del n ú m e r o t rece se tes 
d X e S r e f o r m a , de cier to articuli l lo y to ros p a r a 
los bá rba ros ; : - u - . • : . 

pa r t idar ios de la reelec-
ccíón po rque así ^ consol idará la paz en ed tu rbu-
lento pueblo d e Atzcapotzaleo y en el tastillo d e 
la capital, los señores cu ras y s a c r i s t a s p o d í a n 
sacar sus uioj í í lá 'vg^; se l e v c o r t a r a a lengua a las 
caseras de v¿cindSdes, y lós e m p l e a d l o s no perde-
rán por torear- ál embolado, como J u a n p a n a d e r o la 
camisa q u e no le l legaba al cuerpo. 

- M a s la b ien sazonada; r e f e c c i ó n nos huele jq. á 
chicharon y i á mole agí tomataf lo . 

V a m o s á liacer por la v ida y.,. 
aiih Di, wuuvh-0 V. -•»ríí- TF::VJ> . (CONTINUARA.) 
rúfl9vioq ío wa] lontíií oi'ioio iioa ov Mborsoa iriVíona .gobo}-» 
-í'í.aoo. «Dv/ng «¡I .xúontii'isqxo^guiCQJi «mi aa r.í «"¿Mufl <*¡> 

.cíinsboiq 98 9áa9CHiV9i)n^od onp oiqioanq ! i . : » n . i ) 
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Una de las más halagadoras promesas que el pían de T J I X -

tepec inscribió en su bandera revolucionaria j , ^roclaíamó co-
mo su credo político, fué la m reelección del Po<%. Ejecuti-
vo, principio que, conforme; alas prácticas d§ la verdadera 
democracia, y teniendo en cuenta nuestros precedentes ¡his-
tóricos, lo aceptó el país, pórq'ue Creyó cándidámeate que con 
él se pondría un dique á las constantes-usurpaciones del po-
Oer, yá las torpes ái^icioHé's 'd^fé^ti^oM^^-'eo^scándo 
los-derechos del pueblo, mirando1 sólo sil bien ¿articulár/píe-
tengan,a,.jt^a f costa perpetuar sus desaciertos.' Elprinci-

. pió de la no reelección fue, núes, considerado cóMó la:éaívá-
" A- A 1 • ; >< • •• r' : í , i O Í » 1 I¡JL £ guardia de las.instituciones y la. garantía mas eficaz del su-¿m i n s w f i w rao aOYiiíSioa te.ájwlfi 

fragio popular, consignándose en nuestro Codigo fundamen-
tal esta conquista que aseguraba el porvenir ae ía Repúlili-

-of iée^te l m, peri-teMifó^ ^¿ttfsm*; WÍ?F?fiM> fí q u e 

' debían ajustarse en su,eoodiicta¡p4blj^vlps gobiernos de. Tux-
tepéc^y-el cual han descdaacidq á j¡v/ftZ del 

civilizado,iKs v 8BÍ00 8919H9H 8oI «Íü4jqj» J5Í 
- Increíble pareee^que «nareforma q u ^ e ^ u ^ ó . íiijésti'Oüjo-

sety-y se cons\|n»¡ jítikyó d t ó S í f é S Es t ruendo for-
"• mídable de ufó* guerravhayá désaparecido .en tan breve espa-

cio de tiempo, sin fundaméntos nimbtivbs sociales y políticos 
f^sftWtxSf&brfj lá&íiásiMíi q u e a e a ^ t n l fco<Mprin-
cipio de derecho pi5biiéd y de' bueiiáí(ol'ganiísaGion social, el 
que las instituciones se ;kimbieh gül&t&tóélite sin haber te-
nido tiempo, suficiente para desarrollarse y cerciorarse de sus 
efectos, nuestra sociedad ve con cierto temor para el porvenir, 
acaso fundada en una amarga experiencia, las graves conse-
cuencias del principio que hoy nuevamente se proclama. 

o r 9 

Desde la época-de nuestra emancipación' política hemos lu-
chado por constituirnos bajo un gobierno republicano, repre-
sentativo, popular, federal, y siempre hemos anhelado que á 
la sombra de instituciones eminentemente liberales, se des-
arrollen laí.$asír el orden y<'él progreso; mas nuestros esfuerzos 
por conseguir estos bienes tan inapreciables han sido sin duda 
infructuosos; porque apenas iniciados en el camino de la liber-
tad,. no tenemos el valor, ni la energía suficiente para empren-
der hasta el fin la jóriíada;' porque si damos un paso en el 
adelanto y la cultura,' retrocedemos cien por la falta de vir-
tudes cívicas, y porque lo que' hoy edificamos, lo destruimos 
mañana sin motivo. ' 

El pueblo, preciso e¿ confesárló, ha presenciado con la apa-
rente calma de una indiferencia que en el fondo no siente, 
la declaratoria del Congreso, en virtud de la cual la reelec-
ción formará en lo sucesivo parte de nuestro Pacto funda-
mental, y ve además;'bóVi profundo- desagrado, que las insti-
tuciones altamente liberales que nos legaran Lerdo, Ocampo 
y el inmortal Juárez, en lugar de afianzarse y respetarse, se 
minan y desprecian cáái diá ake'ldá ríidoá golpes del hipó-
crita clericalismo y lásl punibles condésfeéndencias del poder. 

La administración de Tuxtepec el único bien que ha rea-
fizado y de que puede vanagíonarsé, es l a ' paz con mengua 
-de las garantías individuaíé^' por consecuencia, muy distan-
te está de haber alcanzado los altos finés que se propuso, y al 
quebrantar el últirho dé sus compromisos que quedaba en 
pié, se ha constituido réspó'üsabie dé toda'la sangre vertida 
en una revolución qíie durante diéz años fomentó sin objeto; 
J acaso también de li'iber detenido en todo ese período la 
marcha progresiva !<íél país para el establecimiento de institu-
ciones que nunca se-han ré al izado, ó han desaparecido entre 
el humo del incienso y la vil adulación. 
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E L A G U I N A L D O D E L P A P A . 
(1i> . \>. : -.•uy.l imUviiwf v.M 

V M fíl ¿ oiíiianu !-, M q * 9«píoq Como se conoce León ' 

h a- O?,J¡" ¡us n o t ó tWlttí tíenes-
Que explotan, ^ños por año?,. 

„ -i: v[ ^ - í ^ w i S ^ ^ ^ í ^ ^ P r ' H ' - q V .woivri aabiii 
Unos con coronación, 

' Otros coii la Catedral, , 06¡. , 
Todos con ciWo pascuril. reí 
Y sacando dineritos... . «I 

: Se quejap JtolfWfilWte <>i uo hbuml rtáio 
De n W S t V t í ; { p v - r f k p i i v w h i , 0 7 v Jírfusia 

oqmjjo') , o b ¿ Í ,um . i t & p j f e w f i l pí.nuutl« ^nohssi 
98 • t-'I'IV.tí v ^Bsirfiñ« oh itó fetiomui lo y 

• Tú sí sabes lo que laces, 
i'jf, ¿ I S á ^ ^ 

f ; n í f e c i e p d ^ . ^ M ^ . ^ l ^ f e 3 » n ü L i ü b f i s i l ' ~ l - i « « r . -

F u e r a bueno que tu traces -filtlgiJ) /iiUí ,íiiJi• JiJ3-*ai'"j ,vH v; 
IB 7 '-i •.•--•JIÍ: • = - • • 

, A quien l laman ,el t ra idor !,M¡p 

Al que á un imperio ̂ dió, vida, • 
Y al. úniccf responsable; ; 'und c> - • • 

01ÍD9 o b i o é l f i « O r ó n oup 89ÓOÍO 
.11 ioüSntó I;v ftl V OHÜ9ÍO.ÍÍ I'jL OÜUJ1Í Í9 

Tú en ¡el mundo necesario, 
Manteniendo -la verdad, 
d ú e es una necesidad •• 
Para el pueblo estrafalario, 
Mereces del "Incensario" 
La alucema y el copal, 
Porque á nadie le haces mal, 
Pues manteniendo la fé, 
No hay nadie que no te dé 
Siquiera un grano de sal. 

Debido a tu ilustración 
Y de tu talento al arte, 
Suspendiste de Planearte 
La hermosa! coronación 
Aunque él alcanzó un millón 
Según dicen malas gentes, 
De indígenas y creyentes, 
La Virgen del Tepeyac 
Quiso los hombres de frac 
Sin sotana v obedientes. 

yai?fni9iií009-i .uiiüii-voou 0£I yiufo {oq moni oteJbiwtKi oáoife 

Todo el pueblo mexicano 
. , i ¿ j • - ->• Aplaude tu desicion, 
Y manda su bendición 

J18 9(191* 
wíajfi JÍI bíloiuii obu/ifíiell 

Al señor del Vaticano. 
Porque piadoso y humano 
Obedecen lo que dices • . ,, . 
Los pobres y los felices, .sooib 
Y por la coronación 
Se quedó la religión i: 1 

Con tres palmos de narices. 



RECUERDO. 

Cuando la noche tiende su velo 
De negras sombras-sobre el pensil, 
Tristes las flores mueren de duelóv 

Lanza la fuente triste gemir, 

A LA PRENSA.—-Enviamos .el más cordial y afectuoso 
saludo, dando á algunos de sus órganos .muy cumplidas gra-
cias por haberse servido anunciar la aparición de nuestro hu-
milde periódico. 

AYUNTAMIENTO DE 1888.—Entre los asuntos de 
notable interés de que se ocupará esta Cor'p'o ración, sabemos 
que figura el proyecto de intubación de lás aguas desde el 
Molino del Rey hasta e sta capi tal. 

Deseamos que se realice mejora [ten importante. 
NUEVO PERIODICO:—Corre el rumor de que un em-

pleado de categoría, lo publicará con el exclusivo objeto de 
sostener su candidatura para gobernador del importante Esta-
do de Durango. ^ 

Nos parece impropia esta manera de proceder, porque si 
dicho candidato fuera popular, no necesitaría recomendarse 
por sí mismo. 

UN MEDICO NOTABLE.—Lo es el Doctor Benett que 
tiene su domicilio en el "Portal de Mercaderes íiúni. 1, y está 
llamando mucho la atención por sus buenas curaciones. 

Todos los enfermos que liemos visto tratados por sus me-
dicamentos, han recobrado la salad en poco tiempo. 

Considera mucho á los pobres y hace visitas á precios mó-
dicos. -

LANCE DE HONOR.—Se dice que se.verificará en estos 
dias entre un militar y un español, ambos muy conocidos de 
la sociedad. .fcsohfiff'ef» apoifoq asxf noO 

CRIMEN.—La .autoridad ha tenido conocimiento dé un 
homicidio perpetrado en una niña de tres meses. La madre 
de la víctima acusa de .este delito á su amasio-Constancio,: 
Pesa.! ,¡0 «ti* > , 0 oh j;un;I4 ¿I» '«* ,^>>¡<< x0{mi ¿ (si 

REBAJA DE PRECIOS.—La ha hecho la casa'do Car-
los Joransson despues de las últimas íñejortis. ' 

Parece que ahora es la que vende con más comodidad. 
ABUSOS.—Continúan los empeñeros haciendo de las su-

yas con los pobres que se ven obligados á depositarles sus 
prendas. 

Sería muy bueno que se les vigilase. 

CAMPANAS.—Ya fastidian los repiques con que obse-
quian á cada instante y momento los señores campaneros, y 
sacristanes de varias iglesias. 

E L PAN.—Las piezas.de este artículo de primera necesi-
dad disminuyen de .volumen y péso cada día'. 

Los habitantes de ía ciudad de los palacios no'pueden va 
vivir ni á pan y agua, 

MONOPOLIO—La carne parece que estácbino estanca-
da. Los carniceros han puesto a muchos en vigilia perpetua. 

¿Qué no podrían ser más.humanitarios? 
1 • 

AGIOTISTAS.—Se multiplican más que los mosquitos 
de cuaresma, pues da miedo ver á estes ladrones dejar sin 
camisa á Juan Panadero. 

, " .y ' ' 
ESCANDALOS.—Son muy frecuentes^ en varios figones, y 

esperamos que el Sr. Inspector general de policía dictará las 
medidas convenientes l i a ra evitarlos. 

CASCARAS.—Por poco se rompe ayer la mollera un vie-
jo amigo nuestro al transitar cerca de 'úna recaudería, pues 
resbaló sobre una corteza de plátano dándose un cristianazo 
de padre y señor mío. 

Recomendamos la limpieza en las vías públicas. 



m 

GENERAL.—No de división ni de brigada, sino, muy es-
tenso y variado surtido de papelería, efectos para escritorio, 
grabados, cromos, vistas y calendarios, sé encuentran de ven-
ta, á muy bajo precio, en "La Pluma de Oro," sita en la es-
quina de Vergara v Cinco de Majo. 

Se garantiza la buena calidad y baratura. 
CARACOLES.—Nos liemos quedado frios al saber el 

préstamo que trata de haueise. 
Ya nos:ocupáremos de este negocio. 
LETRINAS.—Son muchas las que hay en varias calles, 

sin que el H. Ayuntamiento procure hacerlas desaparecer. 
LA BAJA CALIFORNIA.—Es mucho lo que se dice de 

aquel territorio; ya verán nuestros lectores lo que nosotros 
diremos. 

DETERMINACION.—Procuraremos hacer la del tiempo 
que hará los domingos, por ser el dia en que la mayor, parte 
de nuestros, habitantes dedican al solaz y distracciones. 

LA MORTALIDAD EN MEXICO.—Es en extremo 
alarmante la que tiene lugar en la capital; pues al decir de 
'un colegfi, murieron en el año próximo pasado, 13,239 per-
sonas, de las cuales 5,501 fueron sepultadas gratuitamente 
por el Gobierno de la ciudad y llevadas á su última morada 
en el carro de los pobres. 

Enorme es, por un lado, esa cifra de mortalidad, y por otro 
grande es la miseria que acusa el número de infelices que nó 
han tenido un peso para pagar su humilde sepultura. 

Suponiendo á México una poblacion de medio millón de 
habitantes, la cifra de mortalidad corresponde al 264 por p § . 

¡Esto es enorme! 
El actual Ayuntamiento antes que todo, debe fijar su atea 

cion en este asunto que es de vital importancia, mejorando 
por cuantos medios esten á su alcance el estado poco higiéni-
co de la ciudad. 

1 a" l o 

MOVIDA POR VAPOR.—Lo está la f ibrica de muebles 
del Sr. José Barrera, cíiyo almacén está en la 1 ~ Calle de 
San Francisco num, 1. 

Se réuden, compran y alquilan muebles. Esta casa es la 
que presta más garantías; donde hay artículos de mejor gus-
to y la más equitativa en sus precios. 
, AMPARO.—Lo han pedido ante el juzgado 29 de Distrito 

•de Veracruz varios empleados de la Aduana-marítima de aquel 
puerto, por ser perjudicados en sus sueldos á'causa de i.t ley 
qúe sobre «apuesto personal ha expedido dicho Estado. 

ELEGANTE Y COMPLETO SURTIDO.—Lo hay en 
la'sombreria de G. Waríiholtz y C" Sucs. situado en el. Portal 
de Mercaderes núm: 2. Esta casa es la que expende mejor 
clase de sombreros y á precios módicos. 

El comprador siempre queda satisfecho. 
j , - •.'•.•. 

DIVERSIONES FU 
Programa del domingo 8 de Enero 

de 1888. 
svlW 

P O R L A M A Ñ A N A . ,'fL 

S o r p r e n d e n t e función mat ina l en el Circo Orr ín 
Músicas en el Zócalo y A l a m e d a desde las 10 a. 

m. has t a la una p. m. 

P O R L A T A R D E . 

Gran Teatro JSacional.—Representación de la 
ópe ra ..¡Le P e t í t Ducíii en la que t o m a r á p a r t e 
Mlle . Mary Pirare!. 



Teatro Arbeu.-Magnífico estreno de la obra de 
V a m e y , t i tulada: ..El Amor Mójadon. 

Teatro Hidalgo.—Se pondrá en escena el drama 
en cua t ro actos: HEI hombre más feo de Francia,,. 

En la t ienda de Santo Domingo la función de 
costumbre, para la que se p r e p a r a - grandes nove-
dades 

Músicas en el Paséo de la Reforma, Santa María-
d e l á Rivera y Zócalo. 

T O R O S . — P l a z a de Colón —Gran corrida extrav 
diñaría. Beneficio cíel primer espada Luis Mazzai^ 
tí ni Se lidiarán á muerte seis toros españoles.:/: 

Plazca del Paséo — Cuadrilla dirigida por los' dies-
t ros españoles José Machio, Joaquín Ar tau y Maf, 
nuel Machio. Se lidiarán á muer te seis, arrogaents, 
toros. lai^f« í:Loííp o-jqmvjg iofcsipioo 13 

Plaza del Coliseo.—Se l idiarán á muerte seis to-
ros (cuatro de Gúanamé y (los de Cieneguilla), pol-
la cuadrilla del diestro español Diego Prieto (a) 
Cuátró-Dedos. 

0 ' w n H ¿ t f i B T g o i í 

Gran Teatro Nacional—^ Representación de la 
ópera n-Le Gran Mogol b r en la que desempeñará 
el papel de iilrman la aplaudida tiple Mlle. Ju l ia 
Bennat i . 

'Teatro Arbeu.— Extraordinar ia y magnífica fun-
ción. Estreno de la obra de Varney, ..titulada: "¡El 
A m o r Mojado!» 

oorpren- ente iimcion en el Circo ür r in . 
Va»- representaciones eli los teatros de Alar-

f ' Alameda. 
Música en el Zócalo eléset J 

11 p . m. L : .i ,i./l 

D E S I G N I O D E L A N A C I O N 

E L G E N E R A L 

PORFIRIO DIAZ 
UNA VEZ MAS 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CON AQUIESCENCIA, 
POR MANDATO, PARA GLORIFICACION 

D E LA 

PATRIA 



Teatro Arbeu.-Magnífico estreno de la obra de 
V a m e y , t i tulada: ..El Amor Mojado,. . 

Teatro Hiadígo.—Se pondrá en escena el drama 
en cua t ro actos: ..El hombre más feo de Francia,,. 

En la t ienda de Santo Domingo la fnncion de 
costumbre, para la que se p r e p a r a - grandes nove-
dades Músicas en el Paséo de la Reforma, Santa María-
d e l á Rivera y Zócalo. 

T O R O S . — P l a z a de Colón —Gran corrida extrae 
diñaría. Beneficio del primer espada Luis Mazza% 
tí ni Se lidiarán á muerte seis toros españoles.:/: 

Plaza del Paséo.—Cuadrilla dirigida por los' dies-
t ros españoles José Machio, Joaquín Ar tan y Maf, 
nuel Machio. Se lidiarán á muer te seis, arrogaents, 
toros. faifríB fifcwp o-jqmvjg iofci^aoo 13 

Plaza del Coliseo.—Se l idiarán á muerte seis to-
ros (cuatro de Giíanamé y (los de Cieneguilla), pol-
la cuadrilla del diestro español Diego Prieto (a) 
Cuát iú-Dedos. 

O ' w n H 'jb ¿ í h s i g o i T , 

Gran Teatro Nacional.—^ Representación de la 
ópera ..¡Le Gran Mogol b r en la que desempeñará 
el papel de ..Irma., la aplaudida tiple Mlle. Jul ia 
Bennat i . 

'Teatro Arbeu.— Extraordinar ia y magnífica fun-
ción. Estreno de la obra de Varney, titulada: "¡El 
A m o r Mojado!.. 

oorpren- ente iimcion en el Circo ür r in . 
Va»- representaciones eli los teatros de Alar-

f ' Alameda. 
Música en el Zócalo clésct J 

11 p . m. L : .i ,i./l 

D E S I G N I O D E L A N A C I O N 

E L G E N E R A L 

PORFIRIO DIAZ 
UNA VEZ MAS 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CON AQUIESCENCIA, 
POR MANDATO, PARA GLORIFICACION 

D E LA 

PATRIA 



FONDO HISTORICO 

RICARDO COVARRUBlAft 

I 

H a y un hecho singular, imponente, único en la his-
toria: en todas partes, de todos los pechos brota el 
deseo, y de todos los cerebros surge la idea de que el 
General Porfirio Díaz corone su obra de avance, de 
justicia y de redención. 

La encendida aspiración del pueblo que llamean-
do gloria alumbra la vida del Caudillo, llega á noso-
tros en cadenciosas oleadas de entusiasmo que ento-
na y alienta, cual la bíblica promesa de trabajo, de 
unión y de felicidad: es un concierto universal de vo-
luntades desplegándose sobre la Nación que se de-
rrama y rebosa como un inmenso océano palpitando 
de esperanza en el porvenir de la República.—Y el 
ungido en el próximo sufragio abrirá las puertas del 
Siglo á la Patria, que va al progreso. 

Ningún voto más solemne en nuestra vida de li-
bertad. 

II 

¿Cómo ha llegado, el hombre-éxi to , á reunir en la 
mano un haz de ideas y pasiones, dispersas, contra-
rias, irreconciliables é hirvientes, y á formar de un so-
plo y con ellas el espíritu é invocación nacional? 



¿Cómo se explica la transfiguración de u n pueblo 
que ya al caer se detiene, reflexiona, depone las armas, 
reforma las instituciones, cambia de estructura, apaga 
sus odios, se yergue, trabaja, crece y vuela á la al-
tura del Siglo! 

I I I 

Deshecha y rugiente la tempestad azotaba por to-
dos lados á la República: iba á sumergirla hondo en 
el piélago infinito de la desgracia. 

Es larga la exposición, pero epilogando los acon-
tecimientos llegamos pronto á nuestros días. 

E n artículo de esta clase, seanos permitido pintar 
de prisa sobre amplios lienzos y siguiendo las líneas 
rectas sin definir los contornos, pa ra bosquejar el 
cuadro general que completará el lector. 

* * * 

La Conquista enervó una raza de emperadores vi-
ril, pujante y soberbia. La Independencia fué la di-
vina y suprema osadía de la esclavitud: acrisolarse 
en la muerte. La lucha civil fué un derroche de li-
bertad que debió emplearse en la construcción del 
organismo político. E l 47, el año terrible, fué un sa-
crificio, un sacudimiento tremendo á nuestra existen-
cia y una herida brutal á nuestro orgullo, con creces 
vindicado y satisfecho ahora: la débil República pe-
leó contra el coloso haciendo milagros de patriotismo, 
con más gallardía y con más éxito que la poderosa 
Inglaterra cuando sus Colonias en América pretendie-
ron emanciparse y se emanciparon. La guerra con los 
franceses, que retrocediendo golpe á golpe, salieron 
de aquí con las banderas arrolladas y sin batir tam-

il 

bores: fué una hazaña que mereció el aplauso de las 
almas que se agitan en los cielos de la libertad y que 
los Estados Unidos del Norte, identificados con nos-
otros en el espíritu y en el ideal republicano, que-
riendo conservar iguales instituciones é intereses y 
alejar de x4.mérica al enemigo común, hicieran una 
demostración de simpatía dando á la causa santa el 
prestigio de su historia y de sus éxitos, amistosa in-
fluencia en nuestro favor, que agradecimos y agrade-
cemos, porque reducida á términos honrosos de ofer-
ta y dignos de aceptación, era la valiosa fuerza mo-
ral de su renombre, y no intervención decisiva, ni re-
solutoria, ni armada, que el pueblo y el Gobierno no 
pidieron, no hubieran aceptado ofrecida, no se hu-
bieran dejado imponer vivos, no se les impondría ni 
aun muertos, pues que los baluartes de cadáveres se 
sostienen ante la Historia, ante la Humanidad y ante 
Dios, latentes y majestuosos, con la dignidad é im-
perio con que sostienen y sostendrán nuestros pechos 
esa línea divisoria, fija, clara, absoluta, sagrada, in-
franqueable, última: la guerra con los franceses y el 
triunfo de la República sobre el Imperio, pusieron á 
prueba nuestra vitalidad inagotable. Nueva contienda 
vino á ahondar rencores derramando sangre de her-
manos y otra vez á bregar por el deber y por 

la Ley. 
Entonces, cuando agotados los recursos y cargado 

el país de deudas, de dolor y de responsabilidades, 
desfallecía hasta el agotamiento; cuando menguada 
la Autoridad el bandidaje se colaba á rastras por to-
das las puertas, y lleno de angustia anhelaba el pue-
blo nueva y buena vida; cuando había llegado la 
hora de organizamos y de atender á representacio-
nes, amistad y crédito en el extranjero, so pena 
de perderlo todo; cuando se levantaba imperioso el 
clamor pidiendo, para poner al frente de la sitúa-



ción á un hombre de carácter, de saber y de presti-
gio, patriota, honrado é inteligente, á un hombre de 
alto y amplio criterio para acabar con las mezquin-
dades, las pequeneces y las miserias, de noble y gran-
de alma para acabar con las disensiones, las rivali-
dades y los odios; de bandera desplegada y nacional 
para acabar con los programas, los partidos y las 
venganzas, á un hombre de valor templado á fuego 
para acabar á cintarazos y golpear en el suelo y des-
pedazar las cobardías, las infamias y las traiciones, 
á un hombre de brazo de hierro para acabar á mar-
tillo sobre el yunque con las cabezas de las asonadas, 
cuartelazos y pronunciamientos; entonces, cuando se 
iba á perder ó á salvar todo, en los supremos momen-
tos en que debía surgir, en que la República esperaba 
que surgiera, surgió el General Porfirio Díaz, el desea 
do, el batallador, el destino, y desde los primeros em-
bates se comprendió que era el Campeón, es decir: que 
hacía campo en derredor para enfrentar las dificulta-
des y vencerlas. Surgió tallado con las condiciones de 
la lid; de recias fibras de acero, de agudo pensar, fiel 
á su credo, radiante con la aureola de su historia y de 
su Patria. 

I V 

Venía el General del Mediodía, de cara al Norte, 
sin Sol al frente que lo deslumhrara en el día, guia-
do por las siete estrellas boreales; la fama le abría 
paso, l legaba á su puesto. 

Su carrera militar había sido napoleónica; sin de-
clive, sin ocaso, sin extinción, sin ÁVaterloo, sin fin. 

Soldado de pies á cabeza, soldado de una pieza, 
firme, musculoso, con imperio, voz y dón de mando: 
fué en la guerra intrépido como Alejandro, táctico 
como Molke, ejecutivo como Bismark, fecundo como 

Bonaparte; severo, aguerrido y centelleante como Mo-
relos. Hombre de natural grave, temperamento ar-
diente y complexión atlética, se presentó en el campo 
de Marte con el resplandor de la fe en sí mismo, re 
suelto al sacrificio y á la temeridad. Servidor de la 
República, peleó por ella; contra los americanos, con-
tra los franceses, contra los traidores. Je fe de recur-
sos inagotables, habi tuado á juzgar y á dominar á 
los hombres con un golpe de mirada en hito, ágil, 
sereno, valiente é infatigable; si prisionero, se man-
tuvo como era: enérgico, completo, íntegro; si ven-
cedor, perdonó ó castigó á quien lo merecía, sin ob-
sesión, sin saña, sin complacencias ni debilidades. 
Pensador de cuyo cerebro salían ideas en saetas y 
destellos como Minerva de la cabeza de Júpiter , ar-
mada y a y dando gritos de guerra, con eficaz cele-
ridad é impetuoso valor bélico va á la victoria y á la 
victoria fué: de su genio bien puede decirse, repitien-
do la frase única: "llegó, vió y venció." 

* 
* * 

Ya en la Presidencia de la República, caballero co-
rrectísimo de costumbres intachables, se reveló polí-
tico sagaz y estadista de comprensión, memoria y 
vigor singulares. 

No podemos escribir la historia del progreso en 
México, y sería necesario hacerlo para juzgarle como 
Gobernante. Mas, establecer la paz en el fragor de 
la guerra, abrir los bosques y tajar las montañas pa-
ra tender vías de comunicación sobre el desierto, tre-
pando las crestas y salvando los vericuetos de la sie-
rra, abolir las alcabalas para cumplir al pueblo la 
promesa de los Constituyentes, reducir los impues-
tos, nivelar los presupuestos, atesorar el superávit y 



convertir la deuda, celebrar tratados, establecer y re-
cibir Embajadas, viviendo en armonía y franca amis-
tad con todos los pueblos, desarrollar la agricultura, 
la minería, la industria, la instrucción pública, las 
instituciones de crédito y de beneficencia, adminis 
trar recta la justicia, reorganizar el Ejército, morali-
zar y ordenar la Administración vigorizándola con 
la excitación de su magia: estas y otras son sus obras 
de amor y consagración á la Patria. Mover lo que 
parecía inamovible, remediar lo que parecía irreme-
diable, realizar lo que parecía irrealizable, vencer lo 
que parecía invencible, cristalizar la idea flotando en 
inquietas ilusiones, galvanizar los desfallecidos espí-
ritus, fecundar las agotadas fuen tes de la vida, llegar 
á la meta y no marearse al volver la vista abajo, apu-
rar la gloria sin enloquecerle la ebriedad de sus ful-
gores, sentir la fragante caricia del triunfo y no ce-
der á su voluptuosidad divina: hacerse querer, hacer-
se respetar, hacerse amar: es lograr en vida el apo-
teosis, la deificación de la inmortal idad. 

, * * * 

La historia de la naciente Repúbl ica que gobierna 
el General Porfirio Díaz, y l a propia historia del 
militar y pensador, resumen satisfactoriamente la si-
tuación política de México. S i n esfuerzo, examinan-
do los acontecimientos que de un vuelo hemos deli-
neado, se comprenderá lógico, m u y debido y m u y 
justo, nuestro deseo, nuestro empeño y afán, porque 
el General Díaz continúe la a r d u a tarea, iniciada con 
valor y acierto, la que implantó con prudencia y ha-
bilidad: la difícil labor de reorganizar definitivamente 
este país. 

Y 

Nosotros, que hemos seguido con atención y con 
respeto las manifestaciones de la democracia en pro 
del elegido, aplaudimos la idea de reelegir al actual 
Presidente por necesaria, patriótica y loable, porque 
de ella somos m u y sinceros, m u y adictos y entusias-
tas partidarios; pero no estamos conformes con todos 
los medios empleados para realizarla. Para abreviar 
los rigores del bochorno, denunciaremos sólo los pe-
cados capitales. 

Tanto como halaga nuestro amor á la Patr ia ver 
que la aspiración nacional es también la aspiración 
que cunde, satisface y regocija á los extranjeros, aquí 
y en el extranjero, y que con nosotros también los 
europeos y los americanos, se inclinan ante la ma-
jestad del Benemérito; tanto así, y más aún, nos sor-
prende que mexicanos sean quienes convoquen é in-
viten á las Colonias extranjeras á tomar significativa 
é importante participación en asunto de nuestra ex-
clusiva, propia y única ingerencia. Simples manifes-
taciones se les piden, sin comprender, ó á pesar de 
comprender, que con eso, con simples manifestacio-
nes se ha hecho y se hace en todas partes la elección: 
la cédula no es más que la resultante, la opinión es la 
causa. A que coadyuven indirectamente, se les excita, 
sin comprender, ó á pesar de comprender, que entre 
tomar y no tomar parte no hay término ni clasificación 
media, y que puntos de honor nacional, ni indirecta, 
ni mediata, ni remotamente se ponen en manos de 
los extranjeros.—El elemento extranjero respecto de 
la política de nuestro país no puede tener, no tiene, 
es natural que no tenga, otro móvil ó interés que el 
aseguramiento, desarrollo y prosperidad de sus capi-
tales. Y no porque alguien proteste contra esta ase-
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veración es menos cierta. Pesa poco en su ánimo lo 
que decide el nuestro: los antecedentes, los sacrificios, 
la excelencia, y el apostolado de la Repúbl ica . Ellos 
ven y sienten que hay paz y para su enriquecimiento 
piden paz.—Uno de los motivos que nos ha resuelto 
á escribir este artículo es, decir al to y claro, á los que 
llaman á los extranjeros en la hora de las elecciones, 
que: para decidir de los destinos de l a Nación, aquí 
estamos y basta con nosotros, sin solicitar influencias 
que el Gobierno no necesita, no quiere, ni aprueba, ni 
acepta, y que debían evitarse por innecesarias, porque 
lastiman nuestra dignidad, por inadmisibles. Son pre-
cedentes de extrañas y funestas consecuencias. ¡Ojalá 
que no tengamos que lamentar m a ñ a n a el tremendo 
error en que incurren los que así proceden en mo-
mento y en asunto que va á resolver d e nuestra exis-
tencia! Lejos de nuestro ánimo p a s a r sin satisfacer 
sus intereses. Muy lejos de nuestro deseo está alejar-
los del triunfo, pero del triunfo que es placer, orgullo 
y gloria, y que debemos celebrar todos con todos. Mas 
en el trabajo de cuyo mérito y éxito estamos á las 
resultas, en el servicio para la Pa t r ia y por la Pat r ia ; 
sólo nosotros podemos alistarnos, dirigirlo y resolver-
lo. Sólo los mexicanos pueden oficiar en el templo 
de la Patr ia mexicana. Se agradece, dejándolos á la 
puerta, la adhesión de los extranjeros: concluido el 
acto de soberanía, al que deben estar presentes sólo 
los que van á delegarla, pueden ellos llegar á ver, 
para aplaudir, lo que está hecho y bien hecho. Re-
cordemos, apropiando la frase sibilina, que los pue-
blos débiles no deben ser, no tienen el derecho de ser, 
generosos, complacientes, ni galantes. 

Los extranjeros tienen otras muchas oportunidades 
para demostrar, como lo han hecho y a , su respeto y 
admiración al Gral. Porfirio Díaz: si formaron ahora 
en política manifestación, fué, atraídos, obligados, 
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arrastrados, por la insistencia y terquedad de los que 
en mala hora promovieron semejante dislate. Afor-
tunadamente, como era de esperarse, el avisado es-
tadista rayó á la altura de la esperanza, más arriba 
del peligro. En su contestación á los manifestantes 
del 23 de Noviembre, cortés, elocuente y magistral, 
dedicó sus frases sanas y robustas exclusivamente á 
nosotros, al pueblo, á los mexicanos. ¡Hay que tener 
fe en su patriotismo! 

Por otra parte: esto es de casa y para nosotros. 
Si los Clubs electorales en vez de obligar al pue-

blo á que éntre por una vereda para ir á ejercitar sus 
derechos, con circunstancias, ritual, medida y todo, 
indicaran el movimiento y nada más, dejándonos des-
bordarnos en entusiastas manifestaciones de simpa-
tía, adhesión y grati tud al General Porfirio Díaz; si 
en vez de andar en devaneos redactando programas, 
discursos y manifiestos para esperanzar ambiciones 
personales, se ocuparan de los verdaderos intereses de 
la República, el próximo día, sería un día de fiesta, 
de satisfacción, de gloria, iríamos al sufragio emitien-
do nuestro voto de viva voz como en la antigua Roma, 
con grandes y ruidosas aclamaciones como en Lace-
demonia, levantando las manos y dando gracias á Dios 
como en Atenas, y esta calumniada Nación demos-
traría, urbi et orle, que, sobre su historia, sobre sus 
creencias, sobre sus instituciones, sobre sus amores, 
sobre sus esperanzas, sobre su religión, ha levantado 
un Gobierno en el pueblo apoyado y por el pueblo 
sostenido, que cuenta con toda su voluntad, con todo 
su esfuerzo, con todas sus energías, con las energías, 
esfuerzo y voluntad de todos los mexicanos. Que el 
pueblo por sí y ante sí delegue su soberanía sin tra-



bas, sin listas, sin colectas, sin farsas, s in álbums, sin 
disparates, sin mentiras, y saldrá de la u r n a la opinión 
unánime, armónica, consoladora, í n t eg ra , verdadera, 
nuestra, y todos y cada uno veremos q u e hemos pues-
to en ella la mano, sintiendo dentro d e l pecho palpi-
tar el alma nacional y habrá l legado el momento: "el 

consumatum est de la democracia" ¡Dios salve al 
Gobierno de sus amigos! 

V I 

E n la impetuosa corriente de la op in ión que aclama 
al hombre tres veces grande: en la guer ra , en la paz 
y en el corazón de sus conciudadanos, como Wash-
ington, vamos todos rezando en voz a l ta el Credo, 
agitándola con entusiasmos, b a ñ á n d o l a con esperan-
zas y alegría, enriqueciéndola con flores, razones y 
creencias: los lauros y trofeos de nues t r a heráldica. 
Ya la nueva generación, que surge a h o r a á la bullen-
te vida de la eterna humanidad, al incesante tornear 
de la inteligencia que llamea inquieta y jadeante por 
evolucionar la tradición, prendida de las garras como 
la hiedra á las piedras envejecidas; la nueva genera-
ción determinada por la naturaleza á reverdecer con 
su savia primaveral los árboles que gas tó el invierno 
para avanzar todos floreando en espléndida manifes-
tación de la obra de Dios, la que va resuelta á su 
destino derramando energías, pedrería y el vigor de 
su poesía y arrebatos, desnudo el at lét ico pecho de 
bronce y erguida la noble cabeza q u e se agitará á 
la hora de la tempestad parando r a y o s , la juventud 
que hablará á la posteridad para his tor iar estos días: 
se propone ahora ejercitar el derecho y cumplir con 
el deber que en la excelencia del s is tema democrá-
tico tiene todo ciudadano de expresar e l latido de su 
conciencia, y al efecto, repitiendo a l t o la voluntad 

nacional, los jóvenes se unen al movimiento patrió-
tico, á la caravana en que van los veteranos de la ley, 
los venerables ancianos de hermosa cabellera blanca, 
de sonrisa discreta y benévola como la experiencia, 
los Magistrados de serenidad augusta como estatuas 
vivas de la Justicia, los soldados de la Patria, de pres-
tigiada historia y valiosos servicios, de frente limpia 
como una placa de marfil ó de bronce, con sus me-
dallas de oro sobre los corazones de oro, la caravana 
á la que se unen también profundos pensadores que 
caminan con el peso de sus conocimientos, letrados 
que sorprenden los secretos de la ciencia, banqueros 
representando la bondad del capital, industriales ala-
bando los beneficios de la paz, obreros con sus ar-
mas al hombro, agricultores bendiciendo los frutos 
de la tierra, sacerdotes con sus simbólicas investi-
duras, poetas, filósofos y escritores de alado y so-
berbio pensar: la caravana que desfila ante la mul-
titud, que desfila rodeada del pueblo, el pueblo de 
todas partes, de todas clases, el pueblo mexicano, el 
generoso, honrado y digno pueblo que se alista en 
la milicia para guardar el orden é integridad del país, 
que baja á las profundidades de la tierra y del mar 
para volver con los tesoros inagotables, que traba-
jando en los talleres y en las fábricas da forma á la 
idea creadora, que hiere el suelo, regado con su 
sangre, para fecundarlo y levantar y repartir las re-
compensas, que lleva las cargas y acepta las respon-
sabilidades, que paga diligente los impuestos y sus-
tenta el organismo social; el abnegado pueblo que si-
guió inflexible en la guerra al General Díaz, que ya 
le conoce, le respeta y le admira, que sufrió con él en 
la desgracia, apurando hasta las últimas gotas de su 
fe y siguiendo el último rayo de luz que alumbraba 
el camino á la salvación; el pueblo que peleó á sus 

órdenes, como un gigante, como un coloso, como un 
- • - — — ~ 



titán, que no abandonó á su general en los días de 
prueba, de penosa, amarga y dura prueba, que le en-
tregó su vida dejándose conducir á la muerte ó á la 
gloria, el pueblo de firmes convicciones y fieles amo-
res; la ruidosa é interminable caravana en que vamos 
los buenos hijos de México: todos unidos en un de-
ber, en un ideal, en una comunión, para un mismo 
fin, contribuyendo con su parte de saber, concor-
dia y adhesión, llegamos en esta hora de justicia, de 
bien ganada y merecida vindicación, á l a Mesa Elec-
toral para entregar de nuevo nuestros destinos en ma-
nos del hombre que encarna el honor, la historia y 
la vida de la Pat r ia! 

V I I 

Abiertas quedan las páginas del Libro: van mar-
cados con una cruz negra los castigos que la Justicia 
sentenció para los opresores de los pueblos: los azo-
tará siempre el canto infernal del Dante. Señaladas 
están con rojos círculos de oro las coronas que Dios 
puso en la frente de los hombres buenos; los bende-
cirá eternamente la estrofa celeste de Homero. 

Allá, en el pasado, por el fondo, van las sombras 
y los recuerdos aterrando y ejemplificando á los hom-
bres: el hijo de Júpi ter abandonado por el ejército sa-
le de Alejandría para arrojarse y morir en el tempes-
tuoso y palpitante delirio de sus ardientes y últimos 
amores; aborrecido, admirado, desterrado, haciendo 
sentir en todas partes su omnipotencia, muere el Con-
quistador que para redimir, para glorificar á la hu-
manidad esclava á sus pies, la sangró impávido á es-
polazos; consoladora como una oleada de satisfacción 
llega la figura del Libertador de las Cinco Repúblicas 
que entonan salmos alegres al excelso Patricio; im-
ponente y divina la del Creador de la Unión Norte 
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americana, á quien su pueblo agradecido venera con 
religioso fervor; luminosa como inmortal aureola la 
del Cura de Dolores una y mil veces santo y bendito; 
augusta y serena la del Dios del patriotismo, inma-
culado y benemérito en América y el desfile es 
interminable. 

Abiertas quedan las páginas del Libro: ofrecedlas, 
Señores, á vuestros hijos para que en ellas redacten 
la sentencia, á voluntad: en afilados tercetos como el 
Florentino ó en poema heroico como el Griego. 

México, Enero de 1900. 

EMETERIO DE LA GARZA ( J R . ) 
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MEXICO, MIERCOLES 20 DE OCTUBRE DE 1 »26 

DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADO^ 

D E L C O N G R E S O D E LOS E S T A D O S UNIDOS MEXICANOS 
R e g i s t r a d o c o m o a r t í c u l o d e 2a. c l a s e en la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l d e C o r r e o s el 21 d e s e p t i e m b r e d e 1921. 

ANO I — PERIODO ORDINARIO X X X I I L E G I S L A T U R A TO¡MO I.—NUMERO 26 

S E S I O N 
DE L A 

G ¿ \ M - \ ß \ O B D I P U T A D O S 
E F E C T U A D A E l D I A 20 
1» E O G TU B K E D E 1 9 2 6 

S U M A R I O 

1.—Abierta la sesión, se lee y aprueba el acta de la an-
terior. 

2.—Cartera. Se prorroga la licencia que disfruta el 
C. Felizardo C. Villarreal. Iniciativa de reformas a la 
Ley de Impuestos a la Minería, presentada por el 
C. diputado Espinosa y Elenes; pasa a las comisio-
nes unidas l a . de Minas y la . de Hacienda. 

3.—Son aprobados un dictamen de la 2a. Comisión de 
Hacienda y 25 de la la . de Peticiones y es rechaza-
do uno de esta última Comisión. 

í .—Previa dispensa de todos los trámites, se discute y 
aprueba, en lo general, el dictamen de las Comisiones 
unidas la . y 2a. de Puntos Constitucionales, por el 
que se reforman los artículos 82 y 83 de la Constitu-
ción Federal. Se levanta la sesión. 

P r e s i d e n c i a d e l C . N I C O L A S P E R E Z 

(Asistencia de 201 ciudadanos d iputados) . 
—El C. presidente, a las 17.30: Se abre la sesión. 
— E l C. secretario Ortega, leyendo: 
" A c t a de la sesión celebrada por la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, el día diez y 
nueve de octubre de mil novecientos veintiséis. 

" P r e s i d e n c i a del C. Nicolás Pérez. 
" E n la ciudad de México, a las diez y siete lio-

ras y t re in ta minutos del mar tes diez y nueve de 
oc-tubre de mil novecientos veintiséis, se abrió la 
sesión con asis tencia de .ciento ochenta y cinco 
ciudadanos diputados. 

" F u é aprobada el acta de la sesión celebrada el 
día anter ior y se dió cuenta con los siguientes do-
cumentos: 

"Of ic io de la Secretar ía de Gobernación, en que 
dice que ya remite a la de Relaciones Exter iores 
la nota de ésta H. Cámara, relacionada con la crea-
ción de par t idas en el Presupuesto para el sosteni-
nii-ento de abogados que defiendan a los mexicanos 
- a r e n t e s de recursos recluidos en las prisiones de 
¡os Es tados Unidos del Norte.—A sus antecedentes. 

" T e l e g r a m a de Toluca, 'Méx., en que la Legis-
la tura de ese Estado p rop ine al C. licenciado Vi-
cente Lombardo Toledano como candidato a ma-
gistrado de la Suprema Corte.—Eecibo, y resérvese 
pa ra el Congreso General. 

" P r o y e c t o de reforma a los art ículos 82 y 83 de 
la Constitución Polí t ica de la República, subscrito 
por ciento sesenta y ocho ciudadanos diputados.— 
A las comisiones unidas la . y 2a. de Pun tos Cons-
titucionales, e imprímase. 

"Ocur so de la Confederación de Comunidades 
Agrar ias del dis tr i to de Huetamo, Michoacán, en 
que fei iei ta a esta Cámara por su resolución sobre 
las reformas a la Constitución, propuestas por el 
Episcopado.—Recibo, y a su expediente. 

" C i r c u l a r en que el C. licenciado Fernando San-
salvador comunica que tomo posesión de la Presi-
dencia del Supremo Tribunal de Jus t ic ia de Zaca-
tecas, y da a conocer los nombres del personal del 
mismo.—De enterado. 

" T e l e g r a m a de Monterrey, N. L., en que los 
CC. diputados Francisco Garza Nieto y Felizardo 
C. Villarreal , manifiestan que fueron balaceados 
los diputados a la Legislatura local, resultando 
muerto el oficial mayor y Virios heridos, y piden 
se impartan garan t ías .—Tnnscr íbase al Ejecut ivo. 

" T e l e g r a m a de igual procedencia, en que el di-
putado Felizardo C. Villaireal par t ic ipa que fué 
asal tado cuando se dirigía ?n automóvil de Monte-
morelos a Monte r rey .—Trasc r íbase al Ejecut ivo . 

" T e l e g r a m a depositado también en Monterrey, 
por medio del cual los CC. A. Garza Nieto, Leoca-
dio M. González y Ambrosio Solís, diputados al 
Congreso Joc-al, comunu-sn el ffiism."--•*-» .«adfflüB. 
en sesión solemne para velí¡r el cadáver de su ofi-
cial mayor, asesinado úl t imamente, y que los re-
presentantes a la propia 
garant ías , por lo que está 
personalmente.—Transcriba 

" E l C. Francisco Garza 
refer irse a los hechos oc 

Legislatura carecen de 
i dispuestos a dárselas 
e al Ejecut ivo, 
usó de la palabra para 
irridos úl t imamente en 

Monterrey, y pidió que u n a comisión de esta C'a-
mara se t ras ladara a aquel 
lo que allí ocurre actualmei 
la comisión quedó integra 
Macías, Ef ra ín Pineda y L 

Estado e in fo rmara de 
te. A ello se accedió, y 
la por los CC. Gabriel 
•opoldino J . Ortiz. 

" L o s efe. Lombardo Toledano y Gonzalo Bautis-
ta hablaron para hechos, re lacionados con la labor 
del gobernador del E s t a d o ' de Puebla , contestando 
el C. Manlio Fabio Al tanf i rano una interpelación 
del primero. p 

" A las diez y ocho lionas y t re in ta minutos se 
levantó la sesión. ' - P 9 B l f l 



Está a discusión el 
h a g a uso d e l a p a l a b r a , 
p r e g u n t a s i se a p r u e b a , 
mat iva sírvanse mani fe 

Cámara de D i p u t a d o s -
" Encontrándose mi 

ma, suplico esa H. Cán 
rrógueseme permiso por 
tuosamente.—Diputado; 

En votación económi 
Wea si dispensa los t rá 

"que estén por la afirm 

eia. Los qué estén por 
ni fes tar lo . Pror rogada 

seta. No habiendo quien 
en votación económica se 
Los que estén por la afir-

starlo. Aprobada el acta . 

rio, leyendo: 
de: " M o n t e r r e y , N. L., el 

— E l m i s m o C. s e c r e t a 

Telegrama procedente 
20 de octubre de 1926. 

" S e ñ o r e s secretarios Jí- Congreso de la Unión.— 
México, D. P . 
madre gravemente enfer-
ara, vuestro conducto, pro-

diez o quince días. Afec-
F . C. V i l l a r r e a l . " 
a se pregunta a la. Asam-
nites a esta solicitud. Los 
t i v a sírvanse manifestar lo, 
scusión. En la misma for-Dispensados. E s t á a di 

ma de votación se p r e g u n t a si se prorroga la licen 
la af i rmativa sírvanse ma-
como se pide. 

'E l Congreso tado de Chiapas comunica 
que, con fecha 30 de j t f p t i e m b r e , abrió un, período 
extraordinar io de sesioij'^ . ' ' - De enterado. 

" E l Congreso del r. 
que, con fecha lo. (le 
extraordinario de sesio i i e s 

" L a Legislatura del 
nica que, con fecha 30 
segundo período ordini 
mer año de ejercicio, 
tación Permanente . ' 

.càdo de Chiapas comunica 
etubre, clausuró su período 

•—De enterado. 

Estado de Yuca tán ,c.omu-
d e s e p t i e m b r e , c l a u s u r ó el 

r i o d e s e s i o n e s d e su p r l -
d e j a n d o i n s t a l a d a su D i p u -
3e e n t e r a d o . 

l a b r i e g o s d e esos E s t a d 
d e l a C o n s t i t u c i ó n , sol: 

" L a Procuradur ía de la Comisión Nacional 
A"g?áría^ae iosr , ' s t aaos cíe P u e b l a y Traxcala, remí-" 
te documentos en los 5<ie consta que los pueblos 

os se oponen a las re formas 
c i tadas por los c ler icales ." 

D e e n t e r a d o con sa t i ¡ f a c c i ó n , y a su e x p e d i e n t e . 

" H o n o r a b l e Asamble 
" E l subscrito, diput; 

dis tr i to electoral del E¡ 
liso del derecho de ini.c 
tículo .71, f racción I I , 
de la República, me p 
consideración el proyec 
ción de motivos y pun 
poner : 

" .Uno de los problem 
debe preocupar la atenc 
presentación Nacional e 

do en ejercicio por el 8o. 
tado de Durango, haciendo 
a t i va que me otorga el ar-
de la Constitución Pol í t ica 
ermito proponer a vues t ra 
o de decreto cuya expósi-
tos resolutivos paso a ex-

s más t rascendenta les que 
ión de esta honorable Re-

sin duda alguna, el re-

lativo a la situación angustiosa en que se encuentra 
la minería nacional, con motivo de la b a j a inmo-
derada que ha suf r ido el precio de la p la ta . 

" E s a ba j a ha llegado a ser de ta l modo alar-
mante, que resul ta en los actuales momentos abso-
lutamente incosteable el t r aba jo de los fundos mi-
neros productores de ese metal . 

" C o m o consecuencia, las grandes empresas del 
país se han enf ren tado al problema y han tenido 
que usar medios económicos en defensa de sus in-
tereses. Esos medios han sido: diminución en el 
costo de producción, para compensar la ba j a del 
precio con la del costo, y aumento de producción, 
para subst i tuir la diferencia hab ida en las utili-
dades con ese aumento en el volumen de la pro-
ducción. 

" C o m o consecuencia de esas medidas económi-
cas, han quedado sin t r a b a j o miles de obreros, 
que son las verdaderas víct imas -de la crisis eco-
nómica a que me refiero. 

" L a s grandes empresas mineras han estado de-
cretando paros parciales, fundándose pa ra ello en 
la misma l e y del t r aba jó , y algunas de ellas no 
sólo lian hecho rea jus te económico p a r a normali-
zar su negocio, sino que an te la perspect iva de 
una ba ja aún mayor en el precio de la p la ta , han 
tomado la determinación de paral izar to ta lmente 
sus negocios. 

" A n t e este problema verdaderamente angustio-
so, los legisladores debemos preocuparnos para ob-
tener una solución. 

" E s a solución no puede ser el i n t en ta r lograr 
una alza en el precio del metal blanco, ni tampo-
co en obligar a las compañías mineras a t r a b a j a r 
en la misma in tens idad que antes, ya que es notorio 
que esas empresas están perdiendo grandes canti-
dades, con motivo de la depreciación a que me re-
fiero. 

" L o primero, testo es, in ten ta r una alza en el 
y-alpr de la plata , es punto menos que imposible, 
porque la depreciación de ese metal obedece a me-
didas económicas adoptadas por países extraños 
al nuestro. 

" L a Ind ia inició act ividades para establecer el 
talón oro en su sistema monetar io y el solo cono-
cimiento de esas act ividades produjo una alarma 
en la industria a rgen t í fe ra an te la p e í ^ t n T u * 
TM)& pj JJJ.jr gfflBflO de lü.'i eor.'Himuloi es de ese 
metal . Esa a larma creció a medida que las activi-
dades del citado país fuera poniéndose en prác-
tica, pues no solamente dejó de ser consumidor 
de plata , sino que se convirtió en vendedor, arro-
jando al mercado las enormes reservas del Go-
bierno y poniendo a la ven ta las cant idades de 
pla ta acumulada por los par t iculares en el t rans- j 
curso de los años. 

" P o r otra parte , la producción mundial de pla-1 
'ta en el año de 1925 f u é excesiva, pues según las 
estadíst icas, ascendió a 241.575,094 onzas t r o y j 
esa superproducción, unida al f ac to r a que a n t j 
me lie refer ido, es también una de las causas 
la depreciación. 

" C o m o consecuencia, no veo l a manera de* 
der obtener , mediante medidas legislativas, 
a lza en el precio de la p la ta . 

" T a m p o c o podemos obligar a las compafjj 
con t inuar sus t r a b a j o s en fo rma in tens iva , 

raudo ilícitos los paros que esas empresas han de-
cretado, porque es notoria la pérdida que muchas 
de esas compañías están sufr iendo en sus nego-
cios. 

" C o n f o r m e a las estadíst icas que he podido ob-
tener las compañías mineras están obteniendo ca-
da onza de plata con un costo medio total de 56 
centavos de dólar la onza. 

" S i la plata se cotiza en el mercado en la te-
cha de esta iniciat iva a Dlls. 0.52, es inconcuso 
que las compañías mineras están perdiendo en sus 
negocios y por ello sería injusto obligarlas a tra-
bajar en las mismas condiciones de antes. 

" E n atención a lo expuesto, creo que la única 
medida fac t ib le y práct ica que el Gobierno pudie-
ra tomar en los actuales momentos, para proteger 
la indust r ia minera de la p la ta , serían medidas 
fiscales que t iendan a reducir los excesivos im-
puestos que actualmente se cobran por concepto 
de producción. 

" U n a simple o jeada a la historia de la minería 
en México, desde la época colonial, nos demues-
tra que siempre que se ha protegido a esa indus-
tria, bien aminorando los impuestos, bien facili-
tando la introducción de las mater ias primas, se 
lia producido un resurgimiento en las ac t iv idades 
de las empresas. 

"Rec ien temente , en el año de 1921, el genera! 
Obregón, en uso de facu l tades ext raordinar ias en 
el ramo de Hacienda, promulgó, un decreto supri-
miendo, por razones similares a las que actual-
mente prevalecen, el impuesto de exportación de 
la plata , cuando el precio de ese metal fuera me-
nor de 60 centavos la onza t roy. 

" E n la actual idad las condiciones de la mine-
ría son peores que en el año de 1921; pero las ra-
zones que se tuvieron en cuenta para suprimir 
temporalmente ese impuesto, son idénticas. 

" E n las actuales condiciones del país, una me-
dida como la que paso a proponer, será recibida 
con verdadero beneplácito del pueblo, principal-
mente por todas las famil ias de los obreros que 
actualmente se es tán quedando sin t raba jo . Esa 
medida no será la solución del problema; pero sí 
un lenit ivo a la si tuación y un estímulo p a r a las 

. empresas que en los actuales momentos se éncuen-
^ T ^ n ^ r d T t o . a de seguir perdiendo enormes 
oaiitidatles o paralizar, to ta lmente los -toibnjoe do 
las minas. 

" P o r todas estas razones, me permito proponer 
a la consideración de la H. Asamblea el siguiente 
proyecto de decreto: 

" A r t í c u l o lo.—Se reforma el art ículo 5o., f rac-
ción ( b j , incisos 1, 11, II! y IV del pár ra fo final 
de la misma fracción, en los términos siguientes: 

" M i e n t r a s el valor de la plata sea Dlls. 0.60 o 
menor, exenta ; si el precio- fuera superior a 
Dlls. 0.60, sin exceder de Dlls. 0.70, uno por ciento. 

" 8 i el precio f u e r e superior a Dlls. 0.70, sin 
exceder de Dlls. 0.80, cinco por ciento; aumentán-
dose en cinco décimos de por ciento por cada diez 
centavos o f racción; valiendo más de un dólar, 
>1 aumento será de uno por ciento por cada diez 
entavos dé dólar. 
. " A r t í c u l o 2o. Se re fo rma el art ículo 7o. de la 
v Me Impuestos a la Minería, promulgada el 28 

^ jt\ lio de este año, en los siguientes té rminos: 

I U' 

cuando se exploten miner lies de leyes ba j a s con 
i exclusivamente, siem-
badas a satisfacción de 

se calcularán los iin-

;1 contenido no exceda 
descontará el c incuenta 
¡tabléenlas. 
8.00, pero no de nueve, 

• pero no de diez, 

contenidos de oro y plat 
pre que éstas sean compri 
la Secretaría de l laciendí 
puestos como sigue: 

" a ) Cuando el valor d 
de $8.00 por tonelada, se 
por ciento de las cuotas e 

" b ) Cuando exceda de i 
el cuarenta por ciento. 

" c ) Cuando exceda de 
el t re in ta por ciento. 

" d ) Cuando exceda de 10.00, pero no de doce, 
el veinte por ciento. 

" S a l a de Comisiones, ^éx ico , 1). K j 19 de oc-
t u b r e d e 1 9 2 6 . — D i p u t a d o . L i b o r i o E s p i n o s a E . - " — 

De primera lectura. [ f ^ 
—El C. Espinosa y E l e f f s : Pido la palabra , se-

ñor presidente, pa ra fundilr mi iniciat iva y pa ra 
solicitar, respetuosamente, de la - Asamblea, dis-
pensa. de t rámites . 

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciuda-
dano diputado Espinosa y Elenes. 

—El C. Espinosa y Elenes: Honorable Asamblea: 
Con objeto de que ustedes se percaten de la ini-

ciativa que acabo de elevar a su .consideración, 
m e permito solicitar respetuosamente de ustedes 
que se sirvan pasar esta iniciativa desde luego a 
comisiones para que éstas formulen el dictamen y 
podamos discutir esta iniciativa a la mayor bre-
vedad posible; he pedido la palabra rogando a us-
tedes se sirvan prestarme su atención por breves 
instantes. La iniciativa que acabo de presentar se 
refiere al problema angustioso en que se encuentra 
la minería en los actuales momentos con motivo de 
la ba ja inmoderada de la plata. La pla ta en estos 
momentos se cotiza a cincuenta y un centavos la 
onza trov, v resulta que las compañías mineras, 
For ser absolutamente incosteable el t r aba jo en las 
minas, han estado decretando paros parciales y 
amenazan con decretar patos totales, dejando s.n 
t r aba jo a mul t i tud de obt dos. Creo que ante el 
problema que se nos present i , no debemos cruzar-
nos de brazos, sino que del» raos tomar medidas que 
t iendan a evi tar esos par s, dando faci l idades a 
las compañías para que ol tengan algún beneficio 
de su negocio. Veamos a qi > razón obedece la ba j a 

aMa^niner ía en l é x i c o 
la b a j a de la p la ta , segúnfjjg^. e 8 p e c i a l » s t a s e n 

materia, son debidas a que ind ia adoptó el ]>•> o¡ ia , viiaiuta 
troii oro como sistema mon i ,ne <lon<u . Mario , i» ..(invirtió 
que el principal consumido j. ^ plata se <•«" ^ 
de consumidor en vendedo i a n ¿ a n d o íd mei ' '" 
las enormes .reservas que t' ] ' ^ c j Gobierno de mi 
tal blanco, y las enormes í t c g e r v á k (1UP t c n ' u ' U ' 
bién los part iculares, de es . . j jsa . ' „,.. i .„. , rèe meta - - . 
plata repercutió en los neg 
cipalinente afecta a Méxii 
las estadíst icas que tengo 
este año el primer product 
xico produce la p la ta con 
sus minerales. Se llama p 
se produce la plata junto <• 
y el zinc. Por tal motivo, 1 
de una manera muy direct 
en México; pero en lo que 

v a a ser en a j ¡o. poTque 
t;fí.. la mano, •> vi(.-t lflSl , v.fi v por#e 



te al país —y este es mi ¡verdadero punto de vista—, 
es en que por la paralización de los negocios mine-
ros se están quedando -fin t rabajo miles de obreros 
en la República. Yo interpelo a los compañeros re-
presentantes de distritos mineros para que se sir-
van decir si esto es e i 4 t o o no. Al compañero En-
ciso. que es representante por Zacatecas, al compa-
ñero Alburquerque, al Compañero Robles y a algu-
nos otros que tengan d í tos sobre el particular, les 
suplico que los ministren. 

—El C. Eneisc: Ü . lo j l a palabra. 
—El C. presidente: ijiené usted la palabra. 
—El C. Enciso Enrioúe: Con motivo de la actual 

depreciación en el precita de la plata, he procurado 
adquirir datos sobre este asunto en los diferentes 
puntos mineros del Esfjido de Zacatecas, cuyo pri-
mer distrito represenV Los minerales que se be-
nefician en las m i n a s ' J e Veta Grande" , " E l Bo-
t e" ' y " B i l b a o " , son de los que producen de dos-
cientos a cuatrocientos, gramos de plata por tone-
lada. " V e t a G r a n d e " ocupa en sus labores dos mil 
hombres, los cuales, eén motivo de la deprecia-
ción del metal blanco, í'ueron reducidos a mil; " E l 
B o t e " ocupa mil obreros que han quedado total-
mente cesados; y " B i l b a o " , mil que están por ce-
sarse. En Fresnillo existe la negociación minera de 
" P r o a ñ o " , que beneficia c-uatro mil quinientas to-
ne'adas diarias y ocupa seis mil hombres benefi-
ciando metales de doscientos a cuatrocientos gra-
mos. En el distrito minero de Concepción del Oro 
Ocampo y Mazapil. t rabajan de diez a doee mil 
obreros. Del mineral de Sombrerete no tengo da-
tes más o menos precijos: pero calculo que traba 
jan ccmo cuatro mil obreros. La mayor parte de 
estas compañías ha dado aviso a sus trabajadore--
de que hasta el día último del mes en curso tendrán 
t rabajo; por lo que d i paralizarse totalmente las 
actividades minera-- en el Estado de Zacatecas, 
quedarán sin t rabajo i-.erca de veinte mil obreros 
Existen también muchos pequeños productores de 
plata que desde el mes;pasado suspendieron sus ac-
tividades mineras. ! 

— E l C. Esp inosa y E lenes : M u c h a s g rac i a s . Su-
plico al compañero A jburquerque se sirva darme 
1111 informe al respecto 

: En la región minera del 
una población de t raba ja-

r e s . Hace tres días fueron 
hombres, y las compañías 

amenazan con para l iza r s u s t rabajos si la plata 
~ menor de cincuenta centa-

.... 'mo decía el señor licencia-
do Espinosa v Elenes, f i a onza de plata, es decir, 
e J c c s t ° de producción J je la onza de plata vale cin-
cuenta y seis eeiitavos.F es necesario que tomen en 
' " •" ' ta que si baja, porf ' ejemplo, a cuarenta y nue-
j e e e n t a v o s ; indudablei ' nénte que todas las minas 

de la región de Pachuc-aF' X del Real del Monte para-
l a r a n sus trabajos, x | a> nie puedo referir a otros 
' stados, porque no conJf >zco las situaciones; única-

mente me refiero al Está «lo de Hidalgo. 
El C. Espinosa y e 

l 0 S d a t o s Vic han sumini 
' ' u e basta a J a A s a m b l ( , 

es verdareramen 
panero Alburquerque 10 
r a s e s t á n Produciendo la 

tos' 

r ilene3: Muchas gracias. Con 
strado los compañeros, creo 
1: se puede ver que el pro-
le angustioso. Ya el eom-
dijo: las compañías mine-
onza troy plata a un ços-ión 

5, i 

to total de cincuenta y seis centavos dólar; y & 
se cotiza ese metal en el mercado a cincuenta y uu 
centavos la onza, claro es que no puede ser nego-
cio para las compañías el seguir trabajando sus 
minas, y como tienen que defender sus intereses 
paralizarán los trabajos. Nosotros no podemos to-
mar medidas legislativas para impedir la baja de 
la plata porque, como ya lo dije, esta baja obedece 
a medidas financieras de países extraños; y tam-
poco podemos obligar a las compañías a continuar 
sus trabajos con la misma intensidad que antes 
porque, como ya lo dije, sería eso injusto, puesto 
que no tienen utilidades en este negocio, pero sí 
podemos tomar medidas de carácter fiscal, cuando 
menos, a fin de que esto sea un estímulo para las 
compañías, que lograrán nivelar su negocio y no 
efectuar los paros que tienen decretados. En Es-
tados Unidos, en el año de 1920 a 1921, se decretó 
la ley Pitman, que consistía en pagar a un dólar 
la onza troy de plata cuando ésta se cotizaba en el 
mercado a cincuenta y cuatro centavos. Si países 
poderosos financieramente como Estados Unidos, 
adoptan medidas como ésta, nosotros no podemos 
t rmar medidas tan radicales, pero sí puede el Go-
bierno, creo yo, sacrificar una parte de sus ingre-
sos. ya que de no tomar esta medida tendría que 
sacrificar todos los impuestos de la minería, pues-
to que se amenaza con una paralización total de 
las minas. 

l a más reciente legislación sobre él particular 
Y.é un decreto expedido por el general Alvaro Obre 

' en el año de 1921. Yo vengo a pedir precisa-
•t que se ponga en vigor ese decreto, que da 

cili^ades a las compañías mineras para que con-
inúen sus trabajos. Al final de mi iniciativa digo 

qué consisten las reducciones que pido para los 
mpuestos de la minería, que son exactamente igua-

les a las que constan en el decreto expedido por el 
general Alvaro Obregón. Pido atentamente a la 
Asamblea, por lo tanto, que tomando en considera-
ción que miles de familias están actualmente en 
la desesperación y en la miseria, se sirva dispen-
sar los trámites a esta iniciativa. Yo recojo las 
frases de Soto y Gama, que nos dijo en esta Asam-
blea que si algo podía disculparnos a nosotros los 
revolucionarios de nuestros yerros, de nuestros 
excesos, de nuestras orgías, es fiP 

J j ? s a los ^proletarios, el amor que tenemos a los 
obreros. Señores compañeros, aquí tenéis una opoi 
tUnidad para hacer" Sigo en beneficio de los obré 
ros. Yo os pido que dispenséis los trámites a est 
iniciativa y que en su oportunidad la aprobéis pa 
que podamos llamamos verdaderos y genuinos i 
presentantes del pueblo. (Aplausos). 

—El C. secretario Cerisola: La Secretaría, j 
orden de la Presidencia, consulta a la Asamble? 
se dispensan ¡os trámites. Los que estén po? 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Dispensados, 
sa a la Primera Comisión de Minas y Primer 
Hacienda. 

Telegrama procedente de: "L ina res , N. (. 
de octubre de 1926. . ^ 

"P res iden te de la Cámara de Diputado; ¡̂  
•_'reso de la Unión—México, D. F. ^ 

" M i l quinientos ciudadanos obreros y campesi-
nos, por nuestro conducto, protestan enérgicamente 
.por vil atentado cometido contra Poder Legislati-
vo Estado, por agentes armados obedeciendo órde-
nes Ejecutivo Estado, dispuestos respaldar H. Le-
gislatura que nos representa legítimamente.—Muy 
respetuosamente—Isaac Medina.—Anarbol Gonzá-
lez."—A sus antecedentes. 

esposo el C. licenciado M; 
2a. Comisión de Peticiones 

" E l Centro Anticlerical 1 
II. Cámara por haber "deseo 
formas presentada por el e 
Recibo, y a su expediente. 

îiniel E. Or t iz . "—A la 

(savarita fel ici ta a esta 

Jiado la solicitud de re-
iscopado mexicano. ' '— 

" L o s CC. licenciado José María de la Garza y 
José Roberto Limón presentan una iniciativa de 
reformas al artículo 83 de la Constitución, en el 
sentido de que el período presidencial se prorrogue 
a seis años ."—A la la . Comisión de Peticiones. 

" E l C. licenciado Benjamín Barrios comunica 
que el Gobierno de Inglaterra lia tenido a bien con-
ferirle un grado más alto en la orden del Imperio 
Británico, de la cual era comendador, designándo-
lo caballero comendador, honores que ha recibido 
previo el permiso que le concedió el Congreso de la 
Unión. ' '—De enterado. 

" L a señorita Leonarda Cortinas solicita pensión 
por los servicios prestados a la patria por su ex-
tinto padre el teniente coronel de Caballería Feli-
pe Cortinas.' '—A la 2a. Comisión de Peticiones. 

"Var ios empleados federales solicitan la deroga-
ción de la Ley General de Pensiones Civiles de Re-
t i ro ."—A sus antecedentes. 

" L a Asociación Mexicana de Cirujanos Dentis-
tas envía un memorial relacionado con la regla-
mentación del artículo 4o. constitucional. "—Reci-
bo, y a su expediente. 

" L a señorita Carlota Vásquez Mellado solicita 
pensión por los servicios prestados a adminis-
tración pública por su extinto padre el C. Miguel 
Vásquez Mellado. » - A 1* la . Comisión de Peta-
ciones. 

" L a señora Elena Blanco, viuda de Revueltas, 
solicita pensión por los servicios P - s t a d o s a a 
patria por su extinto padre el general de b a g a d a 
Miguel b l a n c o . ' ' — A la la . Comisión de Petacones. 

—El mismo C. secretario, leyendo: 
" 2 a . Comisión de Hacienda. 
" I I . Asamblea: 
" A la subscrita Comisión'de Hacienda fué tur-

nada, para su estudio y dictamen, por acuerdo de 
vuestra soberanía, la iniciativa que, con fecha 23 
de junio de 1923, envió él Ejecutivo de la Unión, 
por la cual se reforma la fracción XXI I I de la ta-
r ifa de la Ley de la Renta Federal del Timbre, en 
el sentido de eximir del p a g í d e l impuesto de vein-
te pesos a los certificados que soliciten los extran-
jeros para adquirir en la República los bienes a 
que se refiere la fracción I del párrafo séptimo del 
artículo 27 de la Constitución.-

"Como ha transcurrido bastante tiempo de la 
presentación de la referida iniciativa, los subscri-
tos preguntaron a la Secretaria de Hacienda si ya 
había sido expedida la reforma de que se t r a t a y 
aquel Ministerio informó en-el sentido de que, 
efectivamente, el Ejecutivo de la Unión, de acuerdo 
con las facultades extraordinarias que en el Ramo 
de Hacienda le concedió el Congreso, con fecha 
30 de diciembre de 1923 legisló sobre el particular. 

' ' Atentos a lo anteriormente espresado, somos de 
parecer que se archive el asunto de referencia y 
así tenemos el honor de proponerlo a vuestra sobe-
ranía por medio del siguiente punto de acuerdo: 

"Hab iendo ya legislado el Ejecutivo de la Unión 
sobre la reforma a la fracción XXI I I de la Ley 
de la Renta Federal del Timbre, archívese su ini-
ciativa que envió a esta H. fpámara con fecha 23 
de junio de 1923." 

" S a l a de Comisiones de la |Cámara de Diputados 
del Congreso Federal.—México, D. F., a 5 de oc-
tubre de 1926.—Gilberto Fabila.—A. Méndez M . " 

Está a discusión. No liaiiendo quien haga uso 
de la palabra en votación |eeonómiea se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. ^ 

" L a señora Magdalena Martínez viuda de Orfaz 
s o l i J h se le conceda pensión por los servicios 
prestados en el Ramo de Justicia por su extinto 

i 
" 2 a . Comisión de Pet ic ioues . 
" H . Asamblea: 
" P o r acuerdo de vuestra: soberanía, la Segun-

da Comisión de Peticiones que subscribe, conoció 
del escrito por el cual la seiíora Juana Torres viu-
da de Carrera solicita pensión como madre del ex-
tinto general Alberto CarrJra Torres. 

"Después de haber examinado convenientemen-
te la solicitud de referencia, por no encontrar nin-
gún documento que la justiiique, esta Comisión es 
de parecer se suspenda la correspondiente trami-
tación hasta que la interesada envíe los compro-
bantes necesarios. 

" E n tal virtud, 'solicítanos de la H. Represen-
tación Nacional conceda su aprobación al siguien-
te acuerdo económico: 

r 



"Dígase a la señora 
rrera, que 110 se podr 
que hace, hasta que e 
.justifiquen' ' . 

" S a l a de Comisione: 
putados del Congreso < 
a 17 de diciembre di 
Cerisola". 

" L o s subscritos, mi 
de Peticiones de la II 

Juana Torres viuda de Ca-
V dar curso a la solicitud 
ivíe los documentos que la 

: de la H. Cámara de Di-
e la Unión. México, D. F., 

1925.—Alfredo Romo.—A. 

mbros de la 2a. Comisión 
Cámara de Diputados, en 

la XXXII Legislatura.; hacemos nuestro el presen-
te dictamen. 

"México , 1). F., a '•) de septiembre de 1920.— 
A. Cerisola.—Melchor O r t e g a " . 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse'; manifestarlo. Aprobado. 

" 2 a . Comisión de Peticiones. 
" I I . Asamblea: 
" V u e s t r a soberanía acordó se turnara a la subs-

crita Comisión de Peticiones, el ocurso que envia-
ron a la II. Cámara l.'is señoras Cesárea y Ursula 
Rincón, en el que piden la reconsideración del 
acuerdo negativo que recayó a su solicitud de 
pensión. 

" L a . ('omisión, después de examinar el ocurso 
de referencia, es de parecer subsista el susodicho 
acuerdo, ya que la/ ;3a. Comisión de Guerra, que 
conoció de ese asunto, creyó oportuno dictaminar 
desfavorablemente. 

" E n tal virtud, nos permitimos presentar a la 
H. Asamblea, para su aprobación, el siguiente 
acuerdo económico:-ffí 

" D í g a s e a las señoras Cesárea y Ursula Rincón 
que se atengan allgcuerdo que esta II. Cámara 
dió a su solicitud de pensión, con fecha 28 de oc-
tubre de 1924 " . 

" S a l a de Comisioues de la H. Cámara de Dipu-
tados del CongresoJgle la Unión. México, D. F., 
a 23 de diciembrehle 1925.—Alfredo Romo.—A. 
Cerisola ' ' . 

' •' Los subscritos, •iniembros de la 2a. Comisión 
de Peticiones de la lí. Cámara de Diputados, en 
la XXXII Legisla', n á , hacemos nuestro el pre-

"México , I). F., ají» de septiembre de 1926.— 
A. Cerisola.—Melchor! O r t e g a " . 

Está a discusión. i fo habiendo quien haga uso 
de la palabra, en yot ición económica se consulta 
a la Asamblea si se 
la afirmativa sírvans 

aprueba. Los que estén por 
manifestarlo. Aprobado. 

"2n Comisión de 1 eticiones. 
" I I . Asamblea: 
" P o r acuerdo de vuestra soberanía, l a subscri-

ta Comisión de Peticiones recibió, para su estu-
dio y dictamen, el escrito del C. Manuel Rui/. Ve-
lasco, en el que solici 
Nacional conceda una 
l i t a Virginia Ruiz Ye 
t inúe sus estudios en i 
Música. 

a que la II. Representación 
pensión a su hija, la seño-

asco, con el fin de que con-
1 Conservatorio Nacional de 

"Después de examinar el citado escrito, los que 
subscribimos opinamos que por no ser de la in-
cumbencia de la Cámara el asunto a que se con-
trae, déjje desecharse; comunicando al interesado 
que se dirija a quien corresponda. 

" E n tal sentido nos permitimos consultar a 
la H. Representación Nacional, para su aproba-
ción, el siguiente acuerdo económico: 

"Dígase al C. Manuel Ruiz Velasco, (pie por no 
ser de la competencia de esta I!. Cámara el asun-
to a que se contrae su solicitud, se dir i ja a quien 
corresponda.' ' . 

" S a l a de Comisiones de la II. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión. México, D. F , 
a 23 de diciembre de 1925.—Alfredo Romo.—A. 
Cerisola". 

" L o s subscritos, miembros de la 2a. Comisión 
de Peticiones de la II. Cámara de Diputados, en 
la XXXII Legislatura, hacemos nuestro el pre-
sente dictamen. 

"México, D. F. ; a 9 de septiembre de 1926.— 
A. Cerisola.—Melchor O r t e g a " . 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los (pie estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" I I . Asamblea: 
" E n virtud de un dictamen presentado por esta 

Comisión y aprobado por vuestra soberanía, la se-
ñora María J . Ríos, viuda de Olvera, envió los do-
cumentos que se le pidieron para justificar la so-
licitud de pensión que tiene presentada. 

" H e c h o el estudio respectivo a los mencionados 
documentos, encontrándolos en forma legal, la Co-
misión opina sean turnados a la Comisión de Gue-
rra que corresponda, para que ésta, a su vez, re-
suelva lo necesario. 

" E n tal sentido nos permitimos consultar a la" 
H. Cámara, pidiendo la aprobación del siguiente 
acuerdo económico: 

" P a s e a la Comisión de Guerra que corresponda 
la solicitud de pensión presentada por la señora 
María J . Ríos, viuda de Olvera, madre del extinto 
capitán lo. Alfonso Olve ra . " 

i l £ A K ^ £ o n ú < i o i p ¡ j FE la. TTT| O á m n ^ , de ,,T)ÍTM-
tados del Congreso m W U n i ó á ; — X l e x í c S f ^ r í ^ a 
16 de diciembre de 1925.—Luis Torregrosa.—Al-
fonso F. Ramírez. 

" L o s subscritos, miembros de la la . Comisión de 
Peticiones de la H. Cámara de Diputados, en la 
X X X I I Legislatura, hacemos nuestro el presente 
dictamen. 

"México , D. F., a 9 de ' septiembre de 1926.— 
Alfredo Romo.—Luis Torregrosa." 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" E l C. Adolfo de la Garza, capitán lo. de Ca-

ballería, retirado, en un oficio enviado a la Repre-
sentación Nacional con feclia 25 de noviembre úl-
timo solicita se le conceda una pensión vitalicia 
como premio a los servicios, que prestó a la nación 
en épocas difíciles. 

" E s t a solicitud, que por acuerdo de vuestra so-
beranía fué turnada a la Comisión que subscribe, 
ha sido estudiada convenientemente; y por care-
cer en lo absoluto, de los documentos necesarios, 
la Comisión opina se suspenda su tramitación has-
ta que el interesado justifique los servicios que dice 
haber prestado. 

" E n tal virtud, nos permitimos proponer a la 
H . Asamblea, para su aprobación, el siguiente 
acuerdo económico: 

- "Dígase al C. Adolfo de la Garza que no se da-
rá curso a su solicitud de pensión hasta que envíe 
los documentos necesarios que la just i f iquen." 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados, del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
16 de diciembre de 1925.—Luis Torregrosa,—Alfon-
so F. Ramírez . " 

" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión 
"do Peticiones de la II. Cámara de Diputados, en 
la XXXII. Legislatura, hacemos nuestro el presente 
dictamen. 

"México , IT. F., a 9 de septiembre de 1926.—Al-
fredo Romo.—Luis Torregrosa ." 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

a la Asamblea si se aprueb^, 
afirmativa sírvanse manifeá 

Los que estén por la 
¡tarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" I I . Asamblea: 
" P o r acuerdo ele vuestra soberanía, la la . Co-

misión de Peticiones que subscribe, conoció del 
escrito presentado por la señorita Elisa de la Cruz, 
en el que solicita pensión por los servicios que 
prestó a la patr ia su finado padre, .coronel Pedro 
de la Cruz, muerto en campaña. 

"Como esta solicitud se encuentra a jus tada a 
ios preceptos legales, los subscritos creemos .con-
veniente pase a la Comisión de. Guerra en turno 

Hjiara (pie ésta resuelva lo que haya lugar. 
^ • ^ E i r Tal virtud,' nos permitimos'^someter ante 
la ilustrada consideración y deliberación (le la H. 
Asamblea, el siguiente acuerdo económico: 

" P a s e a la Comisión de Guerra en turno la so-
licitud que presenta la señorita Elisa de la Cruz 
a fin de que se le conceda una pensión como hija 
del finado coronel Pedro de la C ruz . " 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., 
a 16 de diciembre de 1925.—Luis Torregrosa.—Al-
fonso F. Ramírez. 

" L o s subscritos, miembros de la la . Comision 
de Peticiones de la H . Cámara de Diputados, en 
la X X X I I Legislatura, hacemos nuestro el presen-
te dictamen. , 1 ( 1 0 . 

"México , D. F., a 9 de septiembre de 19/0.— 
Alfredo Romo.—Luis Torregrosa ." 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 

{ 
" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea. : .;' 
" P o r acuerdo de vuestra soberanía, la subscri-

ta Comisión de Peticiones conoció del memorial 
enviado por el H. Ayuntamiento de San Pedro, 
Coahuila, en e! que solicita que la H. Cámara de 
Diputados apruebe una partida para adquirir la 
casa en que por mucho tiempo residió el extinto 
benemérito de la patria don" Francisco I. Madero, 
y poder establecer en ella una escuela industrial 
de artes y oficios. 

"Como la citada solicitud está plenamente jus-
tificada, los subscritos opinamos se haga del cono-
cimiento de la Comisión de Presupuestos y Cuenta, 
para su debida resolución. 

" E n ta l virtud, nos permitimos consultar a la 
H. Cámara, para su aprobación, el siguiente acuer-
do económico: 

"Túrnese a la Comisión de Presupuestos y Cuen-
ta la solicitud que presenta el H. Ayuntamiento 
de San Pedro, Coahuila, con objeto de adquirir la 
casa en que residió el extinto benemérito, de la 
patria, don Francisco I. Madero." 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión—México, D. F., a 
16 de diciembre de 1925.—Luis Torregrosa.—Alfon-
so F. Ramírez ." 

" L o s subscritos, niiembros.de la la . Comisión 
de Peticiones de la H. Cámara de Diputados, en la 
X X X I I Legislatura, hacemos nuestro el. presente 
dictamen. %., 

"México , D. F., a 9 de septiembre de 1926.—Al-
fredo Romo.—Luis Torregrosa," 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba.^ Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" I I . Asamblea: 
1 ' Vuestra 'soberanía turní a l a la . Comisión de. 

Peticiones que subscribe, pura su estudio y dicta-
men, el escrito de la señora Consuelo Bracho viuda 
de Gámez, por el que soliiita una pensión como 
viuda" del C. licenciado y coronel Ramón Gámez 
Treviño, diputado que fué J al C o n g r e s o Constitu-
yente de Querétaro. í 

" T a n t o la solicitud de referencia, como los do-
cumentos que la acompañan, se hallan ajustados a 
los preceptos legales, por lo que esta comisión no 
tiene inconveniente en que sean turnados a la Co-
misión de Hacienda que corresponda, para que ella 
resuelva lo necesario. 

" E n tal virtud, se permite presentar a la H. Ca-
mara, para su aprobación, el siguiente acuerdo eco-
nómico: 

" P a s e a la Comisión de; Hacienda que corres-
ponda, el" escrito de la señora Consuelo Braelio viu-
da de Gámez, por el que sojicita una p e n s i ó n como 
viuda del C. licenciado y coronel Ramón Gámez 



Txeviño , diputado quóí f u é al Congreso Constitu-
y e n t e de Q u e r é t a r o . " ¡¡ 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
t a d o s del Congreso de ¡lia Unión.—México, D. F., a 
1 6 d e d i c i e m b r e d e Í 9 2 5 . — L u i s T o r r e g r o s a . — A l -

f o n s o F . R a m í r e z . " 

' ' Los subscritos, miembros de la l a . Comisión 
de P e t i c i o n e s de la H.; Cámara de Diputados, en la 
X X X I I Legis la tura , hacemos nuestro el presente 
d i c t a m e n . 

" M é x i c o , D. F., a 9 de septiembre de 1926.—Al-
f r e d o Romo — Luis Tor regrosa . " 

E s t á a discusión. 
— E l C . C a m p i l l o S e y d e : P i d o l a p a l a b r a e n c o n -

t r a del t r ámi te . Honorable Asamblea (Vo-
ces : ¡Tr ibuna! El C. diputado Campillo Seyde as-
c i ende a la t r i buna ) . Los diputados const i tuyentes 
g o z a n de la cant idad de dos mil quinientos pesos 
p a r a sus famil iares , y me opongo al dictamen por-
que , senci l lamente, ocurriendo la viuda a la Comi-
s ión de Administración, bien documentada, hare-
mos desde luego el pago de referencia. 

T r a t a n d o de ev i ta r a estos famil iares la pena 
de d i l a t a r por más tiempo este pago, propongo a 
l a Asamblea que rechace este dictamen para que, 
desde luego, se pueda: presentar la viuda a hacer 
e f e c t i v o el cobro de los dos mil quinientos pesos 
q u e t i ene asignados por ese concepto. 

— E l C . s e c r e t a r i o C e r i s o l a : S e c o n s u l t a a l a 

A s a m b l e a , en votación económica, si se toma en 
cons iderac ión lo expresado por el diputado Cam-
pi l lo Seyde. Los que estén por la af i rmativa sír-
v a n s e mani fes ta r lo . Se toma en consideración. 
E s t á a discusión. No habiendo quien haga uso de 
la pa l ab ra , en votación económica se pregunta si 
se ap rueba . Los que estén por la afirmativa sír-
v a n s e manifes tar lo . Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea : 
' ' P o r acuerdo de vuestra soberanía, la Comisión 

d e Pe t ic iones que subscribe recibió, para su estudio 
enviado por el C. Manuel 

solicita el permiso consti-
t u c i o n a l respectivo pata desempeñar el cargo de 
a g e n t e consular de Gi ateníala en Tenosique, Ta-
b a s c o . — 

y d ic tamen , el ocurso 
P é r e z Pa lma, en el qi 

' ' Encont rándose es; i solicitud a jus tada legal-
bimos no tenemos inconve-
a turnada a la Comisión de 
ue corresponda, para su de-

m e n t e , los que subsc: 
n i e n t e alguno en que 
Re l ac iones Exter iores 
b i d a resolución. 

" E n tal concepto, n s permitimos proponer a la 
H . Asamblea la aprobación del siguiente acuerdo 
económico: 

" T ú r n e s e a la Comisión de Relaciones Exterio-
r e s que corresponda el ocurso del C. Manuel Pérez 
P a l m a , en el que solicita el permiso respectivo para 
d e s e m p e ñ a r el cargo de agente consular de Guate-
m a l a en Tenosique, Tabasco . " 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
t a d o s del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
1 6 d e d i c i e m b r e d e 1 9 2 5 . — L u i s T o r r e g r o s a . — A l -

f o n s o F . R a m í r e z . " 

" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión de 
P e t i c i o n e s de la H. Cámara de Diputados, en la 

XXXII Legislatura, hacemos nuestro el presente 
dictamen. 

"México , D. F., a 9 de septiembre de 1926.—Al-
f redo Romo.—Luis Tor regrosa . " 

Es tá a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestar lo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" L a señora María Natal ia Robles v iuda de Olí 

ver, en un oficio fechado el 3 del mes en curso, que 
envió a esta H. Representación Nacional, solicita 
una pensión por los servicios que prestó a la patria 
su extinto esposo, el comodoro de la Armada Na-
cional, Eduardo Oliver G. 

" E s t a solicitud y los documentos que l a acom-
pañan, por acuerdo de vuestra soberanía, fueron 
turnados a la l a . Comisión de Peticiones que subs-
cribe, la que, después de examinarlos detenida-
mente, al encontrarlos a jus tados a los preceptos 
legales, es de parecer pasen a la Comisión de Ma-
rina, para que ésta resuelva lo que haya lugar. 

" Y así se permite proponerlo a la H. Cámara 
en el siguiente acuerdo económico: 

" P a s e a la Comisión de Marina la solicitud de 
pensión presentada por la señora María Natalia 
Robles, viuda del comodoro de la Armada Nacio-
nal, Eduardo Oliver G . " 

" S a l a de Comisiones «le la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
16 de diciembre de 1925.—Luis Torregrosa,—Al-
fonso F . R a m í r e z . " 

" L o s subscritos, miembros de la la . Comisión 
de Peticiones de la H. Cámara de Diputados, en la 
XXXII Legislatura, hacemos nuestro el presente 
dictamen. 

"México , D. F., a 9 de septiembre de 1926.—Al-
fredo Romo.—Luis Tor regrosa . " 

Es tá a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestar lo. Aprobado. 

• 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" L a subscri ta Comisión de Peticiones recibió, 

por acuerdo de vuestra soberanía, para su estudio 
y dictamen, el memorial enviado por la señora Na-
tal ia López viuda de Escalante, en el que solicita 
se le conceda una pensión vitalicia por la muerte 
en campaña de su esposo el teniente coronel Felipe 
M. Escalante. 

' ' Hecho el estudio respectivo a l a solicitud de re-
ferencia, la comisión la encuentra a jus tada a los 
preceptos legales, por lo que estima conveniente se 
tu rne a la Comisión de Guerra que corresponda, 
para su debida resolución. Y así se permite propo-
nerlo a la H. Representación Nacional en el si-
guiente acuerdo económico: 

" P a s e a la Comisión de Guerra en turno el me-
morial de la señora Nata l ia López viuda de Esca-

lante, en el que solicita pensión vitalicia por la 
muerte en campaña de su esposo el teniente coro-
nel Felipe M. E s c a l a n t e . " 

' ' Sala de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
16 de diciembre de 1925 —Luis Torregrosa.—Alfon-
so F. Ramírez . " 

" L o s subscritos, miembros de la la . Comisión de 
Peticiones de la H. Cámara de Diputados, en la 
XXXII Legislatura, hacemos nuestro el presente 
dictamen. 

"México, D. F., a 9 de septiembre de 1926.— 
Alfredo Romo.—Luis Tor regrosa . " 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestar lo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" V u e s t r a soberanía acordó turnar a la l a . Comi-

sión de Peticiones que subscribe, el memorial que, 
con fecha 14 del mes en curso, enviaron las señoras 
Valentina Gómez Far í a s viuda de García y Concep-
ción Gómez Far ías v iuda de Carrera, solicitando 
pensión como nietas del C. licenciado don Valen-
tín Gómez Far ías , presidente que fué de la Repú-
blica. 

" L a comisión, después de examinar debidamente 
dicha solicitud, opina que, por encontrarse ajus-
tada a los preceptos legales, se haga del conoci-
miento de la Comisión de Hacienda en turno, para 
que ésta determine lo conducente. 

" E n tal concepto, se permite proponer a la H. 
Cámara conceda su aprobación al siguiente acuerdo 
económico: 

" P a s e a la Comisión de Hacienda en turno el 
memorial enviado por las señoras Valent ina y Con-
cepción Gómez Far ías , en el que solicitan pensión 
como nietas del C. licenciado Valent ín Gómez Fa-
rías, presidente que f u é de la Repúb l i ca . " 

1 ' Sala de Comisiones de la. H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
17 de diciembre de 1925.—Luis Torregrosa—Alfon-
so F. R a m í r e z . " 

" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión 
de Peticiones de ]a j L Cámara clg. Diputados, en la 

- •LegiSraturaV"" hacemos" nuestro el presente 
dictamen. 

"Méx ico , D. F., a. 9 de septiembre de 1926 — 
Alf redo Romo.—Luis Torregrosa*" 

Es tá a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta a 
la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestar lo. Aprobado. 

se turnó a la subscrita Comi ióñ de Peticiones, pa-
ra su estudio y dictamen, la cual, después de exa-
minarlo detenidamente, es d | parecer que subsista 
el acuerdo negat ivo que la 28. Comisión de Guerra 
propuso para la mencionada' solicitud y que vues-
t ra soberanía aprobó. 

" P o r tal motivo, se permite presentar ante la 
i lustrada consideración y deliberación de la II. Cá-
mara, para su aprobación, el siguiente acuerdo eco-
nómico: 

" D í g a s e a la señorita María Soledad García, que 
se atenga al acuerdo que esta H. Cámara dió a su 
solicitud de pensión con fecha 24 de octubre últi-
mo. Archívese este expediente ;" 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
23 de diciembre de 1925.—Lms Torregrosa.—Alfon-
so F . Ramí rez . " 

" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión de 
Peticiones de la H. Cámarafde Diputados, en la 
XXXII Legislatura, hacemos nuestro el presente 
dictamen. 

"México , D. F., a 9 de septiembre de 1926.— 
Alfredo Romo.—Luis Torregrosa." 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se a p r u e b a | | j > s que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Pe t i c ión® 
" H . Asamblea: 
" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión de 

Peticiones, recibimos, para su estudio y dictamen, 
el ocurso que, con fecha 30 ¡de noviembre último, 
envió la señora Francisca fl. viuda de Cortinas, 
solicitando se le conceda una pensión por los ser-
vicios que prestó al EjérciTofsu ext into esposo ei 
mayor Blas Cortinas. 

"Después de examinar detenidamente el mencio-
nado escrito y los documenfi l que lo acompañan, 
al encontrarlos apegados a los preceptos legales, 
estimamos conveniente se h Jan del conocimiento 
de la. Comisión de Guerra en turno, para su debida 
resolución. 

" E n tal sentido, nos peri i-limos consultar a la 
H. Asamblea, para su aprobaron, el siguiente acuer-
do económico: — 

terila en turno la soli-
W la señora Francis-
Oi r t i nas . ' ' 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" L a señorita María Soledad García, en un escri-

to fechado el veintiocho de noviembre último, pide 
a la H. Representación Nacional reconsidere el 
acuerdo que dió a su solicitud de pensión con fecha 
24 de octubre del año en curso. 

" E s t e asunto, por acuerdo de vuestra soberanía, 

" P a s e a la Comisión de G 
citud de pensión presentada 
ca H. viuda del mayor Blas 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
t a d o s d e l C o n g r e s o d e l a U n i ó n . — M é x i c o , D . F . , a 
23 de diciembre de 1 9 2 5 . — L u i s T o r r e g r o s a . — A l -

fonso F. Ramírez. ' f -
" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión de 

Peticiones de la H. Cámara! de Diputados, en la 
X X X I I Legislatura, hacemos nuestro el presente 

dictamen. | 
"México , D. F., a 9 de septiembre de 1926. 

Alf redo Romo.—Luis Torregrosa ." 
Es tá a discusión. No habiendo quien haga uso 

de la palabra, en votación íeonómiea se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

u 



" l a . Comisión de 
" H . Asamblea: 
" E l C. José D. Y 

Peticiones. 

orales envió un memorial a 
esta 11. Cámara, solicitando que se reúnan en su 
favor las jubilaciones que se le han otorgado por 
sus muchos servicios, derogando el decreto rela-
tivo a su primera jubilación. 

" E l expediente formado con esta solicitud, 
vuestra soberanía acordó turnarlo a la l a . Comi-
sión de Peticiones que subscribe, la cual después 
de examinarlo convenientemente, encuentra que el 
asunto a que se contrae no es de la incumbencia 
de esta H. Cámara resolverlo, y por lo mismo, de-

be ser archivado. '0 
" E n tal sentido, se permite consultar a la H. 

Asamblea, pidiendo ¡la aprobación del siguiente 
acuerdo económico: 

"Archívese , por improcedente, el memorial que 
envió el C. José D. Morales, solicitando la dero-
gación del decreto relativo a su primera jubila-
ción y se reúnan en una sola las demás jubilacio-
nes que se le han otorgado. 

" S a l a de Comisiones de la II. Cámara de Dipu-
tados del Congreso-de la Unión.—México, D. F., 
a 23 .de diciembre .le 1025— Luis Torregrosa.— 
Alfonso F. Ramírez" . 

" L o s subscritos, ¿miembros de la l a . Comisión 
de Peticiones de la' II. Cámara de Diputados, en 
la XXXI1 Legislatura, hacemos -nuestro el pre-
sente dictamen. ~¡; 

"México , D. F., a: 9 de septiembre de 1926;--
Alfredo Romo.—Luis Torregrosa" . 

Está a discusión.®«) habiendo quien haga nso 
de la palabra, . en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se' aprueba. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión d¿Pet ic iones . 
" I I . Asamblea: 
" L o s subscritos, miembros de la l a . Comisión 

de Peticiones, recibieron, para su estudio y dic-
tamen, por acuerdo ríe vuestra soberanía, el ex-
pediente formado coiftla solicitud de pensión pre-
sentada por el C. MSnuel Urbina, quien por más 
de veinte años ha prestado importantes servicios 
a la nación, en ^irsfniTas (tependenrTnrr <Vei-Go-
bierno. I | | 

" H e c h o el examen; de rigor a la refer ida so-
licitud, por encontrada apegada a los requisitos 
legales, creemos que debe ser turnada a la Comi-
sión de Hacienda que corresponda, para' su debida 
resolución. 

" E n tal sentido nos permitimos consultar a la 
H. Asamblea, pidiendo la aprobación del siguien-
te acuerdo económico: 

" P a s e a la Comisión de Hacienda que corres-
ponda, el expediente formado con la solicitud de 
pensión presentada por el C. Manuel U r b i n a " . 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de-Dipu-
tados del Congreso de la Uuión.—México, D. F., 
a 4 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis To-
rregrosa.—A. F. López" . 

Es tá a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 

i 

a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" P o r acuerdo de vuestra soberanía, la subscri-

ta la . Comisión de Peticiones recibió, para su 
estudio y. dictamen, la solicitud presentada por 
algunos vecinos de la ciudad de Yeracruz, con-el 
fin de que la Representación Nacional conceda 
un aumento de pensión a los seis lii.jos del obrero 
patriota C. Andrés Montes, quien murió defen-
diendo la integridad del territorio nacional con-
tra la invasión norteamericana el año de 1914. 

"Después de examinar esta solicitud, por en-
contrarla debidamente justificada, los que subs-
cribimos somos de parecer se turne a la Comisión 
de Hacienda que. corresponda, para que ésta re-
suelva lo conducente. 

" P o r lo tanto, nos permitimos proponer a la 
II. Asamblea la aprobación del siguiente acuerdo 
económico: 

" P a s e a la Comisión de Hacienda que corres-
ponda, la solicitud presentada por varios vecinos 
del puerto de Yeracruz, con el fin de que se les 
aumente la pensión que actualmente disfrutan los 
seis hijos del obrero patriota C. Andrés Montes. 

" S a l a de Comisiones de la II. Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión—México, 1>. F,. 
a 4 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis To-
rregrosa.—A. F. López" . 

Está a discusión. N o habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aprueba. 1 /S que estén pol-
la afirmativa sírvanse manifre ' irlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Petieio ¡es. 
" I I . Asamblea: 
" A la Comisión de Peticiones que subscribe, 

vuestra soberanía turnó el proyecto de Ley de 
Pensiones de Retiro exclusiva para los telegrafis-
tas, enviado por el C. A. Izquierdo con fecha 18 
de febrero del año que cursa. . 

nado proyecto y opina: lo., que, lo propuesto ~>or 
el C. A. Izquierdo corresponde al régimen inte-
rior. de la Oficina del Telégrafo y no es de la in-
cumbencia de la Cámara resolverlo; 2o., que exis-
te la Ley de Pensiones expedida por el Ejecutivo 
de la Unión el primero de agosto de 1925, y 3o., 
que, en consecuencia, debe rechazarse ese provec-
to, por improcedente. 

" E n tal virtud, la propia Comisión somete a 
la deliberación de la H. Asamblea el siguiente 
acuerdo económico: 

"Archívese , por improcedente, el proyecto de 
Ley de Pensiones de Retiro para los telegrafistas, 
enviado por el C. A. Izquierdo. 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión.—México, D. F , 
a 5 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis To-
rregrosa.—A. F. López" . 

f 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se consulta 
u la Asamblea si se aprueba. Los que estén'r.-or 
l'a afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

Está ''ít:-discusión. No bat iendo quien haga uso 
• de la p a l a b r a , en votación cjeonómica se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba. í Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
"11. Asamblea: 
" E I C . Joaquín F. de Pardo Dufóo, en oficio fe-

chado el 6 de abril del año en curso, solicitó de la 
Representación Nacional el permiso necesario para 
poder aceptar y usar la condecoración l lagada 
" H o m e n a j e " , que el Gobierno español sé sirvió 
concederle. 

"Dicha solicitud, que, por acuerdo de vuestra 
soberanía, la subscrita l a . Comisión de Peticiones 
r e c i b i ó , para su debido estudio, encontrándose ape-
gada a los preceptos legales, debe hacerse del co-
nocimiento de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales en tumo, para su debida resolución. 

' ' Por lo tanto, los que subscribimos nos permiti-
mos proponer a la. H. Asamblea el siguiente acuerdo 
económico: 

" P a s e a la Comisión de Puntos Constitucionales 
en tumo, el permiso que, para usar la condecora-
ción oficial llamada " H o m e n a j e " , que le otorgó 
el Gobierno español, solicita el C. Joaquín F. de 
Pardo D u f ó o . " 
| "Sa la de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
4 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis Torre-
grosa—A. F. López ." 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. -Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" I I . Asamblea: ( . , , : 

" E L C, Julián Badil!o, en un escrito fechado el 
2 de niarzo-j^el . ^ r i e n t e año, solicitó de la H. Re-
presentación Nacional le,, otorgue una pensión por 

¿mM varios'años 

a,. !«<> A djñ iiu^liación „pública. | . 
" E s t a solicitud de pensión fué hecha del cono-

cimiento de l f t l a . Comisión, de Peticiones que subs-
cribe, por acuerdo de vuestra soberanía, la que, 
después de estudiarla con toda atención, por no 
encontrar ningún documento que lar justifique, opi-
na se suspenda .su tramitación hasta que el so-
licitante- envíe los documentos necesarios. 

" E n tal virtud, la comisión se permite presentar 
a la deliberación de la II. Asamblea, para que sea 
aprobado, el siguiente acuerdo económico: 

"Dígase al C. Julián Badillo que no se dará cur-
so a su solicitud hasta que envíe los documentos 
necesarios que la jus t iquen . " fg¿L 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara, de Dipu-
tadas del Congreso de la Unión—México, D. F., a 
4 de octubre de 1926.- Alfredo Romo.—Luis Torre-
grosa.—A. F. López.". 

Está a discusión. No habiendo quien liaga uso 
de la palabra, en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse .manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" P o r acuerdo de vuestra soberanía, la la . Comi-

sión de Peticiones que subscribe, recibió, para su 
estudio y dictamen, el escrito que, con fecha 19 de 
marzo del año en curso, envió el C. Susano Flores, 
pidiendo que la H. Cámara acuerde en su favor 
una pensión, teniendo en cuenta los importantes 
servicios que por más de veinticinco años ha pres-
tado al Gobierno, en distintos ramos de la_AÜ 

¿.'•^"¿ón píUfiica. 
" H e c h o el examen correspondiente ;al mencióna-

do escrito, esta comisión lo encontró legalmente 
fundado, por lo que opina que se haga del ^Óiioci-
rniehto de alguna de las comisiones de Hacienda, 
para que se resuelva lo conveniente. 

" E n tal sentido se permite consultar 'a la 
H. Asamblea, pidiendo la aprobación del siguiente 
acuerdo económico: 

" P a s e a la Comisión de Hacienda que correspon-
da el escrito del C. Susano Flores, por el que so-
licita se le pensione, en virtud de haber prestado 
sus servicios por más de veinticinco años en'dis* 
tintos ramos de la Adminis t rac ión." 

" S a l a . d e Comisiones de la II. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
4 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis Torre-
grosa,—A. F. López ." 

'.' í; la. Comisión ele Peticione?. 
" H . Asamblea: 1?: 

' " L o s subscritos, miembros d é l a la . Comisión de 
Peticiones, recibirnos, para -u,estudio y dictamen, 
el escrito que, con fecha 2 de marzo del año en 
curso, envió la señora Cayetana Vega viuda de 
Arredondo, solicitando se le Conceda una pensión 
por la muerte de su hijo, elfjnayor de caballería 
Alejandró Arredondo. * • 

'" 'Hecho el examen correspondiente al citado es-
cr i to , no encontramos ' ^ n g ^ a ^ o n ¿ t a n c i a s _ que lo 

raebentT* parentesco de la" 
sol'fcif a lito con el inavor Atreq do, por lo que so-
mos de parecer que se suspendi.' la "tramitación del mos de parecer que se suspendí, la "tramitación del 

'e>qKÍdien?e.'"fefaiivo y se digafa la "señora viuda 
áe Arredondo que" envíe lo» documentos' indispen-
sables1* que' justif iquen su petición. 
' " M ^ t l á f virtud, presentado! ante la ilustrada 
c.oú'álfei^cióh y deliberación de TAH. Cámara, para 
su aprobación, el siguiente acuérdo económico: 
/ ^ "Dígase" a la señora Cavetlna Vega viuda de 
Arredondo,' que Tío se dará curio a la solicitud de 
pensfoii f j í f?^eñe '*pf&éntada. hasta que envíe los 
documentos necesarios que Ta justifiquen." 

' ' "Sáí 'a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
t a d o s del Congreso de lá Unión.—México, D. F., a 
4 'de Octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis Torre-
grosa.—A. F. López." 

Está _a discusión. No habiondo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se pregunta 



a la A s a m b l e a si se a p r u e b a . L o s que e s t é n p o r l a 
a f i r m a t i v a s í rvanse n j a n i f e s t a r l o . Aprobado . 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" A la la . Comisión de Peticiones que subscribe 

f u é turnado el expediente relat ivo a la solicitud 
que presentan varios vecinos de Toluca, pa ra que 
se derogue el decreto que suprimió como fiesta na-
cional el día 2 de abril de cada año. 

" L a comisión, a ten tas las razones expuestas en 
el citado escrito, es de parecer se haga del conoci-
miento de la Comisión de Gobernación en turno, 
pa ra que ésta determine lo conveniente. 

" E n consecuencia, se permite proponer a l a 
H. Asamblea dé su aprobación al siguiente acuerdo 
económico: 

" P a s e a la Comisión de Gobernación en turno 
el escrito que envían varios vecinos de Toluca, so-
licitando la derogación del decreto que suprimió la 
fiesta nacional del 2 de a b r i l . " 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., a 
4 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis Torre-
grosa.—A. F. Lópon." 

Es tá a discusión. i No habiendo quien h a g a uso 
de la palabra , en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
af i rmativa sírvanse ¡manifestarlo. Aprobado. 

" l a . Comisión de; Peticiones. 
" H . Asamblea: i 
" P o r acuerdo de vues t ra soberanía, la l a . Co-

misión de Peticione!, que subscribe, recibió el ocur-
so del C. Porfirio Garza, capi tán segundo retira-
do del servicio, po/ impedimento, en el cual so-
l ici ta se le conceda una pensión por los servicios 
que prestó a la nición en diversas acciones de 
guerra y por cuya ^causa quedó inuti l izado. 

" E s t a comisión, después de haber estudiado el 
ocurso de referencia, por encontrarlo apegado a 
los preceptos legaljjs, opina se haga del conoci-
miento de alguna Tde las comisiones de Guerra, 
para que sea resuelto según convenga. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" L o s subscritos, miembros de la la . Comisión 

de Peticiones, recibieron para su estudio y dic-
tamen el escrito de la señora Hi lar ia Yasquez 
viuda de Méndez, por el cual solicita que l a II. Cá-
mara le conceda una pensión como madre del ex-
t into soldado Sóstenes Méndez, quien murió en 
campaña y en la l ínea de fuego en la toma del 
puerto de Tampico por las fue rzas constituciona-
listas. 

" A l hacer el examen correspondiente a la ei-
t ada solicitud, no encontramos ningún documento 
que la justif ique; por lo que somos de parecer se 
pidan los comprobantes indispensables a la peti-
cionaria, y se suspenda la t rami tac ión del expe-
diente respectivo. 

" A s í nos permitimos proponerlo a la H. Cáma-
ra en el s iguiente acuerdo económico: 

" D í g a s e a la señora Hilar ia Vásquez viuda de 
Méndez que no se podrá dar curso a su solicitud 
de pensión, hasta que envíe los documentos in-
dispensables que la justifiquen. 

" S a l a de Comisiones de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.—México, D. F., 
a 4 de octubre de 1926—Alfredo Romo.—Luis To-
r r e g r o s a . — A . F . L ó p e z " . 

E s t á a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra , en votación económica se pregun-
t a si se aprueba. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifes tar lo . Aprobado. 

Asamblea dé su . .flbación .al siguiente acuerdo , . iiin económico: 
" T ú r n e s e a la Amis ión de Guerra que corres-

ponda el ocurso presentado por el C. Porfirio Gar-
za capi tán segundo de caballería, ret i rado, en el 
que-sol ic i ta una pensión por haber quedado im-
posibilitado en una de las acciones d e guerra, en 

que tomó par te . | 
" S a l a de Comisiones de la II . Cámara de Dipu-

tados del Congreso de la U n i ó n . - M é x i c o D. F 
a 4 de octubre de 1 9 2 6 - A l f r e d o R o m o - L u i s To-
rregrosa.—A. F. López". 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se pregun a 
a la Asamblea si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifes tar lo . Aprobado. 

" l a . Comisión de Peticiones. 
" H . Asamblea: 
" A la subscri ta l a . Comisión de Peticiones fué 

turnado, por acuerdo de vuestra soberanía, el 
ocurso que con fecha 15 de sept iembre del presen-
te año envió el C. Antonio González Garza, soli-'^ 
citando que la Representación Nacional le conce---":, 
da una pensión vi ta l ic ia en atención a los impor-
tantes servicios que prestó a l a pa t r ia su ext into 
padre el ten iente coronel de in fan te r í a , C. Anto-
nio González Dávila . 

" H a b i e n d o examinado con todo detenimiento 
la c i tada solicitud, la Comisión la encuentra de-
bidamente , legalizada, por lo que es de parecer se— 

haga del "conocimiento df" i.i' • "«>. iLe Guerra 
en turno, para que ella ' determine lo conducente. 

" P o r este motivo propone a la H: Asamblea 
otorgue su aprobación al siguiente acuerdo eco-
nómico : 

" P a s e a la Comisión de Guerra en turno la so-
l ici tud de pensión presentada por el C. Antonio 
González Garza, hijo del ext into teniente coro-
nel de in fan te r í a Antonio González D á v i l a " . 

" S a l a de Comisiones de la II. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la U n i ó n . - M é x i c o , D. F-, 
a 4 de octubre de 1926.—Alfredo Romo.—Luis To-
r r e g r o s a . — A . F . L ó p e z " . 

E s t á a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, en votación económica se pregun-
t a si se aprueba. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifes tar lo . Aprobado. 

• ¿t 
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—El mismo C. secretario, leyendo: 
"Comisiones Unidas la . y 2a. de Puntos Cons-

titucionales. 
" H . Asamblea: 
" A las Comisiones Unidas de Puntos Consti-

tucionales, fué tu rnada ayer por la t a rde la ini-
ciativa de re formas a ios artículos 82 y 83 de la 
Constitución Federal , subscri ta por los CC. Gon-
zalo X. Santos, Melchor Ortega, Arturo Campi-
llo Sevde y numerosos representantes. 

" L a s comisiones procedieron a estudiar con to-
do detenimiento el asunto sometido a su conside-
ración, compenetradas de la importancia del mis-
mo y se permiten emitir el presente dictamen, en 
el que sólo se expresan las razones fundamenta-
les que en su concepto ameri tan las reformas pro-
puestas, a reserva de ampliar tales fundamentos 
al discutirse el asunto. 

"P r imero . La reforma del art ículo 82, en sus 
fracciones V y VI , aumentando a un año el tér-
mino de noventa días señalado pa ra que se sepa-
ren de sus funciones los mil i tares en ejercicio, los 
secretarios y subsecretarios de Estado y los go-
bernadores, "a fin de poder ser candidatos a la Pre-
sidencia de l a República, se justifica perfecta-
mente, por razones de moralidad política. El plazo 
de noventa días se considera insuficiente para eli-
minar por completo la influencia que dichos fun-
cionarios pudieran hacer valer en las elecciones, 
con el propósito de hacer t r i u n f a r su candidatura . 

"Segundo .—La supresión de la fracción V I I del 
mismo artículo 82 es procedente, porque haciendo 
confundir malévolamente los enemigos de la re-
volución la calidad de revolucionario con la de 
delincuente por haberse alzado contra la segun-
dad de la nación, mot iva que cons tantemente se 
a taque la capacidad de todos los l íderes revolu-
cionarios pa ra que sean electos mandatar ios de la 
nación. 

"Terce ro .—El art ículo 83 se reforma reglamen-
tando el principio (le la no reelección. Las comi-
siones estiman que en la Constitución vigente se 
establece sin l imitación alguna el postulado del 
antirreeleceionismo, y declaran solemnemente que 

-son y serán siempre ant i r reeleceionis tas ; pero por 
motivos de conveniencia pública pa ra la nación, 
juzgan necesario modificar el absolutismo del prin-
c i p é contenido en el ar t ículo 83. En las condicio-
nes propuestas y que aceptan las comisiones, la 
República Mexicana establece un régimen más an-
tirreeleeeionista que todas las naciones del mun-
do, como lo demostramos a continuación: 

" Argent ina—Reelecc ión indefinida, con interva-

lo de un .período. 
" Bolivia.—Reelección indefinida, con intervalo 

de un período. 
" P a r a g u a y . — R e e l e c c i ó n indefinida, con in terva lo 

de dos períodos. 
" Honduras.—Reelección indefinida, con intervalo 

, de un período. 
' ' Perú.—Reelección indefinida, no período inme-

diato. . , 
I "Ch i l e . Reelección indefinida, con intervalo 

j de un período. 

" E l Salvador—Reelección indefinida, con inter-
valo de un período. 

"Nica ragua—Reelecc ión indefinida, no podrá ser 
electo período siguiente. 

"Ecuador—Reelecc ión indefinida, con intervalo 
de dos períodos. 

" C o s t a Rica.—Reelección indefinida, no período 

inmediato. 
"Venezuela—Reelecc ión indefinida, con interva-

lo de un período. 

" Haití.—Reelección indefinida, con intervalo de 

un período. |¡= 

"Brasi l .—Reelección indefinida, no elección pe-

ríodo inmediato. ' ' Cuba.—'Nadie puede ser electo más de t res 
períodos. ? 

"Colombia.—Reelección indefinida, no período 
inmediato. 

"Uruguay.—Reelección indefinida, con intervalo 

de dos períodos. 
"Ch ina—Ree lecc ión por una vez. 
"Suiza .—Consejo Federal . El presidente de la 

Confederación se nombra por un año; no puede ser 
reelecto para el año siguiente. | 

' ' Estados Unidos.—Reelección. 
" E l fundamento jurídico y moral que justifica 

el principio de la no reelección es este: el gober-
nante en funciones no debe haeer uso de la fue rza 
de que dispone p a r a perpetuarse en el Poder. Con 
el régimen que proponemos, las comisiones si cum-
plen es t r ic tamente con el principio, puesto que no 
se admite en ningún caso la reelección para el pe-
ríodo inmediato, y, además, lo que en ninguna de 
las Constituciones de los países lat inoamericanos 
existe, después de dos períodos; de ejercicio el pre-
sidente queda en def ini t iva incapacitado para vol-
ver a ser electo. 

" L a s comisiones reconocen que es un principio, 
revolucionario el antirreeleceionismo, desde el pun-
to de v i s ta político, pero que lo es más trascenden-
t a l el principio socialista que constituye la esencia 
misma de la revolución mexicana y respecto del 
cual no admi t i rán nunca ni paliativos ni transac-
ciones. = 

" L a s comisiones, encontrando ambigüedad e im-
propiedad en cuanto a la f o m a de los proyectos 
que const i tuyen la re fo rma constitucional, han mo-
dificado en "algunos p u n t o s - J a ^ d a c e i ó n de dichos 
artículos, dándoles mayor claridad sin a fec tar su 
esencia. 

" P o r las consideraciones anteriores, se permiten 
someter a la deliberación de l a H. Asamblea, el si-
guiente proyecto de reformas a. los artículos 82 y 
83 de la Constitución Polí t ica de los Es tados Uni-
dos Mexicanos, en los siguientes términos: 

" A r t í c u l o 82. P a r a ser presidente se requiere: 
' ' I . Ser ciudadano mexicano rpor nacimiento, en 

pleno goce de sus derechos, e hijo de padres mexi-
canos por nacimiento; -jír. 

" I I . Tener t re in ta y cinco j años cumplidos al 
t iempo de la elección;; g | 

j " I I I . Haber residido en el país durante todo el 
año anter ior al (lía de la. elección; 

j " I V . No pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto; 

¡ " V . No estar en servicio activo, en easo de per-



fenecer al Ejército, un año antes del día de* la . 
elección; 

" V I . No s e r ' ^ e f r ' m i o o subsecretario de Esta-
do, n i 'gobernador de a l g ú n - m m , »(PSc-rltorio o 
del Distrito Federal, a menos que sé sepftiretf-"«; su 
puesto un año antes del día de la elección, y 

" V i l . No-es ta r comprendido en alguna de las i 
causas de incapacidad establecidas en el párrafo | 
segundo del artículo 83. 

"Ar t í cu lo 83. El presidente entrará a ejercer su 
encargo el lo. de diciembre del. año en que se ce-
lebre la elección, cuando se t ra te de elecciones or-
dinarias. Durará ejtatro años en ejercicio, aunque 
durante ese período obtuviere licencias para sepa.-
rarse de su cargo, jf-

" N o podrá ser reelecto como propietario ni de-
signado como substituto, int«d»i¡»-Mfc provisional pa-
ra el período siguiente. Pasado éste, podrá des-
empeñar nuevamente el c a r g ü í . s ó l o 
por un período más. Terminado el.--segUBdo 
do de ejercicio, quedara definitivamente incapaci-
tado para ser.electo y desempeña^gJtcCargo de pre-
sidente en cualquier tiempo. -••-; ¡ v . 

' ' El ciudadano que sul>$üuyí»e:'»alr.ápresjá#|íte 
constitucional, en .'&só de ¿altawafceoluta de. éste, 
no podrá S?T electo. presidente pa ra el. período in-
mediato. I 

"Tampoco podrá; ser electo para el,.período iiv 
mediato , el ciudadano ^ ^ u ^ m h ^ & o presi-
dente interino .en las fa l tas . 
sidente constitucional. •, . - ^ R . J ^ M «:>{«. 

" S a l a de C©jnisi(>m,s.,de>iia, Ha^Jámara -de Dipu-
tados del .Congreso^de la Untóíi— Méxie^-D'. F,, a 
20 de octubre de 192ii:—E- García de Alba.-^Fer-
nando Moctezuma.—Enrique MfidiBae-h^jfiípr.-.Díaz 
de León.—Raymundo Poveda -.--. : j>Wp wnsbiB 

Está a discusión ?n lo general. Los.-oradores que 
.deseen hacer n so -d | palabra .-.se- -'servirán • pasar 
a inscribirse. 5'..;- -

—El C. Cano Nicolás; .Moción de orden. • El trá J 

mitc dado por Jal- Presidencia fué : 
" A las comisiones, c- imprímase'-?: (Voces: -,¡Ya 
está impreso!) U» ¡momento.; Como solamente se 
ha pasado a las colisiones y éstas acaban de 'ren-
dir su dictamen,' c-| -necesario 'Ctfmpliíífoon te "¡otra 
parte del trámite ted>¡ á ' este •px'oyecto, es decir, 
que se imprima. (íhmnullos. Voeésí ~ está im-
preso!') Yo no sé;-?í>«w»re«"-€íiiut'!tdéfc,'í{iuéJ t-»4<»iiue'- ¡ 
rán ustedes por impreso o ' i A í ^«i t íWo.íf tW'f i f i 'o ; 
grafiado. (Murmullas). Un momento. Ahora bien: 

tamos dé aí-ücWWV»»1 esta re-
lé. la minoría', tenernos que acep-

tar el debate en la forma'que se nos presente; peío," 
señores diputados>|no por nosotros, por Vosotros 
mismos, debéis ser JcoilsecU^ites fttn l o - q u e ^ Hj^ 
denado la .Presidencia, es'flvci'r, hay : que cumplir 
con el trámite. • 

Nosotros seguriunemv que vamos-"a'perder-i lá vo1 

tación esto es seguro, ya está perfétífSníéñté de-
finido.' (Voces: ¡Viva - Obregón!) Ahora bien5 ' se-
ñores diputados, vengo a proponer esta niocróA; sé 
que no se me va á atender, pero sf'VdínpleTíi.-mi 
deber venir a demóstrár que aun "en tratándose del 
trámite más insignificante no se quieiie cumplir con 
los acuerdos que so toman-én-esta AsamlíFiíS."XGri-
tosa Voces: ¡Ya está impreso^'' • '- ' ' 

nosotros los qüe é 
forma, y somos los 

El C. Altamirano: ; Me permite una aclara-
ción el compañero? 

—El C. Portales: ¿Me permite usted una inter 
pelación? 

••••j^Él C. Cano: Es una moción de orden y 110 ame-
rita interpelaciones. Ya fundada la moción de 
orden, yo pido a la P r e s idenc i a . . . . .(Siseos. Desor-
den) . 

—El C. Campillo Seyde: ¡Para moción de orden! 
—El C. Cano Nicolás: Yo pido a la Presidencia 

qui> no se ponga a discusión este proyecto de ley 
(Golpes en los pupitres. Campanilla.) en tanto 110 
se imprima, circule entre los diputados y se cite 
para i su discusión, cómo lo previene el Reglamen-
to de la Cámara. (Voces: ¡Una interpelación!) 

—E. C. Portales: ¡Una pregunta al orador! 
—El C. Cano Nicolás: Señores d ipu tados . . ; 
•iü£l c. Altamirano Manlio Fabio: ¡Una interr 

pelaciáh! 
í>xt¿Er C. Cano Nicolás: Aún 110 termino, señores" 
diputados. Mi moción de orden consiste, pues, se-
ñores d ipu tados . . . (Continúa el desorden. Cam-
panilla). 
-soaEl'-C. presidente: Se suplica a los señores di-
putados "guarden la debida compostura y escuchen 
al orador. 

—El C. Cano Nicolás: Consiste, señores, mi mo-
ción dé'1 orden, en oponerme a que se discuta en 
esté momento. Que se imprima el dictamen, se re-
parta entre' nosotros, y después entremos a la dis-
cusión. ('Siseos. Silbidos. Golpes en los pupitres. 
(Miitpanilla). 

—El C. Santos Gonzalo N.: ¡Pido la palabra! 
¡Pido a la Asamblea que dispense la impresión! 
(Aplausos estruendosos. Voces: ¡sí! ¡Sí!) 

ERC. secretario Cerisola: En votación ecOnómi-
PS sé pregunta a la Asamblea si dispensa todos 
los trámites: Los que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. (Voces: ¡Sí! ¡Todo se dispen-
sa! Aplausos nu t r idos ) . Dispensados todos los trá-
mites. (Continúan los aplausos). 

—El C. Altamirano; Pido la palabra para una 
aclaración. 

—El C. presidente: ¡Un momento! 
' —El C. Altamirano: Para una aclaración, señor 

presidente. (Siguen los gritos. Golpes en los pu-
pitres). -

—El C. presidente: Se suplica a los ciudadanos 
diputados se sirvan tomar ' a s i en twy guarflar • «rom- ~ 
pWtura. (Campanilla). 

' —El C. Altamirano: Señor presidente: ¡para 
una aclaración! 

—El C. presidente: No, señor, 110 la concedo a 
usted. De conformidad coii el artículo 9."¡, habien-
do hecho la Presidencia la lista de los oradores 
inscritos en contra y en jiro, voy a permitirme 
dar lectura a ella. E11 contra: Mier y Terán Eu-
genio; (Siseos. -Silbidos prolongados.) Ramón Ra-
mos, (Continúan los siseos y los silbidos.) Vicen-
te ' Lombardo Toledano, (Siseos.) Bordes Mangel, 
(Voces: ¡Hay! Gritos.) Islas Bravo Antonio, (Si-
guen las - manifestaciones ruidosas.) y Candelario 
Garza. (Golpes en los pupitres. Gritos. Siseos. Sil-
bidos. Campanilla). En pro, Luis Torregrosa, 
(Aplausos estruendosos.) Nicolás Pérez, (Siguen 
los 'aplausos.) Alfredo Romo, (Continúan aplau-
diendo los C'C. diputados,) licenciado Antonio Díaz 

Soto v Gama, (Aplausos estruendosos. Voces: ¡Vi-
va Soto y Gama! ¡Viva la revolución!), Rafael 
Alvarez y Alvarez, (Insisten las manifestaciones.) 
v Gonzalo N. Santos. (Aplausos. Campanilla). Tie-
ne la palabra en contra el ciudadano Mier y Te-
rán Eugenio. (Silbidos. Siseos). 

—El C. Altamirano: ¿Me permite una aclara-
c i ó n , compañero, con permiso de la PresidenciaV 

—El C. Mier y Terán: Sí, compañero. 
—El C. Altamirano: Señor presidente, pido la 

palabra para hacer una aclaración. 
—El C. presidente: Si el orador lo permite. 
—El C. Altamirano: La aclaración es ésta, se-

ñores diputados: Como parecería al señor dipu-
tado Cano muy festinado el hecho de que se dis-
pensaran a este dictamen todos los trámites, quie-
ro hacerle constar al señor Cano que toda la pren-
sa de la capital, absolutamente, publicó impreso 
el memorial de que se t ra ta . En consecuencia, los 
que estamos en la política estamos en la obliga-
ción de leer detenidamente todos estos asuntos que 
publica la prensa. (Aplausos). 

—El C. Mier y Terán: Compañeros (Voces: 

¡Agua! ¡Agua!) 
—El C. secretario Romo: La Presidencia, por 

conducto de la Secretaría, se permite suplicar a 
los ciudadanos diputados se sirvan escuchar al 
orador, v advierte a las galerías que deben guar-
dar, la debida compostura, conforme al Reglamen-
to interior de la Cámara. (Aplausos). 

—El C. Mier y Terán Eugenio: (Siseos prolon-
gados.) Suplico a esta honorable Asamblea sea 
benévola con el que habla. Vengo en suprema re-
beldía, pero de conciencia; vengo en suprema re-
beldía. a fin de que mi nombre muy humilde, en-
teramente humilde , . . . 

—El C. Campillo Seyde, interrumpiendo: ¡No, 
hombre! ¡Reaccionario! ¡De" apellido reaccionario! 

—El C. Mier y Terán, continuando: . . . n o que-
de inscrito ni tenga la responsabilidad histórica 
que esta Asamblea t r a t a de contraer y seguramen-
te contraerá. Los principios básicos de la revolu-
ción, entiendo yo a mi modo de ver, son dos: e 
sufragio efectivo y la no reelección, ( \ oces : ¡Apa. 
¿Por qué volviste? ¡Una interpelación!) No admi-
to interpelaciones. Debo advertir , antes de conti-
nuar, que en esta tr ibuna, y después que ba je de 
ella, no admito interpelaciones. (Voces: ¡Apa! Si-
seos. Silbidos). 

—El C. presidente: Se suplica a los señores di-
putados 110 interrumpan al orador. 

—El C. Mier y Terán: Entiendo yo que los dos 
principios básicós de la revolución son, como dije, 
el sufragio efectivo y la. no reelección; y en estos 
momentos supremos de ansiedad en la República, 
se están llevando al desastre, mejor dicho, están 
desapareciendo. El espíritu constitucional que se-
guramente anima al artículo 83. ps 110 establecer 
nuevas dictaduras en la República, porque hemos 
visto que esas dictaduras traen infinidad de amar-
guras para el que sufre, infinidad de amarguras 
para el obrero y, sobre todo, para el campesino, 
porque entonces las autoridades se entronizan en 
un círculo de amigos, se entronizan en algo incom-
prensible y esas pobres masas son las que tienen 

sufrir . Estoy conforme con la evolución que 
hemos tenido del 10 a esta fecha, como lo decía de 

una manera muy atinada el compañero Romo; pero 
también estoy conforme en que no debemos hacer 
desaparecer este principio quejes único, que hasta 
hoy está incólume en todas vuestras conciencias: la 
110 reelección, sea en la forma en que sea. (Una voz: 
¿Y el sufragio efectivo, compañero?) Como medida 
salvadora, es indudable que la figura inmensamente 
grande del general Alvaro Obregón, (Aplausos.) 
la figura inmensamente grande, (Voces: ¡\ iva el 
general Obregón!) Sí, señores,: que viva; pero yo 
pretendo decir esto: 110 mánchenlos esa figura 

—El C. Torregrosa: ¡Está equivocado! 
—El C. Mier y Terán: No estoy equivocado, el 

tiempo lo dilucidará. Tengo la plena seguridad que 
el general Alvaro Obregón, revolucionario efectivo, 
un hombre inmaculado, no aspira a volver a la 
Presidencia de la República J | . (Voces: ¡Huyl 
¡Huy!) I I 

—El C. Baranda: ¿Me permite una interpelación? 
—El C. Misr y Terán: No, señor. Si él t iene un 

espíritu enteramente grande, ¿cómo es posible que 
ustedes pretendan en estos momentos infiltrar, me-
jor dicho, crear un problema que no existe, que es 
el obregonismo y el serranisuu|, cuando el obrego-
n i sin o v el serranismo. son uncí? ¿En qué consiste, 
cuál es esa maniobra política que se t r a t a aquí de 
establecer? El tiempo sabrá decir cuál es el fondo 
verdadero; el fondo verdadero lo veremos muy 
pronto. Ahora, señores, c.omo|hay muchos orado-
res en pro y en contra, quiero únicamente que 
Mier y Terán, el famoso Mier y Terán que dice 
Campillo Seyde que es reaccionario y que muchas 
veces lia demostrado ser un perfecto revoluciona-
r i o . . . . | jp 

—El C. Campillo Seyde: ¡El.apellido! 
—El C. Mier y Terán: Sí, pero yo 110; yo soy un 

perfecto revolucionario. Quiero únicamente que 
conste en el DIARIO DE LOS DEBATES que yo 
no puedo signar un documento; perfectamente fue-
ra de la evolución actual, es decir, del momento 
actual (Siseos. Voces: ¡Agua!) ¡No necesito agua! 
(Risas). Ahora, señores, quiero; tauibién que uste-
des sepan que si la revolución estalla será culpa 
de ustedes. (Risas). ¡Sí, señores, culpa de ustedes! 
Entonces la reacción con s u s j n i l tentáculos ten-
drá indudablemente que deciri " S i esa Cámara 
que se dice revolucionaria, s i ' - sa Cámara que se 
dice revolucionaria —óiganlo bjpn—. es la primera 
en pisotear la Constitución, ¿nisotros por qué 110 
vamos a agarrar cualquiera bandería que ella nos 

l la? II. , . , , 
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudada-

no Torregrosa. 
El C. Torregrosa: Los legisladores no son per-

fectos, las leyes no son inmutables. Si las leyes 
" fueran perfectas e infalibles, los legisladores so-

brarían por completo y la renovación constante de 
estas legislaturas. La Alianza de Partidos de la • 
Repúbl ica . . . (Voces: ¡Viva la ^ l i a n z a ! ) y los re-
volucionarios conscie.nt.es de lá República, están 
completamente identificados y de- acuerdo en que lo 
que tratamos de hacer en estos momentos no es una 
reforma a la ley, 110 es una vulneración al principio, 
para mí secundario, de la 110 reelección, sino qué 
simple y llanamente se t rata de hacer una pequeña y 
sencilla aclaración a la ley. (Aplausos). Es muy fá-
cil, compañeros, como arma política, como una ban-



(lera dé relumbrón, ¡como una llamarada de peta te 
presentarse con gestos cómicodramátieos y decir: 
" n o quiero.mancharme ante la h i s to r ia" . El pueblo 
mexicano c insciente; el pueblo mexicano que espera 
de sus representantes una actuación que resuelva 
los problemas de garantías a la vida, de garant ías 
a la propiedad en oj buen sentido de esas palabras, 
espera de nosotros otra responsabilidad más árdua; 
manejos serios de | s fondos, t rabajo enérgico pa-
ra resolver problemas, capacitar a nuestras clases 
humildes para poder ganarse el pan, ir seleccio-
nando a aquellos hombres obreros, de aceión, bien ' 
intencionados que sepan ser directores de la cosa 
pública, no para bien propio, sino para el bien y 
la prosperidad de la patria común. Eso es respon-
sabilidad, eso es ser revolucionario, eso es indis-
pensable. El espíritu de la no reelección es un es-
píritu completamente aceptado por todos nosotros. 
Bien decían hace siglos tal vez los parientes de 
nuestro estimable Compañero Eugenio Mier y Te-
r á n . . . . J 

El c. Mier y Terán: Muy respetables. 
—El C. Torregrosa: Sí, señor, equivocados en sus 

ideas, pero muy respetables; que el espíritu vivifica 
a los hombres y l a f e t r a mata. Y es ese amor a la 
letra el eterno obstáculo: ¿se acuerda Bordes Man-
gel de las guerra s | que ocasionaba el discutir en 
asambleas c le r ica l^ si esto es un " d a g i s h l e e n i " 
o un " d a g i s h f o r t é " que dicen los hebreos, y que 
por un " d a g i s h f o | e " , un punto hebreo, se agita-
ban los pueblos y ¡se ensangrentaban las ciudades 
por las rencillas de aquellos hombres, de aquellos 
teólogos que en c^i época eran los tinterillos de 
hoy? El pueblo qui | re algo más serio, ya que en la 
República Mexica tk compañeros revolucionarios, 
no entendemos el ¡principio de no reelección, la 
mente, el espíritu, f a idea primordial, la idea rei-
nante en ese párrafp, en eso que no es un principio, 

'to para evitarnos un mal, ¿no 
compañeros, enmaradas revolu-
ir que un hombre que disponga i 
lministrativa cometa la injusti-
ucha completamente desigual se \ 
toral presidencial? Por supuesto 
mámente es de una lógica ele-

mental que ese es | 1 espíritu de la no reelección: 
que no haya desigualdad, que no haya venta ja . In-
felices de nosotros y de los pueblos que no t ienen 
el estímulo de un ,'homtire bueno, de un hombre de 
bien que sabe sacrificarse por la colectividad y por 
cumplir en el de fp ipeño de su deber con el solo 
objeto de cumplir bien y que le espera un aplauso 
unánime de esa i jmunidad . Infeliz del que diga: 
por haber tenido los tamaños, por haber tenido las 
dotes de ser un gran gobernante, estás en calidad 
,le un (lecalifieadl jamás podrás llegar a tener la 
satisfacción de servir a tu patr ia . ¡Ese estí-
mulo. esa fa l ta á | espíritu, señores! Que llegue el 
bendito día en q ¿ | nosotros nos dejemos de falsos 
jacobinismos, de ^indicaciones, por lo práctico, por 
ío que es, por !o ¡ f e debe ser, por el bien de la co-
munidad, y digañgjs: transformémonos, renovemos 

-el espíritu y no ef. ese continuo fanatismo, al for-
mulismo que mata. 

Los enemigos n | de la revolución, los enemigos 
de México, los que siempre ganan en las continuas 
revueltas, los ^ a d o r e s que al revolverse este 

en ese aseguramies 
consiste, queridos I 
cionarios, en impec 
de la maquinaria s 
cia, y que en una 
lance a la justa ele 
que sí. Simple y 1 

r í o sacan los mejores pecesillos de nuestro cauce, 
s e encuent ran satisfechos cuando ven que la revo-
l u c i ó n y l o s elementos bien intencionados mexica-
n o s yerran en sus leyes para verdaderamente guiar 
l o s intereses nacionales; es el enemigo del bienes-
t a r de México el que quisiera que no capacitára-
m o s a nuestros elementos, y fíjense, compañeros, 
q u e a pesar de ser obregonista, a pesar de mi gran 
a d m i r a c i ó n por el general Obregón, aunque no se 
t r a t a r a de esa gran personalidad que, como dijeran 
v a r i o s amigos míos en distintas ocasiones, tiene 
u n a personalidad tan grande, es tan fuerte, tan 
r e c i a , que no necesita de ninguna apología, de nin-
g u n a loa para poder hacérsele justicia; aun cuan-
d o no se t r a t a ra de Obregón, es indispensable que 
n u e s t r a s leyes se vayan aclarando poco a poco y 
e s t e es uno de los principios que necesitan aclara-
c i ó n : el principio del verdadero espíritu de la no 
ree lecc ión . Una de las leyes inexorables de la vida 
e s la ley de la renovación. Yo acepto que se pon-
g a n aquí taxat ivas a todo elemento que —y la mis-
m a v ida nos dice—, que al perder sus facultades 
s e encuentra incapacitado física, moral e intelec-
r u a l m e n t e un individuo para desempeñar un pues-
t o ; la misma naturaleza le dice: ha llegado tu hora 
d e descansar. Pero estimulemos al elementa que 
e n una justa completamente ecuánime, un hombre, 
e s t imados camaradas, que después de euatro años 
d e ausencia de la cosa pública, que después de 
e u a t r o años de no manejar los tesoros de la na-
c ión , después de cuatro años de no dirigir un ejér-
c i to , después de cuatro años de no estar en con-
t a c t o con las masas, recibe desde el último rincón 
d e la República un hosanna, un grito de que venga 
Obregón, es un hombre necesario, 110 indispensable, 
p e r o necesario para el bien de esta colectividad. 
(Aplausos) . Yo siempre he creído en una clase 
m u y especial de dictadores, compañero Mier y Te-
r á n , la dictadura de la competencia, la dictadura 
de la nobleza de sentimientos, la dictadura del ta-
lento , y esos hombres, compañero Mier y Terán, 
cont ra todas las triquiñuelas de tinterillos, contra 
todas las ambiciones de falsos líderes, se levantan 
sobre todos ellos porque son más grandes que la 
anibieión y que la triquiñuela. (Aplausos). Cuando 
un hombre ha tenido oportunidad de dar lo mejor 
de su vida por una familia, por una escuela, por 
un periódico, por una patria, por una raza, las fa-
milias, los amigos, los alnmuos. - Vos kt-to!•<•*>• W-

amigos de las otras razas se disputan esas perso-
na l idades y así, cuando surge un indio recio que 
se llama Benito Juárez, cuando surge una figura 
broncínea del carácter de ese oaxaqueño, entonces 
la América le dice: tú no eres hijo de México, eres 
h i jo de todos nosotros, eres nuestro hermano, y 
lo proclaman benemérito. (Aplausos estruendosos). 
Del mismo modo quisiéramos que todos, con mucho 
entusiasmo pero con toda calma, nos diéramos cuen-
t a exacta de que aquí se t rata simple y llanamen-
t e , repito —porque es el punto que quiero dejar 
en la mente de mi estimable amigo Mier y Terán—. 
de un asunto que no nos va a hacer célebres ante 
la historia. Yo doy menos importancia a esto, que 
110 es una reforma, que es una aclaración; si aquí 
se t ra tara de vulnerar un principio que manchara 
los ideales socialistas que sostenemos en nuestra 
Alianza, sería el primero en condenarlo, señor Mier 

v Terán; usted, señor, se ha contradicho con su 
actuación al venir a decir: quiero que mi nombre 
figure aquí en la sublime minoría de los que con 
todo valor civil dicen: " V a d e retro, profano, yo 
no firmo esa ignominia" . Compañero Mier y Te-
rán: en el mes de mayo de este año usted asistió 
a la convención de partidos socialistas de la Re-
pública v allí con toda sinceridad, categóricamen-
te un digno representante de Tabasco, interpeló 
•x la directiva de la Alianza diciéndole: en Tabasco 
'se ha lanzado la candidatura de Alvaro Obregón 
para presidente de la República y con la misma 
franqueza, con la misma sinceridad, categórica-
mente, con un espíritu que no admite dudas, le 
contestamos a la diputación tabasqueña con una 
gran ovación que resonó en ese Tívoli en honor de 
nuestro magno jefe Alvaro Obregón, y les dijimos 
a los tabasqueños: " L o s socialistas de la Repú-
blica somos obregonistas, los socialistas de la Re-
pública postularemos a Alvaro Obregón pero cree-
mos sinceramente, como admiradores de ese gran 
revolucionario Plutarco Elias Calles, que es inopor-
tuno v antipatriótico el precipitar esta lucha, esta 
justa 'presidencial . Deseamos que el actual man-
datario goce de la tranquilidad, de la paz y del 
tiempo suficiente para poder desarrollar los magnos 
problemas que preocupan a la patria y de esa ma-
nera con toda franqueza nosotros nos comprome-
timos ante nuestros partidos organizados, porque 
fal tan a la verdad consciente o inconscientemente 
los elementos que digan que en México no hay 
partidos organizados. Hay partidos, estimables re-
presentantes de la prensa, que ya llevan varios 
años de estar formados. Si nosotros los represen-
tantes yucatecos hiciéramos lo posible, porque te-
nemos "una orden los lugartenientes de Carrillo 
Puerto: que al fijarnos en cualquier candidato a 
la Presidencia de la República procuráramos es-
coger al más revolucionario, al más preparado y al 
más popular en nuestra República Mexicana. Se-
ríamos condenados seguramente, seríamos censura-
dos si no obráramos con el sentir de nuestros co-
mitentes. Yo represento, como le (lije a un repor-
tero de " E l Gráf ico" esta mañana, yo represento 
al distrito más retirado de nuestro amado Yuca-
tán, al sexto distrito que linda con Quintana Roo, 
v allí los compañeros indígenas dicen en su media 
lengua, en su medio castellano: " s i no es Alva-
rito es P a n c h i t o " , porque adoran en Yucatán a 
las figuras de Alvaro Obregón y Francisco Serrano. 
Ese es el sentir va formado allá y tengo la segu-
ridad, compañero Mier- y Terán, de que Francisco 
Serrano, un revolucionario a carta cabal, que Fran-
cisco Serrano, un hombre que sobre toda ambi-
ción que sobre todo canto de sirenas tiene el co-
razón bien puesto, tengo la seguridad, la certeza, 
como amigo de Francisco Serrano, del revolucio-
nario Francisco Serrano, que el primer entusiasta 
propagandista de Alvaro Obregón es el general 
Francisco Serrano. (Aplausos). Voy más allá, com-
pañero Mier y Terán: tengo la certeza de que las 
pasiones muy lícitas —porque lo que pasa en los 
Estados se repite al por mayor en la nación—, que 
es muy lógico que un compañero de armas d íga la 
otro- " P u e s , hombre, es justo que ahora mi jefe 
se lance, que se le haga a h o r a " . Y esas ambicio-
nes muy lícitas que pueden tener otros elementos 

—110 me refiero a Francisco Serrano—, tengo la 
certeza de que esos elementos, que también son re-
volucionarios y han derramado su sangre por hacer 
posible el estado de cosas en que vivimos, estad 
seguros que ellos también se disciplinarán al sentir 
de la revolución y en esta gran convicción que la 
masa obrera organizada, masa obrera que ha sa-
bido disciplinarse siempre por el bien de la colec-
tividad, querrá, antes que sus hermanos se despe-
dacen en los campos de batalla, decir: la familia 
mexicana, no reeleccionista, renovadora en el buen 
sentido de la palabra, se unirá alderredor de la 
figura de Alvaro Obregón para continuar desarro-
llando la labor de reivindicación del proletariado 
mexicano. (Aplausos). 

Nuestro barquiehuelo, México, tiene muchos ene-
migos: las rocas, los peñascos, los huracanes, las 
ambiciones por el tesoro que lleva en sus fondos, 
el acecho de muchos piratas , en ese mar procelo-
so; pero la marinería que va en ese buque desea 
que si llega a encallar, que si ese buque que se 
llama México llega a irse a pique, irá a pique con 
la marinería como un solo hombre. (Aplausos). 
Porque traición a la patr ia , señor Mier y Terán, 
es que los mexicanos no unifiquemos a la familia 
mexicana y que sobre toda cosa no guardemos el 
bienestar de ese mismo pueblo, y tenga la certeza 
de que ese bajel irá a puerto seguro porque la ri-
queza esa no es nuestra, es de sus hijos. ¡Bendita 
aclaración al artículo' 83, porque es la esperanza 
sincera, porque la siente toda la República, por-
que la sienten todos los que representamos ver-
daderamente a las organizaciones progresistas! 
Tengo la esperanza, compañeros, —no me creo un 
vidente, pero tengo la firme; f e - que al volver 
Obregón, no reeleccionista Obregón, sino un hom-
bre justiciero, un hombre que; no mendiga, que no 
pide que se le diga que nos haga el favor de ser 
presidente, porque es una carga, porque es un sa-
crificio ser presidente consciente; tengo la certe-
za, compañeros, de . que Alvafo Obregón en el pe-
ríodo presidencial que le corresponda, liara el mi-
lagro de encauzar a México como un solo hombre 
por el bienestar colectivo, y unirá a la familia 
mexicana, teniendo como úiiea base el cumpli-
miento consciente constructivo, no destructor, (le 
todas las fuerzas vivas de 1? nación y que hará 
que todos los mexicanos, todo mexicano sin dis-
tinción de raza, ni de credos )olíticos, ni credo re-
ligioso, bendiga al HaCecló~a Ta Madre Natura-
leza, por haber aclarado esta ley y por haber he-
cho posible que el mexicano t e gran talla sea el 
presidente: Alvaro Obregón. ¡Aplausos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra en contra 

el ciudadano Ramón Ramos. | 
—El C. Ramos: Señores compañeros: Muy pocas 

veces me atrevo a subir a e s t a t r ibuna, porque no 
tengo palabras suficientes p a * expresarme, y por-
que cuando rara vez me atrevo a hablar, me gus-
ta hacerlo con elaridad, me gusta irlo haciendo a 
medida y diciendo lo que n | conciencia me dic-
t a ; ahora, únicamente les pi |o que me escuchen. 

El diputado Gonzalo Santos, presidente de la 
Alianza, hizo la aclaración en el seno de la mis-
ma, de que se iban a escuchar pacientemente las 
opiniones de todos los compañeros. Yo me he atre-
vido a tómar la palabra, animado y creyendo que 



este asunto lo amerita, que es de alta trascenden-
cia, y animado por esa misma grandeza o tras-
cendencia de ese mismo asunto, es por lo que me 
lie atrevido a venir a hablar a esta t r ibuna; ya 
sé que lo voy a hacer mal, pero para que no se 
alarmen ustedes, les: diré, en compensación, que 
voy a ser corto. 

En primer lugar quiero impugnar lo asentado 
por el compañero Torregrosa y uno de los consi-
derandos que le sirven de base al proyecto de re-
formas y que según sabemos fué redactado o pre-
sentado por el compañero Santos. Dicen en esos 
considerandos que no se t ra ta aquí de reformar 
un precepto constitucional, - que se t r a t a única-
mente de una sencilla aclaración, y esto lo recal-
có mucho el compañero Torregrosa. Yo le voy a 
demostrar aquí al compañero Torregrosa que de lo 
que se t ra ta aquí es de desvirtuar en su misma 
base el principio (le ¡la no reelección, y para esto 
voy a suplicar a la Secretaría que tenga a bien 
leer algunos párrafos del DIARIO DE LOS DE-
BATES del Congreso Constituyente, en la sesión 
en que se discutió este artículo. 

—El C. secretario Cerisola, leyendo: 
" — E l mismo C. secretario: El dictamen sobre el 

artículo 83 dice así: 

"Ar t ícu lo 83.—El presidente entrará a ejercer 
su encargo el lo. de diciembre, durará en él cuatro 
años y nunca podrá ser reelecto" . 

" — E l C. Múgica:¡¡Como parece que este artícu-
lo 83 en su par te final dice: 

"Tampoco podrá ser reelecto presidente para el 
período inmediato el ciudadano que fuere nom-
brado presidente interino en fa l tas temporales del 
presidente constitucional, si estuviere en funcio-
nes en los días anteriores al día de las elecciones 
presidenciales ' '. 

" Y como el otro día nos ofreció la comisión 
que había modificado la par te del proyecto relati-
vo a este artículo 83, que dice: " Q u e la Comisión 
Permanente nombrará un presidente interino, sien-
do el presidente provisional mientras convoque a 
la Cámara para quei nombre un presidente inte-
r i n o " , quiero que e tome en consideración la 
proposición mía para ¡combinar esta par te final del 
debate en consonancia con la del artículo 83. 

" — E l C. Machotíro Narváez: La observación 
del señor Múgica noítiene razón de ser, porque de 
todas maneras el presidente electo por la Cámara 
es presidente interino; el presidente provisional 
no está en funcione^ cuando se hagan las eleccio-
nes por el pueblo. El Congreso nombra al presi-
dente interino y, cuando se verifiquen las eleccio-
nes. entonces estará siempre en funciones el inte-
rino y no el provisional". 

" — E l C. Cravioto : Suplico atentamente a la 
comisión que tenga la bondad de precisar qué 
quiere decir la frase de que el presidente de la 
República nunca podrá ser reelecto. ¿Quiere decir 
esto que jamás el que -sea una vez presidente, en 
cualquier tiempo, pueda volver a ser electo, o es 
simplemente la prohibición para que se reeli ja en 
el período siguiente?í En ese caso bastar ía la, pa-
labra "no" en lugar de " n u n c a " . 

" — E l C. Machorro Narváez: Parece que el ad-
verbio " n u n c a " expresa que en todo tienjpo, no 

solo en el período siguiente. Es decir: que en to-
do tiempo 110 podrá ser reelecto. 

" — E l C. Cravioto Alfonso: Entonces, ¿un mexi-
cano puede ser presidente de la República, sólo 
cuatro años? 

" El C. Machorro Narváez: Sí, porque esto 
tiende a evitar los atentados por compadrazgos 
como los de Porfirio Díaz y González, que se al-
ternaban en la Presidencia de la Repúbl ica" . 

" El C. Calderón: Señores diputados: La ex-
presión " n u n c a " indica ya la idea de que un pre-
sidente, un ciudadano que ocupa la Presidencia 
por un período, nunca jamás la volverá a ocupar. 
El principio de " n o reelección", como vosotros 
lo sabéis, no es democrático: nosotros lo hemos 
aceptado por una necesidad; los señores que creen 
más garantizada la l ibertad poniendo la palabra 
" n u n c a " olvidan por un momento que vamos a 
instituir el municipio libre, que vamos a instituir 
la Guardia Nacional y que vamos a tener una 
nueva organización que haga imposible el entro-
nizamiento del despotismo; por consiguiente, la 
palabra " n u n c a " puede privarnos de los servi-
cios de un gran ciudadano que se haya distingui-
do por su buena labor y administración; hasta que 
no sea electo para el siguiente período, para que 
el pueblo mexicano quede en su pleno derecho pa-
ra utilizar más tarde, si quiere, sus servicios. (Vo-
ces: ¡No! ¡No!) Señores, pido entonces que se 
sujete a* votación esa fracción. 

" — E l C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para 
sostener que se debe dejar la palabra " n u n c a " 
en el dictamen de la comisión, porque interpreta 
exactamente la idea general en toda la Repúbli-
ca; que ningún ciudadano pueda ser electo para 
presidente de la República por dos veces o por se-
gunda vez, mejor dicho. En cuanto a lo que dice 
el ciudadano Calderón, de que hemos olvidado de 
que con el Municipio Libre y con la Guardia Na-
cional parece que habrá una mayor garantía, de-
bo decir que el general Calderón también ha ol-
vidado que tenemos una larga educación, por la 
cual todavía no estamos garantizados para que el 
pueblo mexicano pueda desechar con energía las 
insinuaciones de presión que puedan hacerle para 
votar por determinada persona. Por consiguiente, 
debemos votar el dictamen de la comisión, ta l co-
mo se ha p resen tado" . 

—El C. Ojeda Carlos Darío: Pido la palabra pa-
ra una interpelación. 

—El C. Ramos Ramón: No, compañero, no admi-
to interpelaciones. Por lo que acaban ustedes de 

¡ escuchar, con esto he demostrado al compañero 
1 Torregrosa que 110 se t ra ta de una simple aclara-

ción. Bastante claro está en el DIARIO DE LOS 
DEBATES del Constituyente, que la palabra "110 
reelección" o " n u n c a podrá ser ree lec to" , debe in-
terpretarse como un precedente. Un ciudadano que 
ocupa la Presidencia una vez, no podrá volver a 
ocuparla durante su vida. Así es que recalco esto; 
le lie demostrado al compañero Torregrosa que no 
se t ra ta de una simple aclaración o reglamenta-
ción del artículo, sino que se t ra ta de desvirtuar 
completamente la esencia del mismo. En días pa-
sados platicaba yo con varios compañeros de Cá-
mara y les decía que yo no estaría de acuerdo con 
esta reforma; entonces uno de ellos me dijo como 

única razón: "en tonces no serás obregonista" . 
He ahí lo que se nos quiere achacar, nos quieren 
tachar de antiobregonistas y con esto se nos quiere 

' espantar. Yo sé muy bien que al venir aquí a 
sostener mi criterio, que si se quiere está errado, 
pero yo pacientemente también oigo las argumen-
taciones del pro para ver si me convencen, y con 
el mismo derecho vengo a expresar la mía; estare 
errado, pero, como les digo, al venir a esta t r ibuna 
uo lo hago con interés, es únicamente accediendo 
al dictado de mi conciencia. Ya sé que con eso nos 
quieren asustar o nos quieren poner en mal porque 
no somos obregonistas. (Voces: ¡No, hombre!) Sí, 
señores, yo soy obregonista y conmigo lo son tam-
bién los que estamos defendiendo este punto. Se-
remos obregonistas mientras el general Obregón 
se siga comportando como hasta hoy lo ha hecho, 
mientras el general Obregón siga defendiendo co-
mo hasta ahora los principios de nuestra revolu-
ción: pero si desgraciadamente - c o s a que no creo, 
es decir, que estov seguro que no sucederá—, dado 
el caso de que el general Obregón cayera en la 
vulgaridad de un ambicioso, entonces sí no sere-
mos obregonistas. Ent re las argumentaciones que 
vienen en la exposición de motivos del proyecto, 
presentado por el compañero Santos, figura ésta. . . . 

—El C. Santos: No soy yo, es la Alianza; yo 
acepto la responsabilidad. 

—El C. Ramos Ramón: Yo también la mía. Dice 
la exposición de motivos del proyecto presentado 
por la Alianza, que de lo que se t r a t a es de evitar 
que un presidente, valiéndose de toda la maquina-
ria oficial, se reelija, puesto que después de un pe-
ríodo pasado no tiene o no cuenta con esa maqui-
naria oficial; está en las mismas condiciones que 
los demás candidatos; está muy bien entonces, y, 
•además, dice esto: que si en un período un presi-
dente de la República hace méritos, esos méritos 
son suficientes o le sirven p a r a volverlo a elegir 
Yo no sé, pues, o encuentro una contradicción, al 
menos así vo lo veo, ¿en qué se limita, ba jo esa 
argumentación, a dos períodos el tiempo que pue-
da ocupar la Presidencia de la República un indi-
viduo? Porque si en cuatro años hace méritos un 
presidente v en recompensa le vamos a elegir por 
otros cuatro años, pues en ocho años y basándonos 
en esta misma lógica y en esta misma argumenta-

c i ó n , hará dobles méritos, y, por lo consiguiente, 
estamos doblemente obligados a que pasado otro 
nuevo período de cuatro años lo volvamos a traer 
a la P r e s i d e n c i a . . . . (Siseos). Yo creo, señores, 
que nadie más que los mismos revolucionarios, na-
die más que los mismos líderes de los revoluciona-
rios están en la obligación de dejar el campo abier-
to de dar oportunidad a otros mismos revolucio-
narios también para que se den a conocer; que no 
solamente la vida de la República o el bienestar 
de la República dependa de uno o de dos indivi-
duos Ojalá que estos individuos fue ran eternos, 
pero si vamos a hacer que la vida de la República, 
el bienestar y la paz (le ella dependan de la vida 
efímera de un individuo, ¿porque quién nos dice 
que mañana o pasado les pueda suceder a esos 
prohombres una desgracia? ¿quién nos dice que no 
puedan fallecer? ¿y entonces qué haremos si no 
tenemos otros hombres? ¿ P o r q u é ? Porque no les 
hemos (lado una oportunidad para que se den a 

conoce r . . . . (Murmullos. Siseos). Yo creo, señores, 
como les he dicho, cuando se t r a t a de hablar, yo 

I hablo claro y digo lo que siento; no me importa la 
impresión que causen mis palabras en los que 
las escuchan. Nadie puede negar que el general 
Calles en la. Presidencia lo liáce tan bien como el 
general Obregón, nadie puede negar (A'oces: 
¿Por qué hubo langosta?) quo si ahora en este pe-
ríodo nombramos o elegimos al general Obregón, 
tendríamos que elegir al general Calles después de 
otro período. (Aplausos). Pero vamos más allá, 
compañeros, vo no quiero comparar la actuación 
del general Calles con la del, general Obregón en 
la cuestión administrativa, porque fueron muy dis-
t intas las épocas en que haú actuado. Pero yo 
comprendo que si t ras del general Obregón viene 
el general Calles los dos actualmente que 110 tienen 
ninguna tacha y no hay quien pueda decírselos, 
pero los hombres cambian según las circunstancias 
v según el medio; nadie puede asegurar que con 
esto tendríamos una dictadura, que con esto esta-
mos dando margen a que se establezca una dicta-
dura en la -República. (Voces: ¡No! ¡No ) Una 
dictadura de dos individuos, 'que es peor que la 
de uno solo. Compañeros: si se t ra ta , pues, de clau-
dicar, ¿por qué de una vez por todas no le ofrece-
mos la candidatura al general; Calles y de una vez 
también evitamos el gasto, evitamos el trastorno 
que origina en la República una elección.' -

El C. Campillo Seyde: Ese es el argumento 
insidioso de los carrancistas. . 

_ E 1 C. Ramos Ramón: Señores, para terminar 
debo decir esto: es cierto y comprendo que es in-
justo (Si hacen manifestaciones aprobatorias, 
entonces no termino). Compañeros: nosotros, que 
alardeamos de socialistas y que algunos lo somos 
v otros presumen de serlo, (Voces: ¡Si! ¡Si!) si 
'es cierto que es injusto que *1. que a un hombre, 
después que ha hecho méritos; como pago de ellos 
se le inhabilite para que ocupe después el mismo 
puesto, es cierto también que uno de los principios 
socialistas es que se sacrifiquen los menos en pro-
vecho de los más. Ese es el fundamento del agra-
rismo v ese es el fundamento de los sindicatos 
obreros. Pues si es cierto qul si al general Obre-
gón le cometemos una injusticia con no darle opor-
tunidad para que vuelva a « Presidencia de la 
República, es cierto también fue el general Obre-
gón, como encauzad o r de l a s c a s , como encaa-
zador de la revolución, es -e l .más obligado a sa-
crificarse por. las masas. (Murmullos). 

—El C. Baranda, interrumpiendo: Pido la pala-
bra para hacer una aclaración al .-compañero. 

L e í C. Ramos Ramón: No Admito aclaraciones, 
compañero. Usted también tiene oportunidad de 
venir aquí. Yo soy uno de jlos admiradores del 
principio básico, aunque no s i q u i e r a , político de 
la revolución, del sufragio efectivo v la no reelec-

eióll. • ipL- ; , 
_ E 1 C. Campillo Sc-yde: Sobre todo, del sufra-

gio efectivo. --Í-. WBt-
—El C. Ramos Ramón, continuando: Sí, señores, 

! nadie me puede decir a mí que las dos veces que 
he venido a esta Cámara, haya.venido sin el voto 
del pueblo. (Voces: ¡Con la langosta!) Esta vez, 

i compañero Santos, t ra je cinco mil y pico de votos 
contra mil y pico de mi contrincante. (Risas), 



sé, compañeros, que esto me va a costar la expul-
sión de la Alianza; ya sé que se van a desencade-
nar contra mí algunos odios y algunas venganzas, 
pero no me importa. Para terminar voy a decir 
que soy partidario del principio político básico de 
nuestra revolución, el sufragio efectivo y la no 
reelección. Yo considero que la no reelección en 
cierto punto es contradictoria del sufragio efecti-
vo, pero en las actuales circunstancias porque atra-
viesa la República, dada nuestra incultura y nues-
t ra f a l t a de preparación en los asuntos políticos, 
es necesario que a ese principio del sufragio efec-
tivo se le ponga la taxat iva de la no reelección. 
Ojalá algún día las cosas cambien; que el espíri-
tu, que la cultura del pueblo está a otro nivel; en-
tonces yo seré partidario de la. reelección, pero en 
los actuales momentos la considero un peligro. 

P r e s i d e n c i a d e l 
C . A D A L B E R T O E N C I N A S 

El C. presidente: Tiene la palabra en pro el 
ciudadano Pérez Nicolás. (Aplausos). 

—El C. Pérez Nicolás: Señores diputados: 
Ya esta honorable Asamblea ha aquilatado las 

palabras del compañero Ramos que me ha prece-
dido -en el uso de la palabra. Creo que el señor di-
putado por el 5o. distrito de Chihuahua es el me-
nos autorizado para venir a exponer ante esta Re-
presentación Nacional el tópico de la no reelección. 
Me voy a permitir suplicar al compañero Ramos 
se sirva decirme cuántas veces' se ha reelecto. 

—El C. Ramos Ramón: Ninguna. 
—El C. Pérez: Palta a la verdad, dispensándome 

el término el compeñero Ramos, pero en la XXXI 
Legislatura vino representando un distrito de So-
nora ; . después, alegando los fueros de ciudadano 
chihuahuense, vino afianzarse por el 5o. distrito de 
Chihuahua. 

—El C. Ramos Rainón: No me reeligieron, com-f 
panero. 

—El C. Pérez: Probablemente el ciudadano Ra-
mos irá a lanzarse ppr un distrito de Sinaloa, pero 
ese es el proceso" quef viene siguiendo el compañero 
Ramos. En consecuekeia, el que menos puede ha-
blar en contra del (fictamen que acaba de presen-
ta r la comisión, es el compañero Ramos. Yo vengo 
a abordar esta tribuna-.del pueblo, porque quiero 
interpretar el sentir del Estado de Chihuahua. 
(Aplausos). Compañero Bderdes Mangel, ¿usted duda 
del revolucionarismoi del Estado de Chihuahua? 

—El C. Bordes Mangel: ¿Me permite contestarle, 
señor presidente? No sólo no dudo, sino que creo 
oue el Estado de Chihuahua fué el iniciador de la 
revolución. 

El C. Pérez Nicolás: La diputación del 'Estado 
de Chihuahua, asiento yo que ese es su sentir, por-
que no solamente es|el sentir de ella, sino también 
el sentir del Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
de la Legislatura local, del jefe de operaciones y 
de todos los presidentes municipales del Estado de 
Chihuahua, que están con nosotros, y del pueblo 
en general que también está con nosotros para sos-
tener el dictamen de la comisión que acaba de pre-

sentar a la consideración de vuestras soberanías. 
Al hacer mi campaña electoral por el 3er. distrito 
de aquella Entidad, tuve la satisfacción de plati-
car, de cambiar impresiones con los campesinos 
que labran la tierra para depositar el grano, que 
es la esperanza de la patria, y tuve la oportunidad 
de andar recorriendo con ellos los campos y de ser 
invitado para tomar los alimentos, porque son alta-
mente hospitalarios; no hay lugar en el Estado de 
Chihuahua en donde el campesino, que es uno de 
los sostenes de la nación, no hay lugar, digo, no 
hay choza en el Estado de Chihuahua en donde no 
se encuentre en el lugar preferente de la casa el 
retrato del glorioso manco de León, (Aplausos.) y 
muy atinadamente me decían los compañeros cam-
pesinos al señalar el retrato del general Obregón, 
que era una lástima que un hombre símbolo como 
el general Obregón no volviese a ocupar la pri-
mera magistratura de la nación, y me pregunta-
ban: ¿Usted no podría hacer algo para que se quite 
esa barrera y volvamos a tener como presidente 
de nuestra nación al general Obregón? y yo so-
lemnemente les ofrecí cooperar dentro de mi esfera 
de acción para que esos anhelos de los campesinos 
sean realizados en el próximo período presidencial. 
Al platicar también con los obreros, que es otra 
de las columnas que sostiene a nuestro querido Mé-
xico, también se expresaron en este sentido; y así 
como en el Estado de Chihuahua recuerdan con 
cariño al general Obregón no solamente los obre-
ros, no solamente los campesinos, no solamente la 
clase pensante, sino todo el pueblo en general, es 
una necesidad que existe en la actualidad para que 
los hombres de la revolución, los hombres que han 
encauzado esos principios salvadores, puedan tener 
la oportunidad nuevamente de escalar la primera 
magistratura, no para bien de ellos, no para bene-
ficio de los mismos, sino para engrandecer a la pa-
tria, para encauzar esas actividades revoluciona-
rias y crear una nueva nacionalidad. Es por esto, 
señores, que la diputación de Chihuahua ha abra-
zado con todo calor el dictamen que acaba de pre-
sentar la Comisión de Puntos Constitucionales. Aho-
ra bien, fiel a mi promesa de ayudar a los campe-
sinos para que sean un hecho sus aspiraciones, no 
veo yo por qué pueda presentarse una barrera in-
franqueable para que los hombres de la revolución 
vuelvan a ocupar el primer puesto de la nación; 
para los hombres de la revolución, sin pérdida de 
sus derechos que muy legítimamente les concede el 
artículo 35 constitucional, puesto que uno de los 
derechos de todo mexicano es votar y ser votado 
para los puestos públicos. Ahora bien, vamos a 
relegar a los elementos revolucionarios, vamos a 
relegar a los hombres de principios que se han sa-
crificado en los campos de batalla, únicamente poí-
no hacer la aclaración que hace la comisión? Creo 
que es una injusticia, señores, la que se está ha-
ciendo a los elementos significativos, a los hombres 
símbolo, que han sacrificado, como dije antes, to-
dos sus esfuerzos y todas sus energías en bien de 
la revolución. Ahora bien, señores, al hacer las 
aclaraciones en el artículo 82 y en el 83, no es ne-
cesario que vayamos a lanzar la candidatura del 
general Obregón, venimos a dejar aquí la puerta 

I abierta para aquel elemento revolucionario que te-
| niendo en cuenta los principios y las aspiraciones 

de la revolución, pueda venir a ocupar la primera 
magistratura de la nación y a encauzar, como dije 
antes, esas aspiraciones revolucionarias para bene-
ficio de nuestro querido México. Yo pido, señores, 
con todo calor y con todo entusiasmo, en nombre 
de la diputación del Estado de Chihuahua y de 
todo el pueblo de esta Entidad federativa, que se 
voten favorablemente las reformas que se hacen 
a los artículos 82 y 83, porque es la salvación de 
la República y es la salvación de la patria. (Aplau-
sos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudada-
no Lombardo Toledano. 

P r e s i d e n c i a d e l C . N I C O L A S P E R E Z 

—El C. Lombardo Toledano: Desde que se cons-
tituyó el Part ido Laborista Mexicano como repre-
sentativo de las clases organizadas t rabajadoras 
del país, nunca ha sido un medio ni un factor para 
desmembrar a la famil ia revolucionaria de México. 
Vengo a esta t r ibuna en momentos de verdadera 
trascendencia para el país, a exponer el punto de 
vista de mi Part ido y con el objeto de quitar la du-
da a los que por el simple hecho de ver mi nombre 
anotado en el contra, se imaginan que yo voy a estar 
contra de la esencia de lo que propone el proyecto 
de la Alianza, equivocándose naturalmente: debo 
aclarar que el Part ido Laborista Mexicano acepta 
la reforma del artículo 83. (Aplausos nutridos). 
Pero, compañeros, (Voces: ¡Hay un pero!) sí, un 
pero muy subrayado: cada quien, cuando se compro-
mete a algo con la for taleza y la honradez con que 
los revolucionarios nos comprometemos en la vida, 
debemos decir por qué nos comprometemos. Es me-
nester que cada quien sea el autor de su propia 
conducta y el responsable de sus actos. 

Cuando" un hombre se dice revolucionario, no 
acepta algo sin manifestar y sin justificar su acti-
tud, especialmente cuando representa intereses muy 
sagrados como los que representa el Part ido Labo-
rista Mexicano, y cuando alguien se dirige a la 
historia y a su propio país, y dice, en el momento 
preciso de los graves problemas, por qué lia adop-
tado una actitud, ese es un revolucionario. Y vengo 
a decir por qué estamos de acuerdo con la reforma 
del 83, y vengo también con toda claridad, con toda 
honradez y con toda sinceridad, a exponer no, dudas, 
sino las razones que nosotros creemos que deben to-
marse en consideración en esta ocasión solemne. 
Queramos o no, compañeros, el momento es solemne, 
es indiscutiblemente el momento más solemne en la 
historia contemporánea de México después de 1910; 
es indiscutible esto, no lo dudemos; esta Legisla-
tura tendrá una responsabilidad histórica muy 
grande que no va a borrar la voz de protesta de 
un inconsciente, que no va a borrar la voz de pro-
testa de un hombre que no mide su responsabili-
dad. La responsabilidad histórica de la XXXII 
Legislatura del Congreso de la Unión es muy gran-
de v la responsabilidad personal de cada uno de 
nosotros y la colectiva de la Asamblea son igual-
mente enormes. Por esa causa, compañeros, nece-
sitamos con toda serenidad, ya que aquí no hay 
odios de partidos, no hay odios de bandos, ya que la 

familia revolucionaria desde 1910 ha venido apre-
tando sus filas con el objeto de no permitir que en 
el seno de la Representación Nacional haya elemen-
tos que no sean revolucionarios o pertenecientes a 
la propia familia; necesitamos decir cuál es esa si-
tuación: digámoslo con honradez y con franqueza. 
Y por lo tanto, si estamos en este ambiente repre-
sentando los mismos intereses, si estamos todos de 
acuerdo en que somos miembros por fuerza, por con-
vicción, por cálculo o por situación, en que somos 
coopartícipes de una responsabilidad común, cuando 
menos respetemos nuestro derecho de exponer las 
cosas con entereza y claridad. 

La Constitución de un país, compañeros, no es so-
lamente el texto, la letra que: encierra, el volumen, 
la obra, la materia impresa que se llama Constitu-
ción; la Constitución de un país, compañeros, es 
la historia del país mismo. Puede haber artículos 
no impresos en la Constitución y que, sin embar-
go, forman parte de la Constitución de un país; 
puede haber artículos en la Constitución, impresos, 
y que, sin embargo, no formen parte real de la 
Constitución de un país. La Constitución del pue-
blo mexicano, como la Constitución de todos los 
pueblos de la t ierra, 110 es sólo, pues, un conjunto 
de principios impresos, sino también y principal-
mente el conjunto todo, el conjunto ideológico que 
lia servido de motivo para que los artículos escri-
tos se hubieran redactado. Es;i es la Constitución 
de un país. No porque suprimamos, por ejemplo, 
un artículo de la Constitución, va a dejar de ser 
constitucional, y también, por ejemplo, si nosotros 
no incorporamos un artículo en la Constitución, no 
por eso dejará de pertenecer a da Constitución que-
rida y sentida por el pueblo. Recordemos la situa-
ción "de la Constitución mexicana antes de 1917. 
Todavía no formaban parte del texto de la Cons-
titución las reivindicaciones obreras ni las reivin-
dicaciones campesinas y, sin embargo, yo sostengo 
que desde el momento en que se firmó el Plan de 
Avala, la reivindicación agraria formó parte del 
derecho constitucional mexicano. (Aplausos).^ Y 
de la misma manera sostengo que desde que fue-
ron asesinados los compañeros de Río Blanco por 
las tropas federales mandadas por Porfirio Díaz, el 
7 de noviembre de 1907, las ¿eivindicaciones obre-
ras formaron parte del espíritlu de la Constitución 
de México. (Aplausos). Así también, como antes 
dije, si se suprime- MU a r t í c u l M e - l a Constitución 
que está enraizado en el almft del pueblo, no por 
esto va a dejar de pertenecería! verdadero cuerpo 
constitucional del país. Por 1<¿ tanto, si la Consti-
tución no sólo es letra, feino también es alma, es 
vida, es corazón, es pasajio, esjpresente y es fu turo 
de un pueblo, cuando íáformimos la Constitución 
seamos suficientemente sinceros, viriles y honrados 
ante nuestros amigos y- hermanos de hoy, y ante 
el futuro, para decir, que heinos venido con con-
ciencia plena, con perfecto conocimiento de nues-
tra responsabilidad a dictar una disposición que 
reforma la Constitución de México. (Aplausos). 
Dos son los argumentos centrales de la iniciativa 
de la Alianza: el primero es el que han subrayado, 
ratificado y confirmado los oradores del pro que 
han hecho uso de la palabra antes que yo. Este 
argumento lia tendido a demostrar que sólo se 
t r a t a de una aclaración al artículo 83. Repito que 



el Part ido Laborista nos ha autorizado, después 
de haber- discutido grandemente esta situación, a 
venir a sumarnos, como siempre, a la familia re-
volucionaria para pedir la reforma "del 83; pero 
nosotros pensamos que* 110 se t rata de una redac-
ción ni de una aclaración, compañeros. (Aplausos 
ruidosos). Pensamos (pie si yo, autorizado, a quien 
ha conferido este hq ior el Part ido Laborista, de 
venir a expresar su opinión, si yo viniese a decir 
aquí también que sólo se t r a t a de una aclaración 
al artículo 83, diría una mentira, compañeros. 
(Aplausos). ¡No, seamos sinceros! Sinceramente, 
110 es una aclaración. 

—El C. Torregrosa. interrumpiendo: Sincera-
mente, es aclaración. 

—El C. Lombardo Toledano: No es, compañero. 
—El C. Torregrosa: ¿Me permite una interpela-

ción, compañero? (Campanilla). 
—El C. Lombardo Toledano: No consiento inte-

rrupciones. Usted hablará, todos hablaremos; si 
110 vamos a reñir, si estamos simplemente adoptando 
responsabilidades y poniéndonos en el sitio en que 
cada quien debe estar, compañero. (Aplausos). El 
artículo 83 con su texto actual o con otro más con-
fuso, compañeros,' significa para la nación mexicana 
la 110 reelección para siempre. (Aplausos). Seamos 
francos ante nuestra ¡ responsabilidad y estemos a 
la altura de nuestro propio deber. ¿Por qué no de-
cir que se t ra ta de. reformar un artículo que el 
pueblo mexicano lia entendido que garantiza la no 
reelección absoluta, p i r a siempre, es decir, que opi-
na que el hombre que? ha sido presidente de la Re-
pública, 110 podrá volver a ser nunca presidente de 
la República? Esto es lo que el pueblo mexicano ha 
sabido. (Aplausos). Esto es lo que el pueblo mexica-
no sabe, lo mismo los que sabemos leer y escribir, 
que les que 110 saben'leer ni escribir. Cuando Fran-
cisco I. Madero, cuyo nombre está aquí en letras 
doradas, cuando Francisco I. Madero se levantó 
contra Porfirio Díaz, j dijo: " V a m o s a acabar con 
la reelección" y el pueblo mexicano lo entendió; 
yo era estudiante, yS así lo entendí: los campesi-
nos así lo entendieron; los obreros así lo enten-
dieron; los militares¡jasí lo entendieron y todo el 
mundo entendió en esta nación que se la convoca-
ba para suprimir definitivamente la reelección del 
presidente de la República. (Aplausos). 

Yo dije en un principio que la Constitución de 
un país no_sólo Letra,_i±ue también_es el con-
cepto colectivo que s? t inga de los testimonios im-
presos; y es cierto, compañeros. ¿Por qué no? Hay 
que decirlo: estamos desacuerdo con la reforma 
del artículo 83, porque las condiciones del mo-
mento, porque las ci|cunsfcneias, porque todas las 
fuerzas, porque todos los intereses de la gran fa-
milia revolucionaria exigen^ que se modifique; pero 
al hacerlo estamos, eo contra del principio de la 110 
reelección que hasta 1910 convocó a las masas del 
pueblo. (Aplausos),^ Esa es t ía verdad. El Par t ido 
Laborista Mexicano quiere demostrar, quiere expli-
car, quiere decir a todos los obreros y campesinos 
que lo forman, y quiere decirlo al país también, co-
mo miembro de la familia revolucionaria, que sí, 
que la necesidad del momento exige la reforma del 
artículo 83; que si no se reforma el artículo 83 
la reacción se va a levantar, como ya se está le-
vantando, con el objfto de aniquilar a la famil ia 

revolucionaria; y que el Part ido Laborista Mexi-
cano ha pasado lista de presente, como siempre, 
y como siempre estará con la familia revolucio-
naria; pero al propio tiempo, compañeros, es hon-
rado 'decir que vamos en contra del principio de 
la no reelección. (Voces: ¡No! ¡No! ¡No! ¡Sí! Si-
seos.' Desorden. Campanilla). Yo respeto mucho, 
compañeros, la opinión (le mis camaradas que . di-
cen que no en este momento en que estamos dán-
donos las manos otra vez para firmar un pacto 
de responsabilidad común. (Aplausos). Yo respeto 
esa acti tud; pero quiero también que se nos reco-
nozca el derecho de decir el porqué estamos con 
ustedes, v cuánto nos cuesta, y qué es lo que nos-
otros liemos pensado de la situación. Una de las peo-
res cosas, compañeros, que puede hacer, ya no un 
revolucionario, sino cualquier hombre, es engañar-
se a sí m i s m o . (Aplausos). Posiblemente el juicio 
nuestro es distinto al de ustedes, así lo creo. En 
cuanto a esta consideración que expongo, yo creo 
a ustedes suficientemente honrados para con us-
tedes mismos, como también creo que ustedes nos 
concederán el derecho de suponernos a nosotros, 
los laboristas, suficientemente honrados con nues-
tra propia convicción, v-si , pues, compañeros —re-
pito—, la responsabilidad es común, si estamos 
con ustedes, nosotros debemos explicar, y ya lo 
estoy haciendo, por qué el Part ido Laborista Me-
xicano, al aceptar el artículo 83, también tiene 
que decir con toda entereza, con todo valor civil, 
con toda la" fuerza de su convicción, que al ha-
cerlo está en contra del principio de 1910, (Aplau-
sos). Pero hay otra argumentación hecha por los 
compañeros de la Alianza, que yo quiero comentar 
especialmente para ellos en beneficio mismo del 
interés que vamos a defender desde hoy, juntos, 
como siempre defendimos los intereses revolucio-
narios: la reforma propuesta a la fracción V I I del 
artículo 82, mejor dicho, la supresión de esa frac-
ción. Yo la creo innecesaria, compañeros, y la creo 
innecesaria, por los argumentos que voy a expo-
ner, en beneficio de Calles, (le Obregón y de cual-
quier líder revolucionario. Dice la fracción VII, 
que 110 puede ser, que estará incapacitado para 
ocupar la Primera Magistratura del país, el indi-
viduo que haya figurado directa o indirectamente 
en alguna asonada, motín o cuartelazo; y dice el 
documento de los compañeros de la Alianza: Es 
menester .suprimir ns ta fracción, porque de Otra, 
suerte, incapacitaríamos a los líderes revolucio-
narios que han tomado parte en estas lides re-
volucionarias. Llaman los compañeros de la Alian-
za empresa revolucionaria a los motines, cuar-
telazos y asonadas y yo creo, compañeros, —aquí 
está el texto de la iniciativa—, vo creo, compa-
ñeros, que el motín 110 es revolución, que la aso-
nada no és revolución, y que el cuartelazo 110 
es revolución. (Aplausos.) Yo creo, aun cuando 
no se ha dicho de un modo explícito, que el espí-
ritu, a u e ' l a tendencia, que el propósito del Cons-
t i tuyente al haber redactado esta fracción, fué 
el de evitar que los individuos que violando el 
espíritu y el nombre de revolucionarios- y de re-
volución, se creyeran con derecho a ocupar la 
Presidencia de la República, siguieran desmem-
brando a la Revolución y se entronizaran por me-
dio de uu golpe de mano, en el Poder público, es 

decir, el propósito, a nuestro juicio, fué el de de-
fender a la Revolución en contra de los salteado-

r e s del principio revolucionario. Esa es mi opi-
nión, y en esta vez creo, compañeros, que la acep-
ción gramatical coincide con la acepción revolu-
cionaria. Dicfe así el último Diccionario de la Aca-
demia: "Asonada es una reunión o concurrencia 
numerosa para conseguir tumultuaria y violenta-
mente cualquier fin, por lo común pol í t ico". 

Es decir, es una reunión, una cosa aleatoria, 
pasajera, transitoria. 

" M o t í n —dice el Diccionario—: Movimiento 
desordenado de una muchedumbre, por lo común 
contra la autoridad cons t i tu ida" . 

Es también aleatorio: Movimiento desordena-
do de una muchedumbre, y una. muchedumbre 
sólo existe cuando se congregan sin tón ni són 
en sitio público, o en campo abierto, muchos 
hombres. (Voces: ¡No! ¡No!) Eso es una muche-
dumbre. Recordemos el sentido estricto de nues-
tra lengua; recordemos lo que el país lia entendi-
do por estos conceptos: el término " c u a r t e l a z o " 
no es castizo, es mexicano, un mexicanismo que 
se inventó desde que la nefasta figura de Santa 
Amia hacía hablar a la nación desde el cuartel 
en donde vivía. Recuerden ustedes, compañeros, 
que Santa Anua decía: " E l Pueblo mexicano se 
ha servido d e c i r . . . " No era el Pueblo, era Santa 
Auna desde el cuartel; y como el cuartel le servia 
a Santa Auna para dar muchos golpes de auda-
cia en contra del verdadero interés popular, de allí 
surgió el mexicanismo " c u a r t e l a z o " ; por eso no 
figura en el Diccionario; pero, en suma, asonada, 
motín o cuartelazo son movimientos espurios que 
no tienen dignidad, que no tienen justificación 
ética, ni jurídica, ni social, y, por lo tanto, yo, co-
mo revolucionario, no creo que haya derecho a lla-
marles movimientos revolucionarios. S i -es ta frac-
ción se hizo, como creemos, para defender a la re-
volución de los salteadores de la política y (le la 
revolución, como antes los califiqué, nosotros no 
debemos permitir que se acabe precisamente esa 
cortapisa ouesta a los salteadores del Poder pu-
blico, porque un hombre como Obregón, como Ca-
lles, como Madero, conío muchos que han capita-
neado revoluciones, la verdad no han hecho nada 
para que se les llame líderes de asonada, de motín 
o de cuartelazo. (Aplausos). 

Si pues, el constituyente de 17 quiso defender 
a la' revolución, no le "quitemos esta defensa que 
tiene la revolución, compañeros; los que distingui-
mos exactamente la connotación de los términos, 
cuidamos mucho al hablar de no emplear califica-
tivos que 110 merezcan los hombres, ya sea por exi-
güidad o demasía. Por ejemplo, ¿creen ustedes 
que Félix Díaz pueda merecer de la historia de 
México el calificativo de líder de revolución? (Vo-
ces: ¡No!) Es líder, indudablemente, de un cuar-
telazo; ¿creen ustedes que De la Huer ta merezca 
llamarse líder de una revolución? Indiscutible-
mente que no, compañeros; le llamamos rebelión, le 
llamamos un término medio, un matiz entre la aso-
nada y la revolución, en cuanto al volumen de los 
hombres que se rebelaron contra el poder revolu-
cionario; pero no llamamos a De la Huerta revo-
lucionario porque no merece este calificativo. En 
esta misma forma nosotros debemos cuidar de que 

110 se nos volteen las palabras; contra nosotros mis-
mos. compañeros; esa es mi ireocupación sincera 
y honrada, con el objeto de que nosotros 110 quite-
mos esa defensa que la revolución puso; que estam-
pó en la propia Constitución. ÍVdemás, hay conside-
raciones de hecho al margen di) este asunto. Cuan-
do la Constitución ya poseía ¡esta fracción, el ge-
neral Obregón era presidente.; de la República, y 
fué electo presidente de la ¡República después de 
existir esta fracción y a nadiei-.se le ocurrió pensar 
que Obregón estaba incapacitado conforme a la 
fracción VII del artículo 82, 'porque Obregón, re-
pito, no ha sido líder de. asonada, motín o cuarte-
lazo, sino líder de revolución. (Aplausos). Y cuan-
do Calles fué electo por nosotros, como por todo el 
pueblo de México, para ocupar la Presidencia de 
la República, ya existía también la fracción V I I 
del artículo 82 y, sin embargo, a nadie se le ocu-
rrió decir entonces que Calles restaba incapacitado. 
Así pues, compañeros, ¿o es que la elección pasada 
de Obregón y la actual de Calles son nulas o están 
viciadas de origen? (Voces: ¡No!) No, natural-
mente que 110, compañeros; luego es indudable 
que debemos defender a la revolución no quitán-
dole la defensa que la propia Constitución estable-
ce. Por lo tanto, compañeros] yo creo que es me-
nester que nosotros nos concretemos a la reforma 
del artículo 83, en beneficio de los intereses revo-
lucionarios. (Una voz: ¡Ya!) Sí, compañero, ya, ya ; 
la impaciencia de usted, seguramente que no es lá 
voz de un diputado. (Voces: ¡No lo regañes!) Ten-
go derecho, compañeros, a rogar a los compañeros 
que dicen con impaciencia que " y a " , que así co-
mo los liemos escuchado nosotros con tranquilidad 
y con serenidad en este momento de responsabili-
dad colectiva, tengan ellos la tranquilidad necesa-
ria para escucharnos. (Aplausos). 

Seamos, pues, compañeros, sinceros y honrados, 
como siempre lo hemos sido; seamos honrados pa-
ra la eternidad y ante la historia. Insisto en afir-
mar, en decir, que este momento es el más solemne 
de los últimos años de la historia mexicana; y, 
por tanto, es menester que ahora que se t r a t a 
de reformar un artículo constitucional, sepamos y 
digamos con verdadero interé cuál es la respon-
sabilidad que nos toea. Yo la ie dicho en nombre 
del Part ido Laborista Mexiean 1. de acuerdo con lo 
que el Part ido a que pertenez o cree ver en la si-
tuación, en b e n e f i c i o i n h a b i l i d a d 
que nos estamos echando encima. Seamos sinceros, 
compañeros, la reacción se levanta contra nosotros 
una nueva vez; enfrentémonos >a la reacción. 

—El C. Baranda Pablo, interrumpiendo: La 
aplastaremos, compañeros. | | L 

—El C. Lombardo Toledano, continuando: Sí, se-
ñor. Hace unos días, cuando Manlio Fabio Alta-
mirano desde esta tribuna vino a protestar contra 
los elementos reaccionarios que aniquilan al cam-
pesino, cuando entonces todos estuvimos con él, co-
mo siempre estaremos contra todo ul t raje a las 
masas campesinas y a las masas obreras; entonces, 
cuando se dijo que en distintas partes del país exis-
ten pequeñas gavillas capitaneadas por curas católi-
cos o azuzados por ellos, y que es menester que la re-
volución esté en guardia, todos estuvimos de acuerdo. 
Estemos en guardia, compañeros; no nos espantemos 
de la realidad; el revolucionario nunca, jamás ha du-



dado un momento ps ra. cumplir con sus obligaciones 
y deberes; pero conffesem,os también que en esta oca-
sión, porque lo exige la integridad de la familia revo-
lucionaria, debemos necesitar mayor acopio de ener-
gías, mayor entusiasmó, mayor espíritu de sacrificio 
que nunca. La reacción hasta hoy se levanta impoten-
te, ¿ porque qué es ioj que pide, por qué se levanta, 
por qué lucha? Todo el mundo sabe ya cuál es la 
justificación en que pretende ampararse; pero les es-
tamos arrojando la bandera de la no reelección para 
que sea la suya, estafes la verdad, sepámoslo desde 
hoy, la bandera de la no reelección será la bandera 
de la reacción, y digámoslo: sí, es cierto esto, pero nos 
defenderemos. (Aplausos). No nos espantemos de eso, 
compañeros, si conscientemente, si virilmente he-
mos aceptado para áalvación de la familia mexica-
na, para salvación de los principios, de las garan-
tías y de las realidades que han cuajado en los 
últimos años de Gobierno, que se reforme el artícu-
lo 83 para que Obregón o cualquier otro venga 
mañana. Si esto se ha hecho, entonces digamos 
con franqueza, cuaádo la reacción levante la ban-
dera de no reelección: sí, tú la tienes, pero el de-
recho de la necesidad del país nos ha obligado, dada 
la realidad presentí* a hacer una reforma consti-
tucional. Aceptemos, pues, compañeros, con ver-
dadera valentía y | f ranqueza la responsabilidad 
histórica que tenemos, como miembros de la XXXII 
Legislatura. (Aplausos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra en pro el 
' ciudadano diputado Romo. (Aplausos). 

—El C. Romo: Lamento que en ocasión tan bri-
llante para los revolucionarios no haya habido ar-
gumentos verdaderamente serios del contra, como 
no los ha habido; y lo lamento, 110 porque me sienta 
una potencia oratoria, sino porque es precisamen-
te lo que buscamos: buscamos la ocasión para po-
der exponer desde la tribuna del pueblo las razo-
nes que tenemos para propugnar por una reforma 
constitucional, por una reforma constitucional, 110 
por una aclaración. (Aplausos nutridos). Es, efec-
tivamente —e insisto en ello—, una reforma cons-
titucional; pero es una aclaración de principios. 
Mucho se ha bordado alrededor del lema de la re-
volución de 1910. 
más que el lema, es 
ra ponerlos al pie d 
principio, y del Go 

C1 lema de la revolución 110 es 
[decir, dos frases escogidas pa-

los oficios de la revolución en 
tierno emanado de aquella re-

volución. _X&Í£fcns. . ^jirTOullos) Jgl. .lema Ji». 
bandera de la revolución. (Siseos. Aplausos). El 
lema de la revolución: de 910 fué " s u f r a g i o efec-
tivo y no reelección". Todos los diputados que 
me escuchan saben perfectamente que la revolu-
ción en México se inició en 1910 y todavía no aca-
ba. Alguno de los oradores que me precedieron 
en el uso- de la palabra, y para precisar mejor, el 
diputado Lombardo Toledano, asentó que en 1910, 
cuando don Francisco I. Madero hizo 1111 llamado 
al pueblo mexicano para derribar el Gobierno de 
Díaz, proclamó como principio esencial la 110 reelec-
ción v que el pueblo mexicano, y todavía hizo 
hincapié en que los estudiantes, los obreros, los 
campesinos, los mi | tares , etcétera, habían enten-
dido que se les hacía un llamado para que no hu-
biera reelección. Pues bien; siento disentir en 
este caso de un revolucionario distinguido como 
Lombardo Toledano,: pero el pueblo mexicano no 

la -bfi 

entendió que se le llamaba para esto, ni fué para 
esto, ni hubiera ido para esto exclusivamente. La 
revolución en México ha tenido una causa algo 
más seria que una discusión de si un presidente 
debe reelegirse o no reelegirse. Ese es el pretexto, 
la razón es otra, la razón, y todos vosotros la sa-
béis, y todos vosotros estaréis conmigo en esta 
afirmación, la razón de la revolución en México es 
una razón absolutamente social. El pueblo mexi-
cano en 1910 fué a la revolución porque tenía ham-
bre. (Aplausos nutridos). 

El pueblo mexicano fué a la revolución en 1910, 
porque tenía hambre, porque 110 tenía el campe-
sino pan para sus hijos, porque 110 tenía una tela 
con qué cubrir sus carnes desnudas, porque no te-
nía escuelas, porque era siervo. Si 110 ha existido 
oficialmente la catalogación de los siervos en 
México, sin embargo, en 1910 los campesinos es-
taban en calidad de siervos, en la calidad de sier-
vos admitida en Rusia en alguna época. Siendo 
esta la causa original, la causa básica de la re-
volución mexicana, ¿qué tienen que ver con ella 
las dos frases escritas en el lema " S u f r a g i o efec-
tivo y no reelección?" (Aplausos nutridos). 

—El C. Díaz Soto y Gama, interrumpiendo: 
¡Muy bien! 

—El C. Romo, continuando: Todos nosotros sa-
bemos que una revolución, poco a poco, lentamen 
te, a fuerza de sufrimientos y de dolores —porqut 
la revolución en sí misma es dolor y es sufrimien-
to—, lentamente va llegando a conocer los oríge-
nes de su mal, y lentamente sus hombres van sa-
biendo cuál es la necesidad imperiosa que los ha 
obligado a abandonar el hogar, a derramar su san-
gre. Los revolucionarios de 1910 pecaron en mu-
chos casos —sin que con ello se demerite para nada 
el gran respeto y el gran cariño que les tenemos 
como iniciadores—, pecaron en muchos casos de 
candorosos. 

—El C. Díaz Soto y Gama, interrumpiendo: 
¡Perfectamente! ¡Notable! 

—El C. Romo, continuando. Y entre otras cosas, 
pecaron de candorosos en el lema que adoptaron. 
Y esa fué la causa de que fueran personalmente 
sacrificados por la reacción. (Aplausos). D011 Fran-
cisco 1. Madero que, como vidente, como mártir, 
como hombre sentimental es un tremendo expo-
nente de lo que significa para los pueblos el lioni-

re rpie se .sabe- sacrificar._por...ellos mismos,—apnn-
tó el problema agrario, y "en su gestión, en cam-
bio, como presidente nunca supo avocarse seria-
mente a resolverlo. (Aplausos). Y es preciso, con 
este mismo criterio sereno y de simpatía benevo-
lente con que vemos y con que damos con todo 
cariño nuestra admiración al hombre que supo ser 
mártir , ' analizar también los dos principios que 
equivocadamente, —y Jo siento—, algunos com-
pañeros, que parece mentira que vivan en este 
año, (Risas.) catalogan como de básicos de la re-
volución; (Aplausos.) del sufragio efectivo, de 
que ellos tienen muchas referencias (Risas.) y de 
la 110 reelección; ¿qué principio es la 110 reelec-
ción? ¿es un principio filosófico universal, es una 
doctrina de Cristo? ¿Es algo inmutable? La no re-
elección la adoptamos aquí como un excedente de 
odio hacia una dictadura que nos había traído la 
miseria. La no reelección tiene un principio general. 

(Aplausos). La 110 reelección tiene un principio 
moral, es el que ya la Alianza en su iniciativa ha 
señalado: que el que esté en el Poder no use de este 
Poder para prolongarlo o perpetuarse en él. Este 
principio, los revolucionarios que' tenemos que ser, 
querramos o 110, si queremos merecer el nombre de ta-
les, estrictamente morales, lo respetaremos. (Aplau-
sos.) En consecuencia, nosotros 110 vamos contra 
la esencia, contra el principio; pero aclaramos el 
principio. Por lo demás, entienda el compañero 
Lombardo Toledano, como representante del Par-
tido Laborista Mexicano, cómo entendemos todos 
nosotros, que los revolucionarios, que en este ca-
so estamos actuando como miembros de la Alianza 
de Partidos Socialistas de la República, acepta-
mos absolutamente toda la responsabilidad que 
nos corresponda. (Aplausos nutridos). En lo más 
mínimo rehuímos esa responsabilidad. Sabemos lo 
que estamos haciendo; pudimos haber pensado muy 
hondo, bajo todos los aspectos: como políticos, co-
mo legisladores, como revolucinarios simplemente. 
Aceptamos, pues, la responsabilidad que nos co-
rresponde ante la historia, ese mito que han sa-
cado aquí para hacer bonitas actitudes. Ten-
drán o 110 razón excompañeros como el señor 
Mier v Terán, diciendo que 110 quiere aceptar an-
te la Historia la responsabilidad que nosotros va-
mos a aceptar; un falso concepto de respon-
sabilidad, puede servir para desorientar en de-
terminados casos, porque, ¿quién va a ser el que 
nos exija la responsabilidad que estamos asumiendo 
en estos momentos? Y conviene fijar perfectamente 
cuál es nuestra responsabilidad. Nosotros vamos 
allá por una razón muy sencilla: porque creemos 
con eso prolongar las ventajas que la revolución 
mexicana ha traído al pueblo; (Aplausos nutridos.) 
porque creemos con eso que un régimen que ha sa-
bido dar en primer lugar al campesino, que siempre 
fué perro del mal; que ha sabido darle t ierras y 
que después, con otro de sus representativos, ha 
sabido darle escuelas para que sepa cultivar las tie-
rras, debe prolongarse. Creemos que con esta refor-
ma, con esta actuación nuestra, vamos a lograr que 
el campesino al fin sea redimido. (Aplausos). 

—El C. Díaz Soto y Gama, interrumpiendo: 

S ¡Muv bien, Romo! 
—El C. Romo, continuando: Sí. adquirimos con 

, ello una grande, una grave responsabilidad his-
S tórica, v no sólo, sino que para mí, lo digo^ con 

toda sinceridad a mis compañeros, y aún mas^ a 
los íntimos, a los compañeros míos de diputación, 
lo digo con toda sinceridad en este momento, aquí, 
públicamente, en la t r ibuna: una gran responsabili-
dad material e inmediata, porque ni siquiera tene-
mos la seguridad del porvenir, porque nunca, nunca 
el hombre de buena fe, nunca el hombre que quiere 
sacrificarse, nunca el hombre que piensa un poco 
por los demás, nunca el hombre que tenga un mi-
límetro de altruismo, puede saber con certeza- el 
porvenir. Sin embargo, aceptamos esta responsa-
bilidad, así, incierta y todo, porque la verdadera 
responsabilidad está dentro de nosotros mismos, 
porque la verdadera responsabilidad, señor Mier 
y Terán, la debemos buscar en lo íntimo de nues-
tras conciencias. La responsabilidad es mayor de 
la que piensan muchos de los que están aquí y 
que la han venido a presumir en esta t r ibuna, es 

más de la que ellos se imaginan. Efect ivamente, 
después del período revolucionario, del período re-
volucionario destructor, nosotros venimos con una 
grave misión sobre nuestras espaldas; nosotros ve-
nimos a cristalizar en leyes, a afianzar las conquis-
tas que las armas hicieron v nuestra responsabi-
lidad es inmensa, nuestra responsabilidad es la de 
todos los constructores de países, nuestra respon-
sabilidad es la de los isurgentefe, es la de los gra-
cos, es la de los girondinos, es la de todos los refor-
madores, que no se guiaron sino por un grande amor 
a su país y por una gran fe en el porvenir de los 
suyos; y esa es la gran fe que nos alienta al abra-
zar esta bandera, honrada v claramente, es una 
enorme fe en el porvenir de México. (Aplausos). 
Estamos seguros, absolutamente seguros, sin alar-
des de ninguna especie, de que cantamos con la opi-
nión de los más, de que la mayoría del Pueblo me-
xicano está con nosotros, y para usar un lengueje 
vulgar, con esta carta " g a n a m o é o perdemos a gus-
t o " . (Aplausos). - H I 

En ocasiones diversas, pero 'muy especialmente 
en el último período que el destino nos ha señalado 
para luchar por los ideales revolucionarios, hemos 
tenido la gran suerte, la gran :dicha de estar, de 
conocer, de descender al corazón del pueblo. Hace 
muy poco mis compañeros de diputación y yo tu-
vimos esta brillante oportunidad de conmover to-
das las fibras de nuestra sensibilidad, de hacer un 
reajuste moral ante nosotros mismos, al ver en la 
jira que desarrollamos, las necesidades del campe-
sino, 'los anhelos del campesino, los anhelos del 
obrero, del obrero que todavía está muy lejos de 
obtener las ventajas de la organización; (Aplau-
sos.) del campesino que todavía 110 puede cultivar 
el pedazo de t ierra que la revolución le dió; de 
ver a los hombres todos sencillos de corazón, de co-
razón abierto, que nos señalaron perfectamente cuál 
era nuestro deber, sin decirnos nada, con su sonrisa 
ingenua, con su resignación ancestral, con su mi-
seria al aire, con las eternas palpitaciones del pue-
blo mexicano, con el eterno anhelo de justicia, de 
reivindicación, con hambre y sed de días mejores. 
Por esto vengo a hablar con toda sinceridad aun a 

uieren convencerse 
» tenemos por obii-

los mismos compañeros que 110 1 
de que los revolucionarios 110 sól 
gación cuidar principios muert<fe, cuidar hojas de 
papel, sino tenemos como obligación principalísima 
velar por el. porvenir de^la. UIU^JXL a ellos me di-
rijo. (Aplausos. Voces: ¡Bravo! J | Iuy bien!) Por lo 
demás, una vez que he tenido ef honor de expresar 
mi opinión sobre lo que se Uanui'.una responsabili-
dad histórica, quiero decir algo,más: No se crea 
que estamos única y vanamente amenazados de la 
vindicta o de la reivindicación' o de las sanciones 
de la Historia, elemento absolutamente abstracto 
para hombres prácticos, ya que él momento actual 
intelectual y moral para todos los revolucionraios, 
en especial, se atiene sólo a c o s a s prácticas y no tie-
ne nada que ver con cuestiones espirituales. Debo 
decir que 110 sólo este vano fantasma de la res-
ponsabilidad histórica es el que nos espera en lo 
fu tu ro : es la responsabilidad material la que te-
nemos al asumir esta actitud, y no sólo la respon-
sabilidad histórica aceptamos los miembros de la 
Alianza, sino aceptamos la responsabilidad mate-
rial. (Aplausos). 



Quiero descender- un poco del plano en que me 
he colocado, para Jotrar con algo de buena volun-
tad solamente a analizar las causas de por qué al-
gunos compañeros que sinceramente han estado con 
la revolución en muchas ocasiones, en esta vez se 
alejan de nosotros y no quieren ver y no quieren 
oír. Muchos, aun después de -haber luchado brava-
mente por los ideales, de haber sufrido con toda 
honradez por la prosecución de un fin noble y ele-
vado, han acabado'Ipor decir que ahora están a las 
consecuencias de la vida práctica y que no quieren 
recibir más golpes-del destino por una fantas ía y 
buscan, sencillamente, <' la g r a n d e ' b u s c a n una car-
ta que jugar que íes sea segura para su provecho 
personal. ¡Saben lo incierto que es en este juego 
tomar partido desde al principio, ser hombres des-
de un principio! (Aplausos). Y quieren, usando 
el mismo lenguaje, " v e r l a v o l a r " . (Risas). A últi-
ma hora es fácil acomodarse en cualquier partido y 
en cualquiera situación. A última hora yo he visto 
a muchos que en otras circunstancias hubieran me-
recido el paredón,""acomodarse en una sabrosa ca-
nonj ía ; pero esto <ís exclusivamente para los hom-
bres que sólo busjau la miseria de su provecho 
personal, tan efímero, t a n muerto y tan mal apro-
vechado. (Aplausos). Esto es desentenderse abso-
lutamente de toda idea generosa; esto es despre-
ciar absolutamente todos los antecedentes históri-
cos de la humanidad, que es una larga cadena de 
sacrificios. Pero nosotros vemos en esto únicamen-
te la realización de un principio, el logro de un 
anhelo de mejoramiento para los nuestros, para 
nuestros hermanos —valga la desprestigiada pala-
bra—, para nuestros hermanos menores, que son 
doce millones de indígenas sin redención. Nos-
otros, hombres blancos o mestizos, tenemos una 
enorme obligación contraída con esos hombres; nos-
otros tenemos que responder de algo más que de 
nuestro efímero bienestar: tenemos que responder 
del futuro de toda una raza, y nosotros ponemos 
una piedra muy pequeña, muy humilde; no sabe-
mos cuál será el porvenir, se los advierto a muchos 
compañeros que quizá equivocadamente están eon 
nosotros: nosotros no vamos a la grande, no sabe-
mos cuál será el ¡porvenir; nos guiamos por una 
luz interior que nofc dice que nos debemos a nuestro 
pueblo, que nos dépemos a nuestra nación, que nos 
debemos a los pora-es, a los ínfimos, a lós eterna-
mente. veja do «vfos -pte^namente despreciados, a- j 
los que no tienen;'Vada, cuando nosotros liemos te-
nido todo. (Aplausos nutridos). Yo vengo a deci- j 
ros, por último, ahí está la reforma propuesta, no 
significa un ataque a un principio ni revoluciona-
rio, porque no lo es, ni inmutable, "porque lo es 
mucho menos; significa una medida, una medida 
práctica de los revolucionarios de esta época que 
saben vivir en su siglo y en su año, que saben que 
la ideología, que el espíritu del pueblo mexicano 
de 26 en manera alguna puede compararse al espí-
ri tu del pueblo mexicano de 1876, como se me ar-
gumentaba en el seno- de la Alianza cuando se tra-
tó este asunto. Es cierto, y vendrán oradores Con 
todo el prestigio de viejos luchadores a deciros, si 
es verdad o no, que el espíritu del pueblo a pesar 
de su e v o l u c i ó n lenta es muy distinto ahora; que 
ahora sabe va el hombre humilde que uniéndose al 
humilde, que sumándose a la multitud de humildes, 

sus iguales, puede hacerse respetar y reclamar sus 
derechos, cosa que no sabía cuando se reformó por 
primera vez la Constitución en favor de Porfirio 
Díaz. Sabe que entonces no existía el sindicato 
como existe hoy, aunque sea con la imperfección 
que actualmente tiene la organización obrera y la 
organización campesina. Porque no en balde viejos 
apóstoles como Soto y Gama han recorrido el país 
en una larga y penosa peregrinación para predicar 
la verdad al de abajo; no en balde se ha derramado 
la sangre; (Aplausos.) no en balde todas las agrupa-
ciones obreras de la nación han pasado por un lar-
go calvario de martirios; no en balde se ha derra-
mado la sangre de los humildes. Es una verdad que 
para los revolucionarios, para los que han sabido 
ver con cariño la semilla sembrada has ta su naci-
miento v hasta su crecimiento, es una verdad in-
cuestionable . que el espíritu del pueblo mexicano 
no estará muy elevado, pero está despierto. No nos 
exponemos por un camino resbaladizo conio pérfi-
damente lo han querido señalar algunos oradores 
del contra, a caer en manos de una dictadura, por-
que la revolución mexicana está despierta, porque 
hay muchos corazones jóvenes, porque hay muchos 
corazones abiertos, porque hay muchas buenas vo-
luntades, porque no se lia olvidado todavía el do-
lor, porque el dolor sigue, porque no hemos cura-
do todavía nada en comparación con lo que te-
nemos que curar, porque el remedio que la revolu-
ción ha podido dar al pueblo dolorido ha sido mí-
nimo; porque todavía no hacemos ni la centésima 
parte de la labor que tenemos que hacer; porque 
todavía la pa t r ia no está hecha, porque a eso ten-
demos, porque a eso debemos tender con todas 
nuestras fuerzas si estamos verdaderamente cons-
cientes de la verdadera responsabilidad histórica, de 
la responsabilidad personal, de la responsabilidad 
que tenemos ante el futuro, ante nuestros hijos, 
ante los hijos de nuestros hijos. (Aplausos). 

Termino pidiendo a los compañeros que en prin-
cipio están con nosotros, y a los compañeros que 
no lo están, que reflexionen un momento; que re-
flexionen, sí, pero serena y desinteresadamente so-
bre el día en que vivimos, no ya sobre el momento 
histórico, sobre el día en que vivimos, sobre el 
mañana, sobre la responsabilidad que significa pa-
ra todos nosotros dejar el campo abierto, no sólo 
a la reacción que está fuera de nosotros, sino a la 
ivaecióu más peligrosa que está - d e n t r o - -de_nos-
otros; (Aplausos.) al enemigo para todos los revo-
lucionarios, al enemigo que significa falsía, que 

¡ significa traición, que significa deslealtad, que sig-
nifica entregarse absolutamente a una vida mate-
rial sin objeto, cuando tanto dolor nos está recla-

j mando. 
Termino haciendo un llamamiento a todos vos-

otros, a todos vosotros digo, comprendiendo en ello 
a los hombres de ideas, para que reflexionen que 
nuestro momento es trascendental en la vida de 
nuestro pobre país, para que reflexionen que la ola 
trágica de sangre que ha cubierto nuestra nación 
por tanto tiempo, es tiempo ya que se detenga. 
Para que reflexionen que el enemigo está dentro de 
nosotros mismos. Es fácil aplastar a la reacción, es 

j fácil aplastar al enemigo exterior; tenemos el em-
! puje, tenemos la fuerza espiritual y material, pero 

lo que no tenemos es suficiente reflexión, ló que no 

tenemos es suficiente conciencia para dominarnos a 
nosotros mismos y para estar siempre listos, siem-
pre velando, siempre de frente , esperando al ene-
migo "común. Eso es lo que nos fal ta, eso es lo que 
ha faltado y lo que puede llegar a f a l t a r a la fami-
lia revolucionaria, y es por lo que en este momento 
pido que la reforma se apruebe, porque significa 
una acción positiva, sí, formidable por la obliga-
ción inmensa que tenemos contraída con el porve-
nir. (Aplausos nutridos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudada-
no Bordes Mangel en contra. 

—El C. Bordes Mangel Enrique: En diez y seis 
.años de constante lucha, en diez y seis años de 
constante desorden, en diez y seis años de Choque 
de ideas y de choque de armas, se ha venido a for-
mar una generación que con toda honradez, con 
todo amor, con todo entusiasmo, ve a la revolución 
y la ama. pero que no había llegado a la concien-
cia de la vida pública en sus orígenes; y son los 
más gallardos representantes de esa nueva genera-
ción quienes vienen a sostener ahora dos sofismas: 
el primero, que la no reelección no fué una necesi-
dad básica ni una bandera de la primera revolu-
ción; el segundo, que la no reelección para nos-
otros viene siendo ya un estorbo. 

Compañero Romo, f u é realmente la fa l ta de pan, 
fué realmente la f a l t a de libros, los asesinatos en 
masa de obreros, la miseria de los siervos del cam-
po, los hermanos mandados al cuartel para que en-
tregaran a los jefes políticos la virginidad de las 
hermanas, todo eso que constituyó el régimen odio-
so de la dictadura, f u é realmente lo que llevó a los 
hombres a la revolución, fué la verdadera razón de 
ser de la revolución, pero la primera necesidad pa-
ra el hambriento es que se abra la alacena donde 
está el pan; la primera necesidad para el sediento 

: es llegar a la fuente donde pueda beber, y sólo con 
los principios básicos de " n o reelección y sufra-
gio e fec t ivo" , (Voces: ¡No! ¡No!) sólo con la caí-
da de la t i ranía se podrían abrir las puertas para 
cubrir esas necesidades. 
• Dentro del régimen de continuismo de Porfirio 
Díaz, dentro del régimen cerrado a todas las aspi-
raciones nacionales, dentro del de la férrea cade-
na política con que el país estaba aherrojado, no 
era posible abrir la puerta de ningún principio de 

S a t i s f a c c i ó n social; fué indispensable para los pri-
meros revolucionarios comenzarla resolver el pro-
blema político, v el problema político estaba con-
densado en esas dos verdades fundamentales: que 
el pueblo eligiera y que no se reeligieran los man-
datarios. 

Y si esta juventud revolucionaria que viene aho-
ra a sostener que debemos volver a la reelección, 
ya que nos hicieron de una vez la f ranca declara-
ción de que no se t ra ta dé aclaración, sino de rec-
tificación, (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí! ¡Sí!) esta ju-
ventud revolucionaria que ahora nos dice que de-
bemos volver a la reelección, olvida que en la his-
toria de México —v hablo de México, no de los 
veinti tantos países que en lista nos presenta el 
dictamen, hablo de México mismo—, olvida que 
tan populares como han sido nuestros líderes re-
volucionarios fué Santa Auna, fué Porfirio Díaz en 
el principio de su período. Y ha sido el principio 
de reelección, ha sido el continuismo en el poder 

el que lia hecho de ellos tiranos; ha sido ese prin-
cipio que no considera básico ell compañero Romo, 
el único que pudo salvar al país y el único que ca-
da vez que el país se ha rebelado contra sus tira-
nos, se ha mantenido como bandera; comprendien-
do la necesidad de tenerla enhiesta para no formar 
nuevas tiranías. (Aplausos en las galerías). Es in-
útil que en estos momentos pretendamos ignorar lo 
que sabemos desde que nacimos« es inútil que pre-
tendamos volver la cara a la historia. ¡Miente quien 
diga que Santa Auna no fué un caudillo popular; 
miente quien diga que Santa Anua la primera vez 
que vino a la presidencia no vino traído por todas 
las voluntades del país; miente quien diga que 
Porfirio Díaz pudo llegar a . l a suprema magistra-
tura de la nación sin contar con el eutusiasmo po-
pular! Y de una vez por todas: de los tres gran-
des ejemplos de reelección continuada que liemos 
tenido en el país, el benemérito de las Américas, 
a no haber muerto en su cama s endo presidente de 
la República, años después hubfcra caído como re-
sultado de una revolución encabezada por Porfirio 
Díaz. (Aplausos en las galerías)! ¿Por qué? Por el 
continuismo. No es posible en nuestra vida nacio-
nal, no es nuestro derecho público un mero lema 
que se pone al pie de un pliego de papel, el prin-
cipio de la no reelección; es algo;que ha constituido 
alma de nuestra alma; es una necesidad nuestra 
absolutamente imperiosa; y si queremos mantener 
incólume el prestigio de nuestros •.caudillos, y si que-
remos que los hombres de la revolución puedan 
seguir impartiendo bienes y seguir haciendo obra 
revolucionaria, no hagamos de ellos tiranos; no re-
sucitemos, en la figura de cada caudillo, a otro San-
t a Amia, a otro Porfirio Díaz. ¡No echemos los ci-
mientos de una nueva revolución! (Voées en las 
cúrales- ¡No! Aplausos en las galerías). Se dice 
que nosotros no vivimos en nuestro día ni en nues-
tro año. No, venimos viviendo ¡todos nuestros días 
v todos nuestros años; venimos viviendo desde que 
nos dimos cuenta exacta de por qué el problema 
político, que es secundario y si se le compara con 
el social, tenemos que ponerlo por delante, porque 
no habría solución posible de uno sin resolver an-
tes el otro. No fué un mero lema de la revolución 
el de no reelección: fué su baulera. Y quiero, en 
estos momentos mismos, hacer u í a aclaración, con-
testación a una interpelación que ayer me hacia 
Campillo Sevde:. ine-pr"gnnHbfi fruí- qné-aJ-hablar.-
yo hablaba únicamente c o n , t a f o amor al lema 
" n o reelección" y me olvidaba";del de " su f r ag io 
e fec t ivo" , que lo había complementado, cuando yo 
era muestra visible en esta- Cámára de que ya no 
creía en el sufragio, porque, a espaldas de el, me 
había sentado en mi curul. 

Quiero contestar, con toda franqueza, no sola-
mente al compañero Campillo Seydc, sino aclarar, 
de una vez por todas, delante de' mis compañeros: 
Por el amor que tengo al sufragio fui a luchar en 
condiciones de penuria a mi distrito y me encontré 
que este sufragio tan vilipendiado, que este prin-
cipio, que, como tantos otros d J l a revolución va-
mos olvidando, estaba casi destruido por una ley 
que permitía que quien no podía obtener la 'volun-
tad popular, que quien no podía tener la mayor 
suma de votos de sus conciudadanos, los tuviera 
aparentemente en las ánforas. Me encontré que 



se había burlado ese principio en todas partes y 
que eran politicastros municipales quienes mane-
jaban las elecciones; y reconociendo esa verdad y 
comprobando esa verdad, creo que fué cómo, hon-
radamente, mis compañeros de la Alianza me die-
ron entrada aquí. ,Sí yo hubiera venido disfrutan-
do única y exclusivamente del favor de la Alian-
za, en lugar de pedir al compañero Campillo Seyde 
que me ayudara con alguna cantidad de dinero 
—con que me ayudó para hacer mi propaganda—, 
le hubiera pedido que me recomendara con los más 
influyentes del grupo para que a mi casa me man-
daran mi credencia!. (Aplausos). 

Así como el principio ele sufragio efectivo, ade-
más de reformas y de leyes, viene sufriendo estas 
heridas, viene sufriendo estas debilitaciones, así 
muchos otros de ios principios revolucionarios se 
van olvidando. V decía yo ayer: algo que a pesar 
de todo, para mí es fundamental, algo que la his-
toria nos impone ¡como necesario y preciso, algo 
que nos queda como único recuerdo de los princi-
pios que se proclamaron en 1910, ¿queremos ahora 
mandarlo también;! al cajón de la basura? (Mur-
mullos). 

—El C. Romo, interrumpiendo: ¡El pasado, hom-
bre! 

—El C. Bordes Mangel: Ya pasó, ya pasó la ne-
cesidad de momento, ya pasó lo que ustedes no 
vieron; 'ya pasó la |existencia de aquel régimen que 
se formó por la reelección. 

Cuando yo oigo jen esta Cámara la voz del pro, 
no sé por qué se me figura oír el eco de la voz de 
don Alfredo Chancro sosteniendo las razones de 
"necesidad nacional ' ' , con que se hizo la primera 
reforma reeleccionista, (Aplausos en las galerías). 

— E l C . ' R o m o : ¡ N o m á s se le figura! 
—El C. Bordes Mangel: ¡Y es claro! 
—El C. Romo: ¡Son figuraciones! 

El C. Bordes Mangel, continuando: Entonces 
se hablaba, nada jmás, de lo que solamente podía 
tolerar en aquel momento el pueblo; el pueblo que 
se acababa de ensangrentar por el principio de la 
no reelección. Ajese pueblo 110 se le podía hacer 
una reforma pa r í que reeligiera indefinidamente 
al caudillo. Se hizo la primera reforma, la de que 
quien hubiera sido presidente de la República pu-
diera serlo p a s a d « u n período de cuatro años más; 
v cuando el caudillo estaba en sus segundos cuatro 
a f 1 0 S a que la r e f i n a constitucional lo había auto-
Tizado se hacía 1 f segunda reforma, la de la reelec-
ción indefinida. Kplausos en las galerías). Ahora 
bien; si en estos momentos con todo ese entusias-
mo de la nueva S ^ r p a que yo adoro, vinieran a 
proponerme una f e f o r m a fundamental , más bien 
dicho, no una reforma, sino un cambio absoluto de 
nuestra Constitución; si de una vez por todas y 
con toda franqueza dijéramos: " V a m o s prescin-
diendo del sistemé liberal clásico que nos trae es-
tos engaños, que nos expono a las dictaduras, que 
nos hace pasar por todos los tropiezos que hemos 
pasado" , señores,fél principio de no reelección de-
jaría de tener absolutamente razón de ser; iríamos 
francamente, abiertamente, a la reforma completa-
mente socialista y le daríamos la espalda al siste-
ma liberal clásico que tantos perjuicios nos está 
trayendo. (Aplausos en las galerías. Siseos en las 
curules). Pero cuando queremos mantener en pie 

este tinglado que se llama nuestra Constitución, lo 
mismo la de 57 que la de 17; cuando queremos man-
tener en pie, como forma de Gobierno, los princi-
pios liberales clásicos que animan nuestra Consti-
tución existente, allí, y dentro de nuestro México 
y dentro de nuestras necesidades, debemos oponer-
nos abiertamente a que se mate el principio de no 
reelección, porque es la única salvaguardia, la única 
pequeña salvaguardia que, dada nuestra idiosincra-
sia, que, dado nuestro servilismo de siglos que no 
podemos sacudir porque el tiempo no pasa en balde 
sobre nosotros, la única salvaguardia, decía yo, 
que podemos tener contra las fu turas tiranías, y, 
por consiguiente, contra fu tu ras revoluciones., 
(Aplausos). Pero el más serio 

—El C. Romo, interrumpiendo: Ya estás viejo. 
—El C. Bordes Mangel, continuando: Pero el 

más serio, el más consistente de los argumentos 
que nos ha presentado el pro, es este: la no reelec-
ción, como la entendemos nosotros, es solamente 
un dogma que, como todos los dogmas, merece po-
co respeto. La no reelección que entienden ellos, 
es el medio de evitar que un hombre que está en el 
Poder disponga de todo el poder, disponga de toda 
la influencia, disponga de toda la maquinaria ad-
ministrativa para imponer a su sucesor, y anima-
dos por esa teoría y fuertes en esa creencia de que 
no es posible que quien está cuatro años fuera de 
la Presidencia pueda desarrollar ninguna de esas 
fuerzas, vienen y nos dicen: así sí es debida, justa 
y lógica la reelección. 

Pues bien, señores; 110 quiero yo ir hasta lo pro-
fundo de la historia a buscar ejemplos ni a hacer 
argumentaciones filosóficas ni a hablar de teorías. 
Yo quiero, simplemente, que cada uno de los que 
están aquí me diga, y esto, sin ánimo de hacer 
crítica ni de ofender a ninguna de las personas a 
quienes me refiero, me diga: el actual Gabinete 
presidencial, quienes tienen en sus manos la admi-
nistración pública, ¿no son en su mayoría altos 
funcionarios favorecidos por el ciudadano general 
Obregón? (Murmullos). Si, pues, el general Obre-
gón viniera al terminar inmediatamente este pe-
ríodo, tendría preparada la maquinaria ofieial exac-
tamente (Voces: ¡No! ¡No! Gritos, Desorden. 

Silbidos). Y esto que pongo ahora como ejemplo, 
se repetirá eternamente. 

El presidente que salga con la intención de vol-
ver; (Murmullos.) el presidente que salga con la 
inféiicíoíi dé voiVST,™ Diefi" "prfvis ta^tendfá la- in-
fluencia que tiene y puede desarrollar en el período 
siguiente. La sucesión presidencial sería, dentro 
de esa reforma y dentro de nuestros pésimos hábi-
tos, un pacto de compadres en cada entrega presi-
dencial. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí! Gritos. Desorden. 
Campanilla). Y no me atrevo a creer que ni el ge-
neral C a l l e s . . . . (Gritos, Silbidos, Campanilla). Y 
no me atrevo a creer que ni Calles ni Obregón, hom-
bres fuertes y revolucionarios de verdad, hagan, en 
las entregas presidenciales, pactos de compadres. 
Pero sí me atrevo a asegurar que cuando se vive 
en un pueblo como el nuestro, que cuando se está 
rodeado de políticos como los nuestros, a la segunda 
vez que fuera presidente unG de ellos, ya haría el 
pacto de compadres, porque ya se sentiría con ma-
dera de tirano. (Voces: ¡No!) Sé que es inútil dis-
cutir contra el " p a r t i - p r i s " de la Asamblea; sé 

que es absolutamente inútil esforzarse por conven-
cer a quien de antemano está convencido; expongo 
nú manera de pensar con toda franqueza, y la-
mento hondamente —y dentro de más años, más 
hondamente lo lamentará esta Asamblea— que se 
dé el paso que ahora se va a dar. (Aplausos. Siseos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra en pro el 
ciudadano Alvarez y Alvarez. (Voces: ¡No! ¡Que 
hable Soto y Gama!) 

E l C. A l v a r e z y A l v a r e z : M e h a t o c a d o , se-
ñores diputados, un turno demasiado duro, puesto 
que después de los florilogios derramados por bo-
ca de Bordes Mangel, no cabe decir nada en el 
terreno de la l i tera tura; pero en cambio, llevo en 
mis manos un manojo de espinas con el cual recor-
daré a Bordes Mangel que tiene poca memoria. 
Ya hablé en sesión de bloque, y me cupo el honor 
de sostener el pro de esta discusión; por l e v a n -
to, os serviréis dispensarme que repita algunas de 
las argumentaciones que en aquel momento his-
tórico emití. No vengo a hablar como obregonis-
ta, sino eomo revolucionario, porque para hablar 
de' Obregón habría que encender la cálida pasión 
que hierve en nuestros pechos, en loor de ese gran 
héroe que ha sabido encauzar a nuestra patria y 
dar vida a nuestra revolución, librándola de to-
das las vicisitudes que ha sabido tenderle arte-
ramente el clero malvado y la reacción, que siem-
pre vela. (Aplausos). Por lo tanto, quiero que mi 
modesto debate tenga como base y como límite el 
que demarca la razón. 

Quisiera que principiáramos por examinar el ar-
tículo constitucional a debate, sin prejuicios, ni 
apasionamientos que nos ciegan, sino bajo el as-
pecto del sentido común, gramaticalmente, a la 
luz de la sintaxis, que puede dar luces en los mo-
mentos actuales, para convencernos que se t ra ta , 
no de una reforma constitucional, eomo se ha ve-
nido a sostener en esta t r ibuna; se t r a t a simple 
y exclusivamente de una aclaración, de una in-
terpretación, aun cuando esta interpretación ne-
cesita los mismos trámites reservados para las re-
formas. 

¿Por qué he tenido el atrevimiento de asegurar 
que se t r a t a sólo de una interpretación, diría, de 
una reglamentación del artículo 83? Porque el sen-
tido común lo aconseja y porque quienes no es-
tán cegados por la pasión política, porque quienes 

" -n enervamiento del futurismo, en sus 
sostener que hubo duda en el 

precepto constitucional instituido por los consti-
tuyentes en aquella época y que a nosotros nos 
toca la gloria de aclarar las dudas, las vacilacio-
nes, la timidez diría, que tuvieron los constitu-
yentes, corno Bordes Mangel. (Aplausos). 

Principiemos, pues, por el análisis gramatical. 
A la luz de la sintaxis, a la luz del sentido co-
mún, el artículo constitucional se refiere, en pri-
mer término, como sujeto, al presidente de la Re-
pública, y dice: " E l presidente entrará a ejercer 
su encargo el primero de d i c i e m b r e , . . . " Sería 
torpe preguntar, ¿quién entrará a ejercer su en-
cargo el primero de diciembre? —El presidente 
constitucional - r e s p o n d e r á n t o d o s - . " D u r a r á en 
él cuatro a ñ o s " . ¿Quién durará en él cuatro años? 
—El presidente constitucional. " Y nunca podra 
ser reelecto" . ¿Quién es el que no podrá ser re-

electo?—El presidente constituci onal. Esto es lo 
que aconseja el. sentido común. Así es que el pre-
sidente constitucional está imposibilitado para ser 
reelecto en el período inmediato, es decir, el ge-
neral Calles no podrá ser reele 
que sigue, según el criterio exp 
de la Constitución; pero no as 
Obregón, que no es presidente 
(Aplausos). Ahora examinemos 

to en el período 
eso y terminante 

el expresidente 
de la Repíibliea. 
•1 asunto con -un 

poco de buen sentido y con un imucho de gramá-
tica. :Qué es lo que significa la palabra "reelec-
t o ? " "¿Por qué sentimos tanto miedo hacia ese tér-
mino que nos viene haciendo v L % y desorien-
tarnos en el camino recto de la Jjolí t ica revolucio-
naria? La elección es la f u n c - | J que el pueblo 
ejerce para designar a los mandatarios que deben 
regir sus destinos. Pero cuandoi llegamos al tér-
mino " ree lecc ión" , parece que jnos sentimos so-
brecogidos de espanto, como sif l legáramos atre-
vidamente a tocar un dogma intangible; como si 
nos acercáramos sacrilegamente algo prohibido: 
no podemos concebir que esta P a l a b r a se toque 
entre nosotros, revolucionarios . t emá t i cos y orto-
doxos. Yo voy a intentar este l»cado: La prepo-
sición " r e " tiene un determina lo significado en 
nuestro diccionario, y a ello d<jbemos atenernos, 
ya que estamos hablando en ca 
posición inseparable " r e " , seg 
de la lengua, indica repetición 
un acto, y a mi modo de ver, 11 
de continuidad entre un acto y 

itellano. La pre-
¡n el diccionario 
o reiteración de 

admite solución 
u repetición. De-

be ser inmediata. Sostener que o reelección, vol-
ver a elegir a un ciudadano sepaédo por un perío-
do constitucional, es tan torpe e mo asegurar que 
un reloj de repetición lo era po el simple hecho 
de que al día siguiente repetía jas mismas horas 
que hoy. 

Nuestro diccionario es pródigo, en dar esta in-
terpretación a la preposición dé que hablamos, 
afijo, prefijo, podría llamarse. Y ¥ " r e " significa 
en sus más usadas connotaciones una repetición, 
una reproducción inmediata de lis actos. Así po-
demos citar ejemplos, como r M t i r , rebotar, re-
cabar, redoblar, repeler, etcétera etcétera. (Mur-
mullos). ¿Quién podría decir que edoblar, que sig-
nifica el golpe de un palillo sobr> un tambor, era 
el aeto de golpear hoy el tambo una vez, maña-
na una segunda v dentro de un tño una tercera? 
Esto sería un absurdo, H a b r í a J j e j n a n d a r j La 
"Castañeda a quien interpretar', í; :como redoblar, 
este acto. Igual cosa p c ñ r í a m o s V decir de los de-
más términos, que exigen, s e g ú | j nuestra grama-
tica, una ejecución inmediata, e | | d e c i r , una con-
tinuación del acto, sin iolución líe continuidad. 

Quien para rebotar tonara un 1 pelota golpeán-
dola hoy, guardándosela después para botarla nue-
vamente el año entrante, ese 110 -rebotaba una pe-
lota. Y estoy hablando entre hámbrés que cono-
cen la gramática, puesta que h a | i cursado el sex-
to año de primaria. (Murmullos)-. 

Pero no es la interpretación gramatical en la 
cual debamos nosotros ¡encastillarnos, puesto que 
se t ra ta simplemente de palabras, y los destinos 
de los pueblos no pueden estar ¡sujetos a la cir-
cunscripción de estas letras r ígidas y estériles. 
Acudamos al diccionario políticcj). Nosotros tene-
mos también nuestro diccionario,' que aun cuan to 



no haya sido edil 
y sabernos perfect 
mo reelección el a 
do o senador que 
hoy se postule nu 
do esta clase de 
tinuar, mordernos 
ocupado en la Ci 
hoy volvemos a i 
sados en ese prii 
c-ión. Nadie nos 1 
nistas. Así es que 
tuye. el término 

ado ni impreso, lo entenderlos; 
ámente que no se interpreta co-
cto de que un munícipe, diputa-
fungió hace diez o veinte años, 
ívamente. Si estamos combatien-
•eelección, necesitamos para con-
\ la lengua aquellos que hemos 
finará de la Unión una eurul y 
elitamos de nuevo en ella; ba-
eipio negativo de la no reelee-
acha, sin embargo, de reeleccio-

el diccionario político no insti-
' r ee lec to" sino cuando, sin in-

terrupción de t i e iLo , se vuelve a ocupar el pues-
to. En el contra 4 o h a l i a b i d o 1111 argumento se- ! 
rio; excepción liefna del compañero Bordes Man-
gel', que siente injludablemente en su pecho el im-
pulso, la fuerza | e la primera dolorosa impresión 
que recibió su cerebro durante la reunión del Cons-
tituyente, no hafcáabido, en los argumentos del 
contra, alguno difno de tomarse en serio. El com-
pañero Bordes Mangel ha estado en su papel; el 
compañero BordN Mángel ha sostenido un prin-
cipio que él mis|io procreó y que, por tanto, tie-
ne la obligación -le sostener, así sea por pura pa-
ternidad, así sea. por contrariar a esta Asamblea 
que piensa distinto, porque la vejez política de él 
lo coloca en coaliciones desventajosas, respecto 
de nosotros que l eprésentamos la juventud revo-
lucionaria. (Aplausos). Ya que hablo del estima-
ble v sincero Bol-,les Mangel, a quien los revolu-
cionarios tenemo por un hombre de corazón y de 
honradez, debo lucir un argumento que ofrecí 
presentar al prii oipio de mi humilde peroración, 
y hoy lo presen .> con valentía, quizá con el te-
mor de molestarli, pero con la resolución viril de 
venir a combatí aquí las falsedades y los dog-
mas que enervan la recta intención revolucionaria 
de hacer algo práctico en beneficio de nuestro 

país. . : Y'V i ^ 
Bordes Mangel figuró como delegado socialista | 

en la Alianza de; Partidos, que este gran grupo de 
reciente creación; pero de un gran alcance, de una 
gran sinceridad, tle una gran intención, ha venido 
a. poner dentro i de nuestro medio anárquico y 
egoísta,' un puntó de concordia y de armonía pa-
ra que todos simarnos en nuestro pecho el socialis-
mo " a m o r " y io el socialismo " o d i o " , interpre-
tado por los «^»aprovechan J a revolución para 
su propio bieiin Vordes ''Mangel en la discusión 
del segundo p u n f j del programa de la Alianza de 
Partidos Socialil&s de 1) República, que tiene a 
honor llevar al ItVente su¿o a ese joven revolucio-
nario Gonzalo ¿fetos , que es todo entusiasmo y 
todo sinceridad para la consecución de nuestros 
principios; . . . ( p l ausos . ) en esa discusión, que 
t ra taba sobre 1.- Constitución de 1917, . Bordes 
Mangel, tal vez mintiéndose, arrastrado por la iner-
cia dejándose U p a r por el medio del momento, 

no encomiásticos ni laudatorios, 
js, para la Constitución de 1". 

el ilustre Bordes Mangel dijo 
unas palabras q i e r e p i t o textualmente, tomadas 
de la versión taq ¿gráfica que tengo en mis manos 
D i j 0 . " Y bien, ¡eñores: la Constitución de 191/ 
puede considerar ;e el primer ensayo, hecho ley, 
de la revolución; pero de ninguna manera puede 

expresó términos, 
sino despreciativ 
En aquella époc 

considerarse un ideal ni una aspiración. Sobre el 
burdo canevá de un código liberal clásico se bor-
daron aisladamente las lentejuelas de oro y de 
seda de uno qué otro principio socialista". 

— En qué quedamos, Bordes Mangel? (Aplau-
sos) 'Siguió diciendo: " S e trata de un código ab-
solutamente dislocado, de un código (pie no tiene 
unidad de conjunto, en que, si algo no podemos 
aceptar, son los principios políticos en general. 

"—;Podemos nosotros— pregunta Bordes Man-
uel— realizar en el terreno de los hechos, y de 
verdad, todo un programa de socialismo, mientras 
mantengamos como principio político el abomina-
ble régimen presidencial instituido por la Consti-

í tución de 57 v reforzado por la de 917? - E s o 
pregunta Bordes M a n g e l . - Honradamente, Creo 
qU e no. i El sufragio universal, base política de 
las ' Sustituciones de 57 y de 17, bandera del cre-
do clásico liberal, puede ser para nosotros un he-
cho, una realidad, una verdad en que sinceramen-
te y con la mano sobre el corazón podamos creer? 
Yo creo que n o " . 

—Yo creo que no, —contestó Bordes Mangel— 
Y Bordes Mangel. cuando me vió empuñar el fo-

I lleto de la Alianza gloriosa de Partidos Socialis-
tas de la República, salió de este recinto. (Aplau-
sos). Así.es que, señores, en el contra hay mucho 
de falsedad y hay mucho de dogma. No sabemos 
la dosis en que puedan clasificarse una y otra pro-
porción; pero refiriéndome al dogma político que 
entraña el principio de " su f rag io efect ivo" , debo 
decir que los oradores del contra han venido a 
hacer una pirueta a la tribuna. ; Por qué? Senci-
llamente porque no hay principios negativos. Es 
una burda farsa sostener que un principio puede 
ser la " n o reelección". Los principios deben ser 
positivos. El sufragio efectivo es un principio en 
la actualidad v lo será siempre, sujeto a determi-
nadas reglas, a determinados ordenamientos, cuya 
moralidad no depende del principio mismo, sino 

I de aquellos que lo ejecutan. (Murmullos). 

No sería por demás que tocáramos el punto le-
gal sobre el asunto a debate. ¿Es legal que nos-;, 
otros, una simple Cámara, una modesta Cámara, 
desprestigiada por los azotes diarios de la reac-
ción, una simple Cámara sobré quien se gozan en 
dirigir sus saetas venenosas los clericales y losjg 
reaccionarios, tiene derecho a reformar ese Códi-
go sagrado que se llama la .Consti turi<íg(¡jgg^g^¿ 
(Toes: ¡Sí! ¡Sí!) *¡Sfr señores, sí W w e n e ! Y lo 
tiene, porque esta Cámara es la representación 
soberana del pueblo de México; porque vivimos 
en un régimen democrático y porque nuestras dis-
posiciones tienen todo el valor legal. (Aplausos). 
Veo que en este punto contrariamos intensamen-
te a la reacción, puesto que ella no quisiera que 
nosotros fuéramos los representativos del pueblo; 
pero debemos hacerle sentir en este caso que con 
nosotros está el pueblo, porque cada uno de los 
que se sientan en estas curules está respaldado 
por aquellos pobres ignorados que viven en los 
distritos apartados de la capital de la República, 
llevando sobre sus hombros la responsabilidad de 
nuestra labor. Así es que las determinaciones 
nuestras tienen, no sólo el valor moral de un p u e -
blo, sino el valor legal.escrito de nuestros códigos.. 

Se dirá: entre las opiniones qué se emitan e 

este momento, hay las opiniones de innumerables 
constituventes que habiendo dado a l u í f á < «ns-
titución de 17, tienen el derecho de seguirla diri-
giendo a través de todas las vicisitudes que se le 
presenten. Este es un grave error. La Constitu-
ción de 17, dada a luz en aquel momento histórico 
en que r e su rg imos de l a d i c t a d u r a - p o r f i n a n a , re-
cibió v guardó en sus páginas el alaterna de los 
revolucionarios que, justamente indicados por una 
dictadura de treinta años, habíaifestampado con 
sangre mexicana una sola p a l # compuesta de 
cinco letras: " n u n c a " . Esa pa j j f ra significaba el 
odio con que l a revolución o f nacía derribaba 
aquel tremendo valladar que $ llamaba dictadu-
ra que se llamaba reelecciónfiue se llamaba, en 
una palabra, inmoralidad eleforal. Allí estampa-
mos nuestra sangre, allí d e j a o s pedazos de nues-
tra vida, en una sola p a l a f a , que fué como un 
tremendo castigo, como un*, frase lapidaria, como 
diría Soto v Gama, contra/el régimen anticuado 
arcaico, carcomido, de la f ctadura que había sos¿ 
tenido tanto tiempo un Mgimen de opresión 
trario -al progreso y e n J i g o de la evo u c i o ^ A . 
es que esa palabra e s t o p a d a en nuestra Sus t i -
tución no pudo de ninguna manera s i g n a r sino 

• la protesta de aquellos constituyentes; e j g l valor 
de la sangre que derramaron nuestro** ™ o s 
v nuestros hijos en/loor del pueblo d # BepuM, 
ca, futuramente glorioso, pero de W P a r a 

oprimido y despreciado por los g o b j " - ^ 
reacción. EL DIARIO DE LOS ^ g 

al acaso la expresmn del d ipu£ 
él decía en aquel ^ u ^ ( l e 1 9 1 0 
país: "Señores diputados: ...a ie^oiu 
escribió en sus banderas, '1 lema de Sufiagio escnoio en su& j h r eYolución cons-
Efectivo y No B e d e ^ 3 r e v o l n ( . I O ] i a r i o y 

titueionalista - ^ " S u s t i t u c i ó n y Reformas" , 
lo tundió con, '1 u e v ,, . , , 0 , n „„ i„ 
En el . fond , ' l a revolución política d 1910 e la 
misma o A actual y seríamos nosotros mconse 
cuent^- eon estos principios, si no les diésemos la 

verdadera interpretación. 
- \ o es precisamente como la comisión lia in-

terpretado este artículo el espíritu que nosotros 
'queremos imprimirle; si v e r d a d e r a m e n t e e n nues-

tra historia contemporánea se registra el hecho de 
enjuague político del general Díaz, ayudado por su 
compadre el gene ra l González , no v i ene a r epe l e 

-^rñecl .o histórico cbn 16 que se solicita en el ar-
tículo 83; pero esa solicitud se hace en una forma 
completamente absoluta, porque se dice allí que 
nunca podrá ser presidente de la República el que 
lo fué una vez, y, sencillamente, ciudadanos dipu-
tados esto es un absurdo antidemocrático. Xo se 
compadece, pues, con el principio de "Suf rag io 
Efectivo y no Reelección"; esto da a entender que 
no puede reelegirse, es decir, que no puede volvei 
a Ser la misma autoridad en el periodo inmediato, 
pero no dice de ninguna manera que no pueda ser-
To en otro período más o menos distante. Es por 
esto señores diputados, que yo pido que en lugar 
del absolutismo que encierra ese artículo, a decir 
que nunca podrá ser reelecto, se diga sencühimem 
?e que no podrá ser reelecto, porque esta palabra 
negativa quiere decir en el período inmediato, pero 
q u ; podrá serlo en un tiempo más o menos lejano. 

Yo me permito someter a la coif 
tedes que se haga esa enmiendai 
decir, que en lugar de la pa labra! 
ga la palabra " n o . " 

Cualquiera diría que los ilust'lres constituyentes 
de 17, después de oír esta a t i n a r l a declaración de 

nsideración de us-

I al artículo 83, es 

¡ " n u n c a " se pon-

yes constituyentes 

[¿obré si la palabra 
jebería estamparse 

Wembargo, señores, 
gel, no se aclaró 

los constituyen-
2que traía consigo 

« v , J. . , - - ¡JB 

Espinosa, se pusieron a discutir si. 
" n o " o la palabra " n u n c a " , di 
en nuestra Constitución; y, sin ¡I 
para decepción de Bordes Marif 
este punto debidamente, sino q u j 
tes rehuyeron la responsabilidad ; 

el substituir una palabra por o t r ^ . 
Los c/nstituyentes nunca tomana/on en serio esta 

Substitución, y en vez de la p a l a b r a " n u n c a " no 
pusieron la " n o " ; así es que a c e d a r o n en un te-
rreno de vacilación muy discut idle , puesto que la 
situación en que ellos operabaM ideológicamente 
los autorizaba para dejamos la «puerta abierta, a 
fin de interpretar en una forma I patriótica lo que 
más conviniera a los intereses generales del pueblo 
mexicano. Por encima de todo, «Añores diputados, 
hay una razón: la razón no exisfce en la interpre-
tación de los constituyentes, puer to que para tesis 
sustentadas por constituyentes, y | tengo otras sus-
tentadas por constituyentes taml ién; y a la tesis 
sustentada por Bordes Mangel, pu do presentar otra 
más o menos autorizada, humili e, pero en cual-
quiera forma con la misma auto ridad que Bordes 
Mangel expresó en un principio, 
que yo me permití solicitar de i 
por ser mi hermano vengo a lee 
sino que con su carácter de constituyente le pedí, 
en el seno de la intimidad y del Icariño, me dijera 
cuáles habían sido estos puntoá dudosos que el 
constituyente, dejó para desgracia 
del caos. La carta que voy a teñe 
dice lo siguiente: 

" D e acuerdo con nuestra con vi 
estas líneas para hablarte, de la n añera más f ranca 
y clara, respecto a mi opinión relativa a la suce-
sión presidencial. | | 

" E l único mérito que creo piider alegar para 
expresar mi opinión sobre este dálicado asunto, es 
el de haber sido diputado del Congreso Constitu-
yente y haber tomado parte muy 
tirse en aquella Asamblea, el pr¡: _ 
nario de la No reelección. Yo J e t a r e entonces, y 
conmigo estuvier olí ile" ""aíuerdo|ó7Tos~Tos f é v u . ^ 
clonarlos, el que este principio de la No reelec-
ción, como todos los que hemos?,sostenido, no se 
ha establecido por capricho, sino basados en un 
principio de alta moral política,| que consiste en 
el grave inconveniente que resultaría de que el in-
dividuo que tiene en sus manos todos los elementos 
de fuerza que da el poder público, pudiera postu-
larse nuevamente para una continuación en <¿ po-
der, oue dejaría a los demás candidatos en condi-
ciones" de inferioridad manifiesta; pero nunca pen-
samos en el Congreso Constituyente que puede ser 
tomado en serio por los revolucionarios de verdad, 
el que este principio de No reslección imposibili-
tara a quien antes ha sido presidente de la Repu-
b l i c a p a r a volver a serlo, cuando para t rabajar su 
candidatura no tiene ya en sus manos la fuerza 
del poder y puede, por lo tanto, contender, en 

ísta es una carta 
íi hermano, y no 
¡la en la tribuna, 

nuestra en medio 
el gusto de leer, 

¡rsáción, te dirijo 

activa al discu-
ncipio revolucio-



igualdad de circu 
candidatos. 

¡instancias, con cualesquiera otros 

' E n mi coneep 
el hecho de que puede presen-

tarse candidato a 
quien ha sido antr 
mentos de poder f 

ía Presidencia de la República 
•s y sin tener en sus manos ele-
que inhabilite a los demás para 
candidatura, no puede ser anti-

competir con su ^ ^ c 0 1 l t r a r Í 0 j significará 
revolucionario, si, ^ ¡( y o I v e r a p r e S en ta r se cau-
que quien se a t l ; L e u n s t a n c i a S j e s p 0 rque tenga la 
didato, en tales < ' - ¥ t á g n e ¡ á n i m 0 d e l a n a c i ó n 

convicción y esta , d u r a J ¿ e l a é p o c a e n que 
toda, de que su 1 | n e r e c i S l a a p r o b a c i ó n popular . " 
fué presidente, el, ¡ ^ ^ ^ ^ w p & l a . 

Insisto, senoresl i d a d o y q u e h a e a u s a ( l o e i e r t o 

bra que he P ™ » ^ d e l 0 s revolucionarios: la pa-
escozor en los w v ^ d e l d o g m a s e esconde % no 
labra "dogma - d ( ) g m a g e e s c o n d e n detertóna-
reeleceion; t ras J | n o s o t r o s ¡ ) ( ) r n i n g ú n m o t i v o \ o -
dos principios • s i n 0sotros hemos tenido >V 
demos aceptar, p , . ^ ^ d o g m a s católicos imbuidos 
valor de a c e c h a r * ^ ^ ^ ^ ^ g . n o s o t r o s 

en los principios^ ^ ^ ] a s b a r b a g d g u n J e h o v á 

hemos llegado a 1 | r a s u s r a y o s y a s u s truenos; si 
Odido acercarnos hacia el dogma 

( la luz de la razón, es necesario 
, |nto vayamos hacia el dogma po-
i* a concluir que la no reelección 

vengador, sin tem 
nosotros hemos f 
para analizarlo a 
que en este moni 
Utico v llegúeme . . . u • " nanera alguna un principio, sigm-
no « % a l principio universal del su-
fica una res l K < ,- ( . . ) r m a a l g u n a U11 principio como se 

«sta tribuna. (Aplausos). Hay, por 
i!» argumento: el de la necesidad, 
[egoísta, no del yo, sino de todos; 

sino de la nación entera; no de 
del bloque, de quienes formamos 

ilécuia, ®1IU 'yráera a ] g 0 r e Spetable , una fuerza 
para la VfinaSjw lincamientos. La fuerza 
que sigue ¡actividad, la fuerza mexicana que 
nuestra es la coa ^ ^ & n o s o t r o s 
tiene más dosis qj . 
debemos partici 

fragio, pero en f 
ha sostenido en c 
último;, un peños 
no individual, no 
no del individuo 
la molécula, sinci 

5ir en esta contienda con la. satis-

facción y el o r g ^ o s d o i o r e S j y qUe e n el conglome-
las alegrías sino t ^ v e n j m o s a poner nuestra bue-
rado de nuestra , d g e U h a e e r d e 

na voluntad comf „ , . , , , 1 . iun futuro progresista, un futuro 
nuestro Mexico F ^ ^ s o c ial ismo moderno, del 
cimentado en l a * ( A p l a u s o s ) . 8 e h a argüido, por 
socialismo general Obregón vendría a 
t ^ f ^ S a (Vocee: V » * ) nos-

^llo de que venimos a combatir no 

otros conscientes del porqué de esta dictadura 
podemos preguntarnos a nosotros mismos, ¿cuál es 
el motivo de nuestra reforma? podemos concluir 
Q u e la reelección de Obregón viene a cimentar 
la dictadura de l a razón, la dictadura de la justi-
cia v la dictadura de la revolución; ¡bien venida 
sea "esa dictadura! (Gritos: ¡No! ¡No! ¡Si ¡SK) 
porque le abriremos nuestros b r a z o s . . . . (Gritos. 
Desorden.) porque será la dictadura del progreso, 
„orque será la dictadura de la evolucion y la pros-
peridad. porque será la dictadura de la paz y de 
fa iustieia. (Gritos: ¡No ¡No! Desorden. Campa-
nilla ) porque será la dictadura del bien de todos 
para todos! (Gritos. Silbidos. Aplausos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra en contra 
el ciudadano Islas Bravo. (Gritos). 

—El C. Islas Bravo: Señores diputados t,vo-

ces- ' T oye!) ¡Señores diputados! Voy a lan-
zarme rn el mar tormentoso de esta Asamblea 
con la Hkdera del general Obregón . . . . (Gritos. 
Desorden!«oces: ¡Huy! ¡Huy!) El general Obre-
gón e s c r i b a n su manifiesto lo que voy a tener el 
gusto de l lr . " E s t á en peligro —decía— la per-
sonalidad h » r i e a del Primer Jefe del Ejéreito 
C o n s t i t u c i o n « a , si su obra, a pesar de las indis-
cutibles e n e r j k y atingencia con que venció los 
mayores escollfc-para llevarla a cabo, resulta infe-
cunda y viene i p f r e c e r solamente, como amargo 
fruto, el r e s u l t a W ' u n e s t o de todas nuestras revo-
luciones a n t e r i o r ^ no permitir al país librarse 
de sus libertadoré... 

El general Obregfo sigue diciendo: 
" E l error tradi¿óiial en que han venido incu-

rriendo la mayoría | e nuestros mandatarios al 
creer, con más o míaos sinceridad, que se sirve 
fielmente a la naciól%OCurando crear un sucesor 

v a quien entregarle el f j l e r , porque es el único ca-
Yac i t ado para concluir- JQ obra, que ellos no pudie-

r V terminar por la limitación de su período. ¡Ccr-
m o \ la obra de un g o r m a n t e pudiera conside-
rarseX terminada alguna v 

(Sisees. Voces: ¡Arriba % l u c a ! ) 
" E l \ é r c i t o quedaría sitoeditado, sin ningún 

género d \ d u d a s , a los jefes, que llevan inscrito 
como s u p r \ o anhelo en susUbanderas y que lo 
cumplirán cV devoción, el lei% de "poder y ri-
queza ' y a l \ h é r c i t o l e querr%! dar el papel de 
verdugo para tf^Uar la opinióiApública, colocán-
dolo entre la O t f ^ A n z a y la conciencia, entre el 
deber del soldado V \ dignidad d8 ciudadano, co-
mo verdugo al s e r v % \d'el t irano o la víctima del 
honor, estableciendo ^escándalo (le ignominia, 
donde los grados s e r & determinados por ella." 

(Siseos. Gritos. G o l p ^ ^ l o s pup'.tres. -Campa 
nilla). 

Señores: ¿estoy hablando ante uní-Asamblea de 
hombres conscientes o ante una cuadra? (Gritos. 
Siseos. Silbidos. Campanilla). -

"Hondamente preocupado por las desg rac i é q u e 

vienen afligiendo a nuestra patria, desde é p V a s 

remotas en que se iniciara como República, he 
gado al convencimiento " (Desorden. Campa 
nilla). 

—El C. presidente: La Presidencia excita a las 
galerías y a los ciudadanos diputados para que de-
jen externar su opinión al orador. 

—El C. Islas Eravo, leyendo: 
" H e llegado al convencimiento de que el prin-

cipal . . . . " 
El C. Baranda: ¡Para una moe'ón de orden! 

P a r a suplicar al señor presidente ponga en paz a 
las galerías. 

—El C. Islas Bravo, leyendo: 
" H e llegado al convencimiento —decía el ge-

neral Obregón— de que el principal origen de todas 
ellas, han sido las desenfrenadas ambiciones del 
odioso militarismo que en estos últimos tiempos ha 
venido manifestándose con mayor brío en una se-
rie de cuartelazos, asesinatos y traiciones, con que 
nuestra pobre patria se exhibe a la f az del mundo, 
como un país irredento, de brutales ambiciones que 
no miden las consecuencias para llegar a ocupar 
cualquier puesto público que esté más al alcance 
de su jerarquía mi l i t a r . " 

El C. López Soto: Leenos algo de Julio V erne. 
.El C. Islas Bravo: Señores diputado®: Y 0 s e" 

ría partidario de la reelección siempre jfce no es-
tuviera a las puertas de México el soldado de Ce-
l a v a . . . . (Gritos. Gran desorden). Pof&ue estando 
el* soldado a las puertas de México J s t a Legisla-

. tura está haciendo una ley personal,,fio está legis-
lando en el orden general para el páís- Y si sois 
lógicos, ¿por qué no pedís la r e e l e / W del general 
Ca l l e s . . . . ? 

—El C. Campillo Seyde, interrumpiendo: Ese es 
el a r g u m e n t o de los c a r r a n c l a s , eso es lo que 

piden. 
—El C. Islas Bravo: Señoreé les ruego me oi-

<ran esto: (Desorden). Me extraña mucho que todos 
hablen y haya tan pocos q u e j e atrevan a venir a 
la t r i b u n a . . . (Desorden. Can/panilla). 

—El C. Santos Gonzalo Tf-- La Presidencia su-
plica atentamente dejen liajfar al orador, y en nom-
bre de los intereses de la revolución y de la Abali-
zarnos conviene escuchar a este señor. 

—El C. Islas Bravo: . ruego al señor presi 
¿ente de la Alianza, q u f o n su prestigio y las sim-
patías que tiene, imponga el orden. ( \ oees: ¡Apa. 
¡Apa!) A la interpelación del señor Campillo Sey-
de, le digo que yo no. soy carrancista, pero que a 
mucha honra habría. l u i d o serlo, y no lo soy, por-
que nunca le n iereefun saludo, un favor, un em-
pleo a don Venustiauo Carranza, pero he sido siem-
pre un mexicano y he venido a protestar contra su 
ases inato . . . (Ris*. Gritos. Desorden.) cometido 
por aquellos a q u i c e s favorec ió . . . (Gritos Desor-
den. Campanilla.) Por él tenéis l i b e r t a d . . . • (Gritos. 
Siseos. C a m p a n i l / . Yo recibo todas las injurias 
que gusten, sí, ¿ ñ o r e s . . . (Continúa el desorden. 
Campanilla). ; , , -, 

- E l C. Campillo Seyde, interrumpiendo: Lstect 

tiene la opinión de Espinosa Mireles. 
- E l C Islas Bravo, continuando: La exposición 

de motivos,' señores diputados, del proyecto de ley 
tlene é s t / f r a s e que glosé: que el principio de la 
no reeleífeión es un pñacipio rígido, es un principio 
absoluta a juicio de la reacción, y no es verdad, 
señor/s, no es absoluto a juicio de la reacción es 
absffiuto a juicio de la revolución que acaudilló don 
Eáncisco I. Madero y que respondió con el revol-
ver de Aquiles Serdán en Puebla; (Voces: ¡Bájate. 

f j^Siseos . ) a juicio de la revolución acaudillada por 
• ^ - l ^ g r a n d e s ejércitos del Norte, que combatieron en 

las grandes jornadas de Torreón y Zaca tecas . . . 
k (Gritos. Desorden.) es absoluto a juicio de la re-

volución que prendió las estrellas de coronel al 
soldado de Celaya en la batalla de Santa R o s a . . . 

i (Gritos. Desorden.) es absoluto cuando cayó Ca-
rranza moribundo en Tlaxcalaltongo y las recogió 
d o n P l u t a r c o Elias Cal les . . . ( V o c e s : ¡Huy! ¡Huy!) 
En estos momentos, señores, la República, va a saber 
cuál es la fuerza de la revolución, porque la revolu-
ción está para hacer crisis en estos m o m e n t o s . . . . 
(Gritos. Burlas.) está para hacer crisis, porque los 
hombres de 1926 son los mismos, tienen la misma 
mentalidad de hace t re in ta a ñ o s . . . (Siseos. Desor-
den Gritos.) porque al cuartelazo, al asesinato del 
presidente de la República en 1913, contestamos 
con el asesinato del Presidente de la República en 
19^0 v al principio de la " n o ree lección" que 
t ra jeron las banderas de Tuxtepec y Palo Blanco, 

estamos contestando —principi 
lirismo y los hombres de hae 
tamos contestando de la misn 
el principio de " n o reelecció 
volución de Madero; ¿por qué ^ V 
se borra el principio de la " f H 
ha costado tanta sangre en la 
feeeionó el proyecto de ley. coi 
festinadamente; en dos días s( 
consideración de la República 
ta trascendencia que, repito, 
tiende a demostrar si la rev 
fuerte y si han fracasado los 
rios. En dos días se ha f ra 
que no es otra cosa que una 
fosas de miles de hombres q 
levantarse más en la guerra ci 
ley que estamos discut iendo. . . 

borrado por el por-
tieinta años—, es-

a manera, borrando 
iue t rajo la re-
iores diputados, 

no reelección", que 
República? Se con-
IO todos sabéis, muy 

lia presentado a la 
unrproyecto de tau-

|un proyecto que 
olifción es bastante 

leales revoluciona-
: i4lo ese proyecto 

° \ a j a d a sobre las 
\ve ron para no 
" E l proyecto de 

m fces: ¿Cuál?) El 
proyecto de ley que estamos H , , ' ^ ^ ( R i . 
sas. Desorden). Yo estoy segurlF>; i 
Obregón no quiere la reelee 
y es posible que esta Asamblea 
ante el país por haberse a<7ei 
presidencial. Si el general i3tc 
al Poder pasando sobre la f P 
lo 82 constitucional, en cija 
dos, encontró mucha gente isa 

' 'i que el general 
(Desorden.) 

' f uede en ridículo 
0':-lo al futurismo 

t a i v i i entró en 1920 
. VII del artícu-

Mií señores diputa-
dos, encontró mucna gente ^ ^ 
de pie. El general O ^ n e l ^ J ^ ^ d e 

dos años al Poder p c ^ i e ^ t ^ é n e o n . 
t ra rá toda la gente r e b a j a d l e t 0 I ^ Vodillas. (Voces: 

u e %ores , es el mo-
ler muv corrompi-

¡Ali! ¡Ah! Gritos. Siseos), del 
mentó que vivimos ún mo n: 
d o . . . . ' (Continúa el desonzar 

—El C. Baranda, interrumpí en. 
pos se ha encontrado y con qué 
volucionarios ha militado u s t e d G r i t o s . 
Campanilla). 

- E l C. Islas Bravo, con t inua^ ^ ^ m u y 

bien, señores diputados, que toda ^ ^ 
debate de la minoría, es inútil. 1 ^ 
de vosotros habéis firmado un d i ^ J ^ • ( S i s e o s _ 

el general Obregón, que 

que eam-
fe s militares re-

es v voy a dar 
que el 

mucho talen-
b a ! ) . . . Cuando 

Campanilla). Solamente yo °s_ cot a e s t o : 
es basj J 

. . . , i K n C..-U tante inteligen-
t e . . . (Voces: ¡Ah! ¡Ah!) bi lo 
una muestra,' voy a poner un ejá - ^ 
general Obregón es un hombre ( ^ ^ ^ ^ 
t o . . . (Gritos. Voces: ¡Esa es bail 
en Aguasc-alientes... . . , - , 

— El C. pi'fcyidéJilé: Habitrii<í^é ne . , .... 
no reglamentario para que continie haciendo uso 
de la palabra el orador, se consulta a la Asam-
blea si permite que siga hablando. O oees: ¡No. 
¡Xo! ¡Que hable! ¡Que hable! 

—El C. López Soto: ¡Moción |de'orden! ¡Moción 
de orden! iBff ipg; 

—El C. Islas Bravo: A toáos los .oradores del 
pro los han dejado hablar y a mí no me de j an . - -
(Desorden. Campanilla). X:

0 l e ' t a c e , lo que yo 
quisiera, por lo angustioso del tiempo.-- (Siseos.) 
no puedo exponerlo; pero me basta decir que si, 
señores, pesa la responsabilidad Histórica, la e-
ponsabilidad moral, sobre esta A s a m b l e a y en ge-
neral sobre esta sociedad c o r r o m p i d a que 110 

en estos momentos un horizonte, que no ve en 
tos momentos hombres de verdadero patriotismo, 
de verdadero des in terés . . . (Voces: ¡Arnulfo!) La 
República va como el San Crisl ^ A e l a l e y e r a 



católica, cargando: s¡ 
de bribones que | o 
necesidad del in lia di 
triotismo. Para 

S b r e sus hombros un montón 

fuer tes varones, .-uj, 
muros de este • red a, 
guémoslos al obrero,) 
que no piden otra <• 
que beben, lodò. 1 ü i • 
ees-: ¿ Y el p u l q u e e 
sa más que carni 

se acuerdan de, la Verdadera 
los campos, que no t ienen pa-
sirven los ejemplos de esos 

-os nombres ornamentan los 
to. ; Arranquémoslos y entre-
ai indio de los campos, estos 

-osa más que agua clara, por-
sas. Siseo s). Al in d i o . . . (Yo -
al indio, que no pide otra co-
porque se atasca en la época 
de los campos, que todavía 

de aspectos que volvería loco a al-
fuese mexicano y a alguno que no 

yo me siento tranquilo como nun-
nquilos se sienten ustedes, por una 
•rqfié por encima de todas las disqui-

menos científicas y más o menos 
aquí se han escuchado, que se han 

de lluvias; a l , ^ - u e v e s g a n t o e n q u e 

está esperando l ^ o ] u c i ó n l e l a v e l o s p i e s y s c los 
el Cristo de la r<I > , . , r J l 0 8 - Campanilla). 
bese. (Risas. ^ ^ p a ^ r a e l c . D í a z 

- E l C preartó¡ J
 j , | U S 0 S t r i d o s ) . 

Soto y .Gama. ^ y G a m a . O o m p a ñ e r o s : E n ri-

- E 1 C. d a d a la seriedad del 
gor de verdad, )(-¡'r ' 
a s u n t o . . . , .;<te: A l l t e s d e q u e empiece el orá-

' • 'V ia aquel señor que se encuen-
l'tfel salón, por no ser diputado. 

, 0 r..i y Gama: Decía yo, compañe-
.odí 

—El C. presid 
dor. voy a sup 
t r a allí, abande 

—El C. Díaz 
ros, que en puri 
y la trascendenc 
bería yo dejar ] 
tes chuscos que 
pasar absolutam 
ria del asunto, < 
escucha a través 
ción no se burl 

la de verdad, dada la seriedad 
Í n t 9 e l asunto que nos ocupa, de-
' , } por alto l a serie de inciden-

jhan precedido; pero no puedo 
• aní . , _ . 
1 | sin transición a l a par te se-
f [ lo es, porque la reacción nos 
fF^ Í radio y yo quiero que la reac-
. '.^afiana, ni mal in terpre te esta 

, v ' i . Voy a hablar como mexiea-
sesión de la Caí., %Sf 

d o , somos mexicanos, porque aunque 
no, ya que o siento mexicano desde la ca-
vo soy mestizo, ' , , 
• J . -flos mexicanos somos capaces de 
beza a los pies <• ^ £ t ¿ p Q r q u e e n n u e s . 
todo, somos i m e s t r a psicología pugnan 
tro interior, l>orr s ¿ g S o m o s c g e n l o f r í . 
tendencias mny «. ; .. 

. . h.ilstaf la carca jada f r anca y abierta , 
t e ,6ga.1. ''"(ido en esta sesión, porque así so-

epmo se ha Ucg ^ ^ ^ ^ ^ A q u é l ; p o r q u e 

mos, porque asi , ^ ^ ^ ^ d e ' C u e r n a . 
es jarocho el dej * ^ ^ f ü e n e 

-,.o»a a rlpl t.róTn< ' J , 7, . 
n e n i a d a s ; pero también sabemos 
r aj lo t rágico; y l a reacción no 

vaca o del trópi< 
las dos sangres 
en lo serio llegf en io s e n o . 

, , juivoque cuando se t r a t a ae un 
quiero que se f» 1 A . . nnrmi/i hrínn O íiTQV̂ Ô V PTAO asunto en bren- • porque broma merece, y crea 

-míe no ^ f É é s p l W W " ! 
el,o con los brazos y con el r i f le de todos los 
mexicanos. ( A p i r o s ) . La reacción no se eqiuvo-
,., los mextóan| | | .v los revolucionarios sabemos 
t ra tar en broma' 1 que broma merece y sabemos 
t ra ta r en serio, # > ° sólo con palabras, sino con 

i„ ,,iip i&feerio v trascendental . Por eso hechos, lo que 
recojo la frase É jnnosa del hermoso orador, el 
juvenil Romo, qaefahora se lia revelado, que nos 
di io que no es ^ r e s p o n s a b i l i d a d histórica, sino 
J c e n estas épo§§ de negación de los valores es-
pirituales que a g e o s asusta, es la responsabili-
dad moral, la resffeusabilidad que se paga con la 
vida la r e s p o n s a b i l i d a d que se paga con la san-
g r e ' l a que h e m o s afrontado, la que estamos afron-
tando v afrontaremos en presencia de toda la 
reacción. (Aplausos). Hecho .es te paréntesis, quie-
-o entrar a ' l o m e r í o , porque el asunto es seno. 
Compañeros: en " t r u c h a terrible de ideas y de 

tendenc 
guno 
fuese lút-
ea. como 
sola razón 
sieiones má¡ 
dialécticas . . 
cruzado por salón, por encima y dominando 
toda la d i spu t a r e palabras y de ideas —que aquí 
sobre todo se lia\ discutido palabras—, por enci-
ma de eso está Aa fuerza que nos sostiene, una 
fuerza que nos a 4 v a y debe bastarnos; por en-
cima de todo eso « . á 1111 consecuente: la exigen-
cia del pueblo meáfeano. (Aplausos). Yo. que si 
bien soy por desgracia hombre de c-iudad. llevo 
en mis ' venas • s a n g r ó l e antepasados campiranos,_ • 
de antepasados del fempo; yo, que si bien soy 
hombre de letras aVied ias , semiliterato, semi-, 
letrado, siento en camlV, l a intuición popular. Yo 
en los casos de duda mVtengo más que un artícu-
lo que consultar: al pululo que sufre , al pueblo 
que llora, al pueblo que >> quiere soportar más; 
vo vengo aquí apoyado án- una gran cosa, por | 
una cosa enorme, por el i e s e o , por la exigencia | 
de mis comitentes, por la \x igencia de mis elec- . j 
tores; yo me t raicionaría aVni mismo, yo 110 po-
dría volver a mi distr i to silno levantara la voz 
en esta t r ibuna pa ra decir l o \ u e se dice a sotto-
voce por todos los campesinosWie no saben gritar, 
pero sí morirse; por los campesinos silenciosos, 
que todos absolutamente descaí una sola cosa: 
que vuelva el presidente, el Ifflertador de Méxi-
co, Alvaro Obregón. (AplausosVstruendosos). Yo 
quiero, puntualizando, concretando, detallando, que 
me digan los veracruzanos aquí r á n i d o s : ¿el cam-
pesino de Yeracruz, las masas dSyampesinos de 
Veracruz, quieren o 110, que vuelv ; \ Alvaro Obre-
gón? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Y mis pa is ; \os , los hom-
bres de Cerritos, a quienes representé la vez pa-
sada, a todos los potosinos divididos entínala hora 
por manriquistas y cedillistas, a mis pacanos los 
potosinos, a mis queridos paisanos de Stui Luis 
Potosí, al pueblo de los campos, al verdadero pue- : 

blo, le pregunto: ¿Quieren o no que vuelva Alva-
ro Obregón? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Y puedo pregun-
t a r a todo el Sur y al Nor te y a todo el Centro,;; 
y . t o d o el Sur, el Norte y el Centro me responde-
k a que la República ve la salvación de la revo 

, e - - lneión efe el- regreso al-Roder, (U?.. Alijaro Obre 
(Aplausos estruendosos). 

Señores, f rancamente con eso nos es bas tan te . 
¿El pueblo es soberano o 110 es soberano? ¿Aquí 
venimos a defender disquisiciones, juegos de pala-
bras, palabras, si reelección o no reelección, si dog-
mas, si absolutos o relativos, o venimos a defender 
la voluntad del pueblo? ¿El pueblo tiene o 110 de-
recho de reformar una Constitución? (Voces: ¡Sí! 
•Cómo no!) ¿El pueblo t iene o 110 derecho de in ter-
pretar a sus legisladores? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Luego 
si los const i tuyentes de 17 obraron, como decía en 
un momento de elara lucidez el compañero Alvarez 
v Alvarez, en un momento de reacción pasional 
contra la dictadura, pusieron la palabra " n u n e a " 
torpemente, yendo más allá del sentido íntimo del 
pueblo, ¿por qué no hemos de poder in terpre tar el 
sentir del pueblo, si a eso venimos, a in terpre tar 
el sentir del pueblo mexicano, del pueblo-campesino. 

del obrero; a aclararle, como sea, pero ¡venimos a 
fijarle el verdadero pensamiento, y e l j verdadero 
pensamiento es el que palpita en el dictamen, el 
pensamiento que ha vibrado aquí en boca de Romo 
y de todos los oradores? El pueblo; mexicano 110 
quiere fundadamente el abuso inmoral,? como se ha 
dicho, de que el hombre que t iene en "este momento 
la posesión del poder, en un momento dado abuse 
de la posesión del poder y de todos los medios del 
poder: tener empleados, autoridades administra-
tivas, Ejército, etcétera, para, valiéndose de estos 
medios, imponerse a sí mismo. Es decir, el pueblo 
ha. repudiado y repudia la noción de imposición, de 
reelección igual a imposición, y esta reelección 
igual a imposición, evidentemente que se realizará 
siempre, matemáticamente, cuándo no medie entre 
una elección y otra ningún período de tiempo; cuan-
do el mismo presidente que sale entregue al que 
entre, cuando es la mismapiersona la que se. suce-
de. Pero el pueblo mexicano no quiere esa clase de 
reelección. ¿A nombre de qué se le va a prohibir 
un nuevo acto de su voluntad, cuando ya el hom-
bre 110 está en el poder, cuando ya 110 t iene con-
fianza, cuando ya 110 puede abusar de los medios 
del poder? Y'o no creo que haya precepto alguno 
que se lo prohiba. De manera que por encima do 
estas tecnologías, de estas discusiones de palabras, 
se puede sentar esta verdad absoluta, si en lo hu-
mano cabe lo absoluto, porque yo me he quedado 
azorado al oír a un individuo intelectual, como Is-
las Bravo, hablar de cosas absolutas, porque he sa-
bido que lo absoluto es a t r ibuto de la Divinidad, y 
antes de que viniera al mundo Sjgstein, sabíamos 
todos los humanos que todo es relativo, pero ahora 
es relativo hasta lo inmutable, las leyes físicas. 
Einstein vino a declarar la relatividad de las leyes 
físicas, pero hay aquí bárbaros que vienen a decir-
nos que la reelección e s p i g o absoluto. (Aplausos). 
Las cosas políticas, lo. eminentemente variable, lo 
efímero, lo transitorio, ¿puede ser absoluto, cuan-
do no es absoluta ni la gravitación, cuando todo 
es relativo en esta vida? ¿Puede acaso concebirse 
un mundo físico distinto del actual? Yo creo, pues, 
que en teoría pura, en teoría pura sería absoluta-
mente sostenible que el pueblo tendría perfecto de-
recho de elegir cuantas veces quisiera a la perso-
na. que le mereciera su confianza; pero se a t raviesa 
la razón histórica, la lección que recibimos con 
POTfiTio Díaz, v en nombre de esa lección se esta-
bleció la " n o ree lección" . ¿En qué forma? E n 
forma exagerada y de hipérbole, pero eso no quiere 
decir que tengamos el derecho de incidir en esa 
misma exageración. Razonando, analizando, porque 
aquí sí cabe el espíri tu analítico, se ve que quedan 
salvaguardados los intereses del pueblo contra la 
dictadura, estableciendo un período do cuatro años, 
durante los cuales, ret i rado ya el depositario del 
Ejecut ivo, no puede ejercer presión. Y sobre esto 
quiero contestar el único argumento que en 1111 hu-
milde concepto f u é serio en todo este debate. Se 
nos dijo por Bordes Mangel que todo se reduciría 
a un convenio de compadres o algo así por el estilo, 
v di jo que la prueba estaba en que los ministros 
del-gabinete del señor general Calles, sin t r a t a r de 
ofender a nadie, todos ellos par t ic ipaban algo así 
de la teor ía reeleccionista. E n todo esto está equi-
vocado el señor Bordes Mangel; si precisamente es-

te período se caracteriza por: algo, es porque nin-
guno de sus síntomas se puede decir que sean pre-
paratorios de una imposición y mucho menos de la 
imposición del general Obregón. Demostración al 
canto: el gobernador J a r a , gobernador de Yera-
cruz, ha expresado públicamente, y por eso no soy 
un delator, que él 110 participa de la opinión de 
que vuelva al poder el general Obregón. Luego en-
tre la salida del general Obrégón y el momento, y 
con mayor razón en el momento de su nueva elec-
ción, que vendrá seguramente, se ha atravesado pof 
lo menos un gobernador, J a r a j que 110 es obregonis-
ta como lo era según la tesis del señor Bordes 
Mangel, como lo eran los que existían en t jempos del 
general Obregón. Otro caso: Colunga, el goberna-
dor Colunga, arrojado del Ministerio en fo rma f e a 
por Obregón, ¿tendrá muchas¡ simpatías por Obre-
gón? Creo que no. 

E l C. Campillo Seyde: Una pequeña aclaración. 
—El C. Díaz Soto y Gama: Sí, compañero. 
—El C. Campillo Seyde: Péj-o tengo conocimien-

to de que el propio gobernador J a r a dice que si el 
pueblo quiere que el general' Obregón vuelva al 
poder, él tendrá que disciplinarse a la. voluntad 
de ese pueblo. • • 

—El C. Díaz Soto y Gama: Muy bien, quiere de-
cir que el pueblo es el que se va a imponer, que no 
ha habido una serie de actos preparatorios de im-
posición que gra tu i tamente atr ibuía a este régi-
men o período el compañero Bordes Mangel. ¿En 
Colunga se puede pensar, se puede definir, se pue-
de presentir el deseo de imponer a un hombre que 
lo arrojó del Gabinete? Evidentemente que no. El 
señor Tejeda, muy amigo mío, muy respetable y 
f ranco en sus opiniones, el señor Tejeda no es par-
t idario absolutamente de la vuelta del general 
Obregón al poder y en todos sus actos ha sido ab-
solutamente a jeno a esa tendencia. Mas todavía, 
hablando con absoluta franqueza, el general Calles 
en el part ido del que ha formado parte, si no siem-
pre por lo menos durante los últimos años, fiel al 

"Part ido Laborista y a la Confederación Regional 
Obrera, lia apoyado a esas dos organizaciones a 
la vista de todo el mundo y esas dos organizacio-
nes has ta ahora vienen a dec|ararse obregonistas, 
y muy re la t ivamente obregonistas, con no sé qué 
reservas muy especiales que 110 es el momento de 
analizar. (Aplausos). Tan tg^ j | _Pa r t i do Laborista 
como la CóñféüStacTOii l legionjfrgjbrera no pueden 
ser instrumento de oposición deU general Obregón 
en manos del general Calles y no sólo, sino que 
hablo de mí mismo porque en mi fuero interno, 
porque en mi conciencia, y muchos de ustedes fuera 
de la Cámara lian llegado a pensar lo mismo, que 
el general Calles preparaba la imposición de un 
hombre de l a Crom. ¡Falso en todo caso! Pero 
esto que está en el ambiente demuestra que el ge-
neral Calles ha tenido bastante honradez para no 
tender en ninguno de sus actos administrativos, a 
preparar le el camino al general Obregón. 

Yo quiero que la reacción, por acuciosa que sea, 
me señale un acto del general Calles' que indique 
que está perparando la imposición del general 
Obregón a la Presidencia de ki República, ¡uno so-
lo! A los compañeros que hayan hablado en eou-

, t r a de esta reforma, a cualquiera de ellos, les di-
I r i jo la misma pregunta : ¿qué acto de l a actual 
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administración les parece a ellos una imposición 
o preparatorio de imposición? Uno no lo hay. El 
compañero Ramos, es bastante honrado, ¿luego 
dónde está el argumento mañoso de Bordes Man-
uel estableciendo un paralelo, un parangón, en el 
caso de Manuel González y su compadre Porfirio 
Díaz que le devolvía el Poder que hacía poco le 
había entregado? Aquí el general Calles ha teni-
do la honradez de no asomar la oreja de la im-
posición. Más todavía, el general Calles, en algu-
na vez, precisamente para demostrar su absoluta 
neutralidad en el conflicto, llegó a decir en un 
momento difícil para la causa del regreso al Po-
der del general Obregón, llegó a decir que el, 
como revolucionario, no era partidario de la reelec-
ción, sin aclarar ni explicar qué entendía por re-
eleción; luego este régimen no está preparando 
una imposición y 10 malo es cuando se va a la 
imposición, cuando se protege la imposición; yo 
quiero que esto se precise sin mucha sutileza. 
Ahora vov a entrar >& lo que considero el verda-
dero fondo del asunto que magistralmente apunto 
el compañero Romo, para quien no tengo bastan-
tes elogios en esta noche. Para mí el compañero 
Romo ha sido una revelación y permítaseme este 
paréntesis: para mí- el compañero Romo ha sido 
una revelación en esta noche, lo ha sido para esta 
Asamblea v lo será para el país. El compañero 
Romo se había distinguido como hombre inteli-
gente, pero no había alcanzado, tomado, las pro-
porciones de un verdadero orador, de un positivo 
orador, no había alcanzado esas proporciones, y 
yo por eso lo felicito y felicito a mi patr ia y fe-
licito a la revolución. (Aplausos nutridos). Ya era 
tiempo de que la juventud revolucionaria respon-
diera al deseo vehemente de nosotros los viejos 
revolucionarios; nosotros estamos fat igados, nos-
otros los viejos estamos fat igados por el fardo de 
la revolución y es muy tonto creer que el general 
Obregón, después de cuatro años de haberse echa-
do a cuestas un régimen presidencial, v otros cua-
tro, todavía tenga energías para aventarse otros 
cuatro para completar los doce. La revolución 
agota mucho y por ;eso es consolador ver que de-
trás de nosotros, los que empezamos a cansamos 
del cuerpo, aunque; 110 del alma, vengan jóvenes 
con todo el empuje; con todo el vigor y con toda 
la intuición de Roino, que ha derrotado, 110 lo 

-M compañero Lombardo Tole-
dano," por una sola razón, porque el compañero 
Lombardo es demasiado universitario y el com-
pañero Romo es /por fortuna; demasiado mtuiti-
vo el compañero Romo es demasiado joven, de-
masiado humano. (Aplausos). Yo recojo de las de-
claraciones del programa personal de Romo, esta 
frase- estamos obligados a un reajuste moral, - y 

que 10 c o n s i d e r o en este momento un represen-
tativo de la juventud revolucionaria—, tomo esas 
palabras como el compromiso que él ha contraído 
en nombre de la juventud que derrocha sus ener-
a s e n cabarets u otros lugares frivolos; y creo 
nue una parte siquiera de esas energías las con-
L r e como él dijo elocuentemente, al bien de los 
de abajo, de los que no visten lujos ni derrochan 

-,,0 son los ínfimos en la escala social, rfiiiftró V '{Uc su« _ 
1 nue más derecho tienen en la escala re-

volucionaria. Yo recojo las palabras santas de Ro-

mo y lo felicito por su derrota, que más que una 
derrota M un presagio para Jalisco. Ojalá que él 
s i g a derrochando energías y que su ejemplo de 
joven parrandero y orgiasta, que tiene un gesto 
de arrepentimiento, no un arrepentimiento de mo-
ino-ato. sino un arrepentimiento varonil que dice 
que el pueblo le ha enseñado sus dolores, sus lla-
gas v en esa jira a través de Jalisco ha sentido 
de veras la responsabilidad; yo creo que ese ges-
to que ese acto, que esas declaraciones salidas 
de'l alma, serán el ejemplo para los companeros, 
para los jóvenes de esta Cámara y los jóvenes 
de la revolución. (Aplausos). A este proposito, me 
acuerdo de un gran mexicano, de Ñervo. Neryo 
decía- vo tengo más confianza en los que han si-
do perdidos, en los que han pasado por el_ lodazal 
de la vida y después "se han regenerado. \ o a la -
bio v a Agustín, dos perdularios de su época, les 
hablo de tú y les digo-hermanos y en cambio no 
puedo tener el mismo gesto para los puritanos, 
para los que nunca han pecado, y yo creo —por-
que también he pecado m u c h o - más en los hom-
bres que se han encenegado, que han encenegado 
su propia vida, que han encenegado su cuerpo, pe-
ro que saben levantar su alma, lo que más vale 
del hombre, por encima de todo lo bajo de la tie-
rra; v esa alma joven, con lo mejor de ella, con 
lo mejor de su energía física, la ofrendan en aras 
del pueblo que sufre, en aras del pueblo que tie-
ne todos los derechos . . . (Aplausos). No creo ab-
solutamente que sea por demás, y que sea extem-
poráneo hablar de moral en esta época en que 
algunos quieren negar los valores espirituales, por-
que si la revolución vale por algo, es porque, co-
mo decía Romo, tiene deberes morales que cum-
plir. y cumplirá y por eso tengo fe en Obregón, 
porque se respeta demasiado a sí mismo para no 
cometer la traición de una tercera elección, y di-
go, más poca confianza tienen en el desarrollo del 
pueblo los que creen que el pueblo mexicano, el 
proletario, después de haberle hecho el honor de 
ponerlo en el Poder la primera vez y de llevarlo 
una vez más al Poder, 110 sería el primero en enar-
bolar la bandera de la rebeldía y de levantar un 
grito de protesta contra un hombre que así enga- -
ñara a sus conciudadanos. De manera que hay 
que creer en los valores morales, hay que tener 
confianza, hay que tener f e en Obregón, que de-
masiadas veces ha sacrificado su amor propio, q u é -
ha sacrificado su vanidad, que ha sacrificado su 
vida misma en aras del pueblo. Hay que tener fe 
en los hombres; la reacción desconfía de todo, 
porque 110 tiene valores morales, porque su baluar-
te es el dinero y el lucro; pero la revolución tuvo 
y viene altos valores morales; tuvo hombres co-
mo Juárez, como los Oeampos y actualmente tie-
ne, por for tuna, hombres como Obregón y Calles. 
Lo' digo sin adulación, lo digo porque me brota 
del corazón y lo deseo y por eso yo quiero que 
haya alturas morales en la revolución. Después 
de esto, compañeros, yo confieso que me rectifico; 
quería yo hacer citas, pero después del fraca-
so de las citas, renuncio a las citas. Podría 
vo citar infinidad de autores. Story, entre otros, 
dice que es un derecho del pueblo recurrir a los 
hombres que han demostrado capacidad; que es 
un disparate exigir a los pueblos que renuncien 

a la experiencia de un hombre precisamente cuan-
do la lia adquirido y precisamente porque la ha 
adquirido. Y yo digo con Story, que no se puede 
decir que haya sido obregonista, porque escribía 
en Estados Unidos hace cincuenta años, y digo 
con él que todas las naciones tienen en su vida 
una época, un momento en que un hombre les es 
absolutamente necesario. Y el general Obregón 
es absolutamente necesario; por eso vamos a lo-
grar que vuelva, para armonizar todos los ele-
mentos mexicanos. Como decía un orador: ¿qué 
pasaría si Obregón no aceptara la carga de la 
Presidencia, la responsabilidad de presidente que 
el pueblo mexicano le ofrece y exige? ¿Qué pasa-
ría? La división de la revolución armada. Vamos 
a analizar, para que la reacción 110 diga que es-
tamos tomando las cosas rápidamente. Dicen los 
militares que ellos ante el Jefe , —que es la pala-
bra respetuosa y de cariño con que designan a 
Obregón—, se retiran todos; pero hay tres o cua-
t ro que no se ret iran, para no retirarse ante nin-
gún recomendado del jefe. Ante el jefe sí, ante 
el recomendado 110. De manera que en el ejército 
resultaría una división. Dos o tres individuos, pa-
Ta qué citar nombres; los sabernos. Después viene 
otra clase de hombres, los carrancistas, los carran-
cistas cuyo tipo de energúmenos nos. lo ha dado 
el compañero Islas Bravo. (Aplausos. Risas). Los 
carrancistas que en su desesperación, con la con-
ciencia de su ninguna fuerza militar, de su nin-
guna fuerza política, de su ninguna fuerza moral 
ni social de ninguna especie, porque nadie les ha-
ce caso, ya están bien muertos, es el pasado que 
110 puede absolutamente reaccionar, es un pasado 
cuyos síntomas se revelan en todo; hasta dentro 
de esta tr ibuna, es un pasado bien muerto, es un 
pasado más reseco que el maderismo y, sin em-
bargo, menos respetable que el maderismo; toda-
vía Bordes Mangel, que está fosilizado en los años 
de 11 y 12, todavía en él hay algo respetable, pe-
ro hay un hombre que se desgañifa y desespera, 
¿por qué? porque Obregón es el soldado de Cela-
va, porque le espanta eso. Si precisamente por 
eso hay que decirlo apotegmáticamente, axiomáti-
camente, por eso el pueblo lo quiere, porque es el 
hombre que ha sabido vencer, compañero Islas 
Bravo, en la guerra y en la paz; por eso lo quie-
ren, porque necesita la revolución un jefe militar 
de talento, 1111 estratega que venza a la reacción 
cuantas veces se necesite vencerla, primero; y se-
gundo, un hombre que sepa vencer a la reacción 
en las artes de la paz, en los momentos de paz, 
que sepa ser superior a las tentaciones de la reac-
ción, a las corrupciones del dinero, a los halagos 
de la vanidad, etcétera, etcétera, y Obregón, que 
ha sabido ser fuerte, fuer te en la paz y fuer te en 
la guerra, es el hombre del pueblo, porque 110 lo 
ha podido dominar la reacción ni en los campos 
de batalla, ni eñ la luchas políticas. De manera 
que el señor Islas Bravo 110 se explica por qué 
nosotros nos reíamos tanto, nos reíamos porque el 
carraneismo es cosa muerta y petrificada; compa-
ñero Islas Bravo, por esto: porque el carraneismo 
es cosa muerta y putrefacta , compañero Islas Bra-
v o . . . , 

q islas Bravo, interrumpiendo: No me de-

jaron hablar. 

—El C. Díaz Soto y Gama: Sí habló usted todo 
lo que quiso, y le voy a repetir sus argumentos. 
Dijo usted que Obregón tenía mucho talento. 
¿Por qué? 

—El C. Islas Bravo: No hablé todo lo necesa-
rio, porque me marcaron cinco minutos. 

—El C. Díaz Soto y Gama: Yo quisiera que me 
contestara usted por qué Obregón tiene mucho ta-
lento, con permiso de la Presidencia. 

—El C. Islas Bravo: El general Obregón, cuan-
do en Aguascalientes firmó la bandera tricolor 
que usted estrujó, cuando Obregón firmó la ban-
dera en señal de acatamiento a los acuerdos de 
la Convención y vió después;que iba a un abismo, 
hizo a un lado su firma, y yo decía a los compa-
ñeros que si han firmado un' compromiso, es tiem-
po todavía de reflexionar, porque está de por me-
dio el honor de la Legislatura. (Gritos. Siseos en 
cúrales y galerías). 

—El C. Díaz Soto y Gama: Yo, francamente, en 
la respuesta del compañero no veo el talento de 
Obregón, sino la fa l ta de talento del señor Islas 
Bravo y nada más. (Risas). De manera que ya 
que no quiso contestar, que 110 diga mañana que 
110 pudo acabar el único punto de su discurso en 
que fue interrumpido. En todo lo demás, pues ya 
oímos lo que d i j o . . . (Murmullos). 

—El C. Islas Bravo: No me dejaron hablar. To-
dos usaban la palabra para injuriarme. (Siseos. 
Aplausos. Risas). 

El C. Díaz Soto y Gama continuando: Su dis-
curso se redujo en realidad a esto: fue una espe-
cie de elogio fúnebre al carraneismo. El carran-
eismo representado por un hombre de muchos años 
(pie nunca pudo asimilar el .espíritu revoluciona-
rio de la revolución earraneista. El señor Carran-
za, que usted admira, se sintió débil, se sintió dé-
bil militarmente y se desesperó como usted se 
desespera, y el compañero viene a ser un símbolo 
característico del carraneismo. Nos amenaza con 
una revolución, ¿y con qué va a hacer el carran-
eismo la revolución? ¿Con el dinero que gana Luis 
Cabrera en su bufete, llevado allí por los hacen-
dados y por los petroleros? ¿Quiénes van a enca-
bezar la revolución earraneista? ¿El Ejérci to? 
¿Qué miembros del Ejército son carrancistas? 
¡Qué miembros del Ejército no obedecen a Obre-
gón? Y yo digo más: si lostánefes y oficiales del 
Ejército, todos-o—mne-hos gjfLC&nan.ai», Ao? 
dados estarían con Obregón.! (».plausos). Pero no 
les hago hipotéticamente esta ¿ e n s a a los soldados, 
ni mucho menos a los jefes y oficiales que estarán 
todos con Obregón, con excepción quizá de uno 
o dos ambiciosos que empiezan a claudicar ante 
ese espejismo de la reacción; con excepción de uno 
o dos, todos los demás sabrán estar en su puesto, 
y todos, lo mismo Serrano, Amaro y los demás, 
todos noble y generosamente se inclinarán ante 
el vencedor de Celaya, ante el fundador del agra-
rismo en México, ante el fundador de la patria 
para los campesinos, y todos absolutamente, mas 
generosos y más nobles que sus defensores en es-
ta Cámara, depondrán toda ambición personal y 
colaborarán con el pueblo y con el Ejéreito para 
que Obregón sea dentro de dos años el presidente 
de la República. (Aplausos). Perdóneme el audi-
torio. la respetable Cámara, lo deshilvanado de mi 



discurso; quiero liacfer una observación que con-
sidero decisiva, quisiera que los carrancistas en-
tendieran y los maderistas también, que en México 
hay dos fuerzas militantes: la fuerza orgnizada 
y la fuerza desorganizada, en la que está el pue-
blo del campo. El pueblo de la ciudad no está ca-
pacitado para ir a la revolución; el obrero n o pue-
de dejar morir de hambre a- su familia, por entu-
siasta que sea, por \a terrible perspectiva de que 
la hija o la mujer f a l t e n a su deber porque no 
tienen el esposo que, les lleve el pan ; el hombre 
de la ciudad no puijde ir —habrá excepc iones -
no puede ir a la revolución. Las dos fuerzas son: 
el campesino, para q l ien las inclemencias del tiem-
po son de todos los eías y los peligros también de 
todos los días; el campesino, fuerza desorganiza-
da, y el Ejército organizado; en el caso que so-
breviniera, que no sobrevendrá, una escisión en 
el Ejército, todos los huecos que se produjeran en 
el Ejército serían súperabundantemente cubiertos 
por el campesino. (Aplausos). En estas condicio-
nes, i cuál es el temor de los que nos anuncian una 
revolución o una revuelta V Nosotros aceptamos 
toda la responsabilidad conscientemente y deci-
mos más, y quiero concluir, porque ya he cansado 
a los compañeros demasiado, yo quiero decir esto: 
al revés de que la candidatura de Obregón signi-
fique ' u n trastorno en la conciencia nacional o en 
el estado de cosas nacional, la candidatura del ge-
neral Obregón desde el momento que se lance, más 
todavía, desde el momento que esta reforma se 
apruebe por la Cámara de Diputados y por el Se-
nado, la candidatura del general Obregón hará ce-
sar la zozobra que hoy existe en los espíritus. 
(Aplausos). 

Algo más todavía: en lugar de ser subversiva 
• esta candidatura, la reacción misma acepta ya des-
de luego a Obregón, ¿por qué? porque vió su. tacto 
político —yo no quiero establecer paralelos; el 
general Calles, gran administrador, y el general 
Obregón, hábil político, los dos se completan, son 
un orgullo los dos y una necesidad para la revolu-
ción; y lo digo yo que he tenido distanciamientos 
con 'el general Calles, por cuestiones personales, 
por cuestiones de carácter netamente mexicano, pe-
ro sé decir la verdad sin adulación, porque jamás 
Soto y Gama le ha pedido nada al general Calles, y 
sepa el general Ofoegón, que el Part ido Agra-

" -JXJ que una sola cosa: justicia 

para el campes i i j Up lausos ) . Después de esto, 
después de demostrar que no es subversiva la obra 
de la c a n d i d a t u r a de Obregón, porque de esto se 
t r a t a e v i d e n t e m e n t e , quiero concluir con esto, si 
puedo concluir con| algo que me impresionó del 
discurso del compadro Romo, que no pude pescar 
hace un m o m e n f o . ^ 1 habló del porvenir y de nue-
vas formas s o c i a l e s , ^ Bordes Mangel, impresionado 
con la dialéctica fuerte de Romo, tuvo una confe-
sión que vo r e c o j o . Dijo: ¡pero cómo, si estamos 
todavía e ñ p a r t e dentro del liberalismo clásico, si 

es una mescolanza de socialismo y liberalismo 
clásico pues c ó m o vamos a rechazar la no reelec-
ción que f o r m a p a r t e del liberalismo clásico! Yo 
entonces t a m b i é n e n un momento de reflexión me 

! ^ d e una p a r á b o l a de Cristo: " e l vino nuevo 
T n u e d e c a b e r e n odres v ie jos" , el vino nuevo tie-
ne necesidad de odres nuevos, de nuevos moldes; 

pues vamos formando nuevos moldes. De manera 
que el socialismo para regenerar al campesino y 
al obrero, esa obra inmensa que no cabe en un 
Gobierno de cuatro años, necesita de más tiempo 
para que un hombre la realice. Es tá muy bien 
que regímenes asentados en los países burgueses 
europeos que marchan como sobre ruedas, en que 
todo está regulado, está bien que en un período de 
cuatro a seis años baste para el desarrollo de un 
programa político; pero en uua obra nueva inmen-
sa como la reforma social, cuatro años no bastan; 
luego sí evitamos todo peligro de un acto de impo-
sición del Gobierno privándolo de un período de 
cuatro años que le permita la oportunidad de re 
dondear lo que humanamente no pudo llevarse a 
cabo en los otros cuatro años. Pongamos los odres 
en consonancia con el vino nuevo, la idea social. 
En ninguna época se ha visto que la reforma social 
exija, no una dictadura, pero sí dirección unita-
ria. Nosotros damos las leyes y el Ejecutivo las 
toma; le damos facultades extraordinarias para 
que obre, no le ponemos obstáculos, no le ponemos 
dificultades' a Calles en los detalles de la Eseuela-
Granja. ¿Qué podría hacer Calles si le dijéramos: 
en ta l escuela no gastas más que cien mil pesos y 
tiene que ser este el plan, el diseño? Tenemos que 
dejarlo en libertad en su papel de Ejecutivo. De 
manera que esto es precisamente, a mayor dila-
ción necesitaría mayor duración y estando acordes 
precisamente con esta iniciativa del pueblo mexica-
no, que desea que sus hombres representativos, si no 
acaban sus proyectos en el mencionado período de 
cuatro años, puedan completarlos en un período 
de más tiempo. De manera que yo, señores, acabo-
por donde acabó Romo: es obra del fu turo la que 
estamos haciendo, es obra de responsabilidad, de 
valores morales; tenemos que creer en dos valo-
res morales, en el valor moral del pueblo mexicano 
que se hará respetar contra las ambiciones sin lí-
mites, y el valor moral de Alvaro Obregón, que sa-
bemos es incapaz de pedir para sí o de tolerar que 
se pida para él una tercera elección. Por eso yo 
quiero, en este momento, sin oratoria y sin retóri-
ca, que digamos con toda el alma: ¡¡Viva la Re-
volución!! (Aplausos estruendosos). 

—El C. Campillo Seyde: Pido la palabra, señor 
presidente. 

—El C. presidente: Tiene la palabra en contra 
el-ciudadano Garza -Candelario. 

—El C. Garza Candelario: En vista de las condi-
ciones en que se encuentra la Asamblea, pues el 
cansancio es manifiesto, yo suplico a ustedes que 
me permitan renunciar a la palabra y expresaré 
mi opinión con mi voto. (Voces: ¡A votar!) 

El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano 
Gonzalo N. Santos. (Voces: ¡No hay contra!) 

—El C. Santos Gonzalo N.: Efect ivamente, com-
pañeros, no hay contra, pero como jefe de la Alian-
za, es indispensable que antes de retirarnos, que 
antes de terminar esta memorable sesión, diga 
unas cuantas palabras para repetir la contestación 
que le dinios, que los potosinos dimos al apasionado 
compañero de luchas Antonio Díaz Soto y Gama. 
Suplico a la Secretaría me haga el favor de dar 
lectura a ese mensaje. 

El C. secretario Cerisola, leyendo: 
<'San Luis Potosí, S. L. P., 20 de octubre de 1926. 

"Diputado Gonzalo N. Santos—Cámara de Di-
putados—México, D. F. 

" C o n tu mensaje ocurrí Cámara local. Y reunié-
ronse diputados inmediatamente, celebrando sesión. 
Unanimidad resolvieron respaldar esa Cámara y 
felicitarlos por reforma constitucional. Por correo 
documentos. Con entusiasmo felicito esa Cámara 
por su actitud patr iót ica y revolucionaria, ya que 
Obregón es emblema de revolucionarismo y liber-
tad. Saludóte.—Gobérnador del Estado, Abel Cano." 

—El C. Santos Gonzalo N.: Los que apoyamos 
esta reforma comprobamos desde luego con hechos 
que sí somos representantes de nuestras regiones 
y que a un grito nuestro, nuestros Estados nos res-
paldan, nos apoyan y nos secundan, no así a Islas 
Bravo, que 110 se sabe de dónde vino ni cuándo 
llegó. (Aplausos). Yo no vengo con guante blanco, 
porque de hoy en lo sucesivo aquí habremos sola-
mente amigos y enemigos; revolucionarios y reac- _ 
cionarios. Así pues, compañeros, que sirva de nor-
ma a .nuestra conducta los errores de nuestros her-
manos que engaña la reacción con su canto de si-
rena para sacrificarlos después. Todos recordamos 
que cuando cayó Porfirio Díaz quedaron muchos 
gobernadores reaccionarios en el Poder, que cons-
piraban contra el Gobierno de la revolución, y 
cuando los revolucionarios ocurrían al presidente 
para que se fijara en aquéllos, los ministros, la ma-
yor parte de los cuales eran reaccionarios, en nom-
bre de la reacción le decían: detente, que el cora-
zón de Jesús está con estos hombres, porque repre-
sentan la ley, porque representan la legalidad;^ y 
Madero, hombre a quien respeto y venero, fué can-
dido y por eso lo sacrificaron, por eso lo asesina-
ronppor eso también asesinaron a mi hermano Pe-
dro Antonio en nuestro Estado, y usted lo sabe, 
compañero Soto y Gama, porque no acabó con el 
enemigo en aquel Estado; todavía nos queda una 
que otra semillita, que estamos dispuestos a ex-
terminar. Ya 110 somos Cándidos, ya no somos ino-
centes, ya hemos-sufrido muclio-en la campaña, en 
el mitin, en los pasillos de la Cámara, donde tam-
bién se lucha, donde apenas está viendo la reac-
ción el principio de-una bella lucha. — 

Decía el compañero Nicolás Pérez, preguntaba 
que si los ciudadanos chiliuahuenses eran revolu-

, cionarios, v aquí se le contestó, con justicia, que 
sí lo eran, y yo, no por provincialismo, pero quiero 

"í1—también reclamar que se me conteste si donde se 
[ ' hizo el plan de la revolución 110 hay revoluciona-

rios; y no quiero que me contesten ustedes si no el 
hecho de catorce o quince años de constante revo-
]jj£Ípn en aquel Estado, no porque si-se reelige- o 
,10 se reelige un diputado, no porque.si se reelige 
o no se reelige un presidente, sino por ver mejorar 
las cosas. Compañeros, _ya dijo el compañero Soto 
y Gama aquí que nuestro carácter es ser frivolos 
cuando no se deben tomar en serio las cosas, pero 
cuando llega el momento sabemos t ra tar las_sena-
mente ¿A qué repetirlo, si nuestros hechos, si 
nuestras acciones lo han escrito; si cuando Porfirio 
Díaz nos cubrimos lo rabón del pantalón con las 
chaparreras revolucionarias; si cuando Victoriano 
Huerta nos lanzamos a la l u c h a . . . ? Yo p r e g u n t o 
a Bordes Mangel, si es que todavía se encuentra 
por aquí presenciando su derrota, dónde me conocio. 
(Voces: ¡Xa se fué! ) 

—El C. Bordes Mangel: Aquí estoy. 
—El C. Santos Gonzalo N.: Suplico al compañe-

ro Bordes Mangel diga cuándo y dónde me co-
noció. 

—El C. Bordes Mangel: Una noche de mayo de 
1913, t rabajando por la revolución en San Luis 
Potosí. (Aplausos). 

—El C. Santos Gonzalo N.: Sí, señores compa-
ñeros, me conoció Bordes Mangel, de quince años 
de edad, dándole el Plan de Guadalupe, que nos 
habían mandado de Moncloja, para que les vi-
niera a decir a los renovadores, a los maderistas, 
que en su casi totalidad flanquearon en esta Cá-

empréstito de Hucr-
;ta, se disfrazaran y 
;os que se fueron, se 

niara, que votaran contra el 
ta, que desconocieran a Ilue 
se fue ran al monte. Y los po 
fueron a morir; entre ellos inis hermanos. Bordes 
Mangel allí cayó prisionero, he lo t ra jeron prisio-
nero y no sé más. Esto lo hato 110 para hacer bio-

vengan a decir aquí 
revolucionarios; ellos 
•aernos un norteame-
r a ellos que esto lo 

grafías, sino para que no nos 
los bonillistas que ellos son 
sí claudicaron pretendiendo t 
ricano al Poder. Vengo a dee 
estamos defendiendo los verdaderos revoluciona-
rios, los que tuvimos por Universidad la revolu-
ción, los que tuvimos por colegio este mitin que 
se llama la política, donde defendemos, a veces 
con las pistolas, los derechos que t an ta sangre y 
sacrificios nos ha costado conquistar. (Aplausos). 
Creo que el único honrado de'los que han hablado 
en contra ha sido Bordes Mangel; creo que el úni-
co sincero ha sido él, porque ir contra esta refor-
ma es ir contra el general Obregón; y más toda-
vía, el compañero Ramos nos ha dicho aquí que si 
el general Obregón se volviera a lanzar, él esta-
r ía en su contra. Esto nos ha dicho Mier y Terán, 
alias " C h i p i t a s " , y yo les voy a demostrar a es-
tos compañeros que no fueron sinceros, se los voy 
a demostrar con hechos y en comprobación aquí 
está el folleto de esta Alianza. La Convención que 
hicimos en el Tívoli del Elíseo se hizo a base de 
obregonismo, y a base de callismo. De callismo 
en el presente y de obregonismo en el futuro, por-
que ésta es nuestra obligación: conservar los fru-
tos que hemos logrado cosechar. Yo suplico a la 
Secretaría que dé lectura a esta parte de una pe-
roración mía. i 

El C. Mier y Terán: Pidd la palabra. 
—El C. Santos-Gonzalo. N ^ U I a ^ é s . . . cpmp.añfiro. 
—El C. secretario Cerisola, lárendo: 
" — E l C. Gonzalo N. Santosj Compañeros: No 

voy a hacer un discurso, porque no es el momento 
oportuno para hacerlo. Solamente deseo decir unas 
cuantas palabras de has ta luego. Nos habéis hon-
rado con vuestra presencia y al designarnos direc-
tores de la Alianza de Partidos Socialistas de la 
República, jamás olvidaremos, mis compañeros de 
la directiva y yo, esta distinción, y sólo quiero 
agregar que podremos cometer cualquier error, da-
da nuestra poca experiencia; que podremos come-
ter cualquier fa l ta , dada nuestra escasa inteligen-
cia; pero id seguros, absolutamente seguros, de 
que aquí en . la Alianza de Partidos Socialistas de 
la República, en esta directiva estarán vuestros 
intereses perfectamente garantizados en aqueUo 
que se relacione con la firmeza de nuestros prin-
cipios, porque nosotros, compañeros, tenemos ab-



soluta seguridad en nosotros mismos en este ca-
pítulo, y jamás, por mucho que sea el peligro, por 
grande que sea el ámago, si lo llegara a haber, 
jamás claudicaremos n i vacilaremos ni un solo mo-
mento. (Aplausos). Desde un principio, nadie lo 
ignora, la República entera conoce nuestras sim-
patías hacia determinado líder revolucionario 
(Voces: ¡Viva Obre: jón!) Porque desde un prin-
cipio han visto todtjs que nosotros, y muy espe-

e el honor de dirigiros la pa-
irido agitar en este sentido. 

Id a 'vues t ros distritos seguros de que cuando el 

cialmente el que tiei 
labra, no hemos qu : 

clarín del deber nos 
la revolución y de 
110 necesito ya menc 

—El C. Santos G< 
deber nos ha llama 
tr ibuna, y los que 
se convertirán, come 

gumento, sobra tod 

llame, estaremos al lado de 
se revolucionario modelo que 
onar 

Esto lo decía el ciudadano diputado Santos el 2-
de mayo. 

nzalo N. : Y la clarinada del 
o y por eso estamos en esta 

nos apartaron ¡ay de ellos! 
la bíblica mujer de Lot, en 

estatuas de sal. (Ajilausos. Risas). Sobra todo ar-
expresión; la revolución es-

tá en píe, está rad l in te y desafía desde el clero 
hasta el último de l¿s reaccionarios que pretendan 
disfrazarse; que se junten, que se^reunan, que se 
agrupen y que se nps presenten, y como ayer los 
combatimos, estamos dispuestos a seguirlos com-
batiendo. 

No nos ruborizamos todavía, no obstante vivir 
en la ciudad, de llamarnos revolucionarios, de lla-
marnos radicales, do llamarnos socialistas; segui-
mos respaldando a dalles y respaldaremos a Obre-
gón. La Alianza, que es. la responsable de esta re-
forma, —sin quitar jel mérito que tengan en esto 
los compañeros laboristas por haber estado unidos 
a la familia revolucionaria en momentos solem-
nes- sin pretender .escatimarle un átomo a Soto 
y Gama y a los agíaristas que él representa—, la 
Alianza es responsable ante la Historia y ante la 
nación de esto que sí es reforma constitucional, y 
que las Legislaturas de los Estados, respondiendo 
a su llamado, no están madrugando, sino que es 
tán llegando a las jliez de la noche. La Alianza 
por último, compañeros, se compromete ante la na-
ción, y para esto Continuará unida, se entiende, 
con sus aliados latfcristas y con los compañeros 
agraristas, a no pipvocar el futurismo para no 
aeitar ant*»" A a -tííM?" -Esto rólo-ha, querido decir, 
abrirle la puerta .1 (Je gran revolucionario a quien 
pretendió cerrársela la reacción, porque ya lo pro-
bó, como también U probado a Calles, y sabe que 
ni con el oro ni eonjlas amenazas, ni con las mu-
jeres que también acostumbra ofrecerles, los com-
pran ni los doblegan. (Aplausos). La Alianza de 
Partidos S o c i a l i s t a s ; de la República, unida con 
estos e l e m e n t o s y f u los demás compañeros re-
volucionarios que por cualquiera circunstancia no 
estén r e p r e s e n t a d o s bn este momento en la Cama-
ra federal, r e s p o n d e r l e que pasado este momento 
histórico sabrá detener el futurismo, sabrá dete-
ner a los políticos de oficio, sabrá ponerles un va-
lladar a los impacientes que quieren precipitar la 
candidatura, desde estos momentos t r iunfante , no 
de Obregón, sino d e j a revolución, por cuatro anos 
má« ¡Salud, compañeros socialistas! (Aplausos. 

Voces: ¡A votar!) 

—El C. secretario Cerisola: La Secretaría, por 
orden de la Presidencia, pregunta a la Asamblea 
si considera el asunto suficientemente discutido. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Suficientemente discuti-
do en lo general. 

—El C. Sotelo: Pido la palabra para hacer una 
aclaración que se relaciona con Morelos. (Voces: 
•No! ¡No!) Tengo derecho a hacer esta aclara-
ción. (Voces: ¡No! ¡No! ¡A votar!) La mayoría 
del Estado de Morelos no respalda los actos del 
señor Mier y Terán y está con la revolución. 

—El C. Campillo Seyde: Pido que se hagan cons-
ta r en el DIARIO DE LOS DEBATES los nom-
bres de los que voten en pro y de los que voten . 
en contra de este debate. 

—El C. secretario Cerisola: Por la negativa. 
—El C. secretario Ortega: P o j la afirmativa. 

(Votación). 'fe « ¡ 8 
Votaron por la afirmativa 199 ciudadanos dipu- ; 

tados. (Aplausos nutridos). 
-El C. secretario Cerisola: Votaron por la ne-

gat iva 7 ciudadanos diputados. (Voces: ¡Nom-
bres! ¡Nombres!) En consecuencia ha sido apro-
bado en lo general. 

—El C. presidente, a las 23.40: Se levanta la se- | 
sión y se cita para mañana a las 16. 

Votaron por la afirmativa los siguientes ciuda-
danos diputados: Abarca Pérez, Aceves, Aguayo, 
Aguilar Inés, Aguilar Juan Zenón, Aguilar Valen-
tín, Aguilar y Maya, Aguilera, Aguirre León, 
Aillaud, Alburquerque, Alvarez, jr., Francisco, Al-
varez Pedro, A naya, Ancona, Anda, Andrew Alina-
zán, Aragón, Arenas, Arlan zón, Austria, Aviles, 
Andrade, Balderas, Balderrama, Baranda, Barros, 
Bautista, Borja, Briones, Cabrera, Campillo Seyde, 
Caparroso, Cárdenas, Carrasco, Carreto, Casas, Cas-
tellanos Quinto, Castilleja, Castillo, Cerisola, Cer-
vantes, Cortés Teixeira, Cortina, Cruz J . Ascensión 
de la, Cruz Rafael. Cruz Yelasco. Díaz de León 
Víctor, Díaz Soto v Gama, Dorador, Doria, Encinas, 
Enciso, Enríquez Enrique A., Enrío ue z R avmundo _ 
E., Espadas C., Escamilla, Espinosa. Espinosa y 
Elenes, Fabila, Fernández Pinto, Fierro, Flores 
Bartolo, Flores Emilio II., Flores López, Flores To-
villa, Galván, García Antonino M., García Melchor, 
García Moisés Rosalío, García Ramos, Garrido, 
Garza Castro. Garza Francisco, Gómez Andrés 
Gómez Añorve, Gómez José, González Alberto, 
González Francisco J., González José, González 
Justo, González Madrid, Guerrero, Gutiérrez Tcó-
dulo, Guzmán. Hasbach, Hernández Enrique, Hur-
tado Elias F., Hurtado Silviano, Isaís, Juárez 

Ochoa, Labra, Lombardo Toledano, López Encaño, 
López Gómez, López Miro, López José C., López 
Soto, Lorénz, Loustaunau. Loyola, Lozano, Lucas, 
Luna Enríquez, Luna, Llerenas, Macías, Magaña 
ManueJ, Magaña Octavio, Márquez Galindo, Már-
quez Luis G., Martínez Eulalio, Martínez Macías 
Ernesto, Mayoral Pardo, Medécigo Rosas, Medina 
Enrique, Mejia Marcelo C., Meléndez. Melgar Leo-
poldo, Melgar Rafael E., Menénclez Alberto, Mén-
dpz Gaspar. Méndez Macías Agustín, Meza Ledes-
ma, Mijares, Moctezuma, Molina, Montes de Oca, 
Mora, Morales, Moreno Francisco Z., Moreno Sali-
lido José, Muratal la Torres, Nava, O.ieda, Orozeo, 

Orta, Ortega Melchor, Ortiz, Pacheco, Palazuelos, 
Peña Ildefonso de la, Peña Joaquín de la, Pérez, 
Picazo, Pineda Efra ín , Portales, Poveda, Prieto, 
Quintana, Radillo, Ramírez Alfonso F., Ramírez 
Escamilla Francisco, Ramírez Margarito, Ramos 
Antonio, Ramos Cristiani Amet, Rangel, Real, Rin-
cón, Riva Palacio, Rivas, Rivera, Robinson, Ro-
ldes Lorenzo. Robles Max Cenobio, Robles Rodolfo 
G., Rodríguez Francisco G., Rodríguez Guillermo, 
Rodríguez Pedro C., Romero José H., Romo, Ruiz 

Manuel H., Ruiz S. Alejandro, Salas Barraza, Sán-
chez Mejorada, Sánchez Pineda, Santana Santos 
Alonso, Santos Gonzalo N., Silva, fSpIís.J Sotelo, 
Suárez, Tapia, Téllez Sill. Topete, Torreblanca, To-
rregrosa, Trujillo Espinosa, íVallé, Veraza y Ru-
bio, Vidal, Vidrio, Yillanuevft. Villaseñor, Villegas, 
Vizcarra, Zamudio y Zavaletá. 

Votaron por la negativa los ciudadanos siguien-
tes: Araiza, Bordes Mangel, Cano, Garza Candela-

I rio, Islas Bravo, Mier y Terán y Ramos Ramón. 
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SUMARIO 

1.—Abierta la sesión, es leída y aprobada el acta de la 

2 . Cartera. Se concede licencia a las CC. diputados Gui-
llermo C- Aguilera y Fernando Arenas. 

S.—Sin debate se aprueba, en lo particular el proyecto 
de ley que reforma los artículos 82 y 83 " C o n S 

titución General de la República; 
discutida y rechazada una adición al articulo 82, p » 
sentada por varios ciudadanos diputados. Se nombra 
mm comisión que lleve a la Cámara colegisladora el 

^ I Z Z T ^ C ' T O Í ^ O Toledano, es nombrada 
4" ana comísión que se traslade a Puebla 

tigaciones sobre los atropellos que el mxsmo represen 
tante denuncia. Se levanta la sesión. 

P r e s i d e n c i a d e l C . N I C O L A S P E R E Z 

ucatán, en que 
clausuró el se-
i de su primer 

su Diputación 

(Asistencia de 175 ciudadanos diputados). 
_ E 1 C. presidente, a las 17.35: Se abre la sesron. 

E l C. s e c r e t a r i o T o r r e g r o s a , leyendo:^ 

"Circular del Congreso de Chiaj as, en que co-
munica que, con fecha 30 de septiembre, abrió un 
período extraordinario de sesiones'—De enterado. 

"Circular del mismo Congreso, ei que avisa quo 
clausuró el referido período extraoi linario, con fe-
cha lo. de octubre.—Igual trámite. 

"Circular de la Legislatura de 
participa que el 30 de septiembre 
gundo período ordinario de sesioné 
año de ejercicio, dejando instalad^ 
Permanente.—De enterado. á 

"Ocurso de la Procuraduría de la Comisión Na-
cional Agraria de ' los Estados deí Puebla y Tlax-
cala al que acompaña documentos en los que consta 
que' los pueblos labriegos de esos! Estados se opo-
nen a las reformas constitucionales solicitadas por 
el Clero—De enterado con satisfacción, y a su ex-
pediente. ¡I . 

"Proyec to del C. diputado Libofio Espinosa y 
Elenes, "relativo a que se reformen el artículo DO., 
fracción (b), incisos I, IT, H I y IV del párrafo 
final de la misma fracción de la Ley de Impuestos 
a la Minería, promulgada el 28 de:julio de este año, 
v el artículo 7o. de la propia ley . -Pr imera lectura. 
' " E l autor del provecto lo fundó; interpeló a los 
CC Enciso v Alburquerque, quienes respondieron, 
v pidió la dispensa de la segunda lectura, que la 
Asamblea acordó, pasando el proyecto^ las comi-
siones unidas 2a. de Minas y 2 a | de Hacienda, y 
mandándose imprimir. 

"Telegrama de Linares, N L., en que los 
CC Isaac Medina v Anarbol González dicen que 
ñor su conducto protestan mil quinientos obreros 
V campesinos por el atentado contra la Legislatura-
de aquella Entidad.—A sus an tec^Vtes . 

Diputados del Congreso dé la Unión, el día veinte 
de octubre de mil novecientos veintiséis. 

"Presidencia del C. Nicolás Pérez. 
" E n la ciudad de México, a las diez y siete ho-

ras y treinta minutos del miércoles veinte de octu-
bre de mil novecientos veintiséis, sé abrió la sesión 
con asistencia de doscientos un ciudadanos dipu-
tados. 

"Aprobada el acta de la sesión celebrada el día 
anterior, se dió cuenta con los siguientes docu-
mentos: 

• "Telegrama de Monterrey, N. L., en que el C. Fe-
I lizardo C. Villarreal pide se le prorrogue por quince 

días la licencia de que ha venido disfrutando. 
" S e dispensaron los trámites y sin debate la 

Asamblea acordó de conformidad. 

' ' ¡nii-i.-it.iva de los ^ ' . • ¿ ^ Í L 
"y José Roberto Limón, referen 
el artículo 83 de la Constituci 
que se prorrogue por seis años 
eial.—A la la . Comisión de Pe 

' ' Ocurso del C. Benjamín BÍ 
nica que el Gobierno de Ingl 
grado más alto en la Orden d 
designándolo Caballero Come 
ha recibido, previo el permiso-
Congreso de la Unión.—De e n t i L ^ 

"Solicitud de pensión de l-"" 

. de la Garza 

ge- sé reformé 
tél sentido de 

riodo presiden-
ines. 

Los, en que comu-
jra le confirió uii 
imperio Británico, 
dor, honores que 

que le concedió el 

Cortinas—A la 2a. Comisión dtj 
leñorita Leonarda 

, , , ""! Petición es. 
Escrito en que varios e m ^ ^ f e - d e r a l es pi-

den se derogue la Ley General? ] e p e n s ; 0 n e s .Civi-
les de Retiro.—A sus anteceder. _ 

"Memor ia l ' de la Asociación Mexicana d e Ciru-
janos Dentistas, relacionado co|J ] a r e g i a m en tac ión 



4o. I constitucional.—Recibo, su 

l i i 
pensión de la señorita (Mota 
- A la l a . Comisión de B e t i c „ „ . 
¡elisión de la señora Elena BWO 

la l a . Comisión de P< 

del art ículo 
expediente. 

" S o l i c i t u d de 
Vásquez Mellado 

" S o l i c i t u d de 
viuda de RevueL .as.—A 
ciones. 

"So l i c i t ud de pensión de la señora Magdalena 
Mart ínez viuda fie Ortiz.—A la 2a. Comisión de 
Peticiones. 

" E s c r i t o del ( ' en t ro Anticlerical Nayar i t a , por 
medio del cual f e l i c i t a a esta H. Cámara por haber 
desechado las rejformas constitucionales presenta-
das por el Episcopado Mexicano.—Recibo, y a su 
expediente. 

" S i n debate sej aprobó un dictamen de la 2a. Co-
misión de Hacienda , que propone se archive la 
iniciat iva que envió el Ejecut ivo de la Unión con 
fecha 23 de junio, de 1923, en v i r tud de que el pro-
pio Ejecut ivo legisló ya sobre la reforma a la 
fracción X X I I I die la Ley de la Ren ta Federal del 
Timbre. 

is que expuso el C. Arturo Cam-

. — :-•"" -V 

" P o r las razori 
pillo Seyde, se d< seelió un dictamen de la l a . Co-
misión de Pet icio es, que propone pase a la de Ha-
cienda que corresponda la solicitud de pensión de 
la señora Consuelo Bracho, viuda del C. Ramón 
Gámez Treviño, diputado que fué al Congreso Cons-
t i tuyente de Querétaro. 

" S i n discusión fueron aprobados veinticinco dic-
támenes de las comisiones de Pet ic iones que, res-
pect ivamente, resuelven: 

" Q u e se diga a la señora Juana Pérez viuda de 
Carrera, que n o i s e dará curso a su solicitud de 
pensión has ta que envíe los documentos que la jus 
t if iquen; 

' ' que se diga a las señoras Cesárea y Ursula Rin-
cón, que se atengan al acuerdo que esta H. Cámara 
dió a su solicitud de pensión, con fecha 28 de oc-
tub re de 1924; 

" q u e se diga al C. Manuel Ruiz Yelaseo que no 
es de la competencia de esta Cámara el asunto a 
que se contrae su solicitud, y que se di r i ja a quien 
corresponda; 

<' que pase a la Comisión de Guerra que proceda, 
la solicitud de pensión de la señora Mar í a J. Ríos 
viuda de Olvera; 

" q u e se comunique al C. Adolfo de la Garza que 
no se dará curso' a su solicitud de pensión has ta 
que envíe los d<r «entos que la justif iquen; 

" q u e pase a ••*» 'ámisión de Gu'erra en tur 
.— sefioritá El isa de lá Cruz 
'* " Comisión de Presupuestos y 

Ayuntamiento de San Pe-
a que se adquiera la casa 

:isco I . Madero; 
—¿misión de Relaciones Exte-
í la solicitud de permiso del 
'a pa ra desempeñar el cargo 

Guatemala en Tenosique, 

" q u e pase a la Comisión de Hacienda en turno 
la solicitud de pensión de las señoras Valentina y 
Concepción Gómez Fa r i a s ; 

" q u e se diga a la señorita Mar ía Soledad García, 
que se atenga al acuerdo que la Cámara de Dipu-
tados dió a su solicitud de pensión con fecha 24 
de octubre del año próximo pasado; 

" q u e pase a la Comisión de Guerra en turno la 
Solicitud de pensión de la señora Francisca H., viu-
\ del mayor Blas Cortinas; 

% ' q u e se archive, por improcedente, la solicitud 
«%C. .Tose D. Morales, sobre derogación del cle-
e r 4 relativo a su primera jubilación y que se 
reiíiL, en una sola, las demás jubilaciones que se 
le hm otorgado; 

' ' c l \ pase a la Comisión de Hacienda que co-
rrespondí, la solicitud de pensión del C. Manuel 
U r b i n a % 

" q u e i* turne a la Comisión de Hacienda que 
proceda, \ solicitud de varios vecinos del puerto 
de V e r a c r i \ p a r a que se aumente la pensión a los 
hi jos del ollLro pa t r io ta Andrés Montes; 

" q u e se atsjñve, por improcedente, el proyecto 
de Ley de Pensiones de Retiro para los telegrafis-
tas , enviado p o \ e l C. A. Izquierdo; 

" q u e pase a ' v Comisión de Pun tos Constitu-
cionales en turno la solicitud de permiso consti-
tucional que h a c e \ C. Joaquín F . de Pardo Du-
foo para usar una condecoración del Gobierno es-
pañol ; 

íícTffi d l f tTp e iíSí 
" q u e se turne a 

Cuenta la solicitud 
dro, Coahuila, relat j 
en que vivió don 

" q u e se turne a la> 
ñores que corresponc 
C. Manuel Pérez Pal, 
de agente consular? 
Tabasco; . r lSlon ue J»«*"«« -

que pase a la ' o® ^ M a r í a N a t a l i a Robles, viu-
de pensión de la señor 
da del comodoro Edn3 

" q u e se turne a la 
rresponda la solicitud 
t ada por la señora > 
laute; . 

isión de Mar ina la solicitud 

" q u e pase a la Co 
rresponda la solicitud 
Flores; 

'que se par t ic ipe al 

ón de Hacienda que eo-
pensión del C. Susano • 

ulián Badillo que se 
da rá curso a su solicitud d e f e n s i ó n cuando envíe 
los documentos que la justifiquen; 

" q u e se comunique lo propio a la señora Caye-
t a n a Vega viuda de Arredondo; 

" q u e pase a la Comisión de Gobernación en tur-
no la solicitud de varios vecinos de Toluca, re-
f e ren te a que se derogue el decreto que suprimió 
la fiesta nacional del 2 de abri l ; 

" q u e se turne a la Comisión de Guerra que co-
rresponda la solicitud de pensión del C. Porfirio 
Garza; 

" q u e se diga a la señora Hilar ia Vásquez viuda 
de Méndez que no se dará curso a su solicitud de 
pensión en t an to no envíe los documentos que la 
justifiquen, y 

rdo Oliver G.; 
Comisión de Guerra que co-
rle pensión vital icia presen-

Italia López viuda de Esca-

' que pase a la Comisión de Guerra en turno la 

' d ió ' cuenta c ^ ' e F d ic tamen S e X n S ' X ^ W -
nes Unidas l a . v 2a. de Pun tos Constitucionales 
acerca del provecto de re formas a los art ículos 82 
v 83 de la Constitución Pol í t ica de la República, 
presentado en l a sesión anter ior por numerosos 
ciudadanos diputados. 

" L a Secretar ía declaró que es taba a discusión 
en lo general y a ese t r á m i t e se opuso el C. Cano. 
La Asamblea acordó, después de una moción del 
C. Gonzalo N. Santos, la dispensa de todos los tra-
mites. 

" L a Secretar ía dió a conocer la l is ta de los ora-
dores inscritos en contra y en pro. " E l C. Al tamirano hizo una aclaración acerca 
de lo expuesto por el C. Cano. 

" E n cont ra del dictamen usaron de la palabra 

los CC. Mier y Terán y Ramón Ramos y en pro 
lo hizo el C. Torregrosa. 

" P r e s i d e n c i a del C. Adalberto Encinas. 
" E l C Nicolás Pérez pasó a la t r ibuna pa ra 

hablar en pro y de él contestaron interpelaciones 
los CC. Ramón Ramos y Bordes Mangel. 

" P r e s i d e n c i a del C. Nicolás Pérez. 
" E l C Lombardo Toledano, inscrito en contra, 

apovó el dictamen, pero se opuso a la supresión 
d e la f racción V I I del art ículo 82. ' 

" P r o n u n c i a r o n discursos en pro los CU A i i r 
do Romo, Ra fae l Alvarez y Alvarez y Díaz S f > 
v Gama y en cont ra los CC. Bordes Mangel f * 
las Bravo; el C. Díaz Soto y Gama fue i n t e ^ 
p i d 0 por una aclaración del C. Campillo Sef re 
interpeló al C. Islas Bravo. _ / 

" E l C. Candelario Garza, inscrito en eonpa, 
nuncio al uso de la palabra . f 

" E l C Gonzalo N. Santos hablo en p|> 7 a e 

contestó una p regun ta el C. B o r d e s MangeL 
" E n votación económica se r e s o l v i ó l e 

t amen es taba suficientemente discutido-
" E l C Silvano Sotelo hizo una a e r a c i ó n . 
" E l C Campillo Seyde pidió sa hicieran cons-

ta r e l el S T R I O DE LOS DEBATES los 
.bres de los diputados que v o t a r / i en uno y 

C o g i d a la votación 
te se declaró con lugar a v / t a r en w 8 • 
proyecto de r e f e r a s ^ ^ ^ ^ 

Bordes Mangel, Cano, Garza C a n d d a n o , Is las B ra 
vo Alier y Terán y Ramos Ramón. 

" A L veint i t rés horas y cuarenta minutos se 

levantó l a s e s i ó n " h a b i e n d o quien l a 

aprueba. Los que esíen poi la a 
v i ran indicarlo. Aprobada el acta. 

secretarios de la H. domara de Diputa-

> r n a n d o Arenas, diputado 
7 o / d i s t r i t o electoral del Es tad . 

tibre de 1926.- - F . 

propietar io por el 
de Durango, por 7 n / f l l S i r u o eieoAM... — . -

I / d i g n o conducto, suplico a es a H. Asamblea se 
/ conceda una Ucencia de v e i i t e días y a par t i r 
el día 26 de los corrientes, c | n goce de dietas, 

. ara separarme de mi cargo, p o i t ener asuntos que 
reclaman mi presencia en el dis tr i to que repre-
sento. 

"Méx ico , D. F. , a 21 de oc 

^ E n C a e i ó n económica se consulta si se 
san los t rámites . Los que estén 
s e servirán manifes tar lo . Dispensados. Es ta a d 

- q;„ ella en votación economica se pre 
cusion. bui ena, en ^firmati-
gunta si se aprueba. Los que esten por l a afirmat 
va se servirán manifes tar lo . Concedida. 

jan Luis Potosi , S. 

- E l mismo C. secretario, 

J f f i S B B s r 

ámente a solicitar de vues t ras - - n a s n h 
cencía por quince días, con goce de die as p a r a 
de ja r de concurrir a las sesiones de esta H. Ca 

mar a. 
" P r o t e s t o lo necesario. 109fi _=T)hm-
" México, D. F „ 21 de octubre de 1 9 2 6 , - D i p u 

tnrlo Guillermo C. A g u i l e r a " . 
Se' consulta a la Asamblea si se d i s p e n s a los 

t rámi tes . Los que estén por l a a f i rmat iva se ser 
n indicarlo Dispensados. Es tá a discusión. No 

T k d o G u i e n haga uso de la pa labra , en vota-
h a ó m k a s e p e g u n t a si se aprueba. Los que 

se s « v i r á n m a n i f e s t a r , . 

Aprobado. 

Telegrama procedente de: 

Noyol.—J- O. Narváez . ' ' Recibo, y a su expe 

diente. 

„ „ ^ o l l t p de- "Vi l l ahermosa , Ta-Telegrama procedente a e . . . 
hisco 21 de octubre de 1926. | 

" C á m a r a de Diputados del Congreso de l a U n í m 
" X X I X Legis la tura este Estado, por nuestro 

conducto fe l i c i t a calurosamente esa 3L Re*resen-
tación Nacional por- estar t r a tando asunto r e fo rma 
artículo 83 consti tucional, y espera firmemente 
convencida, que será resuelto inmediatamente en 
senticio egregio general Obregón pueda ocupar pri-
m e r a magis t ra tu ra nación en próximo p e r i o d o . -
I 1 c t u o s a m e n t e - D i p u t a d o s secretarios: J u a n GaL 

g u e r a . — T . T a r a c e n a H . " - R e c i b o , y a s u expe 

diente . 

í Villahermosa, Ta-
Telegrama procedente de 

basso, 20 d o Qi ' t i i ibrf flfr.1 

" C á m a r a d é Diputados de igTcSO 
' •' Es ta H. Legis la tura p r o p i o ante esa Repre-

sentación Nacional al C. licenciado José Ortiz Ro-
dríguez como candidato a magistrado Suprema Co -
t Just ic ia , en substi tución e x t i n t o hcenciado E . 
nesto Garza Pérez. - Afectuosamente. - D i a d o s 
s e c r e t a r i o s : J u a n G a l g u e r a . - T . Taracena H . -
Recibo, v resérvese pa ra el Congreso General. 

"México , D. F . , 20 

H. Cámara de 

Telegrama procedente de: 
de octubre de 1926. - g j 

" C i u d a d a n o s secretarios de la 
Diputados.—Palacio del Factor . 

" E f u s i v a m e n t e , permíteme enviar a esa H . U 
mará mis entus ias tas felicitaciones por la reforma 



a los artículos 82 v 83 de nuestra Const&ición 
Política. Como revolucionario sincero y avalado, 
felicito a esa H. Cámara por haber tenido el 
de romper con el p -ejuicio mañoso que la reaeí&n 
nos ponía para esto 
dente; soy viejo r 

Recibo, y a su exjfcdiente. 

bar la reelección sensata y pt 
volucionario, bien conocido 

todos los centros lolíticos y siempre he actuado 
con decisión y bu na fe. Como revolucionario y ' 
como obregonista c ?finido y clásico, envío a uste-
des mis parabienes 
Escuela Nacional 

—Atentamente.—Director de la 
Ciegos, Juan B. Cervantes.— 

Telegrama procedente de: 
octubre de 1926. 

" H . Cámara de )iputados. 
" E l comercio y 

den a esa honoral 
consideración el pr 
putado Espinosa y 

'E l Oro, Méx., 21 de 

vecindario de este mineral pi-
Cámara se sirva tomar en 

yecto presentado por el C. di-
Elenes, al cual nos adherimos, 

con objeto de prot iger los intereses comunes de 
esta región, esenáialniente minera.—Respetuosa-

: V. Vallejo, A. Rueda, A. Me-
ló, R. Castoreña, £¡) M. Villasana."—Recibo, y a 
su expediente. 

Telegrama procedente de: "Pachuea , Hidalgo, 
21 de octubre de 1926. 

" C á m a r a de Diputados. 
" E s t a compañía hace suya la proposición pre-

sentada ayer ante esa Representación Nacional 
por diputado Espinosa y Elenes, relativa a la ayu-
da solicitada para la industria minera en lo to-
cante a impuestos sobre producción de plata.—Com-
pañía de Real del Monte y Pachuca."—Recibo, y 
a su expediente. 

—El C. secretario Cerisola: Se pone a discusión 
en lo particular el proyecto de reformas a los ar-
tículos 82 y 83 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes tér-

. 
minos: f 

"Ar t í cu lo 82. If'-'a ser presidente se requiere: 
' ' T r^e r civ.(t;;' 

lexTcañó por nacimiento, en 
pleno goce de sus f e c h o s , e hijo de padres mexi-
canos por nacimiento; 

" I I . Tener treiata y cinco años cumplidos al 
tiempo de la e leccip; 

" I I I . Haber residido en el país durante todo el 
año anterior al día de la elección; 

" I V . No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún <f | t o ; 

" V . No estar en servicio activo, en caso de per-
tenecer al Ejército, p año antes del día de la 
elección; 

" V I . No ser secretario o subsecretario de Esta-
do. ni gobernador de algún Estado, Territorio o 
del Distrito Federal, a menos que se separen de su 

causas de incapacidad establecidas en el párrafo 
I I del artículo 8 3 . " 

Está a discusión. Los oradores que deseen ha-
cer uso de la palabra en contra o en pro, sírvanse 
¡ asar a inscribirse. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, se reserva para su votación. 

" El C. Hidalgo Ernesto: Quería, solicitar del 
.señor presidente se sirviera inscribirme en la lista 

el contra de este artíe-ulo. 
El C. secretario Cerisola: La Secretaría aclara 

aVcompañero Hidalgo que hay una adición a este 
arvulo que se va a someter a la consideración de 
la Vamblea, después de reservados para su vo-
t a d o 

—% C. Hidalgo Ernesto: Me reservo para ha-
blar e \ s u oportunidad. 

—El \ \ secretario Cerisola, leyendo: 
" A r t i l l o 83. El presidente entrará a ejercer su 

encargo a primero de diciembre del año en que 
se celebreV elección, cuando se t ra te de eleccio-
nes ordinales. Durará cuatro años en ejercicio, 
aunque durafte ese período obtuviere licencias pa-
ra separarse V su cargo. 

" N o podrá % reelecto como propietario ni de-
signado como substituto, interino o provisional pa-
ra el período sigViente. Pasado éste, podrá des- = 
empeñar nuevamente el cargo de presidente sólo 
por un período más. Terminado el segundo período 
de ejercicio quedará vlefinitivamente incapacitado 
para ser electo y desempeñar el cargo de presi-
dente en cualquier tiempo. 

' ' El ciudadano que substituyere al presidente 
constitucional, en caso de taita absoluta de éste, no 
podrá ser electo presidente para el período inme-
diato. 

"Tampoco podrá ser electo para el período in-
mediato, el ciudadano que fuere nombrado presi-
dente interino en las fa l tas temporales del presi-
dente constitucional. ' ' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, se procede a recoger la votación no-
minal de los dos artículos. 

Por la afirmativa. 
—El C. secretario Torregrosa: Por la negativa. 

(Votación). 
—El C. secretario Cerisola: Votaron por la afir-

mativa ciento sesenta y nueve ciudadanos dipu- -
tados. 

—El C. secretario Torregrosa: Votaron por la 
- n e g a t i v a cuatro ciudadanos diputados.~(Áplausos). 

puesto un ano antes del día de la elección, y 
VII. No estar comprendido en alguna de las 

—El C. secretario Cerisola, leyendo: 
"Honorab le Asamblea: 
"Consecuentes con los razonamientos que se han 

expresado ante esta H. Cámara en la sesión que se 
está celebrando, en relación con las reformas pro-
puestas al artículo 82 de la Constitución, y con 
apoyo en el artículo 122 del Reglamento Interior 
de esta Cámara, nos permitimos someter a la con-
sideración de la H. Asamblea la siguiente adición: 

"Ar t í cu lo 82 
"F racc ión VII . No haber figurado, directa o in-

directamente, en alguna asonada, motín o cuarte-
lazo. 

' ' Teniendo en consideración la oportunidad in-

f 

discutible de esta adición, y habiendo sido amplia-
mente fundada por el diputado Lombardo Toleda-
no, pedimos dispensa de todo trámite. 

"Sa lón de Sesiones, a 20 de octubre de 1926.— 
Diputados: V. Lombardo Toledano.—Eulalio Mar-
tínez.— E. F | Hurtado.—M. Balderas.—José M. Ta-
p ia—R. Vülanueva.—J. de la Peña.—F. E. Esca-
m ü l a . - E . Ramos.—M. A g u a y o . - F . Ramírez Es-
camilla.—A. Méndez.—Lauro Alburquerque.—J. M. 
Delgado.—Carlos Aragón." 

Se consulta a la Asamblea si se toma en consi-
deración. Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Se toma en consideración. 

—El C. Hurtado Elias F. : Pido la palabra para 
fundarla. 

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudada-

no diputado Hurtado. 
—El C. Hurtado Elias F. : Unicamente para cum-

plir con lo que prescribe el Reglamento, me voy a 
permitir hacer quizá una repetición de lo ya ex-
puesto ampliamente en esta t r ibuna por el compa-
ñero Lombardo Toledano, quien al hablar en la 
sesión de ayer en apoyo del dictamen presentado 
por las comisiones de Puntos Constitucionales, 
francamente, terminantemente expresó la opinion 
del Par t ido Laborista en el sentido de que no solo 
se considera inútil, sino inconveniente, la supre-
sión de la fracción VII - q u e hoy pasará a ser 
V I I I - de la Constitución. El compañero Lombar-
do Toledano ya expresó que una supresión como 
la que se pretende, sería tan to como considerar 
los motines, las asonadas y los cuartelazos como 
fácilmente confundibles con lo que es " O i -
miento netamente revolucionario, y si quitásemos 
del artículo 82 esta fracción, no h a r í a m o s s i n o 
exaltar, dignificar esos movimientos perfectamente 
señalados por la opinión pública como cuartelazos 
militares y asonadas, o los motines como » - -
mieutos populares f rancamente revolucionarios. To 
To los presidentes de la República que ha habido 
después del movimiento revolucionario Carranza, 
Obregón y Calles, han tomado participación en 
luchas revolucionarias, acaudillándolas - ^ 
bargo de esto, sólo a un iluso, al eterno candidato 
ya fallecido, Zúñiga y Miranda, se le ocurno pre-
sentar ante esta Cámara una objecxon creyendo 
que debía declarársele a él presidente de la Repú-
blica, porque el presidente Obregón, electo, estaba 
inhabilitado por haber tomado parte en un .¿no-

que él consideró de cuartelazo. Que 
haríamos entonces nosotros, ahora, al borrar de la 
Constitución esa taxat iva que tiende, en nuestro 
concepto, precisamente a impedir que se sancionen 
movimientos no revolucionarios, pero de f ranca 
rebeldía, de rebelión punible? j Qué haríamos si 
quitásemos hoy del artículo 82 esto! Considerar 
que el presidente Calles y el presidente Obregón 
pueden ser tildados en su elección y que hoy era 
necesario quitarlos precisamente para facil i tar la 
elección del general Obregón, que aun persistien-
do como decíamos, esta fracción en el articulo 8- , 
tienen perfecto derecho los que hayan acaudillado 
revoluciones y no movimientos sediciosos de rebe-
lión, t ienen perfecto derecho a cristalizar en un 
Gobierno que presidan, sus aspiraciones revolucio-
narias. El Par t ido Laborista fundó ayer su voto 
en pro de las reformas a los artículos 82 y 83, solo 

hizo objeción por la supresión de esta fracción que 
hoy se propone a la soberanía de esta Asamblea 
como indispensable para quitar las ambiciones a 
los falsos revolucionarios que sólo encabecen mo-
tines v cuartelazos v asonadas perfectamente de-
terminados en la fracción. Creemos nosotros que 
si efectivamente en la Asamblea flota un espíritu 
f rancamente revolucionario, no hay necesidad de 
excluir del artículo 82 esta fracción que en nada, 
absolutamente, impide que los revolucionarios que 
acaudillan una revolución lleguen a ser presiden-
tes de la República; pero que si pone la taxat iva 
a los falsos revolucionarios, a cualquiera que enar-
bolando una bandera, mañana pueda levantarse 
en armas y considerarse perfectamente capacitado 
para constituirse en un Gobierno que tendría un 
origen espurio. Esperamos, pues, que esta Asam-
blea tomará en consideración nuestra iniciativa, ya 
que tiene el sano propósito de dignificar a la revo-
lución; porque de otro modo: quizás presentaremos 
un punto de duda sobre la propia elección que ha 
recaído en los sinceros revolucionarios Alvaro 
Obregón y Plutarco Elias Calles. 

—El C presidente: Tiene la palabra en contra 
el ciudadano Cerisola. 

—El C. Cerisola: Si todo saliera a medida de 
nuestros deseos, debería haber terminado este de-
bate ayer, pues estoy seguro de que todos los alian-
cistas v muchos no aliancistas hubiéramos deseado 
cerrarlo con el broche de oro que pusiera el dipu-
tado Gonzalo N. Santos, presidente de la Alianza, 
con su brillante peroración, y los formidables dis-
cursos de Alfredo Romo y de Antonio Díaz Soto y 
Gama, que con su elocuencia y con su sinceridad 
habituales nos explicaron magistralmente la filo-
sofía completa de nuestra grandiosa revolución 
mexicana. (Aplausos). Desgraciadamente, las cinco 
horas largas de que dispusimos para este debate 
no fueron suficientes para t ra ta r todos los puntos 
contenidos en la iniciativa de reformas presenta-
da Ahora los compañeros del Part ido Laborista 
nos presentan una adición, pues t ra tan de que el 
artículo 87 quede como estaba, sin la supresión de 
la cláusula séptima. Como argumento toral, como 
argumento básico para esta adición, nos han pre-
sentado aver el compañero Lombardo Toledano, y 
hoy el compañero Elias Hurtado, el siguiente: esta 
fracción, que prohibe a to lo individuo que haya 

tomado participación e n ^ i i S ^ j s r a a d i L o cuar-
telazo que ocupe la P Í e s i M g a dé la República 
debe quedar intacta , p o r q u é ¿ícen ellos que no 
pueden confundirse los jefefc o soldados de una 
verdadera revolución, con lop -jefes y soldados de 
una asonada, motín o cuartelazo, porque la conno-
tación de estos tres últimosltérminos es perfecta-
mente distinta de la connotación que se le debe 
dar a la palabra " revoluc ión" . 

Este argumento, que sería de peso, que se con-
vert ir ía en i r refutable si todos los hombres pro-
cedieran, para obrar, guiados por el dictado de 
la razón, de la verdad y de la justicia, es abso-
lutamente deleznable, porque no es así. Evidente-
mente que si fuéramos los revolucionarios los que 
tuviéramos que juzgar si un individuo ha tomado 
parte en una verdadera revolución ta l como nos-
otros la entendemos, ta l como brillantemente nos 
la han pintado Romo y Soto y Gama, no habría 



vacilación posible, no' habría duda, no habría con-
fusión; pero desgraciadamente no seremos nosotros, 
los revolucionarios, los que tengamos que juzgar 
sobre el asunto, sino las naciones extranjeras con 
las que tenemos y debemos conservar relaciones. 
Puede darse muy bien el caso de que alguna o al-
gunas de estas naciones, se declarasen enemigas de 
Ta revolución e inspiradas en la defensa de sus in-
tereses tacharan de ilegal, tacharan de anticons-
titucional la elección presidencial que recayera en 
algunos de los soldados de la revolución. Por mas 
claras, por más diáfanas que el companero Lom-
bardo Toledano encuentre las definiciones que el 
diccionario de la lengua da a estos términos, todos 
sabemos que no es el diccionario el que fija la 
exacta amplitud de los términos, la acepción real 
de ellos sino la conciencia de los hombres; ,v si lie-
mos visto aquí al debatirse un punto revoluciona-
rio en el seno de los revolucionarios mismos, los 
diversos y absolutamente diferentes criterios que 
se han sustentado; sí hemos visto al lado de los 
espíritus momificados, encerrados dentro de un 
muro de enorme consistencia que ellos mismos se 
han formado con el precepto negativo de la " n o 
reelección"; si hemos visto al lado de esos espí-
ritus eme apelan aP: pasado y que defienden con 
todo ardor y con todo tesón ese precepto, y esto 
no es por lastimar en lo más mínimo al compane-
ro muv estimable Bordes Mangel, cuya actitud 
sincera y valiente admiro, y que me.explico per-
fectamente, porque ésa actitud es h i j a de un sen-
timiento muv noble, porque Bordes Mangel esta 
-vinculado a él, con lazos que podríamos llamar pa-
ternales, porque si no fué él el autor de ella, si 
la vió renacer, y la vió renacer felizmente para 
el pueblo mexicano, porque fué el principio, fue 
el pretexto, como dijera muy bien Romo, para la 
iniciación de nuestra "gloriosa revolución. S. al 
lado de estos cerebros están los espíritus juveni-
les de un Romo, de un Santos, de un Soto y Gama, 
por más que en su humildad se tilde de viejo, por 
m á s que peine unas cuantas canas, porque Soto y 
Gama tiene vigor físico tanto como cualquier jo-
ven v vigor intelectual mucho mayor que los jo-
venes; v esos espíritus briosos se han enfrentado 
v han combatido la idea de los antirreeleccioms-
tas radicales, y nos han dicho: la base, el funda-
mento, la esencia de ,1a revolución no esta ence-
rrada e n e l l e m a i h ^ ' sufragio efectivo y no re-
e í e c c i ó V " . ÍTos p r i n g o s revolucionarios son mu-
cho más altos, so-i ¿fucho más nobles, son mucho 
más generosos, s.n mucho más comprensivos, 
puesto" que la revotu-ión t r a t a de incorpora, a la 
-civilización a muchos millones de indios que es-
t á n sumidos, por fu§>a de regímenes anteriores, 
en la más espantosa de las ignorancias, en la 
más cruel de las n i d r i a s , puesto que la revolu-
ción t r a t a - y ya lo ^ t á consiguiendo-de liberar 
,1 t rabajador del campo y al t rabajador de las 
ciudades, puesto q # | a revolución quiere que es-
tos individuos obtengan por su propio esfuer-
zo el pan suficiente para saciar su hambre y el 
hambre de sus hijos, quiere conseguir el abrigo pa-

rnps nue han estado tan to tiempo des-

' • V 1 ; * r t revolucióu pretende levantar el espíri-
nudas. u * t Q d o ^ fl m e x ¡ c a l l 0 p o r 

^ r i t r X a » » , P» - >« — 

del ejemplo de sus líderes, de los consejos de esos 
mismos líderes; la revolución t ra ta , en una pala-
bra, de abolir la explotación del hombre por el 
hombre. Estos son, nos han dicho con mucha ver-
dad, los compañeros Soto y Gama y Romo, los 
principios básicos de la revolución, y no como 
quieren Bordes Mangel y los del contra, el "su-
fragio efectivo y la no reelección". Si, pues, en-
treoíos mismos revolucionarios hay diferentes cri-
terios sobre la importancia relativa que entre sí 
deben guardar los preceptos revolucionarios, los 
postulados de la revolución, ¿qué podemos esperar 
de la interpretación que en el extranjero se le dé 
a la palabra revolución, que no conocen más que 
a t ravés de las calumnias de nuestros eternos ene-
migos, que no sienten ni han sentido nunca, que 
no comprenden, que son enemigos de ella, porque 
no ven más que la par te más aparatosa, la parte 
más fea, la par te destructora, porque no han visto 
más que el humo y la sangre y no se han puesto 
siquiera a pensar que ese humo de la pólvora gas-
tada y esa sangre derramada, ha sido necesario gas-
tarla v derramarla para hacer que brille la justi-
cia, tantos años escarnecida, y para hacer que re-
aparezcan los principios humanitarios, que casi 
habían desaparecido? ¿Qué puede entender el ex-
t ranjero de cuál es el significado que nosotros le 
damos a nuestra revolución querida? Seguramente 
que el que le dé será completamente distinto al 
que nosotros le damos. Ya ven, pues, los compa-
ñeros laboristas, que sí es necesario destruir la 
fracción V I I del artículo 82. Respecto al segundo 
argumento, más débil todavía, de que la supresión 
de esta fracción daría armas a la reacción para 
apoderarse del gobierno, yo creo que es pueril. Po 
demos decir a la reacción —y estoy seguro que esto 
lo sienten los mismos compañeros laboristas, como 
todos los revolucionarios de esta Cámara—, sin 
que sea una baladronada, les podemos lanzar el 
siguiente reto: Allí está el pueblo mexicano. Arre--
bátale, si puedes, sus conquistas. (Aplausos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra en pro el 
diputado Balderas. 

—El C. Balderas: Señores diputados: Voy a con-
cretarme única y exclusivamente a la reforma que 
intentamos al artículo 82. Francamente el señor 
compañero Cerisola no nos ha dejado satisfechos^ 
porque no nos ha dado ninguna razón de peso pa-
ra contradecir lo expuesto ampliamente p o r t e l 
compañero Lombardo Toledano ayer y por el com-
pañero Hurtado en su exposición. El compañero 
Cerisola se ha concretado única y exclusivamente 
a t ra ta r los puntos debatidos ayer. Respecto al 
artículo 82, únicamente se refiere a que si en el 
extranjero se entenderá lo que es revolución y lo 
que es rebelión; eso nos debe tener muy sin cui-
dado. Si la política de nosotros, si la política que 
estamos siguiendo es esencialmente nacionalista, 
somos nosotros los que tenemos que entender cuál 
es el alcance de nuestras propias palabras, y^ es 
a nosotros a quienes corresponde delinear cuales 
son los hombres que tienen derecho a ocupar el 
poder. El compañero Hurtado, en una forma bas-
tan te amplia, explicó las razones de peso que hay, 
para no considerar que la aceptación de esa frac-
ción no imposibilita en lo absoluto ni al señor ge-
neral Calles ni al general Obregón para volver a 

ocupar el Poder; pero debemos tomar en conside-
ración esto: si no hay nada que impida que es-
tos dos revolucionarios algún día regresen al Po-
der, en cambio, suprimida esa fracción dejaremos 
la puerta abierta a todos aquellos individuos que 
sí han tomado par te en motines y en cuartelazos 
es decir, al suprimir esa fracción, ya dejamos en 
condiciones políticas a De la Huerta , a Guadalu-
pe Sánchez y a Enrique Estrada, para que puedan 
venir a contender en las próximas elecciones, por-
que si les quitamos , ese valladar que tienen en la 
Constitución, si les quitamos ese impedimento, les 
dejamos la puer ta libre y f ranca ; y-cualquier in-
dividuo que habiendo usado de las armas que el 
pueblo puso en sus manos, abuse de ellas, ¿no ha-
brá quedado imposibilitado para ocupar la prime-
ra magistratura de la nación por toda su vida? Se-
guarmente que sí. Vamos a suponer algo más to-
davía: supongamos que queda suprimida esta frac-
ción; que al iniciarse la campaña electoral del ge-
neral Obregón, un je fe militar, Equis, usando de 
las fuerzas que tenga en su poder, de las armas 
que el pueblo le ha confiado para la defensa de 
sus instituciones, se rebela contra el Poder publi-
co y después ese individuo, que por un rasgo de 
audacia puede t r iunfar , aunque sea momentánea-
mente, ¿tiene ya derecho para escalar la primera 
magistratura de la nación? Entendamos bien es, 
to: que al suprimir esta fracción no le hacemos 
ningún beneficio a quien tratamos de beneficiar, 
si es que de eso se t r a t a y, en cambio la nación 
se pone en el peligro de que asalten el Poder, de 
que quede la puerta abierta para los asaltantes, 
que desgraciadamente liemos tenido muchos. 

- E l C. presidente: Tiene la palabra en contra 

el diputado Martínez Maclas. 
—El C Martínez Macías: Señores diputados: La 

sola enunciación de las razones que voy a dar para 
fundar la supresión de la fracción séptima del ar-
tículo 82 de la Constitución -de la República, os 
llevará al convencimiento - e s t o y s e g u r o - de que 
es absolutamente indispensable en estos momentos 
ta l supresión. Permitidme una pregunta, señores 
diputados - p r e g u n t a que os ruego me contestéis 
sinceramente, de c o r a z ó n - : Si después de verifi-
cadas unas elecciones para presidente de la Repú-
blica; si después de que el pueblo entero ha ungido 
a fulano o a zutano con su voto para que_ocupe 
ese puesto; si después de que el pueblo ungiendo o 
Tia-5erogado aun cuando sea implícitamente aun 
cuando no haya borrado materialmente del libro 
de la Constitución las palabras que queremos su-
primir; vosotros, señores diputados, los abandera-
dos de la revolución, los líderes parciales - d i g o 
parciales porque lo sois de vuestros distritos úni-
camente, ya que pocos son aquí los n a c i o n a l e s - , 
los parciales del agrarismo y del laborismo, vos-
otros los vigías, los faros que el pueblo ha puesto 
para vigilar a la reacción, para darle cuenta de 
cuando aparezca, vosotros, señores, ¿vais a permi-
t i r que ese revolucionario subido a la Presidencia 
con el consentimiento absoluto de todo el pueblo, 
con la derogación implícita de la Constitución, vais 
a permitir, pregunto, que ese revolucionario carga 
de la Presidencia única y exclusivamente porque 
haya tomado parte en un motín, en una asonada, 
en un cuartelazo, palabras que después explicare . 

¡Seguramente que no! Vosotros no podéis violar 
la libertad del pueblo, vosotros no podéis violar 
los principios revolucionarios, vosotros tenéis que 
sostener que el revolucionario ascendió a la Pre-
sidencia de la República sencillamente porque era 
revolucionario y porque el pueblo lo había elevado 
a ese puesto. Sentado esto, señores diputados, yo 
adopto y hago mías las palabras que ayer en esta 
t r ibuna virtió el compañero Lombardo Toledano: 
No hay peor cobardía, señores diputados, que la 
de engañarse a sí mismo; no hay peor cobardía 
que la de no tener el valor necesario, el valor sufi-
ciente para decirse a sí mismo —ya no digo a la 
faz de la nación— las razones poderosísimas que 
en este caso nos asisten. Evidentemente, señores, 
nadie lo discute. ¿Es lo mismo revolución que mo-
tín, cuartelazo, asonada, etcétera, etcétera? La re-
volución, todos lo sabemos, es la explosión de un 
dolor, de un malestar sentido unánimemente en un 
pueblo, en toda una nación. El motín, el cuartela-
zo, la asonada, son movimientos parciales, locales, 
nacidos súbitamente sin explicación plausible, sin 
que tengan por origen este malestar nacional; pero 
el señor diputado Lombardo Toledano— y ahí está 
el sofisma, señores— toma la revolución entera, 
completa, desde que brotó hasta que se acabó, no 
la divide, no la analiza, no pregunta de qué se 
compone esa revolución. La revolución no se com-
pone únicamente de batallas campales, la revolu-
ción se compone también, y muy principalmente en 
nuestro México, de esos movimientos parciales, de 
esos movimientos súbitos que nosotros llamamos 
motines, o cuartelazos, o asonadas. 

El C. Altamiranc: Para una interpelación pido 
la palabra, si lo permite el orador. 

El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
El C. Altamirano: ¿Cree el compañero orador 

que vamos a considerar nosotros los revoluciona-
rios, como una par te de la revolución, como una 
parte in tegrante de la revolución mexicana, el 
cuartelazo de Victoriano Huerta o el cuartelazo de 
Félix Díaz? (Voces: ¡No! ¡No! ¡Es otra cosa!) 

El C. Martínez Macías: No, diputado Altami-
rano; la afirmación de una cosa no es la afirmación 
de todas. (Voces: ¡Muy bien!) No digo yo que to-
dos los motines, todos los cuartelazos y todas las 
asonadas formen parte de una revolución; pero que 
una revolución aquí en México, ,principalmente, se 
compone muchas veces, jiarijfai. ' i ire^uift-.la tomo 
en su total idad, no la tomcAÉ^sd? que nace has ta 
que se acaba, la tomo p a r e i E y n t e , de los actos 
sucesivos que la eomponen, jl,-sos actos sucesivos 
bien pueden ser, señores dipirtttdos, un motín, una 
asonada o un cuartelazo en el sentido estricto de 
la palabra, no en el sentido i que generalmente, y 
para conveniencia muchas veces, le damos, que 
consiste en sostener que estejmotín, que este cuar-
telazo y esta asonada únicamente encarna el mo-
vimiento súbito nacido de una ambición bastarda, 
del capricho de un jefe, etcétera, etcétera; 110 sólo 
eso es motín, asonada o cuartelazo. 

El C. Altamirano: ¿Me permite.la réplica, com-
pañero? (Voces: ¡No! ¡No!) Es la última. 

—El C. Martínez Macías. Después. Decía, seño-
res diputados, que componiéndose una revolución, 
como indudablemente se compone, de esos actos su-
cesivos, de esos actos aislados que después vienen 



a reunirse y que podemos llamar propiamente, con 
el diccionario en la mano, motín, asonada o cuar-
telazo, es incapacitar, cuando menos por medio de 
la le tra escrita, a los líderes revolucionarios para 
que suban a la Presidencia de la República. Aparte 
de esto, señores diputados, la misma discusión que 
aquí se ha suscitado, el número de oradores que 
han hablado en pro,]y en contra, demuestran me-
jor que ningún otro argumento que la cosa cuando 
menos es dudosa. Si la cosa fuera enteramente cier-
ta, si nadie pudiera ¡poner en duda lo que yo estoy 
diciendo, no habría, Señores, oradores en pro y ora-
dores en contra.; estp es una prueba patente, con-
tundente : Si aquí entre nosotros los diputados, los 
dedicados —por decirlo así— a la política, nace la 
duda, se siembra lai discusión, ¿qué será, señores, 
fuera de esta Cámara? Hay que tener en cuenta, 
señores, el argumento que invocaba hace unos 
cuantos momentos el, señor diputado Cerisola. Cier-
tamente que en las naciones extranjeras no va a 
darse una clase de dspañol para explicar qué dife-
rencia hay entre revolución y motín, asonada y 
cuartelazo; ciertamente que, ignorantes ya no digo 
de los diferentes matices de nuestro idioma, sino 
hasta de nuestro mismo idioma, no van a percibir 
ellos mismos esas diferencias, has ta cierto punto 
casuísticas, que aquí se han venido a exponer. Y, 
señores, vosotros bien sabéis, la reacción, sobre 
todo en los actuales momentos, más que fijar sus 
ojos en su propia tierra, los fija en las t ierras ex-
t rañas y la reacción puede ir a poner más tarde en 
manos de esas naciones extrañas el arma que aquí 
les vamos a dar. Poique, señores, es absolutamente 
lógico que esas armas podemos quitárselas de las 
manos, que esas armas no puede en realidad esgri-
mirlas la reacción ai su favor, es decir, la supresión 
que nosotros solicitamos, porque, señores, sencilla-
mente la reacción noj t iene líderes que tomen las 
armas. 

L a reacción se hace, en México —nosotros lo sa-
bemos bien—, mediante el dinero, mediante la 
mujer, mediante el t rabajo de zapa, por cualquier 
medio; pero sin que aparezca nunca el verdadero 
autor, el líder, aquel que pueda en realidad aspi-
rar a la presidencia de la República, y no me va-
yáis a citar, señores, uno o dos casos aislados que 
presenta la Historia mexicana, de que sí ha ha-
bido líderes reaccionarios que abiertamente, con 

3, han pretendido escalar la 
& estas razones,"señores, por-
evolución se compone muchas 
lientos aislados que nosotros 
lartelazos, etcétera, etcétera, 

las armas en la 
presidencia, r o r ti 
que en realidad 
veces de esos m< 
llamamos motines,^ 
porque no hay razón, absolutamente ninguna, pa-
ra dejar en pie ese inciso del artículo 82 de la 
Constitución General; porque no es arma la ta l 
supresión que puede esgrimir la reacción en su fa-
vor, sino al contrario, esgrimiría en dejar en pie 
ta l inciso; y, por último, porque en realidad el 
artículo constitucional se presta a confusiones, 
como aquí lo estamos demostrando con este de-
bate. Por todas estas razones, espero que los ver-
daderos revolucionarios supriman de plano el in-
ciso a que me vengo refiriendo, porque así, en lu-
crar de dar armas a la reacción, se las habremos 
quitado en definitiva. 

El q presidente: Tiene la palabra en pro el 

diputado Ernesto Hidalgo. No encontrándose en 
el salón el diputado Hidalgo, tiene la palabra en 
pro el diputado Ramírez Escamilla. 

—El C. Bautis ta Gonzalo: Pido la palabra, en 
nombre de la comisión. 

—El C. Ramírez Escamilla: Señores diputados: 
Precisamente por ser el argumento que ha queda-
do palpi tante en esta Asamblea, el presentado por 
el distinguido compañero Martínez Macías, voy a 
permitirme hacer referencia a él, en primer tér-
mino. 

El, como punto toral para discutir la adición 
presentada por el Bloque Laborista, ha dicho que 
el asunto es dudoso, desde el momento en que ha 
provocado una discusión. Y yo pregunto al dis-
tinguido compañero: ¿Acaso la reforma propuesta 
a los artículos 82 y 83, no provocó una discusión 
igual, y no era, sin embargo, para ustedes, una 
verdad indiscutible de carácter revolucionario? En 
el mismo derecho estamos nosotros para sostener 
que para la adición propuesta nos asiste toda la 
razón y tenemos puntos indiscutibles para defen-
derla. Por otra parte, el distinguido diputado y 
compañero Martínez Macías no ha venido sino a 
concedernos la razón, desde el momento en que él 
mismo ha asentado aquí que para que un movi-
miento se considere como efectivamente revolu-
cionario, no se necesita que sea más o menos gran-
de o más o menos numerosos los individuos que 
lo integran. He allí la diferencia, porque puede 
haber un tiroteo donde dos o tres individuos ha-
yan perdido la vida, como puede haber también 
un motín como en el que Aquiles Serdán la perdió, 
y, sin embargo, como el móvil fué un ideal revo-
lucionario, nosotros no podemos considerarlo sino 
como glorioso, como sublime para el pueblo; pero, 
señores, si el móvil es espurio, si el móvil no es 
netamente revolucionario, nosotros, entonces, debe-
mos considerarlo, dentro de los términos de la 
gramática y dentro de los términos de la lógica 
y de la razón, como un movimiento clasificado se-
gún sus condiciones y sus circunstancias dentro 
del término de motín, asonada o cuartelazo; por 
lo tanto, señores, y en vista de la carencia abso-
luta de argumentos que ha habido del contra, pues-
to que el único punto digno de tomarse en consi-
deración sería el del compañero Cerisola, que nos" 
ha hablado aquí de que qué concepto tendría de 
lo que~ es revolución el extranjero, ya mi antecé-
sor, el compañero Balderas, lia definido de manera 
clara que nuestra vida es eminentemente nacio-
nalista, y no debemos preocuparnos en absoluto 
del concepto que de nuestros actos tengan los go-
biernos extranjeros. Absolutamente verídico y 
cierto es que los pueblos son más grandes mien-
tras más libres e independientes, y debe ser un 
t imbre de gloria para nosotros regir nuestros ac-
tos por nuestra propia conciencia y no atender 
nunca, jamás, al atentado reaccionario y a las cor-
tapisas que ponen los países extranjeros en Méxi-
co. (Aplausos). Decía también el compañero Ma-
cías que él no recordaba qué hombres de los que 
lian encabezado los movimientos de la reacción 
presentaran un f r en te y dieran la cara. Usted no 
recuerda a Miramón, se habrá olvidado de Porfi-
rio Díaz, no se acuerda usted del reciente y trai-

dor Adolfo de la Huerta, ¿no han sido capaces de 
enfrentarse al movimiento revolucionario? 

— E l C. M a r t í n e z M a c í a s : ¿Me p e r m i t e contes-
t a r? Expresamente dije que se citaban en la His-
toria de México algunos casos de líderes reaccio-
narios que con las armas en la mano habían tra-
tado de escalar la presidencia. Lo dije expresa-
mente. 

E l C. R a m í r e z E s c a m i l l a : P e r f e c t a m e n t e , c o m -

pañero. 
El C. Martínez Macías: Pero unos cuantos ca-

sos, dos o tres que usted ha citado y otros dos o 
tres que existen en toda la Historia, no alcanzan 
a desvirtuar la enorme verdad de que la reacción 
110 tiene líderes que puedan esealar la presidencia 
de la República, que t ra ten de escalarla con las 
armas en la mano. 

E l C. R a m í r e z E s c a m i l l a : P e r f e c t a m e n t e , c o m -

pañero Martínez Macías, a usted le parecen pocos; 
pero México cuenta solamente con ciento y tantos 
años de vida independiente, y si vamos a estudiar 
los movimientos que lia habido en ese tiempo, ve-
remos que es una proporción alarmante la de los 
líderes que descaradamente han encabezado mo-
vimientos reaccionarios. Por otra parte, y creo yo 

~ que esto es lo esencial, el compañero Balderas ha 
asentado el argumento principalísimo de nuestra 
defensa. Si nosotros no tratamos de perjudicar en 
absoluto a quien se pretende beneficiar, al pedir 
la adición de esa fracción al artículo 82, y sí, en 
cambio, evitamos de una manera enérgica v para 
siempre, cue los falsos revolucionarios puedan al-
guna vez escalar el Poder público, que han perdi-
do con su traición y con sus acciones viles, que 
no merecen sino la reprimenda, el castigo y la 
vindicta del pueblo. (Aplausos). 

—El C. presidente: Tiene la palabra el C. Ra-
mírez Alfonso F. 

— E l C. R a m í r e z A l f o n s o F r a n c i s c o : S e ñ o r e s d i -

putados: Dos grandes finalidades ha venido persi-
guiendo la Asamblea, en este grave y trascenden-
tal debate: realizar una reforma constitucional, 
porque esto es, en puridad de verdad, lo que se 
está haciendo, desde el momento en que tendemos 
a modificar la redacción y el sentido de preceptos 
constitucionales; y quitar, de nuestras leyes todas 
aquellas limitaciones y taxat ivas que puedan ser 
un dique para que la voluntad popular se exprese 
fiiiJoila su plenitud, ya que hemos adoptado, como 
régimen de nuestro gobierno, el sistema democrá-
tico, que pide, como fórmula exacta de su expre-
sión, que la voluntad de la colectividad pueda ex-
ternarse sin que ninguna clase de disposiciones 
legales impidan que se traduzca, íntegra y fielmen-
te, antes al contrario, exigiendo que todo el con 
junto de las disposiciones de la ley conspiren a 
robustecer, a facil i tar y a externar, en la forma 
más exacta, esta voluntad popular. 

Se ha definido ya perfectamente el criterio de la 
Asamblea respecto al artículo 83, y en euanto al 
articulo 82, vengo a pronunciarme en contra de 
la adición propuesta y a sostener el proyecto en la 
forma en que fué presentado a la Asamblea, por-
que estimo que siguiendo esas dos orientaciones 
cardinales del debate, la claridad indubitable y 
exacta de la ley, y el acatamiento estricto de la 

erse la adición que 

Para ser presidente 
urado directa o in-

voluntad popular, no debe ha 
se propone. . 

En efecto, el artículo 82 c institucional en esa 
fracción resulta confuso, conn voy a demostrarlo 
someramente con un breve análisis de dicha frac-
ción. 

Dice el párrafo séptimo: 
se requiere: VII . No haber fi , 
directamente en alguna asonada, motín o cuarte-
lazo ." 

Viendo analíticamente este artículo, nos encon-
tramos, desde luego, con que el Constituyente hizo 
dos cosas distintas de la asonada y del motín. Ideo-
lógicamente, desde el punto de vista de la conno-
tación de las palabras, podemos decir que el con-
tenido esencial, ideológico, de la asonada y del 
motín, es el mismo. En efecto, la Real Academia, 
en su diccionario de 1925, dice que: "Asonada , es 
la reunión o concurrencia numerosa para conseguir 
tumultuaria y violentamente cualquier fin por lo 
común polí t ico." 

Y que: "Mot ín , es el movimiento desordenado 
de una muchedumbre, por lo común, contra la au-
toridad constituida. ' ' ' 

Vemos, pues, que las dos definiciones, en su con-
tenido esencial, en su connotación jugosa, casi coin-
ciden de una manera completa. La asonada y el 
motín no son sino el movimiento desordenado de 
una muchedumbre para realizar un fin, por lo co-
mún político o contra una autoridad; y tan es asi, 
que nuestro Código Penal confunde la asonada y 
el motín, y los conceptúa como la misnia cosa. El 
artículo 919 de nuestro Código Penal vigente, dice: 
" S e da el nombre de asonada o m o t í n " —es de-
cir, equiparando la asonada con el motín—, " a la 
reunión tumultuaria de diez o más personas for-
mada en calles, plazas u otros lugares públicos, con 
el fin de cometer un delito que no sea el de trai-
ción, el de rebelión ni el de sedición." 

Vemos, pues, desde luego, que hay una antinomia, 
una. contradicción entre la Constitución y nuestro 
Código Penal ; entre la Carta Fundamental, que 
viene estableciendo una diferencia entre la aso-
nada y el motín, y el Código Penal, que sanciona 
estos delitos, y los equipara y considera como la 
misma infracción. Esto ya es motivo de confu-
sión; se presta a error al aplicar la ley, porque 
cuando se quiere castigar la asonada o el motín, 
nos encontramos eon el precepto 919 del Código 
Penal que los considera-i¡ ' ' "A" 

luego, que hay ya cierta cc 
la mente del Constituyente, qi 
ceptuó como cosa distinta lo 
tuve la misma cosa. Despues de referirse a la 
asonada o al motín, se refiera al cuartelazo. El 
cuartelazo no constituye en nuestros códigos un 
delito especial, porque o es asonada o motín, o es 
propiamente una rebelión; sijps asonada o motín, 
desde luego salía sobrando repetirlo nuevamente, 
perqué esta repetición redundante venía a esta-
blecer una confusión inevitable en las ideas; y si 
era rebelión, debía haberse expresado en este caso 
con mayor claridad. Tan hay ilogismo en la re-
dacción de este artículo que, por ejemplo, si nos 
atenemos al texto exacto de él y conceptuamos 
que son impedimentos para ser presidente haber 
figurado en alguna asonada; segundo, motín; ter-

q ; - d e s d e 

jión ideológica en 
[estableció, que con-
í.en el fondo consti-
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cero, cuartelazo, res Ita que un individuo que ha 
figurado en un mol n, en una manifestación de 
protesta, por ejempl , que revista una forma vio-
lenta, en un acto qi i tienda a rescatar a algunos 
conspiradores o rev lucionarios que van a sufrir 
algún castigo injust y enorme, se encuentra im-
posibilitado para ocupar la Presidencia, de la Re-
pública; y, en cambie, si es reo del delito de rebe-
lión, no se encuentra imposibilitado porque el ar-
tículo no se refiere a que estén incapacitados para 
ocupar la Presidencia los que son reos del delito 
de rebelión. " S o n reos del delito de rebelión —dice 
el artículo 1,095 del Código Penal—, los que se al-
zan públicamente y en abierta h o s t i l i d a d . . . " 

Es decir, para cosas esencialmente graves; resulta 
que un individuo, reo del delito de rebelión, que se 
alza públicamente y en abierta hostilidad para depo-
ner al presidente de la República, por ejemplo, no es-
tá imposibilitado para ocupar la primera magistratu-
ra, y sí lo está el que toma parte en algún motín, 
por ejemplo, en alguna manifestación de protesta 
que se desarrolla con características violentas. 

Desde luego vemojs, pues, y sin detenernos en 
un análisis más amplio, que el artíeulo es confuso 
y que se presta a dudas y discusiones bizantinas; 
y si lo que nosotros ¡procuramos es que la ley sea 
diáfana, que se encuentre redactada nítidamente 
para evitar que en ella vayan a anidarse ambicio-
nes bastardas, debemos, de una vez por todas, su-
primir este artículo que puede dar margen, no so 
lamente a discusiones sutiles, no solamente origen 
a que la dialéctica pérfida pueda encontrar en él 
motivos que, en un momento dado, imposibiliten a 
un gran ciudadano ¡"ara ocupar la Presidencia de 
la República, sino 'ambién porque él se encuentra 
en contradicción, por su misma incongruencia y 
fal ta de precisión, con otros artículos de códigos 
nuestros, como lo acabo de demostrar respecto al 
Código Penal. No puede ser esto un motivo de 
que se deje abierta la-puerta para que ciudadanos 
representativos de la reacción puedan o intenten 
ocupar la Presidencia. 

Yo creo que no debemos abrigar, respecto de 
esto, ningún temor; no tengo ninguna fe en la efi-
cacia de las leyes cuando ellas no se encuentran 
respaldadas por la voluntad popular, para cum-
plirlas y hacerlas cumplir; inútil será consignar 
bellos preceptos y garantías en nuestra Constitu-
ción, si el pueblo asume una actitud de indiferen-
t i s m o ^ se resignación de es-
clavo. Pero yo <<J/¿S¿ue el pueblo mexicano está 
dispuesto a continúa» adelante en su evolución, y 
no debemos temer .j|je ningún hombre del pasado 
venga a querer suplantar ni a los hombres ni a los 
principios redentoresj.de la revolución. (Aplausos 
nutridos). 

—El C. presidente|;Tiene la palabra el ciudada-
no Altamirano. 

—El C. Altamirano: Señores diputados: 
En mi concepto, el debate alderredor de este pun-

to está agotado; sólo quiero venir a rebatir aquí 
algún punto del señor ^Martínez Macías, .que dijo 
que el concepto de la 'revolución mexicana había 
sido dividido o fraccionado por el compañero Lom-
bardo Toledano; que la revolución mexicana no 
era simple y sencillamente un conjunto de batallas 

Mnpales, sino que todos los motines, asonadas, 

cuartelazos, etcétera, venían en su conjunto a 
formar la revolución mexicana. (Voces: ¡No dijo 
eso!) 

—El C. Campillo Seyde: ¡No todos! 
—El C. Altamirano, continuando: El DIARIO 

DE LOS' DEBATES nos podrá sacar, más tarde, de 
dudas acerca de lo que dijo Martínez Macías. Yo 
sostengo aquí, como ya lo hice con mi interpelación 
al orador, que no podemos nosotros considerar los 
cuartelazos, los motines y las asonadas como ele-
mentos de la revolución mexicana, sencillamente 
por la ideología y por los conceptos amplísimos 
que expresó aquí el licenciado Ramírez hace uc 
momento. ¿Vamos nosotros a considerar como una 
fracción de la revolución mexicana —quiero repe-
tirlo— el cuartelazo de Victoriano Huerta? ¿Va-
mos a considerar como una fracción de la revolu-
ción mexicana el o los cuartelazos de Félix Díaz? 
Indudablemente que no, compañero. De manera 
que no vamos a confundir los diputados de la 
XXXII Legislatura el concepto de asonada, motín 
o cuartelazo, por muy ampliamente que se le quiera 
considerar, con el concepto de revolución en un 
sentido también amplísimo. Decía el señor eom 
pañero Cerisola que debíamos cuidarnos del con-
cepto que van a tener de nosotros las naciones ex-
tranjeras, si no aclaramos el texto del artículo 82. 
Yo aseguro a ustedes que si los revolucionarios 
mexicanos se fueran a atener al concepto del ex-
tranjero, nunca habríamos dado un paso adelante 
en la senda de la revolución o de la evolución me-
xicana. Así, la nuestra, en el extranjero se con-
ceptúa como un movimiento de bandidos. Esto lo 
saben todos los que han viajado por el extranjero. 
Precisamente el desprestigio en que se encuentra 
México en el extranjero es porque las naciones de 
Europa, sobre todo, han tergiversado definitiva-
mente el concepto " revoluc ión" , como lo enten-
demos nosotros, y lo han confundido con esos mo-
tines, con esas asonadas, con esos cuartelazos. 

El señor licenciado Ramírez hacía alusión a que, 
conforme al Código Penal, o conforme a la Cons-
titución, si se dejara subsistente la fracción a de-
bate, no podría considerarse como capacitado a 
un ciudadano que hubiera figurado en una rebe-
lión, porque la rebelión no está considerada en la 
fracción que se discute, es decir, porque la pala-
bra " r e b e l i ó n " no forma junto con las palabras 
" a s o n a d a " , " m o t í n " o "cua r t e l azo" . Y yo quie-
ro decir al compañero Ramírez que, en mi coñcép— 
to, la asonada, el motín o el cuartelazo no consti-
tuyen más que tres formas de rebelarse en cofitFa 
del Gobierno revolucionario constituido; pero que 
sí se podría castigar conforme a la teoría del Có-
digo Penal a un individuo que se rebelara contra 
el Gobierno, ya sea por medio de una asonada, de 
un motín o de un cuartelazo. Este es mi concep-
to, señor licenciado Ramírez. 

- E l C. Ramírez Alfonso F.: ¿Me permite una 
aclaración ? 

—El C. Altamirano: Un momento, señor. Dice 
que existe una contradicción entre lo que precep-
túa el̂  Código Penal y 10 que preceptuara la Cons-
titución si dejáramos subsistente la f r acc ión . . . 
(Murmullos). Pero quiero decir también al señor 
compañero Ramírez, que aunque yo hace mucho 

tiempo que no litigo y casi olvidé ya las leyes, 
porque estoy también convencido de que no sir-
ven para nada, sobre todo las secundarias, quiero 
decirle esto: me enseñaron a mí que. cuando se 
dicta o se redacta una Constitución, por un Con-
greso constituyente, todas las leyes o los precep-
tos de orden secundario tienen que amoldarse a 
la Constitución, y todos los preceptos secundarios 
que estén en contra de la Constitución, los aboga-
dos los consideramos como insubsistentes. De ma-
nera, compañero, que el argumento de la contra-
dicción entre el Código Penal y la Constitución, 
si se dejara subsistente esa fracción, no es un ar-
gumento de fuerza, en concepto de los abogados 
que están en esta Asamblea. 

Como dije al principio, considero agotado el de-
bate. Sólo quise hacer una especie de resumen de 
los argumentos del contra, para demostrar que se 
va a confundir, al votar en contra de esta pro-
posición, el concepto estrecho, el concepto pequeño 
de asonada, motín y cuartelazo, con el amplísimo 
concepto que tenemos de la revolución mexicana. 
Por eso nosotros hemos querido presentar esta 
proposición, para que se haga el debate, y, al mar-
gen de él, invitar a los revolucionarios de esta 
Asamblea, a votar en sentido afirmativo. (Aplau-
sos. Voces: ¡A votar!) 

—El C. secretario Romo: Se pregunta a la Asam-
blea, en votación económica, si considera suficien-
temente discutido el asunto. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Suficientemente 
discutido. 

—El C. De la Peña Joaquín: Señor presidente, 
pido votación nominal para este asunto. 

—El C. Santos Gonzalo N.: ¡Nosotros también 
la pedimos! (Voces: ¡Es de ley!) 

—El C. secretario Romo: Se procede a recoger 
• la votación nominal. Por la afirmativa. 

—El C. secretario" Torregrosa: Por la negativa. 
(Votación). 

—El C. secretario Romo: Votaron por la afirma-
t iva 19 ciudadanos diputados. 

—El C, secretario Torregrosa: Votaron por la 
negativa 142 ciudadanos diputados. (Aplausos). 

—El C. secretario Romo: En consecuencia, ha 
sido rechazada la proposición de reformas al dic-
tamen de la comisión, y aprobado el anterior. La 
Presidencia ha tenido a bien designar a la siguien-
te comisión, para que lleve el proyecto de Ley al 

dos Gonzalo N. San-
'z, Arturo Campillo 

Senado de la República: diputl 
tos, Rafael Alvarez y Alvar 
Seyde, Antonio Díaz Soto y G W i , Rafael V. Bal-
derrama, y secretario Alfredo Romo. 

—El C. Santos Gonzalo N.: j 'ido la palabra.—Yo 
me permito sugerir a la P r l i dene i a , que se in-
cluya en esa comisión a un Tpmpañero laborista. 

—El C. presidente: Formará parte de la comi-
sión el compañero diputado Lombardo Toledano. 

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciuda-
dano Lombardo Toledano, para hechos. 

—El C. Lombardo Toledano: Compañeros: Voy 
a distraer la atención de ustedes un minuto nada 
más, respecto de Puebla, otra vez, desgraciada-
mente. (Voces: ¡Bien! Aplausos). Por desgracia, 
las noticias que recibimos en el curso del día de 
hoy, de nuestro Estado, son todas alarmantes, y 
prueban que el pequeño tirano de Puebla es tá ,¿¡ s . 
puesto a seguir su conducta de antirrevolifgi¿na . 
rio, que ya significábamos Bautista y yo l a o t r a 

tarde. En tal virtud, como los casos son u r j r e n t e S j 

y con el propósito de que no se siga d e r r a m a n ¿ ó 
sangre inútilmente, en mi Estado, porque Tirado 
por ejemplo, ordenó al procurador de Just ic ia que 
se trasladara al pueblo de Teziutlán, qu.e repre-
sento en esta Asamblea, con el objeto dt reponer 
en su puesto a Pumariuo, presidente y C abildo al 
propio tiempo, porque no posee regidoras, y ese 
atentado se consumó, desgraciadamente,¿ también 
con el apoyo de las tropas federales, seguramente 
engañadas, a- pesar de que el señor general Calles 
telegrafió en el sentido de que las t fropas federa-
les no debían prestarse para acabar con las insti-
tuciones revolucionarias, con elj^mnicipio libre; co-
mo el caso es urgente, pido a 
nombre una comisión, y especia 
sidente de los debates, a fin < 
bla a investigar el caso de T 

la Asamblea que se 
luiente al señor pre-
le que vaya a Pue-
'eziutlán, y particu-

larmente el caso electoral genjeral, sobre la situa-
ción de los ayuntamientos, y 
blea, cuanto antes, un informi 
mo convenga a los infere 
(Aplausos). 

—El C. secretario Torregrosa: 
comunica a la Asamblea que ha 
siguiente comisión, para que se traslade a Puebla: 
Enrique Medina, Luis Márquez v Elias F. Hurtado. 

—El C. presidente, a las 19.50: Se levanta la se-
sión y se cita para el lunes alias 16 horas. 

r inda a esta Asam-
, para proceder co-

ses revolucionarios. 

La Presidencia 
nombrado a la 
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